
 

6.- CONVOCATORIA ABIERTA DEL CPR DE ZAFRA: 
 

Los comunicantes que sean profesores en activo tendrán acreditación del Centro de 
Profesores y Recursos de Zafra. Igualmente, a aquellos docentes en activo que deseen inscribirse 
en el curso se le acreditarán por el mismo centro. Los destinatarios serán: Profesorado en activo 
del ámbito del C.P.R. de Zafra y Profesorado en activo del ámbito de los C.P.R. de 
Extremadura. En caso necesario se establecerá un orden prioritario atendiendo a las solicitudes 
de los aspirantes a fecha de finalización del plazo de entrega de solicitudes. 

 
El curso tendrá una duración de 10 horas. 1 Crédito de formación. Para la certificación 

de la actividad se tendrá en cuenta la asistencia a la misma (la asistencia mínima requerida será 
del 85% del total de la actividad, según la Orden de la Consejería de Educación, de 31 de 
octubre de 2000. D.O.E. 4/11/2000. Art. 19.2). Las solicitudes se enviarán, antes del 25 de 
octubre de 2008, debidamente cumplimentadas al Centro de Profesores y Recursos de Zafra. 
 
Travesía Almendro, s/n 
06300 Zafra (Badajoz) 
Teléfono: 924 029 958. Fax: 924 029 952 (29952) 
cpr.zafra@edu.juntaextremadura.net 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
FICHA DE INSCRIPCIÓN. 

 

Apellido:………………………………………………………..Nombre: …..……………………… 

Oficio: …………………………………………………DNI: ……………………………………… 

Domicilio: ……………………………………………………………….C.P.: …………………….. 

Localidad:……………………………………………Provincia: ……………………………………. 

Tel.: …………………………..Fax: …………………………E-mail:………………………………. 

Nº Registro Personal (para docentes en activo):……………………………………………………… 

Nº de cuenta: 2100  5895   21   0200015043  en el ingreso debe figurar el nombre de las jornadas y del inscrito. 

 

Si desea inscribirse en las Jornadas deberá ingresar 10 Euros para obtener los materiales de las 
jornadas. A los que deseen recibir el libro de Actas cuando se edite deberán abonar 10 Euros más. 
Si además desea asistir ala comida oficial del sábado ingresará 15 Euros más.  Los comunicantes 
no abonarán cuota de inscripción alguna y recibirán un ejemplar del libro de actas en su día. 

 
La asistencia a las Jornadas y la participación en las actividades complementarias que se fijen 

podrán convalidarse por un crédito de Libre Elección reconocido por la Universidad de 
Extremadura. 

 
Para consultar la información y modificaciones de las Jornadas, así como alojamientos y 

lugares para comer puede consultarse las siguientes direcciones de internet: 
 
http://cprzafra.juntaextremadura.net 
http://lossantos.org/particulares/jornadasdehistoria/ 
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1.- PRESENTACIÓN: 
Las presentes Jornadas tienen por objeto celebrar un encuentro de carácter histórico, para profundizar 
en la historia local de Los Santos de Maimona y su lugar en el desarrollo histórico-social de 
Extremadura y España.  
Del mismo modo,  las jornadas desean servir de avance de estudios relacionados con la Orden de 
Santiago cuya vinculación con nuestra tierra está aún necesitada de trabajos. 
 
2.- OBJETIVOS: 
-  Reconocer las raíces de la localidad. 
- Profundizar en la repercusión que ciertos acontecimientos históricos tuvieron en Los Santos de 
Maimona. 
- Reconocer y crear biografías de extremeños ilustres relacionados con la población. 
- Identificar y valorar las aportaciones que desde Los Santos de Maimona se hayan podido realizar en 
la evolución de los movimientos y pensamientos históricos generales. 
- Fomentar los estudios sobre la Orden de Santiago. 
 
3.- CONTENIDOS: 
Exposición visual de fotografías de la villa. 
Crear un eje cronológico histórico de Los Santos de Maimona. 
Diferentes mesas de análisis en torno a un tema central. 
Contextualización de la historia local en la historia global. 
 
4.- PROGRAMA: 
DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2008 (viernes): 
-  16:00 h. / 16:15 h. Recepción de asistentes y retirada de documentación. 
- 16:15 h. / 16:30 h. Inauguración oficial de las Jornadas. 
- 16:30 h. / 17:30 h. Ponencia: Aniceto Samino León. Estado actual de los estudios sobre Los Santos 
de Maimona (fuentes primarias y secundarias). 
- 17:30 h. / 18:00 h. Café. 
- 18:00 h. / 19:00 h. Ponencia: Manuel Molina Lavado. Desde los orígenes a la Edad Media: aspectos 
arqueológicos. 
- 19:00 h. / 20:00 h. Comunicaciones.  
- 20:00 h. / 20:30 h. Mesa redonda. 
- 20:30 h. / 21:00 h. Visita a exposición permanente de fotografías antiguas y al Museo local.   
 
DIA  8 DE NOVIEMBRE DE 2008 (sábado): 
-  09:00 h. / 09:30 h. Recepción de asistentes y retirada de documentación. 
- 09:30 h. / 10:30 h. Ponencia: Dr. Ángel Bernal Estévez. La villa santiaguista de Los Santos de 
Maimona.  
- 10:30 h. / 11:00 h. Café. 
- 11:00 h. / 12:00 h. Ponencia: Dr. Fernando Sánchez Marroyo (Uex).  Siglo XIX: el surgimiento del 
problema social del campo. 
- 12:00 h. / 13:00 h. Comunicaciones. 
- 13:00 h. / 14:00 h. Ponencia: Dr.  Julián Chaves Palacios (Uex). Los Santos de Maimona en el siglo 
XX: la crisis de los años treinta (Segunda República y Guerra Civil).  
- 14:00 h. / 14:30 h. Mesa redonda. Clausura de las Jornadas. 
 

COMIDA. 
 

 
  

5.- NORMAS PARA ENVÍO DE ORIGINALES: 

 

Las personas interesadas podrán presentar comunicaciones relacionadas con algunos 
de los temas propuestos en las jornadas siempre que sean originales e inéditos. Para ello tendrá 
que enviar título de la misma y un resumen de un máximo de diez líneas para ser valorada por el 
Comité Científico. La versión definitiva de las comunicaciones aceptadas deberá entregarse con 
antelación al 30 de septiembre en papel y en soporte informático (CD, versión actualizada de 
Word o formato compatible). La extensión máxima será de 20 páginas a doble espacio, 
bibliografía incluida. Las normas de presentación de originales serán:  
 

Con tinta negra intensa, a doble espacio y en papel DIN A4 (210x297 mm). En este 
caso, se subrayarán las palabras que hayan de ir impresas en cursiva, y se subrayarán 
doblemente las que hayan de ir en negrita, observándose siempre la  acentuación de las 
mayúsculas. Cada uno de los trabajos deberá ir precedido de un pequeño resumen en castellano 
y en francés o inglés (unas 100 palabras), podrán asimismo adjuntar  ilustraciones, cuadros, 
esquemas, fotografías y similares, siempre que sean de calidad suficiente, en blanco y negro o 
color, y no excedan en sus dimensiones del DIN A4. 

 
Las referencias bibliográficas se ajustarán en su forma a las normas de estas jornadas: 

Apellidos del Autor, Nombre: «Título del artículo en su caso», Título de la Revista o Libro en 
cursiva, ciudad, año, p. (o pp.) xxx. 
 

Las notas se numerarán de forma correlativa en caracteres árabes e irán voladas sobre 
el texto, pudiendo figurar, indistintamente al final de cada página o del artículo (preferiblemente 
al final de éste). 
 
 Los trabajos seleccionados que sean defendidos por sus autores se incluirán en la 
edición de las actas de las jornadas. La no aceptación de cualquiera de estos requisitos puede 
conllevar que un determinado trabajo no sea admitido para su valoración por el Comité 
Científico. 
 
 Acompañará a esta documentación una reseña biobibliográfica del autor o autores del 
trabajo que se enviará a la siguiente dirección postal: 

 

Fundación Maimona 
Tlfno: (+34) 924 572 128 
Fax: (+34) 924 544 147 

Avda. Diego Hidalgo Durán, 49 
E-06230 Los Santos de Maimona (Badajoz) 

historia@lossantos.org 
 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
 

Días 7 y 8 de noviembre de 2008, Casa de la Cultura de Los Santos de Maimona. 
Plaza de España, s/n.  Los Santos de Maimona. 

 

 

mailto:historia@lossantos.org
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Los Santos de Maimona en la historia. 
FUNDACIÓN MAIMONA, 2009. 
Texto, los autores. La editorial no se hace responsable de las opiniones e ideas vertidas por los autores de 
cada uno de los trabajos editados. 
Edita: FUNDACIÓN MAIMONA. 
Los Santos de Maimona. 2009. 
Editor y Coordinador: José Soto Vázquez. 
360 páginas. 
Imagen de la portada: Eduardo Sánchez García, Blasones y Escudos nobiliarios de Los Santos de Maimona, “Puerta 
del Perdón”, 2008. 
Traducciones y correcciones del texto en inglés por Mª Eulalia Montero García. 
CDU: 7.321(063) 
CDU: 321.7(063) 
R. 6 
D.L: BA-39-09 
ISBN: 978-84-613-0001-3 
URL: http:// lossantos.org/particulares/jornadasdehistoria 

 

  

Esta obra está publicada bajo una licencia Creative Commons Reconocimiento-
NoComercial-CompartirIgual 3.0, que le permite copiar y comunicar 
públicamente la obra y crear obras derivadas siempre y cuando reconozca el 
crédito del autor, no haga uso comercial de la obra y divulgue cualquier obra 
derivada bajo los términos de una licencia idéntica a esta. 
Dispone del texto legal completo en la siguiente dirección: 
http://creativecommons.org/licenses/by–nc–nd/3.0/es/legalcode.es 

 

 

   Autoría-Atribución: Deberá respetarse la autoría del texto y de su traducción. El nombre del 

autor/a y del traductor/a deberá aparecer reflejado en todo caso. No Derivados: No se puede alterar, transformar, 

modificar o reconstruir este texto. 

 

http://creativecommons.org/licenses/by–nc–nd/3.0/es/legalcode.es


 

 

 
 
 
 
 
 

I JORNADAS DE HISTORIA DE LOS SANTOS DE MAIMONA  
7 Y 8 DE NOVIEMBRE DE 2008. 
 
 
ORGANIZACIÓN. 
 
Fundación Maimona. 
Centro de Profesores y Recursos de Zafra. 
Universidad de Extremadura. 
IES Doctor Fernández Santana. 
Oficina de Turismo de Los Santos de Maimona. 
Archivo Municipal de Los Santos de Maimona. 
 
PATROCINIO. 
 
Fundación Maimona. 
Diputación de Badajoz. 
Ayuntamiento de Los Santos de Maimona. 
Universidad  Popular Santeña. 
 
DIRECTOR. 
 
Dr. José Soto Vázquez (Universidad de Extremadura). 
 
COORDINADORES. 
 
Alejandro Hernández Renner (Fundación Maimona). 
Alejandro Romero Rodríguez (Universidad Popular). 
María José Rey Sequeda (Centro de Profesores y Recursos  de Zafra). 
 
 
SECRETARÍA. 
 
Dr. Antonio Daniel Penco Martín (Junta de Extremadura). 
Águeda Vázquez Vázquez. 
 
 
COMITÉ CIENTÍFICO. 
 
Dr. Ángel  Bernal Estévez (IESO Valdemedel.  Ribera del Fresno).  
Dr. Francisco Javier Grande Quejigo (Universidad de Extremadura). 
Dr. Antonio Daniel Penco Martín (Servicio Extremeño de Salud). 
Dr. José Soto Vázquez (Universidad de Extremadura). 
Aniceto Samino León (Cronista Oficial de la villa). 
Manuel Molina Lavado (Oficina de Turismo de Los Santos). 
Juan Murillo Tovar (Abogado). 

 
 
 
 



 

 
 

 

 

ÍNDICE 
 

 
 

 
El archivo histórico municipal de Los Santos de Maimona: antecedentes, creación y exposición de sus 
fondos documentales. Aniceto Samino León 

 
Los documentos administrativos: ¿futuros documentos históricos? Penélope Rubiano Montaño ......................  
 
Desde los orígenes a la Edad Media: aspectos arqueológicos. Manuel Molina Lavado .....................................  

 
Los Santos de Maimona: cruce de caminos y viajeros. Primera aproximación: el topónimo “Los Santos”, 
repertorios camineros y apuntes cronológicos hasta mediados del siglo XIX. Diego M. Hidalgo 
Muñoz 

 
La villa santiaguista de Los Santos de Maimona en la época medieval. Ángel Bernal Estévez 

 
Religión y sociedad en tierras de la Orden de Santiago: el caso de Ribera del Fresno en el tránsito del siglo 
XV al XVI. Leocadio Moya Murillo 

 
La villa de Los Santos de Maimona a mediados del s. XVIII: aproximación a su estudio socio-
económico. Mª Pilar Garrido Díaz 

 
El abastecimiento de carne en el antiguo régimen. Antonio D. Penco Martín 

 
Un intento de concordacia social en un mundo rural conflictivo. Los Santos de Maimona en los siglos 
XIX y XX (1850-1930). Fernando Sánchez Marroyo 

 
Los Santos de Maimona en el siglo xx: la crisis de los años treinta (Segunda República y Guerra Civil). 
Julián Chaves Palacios 

 
Las escuelas públicas de niños en Los Santos de Maimona (1909-1939). La alfabetización escolar. 
José Soto Vázquez 

 
El poder municipal en el bando sublevado. Raúl Aguado Benítez 

 
La fábrica de cementos “Asland”, pasado reciente de Los Santos de Maimona. Blas Toro Fernández 

 
El habla de Los Santos de Maimona (léxico referente a la flora y la fauna). Isabel Malpica 
González 

 
Descripción de la arquitectura popular tradicional santeña en contraposición con la construcción actual. 
José A. González Romero 

 
Estudio histórico/heráldico de los blasones y escudos de Los Santos de Maimona. Eduardo Sánchez 
García/Juan Murillo Tovar 

 

  



Aniceto Samino León. 
 
 
 

 
12 Los Santos de Maimona en la historia. 2009. 

 

EL ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL DE LOS SANTOS DE MAIMONA: 
ANTECEDENTES, CREACIÓN Y EXPOSICIÓN DE SUS FONDOS 

DOCUMENTALES 

 
THE HISTORICAL MUNICIPAL ARCHIVE OF LOS SANTOS DE MAIMONA: BACKGROUND, 

CREATION AND EXHIBITION OF ITS DOCUMENTARY COLLECTIONS 

 
Aniceto Samino León 

(Cronista oficial de la villa de Los Santos de Maimona) 
 
 
 
 
 

Resumen:  El trabajo es un intento por describir los documentos más antiguos del 
cabildo y como fueron tratados por el autor, hasta que a partir de 1984 se destinó para 
Archivo un local adecuado, dotado de buenas estanterías de madera, con un tratamiento 
sistemático a sus abundantes y valiosos fondos. De este modo, analiza su catalogación, 
mediante ficha paleográfico-diplomática, con los siguientes datos: número de orden, 
regesto o resumen y signatura. Se advierte que la clasificación que el autor hace de dichos 
fondos es un tanto heterodoxa, porque su principal objetivo es dar a conocer a los posibles 
investigadores, de la forma más clara y sencilla, los documentos existentes en este Archivo 
Histórico. Por ello, los divide en dos grandes bloques: documentos independientes o 
sueltos y Libros Capitulares del Concejo o Ayuntamiento.  
 
Palabras clave: archivo, documentación, fondos documentales. 
 
 
Summary:   This project attempts to describe the most ancient documents in the town 
hall and how they were treated by the author, until from 1984 a suitable room was set aside 
for an Archive, provided with excellent wooden shelves, with a systematic treatment of its 
abundant and valuable collections .Thus, I will analyse its cataloguing by using diplomatic-
paleographic cards, with the following information: number of order, summary, and call 
number. It can be noticed that the classification of the collections carried out by the author 
is somewhat heterodox, since his main aim is to show the documents existing in this 
Historical Archive to the future researchers in the clearest and easiest way. For this reason, 
I divide them into two significant blocks: independent or single documents and Libros 
Capitulares of the Town Council. 
 
Key words: archive theory, archieve, documentation, data collections. 

 
 
 
 
 
 

Los Santos de Maimona en la historia, 
Los Santos de Maimona, 2009, 

Fundación Maimona, págs. 12-36. 
ISBN: 978-84-613-0001-3 
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I.- INTRODUCCIÓN HISTÓRICA DE LA VILLA DE 

 LOS SANTOS DE MAIMONA  
 

La villa de Los Santos de Maimona se halla situada al suroeste de la provincia de 
Badajoz, a 75 kilómetros de la capital. El término municipal tiene una extensión superficial 
de 10.902 hectáreas, una población de algo más de 8.000 habitantes y está a una altura de 
529 metros sobre el nivel del mar. 

 
Ya desde época prehistórica hubo un poblado fortificado en el llamado “Cerro del 

Castillo”. Parece muy probable que existiera ya en el Neolítico, pero su datación es segura 
en la etapa denominada Edad del Bronce, y dentro de ella en el período Calcolítico o Edad 
del Cobre, en torno al 2.500 a.C.; ello se deduce por un tipo de cerámica hecha a mano muy 
característica de tal etapa (vasijas, cuencos, ollitas, platos y fuentes). Además de la cerámica, 
también se han encontrado otros restos arqueológicos que nos demuestran la ocupación 
humana durante dicho período prehistórico: barritas de hierro cocido con perforación en 
un extremo (que algunos consideran pesas de telar), hachas de piedra pulimentada, molinos 
de mano,, fragmentos de cuchillos de sílex tallados, puntas de flecha.... Se trataría de un 
grupo de gente –los túrdulos- entroncada con los tartesios, pueblo que ocupaba el Valle del 
Guadalquivir y se extendió hasta el Guadiana, estableciéndose en el cerro por su posición 
dominante. Sus actividades principales, a juzgar por los restos arqueológicos hallados, 
serían la agricultura, la artesanía, la caza y, posteriormente, la ganadería. Estos pobladores 
serían nuestros primeros antepasados. 

 
El referido poblado seguiría habitado durante toda la Edad del Bronce y la Edad del 

Hierro, pero sería a partir de la época romana –hacia el año 50 a.C.- cuando alcanzaría su 
mayor importancia comercial y estratégica por encontrarse junto a la calzada denominada 
Vía de la Plata que unía Mérida con Sevilla, ruta que se habría utilizado también en época 
prerromana como vía de penetración hacia el norte de pueblos procedentes del sur de la 
Península; nuestras sierras pasan a marcar la línea entre la Lusitania y la Bética. Es muy 
probable que existiera aquí en ese tiempo un núcleo más o menos importante de población, 
bien sea con el nombre de “Segeda Augurina”, como dicen algunos autores, o bien con 
cualquier otro, pero de ello no hay prueba documental alguna. Lo que sí hay constancia es 
de la existencia de algunas “villae” romanas en el fértil valle en donde hoy se asienta el 
pueblo por los  abundantes restos arqueológicos hallados: una lápida funeraria (empotrada 
actualmente en la fachada oeste de la iglesia parroquial), mosaicos, un miliario que indicaba 
la distancia recorrida entre ciudades, vasijas de cerámica, un molino de aceite de piedra, una 
ara o altar funerario, una lámpara, una tumba recientemente reconstruida.  

  
Es lógico pensar que la zona continuara habitada durante la época visigoda, aunque 

de ello no existan pruebas documentales ni hayan aparecido restos arqueológicos 
fidedignos (en la Sierra de San Cristóbal se han hallado algunos que podrían pertenecer a 
una ermita visigoda). En cambio, podemos asegurar, casi con absoluta certeza, la existencia 
de un poblado árabe. Tras la invasión de la Península en el año 711, la Baja Extremadura 
fue ocupada por los Banu Maymum”, una de las siete grandes tribus o clanes en que se 
dividían los beréberes invasores, parte de los cuales se asentaron aquí y levantaron una 
fortaleza en el lugar al que llamaron Cabezo de Maimona, desde donde comenzarían a 
organizar y trazar las calles de lo que hoy es el casco antiguo de la villa. La existencia de un 
poblado árabe con tal nombre parece quedar atestiguado por dos documentos expedidos el 
año 1230 por el rey de León Alfonso IX. 
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En su avance hacia el sur, los cristianos llegan a esta zona durante el reinado de 

Fernando III el Santo, y D. Rodrigo Íñiguez, Maestre de la Orden Militar de Santiago, en 
1240-41, reconquistó todos los pueblos y castillos de la comarca, llegando hasta 
Guadalcanal (villa que fue extremeña hasta 1833, hoy perteneciente a la provincia de 
Sevilla; en ella nació en 1828 el dramaturgo y político Adelardo López de Ayala). 

 
A comienzos del siglo XV ya estaban constituidos el concejo y la parroquia, lo cual 

se demuestra documentalmente por la sentencia del Maestre de Santiago el infante D. 
Enrique, fechada el 13 de enero de 1428, en la que se mencionan los concejos de Los 
Santos y Usagre y se alude a ciertas heredades de beneficio parroquial enclavadas en el 
término litigado. En tal documento y en otros de la misma época que hay en el Archivo 
Histórico Municipal, Los Santos aparece como “lugar”, pero a partir de 1454 en todos los 
demás existentes en dicho Archivo se le nombra ya como “villa”, sin que se conozca el año 
en que obtuvo ese título. 

 
 En un principio, tras la reconquista cristiana, Los Santos, al igual que toda la franja 

central de la Baja Extremadura, perteneció a la Orden de Santiago, pasando luego, a finales 
del siglo XIII, a la jurisdicción del concejo de Badajoz, que era de realengo, hasta que, 
después de varias alternativas, a fines del siglo siguiente, será incluido definitivamente en la 
jurisdicción de dicha Orden Militar. 

 
Dentro de la Orden de Santiago, Los Santos fue cabeza de encomienda, 

dependiendo a efectos judiciales, administrativos y religiosos del priorato o provincia 
santiaguista de San Marcos de León, partido de Llerena, formada por la villa y los diezmos 
que pagaban sus vecinos al comendador, además de una fortaleza que existió en el Cerro de 
los Ángeles, lo que hoy se conoce como “El Castillo”; tal fortaleza fue mandada demoler 
en 1480 por el conde de Feria D. Lorenzo Suárez de Figueroa, que había salido triunfante 
en un conflicto armado con el Maestre de la Orden de Santiago D. Alonso de Cárdenas. 

 
Durante toda la Edad Moderna, Los Santos permaneció de forma efectiva bajo la 

jurisdicción de la citada Orden, y teóricamente hasta la extinción de las Órdenes Militares 
por la Primera República (1873-1874). Como testimonio de su larga pertenencia a la orden 
de Santiago, Los Santos conserva un magnífico palacio señorial (la llamada Casa de la 
Encomienda, hoy Ayuntamiento) y numerosas casas con escudos heráldicos; recuerdo 
también de los santiaguistas es que el actual escudo de la villa ostenta la cruz de Santiago, 
cruz que asimismo se puede ver en las bóvedas y portadas de la iglesia parroquial. 

 
La villa alcanzo su mayor prosperidad en el siglo XVI y principios del XVII. Su 

economía estaba basada, sobre todo, en la ganadería, especialmente bovina y ovina, que 
pastaba en sus numerosas y extensas dehesas de bienes de propios y comunales, siguiéndole 
en importancia el cultivo de los cereales de secano, de la vid y del olivo.. Ello redundaría en 
una considerable fuente de ingresos del poder político-religioso, incrementados de forma 
notable por las mandas, obras pías, capellanías y remesas en metálico de los santeños que 
habían triunfado en América en importantes cargos de la Iglesia, de la milicia y de la 
judicatura, o enriquecidos por el comercio y la explotación de la tierra. De este período de 
prosperidad, son, lógicamente, sus principales monumentos: la iglesia parroquial, la Casa o 
Palacio de la Encomienda y el Hospital-convento de la Purísima Concepción. 

 
En cambio, en el resto de la Edad Moderna y en la Contemporánea decreció 

notablemente la importancia de la villa, sin que estuviera ligada de forma especial a hechos 
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históricos relevantes de la Historia de España, salvo en el desarrollo de algunos conflictos 
bélicos, en los que, en todos los casos, más que tomar parte activa en ellos padeció sus 
nefastas consecuencias. Tales fueron: 

 
    Las guerras de independencia de Portugal (1640-1668) y la Guerra de Sucesión Española (1700-
1713), en las que dada su relativa cercanía a la frontera con el país luso sufrió saqueos y destrucción de 
sus campos e imposición de cargas y tributos en metálico y en especie por parte de los ejércitos 
enemigos y también de los propios, lo que originó, en ambos casos, una tremenda despoblación. 
 

    En la Guerra de Independencia contra los franceses, las tropas invasoras ocuparon Los Santos 
desde 1811 hasta 1814, aunque no de forma continuada, sino que desalojaron varias veces el pueblo 
para volver luego, según los diversos vaivenes del frente de guerra. En esos años los robos, pillajes y 
destrozos causados por los ocupantes en la población y en los campos serían constantes y cuantiosos. 
 

     El comienzo de la Guerra Civil Española (1936-1939) le proporcionó a la villa un fugaz y 
luctuoso protagonismo. El día 5 de agosto de 1936 llega a las proximidades de Los Santos el ejército 
franquista que, procedente de Sevilla, avanza en dirección a Madrid. A él le hace frente, en las Sierras 
del Castillo y San Cristóbal, un contingente formado por milicianos y tropas regulares, guardias de 
asalto y carabineros enviados por el Gobierno republicano desde Badajoz. Tras siete horas de 
encarnizado y sangriento combate, los republicanos se retiran hacia la capital y el pueblo es ocupado al 
atardecer del mismo día por los sublevados, que comienzan inmediatamente una brutal, injusta y 
cruenta represión. 

 
 

 

II.- ANTECEDENTES Y CREACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL 
 

1.-  EDIFICIO Y PERSONAL  

 
Como ha ocurrido en la inmensa mayoría de los pueblos y ciudades españoles, las 

guerras, las revueltas, las expoliaciones e incluso la desidia y el desconocimiento por parte 
de las personas encargadas de la custodia de la documentación, han sido las causas de la 
pérdida de documentos históricos. En el caso concreto de nuestra villa, aunque 
indudablemente existen lagunas importantes, como más adelante veremos, y se sabe que 
personas desaprensivas se llevaron valiosos legajos, no ha sido de las más castigadas por los 
factores antes mencionados. La existencia, todavía, de un valioso acervo documental, puede 
deberse, en parte, a que desde época muy antigua hubo preocupación de las autoridades 
locales por que los documentos fuesen archivados y conservados. El primer acuerdo del 
cabildo que nos consta en tal sentido se adoptó en la sesión de 13 de marzo de 1670 tras 
una visita a la villa del gobernador de la provincia de León, que había mandado [...] que se 
forme un archivo con tres llaves en las casas del ayuntamiento, en el que se recojan todos los papeles 
referentes a él, como privilegios de la villa, libros de acuerdos, repartimientos y otros, inventariándolos y 
legajándolos; cada una de esas tres llaves estaría en poder de un alcalde, del regidor perpetuo 
más antiguo y del escribano del cabildo. Algo parecido se reitera posteriormente en varias 
ocasiones, la última durante el período de la Segunda República, el 2 de febrero de 1933, 
cuando el Ayuntamiento acordó la [...] adquisición de un ciento, o cuantas más se necesiten, de 
carpetas especiales para archivo de documentos antiguos, al precio de 2,50 pesetas cada una. Desde 
entonces, en estas carpetas han permanecido prácticamente hasta nuestros días, aunque sin 
clasificar, como oportunamente señalaremos, tales documentos. 

 
Dichas carpetas se hallaban en unos viejos armarios de la Secretaría, mientras que la 

documentación administrativa estaba dispersa por los diferentes negociados. En los años 
1983-1984 se llevaron a cabo unas obras de remodelación en el edificio del Ayuntamiento, 
en lo que había sido la antigua cárcel o depósito municipal, obteniéndose, entre otros, dos 
amplios locales (alto y bajo), en los que se construyeron, por la misma fecha, adosadas a las 
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paredes y hasta el techo, magnificas estanterías compactas de madera con puertas-vitrina de 
cristal que aislaban del polvo y de la humedad. Aquí se trasladaron todos los documentos 
históricos y también el archivo administrativo, que a tal efecto se centralizó, encargándose 
de todo ello, en 1987, un funcionario municipal con dedicación exclusiva, el eficiente y 
culto Domingo Rubiales Gordillo, hasta su jubilación reglamentaria el pasado año 2007. 
Recientemente se han realizado obras de ampliación de los espacios dedicados al Archivo 
en la planta baja, se ha renovado el mobiliario del mismo mediante modernas estanterías 
metálicas y archivadores de cartón, y se está procediendo por la nueva archivera, Penélope 
Rubiano Montaño, a actualizar la clasificación documental con arreglo a criterios 
organizativos propuestos por la Consejería de Cultura de la  Junta de Extremadura para 
todos los archivos municipales extremeños, habiendo comenzado, dado su carácter más 
funcional, por el Archivo Administrativo. 

 
 

2.- LOS FONDOS Y SU TRATAMIENTO 

 
En 1984 comencé a organizar el Archivo Histórico, para cuya labor los diferentes 

Alcaldes, Secretarios de Ayuntamiento y funcionarios municipales que se han sucedido en 
el tiempo me dieron siempre las máximas facilidades. Entonces encontré una 
documentación en una situación caótica y en bastante mal estado de conservación debido al 
paso natural del tiempo y, sobre todo, a que los legajos se hallaban sueltos o se habían ido 
guardando en las referidas carpetas tal y como se encontraban, habiendo permanecido en 
ellas años y años sin que se les prestara la más mínima atención y sin que se pusieran los 
medios para evitar la rapiña de los expoliadores. Por tal motivo, antes de proceder a su 
estudio, tuvo que realizarse una minuciosa labor de limpieza, pues se hallaban llenos de 
polvo, insectos, arañas, etc., elementos claramente destructivos del papel; que es la materia 
escriptoria en que se hallan la inmensa mayoría de los documentos; además, algunos de 
ellos habían sufrido las consecuencias de la humedad y los ataques de las ratas y ratones. 

 
Por cuanto no existía guía ni inventario, el primer paso fue la ordenación de los 

fondos en base a un criterio cronológico, no muy estricto en ciertos casos para no sacar los 
documentos de su contexto o del legajo en que se hallaban encuadernados. Entonces 
descubrimos que el documento más antiguo databa del año 1391 (se trata de una carta de 
merced y privilegio del Maestre de la Orden de Santiago D. Lorenzo Suárez de Figueroa), 
abarcando los restantes hasta nuestros días, si bien predominan los correspondientes a los 
siglos XVI y XVII. Una vez ordenada cronológicamente la documentación, el siguiente 
paso fue plantearnos la elección del instrumento de descripción más adecuado. 
Descartamos la elaboración de una Guía y de un Inventario por considerarlos demasiado 
globales, y tomamos la decisión de confeccionar un Catálogo como la forma más 
exhaustiva y completa para describir el contenido de nuestro Archivo Histórico. 

 
Antes de comenzar con la catalogación propiamente dicha, se procedió a la 

paginación de cada legajo o libro, utilizando un lápiz blando para no dañar el papel o 
pergamino, numerando cada página en su esquina superior derecha; además, cada legajo o 
libro era identificado mediante un número. 

 
A continuación se elaboró una ficha paleográfico-diplomática de cada documento 

en la que se incluyen los siguientes datos: número de orden, regesta o resumen lo más amplio 
posible (asunto, tipología, autor, destinatario, materia escriptoria –papel o pergamino-, clase 
de letra y fecha) y signatura (letra de la carpeta, número del legajo y página de éste donde se 
halla el documento), todo lo cual permite su más rápida localización. 
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Los fondos existentes, que son muy abundantes y valiosos, responden a muy 
diversos documentos: expedidos por la cancillería real durante las Edades Media y 
Moderna, pleitos, escrituras de compromiso y concordia, libros de cuentas, ordenanzas 
municipales, libros de acuerdos del cabildo, etc. Con respecto a los expedidos por la 
cancillería real, su tipología es muy rica y variada: ejecutorias reales, cartas reales de 
comisión, provisiones reales, privilegios, cartas reales de merced, sobrecartas...; de éstos el 
predominante es, con mucha diferencia, la provisión real, documento por excelencia de la 
Cancillería castellana durante la Baja Edad Media y toda la Edad Moderna, habiéndose 
contabilizado casi 200 de ellas. 

 
Aunque hay traslados, la mayor parte de tales documentos son originales, contando, 

por tanto, con las pertinentes suscripciones. La materia escriptoria es, generalmente, el 
papel sellado, pero algunos de ellos están manuscritos sobre pergamino, e incluso varios se 
hallan suscritos autógrafamente por el Rey en cuyo nombre se expidieron, lo cual no era 
habitual; de ahí su gran valor diplomático. 

 
Excepto tres que están impresos, todos los demás documentos son manuscritos, 

utilizándose las clases de escritura más representativas de las épocas abarcadas: gótica 
caligráfica, cortesana, procesal, cortesana-procesal, procesal encadenada, humanística 
corriente, humanística cortesana, bastarda española, redondilla, etc., con magníficos 
ejemplares de cada una de ellas; la letra más usada es la humanística en sus diversas 
variantes. 

 

 
III.- CLASIFICACIÓN DE LOS FONDOS DOCUMENTALES DEL AHM 
 DE LOS SANTOS DE MAIMONA 

 
Ante todo, he de aclarar que yo no soy técnico en Archivística sino historiador, y 

que mi principal objetivo es tratar de poner en conocimiento de los posibles investigadores, 
de forma resumida y lo más claramente posible, los fondos documentales existentes en el 
Archivo Histórico Municipal de esta villa. Por ello la clasificación que de tales fondos voy a 
hacer es bastante heterodoxa y sui generis, dejando a la actual Archivera, la ya citada 
Penélope Rubiano Montaño, Licenciada en Documentación Científica y muy experta en 
esos menesteres, que en un futuro próximo lo organice conforme a las directrices señaladas 
por la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura, como ya viene haciendo con el 
Archivo Administrativo del Ayuntamiento. En base a estas razones, he dividido los fondos 
en dos grandes bloques, a saber: documentos independientes o sueltos y Libros Capitulares 
del Concejo o Ayuntamiento. 

 
 

1.- DOCUMENTOS INDEPENDIENTES 

 
Se trata de documentos que se hallan agrupados por temas en legajos –

generalmente con las tapas o cubiertas de piel- o en carpetas de cartón de gomas. Vamos a 
distinguir las siguientes secciones: 

 

1.1.- PLEITOS Y DOCUMENTOS CON ELLOS RELACIONADOS 

 
 Fueron muy frecuentes y numerosos, referidos, sobre todo, a cuestiones de 

jurisdicción y aprovechamientos de tierras con los pueblos limítrofes. De ellos 
entresacamos algunos de los que consideramos más interesantes: 
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 Carta ejecutoria  de Carlos I, en pergamino, despachada en Granada el 28 de marzo 
de 1539 a petición de ciertos vecinos de la villa de Los Santos de Maimona, de la sentencia 
pronunciada en grado de revista por la Audiencia de dicha ciudad en el pleito habido en 
razón de una “martiniega” (tributo que se debía de pagar el día de San Martín) entre dichos 
vecinos y el comendador de la Orden de Santiago en la citada villa. La ejecutoria va dirigida 
a todas las justicias de sus reinos y señoríos y, como es normal en tal tipo de documento, 
lleva inserto el texto íntegro de la sentencia de revista (favorable a los vecinos), la demanda 
o querella, autos, otras sentencias, peticiones, apelaciones, etc. El pleito duró casi 9 años y 
se halla contenido en el LEGAJO nº 1. 

 

 Carta ejecutoria dada por Felipe II en Valladolid el 4 de febrero de 1559 para que se 
cumpla la sentencia pronunciada en última instancia por el Consejo de las Órdenes en el 
pleito habido entre las villas de Usagre y Los Santos de Maimona sobre disfrute de pastos y 
demás aprovechamientos de Sierra Gorda y otros lugares. Como es habitual en tal 
documento de justicia, la ejecutoria lleva inserto el texto íntegro de la sentencia (favorable a 
Los Santos) y las diversas apelaciones, peticiones, etc. El pleito duró 7 años y se halla en el 
LEGAJO nº 2. 

 

  Pleito habido ante el Consejo de las Órdenes entre las villas de Los Santos de 
Maimona y La Fuente del Maestre en relación con el aprovechamiento del baldío situado 
en el término de la última. Se inicia el 23 de noviembre de 1565, el alcalde mayor de la 
provincia de León remite la causa al Consejo de las Órdenes de S.M. para que en él 
provean lo necesario, el 4 de diciembre del mismo año, y aquí se interrumpe lo conservado 
de dicho pleito. Está en el LEGAJO nº 3, en el que se incluye también unas Ordenanzas 
sobre acotamiento del referido baldío para la cría de caballos de raza. 

 

 Carta ejecutoria de Felipe III dada en Madrid el 24 de julio de 1600 en el pleito 
habido ante el Consejo de las Órdenes entre las villas de Usagre y Los Santos por el 
aprovechamiento de ciertos términos sitos en la jurisdicción de Usagre. Como es habitual, 
la ejecutoria lleva incorporada la sentencia definitiva en grado de revista que manda cumplir 
(favorable a Los Santos) y las diversas querellas, autos, apelaciones, traslados, sentencias, 
privilegios, etc. El pleito, que se prolongó a lo largo de 5 años, se halla contenido en el 
LEGAJO nº 4. 

 

 Carta ejecutoria de Felipe III dada en Madrid el 9 de agosto de 1606, notificando a 
todos los agentes de justicia de sus reinos y señoríos que en el pleito tratado ante el 
Consejo Real en grado de 2ª suplicación entre los concejos de Usagre y Los Santos por 
jurisdicción de términos, dicho Consejo ha pronunciado sentencia a favor de la villa de Los 
Santos. La ejecutoria lleva insertas la demanda o querella, peticiones, apelaciones, otras 
sentencias, etc. El pleito, iniciado en 1569, había durado más de 37 años. Se halla en el 
LEGAJO nº 8. 

 

 Carta ejecutoria de Felipe IV dada en Granada el 21 de junio de 1621, relativa al 
pleito que hubo entre los concejos de Los Santos y de Ribera del Fresno sobre 
aprovechamientos de la Dehesa del Endrinal. Como es habitual, la ejecutoria lleva 
incorporados la sentencia definitiva en grado de revista pronunciada por la Audiencia de 
Granada condenando al concejo de Ribera y todos los documentos relacionados con ella 
(querella, peticiones, apelaciones, autos, otras dos ejecutorias más antiguas, etc.). El pleito, 
que se inició en 1611, se prolongó durante más de 10 años, y se halla en el LEGAJO nº 6. 
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 Carta ejecutoria de Felipe IV dada en Madrid el 9 de abril de 1628 para que se 
cumpla la sentencia pronunciada por dos jueces de comisión real en el pleito sobre 
términos habido entre las villas de Los Santos de Maimona y Puebla de Sancho Pérez. 
Dicha ejecutoria lleva inserto el texto íntegro de tal sentencia (en todo favorable a Los 
Santos) y otras anteriores, además de diversas peticiones, apelaciones, autos, etc. Como 
nota curiosa señalemos que estos jueces no se andaban con chiquitas: advierten a los 
oficiales del concejo de Puebla de Sancho Pérez que si reincidieren en quebrantar la pena 
impuesta, [...] se les cortará el pie derecho. El pleito comenzó en 1561 y finalizó casi 67 años 
después. Está contenido en el LEGAJO nº 12. 

 

 Real ejecutoria de Carlos IV dada en Cáceres el 23 de mayo de 1795 en relación con 
el pleito mantenido ante la Audiencia de Extremadura entre la villa de Los Santos, de una 
parte, y las de Bienvenida y Usagre, de la otra, sobre posesión de la labor, pastos y 
aprovechamientos del sitio llamado La Ensancha. La ejecutoria lleva incluido el auto de 
revista (favorable a Los Santos) y otros autos, sentencias, apelaciones, testimonios, etc. 
referentes al pleito, que duró más de 3 años. Se halla en el LEGAJO nº 14. 

 

 Real ejecutoria de Carlos IV dada en Cáceres el 29 de octubre de 1805 para que se 
cumplan los autos de vista y revista proveídos por la Real Audiencia de Extremadura, en 
Cáceres, en el pleito habido entre las villas de Los Santos y de Villafranca sobre comunidad 
de pastos. El fallo fue desfavorable a la villa de Los Santos, que también fue condenada al 
pago de las costas, y la ejecutoria lleva incorporados, además de los citados autos de vista y 
revista, todas las demás actuaciones relativas al pleito, que duró algo más de 3 años. Se 
conserva en el LEGAJO nº 15. 

 

 Carta ejecutoria de Carlos IV dada en Madrid el 1º de junio de 1804 para que se 
cumpla el auto dictado por el Consejo Real Supremo de Castilla en el pleito habido entre el 
administrador de la Obra Pía del Alférez Aguilar y la Junta de Propios de la villa de Los 
Santos por falta de pago de un censo de 164.596 reales y 8 maravedís que el año 1612 se 
impuso sobre los propios de dicha villa. La ejecutoria lleva inserto el citado auto, otros 
autos anteriores, recursos, provisiones reales, peticiones, apelaciones, testimonios, etc. El 
pleito se inició en 1792 y se prolongó casi 12 años, dándosele finalmente la razón al 
demandante, es decir, al administrador de la dicha Obra Pía. Se halla contenido en el 
LEGAJO nº 16. 

 
 

1.2.-ESCRITURAS DE COMPROMISO Y CONCORDIA 

 
El LEGAJO nº 9 contiene cuatro escrituras de compromiso y concordia (o de 

compromiso y obligación), dos entre las villas de Los Santos y La Hinojosa y otras dos 
entre las de Ribera del Fresno y Los Santos. En dicho legajo se incluyen también diversos 
documentos relativos a pleitos mantenidos por las citadas villas por incumplimiento de 
tales escrituras. 

 
La primera de las escrituras entre Los Santos e Hinojosa se firmó en 1524 y la otra 

en 1683. Las cláusulas fundamentales de cada una de ellas hacen referencia a que en los 
sitios que se indican los vecinos de cada villa podían pastar con sus ganados y hacer otros 
aprovechamientos (cortar leña, cazar, pescar); señalamiento de penas pecuniarias para los 
infractores; las partes se obligan con los propios y rentas de sus respectivos concejos al 
cumplimiento de los acuerdos; y renuncia a todas las leyes, fueros y derechos que pudieran 
favorecerles, sometiéndose a la ley de ordenamiento real. 
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Las escrituras de compromiso y obligación firmadas entre las villas de Ribera del 

Fresno y Los Santos lo fueron en 1454 y 1636, respectivamente, y sus cláusulas son muy 
similares a las ya citadas anteriormente para las villas de Los Santos e Hinojosa. 

 
 

1.3.- CONCESIÓN DE LA JURISDICCIÓN CIVIL Y CRIMINAL EN PRIMERA INSTANCIA 

 

 Carta de privilegio y confirmación de Felipe II, con la firma autógrafa del Rey, en 
pergamino, formando un códice, al que falta la primera hoja, también forrado en 
pergamino, manuscrito con preciosa letra humanística redonda, dada en Madrid el 11 de 
enero de 1594, por la que se concede a la villa de Los Santos de Maimona, de la Orden de 
Santiago, la jurisdicción civil y criminal en 1ª instancia. Como es habitual en tal tipo de 
documento, lleva insertos, además de un preámbulo justificando la conveniencia de 
concederlo, el texto íntegro de documentos reales anteriores que sirven de fundamento 
legal para su expedición, solicitud del concejo, escritura de concierto, etc. Por uno de esos 
documentos se sabe que por tal merced la villa hubo de pagar a la Hacienda Real 4.500 
maravedís por cada vecino. Como tras un segundo recuento, pues por el primero parece ser 
que se intentó defraudar a dicha Hacienda,  resultó que Los Santos tenía 829,5 vecinos (un 
vecino equivalía a entre 4 y 5 habitantes), la cantidad total a pagar, en el plazo de cuatro 
años, era de tres cuentos (1 cuento = millón de maravedís) y 732.750 maravedís. Las 
gestiones para conseguir este privilegio se habían iniciado en 1587, por lo que se tardó casi 
siete años en conseguirlo. En su validación sobresale de forma especial el que vaya firmado 
autógrafamente por el Rey, lo que ocurría raras veces; lleva también, aparte de las habituales 
suscripciones y signos, un sello pendiente en hilos de seda, que se ha perdido, 
conservándose sólo el cordón de seda de colores. Se halla en el LEGAJO nº 5. 

 
 

1.4.- DOCUMENTOS CANCILLERESCOS DIRIGIDOS A LOS SANTOS 

 
Se conservan numerosos documentos expedidos por la cancillería real durante los 

siglos XV, XVI, XVII y XVIII, y dirigidos a la villa de Los Santos o relacionados con ella. 
Son de muy diversa tipología –casi todos originales-, con predominio de las provisiones 
reales, y se hallan recopilados y encuadernados en tres voluminosos legajos (cada uno con 
una media de 190 hojas tamaño folio manuscritas por ambas caras), los indicados con los 
números 7, 10 y 11 del Archivo. Tales documentos abarcan desde 1495 hasta 1745, pero no 
siguen un orden cronológico. Hay más de 250 de estos documentos, y vamos a resumir 
brevemente algunos de los que, a nuestro juicio, son más interesantes o curiosos. 

 
 

 LEGAJO nº 7 (desde 1495 hasta 1667): 
 

 Carta real de comisión de los Reyes Católicos dada en Tarazona el 20 de octubre de 
1495, mandando a un caballero de la Orden de Santiago que vaya a Mérida y a todas las 
villas y lugares de la provincia de León y obligue a todos los vecinos que tengan hacienda 
sobre 30.000 maravedís a adquirir caballos de casta y armas (coraza, adarga, lanza, espada...) 
para servir a la Orden cuando les llamen sus Maestres. 

 

 Provisión real de Carlos I dada en Toledo el 29 de abril de 1539 y dirigida al prior del 
convento de San Marcos de León, notificándole la petición ante el Consejo de las Órdenes 
del concejo de Los Santos diciendo que cuando se celebraba misa mayor y divinos oficios 
en la iglesia las mujeres se sentaban entre los hombres, de lo que se derivaban graves 
inconvenientes. El Rey le manda que, sin dilación, provea sobre ello de manera que nadie 
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reciba agravio ni tenga que quejarse de nuevo ante él. Parece ser que los vecinos no 
hicieron mucho caso de esta provisión real, pues hay otra de fecha 29 de diciembre de 
1548, también de Carlos I, en el mismo sentido. 

 

 Provisión real de Felipe IV dada en Madrid el 30 de ¿? de 1654 autorizando al 
concejo de Los Santos para cultivar dos dehesas propias de la villa para ayuda del pago de 
los 28 maravedís diarios que debían abonarse a cada uno de los 112 soldados con los que la 
villa contribuía a la defensa de Extremadura contra el rebelde reino de Portugal. 

 

 Provisión real de Carlos I dada en Granada el 28 de septiembre de 1526, por la que 
se autoriza al concejo de Los Santos para hacer un repartimiento de 120.000 maravedís 
entre sus vecinos con el fin de adquirir dos campanas para la iglesia parroquial de la villa. 

 

 Provisión real de Felipe II dada en Madrid el 11 de diciembre de 1568 concediendo 
licencia al concejo de Los Santos para retirar de la plaza pública, a costa de sus propios, los 
muchos escombros que habían quedado tras la obra de la iglesia mayor de la villa. 

 

 Provisión real de Felipe III dada en Valladolid el 29 de enero de 1602 por la que 
concede licencia al concejo de Los Santos para destinar 200 ducados de los arrendamientos 
de sus propios a fin de pagar los derechos debidos por un pleito mantenido en el Consejo 
Real con la villa de Usagre. El concejo había solicitado destinar 1.000 ducados para tal 
efecto. 

 

 Provisión real de Felipe II dada en Madrid el 24 de diciembre de 1562 ordenando al 
provisor de la provincia de León, que había excomulgado a los agentes de justicia de Los 
Santos por haber detenido en la ermita de Nª Sª de la Estrella a un vecino de la villa que 
había matado a otro, que les levante la excomunión durante 60 días y que presente en el 
Consejo de las Órdenes el proceso original para proveer justicia. 

 

 Carta real de merced de Felipe II dada en Madrid el 14 de marzo de 1578 por la que el 
Rey concede licencia a varios vecinos de Los Santos que se habían ofrecido para vender 
pan cocido de sus cosechas a 12 maravedís las dos libras, ya que ante la mala cosecha de 
trigo en el presente año en la villa y su comarca no se encontraba grano para el pósito y sus 
vecinos pasaban mucha necesidad. 

 

 Provisión real de Felipe III dada en Madrid el 9 de enero de 1607 concediendo 
licencia al concejo de Los Santos para que en su dehesa boyal se pueda llevar de pena hasta 
3.000 maravedís por cada encina alta cortada, pues hasta entonces como las penas, según 
las Ordenanzas, eran pequeñas no surtían efecto. 

 

 Provisión real de Felipe IV dada en Madrid el 12 de septiembre de 1647 mandando al 
gobernador del partido de Llerena que saque alcaldes ordinarios y oficiales de la villa de Los 
Santos para el presente año de la insaculación de oficios por cinco años que se hizo por 
Pascua del Espíritu Santo, pues el dicho gobernador no lo había hecho, habiendo dejado 
las varas depositadas en los mismos que las tenían. 

 

 Sobrecarta de Felipe IV dada en Madrid el 2 de octubre de 1647 mandando que se 
cumpla y ejecute cuanto se contiene en su provisión de 12 de septiembre pasado. 
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 Cédula real de Felipe IV dada en el Buen Retiro (Madrid) el 26 de mayo de 1649 
mandando que por cuanto el Ejército de Extremadura ha disminuido notablemente porque 
desertan muchos soldados llevándose el caballo y las armas, los prendan y los lleven a los 
presidios de África, pagando 100 ducados por cada caballo y 6 ducados por cada par de 
pistolas o carabina si no dan paradero legítimo, pero moderando el castigo para las milicias 
de los lugares. 

 

 Provisión real de Carlos I dada en Madrid el 15 de enero de 1541 por la que concede 
licencia al concejo de Los Santos de Maimona para adquirir una casa que hay en la plaza 
que reunía las condiciones necesarias para casas de cabildo y ayuntamiento, de las que 
carecían, facultándoles para gastar en su compra hasta 60.000 maravedís de los propios y 
rentas de la villa. 

 

 Carta real de merced de Felipe IV dada en Lérida el 19 de agosto de 1644 otorgando a 
Juan Martín Navas, vecino de Los Santos, a cambio de que le sirva con 4.000 reales, el 
oficio de regidor de la villa, perpetuo para él y sus herederos, con título honorífico de 
alcalde mayor. 

 
 

LEGAJO nº 10 (desde 1512 hasta 1665): 
 

 Provisión real de Felipe II dada en Madrid el 20 de marzo de 1565 por la que concede 
al concejo de Los Santos licencia para arrendar a pasto y labor ciertas tierras concejiles por 
el tiempo que fuere necesario para obtener 1.651.400 maravedís que se necesitaban para 
terminar la obra de la iglesia parroquial de la villa, que se había hecho de nuevo, con 3 
naves y 9 capillas, a falta de la bóveda de cantería proyectada, cosa que era conveniente 
porque la iglesia se llovía y además la otra vieja, dentro de ella, era insuficiente para la misa 
de los domingos y fiestas. 

 

 Provisión real de Carlos I dada en Granada el 13 de septiembre de 1537 autorizando 
al concejo de Los Santos de Maimona para hacer un repartimiento entre sus vecinos en 
cuantía de 20.000 maravedís (se habían solicitado 30.000) a fin de atender a los gastos de 
sus muchos pleitos. 

 

 Carta real de merced de Felipe II (con la firma autógrafa del rey) dada en Madrid el 30 
de noviembre de 1571 nombrando dos fieles ejecutores para el concejo de Los Santos de 
Maimona, cuyas funciones fundamentales serían: comprobar que los productos se vendan a 
precios justos y moderados, controlando su calidad y evitando el fraude; vigilar las obras de 
oficiales y menestrales; cuidar de que las calles, plazas y puertas de acceso a la villa estén 
limpias y reparadas; controlar que las obras que hagan los particulares se ajusten a las 
ordenanzas; intervenir en los repartimientos para que se hagan justamente. 

 

 Provisión real de Felipe II  dada en Madrid el 19 de septiembre de 1564 por la que 
manda al gobernador de la provincia de León que provea lo necesario para que el domingo 
o festivo siguiente organice un concejo abierto en la iglesia parroquial de la villa de Los 
Santos en el que se hagan nuevas ordenanzas, necesarias para la guarda y conservación de 
sus dehesas, panes, viñas y demás. 

 

 Sobrecarta de Felipe III dada en Valladolid el 6 de marzo de 1602 para que se cumpla 
la provisión real de 20 de marzo de 1527, la cual mandaba al prior del convento de San 
Marcos de León y a su provisor, al gobernador y alcalde mayor, a los comendadores, 
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caballeros y clérigos que no enviasen a sus criados y esclavos, como solían hacerlo, a cortar 
leña en las dehesas de la villa de Los Santos, bajo las penas previstas en las Ordenanzas. 

 

 Provisión real de Felipe III dada en Madrid el 26 de mayo de 1628 mandando que a 
pesar de la ley que dice que no pueden ser reelegidos alcaldes ordinarios hasta pasados tres 
años y otros oficios con voz y voto hasta pasados dos, cuando en la villa de Los Santos no 
hubiere número suficiente de hijosdalgos podrán ser reelegidos para dichos oficios pasado 
un año, a fin de que se pueda dar a dicho estado la mitad de oficios a que tiene derecho. 

 Provisión real de Felipe II dada en Madrid el 14 de febrero de 1568 por la que se 
concede licencia para arrendar a labor ciertas tierras del concejo de Los Santos para 
construir, en dos sitios que son públicos y concejiles, dos fuentes que serían suficientes 
para el abastecimiento de la villa. 

 

 Carta real de comisión de Felipe IV dada en Madrid el 5 de abril de 1660 ordenando 
que se informe sobre la petición de una vecina de Los Santos para plantar de viña una tierra 
de sembradura de 50 fanegas que no es de utilidad por anegarse. El comisionado se 
muestra favorable a conceder la licencia pedida porque dicha tierra ahora no es de utilidad, 
las rentas reales de alcabalas, centenas y sisas aumentarían y no le causa perjuicio a nadie. 

 
 

 
LEGAJO nº 11 (desde 1547 hasta 1745): 

 

 Provisión real de Carlos II dada en Madrid el 28 de junio de 1689 mandando que en 
la villa de Los Santos se respete la costumbre inmemorial de pagar los derechos reales del 
servicio ordinario y extraordinario a costa de los propios y rentas del concejo, y no por 
repartimiento entre sus vecinos, como se pretendía hacer ahora. 

 

 Sobrecarta de la antecedente provisión real, dada por Felipe V en Madrid el 6 de 
septiembre de 1701. 

 

 Provisión real de Carlos II dada en Granada el 26 de junio de 1687 por la que manda 
que no se permita vender a forasteros el pasto de dos dehesas propias del concejo de Los 
Santos, sino que se reparta el disfrute de sus hierbas entre los vecinos ganaderos de la villa, 
que siempre serán preferidos a los forasteros. 

 

 Provisión real de Felipe V dada en Madrid el 12 de diciembre de 1737 por la que el 
Rey manda al gobernador de Llerena que no vaya a Los Santos a hacer la insaculación de 
oficios sin que preceda mandato del Consejo de las Órdenes, porque se le ha denunciado 
que ciertos vecinos de la villa en quienes concurren graves defectos se hallan insaculados 
para ser elegidos en los oficios concejiles. 

 

 Provisión real de Felipe V dada en Madrid el 6 de febrero de 1703 para que se cumpla 
el auto que el Consejo Real proveyó el 30 de enero de 1793 mandando que los 
ayuntamientos no reciban a hijosdalgos sin que preceda la justificación legal, con obligación 
de dar cuenta dentro de un mes al fiscal de la Audiencia para que lo apruebe o deniegue. 

 

 Provisión real de Carlos II dada en Madrid el 10 de julio de 1690 mandando al 
administrador de rentas reales del partido de Llerena que cuando el débito de las alcabalas y 
tantos por ciento llegase a un cuento (un millón de maravedís) lo prorratee entre todas las 
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villas del partido y no sólo entre las de Fuente del Maestre, Villafranca, Ribera y Los 
Santos, como ha hecho. 

 

 Provisión real de Carlos I dada en Aranda de Duero el 4 de septiembre de 1547 por la 
que manda al gobernador de la provincia de León que en las ejecuciones cumpla el nuevo 
arancel de sus reinos y si en Los Santos hay costumbre inmemorial de llevar menos 
derechos, que la guarde, restituyendo a sus vecinos, sin excusa ni dilación, los maravedís 
llevados de más. 

 

 Provisión real de Felipe V dada en Madrid el 13 de mayo de 1745 mandando que no 
se permita que en época de labores y recolección los jornaleros de Los Santos vayan a 
trabajar a otro pueblo, siempre que se pague puntualmente a los dichos jornaleros el 
estipendio ajustado, pero que en defecto del referido ajuste se les deje en libertad. 

 

 Carta real de merced de Felipe IV dada en Madrid el 2 de abril de 1629 diciendo que 
por cuanto el concejo de Los Santos le sirve con 2.500 ducados para la guerras de Italia, es 
su merced que sus oficiales puedan arrendar tierras como los demás vecinos, sin embargo 
de las leyes del Reino que haya en contrario, las cuales suspende en su favor. 

 

 
1.5.- ORDENANZAS DE LA VILLA DE LOS SANTOS 

 
Se hallan en un legajo forrado en pergamino, formado por 50 hojas de papel común 

tamaño folio, manuscritas por las dos caras con perfecta letra humanística redonda; en 
realidad las Ordenanzas ocupan sólo 43 hojas, pues las seis últimas del legajo, muy 
deterioradas algunas de ellas, corresponden a un mandamiento posterior, de 1750, del 
gobernador del partido de Llerena ordenando su cumplimiento, siendo éste también 
manuscrito, en papel sellado y con letra humanística cursiva del tipo bastarda española. 

 
Tales Ordenanzas fueron confirmadas, a petición del concejo de la villa, por Felipe 

II, con acuerdo de su Consejo de las Órdenes, mediante real provisión dada en Madrid el 30 
de agosto de 1583, cerrándose el documento, que es el original, con las firmas y rúbricas de 
tres miembros de dicho Consejo, el refrendo del escribano de la Cámara Real y el registro 
del canciller, lo cual garantiza su autenticidad; también llevaba un sello real pendiente de 
plomo, del que sólo se conservan los hilos. 

 
Como expresamente se indica en ellas, estas Ordenanzas son, en su mayoría, las 

viejas que el concejo de Los Santos tenía, salvo que algunas van enmendadas –sobre todo 
aumentando las penas- y añadidas otras para adaptarse a los tiempos. Las mencionadas 
Ordenanzas viejas fueron aprobadas por real cédula de los Reyes Católicos de 1500 y 
confirmadas por real provisión de Carlos I de 1539, pero no se conserva ni su original ni 
traslado alguno de ellas. 

 
Estas Ordenanzas son una extraordinaria fuente para el conocimiento de la época y 

reflejan la vida cotidiana del pueblo, su gobierno municipal, actividades, costumbres, etc., 
así como los problemas que preocupaban a sus habitantes. Constan de 118 ítems, artículos 
u ordenanzas y aunque en el texto no tienen estructuración alguna, para dar una idea de su 
contenido, voy a resaltar someramente algunos de sus aspectos desde el punto de vista 
económico, político y socio-cultural. 
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1.5.1.- ECONÓMICO 

 
En esta época, el concejo de Los Santos no debía sufrir agobios de índole 

económica, pues a él pertenecían los siguientes bienes de propios: Dehesa Vieja, Dehesa 
Nueva, Montes de la Peña del Risco, Vallehermoso, Sierra de los Valles, Dehesa del Prior, 
Cabezo de San Bartolomé, algunas casas en dichas fincas y el ejido comunal. Se muestra 
gran interés por la conservación del arbolado, especialmente de los encinares, ya penando 
severamente las cortas y talas sin licencia del cabildo, ya acotando, total o parcialmente, 
alguna dehesa. La bellota de las encinas podía ser recogida libremente por los vecinos 
cuando fuere desacotada por el concejo, que solía ser a principios del mes de noviembre. 

 
Con respecto a la ganadería, destacaba la bovina, cuya gran cuantía podemos inferir 

por una ordenanza que establece que ningún boyero del concejo podía guardar más de 80 
bueyes; también se dan normas para la selección y mejora de la raza del ganado vacuno. 
Tampoco sería escaso el número de cabezas de los demás tipos de ganado, por cuanto 
había también guardas del concejo para cada uno de ellos: caballerizos, pastores, cabreros, 
yegüerizos, borriqueros, mulateros y porqueros. 

 
Los principales cultivos eran la vid, el olivo, los cereales, el lino, el zumaque y las 

hortalizas de las numerosas huertas de los alrededores del pueblo. Se presta especial 
protección a las viñas, a los sembrados de cereales y a los molinos para la molienda de 
granos, regulándose el uso del agua para éstos, para la población y ganados (todavía 
perduran algunas de las fuentes y pilares mencionados) y para regar las dichas huertas. 

 
En cuanto a la industria y artesanía, es seguro que se tejía el lino y se curtían las 

pieles (de ahí el cultivo del zumaque). Y por el singular amparo que se dispensaba a la grana 
de las coscojas y carrascos de las dehesas, se deduce que se llevaría a cabo el tinte de los 
tejidos. Se concede gran atención a la industria de la construcción, ya que se prohíbe sacar 
barros y piedras del término, necesitándose licencia del concejo para hacer hornos de cal y 
para la elaboración de tejas y ladrillos; tal requisito es también imprescindible para la 
fabricación de otros productos de artesanía, como zapatos y herramientas agrícolas. 

 
Por lo que se refiere al abastecimiento alimentario de la población, se obliga a los 

dueños de todas las mercancías comestibles (carne, pescado, caza, aceite, frutas, legumbres, 
etc.) a exponerlas en la plaza de la villa antes de llevarlas fuera de ella, debiendo vender al 
precio que fijare el cabildo. La explotación de la carnicería se hacía mediante subasta, 
debiendo jurar el rematante u obligado que no daría una carne por otra ni vendería 
animales muertos. 

 
  

1.5.2.- POLÍTICO 

 
Los cargos concejiles que se mencionan son los alcaldes (dos, uno por el estado 

noble y otro por el general), regidores, mayordomo, escribano, procurador general, letrados 
y alguacil, especificándose las obligaciones inherentes a cada uno de ellos y la 
responsabilidad que adquieren en el ejercicio de sus funciones. 

 
En relación con los pueblos vecinos, se establece el principio de reciprocidad y de 

protección a la villa, a cuyo efecto se impide la salida de ella de toda clase de productos 
hasta que no estén satisfechas las necesidades de sus vecinos, castigándose con pena doble 
las infracciones a las Ordenanzas cometidas por forasteros. 
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1.5.3.- SOCIO-CULTURAL 

 
La inmensa mayoría de las penas son pecuniarias, aplicándose la de prisión; además 

de la pecuniaria correspondiente, sólo en dos supuestos: arar en cañada real o en dehesas 
del concejo y permanecer cautelosamente con ganado que pazca en sembrados ajenos;  no 
se explicita claramente la existencia de penas corporales. En general, el destino de las penas 
pecuniarias era la mitad para el concejo y la otra mitad para el que lo denunciare y juez que 
lo sentenciare  

 
Según se desprende de la lectura de estas Ordenanzas, los vecinos de la villa no 

carecían de lo necesario para vivir, no mencionándose nunca en ellas que hubiera mendigos 
ni pobres de solemnidad. Pero sí se constata que había esclavos, por cuanto se prohíbe 
expresamente que se les venda vino, que se les compre cosa alguna y que se juegue con 
ellos. 

 
De la riqueza del concejo, a la que ya aludimos antes, nos puede dar una idea el 

hecho de que en una ordenanza se dispone que cada año se podían gastar por la fiesta del 
Corpus Christi y su octava, de los bienes del concejo, hasta 10.000 maravedís, [...] o lo que al 
concejo le pareciere conviene para hacer comedias y danzas y otros regocijos. 

 
Como ya hemos indicado al hablar de los esclavos, se practicaban los juegos de azar 

en los que se apostaba dinero. Asimismo se practicaba la caza (vedada absolutamente para 
los forasteros), que debía de ser abundante a juzgar por los diversos procedimientos 
empleados que se citan: con galgos y otros perros,  redes, azores, ballestas y arcabuces. 

 
Parece extraño que a pesar de la minuciosidad con que se regula la vida municipal 

en estas Ordenanzas, no haya ni un solo artículo dedicado explícitamente a los contenidos 
educativos y culturales, pero no lo es tanto si nos fijamos en el hecho de que entre los 
alcaldes y regidores que solicitan su aprobación al Rey había varios que no sabían ni firmar: 
[...] rogaron a un testigo que lo firmase por ellos por no saber firmar, se dice textualmente. 

 
 

1.6.- LIBRO DE CUENTAS DE LA OBRA PÍA DEL ALFÉREZ AGUILAR 

 
Gonzalo Rodríguez Moreno, conocido por el seudónimo del Alférez Pedro de 

Aguilar, o simplemente el Alférez Aguilar, era natural de Los Santos. Marchó muy joven a 
América, donde hizo fortuna con el comercio a gran escala de la seda, para lo que hizo 
numerosos viajes a Japón, adquiriendo grandes propiedades en México, Cuba y Filipinas. A 
su muerte, acaecida en Manila, legó en su testamento, otorgado en dicha ciudad el 9 de 
diciembre de 1606, su cuantiosa fortuna para obras benéficas y, principalmente, para su 
pueblo natal, en el que fundó una obra pía que llevaba su nombre, donando para ello un 
capital de 14.000 ducados, es decir, 154.000 reales de vellón, o lo que es lo mismo, 
5.236.000 maravedís; una cantidad bastante respetable para la época. 

 
El administrador de la Obra Pía era nombrado por el Vicario General de la 

provincia de León de la Orden de Santiago, cargo que recaía siempre en un sacerdote de la 
parroquia. Según lo estipulado en el testamento, del que se conserva un traslado en este 
Archivo, también había dos patronos descendientes del Alférez Aguilar, que eran los 
encargados de distribuir las rentas obtenidas por el capital legado, que se colocaba en 
censos, por dos años, los cuales eran suscritos por el concejo de la villa y por particulares. 
Tal distribución de rentas se hacía, por expreso deseo del fundador de la Obra, de la 
siguiente forma: 
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 400 ducados anuales para casar huérfanas pobres y de buena fama que tengan cumplida 
edad para contraer matrimonio 

 200 ducados anuales para redención de cautivos. 

 Otros 200 ducados anuales se repartirían de limosna a los pobres más necesitados de la 
villa, especialmente a sus parientes. 

 Con los 200 ducados restantes se compraría trigo al tiempo de la cosecha, guardándolo 
hasta abril o mayo para amasarlo y darlo a los pobres más necesitados de la villa; de estos 200 ducados 
se sacaría la limosna que montaren 50 misas cada año en el convento de San Francisco de Zafra. 

 Asimismo se estipula en el testamento que, si a los patronos les pareciere bien, podían sacar 
de los dichos 1.000 ducados el dinero necesario para pagar los estudios en Salamanca de algunos de 
sus parientes. 

 
Sólo se conserva este segundo Libro de Cuentas de la Obra Pía, que es el LEGAJO nº 

17, iniciado en 1637 y finalizado en 1727. Según se deduce del detalle de dichas cuentas, la 
administración dejaría mucho que desear: son constantes los pleitos y la intervención, en 
sus visitas a Los Santos, del Vicario General de la provincia de León, porque los deudores, 
sobre todo el concejo de la villa, no pagaban los réditos de los censos contratados, lo cual 
originaba innumerables litigios, con los consiguientes gastos, hasta el extremo de que en las 
últimas cuentas consignadas en el Libro, tomadas en 1720, todo lo percibido de las rentas 
de la Obra se consumió en tales pleitos.  

 
A lo largo del período de tiempo abarcado por este Libro de Cuentas, la labor social 

y asistencial desarrollada por esta obra pía, de la que tan necesitada se hallaban las clases 
más menesterosas de la época, desatendidas por el Estado, fue muy destacada, como se 
desprende de las rendiciones de cuentas: cientos de dotes para huérfanas pobres y de 
rescates de cautivos; limosnas en metálico para necesitados, sobre todo del linaje del 
Alférez Aguilar; miles de fanegas de trigo compradas para amasar pan y repartirlo a los 
pobres de la villa; consignaciones en metálico a sus descendientes para cursar estudios en 
Salamanca, etc. 

 
Se sabe también que en 1838, al producirse la desamortización de los bienes de 

propios del Ayuntamiento de Los Santos, la Obra Pía del Alférez Aguilar recibió la mayor 
parte de la Dehesa Vieja y otras tierras (algo más de 825 fanegas), con cuyo valor en venta 
se cubrió la totalidad del principal de censos y réditos que el Ayuntamiento adeudaba a la 
Obra Pía, que ascendía a 266.000 reales (176.000 de capital y 90.000 de réditos). La última 
noticia documental que tenemos de la Obra data de 1840, con motivo de un conflicto de 
competencias que la misma tuvo con el Municipio en la Dehesa Vieja, en el que la 
Diputación Provincial de Badajoz dio la razón a la Obra Pía del Alférez Aguilar. 

 
 

1.7.- ORDENANZAS MUNICIPALES DE BADAJOZ 

 
Se trata de un traslado impreso –certificado mediante firma, rúbrica y signo del 

secretario o escribano de Cámara del Rey- de las Ordenanzas Municipales de la Muy Noble 
y Muy Leal ciudad de Badajoz, aprobadas por su Ayuntamiento el 14 de octubre de 1761. 
Vistas por el Supremo Consejo de Castilla, que las modificó en la forma que creyó 
conveniente, fueron aprobadas y confirmadas por provisión real de Carlos III dada en Madrid 
el 28 de enero de 1767. Se hallan en el LEGAJO nº 13, y se desconoce la causa por la que 
se encuentran en el Archivo de Los Santos, quizá se trajeron para servir de modelo a unas 
posibles nuevas Ordenanzas de la villa que sustituyeran a las concedidas por Felipe II en 
1583. 
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Constan de 41 títulos, subdivididos cada uno de ellos en diversos capítulos. Como 
es habitual en tales documentos dictados por el Rey, regulan la administración municipal en 
todos sus aspectos. Por no afectar directamente a la villa de Los Santos, no vamos a 
analizarlas exhaustivamente, sino que sólo citamos, como ejemplo, el contenido de algunos 
de sus títulos: 

 

 De los cargos del Ayuntamiento, sus obligaciones y funciones. 

 De las fiestas, cuentas, rentas, fuentes y calzadas. 

 De los hortelanos y productos que han de venderse diariamente en la plaza. 

 De los oficiales menestrales, jornaleros y pastores. 

 Del urbanismo 

 De los abastos de carne, pescado seco, aceite, vino, pan, jabón y nieve. 

 De la custodia de las viñas, huertas y olivares. 

 De los curtidores. 

 De los zapateros y sastres. 

 De los olleros y fabricantes de cal, teja y ladrillo, etc. 

 
Como anécdota curiosa, citemos el hecho de que un ejemplar de estas Ordenanzas, 

editado en facsímil por el Ayuntamiento de Badajoz, fue llevado por Miguel López-Alegría, 
primer astronauta español, madrileño de nacimiento y pacense de ascendencia, a bordo del 
transbordador Columbia en un vuelo espacial realizado entre el 20 de octubre y el 5 de 
noviembre de 1995, dando 256 vueltas a la Tierra y recorriendo más de 10 millones de 
kilómetros. 

 
 

1.8.- BIENES DE PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS 

 
Todos los documentos relativos a ellos que se conservan en el AHM se hallan en 7 

legajos, manuscritos en hojas tamaño folio de papel sellado escritas por ambas caras, de 
extensión variable, oscilando cada uno de ellos entre las 7 y las 182 páginas. 

 
En abril de 1835, el Ayuntamiento de Los Santos poseía todavía como bienes de 

propios las siguientes dehesas: Vieja, El Monte, Las Dehesillas, Nueva y Los Roñales. 
Todas ellas eran para pasto y labor, sin arbolado ni monte alto ni bajo, con una superficie 
total de 3.546 fanegas ó 2.364 hectáreas, es decir, que casi la cuarta parte del término 
municipal de la villa,. que es de 10.902 hectáreas, era propiedad del Ayuntamiento. 

 
La Real Orden de la Reina Gobernadora María Cristina de Borbón, dada en Madrid 

el 24 de agosto de 1834, contiene las normas para que los Ayuntamientos de los pueblos 
puedan enajenar, mediante subasta, las fincas de propios que conviniere, sea en venta real, 
sea a censo reservativo o enfitéutico. Y la Real Orden de 17 de marzo de 1835 aclara 
algunos aspectos de la anterior, especialmente en relación con el dinero obtenido por tales 
enajenaciones, que habría de emplearse preferentemente en redimir censos que devenguen 
interés sobre los propios o arbitrios de los pueblos, y en realizar obras de utilidad común al 
pueblo que estuviesen pendientes por falta de medios. 

 
El 27 de abril de 1835, tres vecinos labradores de Los Santos (Juan de Liaño y 

Vargas, Pedro Montaño Apolo y el Conde de Casa Henestrosa), a petición del 
Ayuntamiento, emiten informes coincidentes en el sentido de que la reducción de las cinco 
dehesas de propios a dominio particular proporcionaría ventajas considerables y de que la 
enajenación debiera hacerse a censo reservativo o enfitéutico por suertes de 6 a 8 fanegas y 
no en venta real. Los argumentos que aducen es que si se hace lo primero todo el común 
disfrutaría de la utilidad que ello proporciona, mientras que si se vende la totalidad de las 
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dehesas pudiera ocurrir que una persona comprase una o más dehesas y las acotara para sus 
ganados, con lo que perecería el gremio de labradores, que es lo que proporciona a la villa 
su riqueza general. 

 
Dos peritos labradores nombrados por el Ayuntamiento realizan, el 11 de febrero 

de 1837, una nueva tasación (antes se había llevado a cabo otra el 18 de mayo de 1835) de 
las cinco dehesas, en suertes de 6 a 8 fanegas. Su valor total en venta era de 1.140.360 
reales, y su valor en censo ascendía a 34.210 reales con 26 maravedís. 

 
El 4 de marzo de 1837 el Ayuntamiento acuerda sacar a subasta las cinco dehesas 

de propios: Roñales, Nueva, Dehesillas, Monte y Vieja. En las cuatro primeras sólo se 
admitirán posturas a suertes de 6 a 8 fanegas conforme a su división y a censo reservativo o 
enfitéutico, y a la última, que es la Vieja, al metálico y sin división alguna, para con su valor 
cubrir el principal de censos y réditos que se adeudaban a la Obra Pía del Alférez Aguilar, 
es decir, 266.000 reales. Así se hace, y el 28 de marzo de 1838 la Diputación Provincial de 
Badajoz aprueba todos los remates de fincas verificados en la villa y manda que se proceda 
sin demora al otorgamiento de las competentes escrituras. 

 
Se conservan las 225 escrituras otorgadas entre el 29 de abril y el 30 de octubre de 

1838 ante el escribano público, alcaldes, regidores y testigos por cada uno de los rematantes 
de las suertes, todas a censo enfitéutico o perpetuo para el adquiriente, sus herederos y 
sucesores, excepto la ya dicha Dehesa Vieja, que lo fue en renta real, adjudicada en los 
mencionados 266.000 reales al administrador de la Obra Pía del Alférez Aguilar, que fue el 
único licitador. Todas y cada una de las escrituras están firmadas y rubricadas por el 
adquiriente (cuando sabía, y si no, lo hacía uno de los presentes a su ruego), tres testigos, 
los alcaldes y regidores del Ayuntamiento y el escribano del mismo, que daba fe. 

 
No se sabe el destino final de las 3.546 fanegas de tierra de los bienes de propios 

del Ayuntamiento, lo que sí es seguro que ya no pertenecen a él. Al menos yo lo 
desconozco, pues no he hallado en el Archivo ningún documento posterior que arroje 
alguna luz sobre el asunto. 

 

 
1.9.- JUNTA LOCAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 

 
Según la Ley Fundamental de Educación de 1857, la llamada “Ley Moyano” por el 

Ministro de Fomento que la promulgó, existiría, dentro del Ayuntamiento, una Junta Local 
de 1ª Enseñanza, Junta Local de Instrucción Pública o Consejo Local de 1ª Enseñanza, que 
de las tres maneras se designa. Tal Junta fue considerada también en las posteriores Leyes 
Generales Educativas de 1945 y 1970, pero no en las sucesivas. En principio, sus 
atribuciones eran muy amplias, si bien fueron disminuyendo paulatinamente y en los 
últimos tiempos de su vigencia llegó a convertirse en un órgano meramente administrativo 
encargado de extender las posesiones y ceses de los Maestros que llegaban a una localidad o 
se marchaban de ella, terminando por desaparecer en la década de los años 80 del siglo 
pasado. 

 
Dicho Organismo educativo, con ligeras variantes, estaba compuesto por el Alcalde 

como Presidente y los siguientes vocales: 2 concejales, el Inspector de Sanidad, 2 padres y 2 
madres de familia, el Cura Párroco y 2 Maestros; actuaba como Secretario el que lo era del 
Ayuntamiento, y en la última época desempeñaba ese cargo otro Maestro. 
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En este Archivo se conservan actas de sesiones de dicha Junta desde 1860 hasta 
1976, aunque con bastantes lagunas. Del estudio de las mismas se pueden inferir sus 
competencias, de entre las que podemos destacar las siguientes: 

 

 Cuidar de que los Maestros permanecieran en clase y no se ausentaran de la 
localidad, comunicando a la Inspección Provincial de 1ª Enseñanza cualquier 
irregularidad de su conducta pública y privada. 

 Adquirir en propiedad o arrendamiento los locales para escuelas y habitaciones 
para los Maestros, encargándose también de su limpieza, reparación y conservación. 

 Dotar a las escuelas de material pedagógico y mobiliario escolar. 

 Examinar y aprobar a los Maestros auxiliares. 

 Dar la toma de posesión y cese de los Maestros. 

 Conceder a los Maestros, por causa justificada, permiso hasta por cinco días. 

 Procurar la asistencia de los alumnos a las escuelas, multando a los padres que 
infringieran la ley en este aspecto. 

 Proponer la creación de nuevas escuelas en la población cuando fuere necesario. 

 Visitar las escuelas con objeto de inspeccionar sus condiciones higiénico-
sanitarias, examinar a los alumnos y acordar la concesión de votos de gracia a los 
Maestros, así como recompensas en metálico u otras distinciones y premios. 

 Otorgar a los alumnos distinguidos premios en metálico o en especie. 
 

 

1.10.- DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA GUERRA CIVIL DE 1936-1939 

 
Aunque muchos de ellos fueron requisados por las autoridades militares tras la 

ocupación del pueblo por las tropas franquistas el 5 de agosto de 1936, todavía se 
conservan en este Archivo un importante acervo documental de la guerra civil y posguerra 
relativo a la localidad. Se trata de documentos de muy diversa tipología (relaciones 
nominales, informes, declaraciones de detenidos, oficios, expedientes, etc.), de distinto 
formato (cuadernos o legajos, libros-registro, fichas, documentos sueltos...) y de muy 
diferente extensión (desde una cuartilla hasta el casi centenar de folios). Aunque hay 
algunos manuscritos, la inmensa mayoría son mecanografiados y están firmados y 
rubricados por los interesados o por las autoridades en cuyo nombre se expedían. 
Seguidamente vamos a enumerar algunos de los que hemos considerado más interesantes: 

 

 Relación de muertos en “choque contra las fuerzas públicas”, eufemismo éste con el que se 
designaba, entre otros, a los fusilados irregularmente por los franquistas. Está elaborada por 
el Ayuntamiento y firmada y rubricada por el que a la sazón era el Inspector-Jefe de la 
Guardia Municipal, fechada el 18 de enero de 1937. Ocupa cuatro folios manuscritos, con 
buena caligrafía, y se presenta en forma de cuadro sinóptico –realizado con sumo cuidado y 
perfección-. Ordenada alfabéticamente, se expresa también el sexo, edad, estado civil, 
profesión, naturaleza y domicilio de cada una de las 90 personas de izquierdas –81 hombres 
y 9 mujeres- fusiladas en Los Santos por los franquistas tras la ocupación del pueblo, como 
ya dijimos antes. Pero hay que advertir que esta relación es bastante incompleta, como se 
demuestra por otras fuentes, entre las que se incluyen los Libros de Defunciones del 
Registro Civil. 

 

 Antecedentes político-sociales de vecinos de Los Santos, elaborados por el Ayuntamiento 
franquista poco después de la ocupación de la villa por las tropas sublevadas. Se trata de un 
legajo de 39 hojas rayadas tamaño folio –falta alguna hoja al principio y al final-, en las que 
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a veces se utilizan las dos caras, manuscritas con buena caligrafía y prendidas con cuatro 
fuertes grapas de latón. En él figuran 1.674 personas, casi todas hombres, ordenadas 
alfabéticamente, si bien con escasa rigurosidad. A continuación de los apellidos y nombre, 
se indica si era afiliado o no a la Sociedad Obrera de Oficios Varios (PSOE) y, finalmente, a 
la derecha, se expresa el juicio moral y político-social de cada uno de los incluidos, 
utilizándose los siguientes términos, a veces varios en una misma persona: bueno, regular, 
malo, exaltado, muy exaltado, buena conducta, socialista, buen trabajador, indeseable, 
dirigente, su mujer mala, peligroso, vago, comunista, en zona roja, huido, muy socialista, 
etc. etc. Los fallecidos se señalan con una F o una cruz, muy artística y de trazo grueso en el 
caso de los fusilados irregularmente, de los que constan 78. 

 

 Relación de vecinos izquierdistas huidos de Los Santos  tras la ocupación de la villa por las 
tropas rebeldes el 5 de agosto de 1936. Consta de cuatro hojas tamaño folio, grapadas, 
manuscritas con buena caligrafía, en forma de cuadro sinóptico. Fue confeccionada por el 
Ayuntamiento el 26 de enero de 1939, con las firmas y rúbricas del Alcalde y el Secretario. 
En ella figuran 82 personas –71 hombres y 11 mujeres-, de cada una de las cuales consta su 
nombre y apellidos (sin orden alfabético), apodo –en su caso-, estado civil, profesión y 
domicilio, con algunas observaciones y notas referentes a su pertenencia al Comité Rojo 
Revolucionario o su colaboración con él, combatientes en el Ejército Rojo, resistencia al 
Ejército Nacional que ocupó el pueblo, etc. 

 

 Movilización de quintas. Se trata de numerosos documentos elaborados por las 
autoridades franquistas de Los Santos para las movilizaciones efectuadas a partir de agosto 
de 1936, que fueron, principalmente, las actas de clasificación y declaración de soldados de 
los reemplazos llamados a filas, los de 1927 a 1941, ambos inclusive. Aparte de sus datos 
personales, conducta político-social y otras circunstancias, en dichas actas también consta, 
por declaraciones de los familiares y por investigaciones de la Guardia Municipal, mediante 
el consabido eufemismo de “muertos en choque con la fuerza pública”, los fusilados 
irregularmente, de los que se contabilizan 40, lógicamente un número muy inferior al de 
otras fuentes por cuanto entre ellos no figuran mujeres, ni aquellos cuyo reemplazo no fue 
movilizado, ni los vecinos de la villa que fueron llamados a filas en otras localidades por no 
ser naturales de Los Santos. 

 

 Informes sobre los Maestros Nacionales de ambos sexos que ejercían su función docente 
en la localidad. El 1º de septiembre de 1936 todos y cada uno de los 13 Maestros y 
Maestras se presentaron ante el Alcalde franquista y le ofrecieron, por escrito e 
individualmente, su adhesión, firmada y rubricada. El 18 del mismo mes y año el dicho 
Alcalde, en cumplimiento de un escrito del Comandante Militar de Badajoz, informa, tras 
hacer mención a las antedichas adhesiones individuales, de que tales funcionarios han 
estado siempre al lado del Movimiento Salvador de España, aunque con ciertas reticencias 
en el caso de una Maestra. Y muy posteriormente, en enero de 1939, el Alcalde de la villa, a 
requerimiento del Delegado Provincial del SEM (Servicio Español del Magisterio), informa, 
mediante escritos individuales, sobre 10 de los Maestros de ambos sexos que por entonces 
ejercían en la villa (se han extraviado los informes pertenecientes a los tres restantes). 
Nueve de ellos ya desempeñaban sus funciones en septiembre de 1936, pero ahora el 
contenido de los informes es más minucioso y detallista y en algunos casos no tan 
laudatorios, incluso a veces contradictorio con los anteriores; sin embargo ningún miembro 
del Magisterio local sufrió luego sanción alguna. 

 

 Informes sobre incautación de bienes. Fueron emitidos por la Alcaldía de la villa el 12 de 
febrero de 1937 en los expedientes que se instruyeron por un Juzgado Militar contra 16 
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vecinos izquierdistas de Los Santos, a petición del Comandante Militar de la dicha villa; uno 
de ellos fue contra D. Diego Hidalgo Durán, Ministro de la Guerra durante la República. 
Nueve de los restantes habían ocupado cargos de alcaldes y concejales en los 
Ayuntamientos republicanos, 4 de ellos ya habían sido fusilados cuando se les inició el 
expediente y de 11 consta el embargo de sus bienes, con la fecha en que se hizo. 

 

 Expediente de asalto a la finca “El Calvo”. Durante la Guerra Civil, existió una brigada 
de Guerrilleros del Ejército Rojo, acantonada en Siruela, que operó en los frentes de 
Extremadura. Un grupo de tales guerrilleros, constituido por más de 100 hombres, entre 
los que se hallaban algunos de los izquierdistas huidos de Los Santos, se internó en los 
meses de junio y julio de 1938 en la zona franquista y ocupó la Sierra de Monsalud, en la 
que mantuvo sangrientos combates contra fuerzas de la Guardia Civil y del Ejército. Luego, 
tras pasar por el término de Zafra, dicho grupo pasó por el de Usagre, en el que en la 
madrugada del 16 de julio se hizo dueño de dos casas-cortijo de la finca “El Calvo”, 
propiedad del santeño Juan Rico Durán. De allí se marcharon aquella misma tarde para 
regresar a sus bases, después de sacrificar algunas reses y de llevarse 18 caballerías con sus 
aparejos y ropas y efectos de vestir de varios obreros de derechas. Constan las 
declaraciones, realizadas ante el Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento de Los Santos, del 
encargado de la finca y de 12 trabajadores de ella, de los que 11 eran izquierdistas y uno 
derechista, según en el mismo expediente se indica. 

 

 Libro Registro y fichas de combatientes santeños en el Ejército franquista. Por estos 
documentos sabemos que tras las sucesivas movilizaciones llevadas a cabo por las 
autoridades locales en cumplimiento de órdenes superiores, al menos 826 hombres vecinos 
de Los Santos combatieron en la Guerra Civil en dicho Ejército. De ellos constan los 
siguientes datos: nombres y apellidos, reemplazo al que pertenecían, fecha de incorporación 
a filas, destino militar, muertos en campaña o en hospitales a causa de heridas de guerra 
(58), mutilados de guerra (27) y la graduación militar alcanzada (7 tenientes, 11 alféreces y 
18 sargentos; a éstos hay que añadir algunos oficiales profesionales que por el hecho de 
serlo no figuran en los documentos de movilización). 

 

 Declaraciones de detenidos en Los Santos. En un grueso legajo de más de un centenar de 
hojas mecanografiadas, cosido con grapas de latón,  se hallan las declaraciones de 28 
personas izquierdistas –25 hombres y 3 mujeres-, todas ellas huidas de Los Santos y 
combatientes, en el caso de los hombres, en las filas del Ejército Rojo, que estaban presas 
en el depósito municipal, bien porque habían sido detenidas por las autoridades franquistas 
o bien porque se habían entregado voluntariamente a ellas al terminar la guerra. Las 
declaraciones se llevaron a cabo ante el Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento entre el 19 
de abril y el 9 de junio de 1939 y fueron firmadas y rubricadas por los interesados. Después 
tales personas serían puestas a disposición de la autoridad militar para ser sometidas a 
consejo de guerra. 

 

 Vecinos de Los Santos juzgados en Consejo de Guerra. Por los informes emitidos por el 
Juzgado Municipal y el Ayuntamiento de la villa, a petición de diferentes tribunales militares 
de toda España, o por el expediente penitenciario de los interesados, sabemos que al menos 
94 santeños republicanos de ambos sexos fueron sometidos a Consejo de Guerra 
sumarísimo u ordinario en tribunales de la localidad, de la provincia y de otros muy 
diversos lugares de España. El delito más frecuente que se les imputaba era “adhesión a la 
rebelión”, lo cual es una auténtica aberración jurídica, pues los procesados lo que 
sencillamente habían hecho era defender la legalidad de un Gobierno democráticamente 
constituido; “la justicia al revés”, como diría Serrano Súñer, cuñado de Franco y uno de los 
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más influyentes políticos franquistas de la época. De 71 de los procesados se conoce alguna 
circunstancia relativa a su proceso. Se dictaron 4 penas de muerte, de las que sólo se 
cumplió una; las otras tres fueron conmutadas por la pena inferior, es decir, por 30 años de 
prisión. Hubo además 7 condenados a 30 años de cárcel, 5 murieron por enfermedad en el 
presidio, 3 fueron absueltos y a 17 se les condenó a penas que oscilaron entre los 2 y 20 
años de prisión. De los demás sólo se conoce la cuantía de su condena, si es que la 
tuvieron, la fecha de su puesta en libertad o la cárcel en que estuvieron. 

 

 Informes sobre libertad condicional. Aunque debieron de ser más, constan los nombres 
de 28 vecinos de Los Santos de quienes, por haber redimido por el trabajo las penas de 
cárcel impuestas por Consejos de Guerra, se solicitó informe al Ayuntamiento de la villa 
por diversas autoridades penitenciarias, entre 1941 y 1944, para la concesión de los 
beneficios de la libertad condicional, la mayor parte de ellos por la Junta Provincial de 
Libertad Vigilada de Badajoz. El resumen de los informes emitidos por la Alcaldía es el 
siguiente: 

 
 

 Favorables, sin restricción alguna: 11 reclusos. 

 Favorables, pero aconsejando que su residencia fuera a más de 250 kilómetros de la localidad: 5 
reclusos. 

 Negativos. Si se le concede, su residencia debe ser muy distante de esta población: 11 reclusos. 

 Negativo, y mucho menos que pudiera residir en la localidad: 1 recluso. 
 

En general, parece ser que las autoridades penitenciarias, en uso de sus atribuciones, 
no hicieron mucho caso de los informes emitidos por las locales y concedieron la libertad 
condicional a la mayoría de los penados informados negativamente, e incluso tampoco 
tuvieron excesivamente en cuenta su petición de que fueran desterrados de Los Santos, ya 
que nos consta que algunos de ellos estaban en libertad, aunque fuera condicional, en el 
pueblo no mucho tiempo después de la fecha del informe negativo con petición de 
destierro. 

 
 

1.11.- LIBROS DE ACTAS CAPITULARES DEL CONCEJO O AYUNTAMIENTO 

 
Son los documentos más solemnes y representativos y la fuente de información 

más rica con la que un Archivo Histórico Municipal puede contar, ya que en estos Libros 
se recogen todas y cada una de las deliberaciones y acuerdos sobre los asuntos tratados en 
las sesiones de los cabildos o ayuntamientos, los cuales afectan a casi la totalidad de los 
aspectos de la vida municipal. Las más antiguas conservadas en este Archivo datan de 1595, 
sucediéndose sin interrupción, con algunas lagunas, hasta nuestros días. 

 
 Todas las Actas están manuscritas, con diferentes clases de letras, según las épocas, 

y se hallan contenidas en 102 legajos o libros de actas debidamente numerados, de tamaño 
folio, escritos por ambas caras, de extensión muy variable, pero sobrepasando todos, en 
general, el centenar de hojas. Aunque hay algunas más, vamos a indicar las aludidas lagunas 
en las mismas que, a nuestro juicio, son más significativas por afectar a acontecimientos 
relevantes de la Historia de España y que por su pérdida no podemos conocer la 
repercusión que tendrían en nuestro pueblo. Tales lagunas son: 

 

 Desde abril de 1603 hasta el mismo mes de 1639. Es la más dilatada en el tiempo, 
y por esta falta no podemos saber, por ejemplo, cómo incidiría en la población y 
economía de Los Santos la expulsión de los moriscos, decretada por Felipe III en 
1609. 
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 Desde el 7 de febrero de 1809 hasta el 17 del mismo mes de 1815, no existiendo 
referencia alguna a la Guerra de la Independencia contra los franceses, a pesar de 
que es indudable que la comarca en general y Los Santos en particular fue uno de 
los escenarios bélicos de la contienda. 

 Del 1º de enero de 1856 hasta el 31 de diciembre de 1880, con lo que no se refleja 
en ellas cómo afectarían a la villa hechos históricos nacionales tan importantes 
como la Revolución de 1868 que destronó a Isabel II, la proclamación de la 
Primera República y la Restauración de Alfonso XII, por poner algunos ejemplos. 

 
 
 Son casi 400 años de actas municipales los que hemos recogido en más 3.000 

páginas mecanografiadas a un espacio para elaborar más de 8.000 fichas de otras tantas 
sesiones ordinarias y extraordinarias del Cabildo o Pleno del Ayuntamiento de Los Santos 
de Maimona. De cada una de estas fichas se indica su número de orden, nombre y apellidos 
de los asistentes a la sesión, un amplio resumen de los asuntos tratados en ella y de los 
acuerdos adoptados, la fecha de celebración de la misma y la signatura (letra de la carpeta, 
número del legajo y página de éste en que se halla) para su localización. Partiendo de estas 
Actas, podemos hacernos una idea bastante completa de cómo se desarrollaba la vida local 
en las diferentes épocas a través de los acuerdos contenidos en ellas, que podemos 
clasificar, entre otras, en las siguientes secciones: 

 

 Alcaldes y regidores o concejales del cabildo o Ayuntamiento. 

 Personal: oficios concejiles o funcionarios del Ayuntamiento. 

 Sistemas de gobierno municipal. 

 Elecciones. 

 Obras públicas municipales. 

 Crisis obreras. 

 Instrucción pública. 

 Impuestos, contribuciones y arbitrios. 

 Libramientos o mandamientos de pago. 

 Bienes de propios y pósito de la villa. 

 Presupuestos municipales. 

 Abastos y consumo. 

 Repartimientos de impuestos o tributos, de soldados, etc. entre los vecinos. 

 Levas y quintas. 

 Sanidad y Beneficencia. 

 Agricultura, ganadería, comercio e industria. 

 Demografía y urbanismo. 

 Pleitos con los pueblos vecinos y particulares. 

 Iglesia parroquial, ermitas y clero de la villa. 

 Fiestas religiosas y populares. 

 Conflictos bélicos que afectaron directamente al pueblo. 

 Honores y distinciones concedidos por el Ayuntamiento. 

 Expedientes de declaración de nobleza de vecinos de Los Santos (siglo XVIII). 

 Callejero de la villa. 

 Fuentes y pilares en la población y en su término. 

 Obras pías y capellanías. 

 Documentos de diversa tipología insertos en las actas. 

 
 
Como se puede comprender fácilmente, es materialmente imposible, en el espacio 

comprendido dentro de los límites temporales de esta ponencia, exponer, aunque fuera 
muy someramente, todas y cada una de las antedichas secciones, máxime teniendo en 
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cuenta que no se dispone, todavía, de un índice temático de ellas. Éste sería el proyecto 
inmediato a realizar, pero no sólo de las Actas Capitulares, sino también de todos los demás 
fondos históricos existentes. Entre otras actuaciones que serían factibles y muy 
convenientes emprender en el AHM, aunque sea a más largo plazo, apuntamos las 
siguientes: 

 

 Para que por el uso continuado no se deterioren los fondos más antiguos 
con que se cuenta, se podrían microfilmar o escanear los documentos para su 
consulta por medios informáticos, evitando así su manejo directo por parte de los 
investigadores. 

 

 Con el fin de obviar a los posibles investigadores los desplazamientos a 
otros Archivos provinciales (Diocesano,  Diputación, Santa Ana de Almendralejo, 
etc.) o nacionales (Indias, Histórico Nacional, Guerra Civil de Salamanca...), sería de 
gran utilidad adquirir microfilmes de los documentos que contengan información 
sobre Los Santos, ampliando también de esta forma los fondos de nuestro Archivo 
Histórico. 

 
En resumen, en nuestras manos está evitar, como lamentablemente ya ocurrió en el 

pasado, que se siga destruyendo la historia de nuestro pueblo y dar a conocer el valor de la 
documentación escrita como muestra fehaciente de cualquier hecho, tratando de conservar 
la que existe e incrementando en lo posible sus fondos mediante el procedimiento 
anteriormente expuesto. Espero que mi colaboración hasta ahora para la creación y puesta 
en marcha de este AHM, llevada a cabo sin interés material alguno, haya sido fructífera, 
colaboración que sin lugar a dudas no ha de faltar en lo sucesivo, dentro de mis 
posibilidades. Muchas gracias. 

                                                                            
 
 

FUENTE: 
 
Archivo Histórico Municipal de Los Santos de Maimona. 
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LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: ¿FUTUROS DOCUMENTOS 
HISTÓRICOS? 

 
THE ADMINISTRATIVE DOCUMENTS:  HISTORICAL DOCUMENTS AT SOME FUTURE TIME? 

 
Penélope Rubiano Montaño 

(Archivera de Los Santos de Maimona) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resumen:  Los Archivos Municipales de las pequeñas/medianas localidades se 
encargan de acoger los documentos sea cual sea la etapa en la que se encuentren. Por lo 
tanto, estos archivos funcionan como Archivos administrativos, Archivos intermedios y 
Archivos históricos. Un documento gestionado en una oficina de una entidad 
administrativa pasa al archivo una vez se ha concluido su tramitación. Aquí permanecerá 
hasta que se le seleccione o bien para su expurgo o bien para su conservación a perpetuidad 
por su valor informativo, histórico y cultural. Por lo tanto, todos los documentos que se 
generan en una entidad pueden llegar a formar parte del patrimonio histórico de la 
localidad. Aquí analizaremos los distintos documentos que se generan en el Ayuntamiento 
y la clasificación que reciben. 
 
Palabras clave: tipología de archivos, clasificación. 
 
 
Summary:  The Municipal Archives of the small/medium-sized towns take on the 
responsibility for the reception of the documents, no matter the stage they may be in. 
Therefore, these archives function as administrative Archives, intermediate Archives and 
historical Archives. A document negotiated in an office of an administrative entity moves 
on to the Archives after the completion of its processing. It will remain here until its 
selection either for its expurgation or for its preservation in perpetuity due to its 
informative, historical and cultural value. Therefore, the different documents generated in 
an entity might end up being a part of the locality’s heritage. Here we will analyse the 
different documents generated in the Town Hall and their classification. 
 
Key Words: archives’ typology, classification. 
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1.- ¿QUÉ ES UN ARCHIVO? 

 
A pesar de existir numerosas definiciones que vienen de la mano de distintos 

autores y eruditos de la archivística, nosotros aludiremos a Antonia Heredia que define al 
archivo como  

 
[…] uno o más conjuntos de documentos, sea cual sea su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso 
natural por una persona o institución pública o privada en el transcurso de su gestión, conservados, respetando aquel 
orden, para servir como testimonio e información para la persona o institución que lo produce, para los ciudadanos o 
para servir de fuentes de historia. 

 
Por lo tanto, las funciones de un archivo son, a grandes rasgos, las de: recoger, 

conservar y servir los documentos. 
 
 
2.- ¿QUÉ ES UN DOCUMENTO? 
 

Según el Diccionario de Terminología archivística se entiende por documento la 
combinación de un soporte y la información registrada en él, que puede ser utilizado como prueba o para 
consulta. 

 
Un documento está formado por una serie de elementos: 
 
- El soporte (desde una tablilla hasta un disco óptico). 

- La información (la noticia que transmite). 

- El registro (la función de la información en el soporte, ya sea mediante tinta, impulsos 
electromagnéticos,…). 

 
No obstante, un documento en sentido general es distinto a un documento de archivo 

por poseer ciertos elementos diferenciadores como son: 
 
- El carácter seriado: los documentos se producen uno a uno y con el paso del tiempo constituyen 

series (correspondencia, actas…). 

- La génesis: se producen dentro de un proceso natural de actividad, y son reflejos y producto de las 
tareas de su productor, no algo ajeno a él. 

- La exclusividad: la información contenida rara vez se encuentra en otro documento con idéntica 
extensión e intensidad, es exclusiva. 

- La interrelación: los documentos aislados/sueltos no tienen sentido o tienen muy poco, su razón de 
ser viene dada por la pertenencia a un conjunto y por las relaciones establecidas entre sí. 

 
 
3.- INGRESO DE LOS DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO 
 

Así, un documento que nace en una entidad administrativa con el objetivo de 
resolver un asunto pasa al archivo, donde su personal tiene encomendada una serie de 
tareas como son: 

 
1.- Organización y puesta en servicio de la documentación administrativa durante el 
periodo de máxima utilidad para la gestión administrativa de las oficinas y para la toma de 
decisiones. 
 
2.- Asegurar la transferencia periódica al Archivo de los documentos que ya no son de uso 
corriente por parte de las oficinas. 
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3.- Aplicar los principios y técnicas modernas de valoración para que transcurrido un 
tiempo, seleccionar los documentos que por su valor va a ser conservados indefinidamente, 
y destruir el resto. 
 
4.- Clasificar los fondos y mantener ordenadamente la documentación en sus distintas 
etapas. 
 
5.- Describir la documentación para hacer accesible la información, mediante los distintos 
instrumentos de descripción documental y valiéndose de las ventajas ofrecidas por las 
nuevas tecnologías. 
 
6.- Instalar adecuadamente los documentos mediante locales y equipamiento que garanticen 
su conservación integra en el tiempo. 
 
7.- Asegurar que éstas y cuantas funciones pueda desarrollar el archivo queden firmemente 
establecidas y se garanticen mediante un reglamento de servicio. 
 
 
4.- LAS ETAPAS DEL ARCHIVO 
 

Entendido como fondo documental, constituye un fondo unitario que atraviesa 
diversas etapas, establecidas en función del ciclo de vida de los documentos. 

 
El documento atraviesa en su vida por distintas fases: 
 
a) Desde su elaboración o recepción, y durante un periodo más o menos corto de tiempo, es objeto de 

uso intensivo para la resolución de los asuntos propios de su creador. 
b) Con el transcurso del tiempo cada vez es menos utilizado, va perdiendo su valor según los fines para 

los que se había creado. 
c) Al final se plantea bien su destrucción o bien su conservación permanente. 

 
El valor del documento es el que hace que este se sitúe en un archivo u otro, por lo 

tanto podemos distinguir cuatro tipos de archivos: 
 
 

ARCHIVO DE GESTIÓN O DE OFICINA 

 
Es donde se encuentran los documentos que están en fase de tramitación y los que 

son de uso frecuente para la gestión de asuntos corrientes. 
 
Están bajo la responsabilidad y manejo directo de las unidades administrativas. 
 
Tradicionalmente se considera que la documentación debe de permanecer en esta 

fase durante cinco años una vez finalizada su tramitación. Sin embargo, la experiencia nos 
indica que este plazo resulta amplio por las siguientes razones: 

 
- La información útil para la gestión prescribe cada vez en plazos más cortos, de modo que pasado un 

año, normalmente, los expedientes conclusos ya no se emplean. 

- Las administraciones producen en cinco años más documentos de los que pueden alojar en sus 
oficinas, lo que dificulta las búsquedas precisas. 
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ARCHIVO ADMINISTRATIVO 

 
Este tipo de archivos solamente se dan en organizaciones administrativas de gran 

volumen y complejidad; en la mayoría es el propio archivo el que acoge ésta y las demás 
etapas. 

 
Cuando los documentos dejan de ser usados con frecuencia las oficinas las remiten 

a este archivo. A partir de esta fase y en adelante la documentación está bajo la 
responsabilidad del archivero. Transcurridos 15 años desde su conclusión, los documentos 
pasan a la siguiente etapa. 
 
 

ARCHIVO INTERMEDIO 

 
Ahora, la documentación ha perdido prácticamente la utilidad por la que se había 

creado: la gestión. 
 
Las grandes administraciones los transfieren desde sus archivos administrativos 

hasta este. Y durante otros quince años más, es decir, hasta los treinta años de antigüedad, 
se procede a la valoración, selección y expurgo a fin de conservar lo pertinente. 
 
 

ARCHIVO HISTORICO 

 
A partir de este momento, seleccionada por su valor informativo, histórico y 

cultural, se conserva a perpetuidad, en condiciones que garanticen su integridad y 
transmisión a generaciones futuras, y constituirán parte del patrimonio histórico de las 
naciones, por ende, de la humanidad. 

 
 
5.- LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

Un documento, como ya hemos visto, puede permanecer definitivamente en el 
archivo, colocándose en el archivo histórico, o ser eliminado por su escaso valor histórico, 
cultural o informativo. 

 
Esta decisión se tomará haciendo una valoración y selección de los mismos: 

 
5.1. VALORACIÓN 

 
Es una fase destinada a descubrir y apreciar los valores de los documentos. 
 
La valoración debe hacerse sobre la base de un conocimiento general de toda la 

documentación de una entidad, y no sobre una base parcial. Para apreciar el valor de los 
documentos objetivamente deben definirse una serie de objetivos y criterios de evaluación, 
p.e. creando comisiones de expertos. 

 
Los criterios son: 
 

- Jerarquía administrativa y funcional: El valor del documento depende del lugar que la oficina 
productora ocupe en la pirámide organizativa. 

- Valores primarios: Son los valores del documento para el organismo de origen y que persisten tras 
haber perdido su valor corriente de gestión. 
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- Valores secundarios: Son valores testimoniales que indican la evolución, origen, etc. del organismo 
productor. Y también los valores informativos que contribuyen a la investigación y estudio. 

 
 

5.2. LA SELECCIÓN 

 
Tarea para determinar el destino de los documentos a partir de su valor y 

modalidad empleada. 
 
La selección se puede hacer mediante varios métodos: 
 

- Selección pieza por pieza: Procedimiento previo que realizan las administraciones de 
origen que depuran sus productos antes de remitirlos al archivo. 

- Selección cualitativa: Determinar a priori un criterio interno a través del cuya presencia 
o ausencia se determinará la conservación o expurgo del documento. 

- Selección por muestreo: Consiste en aplicar un procedimiento (matemático) por el que 
se obtienen uno o más muestras de población, en este caso se extraen un porcentaje 
de documentos más o menos representativo de un conjunto. 

 
 

5.3. CUADRO DE EXPURGO 

 
Es el resultado final de los trabajos de valoración y selección. 
 
Los elabora la comisión de expertos y los aprueba la administración competente 

con categoría de reglamentos. 
 
Se trata de un instrumento donde se describen series documentales sobre las que se 

han de aplicar. En ellos se especifica el destino concedido a cada serie, cuáles serán 
conservadas íntegramente, en qué plazos de tiempo. 

 
Finalmente está la eliminación, que es el procedimiento por el que los documentos 

son destruidos. 
 
Los documentos se eliminan vendiéndolos como papel para reciclar o 

reutilizándolos (si son documentos audiovisuales). Los que hubieran tenido documentos 
secretos, reservados,… se destruyen por cremación o triturado. 
 
 
6.- CLASIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL ARCHIVO MUNICIPAL DE 
LOS SANTOS  DE MAIMONA 
 

Para organizar los documentos que genera el Ayuntamiento de Los Santos de 
Maimona, con el objetivo de poder efectuar posteriormente su consulta y la de custodiar 
los documentos que pasarán a ser históricos, nos servimos del “Cuadro de Clasificación para los 
Archivos Municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura” que edita la Dirección General 
del Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura. 

 
 Siguiendo su estructura, los documentos los podemos incluir en cuatro grandes 
bloques que tienen sus correspondientes subdivisiones: 
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1.00. GOBIERNO 
 
 
SUBSECCIÓN 

TIPO  FECHAS Nº CAJA 

1.01.CONCEJO/AYUNTAMIENTO Exp/Reg  1908-2008 41 
1.02.ALCALDE Exp/Reg  1933-2008 54 
1.03. JUNTAS LOCALES DE GOBIERNO Exp/Reg  1900-2008 35 
1.04. COMISIONES INFORMATIVAS Y ESPECIALES Exp/Reg  1990-2006 1 

 
 

2.00 ADMINISTRACIÓN 
 
SUBSECCIÓN TIPO FECHAS Nº 

CAJAS 
2.01. SECRETARIA Exp/Reg  1925-2008 24 
2.02. REGISTRO GENERAL Exp/Reg  1861-2008 62 
2.03. PATRIMONIO Exp/Reg  1804-2008 22 
2.04. PERSONAL Exp/Reg  1893-2007 D 
2.05. SERVICIOS JURÍDICOS Exp/Reg  1932-2008 2 
2.06. CONTRATACIÓN Exp/Reg  1880-2008 D 

 
 

3.00 SERVICIOS 
 
SUBSECCIÓN TIPO FECHAS Nº 

CAJA 
3.01. OBRAS Y URBANISMO Exp/Reg  1844-2008 406 
3.02. SERV. AGROPECUARIOS, INDUSTRIALES – 
PROMOCIÓN ECONÓMICA 

Exp/Reg  1827-2008 261 

3.03. ABASTOS Y MERCADO Exp/Reg  1890-2006 67 
3.04. TRANSPORTES Exp/Reg --- --- 
3.05. SEGURIDAD CIUDADANA Exp/Reg  1861-2008 14 
3.06. SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE Exp/Reg  1819-2007 49 
3.07. BENEFICIENCIA Y ASISTENCIA SOCIAL Exp/Reg  1805-2007 41 
3.08. EDUCACIÓN Exp/Reg  1858-2007 13 
3.09. CULTURA Exp/Reg  1863-2008 44 
3.10. DEPORTES Exp/Reg  1878-2007 12 
3.11. POBLACIÓN Exp/Reg  1909-2008 49 
3.12. QUINTAS Exp/Reg  1831-2000 95 
3.13. ELECCIONES Exp/Reg  1919-2008 33 

 
 

4.00. HACIENDA 
 
 
SUBSECCIÓN 

TIPO  FECHAS Nº CAJA 

4.01. INTERVENCIÓN ECONÓMICA Exp/Reg 1881-2006 677 
4.02. FINANCIACIÓN Y TRIBUTACIÓN Exp/Reg 1767-2008 168 
4.03. TESORERÍA Exp/Reg 1801-2007 204 
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DESDE LOS ORÍGENES A LA EDAD MEDIA: ASPECTOS 
ARQUEOLÓGICOS 

FROM THE PREHISTORY TO THE MIDDLE AGES: ARCHAEOLOGICAL ASPECTS 

 
Manuel Molina Lavado 

(Licenciado en Geografía e Historia) 

 

 

 

 

 

 

 

 
Resumen:  El presente trabajo pretende repasar con los datos que actualmente 
disponemos aquellos aspectos arqueológicos relacionados con el pasado de la localidad, 
desde la Prehistoria hasta la Edad Media. Son la mayoría de las veces trabajos no 
científicos, basados en encuentros casuales o en piezas localizadas o guardadas desde hace 
mucho tiempo, descontextualizadas, o bien donadas al museo local.  Comenzamos el viaje 
desde el periodo Carbonífero, continuaremos con la aparición del hombre por estas tierras 
centrándonos en el periodo Calcolítico, para terminar, de manera muy general, en la Edad 
Media. 
 
Palabras clave: arqueología, museo local, recorrido histórico.   
 
Summary:  The aim of the present work is to revise the archaeological aspects related 
to the past of this locality with the information we have nowadays. We mainly find non-
scientific works, based either on chance encounters, or on archaeological pieces located or 
kept for a long time, either decontextualized or donated to the local museum.We will 
begin our trip from the Carboniferous period, then, we will continue with the arrival of 
the man in these lands, focusing on the Chalcolitic Period. Afterwards, we will conclude 
in the Middle Ages with a very general perspective. 
 
Key words: archaeology, local museum, historical tour. 
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1. EL MEDIO FÍSICO 

  
Los Santos de Maimona es un municipio de la Provincia de Badajoz que dista 74 kms. de la 
capital. La altitud de la villa es de 530 metros sobre el nivel del mar y sus coordenadas 
geográficas son 38º 26´ 01´´ N y 6º 22´56´´ W. 
 
 El término municipal tiene una extensión de 109,02 Km², y ocupa la parte 
meridional de Tierra de Barros, aunque hoy en día la localidad esté integrada en la comarca 
de Zafra-Río Bodión. El terreno es llano o suavemente ondulado, solamente interrumpido 
por sierras de escasa altitud con dirección armoricana (NO-SE), iniciándose en el cerro del 
Castillo y continuando por el cerro de La Resbalá a través de la Sierra de Los Santos. Al sur 
de la localidad se erige el vértice de San Cristóbal y de la Sierra de los Olivos que se 
prolonga a lo largo del límite del término en dirección noroeste, solamente interrumpida 
por el valle del Arroyo Robledillo, y que continúa más al norte por la Sierra  de Cabrera. La 
altura de estos accidentes no supera los 660 metros, es decir, apenas 160 metros de 
elevación sobre la altura media del llano. 
 
 El clima que caracteriza a esta zona es de inviernos cortos y suaves, y veranos secos 
y calurosos, clima que se define por la escasez e irregularidad de precipitaciones y una 
elevada oscilación térmica, pudiéndose nombrar como mediterráneo continental. 
 
 La red fluvial la constituyen pequeños arroyos que sufren estiaje total entre finales 
de la primavera y mediados del otoño. 
 
 Todo el término se caracteriza por un terreno ondulado rozando la llanura, donde 
se asientan extensos viñedos y olivares predominando sobre cualquier otro tipo de 
vegetación, como los pinares repoblados de las Sierras de San Cristóbal o El Castillo, o las 
escasas representaciones de dehesa y monte bajo que quedan en el Cerro de Cabrera y en 
las dehesas del Moral,  Los Chirrales y El Hornillo, estos últimos situados en la zona oeste 
del término, junto a los de Usagre e Hinojosa del Valle. 
 
 
2. FÓSILES DEL CARBONÍFERO 
 

2.A.- INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

 
 Hablar de arqueología en Los Santos de Maimona es comenzar hablando de 
Paleontología debido al gran interés y estudios realizados en los fósiles marinos 
pertenecientes al período carbonífero dentro de la zona de Ossa Morena, una de las cinco 
bandas zonales en las que se divide el Macizo Hespérico o Meseta. 
 
 El retazo mejor estudiado del Carbonífero marino estremeño es, sin duda, la 
Cuenca Carbonífera de Los Santos de Maimona, ubicada en la zona de Ossa Morena. Se 
encuentra situada esta cuenca, entre las poblaciones de Los santos de Maimona, de la que 
recibe el nombre, Fuente del Maestre y Feria, siendo atravesada longitudinalmente por la 
carretera nacional N-432 de Badajoz a Zafra, actuando la Sierra de Cabrera como su centro 
neurálgico. 
 

 Los afloramientos carboníferos presentan en la actualidad una longitud de 11 Km. 
de Sudeste a Noroeste y una anchura de 1 a 3 Km., de Nordeste a Suroeste.  La cuenca 
constituye la más noroccidental de los 12 afloramientos del Carbonífero Inferior que se 
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diferencian en Ossa Morena, e incluye 
rocas sedimentarias, carbonatadas y 
terrígenas, originadas en diversos 
ambientes sedimentarios, 
interestratificadas con rocas 
vulcanoclásticas, constituyendo una 
sucesión de más de 1000 m. de potencia. 

 
 La Cuenca Carbonífera de Los 
Santos de Maimona figura en numerosas 
referencias de trabajos geológicos 
regionales, ya en el siglo XIX, siendo los 
primeros trabajos efectuados en 1879 por 
GONZALO Y TARIN, quien reconoce 
la presencia de los materiales 
carboníferos cerca de la localidad y los 
denomina por primera vez como Cuenca 
Carbonífera de Los Santos de Maimona, 
pero los estudios más o menos detallados 
e intensivos no llegan hasta la década de 
1980-1990. 

 
 
 

2.B.- EL YACIMIENTO DEL CERRO DE LOS SANTOS 

 
 Entre los numerosos yacimientos localizados tendríamos que destacar por su 
cercanía a la población e importancia, y fundamentalmente porque no podemos 
extendernos en otros, el llamado Cerro de Los Santos, encuadrado dentro del Carbonífero 
Inferior y más concretamente en el período intermedio de los tres en que se divide este, el 
llamado Viseense hace aproximadamente entre 350 y 333 millones de años.  
 
 Se trata de una estructura sinclinal muy amplia, en la que la disposición casi 
horizontal de los estratos crea un cerro en forma de mesa en cuya ladera sur estos estratos 
presentan una excelente exposición y continuidad, lo cual permite observar las relaciones 
originales entre los organismos vivos de aquel momento, entre los que hay que destacar 
sobre todo corales rugosos del género Siphonodendron y braquiópodos productidos y 
gigantoprodúctidos (bivalvos) y de forma secundaria formando parte de los organismos 
bioconstructores, los llamados tabulados Syringopóridos.   
 
 Sobre un basamento formado por rocas cámbricas que comprende ocho unidades 
litoestratigráficas, estas representan desde medios litorales hasta ambientes de aguas 
profundas en un espacio bastante reducido, siendo los fósiles especialmente frecuentes en 
las rocas carbonatadas. 
 
 Este yacimiento representa una llanura arrecifal, con características de pequeño 
atolón, lo que, unido a la presencia de importantes volcanes, posiblemente emergidos en las 
proximidades, muy cerca de la actual población, con lo cual lo vincularíamos con un 
modelo de islas de origen volcánico rodeadas de atolones y cubiertas de abundante 
vegetación. 
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 En el medio, eran frecuentes fuertes tormentas, posiblemente desencadenadas por 
maremotos dadas las importantes manifestaciones volcánicas presentes en este tramo. 
Estas tormentas provocaban la destrucción y erosión de los incipientes arrecifes, y hacía 
que una parte importante de las colonias de corales de Siphonodendron arrancadas se 
depositaran al cesar la tormenta en la posición más estable (con la amplia copa reposando 
en el fondo). Dichas tormentas, provocaban un aumento de la turbidez del medio y la 
destrucción de la abundante vegetación de las costas cuyos restos flotados se depositaban 
interestratificados entre las conchas y los corales. 

 
Figura 2: Afloramiento de corales y braquiópodos con niveles de erosión. Cerro de Los Santos. 

 
 Después de cada tormenta, que destruía gran parte de los arrecifes, comenzaba de 
nuevo el crecimiento de los organismos bioconstructores que se producía en dos fases, una 
primera en la que se creaba un sustrato duro de conchas de bivalvos (Braquiópodos 
Gigantoprodúctidos) en las que los corales tuvieran una sólida base de anclaje. A 
continuación, en la siguiente fase se produce el desarrollo y expansión de colonias de 
corales Siphonodendron que incluyen otros elementos bioconstructores, así como ricas y 
diversas comunidades de organismos bentónicos. (Organismos tanto vegetales como 
animales que viven relacionados con el fondo, semienterrados, fijos o con capacidad de 
movimiento). 
 
 Los corales crecían hacia arriba con vigor pero, como la 
profundidad era escasa (normalmente entre 0,5 y 1 metro), llegaba 
un momento en que las colonias de corales alcanzaban el nivel del 
agua en bajamar. Entonces el crecimiento vertical era sustituido por 
un desarrollo preferente en la horizontal,  con la consiguiente 
extensión lateral de la llanura arrecifal. Por ello, las colonias de 
corales muy raramente alcanzan medio metro de altura, aún cuando 
pueden llegar a ocupar una gran extensión lateral.       
 

Fig. 3: Bivalvos localizados en posición de vida. 

 
 Con cierta frecuencia tormentas de excepcional violencia 
azotaban la llanura arrecifal. Si estas tormentas se producían antes de que los corales 
estuviesen firmemente fijados al sustrato proporcionado por los gigantoprodúctidos, todas 
las conchas de braquiópodos y las colonias de corales eran removilizadas, quedando 
fragmentadas o volcadas. El resultado es que en esta llanura arrecifal podemos encontrar 
niveles en los que los organismos bioconstructores (corales y gigantoprodúctidos), se 
conservan completos y en posición de vida, y capas en las que sólo se puede observar una 
masa de restos fragmentados y resedimentados.  
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 Pero quizás la pieza más llamativa sea la encontrada en 1988, los restos de una placa 
dental de una especie de tiburón antiguo denominado como Condrictio Bradiodonto. Son 
pocos los trabajos realizados en los que se estudien con mayor o menor extensión restos de 
peces del carbonífero de España, y esta pieza representa al vertebrado carbonífero más 
antiguo y primer Bradiodonto encontrado en nuestro país. El organismo al que perteneció 
la placa dental estudiada vivió en aguas no someras probablemente en zona de plataforma 
externa. La placa fue transportada durante periodos de tormentas hasta una “llanura de 
coral”, depositándose junto a braquiópodos, corales, bivalvos, etc., la fauna típica de este 
medio. 
 
 Estos ejemplos nos ilustran acerca de la importancia geológica y paleontológica 
general de este lugar que atrae cada año las visitas de numerosos geólogos españoles y 
extranjeros al ser uno de los yacimientos de corales fósiles más importantes de Europa, 
sólo en Gran Bretaña y Francia existe formaciones coralinas parecidas, y único en España 
ya, que incluso a uno de los corales se le denominó como Corwenia maimonensis, 
precisamente por solo encontrarse aquí. 
 

 
3. PALEOLÍTICO Y NEOLÍTICO 
 
 Durante el prolongado y extenso primer período en el que hace acto de aparición el 
hombre como tal, Extremadura no queda ajena a su presencia y tiene buenos ejemplos que 
lo representan, sobre todo del paleolítico Inferior (Achelense en su fase media, unos 
700.000 años) y Paleolítico Medio, pero aquí en nuestra comarca, no es especialmente 
productivo. 
 

 El período Paleolítico apenas si está representado 
en esta zona, es algo característico de toda la comarca. 
Apenas algunas piezas elaboradas en cuarcita y 
encontradas en superficie, atestiguan la presencia de las 
bandas de cazadores recolectores por estas tierras en este 
momento de la prehistoria, conocido por la característica 
elaboración de sus herramientas en piedra tallada. Son 
pocas, pero estas piezas atestiguan el paso del hombre ya 
en un momento tan precoz, que continuaría con más 
intensidad posteriormente. De todas formas podemos 
poner el ejemplo de tres  útiles conocidos. Uno de ellos es 
un característico bifaz de cuarcita aparecido no muy lejos 
de la actual población; también podemos hablar de una 
pieza de pequeño tamaño (64 x 55 mm.) donde se 

observan perfectamente los golpes propiciados para su elaboración, fue encontrada en el 
estupendo yacimiento de Valle Hermoso, lugar del que hablaremos más adelante, ya que 
perdurará en el tiempo su ocupación hasta llegar como mínimo al período romano, eso sin 
estudios arqueológicos serios en el lugar. Y por último una pieza inconclusa encontrada 
junto al Puerto de la Plata, en la cual se pueden observar unos golpes en la misma, pero 
algo debió interrumpir el trabajo ya que no está terminada del todo. 
 
 Posiblemente existan más datos, más material en colecciones privadas, en casa 
particulares, pero por lo pronto poco más podemos decir. 
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 Sobre el Neolítico prácticamente no podemos decir nada, existe un vacío material 
en esta zona común también a la comarca, que quizás se daba más a la falta de 
investigaciones que a la ausencia real del hombre en este período donde cambian tantos 
aspectos de la vida humana en lo social, económico, material, etc. y donde las herramientas, 
tan típicas, producidas en piedra pulimentada continuarán su uso y producción en períodos 
posteriores, como por ejemplo en el Calcolítico, y es precisamente a este período al que 
adscribimos toda pieza pulimenta que aparece aislada, descontextualizada en esta zona, sin 
tener en cuenta que alguna pudo ser precisamente neolítica, pero al no disponer de  datos 
de ocupación, parece que no existieron como tal en nuestras tierras. 
 
 
4. CALCOLÍTICO (EDAD DEL COBRE) 
 
 Será en este período, durante el III milenio a. C., cuando se produzca una 
ocupación estable y definitiva de la comarca y por lo tanto del término santeño, con una 
intensidad que se opone a la parquedad de vestigios paleolíticos, neolíticos o de la Edad del 
Bronce. 
 
 Gracias a una serie de prospecciones en la zona que nos afecta, en el término de 
Los Santos de Maimona, y gracias también a los trabajos efectuados y publicados de la zona 
en diversas revistas o actas en las cuales se incluye este término, podemos hablar de la 
existencia de varios asentamientos pertenecientes a la Edad de Cobre o Calcolítico en la 
Cuenca Media del Guadiana, presentando una serie de características similares a las del 
resto de la zona que nos circunda. 
 
 Así podemos hablar de un conjunto de poblados de similares dimensiones, 
constituido por una serie de enclaves, donde se encuentran los restos típicos que nos ofrece 
el período Calcolítico, siendo lo más representativo los fragmentos de cerámica lisa, sin 
decoración y modelada a mano en cantidades que no recogen ninguna forma típica y las 
hachas o azuelas trabajados sobre dioritas pulimentadas.  
 
 Económicamente, los grupos humanos calcolíticos subsisten gracias a la agricultura 
y a la ganadería, eso sí, sin olvidar que la caza y la recolección son aún elementos 
complementarios de gran importancia en la dieta. A esto habría que añadir una primitiva 
minería del cobre, de la que aquí no tenemos por ahora datos, aunque si debemos añadir 
que si existieron unas antiguas minas, ya que en el siglo XVII, más concretamente el 11 de 
junio de 1689, se concedió por Real Cédula la explotación de una mina de cobre en el 
término de la villa de Los Santos en un lugar que llaman El Cabezón y Grulla, y más tarde 
en 1826, en el Diccionario Geográfico, Histórico y Estadístico de SEBASTIÁN 
MIÑANO, se afirma que existe una mina de cobre en el término. 
 
 Los poblados estaban constituidos por cabañas circulares u ovales con zócalos de 
piedra,  paredes de barro y elementos vegetales, que también serán usados en los techos 
cubiertos en ocasiones con barro para fortalecer la estructura. 
 
 Al menos 16 son los yacimientos que podemos adscribir al período calcolítico en 
esta zona, Sierra de los Olivos (tres yacimientos distintos), Sierra de San Cristóbal (tres 
yacimientos), Sierra de Cabrera, Molino de Santo Domingo, Casa del Cura, Las Lagunas, 
Miramiguel, El Hurón, La Resbalá, Puerto de la Plata, Pozogordo y Cerro del Castillo.  
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 Obviamente no tienen todos la misma importancia, ya que en unos aparece 
abundante material cerámico o lítico, e incluso de otro tipo, como material óseo, y en otros 
apenas si son unos escasos elementos aislados, que nos hablan más de una presencia del 
hombre por un espacio de tiempo no muy grande, que de verdaderos asentamientos. 
 
 De esta manera podemos centrarnos en los cuatro yacimientos más importantes 
por los restos hallados, sin que eso implique que existan otros también a tener en cuenta, 
pero que la falta de prospecciones o de estudios nos hace por ahora dejarlos un poco de 
lado. En orden de menor a mayor importancia por el material hallado tendríamos: 
 
 

4.1.- LA RESBALÁ 

 
 Con este nombre se conoce a la menos elevada de la Sierra de Los Santos, cadena 
de cerros dispuestos en dirección NO-SE, con el Cerro del Castillo como la zona más 
elevada, el cual se encuentra separado del cerro de La Resbalá por la Autovía A-66. 
 
 Gran parte de las elevaciones que conforman la Sierra fueron ocupadas con mayor 
o menor intensidad durante el Calcolítico y por tanto poseen restos de dicho período, 
como en este caso, donde por ahora sólo se han detectado restos cerámicos muy escasos, 
pudiendo reconocer sólo algún fragmento de plato de borde grueso. 
 
 Hoy en día el terreno está dedicado a pastizal, y no se encuentra ningún recurso 
fluvial en superficie en las inmediaciones del mismo. 
 
 

4.2.- PUERTO DE LA PLATA  

 
 Situado también en la cadena de cerros que constituyen la Sierra de Los Santos, el 
nombre tan sugerente de Puerto de la Plata designa el paso de la Cañada Real leonesa 
Occidental a través de la sierra, entre dos elevaciones de pendiente no muy pronunciada 
pero de altura considerable, actuando de límite entre los términos municipales de Los 
Santos de Maimona y de Usagre, de tal manera que cada cerro pertenece a uno de los 
términos. 
 
 Como en el caso anterior de La Resbalá, en ambos cerros existen restos de 
ocupación calcolítica visible en unos escasos restos cerámicos realizados a mano en los que 
se detectan bordes gruesos. 
 
 El yacimiento localizado en este término santeño, el más noroccidental, presenta 
una alineación de piedras de unos dos metros de anchura que recorre todo el perímetro del 
cerro, lo que podría significar que se encontraba amurallado, constituyendo un posible 
yacimiento fortín que controlaba un lugar estratégico junto al camino ya entonces muy 
transitado a juzgar por los restos que aparecen junto al mismo de este período calcolítico.  
 
 En la actualidad el terreno está dedicado a pastizal. 
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4.3. VALLE HERMOSO 

  
Ubicado en la zona Norte del término municipal, ya en Tierra de Barros, se 

encuentra este poblado situado en una suave loma levemente destacada del terreno 
circundante, y rodeada por dos pequeños cursos de agua, el arroyo del Gato y el de La 
Encomienda. La cerámica que se encuentra en superficie es bastante abundante y presenta 
unos niveles similares de platos de borde grueso y cazuelas carenadas junto a algunas ollas 
globulares representadas en menor medida. Como característica específica de este núcleo 
señalar la presencia de varios fragmentos decorados a la almagra, algunas pesas de telar en 
barro cocido con un solo agujero, y la presencia de lo que parece ser un ídolo realizado en 
diorita. También está presente la industria lítica pulimentada, representada por numerosas y 
variadas hachas. Muchos de estos materiales fueron recogidos a principios de los años 80 
por la AGRUPACIÓN CULTURAL FORSAN, y hoy en día se encuentran depositados en 
el Museo Municipal. 
 
 

4.4. CERRO DEL CASTILLO 

  
Llamado así normalmente en Los Santos, por la existencia de un castillo medieval 

en dicho cerro, en realidad su nombre auténtico sería el de Sierra de los Ángeles, aunque 
nadie la llame así. Es la zona más alta y escarpada con ocupación calcolítica de cuantas se 
conocen en la comarca, alcanzando los 646 m. de altura sobre el nivel del mar y más de 100 
m. sobre el terreno circundante. Se encuentra situado en la cadena de la Sierra de Los 
Santos, pero destaca perfectamente en el paisaje y desde su cima se divisa una gran porción 
de terreno que lo convertiría en un magnífico lugar para su ocupación. 
 

 
Figura 5: Reconstrucción hipotética del poblado en el Cerro del Castillo, Calcolítico pleno 2500 a.C. 

 
 No existen recursos fluviales en las inmediaciones, pero no hay que olvidar la 
existencia de pozos naturales en oquedades situadas en el mismo cerro, de las que los 
mayores del pueblo han hablado innumerables veces, oquedades en las que nos dicen que 
tras tirar una piedra en su interior, sonaba el típico chasquido al entrar en contacto con el 
agua, unas aberturas que en la actualidad se encuentran cerradas, destruidas por las 
explosiones para la extracción de piedra de la cercana cantera.  
 
 En las laderas del castillo y sobre todo en el rellano superior de la corona, se ha 
documentado la presencia de abundantísimos fragmentos cerámicos fabricados en su 
totalidad a mano, con pastas de arcilla parduzca, compactas, que poseen unos granos finos 
de cuarzo que se usan como desgrasantes para evitar que la pasta se agriete. Están cocidas a 
fuego oxidante por lo que en muchos casos presenta una coloración negruzca en parte de la 
superficie y en el interior, pero ofreciendo normalmente una gama de colores muy poco 
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Figura 6: Pequeño ídolo 
de mármol. 

variada que va desde el parduzco-marrón al rojizo suave-anaranjado. En las superficies de 
algunos, se observa un cuidadoso alisado mediante un pulidor de piedra, que le confiere un 
cierto brillo, aunque en ocasiones la superficie no ha sido tratada y es rugosa. Prácticamente 
todas son siempre lisas, sin decoración, salvo escasísimas muestras decoradas con 
incisiones y con pastillas repujadas o aplicadas. Destacan los bordes engrosados de grandes 
platos elaborados a mano, restos esporádicos de cazuelas (o quizás ollas) carenadas, ollas 
globulares y cuenco, así como varios trozos cerámicos con mamelones, las asas más 
antiguas y simples conocidas. También se han hallado pellas de barro con improntas de 
cañizo que pertenecerían a las chozas o cabañas del poblado.  
 
 Pero se han encontrado además otros objetos prehistóricos que nos ayudan a 
matizar esa ocupación. En primer lugar, unas barritas de barro cocido con perforación en 
un extremo, de forma más o menos cilíndrica conocidas como pesas de telar, junto a otras 
con doble agujero y forma más o menos rectangular, así como varias fusayolas, lo que 
representaría una actividad artesanal textil. Se han encontrado también piedras 
pulimentadas fabricadas con rocas volcánicas hachas o azuelas (piedras de rayo que decían 
los antiguos) bastante numerosas, de hecho hay que decir que en el Museo Municipal se 
conservan más de 50 hachas o restos de las mismas, extraídas de sólo dos yacimientos, el 
del Cerro del Castillo y el de Valle Hermoso. Molinos de mano, en arenisca sobre todo, con 
una cara perfectamente alisada donde se molían los granos con otra piedra más pequeña, la 
moledera, de la que también hay ejemplos. En estos molinos de mano podemos observar el 
brillo característico que deja el cereal al ser sucesivamente frotado. Se conservan alrededor 
de 40 fragmentos de cuchillos, raspadores, raederas, etc. de silex, lo que nos atestigua 
también la talla de la piedra en este lugar. 
 

 A este material podemos seguir añadiendo alguno más, se 
documenta la existencia de 20 puntas de flecha talladas en piedra de 
silex, alguna en pizarra, que nos hablaría del mundo, aún muy 
presente, de la caza, que ocuparía un lugar importante en la dieta y 
en las actividades del grupo. Prueba de ello, son  también varios 
colmillos de jabalí aparecidos junto a las piezas, que nos muestra un 
poco la fauna que sería objetivo de estos artefactos. Junto a ello el 
mundo religioso también estaría representado por al menos dos 
ídolos, uno de aspecto antropomorfo, incompleto, de unos 10 cm, 
muy tosco, realizado en hueso, y otro  pequeño, de apenas 3´5 cm., 
también antropomorfo, realizado en mármol y de una excelente 

calidad, aunque hoy en día se conserve fracturado y con una 
pequeña falta bajo lo que sería la cabeza. Y para terminar y 
también hallado en este cerro, un elemento de adorno personal, un 

collar realizado con vértebras de pescado (se conservan 18 vértebras), del cual aunque 
desconocemos el tipo de pez al que pertenecen, si sabemos que debía ser un buen ejemplar, 
y debió haber sido capturado en zona de aguas más abundantes que las al parecer pequeñas 
vías de agua que podían encontrarse  no excesivamente lejos del cerro, aunque aún 
desconocemos si se trata de un pez de río o de mar, eso sí, fue un elemento de adorno 
seguro ya que en el interior de las vértebras, aún se conservaba parte del material utilizado 
para engarzarlo y formar un collar. 
 
 Todas estas piezas, al igual que sucedió con Valle Hermoso, fueron extraídas del 
Cerro del castillo a principios de los años 80, por el grupo cultural local Forsan excavaciones 
no científicas ni rigurosas, aunque en algún momento estuvieron observadas por 
arqueólogos profesionales. Unos trabajos realizados en un principio con la intención de 
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  Fig. 7: Cista Bronce 
Pleno, 1800 a.C.  (Foto 
Blas Castaño).      

 

limpiar los restos del Castillo medieval para sacarlo a la luz y que trajeron como 
consecuencia el descubrimiento del poblado calcolítico que hasta ese momento era 
totalmente desconocido.  
 
 Cabe añadir que todas las piezas comentadas se encuentran en el Museo Municipal 
de la Localidad, debidamente clasificadas y almacenadas. 
 
 Aunque no se aprecian restos de fortificaciones prehistóricas a simple vista, es 
posible que las obras medievales las hayan alterado un poco, ya que el perfil del cerro 
denuncia la posibilidad de que aún queden líneas defensivas bajo la superficie. De hecho el 
arqueólogo E. Navascués en 1982, comento la existencia de una muralla o muro  
prehistórico, tosco, de piedra y barro, de alrededor de medio metro de altura, hoy 
desaparecido o cubierto de nuevo, situado a unos 15 metros por delante del aljibe del 
castillo medieval. 
 
 Toda esta serie de elementos materiales ofrecen una homogeneidad considerable, 
que como ya hemos dicho nos conduce al período Calcolítico, unos 2500 años a. C. Existió 
por consiguiente un poblado en el cerro del castillo, elegido por su situación dominante y 
quizás destruido al hacerse allí las construcciones medievales, posiblemente varias 
fortificaciones, quedando en la actualidad sólo visible el castillo construido y derribado en 
el siglo XV y que hoy en día se halla completamente destruido, y de ahí que los restos del 
poblado calcolítico aparezcan esparcidos por todos lados.  
 
 En la actualidad el cerro del Castillo está siendo aprovechado como cantera por su 
flanco septentrional, sin que las extracciones hayan afectado por el momento a la cima, ni, 
por lo tanto, al poblado, o a los restos del castillo, separados de la cantera por una vía 
natural. 
 
 
5. BRONCE PLENO 
 
 La continuación del poblamiento de la zona sería algo lógico y posible, sobre todo 
si se tiene en cuenta el descubrimiento en la primavera de 1982 de una necrópolis de cistas 
individuales pertenecientes al Bronce Pleno (1800 a.C.). Estas aparecieron al realizar una 
zanja para colocar tubos de conducción de aguas, muy cerca de la gasolinera de La Glorieta, 

a la entrada de la localidad, en una zona aún despejada en aquel 
momento, y que hoy ocuparía el acerado en dirección al cruce 
de los semáforos de la carretera N-435. Allí la máquina 
encargada de extraer la tierra arrancó una de las piedras laterales 
del lado corto, descubriéndose a continuación la tumba entera, 
junto al parecer otra muy cercana. La tumba fue extraída por 
completo, con el cadáver en posición fetal, contenía además 
unos objetos pequeños, quizás cuentas de collar o colgantes y 
un ajuar cerámico constituido por un solo objeto tipo cazuela, al 
decir por las cuatro fotografías que se realizaron y que hoy en 
día es la única pruebe de que existió ya que aunque fue llevada al 
ayuntamiento y colocada en exposición tal y como fue hallada, 
hoy en día está desaparecida. 
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6. BRONCE FINAL 
  

A finales del II milenio y principios de I a.C. nuevas manifestaciones culturales y 
sociales nos llevarán al Bronce Final, una etapa en la cual, ni en el término santeño ni en 
toda la comarca se han encontrado manifestaciones de las que poder decir algo. 

 
 

7. EDAD DEL HIERRO 
  

En este período desarrollado entre el siglo VII y el II a.C., tenemos confirmación 
de la ocupación de la comarca, especialmente por el enclave excavado y estudiado de la 
Ermita de Belén de Zafra, lugar cuyo modelo de asentamiento tipo Castro, nos resume las 
típicas características de los yacimientos de la Edad del Hierro, núcleos fortificados y 
construidos en lugares elevados desde el que poder ejercer un gran control visual de todo 
su entorno. 
  

Son precisamente estas características, lugar estratégico y privilegiado, las que 
convierten a la Sierra del Castillo en un zona idónea para su ocupación en este período, 
aunque al no estar excavado, sólo pequeños datos basados en escasas cerámicas nos 
permiten afirmar la existencia de la ocupación real del cerro en esta edad, actuando como 
lugar fronterizo de las regiones culturales conocidas, ya por las fuentes clásicas romanas, 
especialmente por Plinio, como la Beturia Céltica, al noroeste, y la Beturia Túrdula, al 
sureste, poniendo en contacto a ambas zonas diferentes gracias al paso obligado por los 
caminos milenarios adyacentes a dicha Sierra del Castillo. 
 
 
8. ROMA 

 
8.1.- INTRODUCCIÓN 

 
Hablar de Roma en Los Santos de Maimona, es indudablemente dirigir una mirada 

al campo santeño. No cabe duda que el impacto de la llegada de la cultura romana a esta 
zona fue enorme, al igual que sucedió en toda Extremadura, los restos de infinidad de villae 
se reparten por todo el término e incluso existen restos materiales en el casco urbano. Es 
tal la importancia de la cultura romana en nuestras tierras, como luego sucederá con el 
mundo musulmán, que desde tiempos de nuestros abuelos y bisabuelos cada vez que 
aparecía un objeto en nuestros campos, el comentario era siempre el mismo,…eso es de los 
romanos…, o en su defecto,…eso es de los moros… ¿qué pueblo no tiene una fuente atribuida a 
los romanos o una cueva atribuida a los moros? Esto es algo normal si se tiene en cuenta 
precisamente esa abundancia de restos que se corresponden con estas culturas, y el bagaje 
cultural que las mismas dejaron en estas tierras. Nombres como El Ladrillar, El Villar, Pozo 
Gordo…nos evocan precisamente ese mundo de restos materiales antiguos que en la 
mayoría de los casos se corresponden precisamente, con el período romano. Pero tenemos 
que tener en cuenta sin menospreciarlos, que estos restos no son ni más abundantes ni más 
significativos que los de otros pueblos extremeños, por lo menos hasta ahora. 

  
 
8.2.- UN CRUCE CAMINOS 

 
 Se afirma que la llegada de los romanos a esta zona sucedió en torno al año 50 a.C., 
unos 25 años antes de la fundación oficial de Emerita Augusta, en un proceso de conquista 
militar que concluyó con el desmantelamiento de las organizaciones sociales, económicas, 
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políticas e incluso con la lengua local, para inmediatamente proceder a la dominación de los 
campos y poblaciones de toda la zona. Teniendo en cuenta la indudable calidad de estos 
campos, la consecuencia inmediata sería su masiva ocupación, mediante las famosas villas 
romanas, de una manera aproximada a los actuales cortijos, salvando obviamente las 
distancias. 
 
 La localización de esta zona en un cruce de caminos desde tiempos inmemoriales, 
contribuyó a que Roma continuara utilizándola como eje  vertebrador del territorio con su 
política de ocupación. Es posible que gracias de nuevo  a su excelente posición de control 
territorial, el Cerro del  Castillo fuese también ocupado por estos nuevos invasores 
convirtiéndolo en un Castellum o pequeño fortín, pues allí también apareció cerámica 
romana e incluso vidrio, estos últimos, pequeños restos de vasijas, examinados y 
reconocidos por Pilar Caldera de Castro, Directora de la Red de Museos de Extremadura. 
Pero no deja de ser una hipótesis hasta que el cerro sea excavado de forma científica 
definitivamente. 
 
 Los caminos a los que hacemos referencia son varios, pero entre todos destaca sin 
lugar a dudas, el conocido actualmente como Vía de la Plata. Se trataría del camino que 
unía la ciudad de Astorga, Asturica Augusta con la Sevilla romana Hispalis,  camino milenario 
que ahora sería profusamente utilizado por los romanos como camino de penetración 
militar en el rápido traslado de sus legiones, camino económico por el gran flujo de 
mercancías transportadas por el mismo, camino de postas por ser el lugar idóneo y rápido 
del envío postal, camino romanizador en definitiva, por donde nuevas ideas penetraron, , y 
en fin camino donde personas y animales consiguieron convertir en el gran eje vertebrador 
del oeste peninsular uniendo el sur y el norte de forma rápida y segura. De todas formas 
hay que tener en cuenta que esta vía de la Plata, denominada así con posterioridad 
posiblemente como una desviación fonética del árabe al referirse al camino empedrado que 
constituía la Vía y que por ello era denominado como Al-Ballata, para terminar 
cristianizándose como De la Plata. Para muchos sin embargo, si tenemos en cuenta los 
nombres oficiales romanos y la tradición, la autentica Vía de la Plata sería solamente desde 
Mérida hasta Astorga, la denominada por el Itinerario de Antonino, Itinerarium Provinciarum 
Antonini Augusti, del siglo II-III d.c., una especie de guía de carreteras del Imperio romano y 
lo más parecido a nuestras guías de carreteras actuales, como Vía 24 de dicho itinerario, 
ITER AB EMERITAM CAESARAUGUSTA, ya que una vez que llegaba a Astorga, 
continuaba hasta Zaragoza. Para el sur desde Mérida hasta Sevilla y más allá la calzada se 
denominaba como Vía 23, ITER AB OSTIO FLUMINIS ANAE EMERITAM USQUE, 
que como su propio nombre indica partía de Mérida y llegaba a la desembocadura del río 
Guadiana. Esta sería la calzada que atravesaría nuestra zona, probablemente bajo la 
carretera N-630, entre la actual población de Los Santos de Maimona y la Sierra del 
Castillo, procedente de la mansio de Contributa Iulia Ugultunia, o sea Medina de las Torres. 
 
 A esta calzada habría que añadir otra de gran interés denominada por Antonino 
como Vía 10, ITER AB HISPALI EMERITAM, uniendo las ciudades de Mérida con 
Sevilla a través de Regina, Reina situada hoy en la provincia de Badajoz y Astigi, Écija situada 
hoy en la provincia de Sevilla. Al parecer es muy probable que dicha vía viniera a entroncar 
a unirse con la 23 precisamente a la altura de Los Santos de Maimona, es una hipótesis, 
pero creíble. 
 
 Otros caminos jalonarían la zona, destacando lo que luego sería la Cañada Real 
Leonesa Occidental, también como dijimos un camino milenario, que cruzaría estas tierras 
muy cerca del Castillo. Y otros caminos más bien secundarios comparados con estos 
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comentados, entre los que podrían destacar el que llevaría hasta la zona de La Alconera y 
Burguillos del Cerro para unirse a Jerez de los Caballeros, Seria Fama Iulia, zona 
fundamentalmente de intereses mineros. 
 
 Hay que destacar que esta zona es tomada como frontera, territorio de limes, entre 
las provincias de la Betica y de la Lusitania, más concretamente actuarían así las sierras de 
Cabrera y del Castillo, a la altura del arroyo del Robledillo, otorgando un punto más de 
interés e importancia a esta zona santeña en época romana. Coincidiendo con este limes, 
habría que tener en cuenta un elemento más para reforzar la existencia de la frontera, y esto 
es una especie de miliario de granito de grandes dimensiones, sólo conservado en su parte 

superior (83 x 70 cm.) y que 
habría que considerar, por tanto, 
más como un elemento 
fronterizo, un hito delimitador 
entre La Betica y la Lusitania, 
que como un simple miliario en 
la calzada romana número 23, 
junto a la que fue encontrado en 
1991 entre las sierras de San 
Cristóbal y de Los Santos, 
camino natural hacia Puebla de 
Sancho Pérez, precisamente 
junto a los restos visibles de una 
villa romana. 
  

 
Fig. 8: “Miliario” o hito del limes provincial betico-lusitano. 
 

 
8.3.- POBLADO O ALDEA 

 
 La posibilidad de que existiera en esta zona donde hoy se asienta la localidad de Los 
Santos, o en las inmediaciones un poblado o aldea romana es muy grande. Primero, como 
hemos dicho, por la importancia del lugar como nudo de comunicaciones y segundo, por 
los restos hallados en la misma población o en sus cercanías que nos invitan a afirmar que 
aquí, debió de existir, junto a la ocupación más que nada militar del Cerro del Castillo, una 
especie de aldea que podríamos identificar como pagi o vici, o bien una villa importante, un 
caserio que habría que integrar en el territorio del municipio de Contributa Iulia Ugultuniacum, 
encargado de las funciones administrativas y políticas, y que a su vez dependería de una 
entidad mayor en el conventos jurídico de Hispalis. 
 
 Algo que si tendríamos que tener en cuenta es que aunque es vox populi en el 
pueblo que en época romana existía una población y esta era llamada Segeda Augurina, esto 
no es más que un invento del siglo XIX, más concretamente ya en 1887 en la obra 
“ESPAÑA. SUS MONUMENTOS Y ARTES. SU NATURALEZA E HISTORIA”, de 
Nicolás Díaz y Pérez, se afirmaba este origen del pueblo, apareciendo el nombre de Segeda-
Augurina, de la que afirma sólo quedan recuerdos en forma de lápidas encontradas en el 
suelo en épocas anteriores, incidiendo en el origen romano del Castillo para defensa de las 
antiguas vías romanas que confluían al pie del cerro. Esto es algo muy propio de la época, 
al hacer recaer la antigüedad de la población en un origen romano que le aportaría una 
especie de prestigio al lugar, y que mejor para eso que hacerlo con una localidad de la que 
las fuentes clásicas hablan pero aún no se ha encontrado su localización exacta, no es más 
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que un bulo que se ha repetido una otra vez en numerosos escritos, y es difícil de erradicar 
en la cultura local. Hoy en día se piensa con muchas posibilidades que la antigua Segeda 
Augurina se encuentra en el municipio de Palma del Río, en la provincia de Córdoba. 
 
 

8.4.- ASENTAMIENTOS RURALES 

 
 Son muy numerosos y se encuentran esparcidos por todo el término municipal las 
llamadas villas romanas villae, pequeños asentamientos rurales, aunque alguno tuviese una 
importancia mayor, que demuestran una intensa ocupación del lugar. Estos asentamientos, 
localizados preferiblemente en el llano, junto a cursos de agua, arroyos y pozos, se 
encargarían de la explotación agropecuaria de todo el término indicando la riqueza agrícola 
del mismo. 
 
 Podemos hablar de numerosas villae, muchas de las cuales coinciden con actuales 
casas de campo o cortijos, y otras se encuentran ya bajo edificaciones de la propia 
población santeña. Así, en este grupo debemos incluir el santuario de la Virgen de la 
Estrella y la antigua fábrica de cementos Asland, aunque no impide que existan otros 
lugares con restos, lugares desconocidos o simplemente dejados en secreto por sus 
descubridores al no interesarles desvelarlos. 
 
 Bajo la ermita de la patrona santeña se afirma que “…en el siglo XVII, cuando se 
labraba el templo de Nuestra Señora de la Estrella, situada en las afueras de la villa, se 
encontraron lápidas sepulcrales y millarias con inscripciones que no trataron de traducir. 
Estas millarias corresponderían indudablemente a la vía romana que había de Mérida a 
Sevilla…Otra vía pasaba por Los Santos; la de Sierra Morena a Mérida…”, según palabras 
de Nicolás Díaz y Pérez en su obra ya comentada de 1887. Hay que tener en cuenta 
también que muy cerca de la Ermita, en la avenida arbolada que conduce hasta ella, en la 
zona izquierda de la misma, aledaña a la Calle Jorge Manrique, al realizar las zanjas de las 
nuevas casas que se estaban construyendo aparecieron tumbas individuales con ajuares 
cerámicos a principios de los 80,  sin que podamos afirmar de forma total que eran 
romanas, pues no queda nada de ellas, pero no deja de ser un elemento más que nos habla 
de la antigüedad de la zona. 
 
 El otro lugar de gran interés por lo aparecido sería Asland, la antigua fábrica de 
cementos hoy  abandonada y en espera de recuperación en parte de sus instalaciones para 
otros usos totalmente distintos a los que ejerció. Fue construida a lo largo de los primeros 
años de la década de los 50 del siglo XX, ya que su inauguración tuvo lugar en 1956, y no 
hay que olvidar que su localización se encuentra junto a elementos que hemos descrito 
como integrantes de la historia cultural del pueblo, Cerro del Castillo, Cañada Real y Vía de 
la Plata. La tradición oral recoge lo que los trabajadores de la fábrica contaban a sus 
paisanos en aquel momento, restos romanos aparecían al realizar las zanjas para las 
edificaciones, correspondiendo algunos de ellos a tumbas donde llegaron a descubrir los 
cadáveres con cascos y espadas, elementos que nos muestran que sus antiguos moradores 
habían sido con toda probabilidad antiguos legionarios romanos, apareciendo también las 
típicas monedas que siempre aparecen en estos yacimientos, quizás tesorillos, y también 
piedras con inscripciones. Todo ello se dice fue a parar a Madrid, pero no tenemos 
constancia de nada, ni sabemos en que lugar se hallarán, simplemente como muchas otras 
cosas están desaparecidos. No hay que olvidar la fecha de las obras, los años 50, donde 
obviamente, los encargados y responsables no prestarían nada de atención a unos restos 
romanos por muy importantes que hubieran sido, y no hubieran permitido la paralización 
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de las obras, mucho más importantes para la vida del pueblo en unos años de crisis, que 
unos viejos restos a los que a nadie les importaría.  
 
 Las demás villas de las que podemos hablar sería ya fuera del caso urbano actual, 
siendo algunas de ellas o bien excavadas de urgencia o bien al menos tocadas en algún 
momento por arqueólogos en prospecciones ligeras que no despertaron gran interés. 
Podemos hablar así de: 
 
 
 

8.4.A.- POZO GORDO  

   
 La existencia de un asentamiento romano en la zona de Pozo gordo, junto al pozo y 
arroyo del mismo nombre y a la Cañada Real Leonesa Occidental, es conocido desde 
antiguo. Nuestros mayores lo conocían según la tradición oral, como un lugar con 
tumbas,…donde estaban enterrados los hombres viejos…, y en verdad estas tumbas aún 
son visibles en un desnivel del terreno, donde las tegulas, reutilizadas de los tejados, 
asoman muy destrozadas, pero indicando todas un orden que permite seguirlas en el 
terreno perteneciente a la franja de la Cañada y en parcelas particulares.  
   
 En 1999 arqueólogos de la Junta de Extremadura visitaron el lugar y dieron 
constancia de ello, pero no se llegó a realizar nada más allá que una prospección del lugar. 
Dos tumbas fueron excavadas en 2004-05 para extraerlas de la destrucción del arado y 
colocarlas, una vez preparadas y adecentadas en el Museo de la localidad recreando una 
clásica tumba romana de época paleocristiana. El arado de vertedera, que nunca había sido 
usado en estas tierras, sacó a la superficie en el 2004 muchos restos de la villa, incluyendo 
restos murales de gran tamaño, silos excavados en el terreno, molinos de mano, medias 
lunas de barro cocido para columnas, cerámica de almacenaje, cerámica de cocina y 
cerámica de lujo o terra sigillata entre otras cosas.  
 
 
 

8.4.B.-  CUELGAZORRAS 

   
 Se puede considerar este yacimiento, o por lo menos una parte del mismo, como el 
único excavado de forma sería o científica de todo el término, encontrándose publicados 
los resultados y las conclusiones de la excavación. Esto fue debido a los trabajos realizados 
en la construcción de la “Autovía de la Plata”  A-66, en el año 1999. Hasta ese momento se 
sabía de su existencia sólo por los restos de superficie, básicamente material constructivo 
de época romana tegula plana e imbrex. Durante los meses de abril a junio de ese año, el 
denominado como “Yacimiento nº 17” Camino de Cuelgazorras, recibió la visita de 
arqueólogos que efectuaron una serie de trabajos sobre el mismo. Se realizaron 30 sondeos 
mecánicos que sólo dieron fruto en uno de ellos con un revuelto sin ninguna consistencia 
de piedras y material constructivo. Y aunque luego se ampliaron con 30 y 45 sondeos más, 
los resultados fueron estériles. 
 
 El yacimiento debía de hallarse completamente arrasado por los trabajos agrícolas, y 
únicamente quedarían algunos puntos como el localizado por los sondeos y los restos 
cerámicos observables en la superficie. Siguiendo el área de afección de las obras,  y 
mediante el desbroce por niveladora, se encontraron nuevas manchas que fueron excavadas 
intensivamente hasta llegar a la roca madre. Los trabajos dieron como resultado el hallazgo 
de 10 silos, estructuras excavadas en la roca y dedicadas a almacenaje, llegando a la 
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conclusión de que nos encontrábamos en lo que se conoce comúnmente como un “campo 
de silos”. 
 
  La función original de estos depósitos era la de servir de contenedores, 
especialmente para el grano, no encontrándose ninguno con el típico revestimiento que en 
ocasiones aparece  en su interior y que les sirve de aislante para mejor conservación del 
contenido y como protector de las paredes, aunque si apareció uno de sección piriforme 
que al final resultó ser el que más material aportó, dentro de la pobreza general del 
yacimiento. No conservaban ninguno su sistema de cierre, aunque por las piedras 
encontradas en su interior, su cuerpo superior se hallaría formado por mampuesto de 
piedra cubierto por una losa de grandes dimensiones. 
 
 Sin embargo cuando fueron hallados, estos silos habían dejado de cumplir con su 
función primigenia para ser usados en su última fase como vertederos de desperdicios  y de 
materiales procedentes de su propia erosión hasta su total colmatación. 
 
 Aparte de estos silos, sólo podemos hablar de una estructura de planta más o 
menos circular, excavada en  la roca y de escasa profundidad y cuya función no se pudo 
determinar. A esto se le puede añadir una zanja de cronología y función no definidas, restos 
constructivos, tegula e imbrex, cerámica común, algo de sigillata (cerámica de lujo), restos 
de grandes contenedores, un percutor en cuarcita, losetas de pavimento, la mitad de un 
molino de granito muy meteorizado así como restos óseos animales y malacofauna. 
 
 La cronología del yacimiento, aún con dudas aportadas por dos fragmentos 
cerámicos de Terra Sigillata, no se podría concretar más allá de los siglos I y II d.C. 
 
 El final de los restos fue diverso según la situación de los mismos, en la Vía 
Principal y en Vía de Servicio fueron totalmente arrasados al rebajarse el terreno por debajo 
de la cota de la roca madre. Los restos de silos y otras estructuras sin descubrir, situados 
entre las Vías Principal y de Servicio, al elevarse la cota de la superficie, quedaron 
sepultados aunque intactos. 
 
 Cuelgazorras se presenta como un yacimiento bastante amplio por los restos que se 
encuentran en superficie, aunque sólo se ha trabajado en una pequeña parte del mismo. A 
esto hay que unirle el hecho de encontrarse prácticamente unido a otro yacimiento romano 
“Las Lagunas”, donde también son observables los restos romanos en superficie y donde 
se encontró hace algunos años lo que parece ser un pequeño juguete en forma de muñeco, 
realizado en barro cocido y de unos 8 cm. de largo.  
 
 Es muy curioso que ambos yacimientos se encuentren juntos y a escasos metros de 
lo que se conoce como “El Portazgo” (donde también se encontró una tumba de tegula 
muy destrozada en el 2004), fábrica de orujos hoy en día, pero con un nombre que nos 
indica lugar de tributo, peaje, tasa, y precisamente pegado a la carretera N-630, quizás en  
un lugar por donde pasaba la calzada romana Vía 23. A esto hay que añadirle que la unión 
con la Vía 10 procedente de Regina debería de ser por allí cerca, y el límite entre la Bética y 
la Lusitania también se encontraba por esta zona, y ahora el yacimiento se nos presenta 
como un campo de silos de grano. Podría ser una hipótesis, pero los nombres muchas 
veces no se ponen por que sí, hay algo detrás de ellos, y demasiadas casualidades se juntan 
en esta zona. La posibilidad de que este lugar actuara como el lugar de peaje en el camino, y 
que con posterioridad el nombre permaneciera es algo perfectamente posible. 
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8.4.C.- VALLE HERMOSO 

  
 Localizado en el mismo lugar donde se desarrolló el asentamiento calcolítico, es 
fácil encontrar restos de ambas culturas mezclados en el lugar, pero con un desarrollo 
mayor en el espacio de la villa romana, que incluye la loma entre los arroyos y el espacio 
que circunda a estos. 
  
 Es un yacimiento conocido desde antiguo, y de él se conocen restos cerámicos, 
constructivos, pétreos…, destacando la existencia de silos, donde algún tractor quedó 
empotrado en los años 80, y especialmente a partir del trabajo con arado de gran 
profundidad a finales de los 90, que sacó a la superficie columnas, tegulas y numerosas 
tumbas. 

 
Figura 9: Plano con las principales villae del término municipal. 

 
Junto a estas que hemos comentado, nos encontramos con otras que hay que añadir 

y que posiblemente no sean las únicas, ni sean sólo restos romanos lo que aparece en 
superficie, pero por ahora las consideraremos sólo como yacimientos adscritos a la cultura 
romana. 

 
1. Valle Hermoso, 2. Entre Medallita y Barbaza, 3. Obras Pías, 4. La Vigaría y la Cortapisa, 5. El 

Amarillo, 6. Los Barros, 7. El Ladrillar, 8. Las Lagunas, 9. Cuelgazorras, 10. El Villar, 11. Cortijo de los 
Anguianos, 12. Hiel de Vaca, 13. Cañadillas, 14. La Botica, 15. Valdecacho?, 16. Miramiguel?, 17. La Hoya, 18. 
Cerro de Villalva, 19. Huerta de Morenas, 20. Molino de la Llave, 21. El Jarete, 22. La Sedita?, 23. Fábrica de 
Cementos, 24. Cerro del Castillo, 25. Pozo Gordo, 26. Ermita Virgen de la Estrella y 27. Los Santos de 
Maimona. 

 
 

8.5. MUNDO FUNERARIO 
 
 La documentación de tumbas a lo largo y ancho del término es antigua, aunque 
deberíamos decir que esto lo conocemos a través de la tradición oral esencialmente. 
 
 Dado que la mayoría de los yacimientos se adscriben al período romano, damos por 
sentado que la mayoría de estas tumbas son romanas también, por la descripción de las 
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mismas y sus localizaciones, aunque esto no implica obviamente, que existan otras 
encuadradas en distintos períodos. 
 
 Aunque ya hemos hablado de ellas al describir los yacimientos, ahora vamos a 
centrarnos un poco más en las mismas, ya sean tumbas aisladas o necrópolis. Hasta ahora 
las únicas tumbas visitadas se encontraban en Pozo Gordo, Fábrica de Cementos, 
Cuelgazorras y Valle Hermoso. A estas tenemos que añadir algunas más agrupadas en 
diferentes tipos según sean de inhumación o de incineración, subdividiéndose a la vez en 
tumbas de tegula, lajas o lanchas de piedra, sarcófago, aras y placas epigráficas. 
Posiblemente no sean todos los tipos, y aún halla más, pero como aquí entramos en el 
terreno de las suposiciones al haber llegado la información de oídas, no les prestaremos la 
debida importancia por ahora. 
 
 

8.5.A. TUMBAS DE INHUMACIÓN: 

 
8.5.A.1. SIERRA DE SAN CRISTOBAL 

 
 Situadas en la falda de la Sierra, quizás sean las más importantes de todas, al 
representar una auténtica necrópolis romana realizada con lajas o lanchas de piedra, que 
constituirían así el lugar de enterramiento de ese hipotético “pagi” o aldea situada bajo el 
casco urbano de la población. 
 
 En los años 80, al realizar obras junto al colegio Romero Muñoz, aparecieron varias 
de ellas, aumentando su número con el discurrir de los años al realizar nuevas obras en la 
zona. Hoy en día, aún se puede visualizar una de ellas, conservada a la sombra de un 
almendro y de un pequeño camino, al término de la calle Mirasierra. Construida en 
dirección oeste-este, sólo conserva las lanchas de piedra laterales, midiendo 
aproximadamente 130 x 50 cm. 
 
 

8.5.A.2. HOSPITAL CONVENTO DE LA CONCEPCIÓN 

 

 Se encuentra este edificio situado muy cerca de la Sierra y de la plaza principal del 
pueblo. En el interior de esta magnífica construcción de principios del siglo XVII, también 
apareció una tumba al parecer romana. Realizando unas obras en los años 80, fue 
descubierta la sepultura de un niño, desconociendo la forma y estructura de la misma, pues 
no nos han llegado datos. Si podemos decir que asociado al enterramiento apareció un 
ajuar que incluía varios juguetes de barro que se deshicieron al tocarlos, y un caballito1 en 
cerámica, incompleto por el uso dado al  mismo en vida, le falta el jinete y posiblemente un 
saliente trasero a través del cual producir un silbido al soplar. Este se conserva en el Museo 
Local, pero no así dos anillos de vidrio que aparecieron también como ajuar y que 
desgraciadamente acabaron rotos por un descuido y en la bolsa de la basura. 
 

8.5.A.3. VILLA MOLINO DE LA LLAVE 

  
En la zona denominada Dehesa Vieja, y más concretamente en la Villa del Molino 

de la Llave, sita junto a la Sierra de Cabrera, apareció en marzo de 2004 una tumba 
perteneciente a la villa romana. El dueño de la tierra se encontraba plantando rosales 
cuando rompió unas piedras planas, que resultaron ser el principio y el final de la sepultura.  

 

                                                 
1 Pieza donada al Museo Municipal por D. José Guerrero Roldan, gran amante de los objetos antiguos y defensor de su conservación. 
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Una vez dado los pertinentes avisos, fue excavada tras la visita de técnicos de la 
Junta de Extremadura. Se trataba de una tumba romana tardía, de los siglos IV-V d.C. ya 
cristiana por tanto, realizada en piedra local y ladrillos macizos romanos, mezclados sin 
ningún tipo de control o intencionalidad salvo en la cubierta, donde las piedras ocultaban el 
hueco principal y los ladrillos, aquellos pequeños huecos que las piedras no pudieron tapar. 
La posición que ocupaba en el espacio tenía la dirección oeste-este, muy cerca de la casa de 
campo de la huerta. 
  

La tumba medía 2´30 metros de largo y solo 40 cm. de ancho en la parte este y 45 
en la oeste, teniendo una profundidad de 50 cm., habiendo sido realizada con el fondo 
excavado en la roca propia del lugar, a la que llaman “tosca”. 
  

Estaba sin profanar, sin ningún tipo de detalle epigráfico, y sobre ella un revuelto 
de tierra y restos óseos en apariencia humanos que no tenían nada que ver con el interior. 
  

En su interior totalmente colmatado de barro duro y viscoso, aparecieron tres 
cuerpos, dos totalmente mezclados en la parte este del enterramiento y uno en posición 
decúbito supino con la cabeza ladeada hacia el sur. Junto a este último se encontraba un 
ajuar constituido sólo por una vasija cerámica de 12´5 cm. muy tosca, de color ocre claro, 
que hoy se encuentra en el Museo Local. 

 
 Se trataría de una tumba localizada en la necrópolis de la villa, junto al arroyo 
Robledillo, lo que explicaría la existencia de otros restos mezclados por la tierra, y la 
existencia de otras cercanas por descubrir, encontrándose la villa propiamente dicha, sobre 
un cerro al otro lado del arroyo, donde es fácil observar en la superficie restos cerámicos y 
constructivos romanos. 
 
 

8.5.A.4. VILLA DE POZOGORDO  

  
Como ya hemos indicado anteriormente, las tumbas localizadas en la zona de Pozo 

Gordo, junto a la Cañada Real Leonesa Occidental, y el camino que desde esta parte hacia 
Los Santos de Maimona, eran conocidas desde antiguo al ser fácilmente visibles sus restos 
en un talud. 

 
 El propósito de rescatar una de ellas de la destrucción total que poco a poco 
estaban llevando a cabo los arados en las labores agrícolas, fue debida a la intención de  
engrosar los fondos del Museo Local y por tanto el patrimonio municipal y de paso poder 
reconstruir una tumba típica romana de tegula, para su fácil comprensión por parte de 

quienes visitaran el museo. 
 
 
 El trabajo fue llevado a cabo por los tres 
encargados del Museo en aquel momento, abril de 
2005, eligiéndose aquella que parecía más entera y 
saliente del talud, y por lo tanto más proclive a ser 
destruida por el arado. 
 
Fig 10: Tumba de tegula en Pozo Gordo.                                      
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Esta se encontraba expoliada, posiblemente desde hacía siglos, muy destrozada e 
incompleta. Sólo apareció un trozo del posible ajuar cerámico fuera de la misma, y 
pequeños huesos junto a un posible fémur. De hecho, varias piezas de tegula aparecieron 
fuera de la tumba, sobre el talud, ennegrecidas por el fuego de los matorrales, y arrojadas 
allí posiblemente por los trabajadores de estas tierras al ser arrancadas con el arado. 
 
 La construcción constaba de tres tegulas de 56 cm. de largo por 40 de ancho 
originales, colocadas en el suelo a modo de soporte del cuerpo. A continuación sobre estas 
se colocaron otras seis a modo de tejado, en posición horizontal, cerrando los extremos 
otras dos piezas. No fue encontrado ningún trozo de imbrex de los que cerraban la 
construcción, y de las tegulas, de un total de once que formarían la tumba, tres no existían, 
completamente desaparecidas por efecto del arado, algo perfectamente observable al seguir 
la línea del talud. 
 
 

8.5.A.5. SARCOFAGO ROMANO 

 
 Nos encontramos ante una de las piezas funerarias más emblemáticas del pasado 
romano santeño, un sarcófago romano realizado en mármol. La pieza fue encontrada en el 
verano de 1934 realizando trabajos en el campo, más concretamente extrayendo piedras 
para usarlas en la construcción de una carretera, cerca del balneario de “El Raposo”. 
 
 En el momento de su descubrimiento, se fracturó la tapa de mármol que lo cerraba 
en dos mitades, comprobándose que su interior estaba intacto, sin profanar, apareciendo 
los cadáveres de un niño y un adulto, junto a un ajuar formado por varias vasijas. Se trata 
como vemos, de un monumento romano funerario no visible, un sarcófago de mármol 
blanco, de época paleocristiana, siglo V, perteneciente a una familia poderosa, puesto que 
es un objeto de gran valor y caro también en aquella época. 
 
 Durante mucho tiempo se conservó en el patio de una casa del pueblo, pero en 
1988, fue sacado de este lugar, se dice que necesitaron a 10 ó 12 hombres para llevar a cabo 
el trabajo, y fue depositado en lo que se conoce en el pueblo como un “corralón”, o lugar 
para guardar aperos de labranza o animales, donde sirvió, y debe servir aún como 
abrevadero para dichos animales.  Los restos de la tapadera que lo cubría se 
convirtieron en tapas de mesilla de noche, y el ajuar, conservado como adorno en una casa, 
fue sustraído por un embaucador que amenazó a la dueña con denuncias o algo parecido 
por tener dichas piezas en casa, para a continuación llevárselas y no volver a saber nada 
más de ellas. 
 
  Todo esto lo conocemos a través de la ficha realizada por la agrupación Forsan en 
1982, con dibujo incluido del mismo, año en el que intentaron comprar el objeto con la 
intención de incorporarlo al incipiente museo que por estos años se estaba realizando, pero 
les fue imposible, ya que el precio no bajó nunca de medio millón de las antiguas pesetas, 
algo inconcebible para una asociación cultural sin ánimo de lucro. 
 
 

8.5.B. TUMBAS DE INCINERACIÓN. INSCRIPCIONES FUNERARIAS 

           
   A continuación y también dentro del mundo romano funerario, vamos a describir 

las únicas inscripciones de las que tenemos constancia real, por ahora, encontradas en el 
término de Los Santos de Maimona o por lo  menos conservadas en este lugar. Se trata de 
cinco piezas variadas en su calidad, soporte y conservación, dos de ellas son bien conocidas 
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y están estudiadas, pero las otras tres las presentamos aquí como inéditas. Agradecemos la 
traducción de las mismas a Doña Estrella Pachón Amador, profesora de latín. 
 
 

8.5.B.1. PLACA FUNERARIA IGLESIA PARROQUIAL 

 
 Es sin lugar a dudas el más destacado de los epígrafes santeños y posiblemente el 
objeto romano más antiguo conocido del pueblo.  
 
 Empotrado en el muro de la epístola de la Parroquia de N. S. de los Ángeles, se 
desconoce el origen del mismo, aunque sin estar escrito, se asegura que procede de la zona 
existente entre las villas de El Amarillo y la Huerta de Morenas, siendo datado a finales del 
siglo III d.C. Lo que si podemos afirmar con seguridad es que ya se encontraba en el 
templo, en el siglo XIX, ya que sobre la placa se hicieron estudios en este siglo. Más 
concretamente en julio de 1890, gracias a una carta conservada, sabemos que Faustino 
Merlín Aguilar, abogado residente en Madrid, envió una copia manuscrita al padre Fidel 
Fita, gran entendido de la época, para que realizara su traducción. Este continuaría 
interesándose por la inscripción, carteándose con el médico de la villa, D. Santiago Merlín, 
así como con José Cascales y Muñoz en el verano de 1894, el cual le envía una copia 
realizada por el vocal de la Subcomisión de Mérida D. Manuel Gutiérrez, que envía a su vez 
un calco a Berlín, a la Real Academia Literaria de Prusia, para su conocimiento. 
 
 Se trata de una lápida de mármol, de 120 x 58 cm. total y un campo epigráfico de 33 
x 93 cm., con una rica moldura de 9 cm. con triple motivo decorativo: vegetales, óvalos y 
casetones de friso. En los lados tiene un rebaje ondulado y varias grietas la recorren sin 
afectar al texto excepto la fractura que la divide casi por la mitad de arriba abajo, y que ha 
hecho que en sus antiguos estudios se hable de la pérdida de hasta cuatro letras, que 
nosotros hoy  no aceptamos por considerarlo muy excesivo.  
 
C(aio) • Varinio • pieta [te] viro • Fla 
minali • provinciae • Baeti 
cae • annorum • LXX 
Varinia • Flaccina • filia • c(larissima) • f(emina) 
fecit 

 
 
 * PIETATE: datamos la presencia de la T por el escrito que Faustino Merlín envía 
a Fidel Fita en julio de 1890, para la traducción del epígrafe, y por una fotografía de 1974 
donde aún se observa la letra perfectamente. Por esto nos alejamos de las lecturas que 
aparecen en otros estudios que incluyen -ss-, -ti, aedili, etc e incluso IIVIRO (Duoviro). 

A cayo Varinio, varón que fue sacerdote 
flaminal por su piedad / de la provincia de 
la Bética, / de 70 años, / Varinia Flacina, 
su hija, ilustrísima mujer, / lo hizo. 
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También por construcciones sintácticas semejantes en autores clásicos como Cicerón y 
postclásicos como Virgilio. 
 
 El término flaminalis (adjetivo) nos hablaría sobre un cargo que había tenido en la 
vida, no ejerciéndolo en el momento de la muerte, una especie de título honorífico al 
finalizar el desempeño de su deber. Se trataba de un sacerdocio de culto imperial propio 
masculino -flamines augusti- y femenino -flaminicae augusti-, elegidos de entre las élites de las 
comunidades privilegiadas -coloniae et muncipia- de la provincia. Anualmente, se designaba de 
entre ellos a un flamen y una flaminica -no era extraño que fuesen matrimonio- para ocuparse 
del culto imperial a nivel provincial, desempeñando sus funciones en el foro provincial de 
la capital de la provincia. 
 
 Esta inscripción se relaciona con un ara votiva que se encuentra en el balneario de 
Alange, donde aparece también una mujer llamada Varinia, pero por error del lapidario 
como Ettaccina, siendo aceptado hoy día que es la Flaccina de Los Santos, la cual se casó 
con Licinius Serenianus, y juntos dedicaron el ara votiva. 
 
 

8.5.B.2. ARA DEL MUSEO MUNICIPAL 

  
 Apareció reutilizada en la zona del Ayuntamiento y Plaza de Abastos, y actualmente 
se encuentra depositada en el Museo local. Se trata de un ara de mármol, o altar funerario, 
propio de los rituales de incineración de rito pagano 
anteriores al cristianismo, y se encuentra conservado en 
su mitad superior derecho, siendo sus medidas 33´5 x 
30´5 x 18 cm. Conserva 4 líneas en la inscripción, 
suficientes para poder traducirlo prácticamente entero, 
traducción que ya se llevó a cabo en las jornadas de 
historia del Ducado de Zafra en 1997. 
 

[D(is)] M(anibus) S(acrum) 
[---] Mamilius 

[Ma]ximus • Gal(eria) • Con 
[trib]utens(is) • an(norum) • LXV 

 
Consagrado a los Dioses Manes / Mamilio / Maximo, de la tribu 
Galeria / Natural de Contributa, de 65 años de edad /… 

 
 

8.5.B.3. ARA DESAPARECIDA 

 
 Sabemos de la existencia de este pequeño monumento por varias fotografías 
realizadas en 1973-74, procedentes del estudio sobre el pueblo llevado a cabo por los 
alumnos del Colegio Público Mauricio Tinoco en estos años. Estas reproducciones realizadas 
en  blanco y negro, pertenecen a un grupo en el cual también aparecen fotografiados otras 
piezas hoy conservadas en el Museo, por lo que extraña que aún perteneciendo al mismo 
grupo, este ara se encuentre desaparecido, como mínimo desde 1974, aunque gracias a la 
fotografía hoy podamos demostrar su autenticidad. 
 
 Se trata de un ara romana conservada aproximadamente en dos tercios de su parte 
inferior, incluido el fondo que la pieza incrustaba en la tierra para permanecer erguida, con 
los restos de la patera o plato de fondo plano para las ceremonias religiosas en su costado 
derecho, que es el único que se observa, y desconociendo sus medidas al no poder disponer 

http://www.wikipedia.es/enciclopedia/Foro
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de ella para poder tomarlas. Se observan 6 líneas epigráficas bien conservadas y legibles, 
salvo la primera de ellas, fracturada en su mitad y de la cual no hemos querido por ahora 
realizar hipótesis sobre sus letras. La traducción correspondería con la siguiente: 
 

+ + + + + + + + + + + / 
ann(orum) • LXXX 

Flaminica • pro 
vinc(iae) • Baeticae • et 

Norbensium 
H(ic) • S(itus) • E(st) • S(it) • T(ibi) • T(erra) • L(evis) 

 
[…]/ de 80 años / Flaminica de la pro / vincia de la Bética y /  
de los norbenses / Aquí está enterrada. Sea para ti la tierra leve. 

 

 
 Flaminica: Como dijimos anteriormente se trata de un cargo religioso de culto 
imperial, en este caso femenino, quizás por ser la mujer del flamen. Esto es algo 
importante, ya que constatamos la existencia de los dos cargos de culto imperial masculino 
y femenino en una misma zona, situada en el término de Los Santos, quizás ambos 
formasen un matrimonio y compartiesen dicho cargo flaminal.  
  

Al referirse a los norbenses, está hablando de la ciudad de Norba Caesarina, la actual 
Cáceres. 

 
 

8.5.B.4. PLACA FUNERARIA VILLA LA VIGARÍA 

 
 Placa de la que hemos tenido reciente conocimiento, se encuentra conservada 
hoy día en una casa particular de la población. Realizada en mármol blanco, la pieza aparece 
incompleta, con una medidas de 56´5 x 37 cm., sólo conservados en la parte inferior 
izquierda de la misma, donde se incluyen las letras de al menos 4 líneas escritas. Pieza de 
gran calidad técnica y excelente grafía nos presenta una traducción que puede ser la 
siguiente: 

Corne[lius] 
crescens 

Cassia • c(larissima) • f(emina) • ma[ter] 
ann(orum) 

H(ic) • S(iti) • S(unt) • S(it) • V(obis) • T(erra) • L(evis) 
L(ucius) • Cornelius • Fundanus • D(edicat) 
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A Cornelio / de tierna edad / A Cassia, ilustrísima mujer / 
de…. años de edad / Aquí están enterrados. Sea para 
vosotros la tierra leve / Lucio Cornelio Fundano lo dedica 

 
 
 
CRESCENS: Incoativo del verbo Creo, 
literalmente significa “que empieza a 
crecer”, “que empieza a vivir”. 
 
 
 

 
 

8.5.B.5. EPÍGRAFE SIN RECONOCER 

 
 Esta epigrafía realizada en un soporte de poca calidad, piedra de granito bastante 
meteorizado, con unas medidas aproximadas de 60 x 40 cm., es poco legible, 
desconociendo si se encuentra o no incompleta, y si es realmente romana, no pudiendo 
decir nada más sobre ella, ya que aún no ha sido estudiada en profundidad pero por lo 
menos aquí queda constancia de su existencia. 
 
 En la actualidad se encuentra empotrada en una pared de casa de campo, siendo su 
procedencia al perecer la villa del Jarete. 
 

 
9. VISIGODOS 
 
 Con la llegada del siglo V, asistimos a un período de inestabilidad y crisis general 
provocado por las llamadas Invasiones Bárbaras, que terminaron desmantelando las 
estructuras romanas, empezando por la importancia de las ciudades, que decaen perdiendo 
la importancia del período anterior, asistiendo así a una ruralización generalizada en todos 
los aspectos, acentuándose la importancia del campo y la agricultura como base primordial 
de la economía.  
 
 Parece ser que las villas, o por lo menos algunas de ellas, continuaron subsistiendo  
reutilizadas dentro del contorno económico y cultural de la ciudad de Mérida, pero la falta 
de información en esta zona es muy grande, por lo que entramos en el ámbito de las 
suposiciones, ya que apenas podemos decir alguna cosa realmente cierta con los escasos 
datos que poseemos, algo generalizado en toda la comarca. 
 
 Pero una realidad es tangible, la cultura visigoda llegó a la zona de Los Santos de 
Maimona, ya que al menos algunos restos si poseemos de esta época, restos que salvo lo 
que parecen ser dos pilastras reutilizadas, se encuentran en el Museo de la localidad. 
 
 La posibilidad de que la actual parroquia se asiente sobre restos visigodos no es algo 
descabellado, si nos atenemos a la pervivencia de la población en el lugar y a unos restos 
arquitectónicos, situados hoy, en la fachada de una casa particular de la Plaza Chica, 
reutilizados casi con toda seguridad, y sospechosamente muy cerca de la Parroquia. La 
similitud con pilastras o columnas del mismo tipo en Mérida son evidentes, repitiendo 
motivos florales de ocho hojas y circunferencias con seis pétalos. 
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Junto a estos elementos también existen 
otros, de tipo constructivo, más concretamente un 
cimacio, lo que parece ser un resto de “pila 
bautismal” y un tenante de altar en forma de pequeña 
y tosca columna. Son restos procedentes de un 

edificio religioso, que pudo haber estado situado en la zona de la Parroquia, por la 
costumbre de colocar los edificios religiosos una cultura sobre otra, como símbolo de 
prepotencia sobre el vencido, con lo cual pertenecería al mismo conjunto anterior de la 
fachada de la casa. O bien podría pertenecer a una ermita, que las crónicas más antiguas 
colocan en la Sierra de San Cristóbal, haciéndose eco de la antigüedad de la misma. Un 
aspecto que refuerza esta hipótesis se encuentra en el hecho de que estos restos llegaron al 
Ayuntamiento a mediados de la década de los 60 del siglo pasado, justo cuando se estaban 
realizando los trabajos de la cantera en la sierra, aún hoy visibles. Situadas estas ruinas en el 
promontorio más elevado, sus restos murales eran conocidos en el pueblo con el curioso 
nombre de “El Santo” (si se tiene en cuenta el nombre actual del pueblo “Los Santos”), 
lugar muy visitado por los niños en sus momentos de ocio y juegos, calificándolo siempre 
con el mismo apelativo, según me han comentado. La posibilidad de que al llegar las obras 
de la cantera a ese lugar fueran rescatados los escasos restos que allí se encontraban, son 
muy grandes, si se tiene en cuenta además que todos los restos pertenecen a un edificio 
religioso.  

 
 Simplemente añadir que en las dispersas villas del contorno, algún resto parece 
hablarnos del mundo visigodo, como por ejemplo una vasija de tipo jarra, procedente del 
ajuar de una tumba de la villa de las Obras Pías. Sus similitudes con las del mismo tipo de 
Mérida son como los otros artefactos evidentes. Y del mismo modo no dejar de lado el 
Cerro del Castillo, en un momento de crisis continua, la posibilidad de que el cerro 
estuviera ocupado por los visigodos es algo factible, pero pendiente de excavaciones que lo 
confirmen. 
 
 Son como se ve, todo resultado de conjeturas o de realidades hipotéticas, aunque es 
evidente que el mundo visigodo tuvo aquí su impronta más o menos importante.  
 

Fig. 15 y 16: tenante de altar y cimacio. Ermita visigoda de la 
Sierra de San Cristóbal. 
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10. CASTILLO MEDIEVAL DE LOS SANTOS DE MAIMONA 
 
 Como ya hemos comentado a lo largo de toda la exposición, la importancia del 
Cerro del Castillo se hace patente a través de los tiempos al convertirse en una pieza 
fundamental, tanto como zona de asentamiento y población, como eminente lugar de 
control y defensa del territorio y los caminos que lo rodean. 
 
 Dejando atrás los siglos de oscuridad informativa tras su destrucción, los únicos 
escritos que hemos podido encontrar que hagan referencia a la fortaleza se sitúan ya en el 
siglo XIX. En la obra de 1845 “España Pintoresca e Histórica de Francisco de Paula 
Mellado”, se nombra el lugar como una colina con restos árabes; PASCUAL MADOZ en 
1846, en su “Diccionario Geográfico, Histórico y Estadístico”, nos dice que el castillo se 
encuentra arruinado en su mayor parte, llamándolo con nombre propio, Castillo de 
Marimón. Un poco más tarde en 1887, Nicolás DÍAZ Y PÉREZ en su obra “España. Sus 
Monumentos y Artes. Su Naturaleza E Historia. Extremadura”, se ocupa un poco más del 
lugar, diciéndonos que en el cerro del arruinado castillo, se asentó la antigua Segeda 
Augurina romana, atreviéndose a afirmar incluso que pertenecía a los últimos tiempos del 
emperador Trajano. No está en acuerdo con MADOZ al nombrarlo este como de 
Marimón, ya que eso en algo árabe y PÉREZ defiende el origen romano para control de las 
vías que confluían al pie del cerro. Pero continúa PÉREZ aún más y nos dice que la 
fortaleza fue ocupada después por los godos, y en la invasión de los árabes, tras el sitio y 
toma de Mérida por Muza, un capitán de este, llamado Marimón, ganó la fortaleza; la cual 
fortificó para su residencia, sirviéndole también como baluarte en la frontera con 
Andalucía. Algunas de estas cuestiones serían retomadas de nuevo en el “Diccionario 
Hispano Americano” de 1896. 
 
 No podemos hacer mucho caso de estas divagaciones pseudohistóricas sin base 
realmente científica, muy propias del siglo XIX para realzar la antigüedad de los pueblos o 
lugares, unas afirmaciones que se han repetido posteriormente hasta prácticamente 
nuestros días pero sin un apoyo sólido. 
 
 

10.1.- CONSTRUCCIÓN 

 
 Considerando que el cerro del castillo 
estuvo ocupado por los visigodos y este 
acabó siendo conquistado por los árabes, la 
fortaleza pasaría a convertirse en un punto 
importante en la red defensiva musulmana, 
sobre todo del período almohade, junto con 
las también fortalezas árabes de Alange, 
Montemolín, Hornachos y Reina. De esta 
época son restos de cerámica vidriada que 
incluye un trozo de plato con grafía árabe.                            
Posteriormente los cristianos conquistarían el 
lugar tras la toma de Mérida, 
aproximadamente en 1230 -35, ya que en 
1234 cae Alange y un año después le sucede 
lo mismo a Hornachos. En la escritura de 
donación de Mérida por Alfonso IX a la 
Orden de Santiago, el 2 de junio de 1229, los 
límites de la ciudad llegan hasta la Atalaya 

Fig. 17: Cerámica árabe procedente del Castillo. 
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del Pelado, Feria, Zafra y el Cabezo de Maymona, volviendo al norte por la linde de 
Alange. No se hace alusión a población alguna, pero si a Cabezo de Maimona, repitiéndose 
esto con relativa frecuencia en la documentación de la época, sin nombrar nunca a Los 
Santos. 
 
 En 1284, el rey Sancho IV levanta Acta de Posesión de la villa por el obispo de 
Badajoz, apareciendo ya el nombre de Los Santos, como población que nada tiene que ver 
con el cabezo de Maimona, empleándose a partir de entonces ambos términos 
indistintamente hasta el siglo XIX cuando ya sólo se usa el  nombre completo de Los 
Santos de Maimona. 
 
 El dato más importante sobre la construcción del castillo de nueva planta cristiano, 
sobre las edificaciones anteriores, ya fuesen árabes o también cristianas, nos lo ofrece la 
“Estoria de la Orden de la Caballería de Señor Santiago del Espada” de Pedro Orozco y Juan de la 
Parra en 1480. En ella el maestre número 39 de la Orden, el primer marqués de Villena, 
Juan Pacheco (1467-1474), “…comenzó a labrar el castillo de Los Santos de Maymona que 
después que falleçio fue derribado…”. Este es por ahora, el único testimonio escrito 
encontrado sobre la construcción de la fortaleza. Los Libros de Visitas de la Orden de 
Santiago, tan minuciosos en todo, aquí  no aportan ningún dato sobre la fortificación, y lo 
mismo ocurre con el Archivo Judicial de las Órdenes o de Toledo, en el que tampoco hay 
la más mínima referencia a este emplazamiento. De no haberse destruido el castillo existiría 
algún tipo de relación entre el Comendador y el Consejo de la Órdenes, en cuanto a las 
obras necesarias como ocurre con otras fortalezas, originándose pleitos, provisiones reales 
y otros documentos que en alguna ocasión harían relación a Los Santos de Maimona. 
  
 

10.2.- DESTRUCCIÓN 

 
 El nuevo castillo nació en un momento problemático, de grave crisis en el reino de 
Castilla y León y en un lugar, que lo convertía en una fortaleza de frontera, límite entre dos 
realidades tan diferentes como la Orden de Santiago y el Condado de Feria, esto hará que 
no sea ajeno a las disputas y pleitos entre ambos territorios. Los acuerdos entre el Maestre 
de la Orden, Alonso de Cárdenas y el II Conde de Feria, Gómez Suárez de Figueroa nos 
privarán de contemplar el castillo, derribado a cambio de otras concesiones de la casa de 
Feria, no siendo esto un acto testimonial, ya que son numerosos los pactos entre ambos 
mandatarios.  
 
 El problema de fondo que terminó con el derribo de la fortaleza, podría 
simplificarse de la siguiente manera. Al morir el Maestre Juan Pacheco en 1474, la plaza 
para ocupar su cargo en la Orden de Santiago quedó vacante, siendo varios los interesados 
en acceder a ella. Uno de ellos, a la postre el vencedor, fue Don Alonso de Cárdenas que 
hubo de enfrentarse a los demás, incluido el II Conde de Feria, Gómez Suárez de Figueroa, 
que además reclamaba la villa de Los Santos para la ciudad de Badajoz. 
 
 El conde, según las crónicas, intransigente y duro hizo uso inmoderado de su poder 
y despotismo provocando muchas alteraciones en los pueblos de la comarca, enfrentándose 
a lo largo de 1475 varias veces a Alonso de Cárdenas, siendo derrotado en Jerez de los 
Caballeros y Guadalcanal. 
 
 Sin embargo, a finales de año llegan a un acuerdo, que no parece lógico si se tiene 
en cuenta la evolución de la guerra. Por el acuerdo firmado el 18 de septiembre de 1475 
entre ambos contendientes, el Maestre Cárdenas y el Conde de Feria, el castillo de Los 
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Santos debía ser derribado a cambio de que el conde reconociese a Cárdenas como Maestre 
de la Orden de Santiago. Como aparece escrito en el pacto, con unas palabras que no dejan 
lugar a dudas, el castillo debía ser entregado al comendador de Medina de la Torres, Pedro 
Zapata, el cual se encargaría de demolerlo (no así el comendador propio de la villa): 
 

[…] quel dicho Pedro Zapata comenzara a derribar la dicha fortaleza de Los Santos y lo comunicara y non alzara 
mano del dicho derribamiento fasta la allanar, e poner todo por el suelo en manera que en ella non quede fuerça ni 
edificio alguno levantado, por tal via quel dicho señor Conde se contento […]. 

 
 Y es más, en caso de que la fortaleza no fuese entregada a Pedro Zapata, se supone 

que por el comendador local, entonces el Maestre y el Conde juntos la conquistarían “…por 
fuerça y rigor…”, para a continuación entregarla a Zapata y ser derribada con la mayor 
brevedad posible. Y así fue, cumplió la labor asignada al pie de la letra, pues realmente, allí 
arriba no queda prácticamente nada que sobresalga algo más de los cimientos, quedando 
todo derribado y arrasado. 

 
 Me atrevería a incluir que en su destrucción, además del lógico pico y pala con la 
fuerza del músculo humano, también debió de usarse la pólvora, algo que no era nuevo en 
aquel momento, sino más bien todo lo contrario, y además por la premura en destruirlo 
cuanto antes. Ambos métodos pudieron usarse, sobre todo si se tiene en cuenta una 
pequeña parte de muralla en el lado sur, con una inclinación sospechosa quizás provocada 
por el derribo de las explosiones, y por supuesto el trabajo manual para dejarlo todo 
arrasado a la misma altura. 
 
 Resulta un poco chocante que se procediera al derribo de un edificio recién 
terminado, con el costo económico que debió suponer, y además siendo como era un 
punto de defensa del territorio santiaguista frente al conde, una especie de cuña sobre el 
territorio de Feria que no le agradaría para nada al combatiente conde que también hizo 
derribar el castillo de Salvatierra por razones políticas, aunque este fue reconstruido poco 
después, cosa que en Los Santos no sucedió. 
 
 Podemos resumir diciendo que de esta manera el Maestre Cárdenas recibía por la 
pérdida de la fortaleza, la promesa del señor de Feria de no intrigar más para la obtención 
del maestrazgo de Santiago. En el juego de poderes entre los dos dignatarios, Cárdenas 
permitió la pérdida del castillo de Los Santos a cambio de su tranquilidad personal.  
 
 

 10.3.- ¿CÓMO ERA EL CASTILLO? 

  
A partir de los restos que aún subsisten en el cerro se puede llevar a cabo una 

hipotética reconstrucción de cómo sería aquel castillo del siglo XV.  Parece ser que la 
planta de este emplazamiento sigue las directrices generales nacidas bajo las teorías de la 
segunda mitad del siglo, principalmente en cuanto al perímetro de los muros, formando un 
octógono con una torre defensiva en cada ángulo. Esta era la moda del momento en 
Europa, defendida por tratadistas como Francesco DI GIORGIO MARTINI (1439-1501), 
en su “Tratado de  de Arquitectura Civil y Militar”, donde defiende las murallas en forma 
de rombo, plantas en octógono, pentágono, hexágono…encaminadas a la defensa contra 
las armas de fuego, cuyo uso proliferaba en la segunda mitad del siglo XV. Estructuras 
como la del castillo santeño, que sobre una planta de hexágono, intercala en los ángulos y 
en los puntos medios de los lados, torres adosadas o cubos defensivos, como sucede en los 
castillos de Valencia del Ventoso y Medina de la Torres, ambos de planta central también. 
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Por fotografías aéreas, la planta del castillo debía de tener una superficie de casi 
5.000 metros cuadrados, con aproximadamente 124 metros en el lado más largo y 74 en el 
más corto.   

 
 Para la construcción de la mole militar se usó básicamente mampostería, con piedra 
de pequeño tamaño, recibida con cal y tierra, aunque es fácil encontrar ladrillos macizos 
desperdigados por el cerro, desconociendo de la mayoría su procedencia, árabe o cristiana o 
su funcionalidad. En algunas zonas como el aljibe o la torre del homenaje se observa un 
duro estucado de la pared con varia marcas en forma de pez sin definir, solo esbozado, 
quizás marca propia de los maestros albañiles que  realizaron el trabajo. 
 
 En el centro del castillo, hacia levante, se construyó la llamada Torre del Homenaje, 
la más grande e importante del conjunto. La documentación no recoge como era dicha 
torre, pero podemos hacer una serie de conjeturas basándose en lo que aún queda. De 
planta rectangular de 15 x 12 metros y un grosor que oscila entre 1´85 y 2´90 metros, tiene 
las esquinas redondeadas, achaflanadas, al igual que el castillo de Feria que por las mismas 
fechas seguía recibiendo reformas en su construcción. El interior estaría formado por un 
rectángulo de 6´40 x 9´20, con un pequeño espacio vacío en una esquina del cual 
desconocemos su significado. De esta gran torre (de cuya altura no podemos decir nada), 
en su muro norte, parte una muralla también muy gruesa de 2´80 metros, la cual parece 
llagar hasta la muralla a la zona donde se encontraría la puerta principal del castillo, 
convirtiéndose en un muralla diafragma que divide la fortaleza en dos, compartiendo así 
otra similitud con el de Feria. 
 
 Sin lugar a dudas lo que más llama la atención al visitar los restos, es la zona del 
aljibe, también lo único observable desde la lejanía. Situada en la parte suroeste de la 
fortaleza, se trata de una torre rectangular de 6´5 x 8´5 metros, en cuyas parte inferior existe 
un vaso excavado en el terreno de 3´40 m. de profundidad.  El suelo y las paredes de este 
vaso son, en su cara interna de ladrillo, revocado con una argamasa durísima. No cabe duda 
de que se trata de un aljibe, observándose aún los mechinales de su cubierta a nivel de la 
superficie del terreno colindante. Este tipo de aljibe en la parte inferior de una torre se 
encuentra también en el castillo de Los Arcos cerca de Almendral y en la Torre de los Osos 
de la Fortaleza de Mérida. 
De todas formas este 
aljibe no es óbice para que 
existan otros repartidos 
por lo que podríamos 
llamar patio de armas, hoy 
completamente ocultos. 
Hay que decir también 
que junto al muro este del 
aljibe se encuentra una 
pequeña puerta realizada 
en ladrillo, que podría 
corresponder a una 
poterna o puerta 
secundaria de acceso a la 
fortaleza. 
 
  Fig. 18: Restos del aljibe. 
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Sólo tres torreones defensivos o cubos se pueden hoy contemplar siguiendo la 
muralla, desconociendo cuantos puede haber bajo tierra. Uno de ellos situado en el lado 
oeste de la fortaleza, es macizo con un pequeño sobresalte en la parte inferior que le 
conferiría robustez, y por que no, un poco de elegancia. Su diámetro es de 4´40 metros, y 
desde él parten dos lienzos de murallas perfectamente visibles y otra en un piso superior. 
En la zona oeste y en el norte, dos cubos abiertos, vacíos en su interior, reforzarían esas 
zonas. Ambos comparten saeteras rectangulares, desde las cuales usar las típicas flechas 

pero también ya, las armas 
de fuego, por eso son 
bastante amplios. El 
primero de los cubos de un 
tamaño de 5´15 x 5´40 m. 
posee dos saeteras, y el 
segundo con un tamaño de 
4´90 x 5´15 m. posee cinco, 
simples vanos conseguidos 
por dos piezas rectangulares 
de granito y colocados en 
paralelo, con una separación 
aproximada de 15 cm. 
 
  

 
Hacia el oeste se encuentran una serie de muros que se cruzan, desconociendo por 

ahora el significado de los mismos, al igual que otras construcciones del interior, todas 
pendientes de alguna futura excavación. 
 
 La funcionalidad de la fortaleza santeña no solo fue la militar, cuando se levantó de 
nueva planta en el siglo XV, también lo fue para cumplir con otras funciones paralelas, 
administrativas, económicas, políticas, simbólicas, etc. 

 
  

Fig. 19: restos del cubo en la parte W. de la muralla. 

Fig. 20: Principales restos visibles del castillo en la actualidad. 
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Fig. 21: Remate de estandarte.  

10.4.- ACTUALIDAD 

 
  Hoy en día se puede acceder al cerro posiblemente por el mismo camino que existía 
en la Edad Media, y que conduce directamente a la entrada principal del castillo. Es la 
subida más sencilla y corta, y la que menos pendiente posee, si acentuamos el último tramo. 
  

Hay que recordar que desde que el castillo fue derribado, y por tanto abandonado 
tras ser ocupado el lugar desde prácticamente el 2.500 a.C., los cambios sufridos en el cerro 
fueron mínimos hasta la llegada del siglo XX. En los años 20, casi toda la piedra producto 
del derribo fue recogida para usarla en la construcción de caminos o carreteras cercanas, 
Por eso quizás llame la atención la poca piedra que se encuentra allí arriba si el castillo era 
tan grande. 

 
 De nuevo permanecería en su silencio encerrado hasta que en los años 80, como 
comentamos durante el calcolítico, la AGRUPACIÓN CULTURAL LOCAL FORSAN 
actuó allí para recuperar los restos enterrados de la fortaleza. Los restos cerámicos, y de 

otros tipos recuperados entonces, se encuentran hoy en el 
Museo Municipal, destacando puntas de flecha de hierro, 
restos de espadas y de lanzas, monedas del último período de 
vida del castillo reinando Enrique IV, botones, objetos 
religiosos (Cruz de Caravaca y Medalla de San Benito) y un 
excelente remate de estandarte realizado en bronce dorado. 
 
 Si hoy en día están a la luz los restos del castillo y se 
conservan piezas de este en el Museo, es gracias a Forsan, sirva 
esto un poco como homenaje a aquellos entusiastas que 
buscaron con pocos medios, la historia del pueblo entre las 
ruinas. 
  
      Y para terminar, y esta vez como homenaje al Castillo, 

recuperamos este poema del último tercio del siglo XIX, que Acacio Cáceres Prat dedicó 
en su Historia Lúgubre a su madre, nacida en Los Santos: 
 
Mansión de eternos encantos, 
un pueblo reposa allí: 
es el pueblo de Los Santos, 
pueblo de recuerdos tantos, 
tan sagrados para mí. 
Con sus huertas y olivares, 
con su torre que descuella 
dominando sus hogares, 
con sus viñas y encinares, 
con su ermita de la Estrella. 
Y allá las ruinas desiertas 
de un castillo que corona 
un cerro sobre sus huertas, 
¡quizás las historias muertas 
de Los Santos de Maimona! 
De los árabes hechura 
en sus tiempos más lejanos, 
fue tal vez su sepultura, 
al vencerlos en la altura 
los valientes castellanos. 
Con torres, puentes y fosos, 
tal vez fuera aquel castillo, 

en sus tiempos más gloriosos 
albergue de poderosos 
señores de horca y cuchillo. 
Hoy, ruinas, escombros, nada, 
ni un resto monumental 
de su grandeza pasada, 
ni el pendón de la mesnada 
de aquel castillo feudal. 
Ya sus torreones gruesos 
cayeron, y en un cerro inculto 
yacen sus muros espesos 
como los fósiles huesos 
de un cadáver insepulto. 
Y el pueblo, al pie del sombrío 
montón de tétricas ruinas, 
agrupa su caserío, 
con un arroyo por río, 
entre olivares y encinas…    
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Los Santos de Maimona: cruce de caminos y viajeros (primera aproximación). 
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LOS SANTOS DE MAIMONA: CRUCE DE CAMINOS Y VIAJEROS. PRIMERA 
APROXIMACIÓN: EL TOPÓNIMO “LOS SANTOS”, REPERTORIOS 

CAMINEROS Y APUNTES CRONOLÓGICOS HASTA MEDIADOS DEL 
SIGLO XIX 

 
LOS SANTOS DE MAIMONA: A ROAD AND TRAVELLER’ S JUNCTION. FIRST APPROACH: 

THE TOPONYM  “LOS SANTOS” , ROADS’ DIGESTS AND CHRONOLOGICAL NOTES UP TO 
THE MIDDLE OF THE  NINETEENTH  CENTURY 

 
Diego M. Muñoz Hidalgo 

(Historiador. Sociedad Arqueológica de Extremadura) 

 

 

 
Resumen:      El paisaje de Los Santos de Maimona es, por una serie de necesidades humanas 
(trashumantes, económicas, militares, etc.) y condicionantes físicos (alineación de puertos 
de montaña y vados de los ríos), cruce de grandes rutas naturales del suroeste de la 
Península Ibérica; siendo además un territorio intermedio entre importantes centros 
urbanos (Sevilla-Mérida  y Córdoba-Badajoz). De  todo esto quedan rastros toponímicos 
(Los “Santos” de Maimona, Sierra de “San Cristóbal”, Camino y Puerto “de la Plata” y Calle 
“Sevilla”) originados directamente de esta tradición caminera. Del mismo modo este espacio 
ha sido escenario de grandes acontecimientos históricos, ejércitos y viajeros que pasaron 
por aquí; figurando Los Santos, o su entorno, en diversos diarios y repertorios de caminos. 
 
Palabras clave: Ruta de la Plata, toponimia, viajeros. 
 
 
Summary:     Los Santos de Maimona’ s landscape is a junction  road of main natural routes 
in the Soutwest of the Iberian Peninsula, due to different human needs(for instance, 
transhumant,economic,military,etc. ) and geographical determinants, (i.e. alignment of 
mountain passes and fords). It is also an intermediate area among important urban centres 
(Sevilla-Merida and Cordoba-Badajoz). From all of this there are toponymic traces. Some 
examples are Los ‘ Santos’ de Maimona, the mountain of  ‘ San Cristobal’, Road and Port  ‘de 
la Plata’, and  street ‘ Sevilla ’. All of them have their origin in this road 
tradition.Likewise,this area has been a stage for significant historical events, armies and 
travellers who went past this locality. Consequently, Los Santos de Maimona is mentioned 
in different papers and roads’digests. 
 
Key words: Ruta de la Plata, toponymy, travellers. 
 
 
 
 

Los Santos de Maimona en la historia, 
Los Santos de Maimona, 2009, 

Fundación Maimona, págs. 79-100. 
ISBN: 978-84-613-0001-3 

 
 
 
 

 
  



Diego M. Muñoz Hidalgo. 
 
 

 
80 Los Santos de Maimona en la historia. 2009. 

 

 
 

INTRODUCCIÓN 

 
          El entorno de Los Santos de Maimona ha sido, durante milenios, encrucijada de 
caminos y viajeros. Muchas de sus huellas se borraron, pero algunas nos han llegado. Es 
por ello que en estas I Jornadas de Historia de Los Santos de Maimona reivindicamos la gran 
herencia (y el gran futuro) de nuestros caminos, rescatando la memoria de los que por aquí 
transitaron. Sobre todo cuando estos itinerarios han sido la base de la ordenación territorial 
y de la cultura de gran parte del occidente de Europa; pasos que germinaron, incluso, en 
otros lugares del planeta. Y es que este bello escenario, en donde se entrelazan 
amorosamente grandes rutas naturales hispanas, ha sido testigo del latido de corazones 
viajeros de todas las épocas: reyes y peregrinos, ejércitos y emigrantes; pastores y 
comerciantes… Estos humildes apuntes no pretenden ser más que breves pinceladas de un 
gran patrimonio, local y universal, aún por descubrir y por respetar1. 
 
 
 
CONSIDERACIONES PREVIAS: CONDICIONANTES Y RESTOS TOPONÍMICOS 
 
 
1.- CONDICIONANTES GENERALES 
 

          Esta encrucijada no fue casualidad, sino consecuencia de necesidades humanas y 
condicionantes físicos que surgieron tanto en lejanas latitudes como en su entorno 
inmediato. Sus interacciones, extraterritoriales y locales, motivó una confluencia de grandes 
caminos en este territorio. El adaptarse a la realidad geográfica a cada paso diseñó diversos 
trazados, aquí coincidentes, dando lugar a un nudo de comunicaciones que ha perdurado 
hasta nuestros días. A su vera surgieron diversos asentamientos urbanos, como son: Los 
Santos de Maimona, Zafra o Puebla de Sancho Pérez. Profundicemos en estas causas:  
 
          1.1.- Necesidades Humanas.  Son cuatro las actividades que hicieron de este entorno ser 
cruce viario:    
 
         La cinegética-trashumante: en la Prehistoria la fauna salvaje, con las nieves del invierno, 
emprendía el viaje hacia el Sur peninsular buscando sus fértiles pastos. Llegado el verano, 
con su agotamiento, retomaban su andadura hacia las verdes praderas del Norte tras el 
deshielo, siguiéndoles primitivos cazadores. Unos y otros aprovechaban los pasos naturales 
que la naturaleza les ofrecía: vados de los ríos y puertos de montañas; sabiduría que luego 
heredaron aquí los pueblos pastoriles-trashumantes.  
 
          La comercial-económica: la fundación de Gadir (Cádiz) por los fenicios entorno al siglo 
X a. c., y sus relaciones comerciales con el interior peninsular, dio un nuevo impulso al eje 
Sur-Norte, que hoy conocemos como Vía de la Plata. La búsqueda de materias primas 
(plata, oro, estaño, etc.) desde la costa andaluza, fue consolidando este trazado indígena; 
convirtiéndose más tarde en eje comercial y migratorio.  
 
          La política-militar: la dominación y administración de un amplio territorio, la 
imposición de determinados modelos políticos…; supuso la necesidad de utilizar los 

                                                 
1 El contenido de esta comunicación es el resultado de dos trabajos diferentes (primera y segunda parte), pero estrechamente 
interrelacionados temáticamente; por lo que hemos creído oportuno fusionarlos para facilitar una mejor exposición hacia el amigo lector. 
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caminos como herramientas eficaces. El movimiento de tropas, el diseño de 
infraestructuras básicas, el control de principales itinerarios, el correo oficial, etc. supuso 
incluso el asentamiento humano en lugares estratégicos de paso; a la vez que se perfilaban 
los trazados para la rápida interconexión entre importantes y alejados núcleos de población. 
 
        La cultural-religiosa: la difusión de diversas culturas, estilos artísticos y creencias; la 
motivación espiritual en la peregrinación a lugares simbólicos-espirituales (Sta. Eulalia de 
Mérida, Santiago, Guadalupe, Virgen de Tentudía…); supuso el necesario aprovechamiento 
de cauces, como la Vía de la Plata.  
 
          1.2.- Condicionantes Físicos. Estas cuatro actividades básicas, surgidas en ámbitos 
extraterritoriales, darían lugar a que aquí se encontrasen tres importantes rutas naturales: 
Córdoba-Badajoz (eje SE.-NO.), Sevilla-Mérida (S.-N.), Huelva-Medellín (SO.-NE.). Todo 
ello se debió a la coincidente alineación de pasos camineros lejanos con los existentes en el 
territorio de Los Santos de Maimona. Desde los puertos de montaña de Sierra Morena: de 
Llerena-Azuaga, “del Viso” en Monesterio, y de Fregenal de la Sierra-Segura de León; y 
hasta sus respectivamente opuestos vados sobre el Río Guadiana, en: Badajoz, Mérida, y 
Medellín; hacen que estos tres principales ejes de gran recorrido coincidan en este mismo 
entorno, convirtiendo a Los Santos en nudo de comunicaciones (FIGURA 1). Mencionar 
que las características geoestratégicas de este lugar para el control viario-territorial, así como 
las hidrológicas, suelos fértiles, etc. hicieron aquí atractivo el asentamiento humano (militar 
y agroganadero). Todo ello se confirma por la multitud de restos arqueológicos 
documentados tanto en las alturas como en el llano de esta zona2.  
 
 
 
2.-  SOBRE EL NOMBRE DE “LOS SANTOS” 

 
          Sacamos a colación aquí este hagiotopónimo no por capricho, sino por surgir 
directamente de los condicionantes geográficos de este territorio que le hicieron ser paso 
obligado y encrucijada de caminos. Del origen del nombre de Los Santos de Maimona se 
han dado varias versiones. Todo apunta a que “maimona” hace referencia los Banu 
Maymun, pertenecientes a la tribu beréber de los Masmuda que desde el Atlas marroquí se 
asentaron en estas tierras en los primeros tiempos de la conquista musulmana3. “Maymona” 
se cita por primera vez en el año 1229 con motivo de la escritura de deslinde del término de 
Mérida por parte del Rey Alfonso IX de León en su donación a la Iglesia de Santiago, en 
cuyo límite sur se encontraba el “caput de maymona” (cabezo). Después en 1258, y en 
1285 en la confirmación de términos de Badajoz se menciona como “a las cavezas de 
maymona” refiriéndose a su línea serrana que hacía de frontera territorial4.  
 
          Pero si bien “maimona” lo creemos resuelto, no así “los santos”. La primera noticia 
es de 1284, en una real carta de Sancho IV, y sin la toponimia árabe; hasta que a partir de 
1428 se comienza a citar precediendo a ésta, aunque con algunas excepciones como la del 
año 1494 en un documento de los Reyes Católicos que aparece sola5. Sobre su origen, y 
citando sólo las teorías más verosímiles, se viene afirmando que proviene, en primer lugar, 

                                                 
2 MUÑOZ HIDALGO, Diego Miguel. “Aportaciones al conocimiento de la Prehistoria, Historia Antigua y Medieval de la Comarca de 
Zafra”, Actas del Congreso Conmemorativo del VI Centenario del Señorío de Feria (1394-1994), Zafra, 1994. 
3 TERRÓN ALBARRÁN, Manuel. Extremadura Musulmana, Badajoz, 1991, págs. 34-36. 
4 HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, Félix. “Ragwal y el itinerario de Musà, de Algeciras a Mérida”, Revista Al-Andalus, Volumen XXVI, 
Madrid-Granada, 1961, págs. 124-125; TERRÓN ALBARRÁN, Manuel. El solar de los Aftásidas. Aportación temática al estudio del reino de 
Badajoz. Siglo XI, Badajoz, 1971, pág. 679; GÓMEZ REY, Miguel y GALLEGO LOZANO, Jacinto. Datos de Archivo, Coleccionable 
publicado en el Boletín Informativo Municipal de Los Santos, desde mayo de 1984 a mayo de 1987, págs. 29-32; SAMINO LEÓN, Aniceto. 
Monografía Histórica sobre la villa de Los Santos de Maimona, Los Santos, 2002, inédito mecanografiado, págs. 1-2. 
5 GÓMEZ REY, M. y GALLEGO LOZANO, J. Op. cit., nota 4, págs. 29-32; SAMINO LEÓN. Op. cit., nota 4, págs. 1-2 
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de la existencia aquí de una decena de ermitas dedicadas a diversos santos; y, en segundo, 
de la corrupción etimológica de “altos” (en relación a “cabezos de Maymona”) a “santos”6. 
Por otro lado una de mis teorías, y que sería la tercera, era que vendría de la aparición de 
diversas tumbas pertenecientes a las necrópolis, de la Edad del Bronce y romanas, 
documentadas junto y debajo del actual casco urbano7. El pueblo, en el fervor religioso de 
entonces, creyó que eran mártires de los infieles musulmanes, considerándoles “santos”. Si 
bien la primera y tercera teorías (ermitas de santos o santos mártires) puedan tener su 
lógica, algo más se aproximaría a la verdad la segunda opción, la evolución de “altos” a 
“santos”. Mas, sobre este paso fonético de -alt- a -ant- presentamos aquí una cuarta, inédita 
y, en mi opinión, más certera base etimológica. Su procedencia sería del latín “saltus, -us”. 
Entre sus acepciones8 destacamos las siguientes: 1ª) bosques, pastos, terrenos no cultivados 
en donde podían pastar los ganados; 2ª) monte, quebrada, lugar elevado; 3ª) desfiladero, 
garganta, paso en la montaña, estrecho, puerto; y 4ª) paso que permite “saltar” o cruzar de 
una región a otra. Si comparamos estas cuatro definiciones de “saltus” a la realidad 
geográfica-viaria e histórica-administrativa del entorno de Los Santos de Maimona, nos 
quedaríamos sorprendidos de tanta coincidencia: 1ª) Su término municipal posee aún zonas 
de matorral y monte bajo, antes más boscosas, sobre todo en sus diversas zonas serranas, 
además de documentadas dehesas; también por aquí transcurre la bifurcación de la Cañada 
Real Leonesa Occidental, ganados trashumantes que aprovecharían estas zonas de pastos 
incultos serranos por donde cruza; 2ª) Su término se caracteriza por terrenos montuosos y 
elevados que contrastan con las extensas planicies de su entorno; 3ª) Este terreno abrupto 
nos ofrece puertos y portillos entre sierras, facilitando el paso obligado de importantes 
itinerarios, como el Camino de la Plata entre la Sierra de San Cristóbal y la S. del Castillo 
(FIGURA 2), o la Cañada R. por el Puerto de la Plata (más al oriente); y 4ª) Los relieves de 
estas serranías fueron, durante siglos, hitos geográficos-visuales aprovechados para diseñar 
fronteras político-territoriales en épocas romana y medieval; el transitar estos caminos aquí 
sería el cruzar, o el “saltar”, de una administración a otra. 
 
          Por tanto, ya sea por una u otra acepción (yo me decantaría más por la tercera), el 
término “saltus” evolucionó a “santos”, traduciéndose una realidad física a una 
interpretación religiosa. Varios factores contribuyeron a ello: 1º) un contexto social 
necesitado de símbolos, o de lugares de culto cristiano, hizo que ficticiamente se creasen 
hitos sagrados en la búsqueda de protección; 2º) el paulatino olvido del original significado 
de “saltus” favoreció esta demandada santificación de los lugares; 3º) un contexto 
geográfico singular como encrucijada de itinerarios, con un gran número de caminantes 
necesitados del amparo divino en su viaje, acrecentó las posibilidades para hacer de este 
espacio un lugar de protección (a semejanza de los dioses viales paganos frecuentes en los 
cruces de caminos); y 4º) en relación a su pronunciación de salt- a sant-, el hecho de que 
ambos sonidos tengan en común un mismo punto de articulación alveolar, favoreció una 
evolución natural a la palabra y significado al que se necesitaba llegar. 
 
          Ya el ilustre Menéndez Pidal, sin llegar a todos estos argumentos y conclusiones, algo 
apreció al sugerir la evolución de “Saltus Noualis” (León, año 1194) a “Sandoval”, por 
etimología popular del adjetivo san9. Pero lo que en realidad nos hizo asegurar lo que ya 
intuíamos fue un breve artículo en Internet titulado “Santos falsos (hagiotoponimia)”100, en 

                                                 
6 Ibidem. 
7 GIL-MASCARELL BOSCÁ, Milagros; RODRÍGUEZ DÍAZ, Alonso y ENRÍQUEZ NAVASCUÉS, Juan Javier. “Enterramientos en 
cista de la Edad del Bronce en la Baja Extremadura”, Saguntum, Valencia, 1986; MUÑOZ HIDALGO, D. M. Art. cit., nota 2, págs. 41-42 
y 44 
8 BLÁZQUEZ FRAILE, Agustín. Diccionario Latino-Español, Español-Latino, Editorial Ramón Sopena, Barcelona, 1988, pág. 1384; 
SEGURA MUNGUÍA, Santiago. Diccionario Etimológico Latino-Español, Ed. Generales Anaya, Madrid, 1985, pág. 645. 
9 MENÉNDEZ PIDAL, Ramón. Orígenes del Español, 3ª Edición, 1956, punto 20.3. 
10 ONNEGA [pseudónimo]. “Santos falsos (hagiotoponimia)”, en www.celtiberia.net/articulo.asp?id=2337 [18-II-2007]. 

http://www.celtiberia.net/articulo.asp?id=2337
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relación al origen de ciertos nombres de lugares relacionados con “santos” (hagio-). En él 
se argumenta la evolución, en algunos enclaves, de “saltum” (soto): “saltos 
medianos”=sotos en el medio o medianeros, a “santos medianos”, como figura en varios 
documentos del s. X y en relación a San Millán y a San Julián. En el foro que a 
continuación se inició en esta página web aparecen, con algunas discrepancias, otros 
ejemplos: salmuriales a San Morales; sub altariu (debajo del otero) a San Otero; subtus 
mons teurega a Santa Tecla; saltus iliciniae (bosque de encinas) a Santa Linya; saltus 
malleolus (soto, viña) a San Maiolo; Saltus Novalis a Sandoval y a San Noval11, etc. Pero fue 
en este foro en donde mi querido amigo Juan Gil Montes (con el que comparto el estudio 
de nuestros caminos extremeños) el que coincidió conmigo en esta raíz sugiriendo que Los 
Santos se debe al paso entre sierras de la calzada romana Hispalis (Sevilla)- Emérita 
(Mérida) (FIGURA 2). Por mi parte añado otros ejemplos, el de la localidad de “Los Santos 
de la Humosa” (Madrid), entre sus diversas alturas cruzaba una calzada en tierras de 
Cumplutum (Alcalá de Henares), cuyas serranías fueron división territorial de Caesar 
Augusta. O el “Puerto de los Santos” (Villarrubia de los Ojos, Ciudad Real), camino 
romano a la ciudad de Consaburum (Consuegra), actual camino pecuario (vendría a ser 
“puerto del puerto”). También “Venta de los Santos”, hay varias con similares 
características geográficas, como la que se encontraba entre Albadalejo y Villanueva de la 
Fuente (Ciudad Real), en la Vía Augusta, y Ruta del Quijote12. En resumen, “Los Santos” 
vendría de su personalidad como paso obligado de caminos entre sierras.     
 
 
 
3.- SOBRE EL TOPÓNIMO “SIERRA DE SAN CRISTÓBAL” 
 
          En las antiguas encrucijadas de caminos era frecuente el culto pagano a ciertas 
divinidades o “lares viales” para la protección de los caminantes13; lugares de culto que con 
la repoblación cristiana pudieron ser asimilados bajo la advocación a diversos santos, como 
sería a San Cristóbal. Su nombre viene del griego “khristophoros”: “portador de Cristo”; 
santo que seguramente nunca existiese. La leyenda lo tiene como mártir del s. III o V, 
devoción que desde el oriente llegó a la península en el s. XIII con las cruzadas. Era un 
soldado que ayudó a un niño (Jesús) a cruzar un río sobre sus hombros. Desde la 
antigüedad ha sido patrón de caminantes y transportistas. Creemos que su topónimo está 
estrechamente ligado a trazados camineros, siendo frecuente encontrarlo mencionado en 
lugares elevados próximos a cruces viales o puertos de montaña, o ermitas relacionadas con 
antiguos caminos, como la que se encuentra en la vía romana que supera el Pirineo por el 
Puerto de Somport, tramo conocido actualmente como Camino de Santiago Aragonés14; o 
como la de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real), ermita que se encuentra en un alto junto 
al “Puerto de los Santos”, anteriormente mencionado; etc. Es muy significativo este último 
ejemplo por su paralelismo con el caso extremeño, en ambos se encuentran 
interrelacionados: “San Cristóbal” y “los Santos”. Del que estudiamos tenemos noticias de 
una desaparecida ermita en esta Sierra bajo su advocación15. En resumen, “San Cristóbal” 
sería un rastro de divinidades viales en este lugar de encrucijada.   
 
 

                                                 
11 MENÉNDEZ PIDAL, R. Op. cit., nota 9, punto 20.3. 
12 GIMENO MOROS, Beatriz. La economía del Quijote, pág. 35 [ www.ecobachillerato.com] 
13 MANGAS, Julio. Historia de España Antigua, tomo II, págs. 592-593. 
14 MORENO GALLO, Isaac. “Ingeniería Romana en los Caminos de Santiago, III-El Camino Aragonés”, Revista Cimbra, nº 359, Colegio 
de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, noviembre de 2004. 
15 GÓMEZ REY, M. y GALLEGO LOZANO, J. Op. cit., nota 4, p. 30. Nos han llegado noticias de que los restos decorativos visigodos 
depositados en el Museo Municipal de Los Santos de Maimona, pertenecerían a esta Ermita. Sobre su ubicación creemos que pudiera 
estar a la izquierda del antiguo Camino de Zafra (ver punto 7.6.4.), a su paso por un portillo que culmina su cumbre. 

http://www.ecobachillerato.com/
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4.- SOBRE EL TOPÓNIMO “PLATA” 
 
          Este nombre, documentado dos veces en el término de Los Santos, nada tiene que 
ver con este metal, sino a orígenes camineros. Según la literatura científica16 tres podrían ser 
sus orígenes etimológicos: 1º) del latín “platus” (ancho, llano); 2º) del árabe “al-balath” 
(pavimento) o de “balata” (camino enlosado, empedrado o importante), en donde su 
primera parte (ba-) se pronuncia de una forma cerrada, parecida a la “p”, evolucionando al 
castellano como “(p)lata”; y 3º) de “delapidata” (empedrada). Por mi parte, sin descartar 
“delapidata”, propongo una solución intermedia: la expansión musulmana se encontró con 
una magnífica y estratégica red viaria romana. Hubo entonces un “latinismo”, un préstamo 
idiomático del latín al árabe, y después al castellano. En resumen: “platus” (o “delapidata”) 
= “b(a)lata” = “plata”. Los testimonios de “balata”, “albalat”, “albaladejo”… son 
frecuentes verlos relacionados con itinerarios históricos. Del mismo modo “de la plata” es 
frecuente en otros puntos del territorio hispano asociándose a viejos caminos, siendo el eje 
occidental S.-N., desde el Estrecho gaditano hasta la zona leonesa, en donde mejor se ha 
conservado. En Los Santos lo encontramos como “Camino de la Plata”, nombre recogido 
de los lugareños en un trabajo de campo que realizamos hace unos años. Coincide con el 
“Camino de Villafranca”, que sale del antiguo puente sobre la Rivera del Robledillo 
(FIGURA 3) para cruzar por el interior la Finca de San Jorge, dirección Mérida. Su 
topónimo se conserva por los términos de Zafra, Medina de las Torres, Monesterio, Real 
de la Jara, Almadén “de la Plata”, Castilblanco de los Arroyos, Alcalá del Río y Sevilla. 
Precisamente el testimonio más antiguo del mismo es de 1.370 (Archivo Municipal de 
Sevilla) en referencia a su paso por Sierra Morena17. El segundo documentado en Los 
Santos lo encontramos como “Puerto de la Plata”18, un paso natural localizado en la 
continuidad oriental de la Sierra del Castillo, por donde hoy cruza una de las bifurcaciones 
de la Cañada Real Leonesa Occidental, posible camino romano que vendría de Medellín, en 
dirección a la ciudad céltica y romana de Nertóbriga; o bien del que vendría desde Écija 
(Córdoba), por la ciudad romana de Regiana o Regina (Reina, Llerena), hasta empalmar 
aquí con el eje viario S.-N. En resumen, el topónimo “plata” confirmaría de nuevo la 
tradición caminera de este entorno.  
 
 
5.- SOBRE EL NOMBRE “CALLE SEVILLA” 
 
          Los Santos de Maimona, según las épocas y necesidades, y muchas veces desde 
Fuente del Maestre, solía ser parada obligada en los itinerarios que desde Mérida y Badajoz 
se dirigían a Sevilla, o viceversa. Un rastro de ello sería la herencia toponímica y urbanística 
que proponemos, una línea casi rectilínea, NO.-SE., que comprendería las calles: 
Comendador, Ramón y Cajal, “Sevilla” y Avda. de la Constitución; para dirigirse, por el 
“Camino de Puebla de Sancho Pérez” o, después, “Carretera Vieja”, a Sevilla. Un 
paralelismo lo tendríamos en Zafra y en su “C/ Sevilla”19

,
 al ser también Camino Badajoz-

Sevilla en diversos itinerarios. En resumen, Los Santos fue hito caminero frecuentado entre 
el Guadiana y el Guadalquivir. 

                                                 
16 ROLDÁN HERVÁS, J. M. Iter ab Emerita asturicam. El Camino de la Plata, Salamanca, 1971, págs 17-19. GARCÍA PÉREZ, Guillermo. 
“La Calzada del Cantar de Mýo Çid”, El Miliario Extravagante, 67, Cortes de la Frontera, 1198, pág. 12, (nota 35) sobre “delapidata”. 
RODRÍGUEZ MORALES, Jesús. “Algunos topónimos camineros y las vías romanas de la Península”, El Miliario Extravagante, 71, 
Cortes de la Frontera, 1999, págs. 7-8. RODRÍGUEZ MORALES, Jesús. “Algunos textos sobre la construcción de las vías romanas”, El 
Miliario Extravagante, 85, Cortes de la Frontera, 2003, págs.25-26, sobre “delapidata”. 
17 HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, F. “Ragwal…”, art. cit., nota 4, págs. 96-98. 
18 Mapa Topográfico nº 854, Escala 1/50.000, del Instituto Geográfico y Catastral, 1ª Edición, 1948. Este “Puerto de la Plata” hace aquí 
linde con los términos municipales de Usagre y Puebla de Sancho Pérez. 
19 TORO FERNÁNDEZ, Blas. Zafra. Dinámica urbanística (1940-1995), Imprenta Rayego, Zafra, 2007. 



Los Santos de Maimona: cruce de caminos y viajeros (primera aproximación). 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia. 2009 85 

 

CRONOLOGÍA: NOTICIAS DE VIAJEROS Y REPERTORIOS DE CAMINOS 
 

 
6.- PREHISTORIA Y PROTOHISTORIA (desde los orígenes al siglo III a. c.) 
 
          Ya mencionamos las necesidades cinegéticas-trashumantes y los condicionantes 
físicos que hicieron que desde la antigüedad pasasen por aquí pueblos cazadores y 
trashumantes. Del paleolítico tenemos aquí materiales líticos en las laderas de la Sierra de 
de San Jorge, junto al actual Camino de la Plata; y en las zonas bajas de la prolongación 
oriental de la Sierra del Castillo, junto al Puerto de la Plata, paso de la Cañada Real20. De la 
Edad del Cobre o Calcolítico (Tercer Milenio a. c.) tenemos constancia de cerámica 
decorada con la técnica de “pastillas repujadas o aplicadas” del poblado del Cerro del 
Castillo, lugar estratégico del Camino de la Plata. Su técnica nos demuestra una serie de 
relaciones culturales con el Norte peninsular21. También algunas cerámicas con influencias 
suroccidental y suroriental peninsulares. De esta época hemos documentado aquí poblados 
en altura que controlan pasos obligados, como los dos existentes en el Puerto de la Plata, el 
más noroccidental fortificado22. Ya en el Bronce Orientalizante (Siglos X al VII a. c.) 
comenzó a perfilarse una importante ruta comercial S.-N., desde las costas gaditanas hasta 
la zona leonesa, por donde ascendieron elementos artísticos provenientes del otro lado del 
Mediterráneo23. De la Edad del Hierro (S. VI-IV a. c.) destacar aquí el posible Castro del 
Cerro del Castillo24, en donde hemos encontrado cerámicas de este periodo; enclave 
estratégico-viario de la Beturia Céltica, en el límite con la Beturia Túrdula (al oriente). 
Controlaría los ejes S.-N. (Camino de la Plata), SE.-NO., y el SO.-NE., coincidente con la 
actual Cañada Real, en donde se aprecia un antiguo camino por la alienación de enclaves 
prerromanos25 (FIGURA 1). Sería interesante mencionar el uso del carro por estos 
caminos: muy próximo se ha documentado una Estela de Guerrero, y el hallazgo de dos 
ruedas en el yacimiento de Los Castillejos, ambos en Fuente de Cantos (de los siglos VIII-
VII a. c. y III a. c), y el Carrito Votivo de Mérida (entorno a los s. VII o VI a. c.)26. Por 
tanto, este territorio fue una confluencia de caminos ya en antiguas épocas. 
 
 
7.- IMPERIO ROMANO (s. II a. C. – S. IV d. c.). 
 
          No tenemos una constancia fehaciente del paso por aquí de ciertos personajes, pero 
teniendo en cuenta esta estratégica encrucijada viaria y la documentación que nos ha 
llegado, sería posible; sobre todo cuando el territorio intermedio bajo-extremeño fue 
campo de sus diversas operaciones.  
 
          Año 155-150 a. c.: Cauceno. Incursiones lusitanas y romanas. Este territorio era zona de 
paso entre ambos bandos. Los lusitanos en el 155 a. c. iniciaron incursiones al sur 

                                                 
20 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Aportaciones…”, art. cit., nota 2, págs. 40-41. 
21 JIMÉNEZ ÁVILA, F. Javier y MUÑOZ HIDALGO, Diego M. “Aportaciones al conocimiento del Calcolítico en la Cuenca Media del 
Guadiana: la Comarca de Zafra (Badajoz)”, Norba, nº 10, Revista de Historia de la Universidad de Extremadura, Cáceres, 1989-1990, 
págs. 15, 22, 31. 
22 ENRIQUEZ NAVASCUÉS, Juan Javier. El Calcolítico o Edad del Cobre de la Cuenca Extremeña del Guadiana: Los Poblados, Publicaciones 
del Museo Arqueológico Provincial de Badajoz, 2, págs. 64 y 314. JIMÉNEZ ÁVILA, F. J. y MUÑOZ HIDALGO, D. M. 
“Aportaciones…”, art. cit., nota 21, págs.12-15; MUÑOZ HIDALGO, Diego Miguel. “Aportaciones…”, art. cit., nota 2, pág. 41. 
23 ALMAGRO-GORBEA, Martín. El Bronce Final y el Periodo Orientalizante en Extremadura, Madrid, 1977. GARCÍA BELLIDO, A. 
“Inventario de los jarros púnico-tartésicos”, Archivo Español de Arqueología, nº 33, págs. 44-63. 
24 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Aportaciones…”, art. cit., nota 2, págs. 41-42. 
25 MUÑOZ HIDALGO, Diego Miguel. “Apuntes para el Estudio de las Vías Romanas en la Beturia Extremeña”, El Miliario 
Extravagante, nº 30, La Línea, 1991, págs. 5 y 7-9. MUÑOZ HIDALGO, Diego Miguel. “Notas sobre la Vía romana Turgalium-
Metellliún-Nertóbriga”, El Miliario Extravagante, nº 42, La Línea, 1993, págs. 17-18. BERROCAL-RANGEL, Luis. Los Pueblos Célticos del 
Suroeste de la Península Ibérica, Madrid, 1992, págs. 255 y 258. 
26 ALMAGRO-GORBEA, Martín. Las Estelas Decoradas del Suroeste Peninsular, Biblioteca Praehistoia Hispana, Vol. VIII, pág. 122. 
BLÁZQUEZ, José Mª. “Los carros votivos de Mérida y Almorchón”, Zephyrus, VI, Salamanca, 1955. 
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peninsular. Caudillos como Césaro inflingieron algunas derrotas a las legiones romanas del 
Pretor Lucio Mummio. En el 154 a. c. Cauceno se dirigió a la Bética, aprovechando el eje 
NO.-SE., arrasando parte de ella y pasando a África27.  
 
          Año 147-139 a.c.: Viriato. Campañas lusitanas contra los romanos. La experiencia ganadera 
de los lusitanos, el conocimiento de los caminos y pasos naturales, pudieran haber sido una 
ventaja frente a los romanos. Viriato, experto en la guerra de guerrillas, dio muestras de 
conocer el territorio. Creemos que a lo largo de su vida aprovechó este estratégico paso, a 
mitad de camino entre las tierras lusitanas y la romanizada Bética. En el 147 a. c. lo vemos 
liderando a su pueblo en una incursión (seguramente por aquí) hacia el valle del 
Guadalquivir, hasta llegar a la región del Estrecho. En el 141 a. c. el Procónsul Favio 
Máximo Serviliano castigó a este territorio de la Beturia, aliado de Viriato. En el 140 a. c. 
vemos a éste en la región bajoextremeña acorralando al ejército romano, obligando a Roma 
a establecer un tratado de Paz28.     
 
          Año 80-78 a. c.: Sertorio. Viaje desde África a Lusitania como nuevo caudillo. General 
romano, fue declarado proscrito por Sila tras la guerra civil, huyendo a Mauritania. Invitado 
a ser caudillo de los lusitanos29, cruzó el Guadalquivir junto a Itálica, adentrándose por 
Sierra Morena, seguramente por el Camino de la Plata, hasta llegar al territorio lusitano 
desde donde hizo varias incursiones.         
                              
          Año 61 a. c.: Julio César. Campañas contra los lusitanos. Estuvo dos veces en la Península, 
la segunda como Propretor de la Hispania Ulterior, emprendiendo varias campañas desde 
el Guadalquivir contra los lusitanos, a los que venció. Es muy posible que pasase por este 
entorno. Por ejemplo, en su viaje de regreso se cree que aprovechó el vado de Mérida para 
dirigirse a Hispalis30. Conquistador definitivo de la Beturia Céltica, su política de 
municipalización fue seguida por su heredero Augusto; uno u otro obligaron a las 
poblaciones de aquí a bajar al llano, anteponiendo el cognomen “Iulia”. Como ejemplo, el 
castro de “Ugultunia”31, que creemos haber localizado en Sierra Cabrera (Calzadilla de los 
Barros)32, cuyos habitantes se trasladaron a “Los Cercos” (Medina de las Torres)33. Ya 
municipio romano se le rebautizó como: “Contributa Iulia”. Parada de nuestra Vía de la 
Plata, se cita en numerosas fuentes clásicas y epigráficas34, como es en la inscripción de la 
Iglesia de Los Santos, mencionando a un sacerdote del divino Augusto. 
 
          Año 280 d. c.: “Itinerario Antonino”. Repertorio de vías romanas. De época de Diocleciano 
y no de Antonino Caracalla, de las 372 vías mencionadas, 34 son de la Península. 
Numeradas por Eduardo Saavedra en 186235, nos interesan la nº 23, tramo Itálica 
(Santiponce, Sevilla)-Emérita (Mérida); y la nº 10, tramo Astigi (Écija)- Emérita por Regiana 
(Reina, Llerena)36 (FIGURA 1). No era una guía para el viajero, sino un registro de 
itinerarios oficiales para el cobro de los impuestos37, por lo que explica cierto zig-zag.     

                                                 
27 ARCE, Javier. Historia de España Antigua, tomo II, Ed. Cátedra, pág. 93. VV.AA.  Crónica de España, Ed. Plaza & Janés, Barcelona, 1988, 
pág. 42-43. 
28 ARCE, J. Ibidem, nota 27, págs. 81 y 94-97. VV.AA.  Crónica..., Ibidem, nota 27, págs. 42-43. 
29 ROLDÁN HERVÁS, J. M. Historia de España Antigua, tomo II, Ed. Cátedra, págs. 120-123. 
30 ARIAS BONET, Gonzalo. Atlas Histórico de la Península Ibérica, mapa 9; los mapas de este Atlas se publicaron como suplemento del 
boletín El Miliario Extravagante entre 1993 y 1999. 
31 MONTENEGRO, Ángel. Historia de España Antigua, tomo II, Ed. Cátedra, pág. 266. 
32 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Aportaciones…”, art. cit., nota 2, págs. 42-43. 
33 RODRÍGUEZ BORDALLO, Ramón y RÍOS GRAÑA, Ana María. “Contributa Iulia Ugultiniacum”, V Congreso de Estudios 
Extremeños, Ponencias VII y VIII, Arqueología y Arte Antiguo, Badajoz, 1976. 
34 FERNÁNDEZ CORRALES, José María. El asentamiento romano en Extremadura y su análisis espacial, Cáceres, 1988, págs. 46-47. 
35 SAAVEDRA, Eduardo. Discursos leídos ante la Real Academia de la Historia, Madrid, 1862. 
36 ARIAS BONET, Gonzalo. Repertorio de Caminos de la Hispania Romana, La Línea, 1987, págs. 487-516. ROLDÁN HERVÁS, J. M. 
Itineraria Hispana, Madrid, 1975. 
37 VAN BERCHEN, D. “La Annona y el Itinerario Antonino”, Anexos de El Miliario Extravagante, 4, diciembre, 2002. 
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          Siglo III: Organización territorial. Los Santos: frontera y cruce de caminos romanos. Gran parte 
de este entorno se encontraba en los confines de la provincia Bética; en el “conventus” de 
Hispalis (Sevilla); en el territorio municipal de Contributa Iulia Ugultiniacum; y en el 
“limes” con la provincia Lusitania38, y próximo a su capital Emérita. Atractivas condiciones 
viarias, orográficas, suelos, agua, etc., supuso una concentración de asentamientos (rurales, 
militares, mineros y urbanos). Básicamente son cuatro los ejes de comunicación que aquí 
confluyen (FIGURA 1), dos de ellos citados por el Itinerario Antonino39:  
 
          Itinerario Antonino, nº. 23: Itálica (Santiponce)-Emérita o Camino de la Plata: El “Iter ab 
Ostio Fluminis Anae Emeritam Usque” se dirigía desde la desembocadura del Guadiana a 
Itálica (Santiponce), para finalizar en Emérita (eje S.-N.). En su recorrido se citan las 
“mansios” o paradas para la pernoctación y avituallamiento, que solían estar a una jornada 
de camino (entre 25 y 35 kilómetros). El tramo que nos interesa entra en Extremadura por 
el Puerto del Viso (Monesterio), en cuyo entorno se encontraba la mansión “Curiga”. De 
aquí se dirigía a “Contributa” (1´5 Km. al E. de Medina de las T.). Hasta “Perceiana” (en 
Villagordo o Colmenares, al Norte de Villafranca de los Barros) hay, según las fuentes, XX 
millas romanas (una milla=1.480 m. / total: 29´600 Km.). Su trazado, muy arruinado por la 
roturación agrícola (y por que la Bética le dedicó menos atención), se detecta en algunos 
tramos por fotografía aérea, lindes y caminos. En línea recta se dirige al Norte para salvar 
los relieves de Los Santos por un paso obligado (“saltus”) entre las Sierra de San Jorge y la 
S. del Castillo, y a escasa distancia al Este del casco urbano. Un poco antes coincide en 
parte con el Camino Los Santos a Puebla de S. P., en donde descubrimos, junto a la línea 
férrea, la parte superior de un posible miliario40, hoy desaparecido, o tal vez un hito 
territorial. Desde Los Santos su traza busca altura, próxima a la línea férrea, hasta más o 
menos coincidir con el Camino de Villafranca que cruza el interior de la Finca de San Jorge, 
al pié de su Sierra, pasando por Las Bodegas41 hacia el costado occidental de Villafranca, 
junto a su Estación de Ferrocarril42. 
 
          Itinerario Antonino, nº. 10: Astigi (Écija)-Emérita. El “Iter ab Hispalis Emeritam” se 
dirigía desde Sevilla hasta Écija (Córdoba), para torcer y entrar en Sierra Morena hasta 
“Regiana” (Reina, junto a Llerena). Desde aquí no se tiene claro su recorrido exacto, 
aunque creemos que pasaría por la histórica Usagre, hasta empalmar con la Vía de la Plata 
en el entorno de Los Santos de Maimona, por varias razones: el terreno es más llano y 
divide las aguas vertientes, muy característico en las calzadas romanas, evitando así las 
ondulaciones y arroyos al Río Matachel; también porque desde “Regiana” a “Emérita” cita 
el Itinerario XXIV millas (35´52 Km.), distancia muy corta a la que existe en realidad, y que 
sí coincidiría con el “limes” del territorio emeritense en las Sierras de Los Santos43. Su 
rastro toponímico lo encontramos en: el “Camino Viejo de Usagre”; el “Puerto de la 
Plata”, en la prolongación de la Sierra del Castillo; y en el camino pecuario “Vereda de la 

                                                 
38 ARIAS BONET, Gonzalo. “Santa Eulalia de Mérida y la divisoria bético-lusitana”, El Miliario Extravagante, nº 13, París, 1967. 
SILLIÈRES, Pierre. “Centuriation et voie romaine au sud de Mérida: contribution a la delimitation de la Betique et de la Lusitenie”, 
Melanges de la Casa de Velásquez, T. XVII/1, págs. 437-448, París, 1982; SILLIÈRES, P. “Voies Romaines et Limites de provinces et de 
cités en Lusittainie”, Villes de Lusitanie Romaine, Paris, 1990. 
39 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Apuntes…”, art. cit., notas 2 y 25, pág. 45. 
40 MUÑOZ HIDALGO, Diego M. “Un Miliario en Los Santos de Maimona (Badajoz) perteneciente a la vía 23 del Itinerario Antonino”, 
El Miliario Extravagante, nº 36, La Línea, 1992. 
41 SILLIÈRES, P. “Centuriation…”, art. cit., nota 38; SILLIÈRES, P. “Voies Romaines…”, art. cit., nota 38; SILLIÈRES, Pierre. Les voies 
de communicatio de l´Hispaine meridionales, París, 1990. Desde aquí, y a Emérita, su trazado se identifica perfectamente. 
42 RODRÍGUEZ DÍAZ, Alonso. Arqueología de Tierra de Barros, Zafra, 1986. 
43 ARIAS BONET, G. “Santa Eulalia…”, art. cit., nota 38. 
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Calzada Romana” que hace linde con el término de Ribera del Fresno, al N.E. de Los 
Santos44. La prolongación de este eje SE.-NO. iría hacia el vado de Badajoz.  
 
           Nertóbriga (Bodonal)-Metelinum (Medellín)-Fornacis (Ribera)-Turgalium (Trujillo). Este 
camino SO.-NE., creemos que de origen pre- y protohistórico, coincide actualmente con la 
Cañada Real Leonesa Occidental45. En época romana y desde Onoba (Huelva), en 
Extremadura enlazaría conocidos enclaves romanos: Nertóbriga (Bodonal de la Sierra); 
Lacunis (Los Castillejos, Fuente de Cantos); Contributa I. U. (Medina de las T.); Fornacis 
(Cerro de Hornachuelos, Ribera del Fresno); Metelinum (Medellín), un importante vado del 
Guadiana; y Turgalium (Trujillo). Un ramal de esta Cañada va por la zona oriental del 
témino de Los Santos, cruzando la Sierra del Castillo por el “Puerto de la Plata”. 
 
          Del “limes” Bético-Lusitano (Los Santos de M.) hasta Seria (Jerez de los Caballeros). Este 
camino menor une diversos asentamientos romanos46. Arranca de la Vía de la Plata en Los 
Santos de M., bajo el cual existe una villa romana. Por la Calle Zafra asciende la Sierra de 
San Cristóbal por el Camino Viejo donde se conservaba recientemente parte de un 
empedrado; se aprecia obra de peralte en su margen derecho formado con grandes piedras. 
Al descender la Sierra llega a la Torre de San Francisco construido sobre una villa romana. 
Continúa por el casco urbano de Zafra  (Ayuntamiento, Plaza Chica y Arco de Jerez) hasta 
el Molino de Jaraco en la R. de Zafra, junto a otra villa. Asciende la Sierra del Castellar por 
el Camino Colorado para cruzar un portillo, en el macizo rocoso de nuestra derecha hemos 
localizado un castro indígena y posterior “Castellum” romano republicano. Desciende 
junto a otra villa, hasta Alconera con una aldea romana, cruzando después el Puerto de Sto. 
Domingo, en la Sierra de Alconera, en dirección a Seria Fama Iulia (Jerez de los Caballeros) 
en cuyo tramo, en Brovales, hay un viejo puente, tal vez romano. 
 
 
8.- MIGRACIONES Y REINOS GERMÁNICOS (S. V – s. VII) 
 
          Año 419: Rey Gunderico. Emigración-campaña de Vándalos Asdingos, Emérita-Hispalis. 
Asentados a orillas del Danubio y tras un fallido intento de penetrar en la península Itálica, 
son asediados por el ejército imperial. Llegan a nuestra península en el año 409 junto con 
suevos y alanos, estableciéndose al noroeste, en la Gaéllica. Se trasladan después a la Bética. 
Al mando del rey vándalo asdingo Gunderico, entablan batalla en Emérita (Mérida) en el 
419 contra los suevos del rey Hermigario; continuando su camino hasta Hispalis. Luego 
pasan a África en el 429 en donde fundan un reino en Cartago (Túnez)47. 
 
          Año 441: Rey Requila. Campaña de los Suevos, Emérita-Hispalis. Éstos engloban diversos 
pueblos del Norte de Germania. Se establecen en Hispania, en la Gaellica, fundando en el 
411 un inestable reino que organizó diversas expediciones a las provincias hispanorromanas 
del Sur. En su expansión territorial el rey suevo Requila se hace con Emérita (Mérida) en el 
439 para, a continuación, conquistar Hispalis (Sevilla) en el 441, sometiendo después la 
Bética48. 
 
          Año 458-459: Rey Teodorico II. Campaña de los Visigodos, Emérita-Hispalis. Los Visigodos 
llegaron a la península en el año 415. Se alían a Roma para proteger sus riquezas frente a los 

                                                 
44 Esta información está extraída del Croquis de las Vías Pecuarias del Término Municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz). Escala: 
1:25.000, y firmado en Madrid el 29 de diciembre de 1959 por el Perito Agrícola del Estado, del que desconocemos su nombre. 
45 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Notas sobre…”, art. cit., nota 25. 
46 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “El origen urbano de Zafra”, Zafra, Jornadas culturales y Feria de San Miguel, Zafra, 1988. 
47 ARIAS BONET, Gonzalo. Atlas Histórico…, op. cit., nota 30, mapa 13; GARCÍA DE CORTÁZAR, Fernando. Atlas de Historia de 
España, Barcelona, 2005, pág. 129. 
48 LÓPEZ-DAVALILLO LARREA, Julio. Atlas histórico de España y Portugal, Madrid, 2000, pág.75. 
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saqueos producidos por vándalos y alanos. Con el tiempo consolidaron aquí su reino. Uno 
de sus reyes, Teodorico II, desde Tolosa marchó para combatir contra los suevos, 
obligándoles a replegarse de las zonas conquistadas. En esplendorosa campaña por el reino 
suevo se dirigió a Emérita (Mérita), y desde aquí contra Hispalis (Sevilla). Sus victorias 
afianzaron los dominios visigodos en la península49. 
 
          Año 554: Rey Ágila. Campaña visig. contra la facción de Atanagildo, Emérita-Hispalis-E. En 
el 549 los partidarios de Ágila le proclaman Rey tras asesinar al heredero del reino visigodo 
Tediselo. Frente a estos hechos hay una revuelta nobiliaria en la que Atanagildo es elegido 
Rey de los Visigodos en el 551, iniciándose una guerra entre las dos facciones. Atanagildo 
pide ayuda al emperador bizantino Justiniano a cambio de cederle varias plazas costeras. 
Ágila, desde Emérita, lleva sus tropas a Hispalis donde es derrotado, retirándose luego a 
Emérita donde es asesinado por sus propios partidarios50.  
 
          Siglo VII: “Anónimo de Rávena”. Lista de ciudades coincidentes con itinerarios romanos. El 
tramo que nos interesa, Mérida-Sevilla, prácticamente es un calco del Itinerario Antonino 
nº 23, aunque aporta noticias de nuevas poblaciones intermedias. Enumera: “Pergelana”, 
“Contributa”, “Lacunis” (término de Fuente de Cantos) y “Curiga”. Nos confirma la 
vigencia de este camino (por Los Santos) en esta época51.  
 
          Año 632: Inscripción de la Iglesia de Sta. María (Mérida). Reliquias de Santiago. Realizada en 
mármol, perteneció a una basílica visigoda situada bajo la Alcazaba árabe, junto al Puente 
del Camino de la Plata. Es el único testimonio arqueológico de esta leyenda peninsular que 
menciona a este santo, por lo que suponemos que en esta época habría una devoción y 
primitiva peregrinación jacobea por este camino52. 
 
          Año 686: Reparación del Puente de Mérida sobre el Río Guadiana reinando Eurico. El Duque 
de Sala, y gracias al arzobispo Zerón, lo manda reparar53. Esta fecha es significativa pues 
demuestra la importancia en este siglo de esta infraestructura; estratégica en la 
comunicación política, militar, económica y eclesiástica con el amplio y fértil territorio al 
Sur del Guadiana, y con Sevilla y Córdoba. 
 
 
9.- CALIFATO CORDOBÉS Y REINOS DE TAIFAS (s. VIII – s. XII) 
 
          De este periodo son innumerables las campañas, correrías, desplazamientos… que 
tuvieron como escenario viario estos paisajes de Los Santos. Estas tierras intermedias entre 
Córdoba-Sevilla y Badajoz-Mérida, fue un frecuentado paso de tropas que nos llevaría un 
artículo entero. Citaremos algunos ejemplos. 
 
          Año 711: Rey D. Rodrigo. Tras su derrota en la Batalla de Guadalete se refugia en Mérida. Tras 
esta batalla, crucial en la conquista musulmana del territorio peninsular, y según fuentes 
mozárabes de la época, este Rey visigodo huyó a Emérita54, seguramente por el camino 
natural “de la Plata”. 
 

                                                 
49 GARCÍA DE CORTÁZAR, F. Atlas…, op. cit., nota 47, pág. 132. 
50 LÓPEZ-DAVALILLO LARREA, Julio. Atlas…, op. cit., nota 48, pág.77; VV.AA.  Crónica..., op. cit., nota 27, pág. 90. 
51 ROLDÁN HERVÁS, J. M. Itineraria Hispana, Madrid, 1975, pág. 130. 
52 NAVARRO DEL CASTILLO, Vicente. Extremadura, un grito en la Historia, Cáceres, 1980, págs. 222-223; ÁLVAREZ MARTÍNEZ, 
José María y DE LA BARRERA, José Luis. Guía breve de la Colección Visigoda, Asociación de Amigos del Museo Nacional de Arte 
Romano, Mérida, 1995, pág. 9. 
53 URIOL SALCEDO, José I. Historia de los Caminos de España, Vol. I, pág. 35. 
54 NAVARRO DEL CASTILLO, V. Extremadura,…, op. cit., nota 52, págs. 199-200. 
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          Año 712 y 714: Muza Ibn Nusayr. Campaña de Sevilla a Mérida, y viaje de regreso. Este 
Emir de África del Norte desembarca en la Península en el 711. En su fulgurante campaña 
conquista Hispalis (Sevilla). En el verano del 712, siguiendo la calzada (Camino de la Plata) 
por Sierra Morena, por la vía natural del Puerto del Viso (Monesterio), y  pasando por 
“Laqant” (Fuente de Cantos), sitia Emérita; haciéndose de ella en el 713. Tras continuar sus 
conquistas por territorios del Norte, regresa desde Mérida hasta Sevilla en donde embarca 
hacia Damasco reclamado por el Califa al-Walid55.  
 
          Año 713: Abd al-Aziz. Campaña Mérida-Sevilla. Hijo de Muza, gran militar y 
diplomático, acompañó a su padre hasta Mérida. Luego volvió a Sevilla para sofocar una 
revuelta. Estuvo casado con la viuda del Rey Don Rodrigo. Fue Gobernador de al-Ándalus 
desde el 714 hasta su asesinato en el 71656. 
    
          Año 713 ó 714: Tariq Ibn Ziyad. Viaje de regreso de Mérida a Sevilla. Beréber, Gobernador 
de Mauritania, bajo las órdenes de Musa invadió también la Península. Salió victorioso en la 
Batalla de Guadalete. Tras sus campañas norteñas viajó de regreso a Sevilla desde Mérida57.  
 
          Año 755: Yusuf al Fihri. Campaña Mérida-Fuente de Cantos-Sevilla. Gobernador 
dependiente del califato, durante su mandato el príncipe omeya Abd al-Raman I llega a la 
península y se hace proclamar Emir. Yusuf huye de Córdoba buscando apoyos en Mérida y 
Laqant (Fuente de Cantos), para marchar a Sevilla con un nutrido ejército. Vencido, se 
instaura el primer gobierno independiente58. 
 
          Año 813: Aparición del sepulcro de Santiago en Galicia. Inicio de las peregrinaciones. La noticia 
corrió por toda la Península. El Padre Mariana, en su “Crónica General de España”, nos 
dice: “de todas las partes del mundo acudían a visitarlo, siendo el mayor número los que 
venían de tierras de moros”. Así el Camino de la Plata se convirtió en el “Camino 
Mozárabe de Santiago”, cauce de peregrinos desde las grandes comunidades cristianas del 
Sur, cruzando estas serranías santeñas al “campo de las estrellas”59. 
 
          Siglo X: Ibn-Hawal. Mención geográfica de la “gran ruta”, Córdoba-Badajoz. Político y 
viajero, escuetamente nos dice: “De Córdoba a Badajoz por la gran ruta seis días”. Esta 
“gran ruta” haría mención al camino principal y más corto, pues había otros dos de más 
distancia por Mérida y Jerez de los Caballeros. Su trazado seguiría la ruta natural SE-NO.: 
Azuaga, Llerena, para encaminarse (como la vía nº 10 del Itinerario Antonino) hacia la zona 
de Los Santos-Zafra, prosiguiendo hasta Badajoz60. 
 
          Año 1063: Rey Fernando I. Viaje León-Sevilla-León. Traslado de reliquias de San Isidoro. 
Gonzalo de Illescas, en su “Monarchía Eclesiástica”, nos da noticias del viaje de este Rey 
desde León: “Pasó adelante hacia Sevilla y hubo de esta jornada el cuerpo del glorioso 
confesor San Isidoro, por concesión del rey de Sevilla, y llevándole a León, por el muy 
antiguo camino romano”61.  

                                                 
55 HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, Félix. “Ragwal y el itinerario de Musà…”, art. cit., nota 4. 
56 CHALMETA GENDRÓN, Pedro. “Asentamientos bereberes”, en Bataliús. El Reino Taifa de Badajoz. Estudios, Letrúmero-Madrid, pág. 
107. 
57 ARIAS BONET, Gonzalo. Atlas Histórico…, op. cit., nota 30, mapa 20. 
58 HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, F. “Ragwal y el itinerario de Musà…”, art. cit., nota 4, pág. 107. 
59 MUÑOZ GARDÉ, Andrés. “Crónica de la Vía de la Plata”, Paso a Paso, Temas de la X Semana Jacobea, Asociación de Amigos del 
Camino de Santiago de Navarra, Pamplona, 1997, pág.134-135.; MUÑOZ HIDALGO, Diego M. y Varios Autores. Guía del Camino 
Mozárabe de Santiago, Vía de la Plata, Sevilla, 2001, pág. 45. 
60 HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, F. “Los caminos de Córdoba hacia el noroeste en época musulmana”, Revista Al-Andalus, Volumen 
XXXII, Fasc. 2, Madrid-Granada, 1967, págs. 307 y 330-336; TERRÓN ALBARRÁN, M. Extremadura..., págs. 301-302. 
61 MUÑOZ GARDÉ, Andrés. “Crónica…”, art. cit., nota 59, pág. 135; MUÑOZ HIDALGO, D. M. y VV. AA. Guía del Camino…, op. 
cit., nota 59, pág. 46. 
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          Año 1154: Al-Idrisi. Término de su obra geográfica. Cita la “gran ruta”, Códoba-Badajoz. 
Viajero y geógrafo, realizó bajo el patrocinio del Rey Roger II de Sicilia un gran estudio 
cartográfico de toda la tierra. Al igual que Ibn-Hawal, menciona escuetamente: “De 
Badajoz a Córdoba por la gran ruta seis días”, el camino principal que unía la capital omeya 
con la capital aftasí por Los Santos-Zafra62.  
 
          Año 1174: Sayyid Abu Hafs. Campaña almohade, Sevilla-Ciudad Rodrigo. Hermano del 
Califa Abu Ya´qub, realizó una campaña contra Fernando II. El ataque se realizó contra 
Ciudad Rodrigo, partiendo de Sevilla el 3 de septiembre, pasando seguramente por aquí, 
conquistando Cáceres y Alcántara63.  
 
          Año 1184: Yusuf Abu Ya´qub. Campaña almohade Sevilla-Badajoz, Batalla de Santarem. 
Fracasada expedición contra el Rey portugués Alfonso I Enríquez, en donde murió este 
califa almohade, constructor de la Giralda sevillana. Según se desprende de las crónicas 
salió el 7 de junio, cruzó el Puerto del Viso (Monesterio), hasta hacer parada el 18 junto al 
castillo al-Arya (Sierra Cabrera, Calzadilla de los Barros, donde descubrimos el castro de 
Ugultunia). El 21 prosigue hasta abandonar la calzada seguramente en el entorno de Los 
Santos para buscar y enfilar por la colada natural hacia Badajoz64.  
 
           Año 1196: Yusuf Abu Ya´qub al-Mansur. Campaña Sevilla-Mérida-Trujillo-Plasencia. 
Nuevo Califa tras la muerte de su padre en la Batalla de Samtarem, realiza una expedición 
desde Sevilla por Mérida contra el Rey castellano Alfonso VIII. Coincidió con la máxima 
expansión de los almohades65. 
 
 
10.- REINO CASTELLANO-LEONÉS (s. XIII – s. XV) 
 
          Año 1229: Alfonso IX. Incursión de caballeros de Santiago al “cabezo de Maymona”. Según la 
crónica de la Orden de Santiago una hueste de sus caballeros “llegó hasta Çafra, el Atalaya 
de Naharro, Medina de las Torres y el cabezo de Maymona”66.  
 
          Año 1230: Ibn Hud. Retirada de sus tropas desde Mérida a Sevilla. Ante la incursión del 
Rey leonés Alfonso IX por el valle del Guadiana en 1229, en donde toma los castillos de 
Zafra (Sierra del Castellar) y el que creemos que también existiese en Los Santos, acudió 
desde Córdoba el recién reconocido como soberano de al-Andalus. Vencido su ejército 
junto a Mérida, retrocedió hasta Sevilla67. 
 
          Años 1230-1246. Conquistas del Reino Castellano-Leonés del Guadiana al Guadalquivir. 
Dominadas las estratégicas plazas de Badajoz (1230), Mérida (1230) y Medellín (1234), todo 
el Sur hasta Sierra Morena estaba expedito. Bajo Fernando III, rey de los dos reinos en este 
año, ocupa Hornachos (1235), Zafra (1241), Montemolín (1246)68 y, finalmente, Sevilla 
(1246); sirviendo el Camino de la Plata a tal fin. Según Alfonso X el Sabio, en su “Crónica 
General de España”, su padre Fernando III organiza una campaña conquistando: “Fuente 

                                                 
62 TERRÓN ALBARRÁN, M. Extremadura…, op. cit., nota 60, pág. 325. 
63 HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, F. “Los caminos…”, art. cit., nota 60, págs. 326-327. 
64 HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, F. “Ragwal…”, art. cit., nota 4, págs. 122-127. 
65 ARIAS BONET, Gonzalo. Atlas Histórico…, op. cit., nota 30, mapa 53. 
66 GÓMEZ REY, M. y GALLEGO LOZANO, J. Datos…, op. cit., nota 4, pág. 38. 
67 CROCHE DE ACUÑA, Francisco. Zafra, una lección de Historia y Arte, Zafra, 1980, pág. 21; HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, F. “Los 
caminos…”, art. cit., nota 60, págs. 284-288; MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Aportaciones…”, art. cit., nota 2, pág. 46. 
68 MARTÍN MARTÍN, José Luis y GARCÍA OLIVA, María Dolores. Historia de Extremadura, Tomo II.  
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Rommiel” (Fuente del Maestre) y Zafra69. Este contexto fue inspiración para las “Cántigas” 
de Alfonso X el Sabio y los milagros de la Virgen de Tentudía, junto a Monesterio. 
 
          Año 1273: Fundación del “Real Consejo de la Mesta” por Alfonso X. Con la intención de 
fomentar la ganadería lanar se le dota de protección real a una serie de caminos, 
delimitando sus anchuras para que sus pastos sirvieran de alimento a la vez que hacían la 
trashumancia. Por el término de Los Santos pasa una bifurcación de la Cañada Real 
Leonesa Occidental, una de las más importantes de la Península70.  
 
          Año 1280: Alfonso X “el Sabio”. Hijo de Fernando III, seguramente pasó por aquí. En 
Sevilla, el 5 de enero, subscribió una carta en relación a la mejora de este camino a su paso 
por Sierra Morena71. 
 
          Año 1285: Sancho IV. Viaje Toledo-Sevilla. Hijo de Alfonso X, se dirigió a Mérida, 
saliendo de ella el 28 de junio para pasar por Real de la Jara el 3 de julio dirección a Sevilla. 
Su viaje se debió al desembarco de tropas del emir Abu Yusuf que asoló las tierras 
sevillanas72.  
 
 
11.- REINO DE ESPAÑA, SIGLO XVI 
 
          Año 1504: Hernán Cortés. Emigración a las Indias por el Camino de la Plata. Este histórico 
itinerario se convirtió, durante los siglos XVI y XVII, en el principal conducto para la 
emigración de miles de familias, militares, misioneros, exploradores, etc. que pasaron por 
aquí para embarcar en Sevilla. En el 1504 partió Hernán Cortés a la isla La Española (Santo 
Domingo); en uno de sus viajes se habla de su estancia en el castillo-palacio de Zafra. Al 
menos, en la primera centuria, setenta vecinos de Los Santos recorrieron este camino para 
saltar a Méjico, Perú o Chile. Uno de ellos, Álvaro Alonso, en 1538, se enroló en la 
fracasada expedición de Hernando de Soto a la Florida, en donde se descubrió y exploró, 
por primera vez, el Río Misisipí al mando del zafrense Luis de Moscoso73. Un rastro de la 
aventura americana en Los Santos es el que fuera Hospital y Convento de la Purísima 
Concepción, fundado a finales de este siglo por el indiano Álvaro de Carvajal (del Consejo 
del Rey Felipe II en las Indias)74.   
 
          Año 1508: Fernando “el Católico”. Viaje Sevilla-Cáceres. De este Rey viajero sabemos que: 
partió de Sevilla a finales de noviembre; hizo estancia el 13 de diciembre en Real de la Jara, 
por dos células expedidas como regente de Castilla a Diego Colón (la Reina Isabel falleció 6 
años antes); y que el 7 de enero llegó a Cáceres. Por tanto, pasaría por Los Santos, o por 
este territorio, a finales de diciembre75.   
 
          Año 1517 al 1523: Viaje y “Descripción y Cosmografía de España”, de Hernando Colón. Hijo 
de Cristóbal Colón, fue un eminente geógrafo. Navegó dos veces a América (en 1502 con 
su padre, y en 1509 con su hermano Diego). Biógrafo de su progenitor, heredó la inquietud 
por descubrir y describir. Comenzó a elaborar su “Cosmografía” en 1517, truncada en 1523 
por orden Real. En su viaje por Extremadura cita múltiples veces a “los santos” (una vez 
añadiendo “de maymona”) como principio, parada o fin de diversos trayectos, locales o de 

                                                 
69 CROCHE DE ACUÑA, F. Zafra, una…, op. cit., nota 67, pág. 22. 
70 Mapa Topográfico nº 854…, op. cit., nota 18. 
71 HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, F. “Ragwal…”, art. cit., nota 4, págs. 96-97. 
72 Ibidem, pág. 99 
73 NAVARRO DEL CASTILLO, Vicente. La Epopeya de la Raza Extremeña en Indias, Mérida, 1978, págs. 367-371 y 478-479. 
74 GÓMEZ REY, M. y GALLEGO LOZANO, J. Datos…, op. cit., nota 4, págs. 137-168. 
75 HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, F. “Ragwal…”, art. cit., nota 4, pág. 99. 
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larga distancia (ejemplo: Mérida-Sevilla por Fuente del M.-Los Santos-Calzadilla). 
Pensamos que pasó cerca, por “El Rincón”, por el camino de Fuente del M. a Zafra76. 
 
          Año 1526: Carlos V en Los Santos. Viaje Mérida-Sevilla. Rey andarín, hizo este camino 
poco después que su abuelo Fernando, pero a la inversa. Viajó para casarse en Sevilla con la 
princesa Isabel, hermana de Juan III, Rey de Portugal. Sabemos de sus estancias: Día 3 de 
marzo, Mérida /  4, Almendralejo / 5, Los Santos de Maimona / 6, Fuente de Cantos / 7, 
Monesterio-Real de la Jara… llegando a Sevilla el día 1077. Por la topografía, más llana y 
cómoda; y por la premura del viaje, evitando el rodeo por Fuente del Maestre; creemos que 
entró en Los Santos por el “Camino de Villafranca”, por el “Puente Grande” (FIGURA 3), 
tras cruzar la Finca de San Jorge, al pié de su Sierra (coincidente con la Vía de la Plata).  
 
          Año 1546: “Reportorio de todos los Caminos de España” de Villuga (Medina del Campo). Nos 
da una idea de los principales caminos peninsulares. Nos interesa el que desde Valladolid, y 
por el Camino de la Plata, se dirige a Sevilla. Prácticamente coincidente con el Itinerario 
Antonino, demuestra la pervivencia de su uso. Cita las “leguas” (“i” o “j”): “Mérida / ala 
torre de meyja – ij / al almendralejo – ij / ala fuente del maestre – ij / alos sanctos – ij / a 
calçadilla – iij / a fuente de cantos – j / a monasterio – iii”78.   
 
          Año 1575: “Repertorio de Caminos” de Meneses (Alcalá de Henares). Prácticamente un 
plagio del de Villuga, añade algunas paradas más. El hecho de ser el jefe del servicio 
nacional de postas le da cierta veracidad. En el tramo que nos afecta es idéntico, sólo varía 
“meyja” por “mexia”79.   
 
 
12.- SIGLO XVII 
 
          Año 1622: Noticia de peregrinación a Santiago por la Vía de la Plata. En este año Gonzalo 
de Illescas, en su “Monarchía Eclesiástica”, al narrar el traslado de las reliquias de San 
Isidoro desde Sevilla a León dice: […] por el muy antiguo camino romano, hoy de peregrinos […]. 
No sería de extrañar que Los Santos fuera parada, más aún cuando era cabeza de 
Encomienda de la Orden de Santiago80.  
 
 
13.- SIGLO XVIII 
 
          Año 1729: Felipe V en Los Santos. Viaje de Badajoz a Sevilla. Inició, con su política 
cultual, la difusión de las “Luces” en España. Tenemos constancia de su viaje: Día 26 de 
enero, Badajoz / 27, Lobón / 28, Almendralejo / 29, Los Santos / 30, Fuente de Cantos / 
31, Monesterio… para llegar a Sevilla el 3 de febrero81. Su estancia en Badajoz se debió al 
doble enlace de su hijo Fernando (VI) y hermanastra, con los hijos del Rey de Portugal, 
Juan V. La estancia en Los Santos de la familia real y su séquito influyó, a parte de estar esta 
población en el Camino Badajoz-Sevilla, el hecho de pernoctar en la propia casa del hijo 

                                                 
76 COLÓN, Hernando. Descripción y cosmografía de España. Manuscrito de la Biblioteca Colombina, Edición Facsímil de la Sociedad 
Geográfica, Madrid, 1910; reedición Sevilla, 1988, págs. 195, 226-228 y 231-237. Da bastante información de itinerarios y leguas. Desde 
Los Santos. a Fuente de Cantos, 4; a Fuente del Maestre, 2; a Calzadilla, 2 y 3; a Torremegía, 7; a Feria, 3; a Villafranca de los Barros, 3; a 
Puebla de Sancho Pérez, 1 y a Usagre, 4. Según esto la legua sería, más o menos, unos 6 km. (ver nota 91). 
77 DE FORONDA Y AGUILERA, Manuel. Estancias y Viajes del Emperador Carlos V, Madrid, pág. 269; HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, F. 
“Ragwal…”, art. cit., nota 4, págs. 99-100. 
78 ARIAS BONET, Gonzalo. El Repertorio de Villuga. Anexos de El Miliario Extravagante, 3, abril, 2002. 
79 HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, F. “Ragwal…”, art. cit., nota 4, págs. 100-101. 
80 MUÑOZ GARDÉ, A. “Crónica…”, art. cit., nota 59, pág. 135; MUÑOZ HIDALGO, D. M. y VV. AA. Guía del Camino…, op. cit., nota 
59, pág. 46. Del Siglo X tenemos más noticias de los mismos. 
81 HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, F. “Ragwal…”, art. cit., nota 4, pág. 103. 
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ilustre de esta villa, D. Gonzalo Baltasar de Carvajal y Valencia, Caballero de la Orden de 
Santiago y Mariscal de Campo de los Reales Ejércitos de Su Majestad, gobernador político 
y militar de la Plaza de Badajoz82. 
 
          Año 1775: “Itinerario Español, ó Guia de Caminos”, por José Matías Escribano. Poseía una 
librería en la C/ Atocha (y su hermano Miguel una imprenta), en Madrid. Esta tercera 
edición, con correcciones y añadidos, une Madrid con principales ciudades y villas, 
incorporando itinerarios alternativos y hacia otros puntos próximos. Distingue entre 
camino de “rueda” y de “herradura”. Cita, como “de Ruedas” y en leguas: el de Madrid-
Llerena, “Villafranca 2 / Almargen [?], y los Santos 2 / Usagre 2”; y el de Sevilla-Mérida, 
“Fuente decantos 3 / Calzadilla 1 / Los Santos 2 / Fuente el Maestre 2 / Almendralejo 
3…”83.  
 
          Año 1790: “Interrogatorio de la Real Audiencia”. Con la creación de la Real Audiencia de 
Extremadura en Cáceres, por Carlos IV en 1790, se efectúan “visitas” a todo el territorio 
jurisdiccional de esta Provincia, realizándose también una encuesta de 57 preguntas. Sobre 
Los Santos de Maimona dice:  
 

Tiene esta villa siete posadas publicas de un ynferior estado. Los caminos reales y de traviesa son comodos, excepto las 
salidas para las villas de Villafranca, Rivera y Usagre, que por su mala situación de terreno, aunque se compone con 
frecuencia, las aguas los hacen ynstransitables, pero no a ocurrido desgracia en ellos.  

 
Al no mencionar el viejo Puente sobre el Robledillo, popularmente: “Puente 

Grande” (FIGURA 3), del Camino de Villafranca, pensamos que se refiere a otro más al 
Este, junto a “El Portazgo”, en donde “cobra este la encomienda de esta villa por las 
cavallerias que pasan por este término con cargas, carreterias y muletadas”. Hace referencia 
a que había una administración de correos y un viejo hospital semiarruinado que “servía de 
albergue de los pobres transeúntes”. Además, en la visita (1791), menciona el camino a 
Zafra, a “media legua”, por la Sierra de San Cristóbal; Sierra “que divide por esta parte el 
partido de Llerena del de Badajoz”. Más adelante prosigue: “Es reparable (…) que en 7 
posadas que tiene en ninguna haya un hospedaje decente, yendo por ella la carretera de 
Sevilla a Madrid [por Mérida] y Badajoz”84. 
 
          Año 1798: “Mapa de la Provincia de Extremadura”. “Interrogatorio”, de Tomás López. Se 
trata de una recopilación de preguntas realizadas por este geógrafo de Su Majestad Carlos 
IV y dirigidas a las autoridades religiosas y políticas de diversas poblaciones para tener un 
conocimiento mejor del reino. Los Santos no figura en esta encuesta, pero sí en el Mapa 
que lo acompaña como “Los Santos de Maymona”. En él confluyen cuatro caminos 
principales: los dos primeros dirección Mérida por Fuente del Maestre (“a dos leguas 
cortas” desde Fuente del Maestre, según el “Interrogatorio”) y por Villafranca de los 
Barros; el tercero, dirección Sevilla por Puebla de Sancho Pérez; y el cuarto, dirección Jerez 
de los Caballeros por Zafra. También hay tres inferiores: a Ribera (del Fresno); a Hinojosa 

                                                 
82 TOVAR GRAGERA, Cayetano. “Privilegio de Cadenas. Real Merced, para una Casa Santeña”, Revista de las Fiestas Patronales en 
Honor de Ntra. Sra. de la Estrella, Los Santos de M., 2003, págs. 49-53. En agradecimiento recibe una Real Célula, en la que puede leerse. 
“Por cuanto por decreto señalado de mi real mano de 7 de abril pasado de este año, he concedido a vos D. Gonzalo Baltasar de Carvajal, 
mariscal de campo de mis ejércitos, la merced de que pongáis cadena, según estilo, en la puerta de la casa que en esta villa de Los Santos 
tenéis, en atención de haberme alojado en ella en esta presente jornada, y que la referida casa goce las preeminencias que por esta mi real 
célula le pertenecen”. Por otro lado su estancia aquí nos lo demuestra un acta del Cabildo Municipal, del día 9 de marzo de 1729, en la 
que consta el acuerdo de cómo resarcirse de los gastos por el paso por la villa de SS.MM. Agradecemos también la información prestada 
por el Historiador local D. Miguel Gómez Rey. 
83 Fotocopias del original en mi poder a disposición del que quiera consultar. 
84 VV.AA. Interrogatorio de la Real Audiencia, Tomo Partido de Llerena, Mérida,1994, págs. 881-888. 
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del Valle; y dirección a Llerena por Usagre. Estos dos últimos comparten el inicio del 
camino, para poco después dividirse85.  
 
 
14.- SIGLO XIX 
 
          Año 1808: “The Spanish Post Guide (La Guía de Postas de España)”, de Robert Sempre. La 
primera visita de este inglés a España fue en 1805, parece ser por motivos comerciales. 
Fruto de ello publicó un libro de viajes al que incluyó, en su segunda edición, esta “Guía de 
Postas” que había sido publicada en 1804. De Badajoz a Sevilla, y en leguas, indica lo 
siguiente: “From Badajoz to Albuera 4 / To Santa Marta 3 / To los Santos de Maymona 5 
/ To Fuente de Cantos 4 / To Monasterio 3…”86.     
 
          Año 1809: Robert Sempre en Los Santos. Viaje de un inglés, Badajoz-Sevilla. Un año después 
de la rebelión popular del 2 de mayo contra la ocupación francesa, hay un ir y venir de 
ejércitos, siendo esta encrucijada caminera protagonista de un tenso contexto bélico en la 
“Guerra de la Independencia”. A caballo, en abril, desde Lisboa y por Badajoz, se dirige a 
Sevilla; que describe en su libro: “Un Segundo Viaje por España en la Primavera de 1809”. 
No nos hemos podido resistir en reproducir sus impresiones y emociones, tras una mañana 
lluviosa, de su paso por Los Santos de Maimona87: 
 

 En la mañana del día 8 dejé Santa Marta, y me dirigí a Los Santos de Maimona con un recorrido de cinco leguas 
[…] Alrededor del mediodía llegamos a Los Santos de Maimona, por el camino que, antes de entrar en ella casi la 
rodea. La población de este lugar puede estimarse en unas 1.200 almas, y el aspecto de sus habitantes, en general, es 
superior al de cualquiera de los ostros pueblos que hay en el camino desde Badajoz. La casa de postas88 era muy 
buena, y el grado de limpieza que imperaba en el interior, habría sido tenido en cuenta hasta en Inglaterra89. 
Habiendo sido anunciado como un caballero inglés, la puerta se llenó de aldeanos curiosos, mientras que algunos de los 
habitantes de mejor clase, bajo variadas excusas, entraban en la casa y después de saludarme cortésmente, empezaron a 
preguntarme muchas cosas. Como los franceses no han entrado en estas montañas, la angustia de las mujeres es muy 
grande, querían saber si había alguna probabilidad de que llegasen hasta Maimona. No conocían los excesos 
cometidos en Córdoba y Andújar por las armas de Dupont, y la fantasía pintaba estos excesos aún con peores colores, 
si ello era posible, que lo que realmente habían sido. Cuando les aseguré que Inglaterra nunca desampararía su causa 
mientras que ellos se mantuviesen fieles a sí mismos, y les dí, al mismo tiempo, esperanzas en su futuro, sería difícil 
describir la alegría que sintieron. Una exclamación unánime de <<Viva los Ingleses>>90 salió de los reunidos, 
mientras su anhelo de ser mis amigos se redobló. Fui obligado a tomar una porción del <<pucheiro>> de la familia; 
uno me tomó el sombrero; otro, la capa, y un tercero me ofreció una silla, mientras un cuarto retorcía mis guantes 
mojados entre sus manos y los colgaba sobre el fuego para que se secasen. 
 
 Tras una hora de descanso, salí, acompañado de muchos buenos deseos. Desde Maimona a Fuente de Cantos, la 
distancia es de cuatro leguas91, y el terreno está más cultivado que el trayecto entre este lugar y Elvas. A ambos lados 
del camino los campos estaban verdes con la siembra creciendo, intercalados con compactos olivares, y todo presentaba el 
encantador aspecto de una rica llanura de gran extensión, circundada en todo su alrededor de románticas colinas. 

 

                                                 
85 LÓPEZ, Tomás. Mapa de la Provincia de Extremadura, Madrid, 1798, Edición facsímil del Instituto Geográfico Nacional, 1990; 
BARRIENTOS ALFAGEME, Gonzalo. La Provincia de Extremadura al final del s. XVIII. Descripciones recogidas por Tomás López, también 
bajo el título. Estremadura. Por Lopez año de 1798,  Mérida, 1991, pág. 204. 
86 MAESTRE, María Dolores. 12 Viajes por Extremadura. En los libros de viajeros ingleses. 1760-1843, Diputación Provincial de Cáceres, 
Plasencia, 1990, págs. 249-255. 
87 Ibíd., págs. 276-278. 
88 MARTÍN CALVARRO, Jesús. Extremadura en los relatos de viajeros de habla inglesa (1760-1910), Colección Filología “Rodríguez Moñino”, 
nº 21, Diputación de Badajoz, Badajoz, 2002, pág. 63. Este autor traduce como “posada”.   
89 Sobre la localización de esta “casa de postas” o “posada”, y estudiando el recorrido que hace antes de parar en la misma, suponemos 
que se encontraría en el entorno urbano de Vistahermosa. Aquí había uno de estos establecimientos a principios del Siglo XX que poseía 
caballeriza, en los terrenos que hoy ocupa parte del actual Hostal Rosa, que guardería esta tradición caminera. Es posible que fuera éste el 
lugar en donde parase nuestro “inglés”, ya que esta ubicación se encuentra, además, en la continuidad del trazado de la C/ Sevilla, 
heredera del antiguo camino Badajoz-Sevilla en diversas épocas. 
90 En castellano en el original.   
91 Es decir, de Sta. Marta a Fuente de Cantos. 9. Si más o menos la distancia es de 60 km. (33 km. + 27 km.); la legua se correspondería 
aquí a una media de 6´66 km. Por otro lado informa que desde Los Santos de M. a Fuente de C. tardó 4 horas, por lo que su marcha a 
caballo coincidiría con 6´66 kms.-1 legua/hora (ver nota 76). 
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          Con esta poética visión se nos despide este viajero, que dentro de poco hará justo 
dos siglos de sus latidos por esta bella tierra; bien merecería un acto de recordatorio, de 
homenaje o de hermanamiento. 
 
          Año 1809: Viaje de Lord y Lady Hollan, Sevilla-Badajoz. Tropas francesas en Los Santos. 
Tres meses después del paso por aquí de Robert Sempre, viaja en sentido inverso (Sevilla-
Badajoz-Lisboa) el Lord y Lady Hollan. Ésta, en su “Diario”, que abarca sus dos andaduras 
por España (1805 y 1809), pasa por Los Santos huyendo de los franceses. El 1 de julio de 
1809 nos informa: “1500 franceses llegaron [a Los Santos]. Sólo estuvieron 2 horas debido 
a que las avanzadas de Echevarría se acercaban”92. 
 
          Año 1849: “Diccionario Geográfico-Estadístico de España”, de Pascual Madoz. Obra magna 
que mandó a realizar este político, y con la que concluimos esta primera aproximación, nos 
da interesante información sobre Los Santos de Maimona. Menciona el “camino de Zafra” 
por la Sierra de San Cristóbal (FIGURA 2); el “camino de Fuente del Maestre” junto a 
Sierra Cabrera; y el “camino de Villafranca” junto a la Sierra de San Jorge. También nos 
dice:  
 

se halla la v. en la carretera de Badajoz á Sevilla 12 leg. de la primera, y 22 de la segunda : la de otro ramal para 
Mérida (8 leg.) el cual aunque no en muy buen estado, por haberla abandonado, transitan perfectamente los carros, sin 
exposición de arroyos, porque hasta los regajos más ínfimos tienen sus puentes y alcantarillas : los demás son vecinales 
en estado regular93.  

 
Entendemos que el ramal para Mérida es el camino de Villafranca, y que uno de 

esos puentes es el antiguo sobre el Arroyo Robledillo (FIGURA 3); recorrido heredado del 
trazado romano. Pero una gran información la tenemos cuando nos habla de Zafra94: La 
carretera de Badajoz a Sevilla, pasa por este part. de E. á O. por los térm. de Feria, Fuente del Maestre, 
Zafra, los Santos y Puebla de Sancho Pérez, hasta llegar al térm. de Calzadilla […]. Coincidiría con la 
actual Carretera Nacional 432 y la que va, desde El Rincón (térm. de Zafra)95, hasta Los 
Santos; continuando desde La Glorieta, por la Carretera vieja de Sevilla, hasta empalmar 
con la actual C. N. 630. Prosigue diciendo: […] en el pueblo de los Santos se le une la ant. 
Carretera desde Augusta Emerita á Itálica, de lo cual apenas se conserva vestijio, siendo hoy el estropeado 
camino de Mérida á Sevilla. Sin duda se refiere al camino del Pte. del Robledillo, por la Finca 
de San Jorge, más o menos por el trazado romano. Continúa: […] cruza por último por los 
pueblos de los Santos, Zafra, Puebla de Sancho Pérez, Medina de las Torres y Alconera, los dos caminos 
de herradura que del N. de la prov. se dirigen á Huelva y á Portugal […]. Hay que advertir que los 
hace arrancar de Los Santos; uno de ellos, o ambos, partiría por la C/ Zafra, por el camino 
romano (ver aquí el punto 7.6.4.) (FIGURAS 1 y 2). Pero Madoz nos da una información 
clave:  

 
Pasa la carretera de Badajoz á Sevilla á ½ leg. N. y se junta en el pueblo de los Santos con el de Mérida: en la deh. 
del Rincon al N. se ha abierto un ramal que entra por las calles de esta v. y va á buscar otra vez la carretera á 2 leg. 
al E.: esta obra se está haciendo á costa del pueblo voluntariamente, y le promete grandes ventajas, porque ademas de 
poner en espedita comunicación esta importante v. con las 2 citadas cap., ahorra á los viajeros ¾ leguas de camino 
[…] 
 
 Reconoce a Los Santos como paso y punto de encuentro de las carreteras desde 

Badajoz y Mérida a Sevilla, pero nos habla de los inicios de cómo comenzó a cimentarse el 

                                                 
92 MAESTRE, M. D. 12 Viajes…, op. cit., nota 86, págs. 251 y 277 (nota 13). 
93 MADOZ, Pascual. Diccionario Geográfico-Estadístico de España y sus posesiones en Ultramar, Madrid, 1849, Tomo XIII, pág. 853. Redición 
facsímil, Zafra, 1991. 
94 Ibíd. Tomo XVI, págs. 443 y 446. 
95 Junto a este paso obligado serrano, entre la Dehesa del Rincón y la Sierra del Águila, creemos haber descubierto un Dolmen, aún por 
confirmar. Este tipo de enterramiento funerario prehistórico era frecuente encontrarlo relacionado con vías naturales. 
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trazado definitivo de la C.N. 432 Badajoz-Granada desde El Rincón en dirección a Zafra; 
itinerario utilizado por otros viajeros en siglos anteriores…    
 
 
 
CONCLUSIONES GENERALES 
 
          1ª)- Múltiples motivaciones e imponderables geográficos, extraterritoriales y locales, 
esculpieron  aquí una encrucijada de caminos naturales. El rastro de todo ello lo 
encontramos en la acumulación de referencias toponímicas relacionadas con una tradición 
viaria secular. 
 
          2ª)- Como vemos, desde los orígenes y hasta mediados del Siglo XIX, de los cuatro 
ejes mencionados, aquí coincidentes, hay dos que son los más frecuentados (o, al menos, 
los más documentados, pues poco sabemos de la ingente trashumancia por la Cañada Real 
Leonesa Occidental a su paso por este territorio): 1º el itinerario S.-N., o “Camino de la 
Plata”; y el eje SE.-NO., Córdoba-Badajoz. Ambos fueron la base de las Carreteras 
Nacionales: 630, “Gijón-Sevilla”; y 432, “Badajoz-Granada”. Del mismo modo el resto de 
los antiguos trazados mencionados se corresponden hoy con otras tantas carreteras 
principales, como serían: la de “Los Santos (y no de Zafra, ¡ojo!)-Huelva”; o, también, la 
que desde esta zona central bajo-extremeña se dirige a Jerez de los Caballeros y a Portugal.  
 
          3º)- Todo ello fue fruto también de una ordenación territorial-viaria de época 
romana. Vemos cómo desde aquí parten varios caminos a distintos municipios; dando al 
itinerario “de la Plata” una utilización racional político-administrativa y económica que 
sustentó y dio vida al Imperio en estas tierras extremas.  
 
          4º)- El uso militar de este territorio se evidencia por la gran documentación 
caminera, también arqueológica de asentamientos en altura. El ser una zona intermedia 
entre importantes núcleos, y la coincidente alineación de pasos naturales, favoreció la 
utilización estratégica de estos corredores viarios.  
 
          5º)- Como conclusión final decir que estas pocas páginas pretenden ser una breve 
aproximación, con el objetivo de concienciarnos del gran Patrimonio que son nuestros 
caminos históricos. Este enorme legado hay que respetarlo y conservarlo para nuestras 
futuras generaciones; una riqueza que ha de ser disfrutada y rentabilizada social y 
económicamente por todos, evitando impactos negativos e irreversibles a sus trazados 
físicos y a su entorno ambiental. Y es que nuestros caminos, como por ejemplo: la Vía de la 
Plata, o la Cañada Real Leonesa Occidental; han de ser fértiles oportunidades para nuestro 
“desarrollo sostenible”, y para el hermanamiento con todos los pueblos que por aquí 
pasaron… caminos para el progreso y para la Paz.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Diego M. Muñoz Hidalgo. 
 
 

 
98 Los Santos de Maimona en la historia. 2009. 

 

 

 
 

FIGURA 1: Aproximación a las Vías Romanas de la Beturia en el suroeste peninsular,  
en donde se observa el entorno de Los Santos de Maimona como encrucijada de grandes caminos.  
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FIGURA 2: Perspectiva del paso natural (o “saltus”) al Este de Los Santos de Maimona,  
entre las Sierras del Castillo (al fondo) y de San Cristóbal; en primer plano el Camino de Zafra. 

 

 
 

FIGURA 3: “Puente Viejo” o “Puente Grande”, sobre el Arroyo Robledillo;  
en la salida del Camino de Villafranca (dirección al Cementerio), al Norte de Los Santos de Maimona.  
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LA VILLA SANTIAGUISTA DE LOS SANTOS DE MAIMONA EN LA ÉPOCA 
MEDIEVAL 

 
THE VILLAGE OF LOS SANTOS DE MAIMONA AND THE ORDER OF SANTIAGO IN THE 

MEDIEVAL TIMES 

 
Ángel Bernal Estévez 
(Doctor en Historia) 

 
 
 
 
 
Resumen:  Durante todo el periodo bajomedieval la evolución de la encomienda de 
Los Santos se había desenvuelto en la permanente contradicción entre la pervivencia y la 
defensa de las prácticas comunitarias tradicionales, y la expansión de la agricultura como 
forma de explotación de la tierra que llevaba aparejada su privatización, a costa de la 
roturación y puesta en cultivo de espacios de aprovechamiento ganadero y uso colectivo. El 
triunfo de la agricultura, es decir, de la propiedad privada, no supuso la desaparición de la 
ganadería. La consecuencia de todo ello fue la disminución dentro de su término de las 
tierras de uso comunal. Esto forma parte de un modelo de organización social del espacio 
que tienen que ver con la idea con la que la Orden de Santiago entendió la gestión de sus 
territorios.  
 
Palabras clave: Orden de Santiago, organización, estructura. 
 
 
Summary:  During the late medieval period the evolution of the parcel in Los Santos 
had lived in constant contradiction between the survival and the defence of traditional 
communal practices, and the expansion of the agriculture as a way of exploiting the land, 
which entailed its privatization, at the expense of the ploughing up and the farming of 
lands of cattle exploitation and collective use. The success of the agriculture, that is to say, 
the private property, did not involve the disappearance of cattle breeeding. The decrease of 
the lands of communal use in Los Santos de Maimona was a consequence of it. This is  a 
part of a social organisation model of the area  which is related to the design  the Order of 
Santiago had in mind when administrating  its territories. 
 
Key words: Order of Santiago, organization, structure. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Buenos días a todos los presentes a estas primeras Jornadas de Historia sobre Los 
Santos de Maimona, que ha convocado la Fundación Maimona, gracias a las cuales estamos 
teniendo la oportunidad de poner en común y dar a la luz todo aquello que se sabe sobre 
esta villa de origen santiaguista a día de hoy. 

 

Agradezco a la Fundación la invitación que me hizo para pronunciar esta ponencia 
referida al periodo medieval1, en el que surge la aldea y después la encomienda de Los 
Santos, y a todos ustedes por su asistencia y por la paciencia que les pido para escucharme, 
de la que deseo recompensarles con algunos datos que, espero, satisfagan su interés. 

 

 

EL ORIGEN DE LA ALDEA Y DE LA ENCOMIENDA 

 

Las dos noticias más antiguas de las que tenemos conocimiento sobre la zona 
proceden la una de 1229 y la otra de 1258 y se refieren a los respectivos deslindes de los 
términos de Mérida y de Badajoz. La una nos la proporciona Bernabé de Chaves en su 
Apuntamiento legal…, obra publicada en Madrid en 1740, donde incluye la trascripción de un 
documento original (págs. 5-6) dado por el monarca castellano Alfonso IX con fecha 2 de 
junio, donde al delimitar el futuro término de Mérida con la parte de Badajoz, informa que 
éste se extendía hasta Feria y de allí hasta Zafra, […] deinde ad atalaam del naharro & deinde ad 
flumine de el Aria & deinde sicut vadit ad caput de Maimona, divisis Merita cum Alfange, para 
continuar hasta la Atalaya del Naharro y de allí al río Larja como se va  al Cabezo de 
Maimona, donde terminaba tocante con el término de Alange La otra noticia la aporta 
SOLANO DE FIGUEROA, quien en su historia eclesiástica de Badajoz, escrita en el siglo 
XVII, recoge ya trascrito y romanceado, el deslinde del término de Badajoz dado por 
Alfonso X a la ciudad el 27 de enero de 1258 (Parte I, Tomo I, pág. 39), confirmando el 
documento original dado por su abuelo; allí dice y resumo por lo que nos concierne ahora 
aquí, que el término de Badajoz se extendía […] dende a Valdemeder e dende a las cabezas de 
Maimona […] y sigue así el deslinde hacia el sur. 

 

Ambas noticias proceden de un mismo momento, fueron otorgadas por el mismo 
rey y supuestamente en el mismo año, y repiten el mismo dato con una diferencia, en un 
caso se habla en singular y en el otro en plural del Cabezo/cabezas de Maimona, aludiendo 
sin duda a las sierras que bordean la actual población por el sur y por el este (sierras de San 
Cristóbal y del Castillo), de toponimia árabe que luego quedaría fijada en el nombre del 
pueblo. En ningún caso se debe deducir de aquí la existencia de la aldea, pues la referencia 
toponímica es clara e inequívoca, se refiere a un accidente geográfico, doble en el caso del 
deslinde de Mérida porque iba buscando por la cima de ambas sierras hacia el NE los 

                                                 
1 La presente ponencia es una adaptación de una trabajo más extenso publicado en la revista Cuadernos de Çafra V, (2007), que lleva por 
título La Encomienda de los Santos en el tránsito de los siglos XV al XVI,  a la que se han añadido algunos datos que convenían al propósito de 
estas Jornadas. Por tal motivo carece de aparato crítico, con la excepción de lo que se añade como nuevo, y se remite al lector a dicha 
publicación para un conocimiento más extenso de la vida de la encomienda santeña en la etapa histórica referenciada, así como de la 
bibliografía que se cita. 
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límites de Alange, y simple en el de Badajoz, porque se trataba de un punto más de 
referencia en la determinación de un límite que se extendía hacia el sur. 

 

Lo que está claro es que el cabezo o las cabezas de Maimona fueron frontera 
política y cultural con el Islam español, inicialmente teórica pues en la fecha del ambos 
documentos, tanto Mérida como Badajoz eran todavía enclaves musulmanes y por 
supuesto también lo eran sus respectivos términos, en particular esta zona sur que fue 
conquistada por los cristianos varios años más tarde  que Mérida y Badajoz, que lo fueron 
en 1230, pues ya en esa fecha el rey leonés hacía extender hasta este accidente geográfico el 
límite de su reino. 

 

¿Cuándo aparece la aldea? Su origen nos resulta hoy por hoy desconocido. No 
sabemos de la existencia de un núcleo anterior musulmán  (al menos yo lo desconozco), 
que fuera repoblado por los cristianos recién llegados del norte. Yo tengo mis dudas al 
respecto y más bien pienso que se trató de una fundación ex novo, y lo pienso por dos 
razones, la primera porque el propio nombre es de tradición  expresa y exclusivamente 
cristiana, Los Santos, la segunda porque en toda esta zona y hacia el sur, tras su ocupación 
por los cristianos, buena parte de la población autóctona permaneció y está documentada 
en muchos pueblos, son los mudéjares, los posteriores moriscos, que en el caso de Los 
Santos no aparecen por ninguna parte como poblamiento local. En último extremo y sin 
que lo anteriormente dicho sea concluyente, la arqueología debería desvelar si en el núcleo 
del pueblo hubo restos de asentamientos musulmanes, lo que sería bastante relevante para 
deducir si hubo o no continuidad en el poblamiento, si los cristianos se superpusieron a la 
población aborigen, o si por el contrario erigieron el pueblo de la nada al abrigo y a 
resguardo de la sierra, como es mi parecer. 

 

Sin embargo el poblamiento debió surgir muy pronto. Nos lo aclara una fecha de 
una sentencia real dada a favor del concejo y catedral de Badajoz en 1279, por la cual 
Olivenza, Táliga, Villanueva (de Abarca Rota), Los Santos, Solana y las aldeas de Don 
Febrero y de los Caballeros pasan a su jurisdicción. En el documento en cuestión, que lo 
comenta SOLANO DE FIGUEROA (Parte I, Tomo III, págs. 164-165), se dice que el 
pleito duró gran tiempo y aclara que estos lugares, sobre cuya problemática voy a volver 
enseguida, fueron ocupados por la órdenes militares, quienes los “poblaron de nuevo”, es 
decir, después de una primera repoblación concejil, de todo lo cual se desprende que el 
poblamiento de los mismos se remontaba a bastantes años atrás, lo que nos lleva a situarlo 
en los años inmediatos a la conquista de esa franja territorial por los cristianos, y ello puede 
situarse perfectamente en la década de los años cuarenta o como mucho cincuenta del siglo 
XIII, cuando la toma de Zafra en 1238 y del castillo de Feria en 1241, alejaba la frontera 
hacia el sur y ofrecía seguridades a los recién llegados. 

 

¿Cómo fueron los primeros años de la aldea de Los Santos? Sin duda agitados, no 
ya por los peligros del enemigo musulmán, puesto que la frontera avanzó con enorme 
rapidez hacia el valle de Guadalquivir, sino por la disputa que sobre estos y otros territorios 
se entabló entre el concejo y obispo de Badajoz y las órdenes militares del Temple y de 
Santiago, que desde sus respectivos feudos acosaron al concejo de Badajoz justamente en 
los límites de los territorios respectivos.  
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El pleito anteriormente aludido nos pone en antecedentes sobre este asunto. El rey 
Sabio se vio obligado a intervenir a instancias del concejo y obispo de Badajoz porque los 
comendadores de las órdenes militares habían tomado estos lugares por la fuerza, los tenían 
ocupados y los estaban repoblando. El rey resolvió de manera favorable a los intereses de la 
ciudad, eran términos que les pertenecían, según los deslindes territoriales que se habían 
realizado unos años antes.  Los procuradores de las órdenes alegaron e intentaron probar 
sin éxito que las referidas aldeas les pertenecían, pero éstas se mantuvieron bajo jurisdicción 
real durante algún tiempo hasta que de nuevo, ya rey Don Sancho y presionado por los 
maestres de las órdenes, envió a los clérigos Velasco Velázquez de Ávila, Isidro González y 
García Pérez, quienes portaban cartas suyas para reclamar estas aldeas en nombre de las 
órdenes militares.  

 

El lugar de Los Santos, junto con Zafra, Solana, Pijotilla, Zarazo y otros fue 
entregado al maestre de Santiago Pedro Muñiz el 29 de marzo de 1282 lo que resolvía de 
momento el pleito entre la orden y el concejo de Badajoz (Archivo Histórico Provincial de 
Badajoz, Sentencia pronunciada por don Sancho el Bravo, era de 1320, carpeta 372, doc. 3b, sig. 
MF 23). 

 

 El obispo se resistió, recurrió al rey mostrando la donación de que había sido 
objeto por parte de su predecesor el rey sabio y obtuvo carta confirmatoria de tal donación, 
fechada en 1284 (Solano, ob. y tomo cits., pág. 120), a la que acompaña otra, datada a 24 de 
abril de dicho año,  dirigida a los concejos de las tales aldeas donde el rey les comunica la 
referida donación (Solano, ob. cit., págs. 147-8) al concejo y obispo de Badajoz y les ordena 
que le entreguen a éste los diezmos y derechos que les corresponde pagar. 

 

Acto seguido cabildo municipal y obispo se dirigen a las referidas aldeas, una a una, 
a tomar posesión de las mismas; a Los Santos llegaron el día 23 de mayo, tomaron 
ocupación simbólica de la iglesia y ordenaron a sus oficiales el pago de los diezmos y 
primicias.  

 

En el trasfondo de estas disputas estaban los intereses de las órdenes militares, que 
parece ser fueron las que repoblaron efectivamente estas tierras, y el concejo de Badajoz 
que las reclamaba por suyas, también los años difíciles que se viven en el reino en el 
tránsito del S. XIII al XIV, especialmente la monarquía, muy debilitada por guerras civiles y 
minorías, que dieron fuerza a las apetencias señoriales, y en el caso que nos ocupa, además, 
los conflictos con Portugal, que Badajoz padeció especialmente.  

 

Por todo ello el concejo de Badajoz acabó perdiendo algunos de estos enclaves en 
disputa, mientras otros se despoblaban, en beneficio de la orden de Santiago por el límite 
noreste y del Temple por el suroeste. 

 
Lo siguiente que sabemos es que Los Santos ya pertenecía sin ningún género de 

dudas a la orden de Santiago, que se había asentado allí sólidamente y había constituido 
sobre su término una encomienda. Todo parece indicar que su conformación como 
encomienda se produjo dentro de un proceso de disgregación de los grandes espacios 
encomenderos surgidos de la conquista y como necesidad de un mayor control y mejor 
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gestión de los mismos, producido a lo largo del siglo XIV, en su caso sin duda para reforzar 
su posición en el límite con el alfoz de Badajoz. Su conversión en encomienda llevaba 
aparejado el título de villa y la tenemos documentada como tal en el año 1358 cuando era 
comendador de la misma Gómez Arias (Matellanes, J.V., ob. cit. pág. 86), pero su origen es 
anterior, posiblemente lo fuera desde principios de siglo.  

 

La encomienda de Los Santos se encontraba situada en el límite sur del término 
concedido a Mérida después de su conquista sobre un término de dimensiones medias 
dentro de la generalidad, unos 110 kms2. aproximadamente, donde se desarrolló la villa de 
Los Santos como único  núcleo poblado, lo que supuso disponer en exclusiva del mismo a 
diferencia de lo ocurrido en otras encomiendas mayores, donde la aparición de aldeas 
acabó fragmentando su término para dotarlas de término propio, como sucedió por 
ejemplo con su vecina Usagre.  

 

Fue una de las encomiendas agrícolas de la orden, y no por vocación sino porque 
sus tierras son feraces, muy aptas para los aprovechamientos agrícolas, aunque para ello y a 
lo largo de todo el periodo bajomedieval, sus habitantes hubieron de desmontar la densa 
cobertera vegetal que cubría la mayor parte del término, para transformarlo en espacio 
agrícola. En ello influyó sin duda el crecimiento demográfico experimentado, a lo que 
debió contribuir su situación en medio de las rutas camineras y transhumantes que 
enlazaban el norte con el sur castellano, y la generosa disposición de la orden de conceder 
tierras a todos los que estuvieran dispuestos labrarlas. Lo cierto es que al término de la edad 
media la masa forestal había casi desaparecido, y en su lugar nos encontramos con un 
espacio agrícola en continuo crecimiento. 

 

LA TERRITORIALIZACIÓN DEL ESPACIO. EL PROBLEMA DE LOS LÍMITES 

 
La singularización del espacio vino dada desde el comienzo de la creación de las 

encomiendas, constituidas en unidades responsables de su administración, aunque muy 
poco se sabe sobre como se fue afirmando su proceso de territorialización a lo largo de los 
siglos bajomedievales, porque las fuentes más antiguas se han perdido y cuando tenemos 
conocimientos más precisos sobre el mismo, estos espacios están ya conformados en su 
mayor parte y sedimentados, aunque sometidos a vaivenes litigiosos sobre límites que con 
mayor o menor intensidad, se extienden hasta los comienzos del siglo XVII, producidos 
por la disputa de las lindes de los términos o sobre sus derechos de aprovechamiento.  

 
La tradición comunitaria, mantenida a lo largo de los siglos y aun viva al término de 

la edad media, referida a derechos colectivos de pastos, explotación de bosques y uso 
común de las aguas, influyó poderosamente en la pervivencia de estos conflictos.  

 
Esto fue lo sucedido en la encomienda de Los Santos y sus relaciones contenciosas 

con las encomiendas limítrofes de Fuente del Maestre, Villafranca, Ribera del Fresno, 
Hinojosa y Puebla de Sancho Pérez. Con cada una de ellas mantuvo continuos pleitos por 
razones de términos, en ocasiones simultáneamente con todas y también y particularmente 
con Usagre.  
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Aunque el término de Los Santos limitaba con el de Zafra, perteneciente al estado 
de Feria, se desconocen litigios por cuestiones de límites. Esto pone de manifiesto que la 
conflictividad era inherente al territorio de la Orden, cuya causa estaba en la vieja tradición 
comunal o en la indefinición de los límites, en un momento histórico en que los pueblos 
aspiraban a un uso privativo de los aprovechamientos de sus propios términos  y a 
redondearlos por medio de la fijación de unos límites precisos y definitivos. 
 

LA ORGANIZACIÓN DEL TERRAZGO    
 

Desde el punto de vista jurídico hemos de diferenciar entre la encomienda y las 
tierras de la Mesa Maestral, porque estas últimas constituían el espacio reservado para la 
obtención de rentas del maestre. Todas formaban parte del mismo término, pero éstas 
quedaban al margen de la administración general de la encomienda y formaban un espacio 
propio y exclusivo.   
 

Los términos de la Mesa Maestral estaban situados entre la dehesa del Endrinal y el 
arroyo Albújar, haciendo límite con los términos de Ribera y Villafranca. Eran tierras de 
labor, rodeadas de tierras de labor, todo aquello eran las mejores tierras de labor del 
término y debieron pertenecer a la Mesa Maestral desde el origen de la encomienda; de ellas 
obtenía importante rentas a través del cobro de diezmos a los labradores que las cultivaban. 
El año 1481 los visitadores de la orden en visita a Los Santos llevaban la misión de 
intervenir para deslindar y amojonar estos términos que el comendador tenía en parte 
ocupados para apropiarse de sus rentas. Esta intervención es la que nos ha permitido 
localizar y situar con precisión las tierras maestrales tal y como han quedado descritas en el 
documento de referencia según la delimitación de términos que en el mismo se hace.   
 

Hacia finales del medievo el terrazgo de la encomienda de Los Santos había 
alcanzado un elevado nivel de aprovechamiento desde el punto de vista cuantitativo, por 
consiguiente se puede considerar que en ese momento estaban ya perfectamente 
delimitados todos los usos agrarios y existía una división precisa de los espacios en función 
de los mismos. La transformación del espacio natural en paisaje humanizado había seguido 
la lógica de este tipo de procesos, con una expansión progresiva hacia los espacios 
exteriores y más alejados, que fueron los últimos en conocer el efecto transformador de la 
reja y el arado. 
 
  El dibujo de la distribución de estos espacios en el término de la encomienda 
santeña nos deja ver con claridad la diacronía de ese proceso, al tiempo que muestra lo que 
parece una constante generalizada, la disposición de las tierras labrantías en el perímetro 
más cercano a la población y la de los baldíos en su perímetro más externo.  
 

Así pues, los baldíos ocupaban los espacios exteriores del término y cumplían una 
doble función, el mantenimiento de las cabañas ganaderas y la reserva para futuras tierras 
de labor. Sobre ellos la orden había legislado ampliamente porque su política repobladora 
iba dirigida a propiciar su puesta en  cultivo, y a dar todo tipo de  facilidades a los 
campesinos para su acceso a la tierra con el fin de roturarlas y ponerlas en explotación, 
pero antes de eso ya se había preocupado de garantizar unos usos comunales a todos los 
habitantes que poblaban sus territorios, de manera que los derechos de pasturaje, corta de 
leña, caza y abrevadero estaban asegurados como mínimo entre el vecindario de los 
pueblos limítrofes.   
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Por otra parte, estos baldíos también proporcionaron tierras para la formación de 
las dehesas boyales.  

 
Tal es el caso de la dehesa de Santiago del Moral, cuyo ejemplo lo conocemos con 

precisión. Estas tierras se encontraban en el extremo del término donde confluían a su vez 
los límites de los términos de Usagre, Hinojosa, Ribera y Villafranca. Eran tierras baldías de 
uso comunal, que se estaban roturando desde hacía tiempo por vecinos de estos pueblos y 
en particular por los de Los Santos. Aquellas tierras estaban muy apartadas de todos los 
pueblos antes citados, y su aprovechamiento  en régimen de comunidad era ocasional, 
además el dominio del bosque permitía un escaso desarrollo de los pastos y era pobre en 
agua, así que el perjuicio para sus convecinos era poco caso de ser convertidas en dehesa. 
Esos fueron los argumentos de los visitadores de la orden cuando en 1428, en respuesta a 
una petición del concejo de Los Santos, visitan la zona para comprobar en qué medida 
dicha petición se ajustaba a la realidad y a una verdadera necesidad, como era la de disponer 
de unos terrenos acotados para dar descanso y sustento a los bueyes de arada que utilizaban 
sus vecinos para labrar aquellas tierras. 
 

La respuesta de los visitadores fue afirmativa porque comprueban que, en efecto, la 
demanda de Los Santos estaba justificada y una dehesa allí era más necesaria en ese 
momento que su mantenimiento como baldío comunitario, por esa razón procedieron a 
deslindarla y acotarla para su uso reservado.  

 
De esta manera quedó constituida la dehesa de Santiago del Moral, con derechos de 

aprovechamiento exclusivos para los vecinos de Los Santos, salvaguardando siempre las 
tierras de pan llevar que vecinos de los pueblos de al lado tenían abiertas en su interior, así 
como sus derechos preexistentes de leña y pasto. 

 
El concejo de Usagre no estuvo muy conforme con esta decisión. Había planteadas 

dos cuestiones, una sobre límites, la otra sobre derechos de aprovechamiento en esta 
dehesa que la carta de concesión había reservado en exclusiva a los vecinos y moradores de 
Los Santos, olvidando que una ley capitular permitía a los labradores de los pueblos 
vecinos apacentar sus bueyes en la dehesa más cercana aunque no fuera propia, y en aquella 
zona del término usagreño sus labradores tenían tierras y estaban abriendo rozas, como las 
tenían los de Hinojosa e incluso los de Los Santos. 

 
El debate se extendió hasta la época de los Reyes Católicos, quienes, atendiendo las 

peticiones de Usagre, mandan deslindar de nuevo la dehesa, que quedó enmarcada con 
mucha precisión entre los límites del camino a Hinojosa, la vereda de las Cañadillas, la del 
Alamedilla y la cañada, después por la izquierda daba la vuelta a dar al Hornillo y todo el 
camino adelante hasta volver al inicio. 

 
El otro contencioso quedó también zanjado con la autorización de pasto en la 

dehesa para los animales de labranza de los labradores de Usagre, Hinojosa y Bienvenida 
que tuvieran labores cercanas. 

 
A su alrededor se extendían tierras de labranza, rozas recién hechas y retazos de 

baldío prestos para convertirse en fechas no muy lejanas en zonas de cultivos. 
 
La del Moral no era la única dehesa, en el límite con La Puebla se localizaba la de 

Navatraviesa y finalmente la dehesa vieja, la más antigua,  rodeada de baldíos, se extendía 
desde los valles del Rubio hasta la sierra Cabrera, haciendo límite con el término de La 
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Fuente. Todas ellas tenían el mismo denominador común: estaban al lado de los baldíos, 
situadas en los bordes del término y hacían límite con los pueblos comarcanos. De esta 
tónica general se exceptuaba la dehesa nueva, situada en el centro del término en el camino 
que llevaba de Los Santos a Hinojosa, aunque como las demás, se encontraba rodeada de 
tierras de labranza. 

 
Hacia el interior del término se extendían los campos de cultivo. El ángulo 

noroccidental ocupaba el valle entre las sierras de San Cristóbal y San Jorge, tierras fértiles 
que dada su cercanía a la villa, habían sido utilizadas desde siempre como tierras de labor, 
después se extendieron hasta el término de Villafranca. La expansión hacia el éste estuvo 
motivada por dos factores, el paso de la cañada real por su extremo más oriental y el 
crecimiento demográfico.  

 
La necesidad de nuevas tierras de labor se hizo sentir ya desde al menos mediados 

del siglo XIV y los mecanismos de apropiación fueron simultáneamente la autorización 
oficial, con la división del terreno en quinterías para posibilitar una ocupación ordenada del 
suelo y la iniciativa privada, que por el procedimiento de la presura fue ocupando y 
poniendo en explotación tierras en medio de los espacios baldíos. El vigor de la expansión, 
se aceleró en el siglo XV como manifestación de un hambre de tierras que perduró a lo 
largo del mismo hasta reducir drásticamente los baldíos, al tiempo que irrumpieron también 
en los términos de los pueblos limítrofes, tanto en tierras comunales como en dehesas.  

 
La transformación del espacio natural en paisaje agrario en esta zona se prolongó 

aun  a lo largo del siglo XVI. A ello había contribuido también la cercanía de la cañada por 
donde se conducían de norte a sur y viceversa los ganados trashumantes. Algunos pastores, 
atraídos por la abundancia y la facilidad del acceso a la tierra, decidieron cambiar el ganado 
por la reja y comenzaron a roturar tierras para su puesta en cultivo, lo que conllevó su 
sedentarización, como lo prueba la alusión a serranos entre los propietarios de tierras de 
labor y rozas en esta zona del término.   

 
El proceso aunque más temprano, fue similar  en el extremo suroriental hacia el 

término de La Puebla, y a medida que las tierras de labor iban ganando terreno, fueron 
haciéndose necesarias las dehesas, que no por casualidad surgieron en las zonas de mayor 
dinamismo agrario o más intensidad del proceso roturador. 

 
En conclusión, en el periodo entre siglos del medioevo a la modernidad, el término 

de Los Santos se encontraba todo él en explotación, eran pequeñas y medianas parcelas de 
propiedad o usufructo de sus convecinos, dedicadas a diversos usos  agrícolas, con dominio 
de la agricultura, pero con una importante expansión de la vid. No hay ni rastro de grandes 
propiedades. 

 
En el cereal predominaba la explotación de tamaño medio, sobre todo en las zonas 

de expansión, donde son frecuentes  las alusiones a quinterías como fórmulas oficiales de 
promoción de las roturaciones de baldíos y de forma más genérica se alude a rozas. Unas y 
otras albergaban chozas y casas para alojamiento de los labradores que las cultivaban, lo 
que pone de manifiesto al menos dos cosas: que lo común es que la puesta en explotación 
de estas parcelas llevara consigo el acceso a su propiedad, y que sus dimensiones fueran de 
un tamaño suficiente como para construir en ellas casas y corrales, para ocupar en sus 
labores y albergar a los labradores de forma continuada durante las temporadas de las 
faenas agrícolas en sus predios. 
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A través de las donaciones a la iglesia, las ermitas y los hospitales, hemos podido 
también rastrear estas medianas propiedades, que en algún caso llegaban a tener más de seis 
hectáreas y media de superficie. 

 
Estas mismas donaciones nos ponen igualmente en el rastro de la pequeña 

propiedad, tierras acensuadas por unas decenas de maravedíes son frecuentes entre las 
donaciones de particulares, pero lo son más aun las viñas, tanto en número de donaciones 
como en tamaño de las mismas, donde censos similares a los anteriores o expresiones del 
tipo un trozo de viña, un pedazo de viña o una viñuela, nos ilustran de lo que parecía ser 
común, que las viñas en general, tenían unas dimensiones limitadas, que a veces se 
cuantifican –cuatrocientas cepas, seiscientas cepas-, pero también las había de tamaño 
superior, viñas grandes de rentas a partir de cien maravedíes anuales, que tenemos 
documentadas en el paraje de La Nava.  

 
Por otra parte, aunque el término era grande, no es posible asegurar la existencia de 

una rotación en la explotación del terrazgo a partir de hojas de labor, en cambio sí se puede 
confirmar la generalización del sistema de año y vez como forma más común de 
organización del trabajo, configurando un paisaje agrario dominado por el openfield donde 
alternaban campos de cereal y viñedos y campos de labor con rastrojos. 

 
Todo ello nos lleva a pensar en la inexistencia de una ordenación del terrazgo en 

función de esta forma de rotación para asegurar unos mantenimientos y conciliar la 
explotación agrícola con la ganadera.  

 
De esa manera el término municipal de la encomienda de Los Santos se encontraba 

a finales de la edad media, estructurado en cinco grandes áreas, organizadas alrededor y en 
función de la intendencia de las boyadas y su interdependencia respecto a la situación de las 
dehesas y los baldíos (numerados de uno a cinco en el mapa que sigue): (1) todo el oeste del 
término con referencia a la dehesa vieja y su baldío adyacente, (2) el este en relación a la 
dehesa de Santiago del Moral y su baldío, (3) el sur vinculado con la dehesa de Navatraviesa 
y el baldío existente en su entorno, (4) el norte, con las tierras de la Mesa Maestral, desde 
donde los bueyes de labranza se dirigían al baldío contiguo y a la dehesa del Endrinal, y (5) 
todo el centro del término, con la dehesa nueva como referente y su borde hacia el pueblo 
orbitando alrededor de los ejidos. 

 
El abastecimiento de leña para todo tipo de utilidades estaba asegurado a través del 

bosque que aun permanecía en las dehesas y en los baldíos, pero aun quedaban algunas 
manchas forestales en medio de las zonas de labor, sobre todo en el área del este del 
término, y en los aprovechamientos comunales que mantenían o habían conseguido con los 
términos limítrofes. Se trataba de un bosque de encinas fundamentalmente y del 
sotobosque asociado. 

 
El bosque se encontraba en un estado de degradación importante, cada vez era 

menor su extensión a consecuencia del poderoso fenómeno roturador ocurrido en las 
décadas precedentes, y lo que quedaba de él estaba sometido a una sobreexplotación 
peligrosa para su supervivencia, debido al fuerte crecimiento demográfico experimentado 
por la villa, de manera que el concejo se vio en la necesidad de regular muy 
pormenorizadamente su uso y aprovechamiento, prohibiendo todo tipo de talas incluso en 
las propiedades particulares, y solo estaba autorizada la corta para proveerse de madera 
para elaborar los instrumentos de labranza y la poda de leña menuda para uso doméstico 
con autorización municipal y en los sitios y épocas permitidos. 
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Los ejidos se encontraban a la vera de los caminos y a la salida del pueblo en la 

parte por donde salían los caminos en dirección a los diferentes campos de labranza. El 
ejido patinero se extendía desde la misma cruz (camino de Ribera), en dirección al camino 
que va a la Fuente, a dar a la ermita de San Bartolomé y de allí hasta al arroyo, todo el 
arroyo arriba para enlazar de nuevo con el caserío. Eran espacios de uso comunal donde 
pastaban en todo tiempo ganados y bestias y se acumulaba el estiércol de corrales y establos 
en estercoleros públicos que después era utilizado para el abono de campos y huertas. El 
paisaje alrededor de la villa en la parte opuesta a la sierra era, pues, un gran descampado 
salpicado de fuentes y abrevaderos para el ganado situadas a la vera de los caminos que 
daban acceso a los predios, allí se encontraban al menos la fuente del camino de Ribera con 
un pilar y la fuente de la garrafa en el camino a Llerena. En su  borde exterior había 
cortinales y huertas, éstas se situaban a lo largo del arroyo pero se encontraban también 
dispersas por todo el término, más allá se encontraban ya las viñas y los campos de labor 
que en lo tocante con el ejido tenían que estar cerrados con un seto o cerramiento de la 
altura de una tapia, para evitar la entrada de los ganados. 
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LA PROPIEDAD Y EXPLOTACIÓN DEL TERRAZGO 

 
La expansión de los cultivos se había extendido hasta los límites del término e 

incluso había llegado a traspasarlos, adentrándose en los términos de Hinojosa y Usagre, 
pero también en los de La Fuente, Villafranca y sobre todo Ribera. Fue un fenómeno 
generalizado del que solo se exceptuaba la parte tocante con el término de Zafra. 

 
Da igual en qué dirección, nos encontramos con tierras de labor en los mismos 

límites. 
 
Hacia la Fuente, por el año 1498,  todos los terrenos circundantes a la dehesa vieja 

estaban labrados y así continuaban en cierto trecho a lo largo del baldío. Desde allí, falda de 
la sierra adelante, las menciones empiezan a ser ahora a rozas hasta cerca de donde este 
límite se juntaba con el de Villafranca, donde ya aparece vegetación natural. Es decir, por 
esta zona del término se estaban empezando a poner en cultivo tierras claramente 
marginales, poco aptas para el cultivo porque eran laderas pedregosas de la sierra de San 
Jorge. Más allá, el extremo del término, era ya dominio del medio natural. Desde luego a lo 
largo de todo el deslinde, el amojonamiento se hace sobre terrenos desbrozados donde en 
ocasiones los mojones se señalizan con montones de piedras, sin duda procedentes de los 
campos labrados y en otras, con piedra y tierra que denuncian cuando menos la ausencia de 
vegetación. 

 
Más adelante, contra el término de Villafranca y Ribera, se encontraban las 

propiedades de la Mesa Maestral constituidas por tierras de labor, que estaban a su vez 
rodeadas de tierras labrantías que, según datos procedentes de un deslinde realizado en la 
visitación de 1481, los vecinos de Los Santos tenían abiertas en aquella zona en todo su 
contorno. Una roza nos alerta de la existencia aun de espacios vírgenes, terrenos de 
vegetación pero sobre todo dedicados a pasto para los ganados, en esta zona se encontraba 
el coto de Vallehermoso, uno de los pocos espacios que aun quedaban el término 
destinados exclusivamente a apacentar ganados. Pero las menciones a chozas nos ponen 
sobre aviso de tierras cultivadas de considerable tamaño, que obligaban a sus dueños a 
permanecer junto a sus predios ante la dificultad de realizar un desplazamiento 
excesivamente largo a la villa cada día, todo lo cual está indicando que el proceso roturador 
aun seguía con vigor en esta zona. 

 
Las tierras de la Mesa Maestral lindaban por el lado más alejado de la villa con la 

dehesa del Endrinal. Esta dehesa estaba rodeada por la parte del término de Los Santos, de 
tierras de labor y de rozas recién abiertas puestas ya en explotación que los labradores .. de los 
Santos han hecho y abierto rrozas, algunas çerca de las dichas dehesas del Endrinal, e labran do abrieron e 
rrompieron, e incluso, pasado el tiempo, habían irrumpido en el interior de la misma dehesa y 
habían abierto rozas en ella hasta convertir algunos de sus espacios en zonas de cultivo que 
se continuaban con gran extensión y profundidad en el propio término de Ribera.  

 
Desde aquí hasta el extremo del término, donde éste confluía con los de Hinojosa y 

Usagre, e incluso adentrándose en ellos, lo que en su día fue un gran baldío dominado por 
el bosque, se había convertido en un gran terrazgo y dehesa boyal -Santiago del Moral- a 
costa de la liquidación de buena parte de aquella gran masa forestal y de su roturación.  

 
Pero si en esta zona del término las menciones a tierras de labor se entremezclan 

con referencias a rozas, en una clara alusión a la continuidad del proceso roturador en 
marcha, más al sur, hacia sierra Gorda y todo a lo largo de la cañada real, la colonización 
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había sido mucho más intensa y el encinar había sido sustituido en su casi  totalidad –hay 
alusiones a mohedas y a matas negras- por tierras de labor donde a veces aparece aislado 
con menciones a encinas solas, testigos de una roturación sin freno , que presentan el 
aspecto de un gran espacio agrícola organizado y compacto, y donde los labradores habían 
construido casas de habitación en sus predios, conformando un hábitat disperso que se 
complementaba con pozos, silos para granos, corrales para el ganado, huertas, eras y hasta 
hornos de cal, es decir, un asentamiento en toda regla, aunque fuera dependiente del 
calendario agrícola, que tenía en la ermita de Santiago del Moral, el complemento necesario 
para el ejercicio del cumplimiento religioso, en una zona tan alejada del pueblo –más de dos 
leguas de distancia-, que obligaba a los campesinos a permanecer en ella durante largos 
periodos de tiempo mientras completaban la realización de sus faenas agrícolas. 

 
Por el sur y sureste, contra el término de La Puebla, había ocurrido lo mismo. Hacia 

mediados del siglo XV este espacio exterior estaba ya totalmente humanizado sobre unas 
tierras dedicadas desde siempre a pastos en régimen de comunidad, y sobre las que se 
habían realizado labores agrícolas hasta convertirlas no solo en terrenos de labranza, -con 
menciones a cultivos, barbechos, rastrojos y eras-, sino también en propiedades privadas, y 
donde la cobertera vegetal había quedado reducida a un sotobosque escaso y degradado, 
con referencia ocasional a árboles –robledo.  

 
Con el avance de la agricultura, el bosque había quedado reducido poco menos que 

a los baldíos y a las dehesas, era un bosque milenario, con la encina como máximo 
exponente de una especie que se repartía por todo el término de manera desigual. La mayor 
espesura se encontraba en la dehesa del Moral, cuyo deslinde se hace sobre todo con 
marcas en la vegetación existente, que la rodeaba en casi todo su contorno y donde se 
mencionan sobre todo carrascos y encinas, pero también charnecas, un jaralejo y una mata, 
esta capa vegetal que rodeaba a la dehesa dejaba en un interior una tierra apretada de montes, 
en lo que sin duda fue la vegetación climática de la zona antes de ser desmontada por el 
arado para su puesta en cultivo. Esta misma vegetación la encontramos por doquier sola o 
asociada a sotobosque; con frecuencia nos aparecen también entre los cultivos y en los 
deslindes menciones a jarales, cornicabras, guadaperos, asperillas, charnecas y torviscos 
como plantas más habituales en la zona, marcando límites y linderos en lo que aun pervivía 
como vegetación autóctona residual y cuya función señalizadora había permitido su 
supervivencia.  

 

El crecimiento espectacular de la agricultura vivido a lo largo de esa centuria fue en 
beneficio sobre todo del cultivo del cereal, que se extendía por todas partes, pero con una 
mayor incidencia en las tierras nuevas del este del término hacia Usagre e Hinojosa en 
todos los contornos de las dehesas de Santiago del Moral, y del Endrinal y el paraje de 
Valdeodreros. Una sola referencia a viña junto al Endrinal, abre el paso a campos de 
sembradura  constantes, de trigo y de cebada, hasta llegar al límite de La Puebla. A sus 
espaldas quedaban las tierras de la Mesa Maestral, grandes productoras de trigo y de 
cebada, pero también de centeno; Valderrepiso, de donde procedían las rentas que percibía 
el prior y que nos han permitido constatar que aquí el trigo suponía aproximadamente el 
60% de una producción que se completaba con cebada; en el camino de Villafranca se 
sembraba trigo y pan en general, cultivos que se extendían hasta el paraje del Madroñal, sin 
olvidarnos de las tierras de labor tradicionales situadas en los alrededores de la dehesa vieja, 
la expansión se extendía incluso hasta el paraje de el Mármol, en término de La Puebla 
camino de Usagre. 
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Las viñas estaban también muy extendidas, eran cultivos generalizados que 
competían en importancia con el cereal y parecen estar concentradas en parajes 
determinados formando pagos de viñedos, que no excluían su presencia en otras zonas. 
Ello favorecía su vigilancia y su defensa ante los ganados. Con frecuencia estaban cercadas, 
supuestamente las que se encontraban aisladas. 

 

 Los viñedos los encontramos sobre todo en el Encinal y dentro de éste en el sitio 
del Álamo, en la Nava, más allá en el camino de Sevilla, en la huerta de Villalba y en el 
Prado. Muchas eran propiedad privada y se daba con frecuencia el arriendo. 

 

La importancia económica de las viñas está fuera de toda duda, el diezmo del vino 
era el más importante de todos, ello lo colocaba a la cabeza recaudatoria de todos los 
productos, al tiempo que nos informa de su principal dedicación, la comercialización.  

 

El cultivo de los productos de huerta estuvo también bastante extendido. Éstas se 
concentraban sobre todo a lo largo del arroyo, alrededor de la ermita de Nª Sraª de la 
Estrella y en general se documentan dispersas por todo el término e incluso en las 
inmediaciones del propio casco urbano. Eran cultivos de regadío que se regaban mediante 
norias. Su número era considerable porque generaban importantes recursos vía impuestos. 
Su producción estaba destinada en su mayor parte a la comercialización y debían abastecer 
primero a la villa antes de ir a vender fuera sus productos, cosa habitual que obligó al 
concejo a hacer una ordenanza en este sentido. 

 

La renta del pan se pagaba en especie y hasta 1503 la recaudación en trigo era 
alrededor de dos terceras partes y el resto era en cebada. Estos datos mantuvieron una 
constante hasta a partir del año 1510 en que la cebada comienza a superar al trigo.  

 

La base económica de la producción agrícola la constituían los cereales y las viñas, 
pero no eran los únicos productos obtenidos de la tierra. También se cultivaba el zumaque, 
lo que nos lleva directamente al curtido de los cueros y el lino, de nula trascendencia 
económica. El olivar simplemente se menciona, pero tenía un carácter puramente 
testimonial.  

 

¿Dé quien eran las tierras? La impresión general es la de su privatización, pues con 
frecuencia las tierras llevan consigo el nombre de sus dueños, y así se repiten tras 
generaciones en lo que sin duda se trataba de transmisiones hereditarias. Desde el mismo 
momento de las roturaciones de los campos vírgenes, aquellas tierras en transformación 
pasaban a propiedad del labrador que las rompía y adquirían su  nombre. Los ejemplos en 
la documentación son muchos en referencia concreta a la roça de […]. La roza de, la tierra 
de, la quintería de, son alusiones concretas a propiedades concretas de vecinos y no vecinos 
de la villa. Lo mismo ocurre con las viñas. Por otra parte, las donaciones abundantes de que 
la documentación ha dejado huella, se refieren con frecuencia a viñas, tierras y huertas, 
manifestando una capacidad de donar que solo se explica desde la propiedad de las mismas. 
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Así pues, la tierra estaba privatizada, eran pequeñas y medianas propiedades. El 
patrimonio comunal de la orden, tan extenso en su orígenes, había casi desaparecido al 
término de la edad media. Solo quedaban como espacios comunales los baldíos que aun se 
conservaban en el término y que siguieron constituyendo la reserva expansiva de futuras 
colonizaciones. 

 

El hecho de que la tierra estuviera en su mayor parte privatizada, no quiere decir 
que todos los vecinos fueran propietarios, existían vecinos y moradores no propietarios que  
explotaban tierras en régimen de alquiler, eran por ejemplo las propiedades de instituciones 
religiosas de la villa.  

 

Las labores del campo se realizaban mayoritariamente con bueyes, pero en esta 
época ya se habían ido incorporando paulatinamente las bestias de tiro que quedaban 
asimiladas a los primeros en cuanto a los beneficios de que gozaban respecto al resto de la 
cabaña. Las tierras se abonaban con estiércol que cada cual guardaba en sus corrales, pero 
había unos estercoleros públicos situados en los ejidos donde todos los vecinos debían 
depositar sus residuos, que luego podían utilizar de forma común para el abonado de sus 
huertas y heredades. Todo el mundo podía cargar en aquellos muladares respetando un 
periodo de acoto desde el uno de mayo a Santa María de agosto. Después de esta festividad 
ya se podían empezar a abonar los campos, lo que quiere decir que esta fiesta daba por 
concluido el año agrícola e iniciado el siguiente. El abonado se sustituía o complementaba 
con la quema de rastrojos, práctica habitual solo permitida a partir de la festividad 
antedicha. 

 

La ganadería tuvo la consideración de una actividad complementaria de la 
agricultura y de segundo orden. La cabaña ganadera más extensa y también la más 
importante era la vacuna por la necesidad de proporcionar fuerza de tiro para las labores 
agrícolas. En el centro de todo estaba el buey y a su alrededor las manadas de vacas. El uno 
gozaba de la atención privilegiada que le confería su condición de fuerza de tiro para la 
labranza, por eso tenían destinadas, si no en exclusiva sí en prioridad, las dehesas boyales y 
tenían derechos preferentes y hasta exclusivos en los abrevaderos.  

 

Las vacas cumplían varias funciones, pero la principal era la reproductora para 
nutrir la demanda de bueyes.  

 

El buey era insustituible como fuerza de tiro. Resulta inimaginable la 
transformación del término sin su presencia. Toda la ingente labor desbrozadora y 
roturadora del término tiene su explicación en esta poderosa fuerza animal. Su ritmo 
pausado y su lentitud se compensaban con su eficacia, y la tradición y las buenas y 
profundas labores realizadas justificaban su permanencia una vez despojados los campos de 
su cobertera vegetal. Solo cuando su número fue insuficiente para labrar tantas tierras, 
encontró un  competidor en las bestias, que nunca en esta época llegaron a sustituirle sino 
solamente a complementarle. 

 

La escasez de bueyes hizo necesario acudir al uso de bestias para este fin, de manera 
que los équidos habían empezado a jugar también un papel de importancia en el esquema 
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económico de la villa y a sus tradicionales tareas de carga y transporte, se unían ahora las de 
la labranza.   

 

Los ganados menudos, denominación que hacía referencia a ovejas, cabras y 
puercos aparecen también mencionados con frecuencia. De todos ellos los cerdos eran los 
que tenían una repercusión más directa en la economía familiar porque representaban el 
símbolo de la subsistencia, pero eran las ovejas las que reportaban una mayor 
productividad, por eso de que a la carne y la leche había que añadir la lana. 

 

Los ganados se criaban en los campos. Allí pastaban en los espacios abiertos, en 
cotos reservados para ellos y en particular en las dehesas con las limitaciones antedichas y 
en los baldíos propios y en los pertenecientes a otros términos de uso común de donde 
además de los pastos, gozaban la bellota, que tenían que compartir con los pueblos vecinos, 
como había sucedido entre Los Santos y La Fuente del Maestre. La bellota estaba guardada 
hasta su desacoto. También tenían derechos a gozar los rastrojos de las tierras de labor 
propias, y con condiciones, las que sus vecinos tenían abiertas en los términos limítrofes, 
como ocurría con Usagre o Hinojosa.  

 

Las condiciones de uso de los baldíos y cotos para el ganado estaban reguladas 
desde antiguo y la práctica habitual era su acoto desde San Pedro hasta  el día de Todos los 
Santos, excepto el año escaso en pastos que se adelantaba esta fecha. Tenían espacios 
reservados para sí y en cambio se les penalizaba fuertemente cuando entraban en los 
cultivos, incluso si eran bueyes. Los ganados hallados en los cultivos debían ser conducidos 
a la villa y encerrados en el corral de concejo, donde quedaban al cargo del corralero y no 
podían salir de allí hasta que su dueño pagara la pena en que habían incurrido. 

 

Los baldíos estaban conectados con los abrevaderos a través de zonas comunales 
de paso. Había que garantizar el acceso de los ganados al agua, que siempre tuvo la 
consideración de bien común, aunque fuentes o pozos se encontraran dentro de otros  
términos municipales, como sucedía con el pozo del Raposo, a donde desde siempre iban a 
beber los ganados de los pueblos comarcanos, a pesar de encontrarse dentro del término de 
la Puebla.  

 

Desde allí se podía llegar, siempre por terrenos de uso común hasta el arroyo 
Botoz. Lo mismo sucedía con el pozo de las Peñuelas, en ambos casos hubo que abrir 
cañadas para permitir el acceso del ganado a las aguas.  

 

LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

LA MESA MAESTRAL 

 

El ejercicio del poder del maestre sobre el territorio era generalmente delegado y 
quienes lo ejercían, lo hacían en su  nombre y como respuesta a unos mecanismos de 
actuación creados precisamente para ejercer el control sobre un territorio muy extenso, que 
reclamaba de su existencia para su buena administración.  
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La Orden no descuidó nunca la supervisión directa de sus territorios, y es un hecho 
cierto que las visitas periódicas siempre se producían aunque no tenían la frecuencia anual 
establecida, lo cual resultaba en la práctica imposible.  

 

Los visitadores, personas elegidas en Capítulo y que debían reunir una serie de 
condiciones de idoneidad, como honestidad, buen conocimiento de la regla y sus 
costumbres y normas así como vocación religiosa probada, siempre actuaban en pareja, 
eran dos caballeros de la orden que se hacían acompañar de un clérigo para mejor 
conocimiento de los asuntos espirituales y de un pequeño séquito. Su poder delegado y 
plenipotenciario les daba autoridad para requerir la presencia de cualquiera, para reprender 
y sancionar e incluso para aplicar la ley y para impartir justicia. Su llegada a la villa causaba 
un pequeño impacto en la vida cotidiana. Se interesaban por las iglesias y por sus curas, su 
contenido y bienes, su fábrica y estado general, por los hospitales, por los bienes de la Mesa 
Maestral de que se constituían en los únicos valedores, de la encomienda, bienes y rentas y 
estado general de sus edificios, de la mesa prioral, el concejo del que requieren información 
sobre su economía, es decir sobre sus fuentes de financiación y el número de vecinos 
existentes en cada villa.  

 

La llegada a la villa tenía como primera cita siempre la iglesia y eran acompañados 
por las en ese momento autoridades locales, también solían requerir la presencia de 
determinados hombres buenos de los que obtener o contrastar la información  que en cada 
momento quisieran requerir, etc.   

 

Lo habitual es que Encomiendas y Mesa Maestral se dividan los ingresos de cada 
lugar cobrando cada organismo distintas rentas. Esto es lo que ocurre en Los Santos, y al 
igual que en otras partes, las rentas pertenecientes a la Mesa Maestral se refieren a 
conceptos y a cuantías mucho más limitadas que las encomiendas. 

 

Desde el punto de vista solariego, la Mesa Maestral disponía en Los Santos de unas 
tierras que, a diferencia de lo que era común en el Partido, no estaban adehesadas sino 
dedicadas a cultivo sin duda por su feracidad, de cuya explotación obtenía unas rentas en 
concepto de diezmos. Estas rentas las pagaban los labradores que trabajaban sus tierras y 
las cobraba la Mesa. 

 

La encomienda de Los Santos tenía la consideración de cerrada, es decir, sus rentas 
eran usufructuadas por el comendador, y la Mesa Maestral apenas participaba de la riqueza 
generada más que en una mínima parte, procedente de rentas que se percibían por cuantías 
que permanecían prácticamente invariables, hasta desaparecer a partir de 1503. 

 

Son rentas de carácter jurisdiccional soportadas en un caso sobre imposiciones 
feudales, el pedido, impuesto antiguo establecido en función del reconocimiento del 
señorío de la orden, en otro sobre un monopolio de origen islámico, la jabonería, y 
finalmente una última renta establecida en razón del cobro de determinados derechos 
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relativos a la escribanía. No suponían cuantías importantes de dinero, pues entre 1494 y 
1503 oscilaron entre los 30.000 mrs. de la primera fecha y los 44.000 de la segunda.  

 

La manera de recaudar estas rentas era por medio del arrendamiento y se cobraban 
siempre en dinero. 

 

LA ENCOMIENDA 

 

Ya sabemos que hacia mediados del siglo XIV Los Santos constituía una 
encomienda independiente. Hacia finales del siglo XV era comendador Francisco de 
Cárdenas, sobrino del maestre Alonso de Cárdenas. Con anterioridad lo había sido el 
caballero Diego Contreras. 

 

Francisco de Cárdenas había llegado a la encomienda por una provisión de su tío el 
maestre fechada en 1483 y permaneció en ella toda la vida. El fue quien siendo 
comendador mayor de la orden, lo introdujo en la misma con la imposición del hábito en el 
año 1470, bajo el maestrazgo de Don Juan Pacheco y con su autorización, para 
posteriormente, siendo ya maestre, adjudicarle la encomienda de Los Santos. 

 

Francisco de Cárdenas se comportó dentro de la encomienda a imagen y semejanza 
de su tío, y al menos hasta la muerte de éste la administró con mucha indolencia,  laxitud y 
con no pocos excesos, hasta el punto de que el vicario de Beas, visitador en el año 1494, 
tuvo que llamarle al orden y amonestarle por su comportamiento. No es casualidad que 
esta amonestación se produzca justo el año de la muerte de su protector el maestre. 

 

Sobre sus excesos tenemos recopilado algún dato que habla de los mismos. Detrás 
de ellos está la codicia desordenada para incrementar sus rentas a cualquier precio. En 
teoría y así estaba concebido, la encomienda servía para el mantenimiento del comendador, 
en la práctica sirvió para su enriquecimiento a costa del abuso de su autoridad. Esto debía 
ser práctica habitual pues en los años del desgobierno de Enrique IV el entonces 
comendador había implantado por la fuerza a todos los vecinos la percepción de un nuevo 
impuesto porque sí, sin base legal alguna, es decir, una exacción caprichosa, puramente 
feudal, consistente en el pago de una fanega de cebada y 12 mrs. al año a cada uno. 
Después, con la llegada al trono de los RR.CC., el nuevo orden y la confianza en la justicia 
había animado a algunos vecinos a demandar al comendador, ya Francisco de Cárdenas, 
por el cobro de este pecho injusto. Su reacción fue tajante, resolvió la demanda a palos y 
cuchilladas contra quienes se habían atrevido a tal reclamación y finalmente los había hecho 
quemar, y a quienes él consideraba con suficiente capacidad económica e influencia, les 
eximió del dicho pago para ganarse su favor o neutralizarlos. 

 

Los vecinos le definen bien cuando en este pleito dicen de él que estava fecho señor de 
la dicha villa, porque lo dicen de manera muy descriptiva, era un verdadero señor feudal y su 
presencia imponía.  
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Su codicia le había llevado incluso a ocupar algunas rentas de la Mesa Maestral, los 
diezmos que le debían pagar los labradores de Los Santos por los cultivos que tenían en las 
tierras de los términos de la Fuente, Villafranca y Ribera, pero también las existentes en el 
propio término de Los Santos. 

 

En lo personal Francisco de Cárdenas era un desalmado capaz de cometer todo 
tipo de atrocidades sin límite. La violencia institucional tiene en este personaje siniestro su 
mejor y máximo exponente. Las historias que de él se cuentan no pueden ser más 
truculentas, desde ser un violador contumaz a un asesino sin piedad que lo mismo ahorcaba 
a judíos que mataba a esclavas. 

 

Los bienes inmuebles de la encomienda se reducían a una casa en no muy buen 
estado situada con toda probabilidad en el mismo espacio de la actual, precedida de un 
portal cubierto, que además de casa habitación, tenía dos casas para bastimento del pan, un 
establo bien grande y un horno para cocer el pan. De la casa se salía a un corral que daba 
acceso a otros dos donde estaban dos bastimentos para el vino con varias docenas de 
tinajas grandes y pequeñas y  dos hornos pequeños para cocer pan. O sea, contaba con un 
espacio de residencia y auxiliares para séquito y caballerías,  y otras dependencias 
complementarias, necesarias para el almacenamiento de las rentas percibidas en especie. 
Los hornos de pan pueden considerarse como una manifestación residual de los antiguos 
monopolios señoriales, que obligaban al vecindario a usarlos y a pagar una renta por su 
utilización.  

 

La casa se encontraba en estado semiruinoso cuando se la encontró Francisco de 
Cárdenas al llegar a la encomienda. 

 

En 1503 los visitadores hallan de nuevo la casa en estado lamentable. 

 

La visita del año 1511 pone de manifiesto que la casa de la encomienda ya no existe. 
Los visitadores de 1515 se encuentran todo por hacer y su primera decisión fue llamar a un 
maestro albañil y a otro carpintero para hacer una valoración de los costes de reparación de 
una casa, que alcanza 12.138 mrs., y encargan al comendador  invierta para hacer las obras 
para casa de encomienda en el plazo de un año. 

 

La serie de las visitaciones termina aquí y no hemos podido completar el 
seguimiento de las obras de esta casa, que sin duda no fue la definitiva. Probablemente por 
estos años o quizá un poco más tarde, no hay documentación de este periodo histórico, 
comenzó la construcción de una nueva casa de la encomienda de nuevo cuño, según mi 
criterio sobre el mismo solar de la anterior, aunque no se puede precisar el año de 
comienzo ni tampoco el del final de las obras, pero sabemos que al menos en 1550 ya está 
edificada y pasa por ser el más notable ejemplo de arquitectura civil de la orden en la 
provincia de León. Esta casa se conserva y alberga en la actualidad el Ayuntamiento. 

 

Tampoco el comendador necesitaba mucho la casa pues apenas vivía en la villa. Es 
sabido que el absentismo fue una tónica general entre los comendadores hasta su 
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regulación en el Capítulo General celebrado en Uclés en 1440, donde se acuerda una 
permanencia mínima de cuatro meses en su encomienda, disposición que con harta 
frecuencia no se cumplía. Y Francisco de Cárdenas era en eso un modelo. Vivía en Segura 
donde tenía su casa y hacienda y visitaba poco el pueblo.  

 

Las obligaciones del comendador consistían en administrar los bienes de la referida 
encomienda para procurar su mantenimiento y el propio, y atender las obligaciones 
militares que pudieran suceder. Ese era el fin de las encomiendas desde su principio, 
recuérdese que estamos hablando de una organización de carácter religioso-militar,  y ese lo 
seguía siendo al término de la edad media, aunque con la liquidación de la guerra de 
Granada, las obligaciones bélicas de la orden quedaron superadas, no obstante, los 
visitadores se interesan en cada una de las visitas por las lanzas que debía tener dispuestas. 
El concepto de “lanza” comprende a un caballero fuertemente armado y a sus 
acompañantes a pie en número difícil de saber. La respuesta es en todos los casos positiva 
pero no se detalla. No sabemos con cuantas lanzas tenía que contribuir, cual era la hueste 
con la que el comendador podía contar en caso de necesidad, pero al menos esa obligación 
al parecer sí se cumplía. 

 

El otro aspecto de su cometido era la administración económica, como ya sabemos 
la parte principal de los conceptos tributarios y también de los ingresos iba a parar al 
comendador, que además trató de acaparar parte de las rentas pertenecientes a la Mesa. 

 

Las rentas  pertenecientes al comendador tenían todas ellas carácter jurisdiccional, 
es decir no estaban ligadas estrictamente al dominio de la tierra, sino que estaban 
relacionadas con el ejercicio de la autoridad, eran por consiguiente rentas de origen e índole 
feudal, donde lo que se tributaba estaba más relacionado con la sumisión a la autoridad que 
al solar.  

 

El concepto más general y también el más abultado en términos económicos era el 
de los diezmos, derechos adquiridos desde los tiempos remotos de la fundación de la orden 
en compensación por su labor evangelizadora. Su cobro se mantenía con plena vigencia a 
finales del medioevo, hasta el punto de constituir el conjunto recaudatorio más importante 
de la encomienda, aplicado a todos los campos de la producción agrícola y ganadera. 
Pagaban diezmo las huertas, la caza, los molinos, los ganados menores, el queso y la lana, el 
vino, la cebada y el trigo y aún existía un concepto denominado rediezmo aplicado a 
quienes se ocupaban de estas tareas, segadores, senareros y boyeros, pero también se 
grababa el trabajo de labranza mediante un concepto tributario denominado yuntería.  

 

Después estaba la actividad artesanal derivada del trabajo del barro-alfarería- y de la 
cal –albañilería-. Los monopolios señoriales los tenemos documentados en el pago de los 
derechos por el uso del horno de poya y la actividad y el tráfico comercial estaban grabados 
con el portazgo. Por tanto el diezmo, los diezmos, respondían a exacciones impuestas 
sobre todo tipo de actividad económica, que en el caso de Los Santos eran las descritas. 

 

Finalmente estaba el reconocimiento del vasallaje traducido en el pago de la 
martiniega. Este quizá fuera el impuesto de más marcado carácter feudal, al tratarse de 
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obligaciones que venían de muy antiguo y que imponían un pago cuya única justificación 
era el reconocimiento de un sometimiento servil, una gabela que se hacía efectiva 
originalmente por San Martín, como exacción extraeconómica derivada de la pertenencia a 
un señorío e impuesta unilateralmente en razón de tal. 

 

La vigencia de esta renta está documentada a finales del medioevo en la zona, y su 
carácter estrictamente feudal se nos presenta muy relacionado con la quiebra de la 
autoridad real y la aparición de los malos usos señoriales, que tuvieron su punto culminante 
a partir de 1464, en el periodo de anarquía reinante en la segunda mitad del reinado de 
Enrique IV. En algún momento de ese periodo  se había impuesto a los vecinos de la villa 
un nuevo pecho consistente en el pago anual de una fanega de cebada y 12 mrs. por cada 
hogar, y así había permanecido durante varias décadas hasta que en el año 1530 un grupo 
de vecinos emprenden una demanda contra el entonces comendador Diego Osorio, hartos 
de tanta arbitrariedad. En ella manifiestan que sus únicas obligaciones fiscales para con el 
comendador eran el pago de los diezmos y que sin embargo, éste, por la fuerza y contra su 
voluntad, les exigía a cada vecino el pago de este pecho, y a quienes se resistían les sacaba 
prendas que luego las hacía vender. 

 

En el pleito queda claro que dicho pecho no se justificaba en título ni privilegio 
alguno, sino en un acto de fuerza y de arbitrariedad y sobre estos mismos presupuestos, es 
decir, violencia institucional se mantenía, en definitiva, un impuesto de carácter feudal que 
la Audiencia de Granada se encarga de anular.  

 

Cuando se produjo la sentencia Diego Osorio había ya fallecido y era comendador 
en ese momento Juan Fernández Manrique, marqués de Aguilar, quien apeló tratando de 
hacer valer la fuerza de la costumbre, el principio de la usucapión, que no es admitido 
porque se ejercía por la fuerza. Una nueva sentencia en grado de revista pronunciada el 8 
de octubre de 1538, eliminaba este gravamen y obligaba al comendador a restituir lo llevado 
indebidamente desde la fecha de la primera sentencia (6 de julio de 1537). 

 

Por consiguiente el bloque impositivo de mayor envergadura de la encomienda de 
Los Santos lo constituían los diezmos. ¿Qué era el diezmo? “el diezmo es de diez cosas 
una” dice con total claridad la documentación de la Orden, ¿era realmente así? Pues parece 
que no, al menos en esta época, y no es algo que se pueda comprobar empíricamente, pues 
faltan los datos para el cálculo, es decir, la información sobre la producción, pero sí 
sabemos que con mucha frecuencia el diezmo se cobraba con demora sobre la producción, 
a veces de años, de manera que su cálculo se hacía sobre estimaciones o quizá sobre tantos 
alzados; por otra parte era frecuente cobrar el diezmo a través de arrendamientos cuyas 
cuantías totales se repetían de una vez para otra porque excedían de un año, en el caso de 
Los Santos se arrendaron hasta por tres años seguidos en la misma cuantía, indicativo de  
un redondeo que ocultaba la realidad del impuesto y lo hacía depender más de la seguridad 
de su cobro que del alcance de la producción que lo generaba. 

 

Después estaban los censos, contratos establecidos entre la Orden y los individuos 
de su jurisdicción referidos a la explotación por estos de un bien solar perteneciente a la 
reserva del señorío, son las únicas rentas de carácter solariego que permanecen en la 
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encomienda de Los Santos y tienen un carácter residual y una importancia económica 
mínima.  

 

No existe un criterio general sobre la forma de recaudación y en Los Santos nos 
encontramos tanto una forma directa como el sistema de arrendamiento. La forma de 
percepción de tributos variaba según su concepto, el portazgo, los censos y los llamados 
diezmos menudos se recaudaban en dinero, sin embargo las rentas derivadas del pan y los 
monopolios lo eran siempre en especie, por eso la casa de la encomienda disponía de 
bastimentos para el almacenamiento del pan y del vino, aunque éste casi siempre se 
cobraba en dinero. 

 

RESUMEN DE LAS RENTAS 

Año    Dinero    Especie 

1480 84.900 mrs. 1225 fanegas (sin distinción) 

1494 Rentas 140.000 mrs. 

Censos 450 mrs. 

1800 fanegas de pan un año con 
otro, la mayor parte trigo. 

1498 Rentas 140.000 mrs. 

Censos 550 mrs. 

Sobre 2000 fanegas de pan: 

2/3 de trigo; 1/3 de cebada 

1500 Rentas 140.000 mrs. 

Censos 450 mrs. 

2430 fanegas de pan: 

1500  trigo; 930 cebada 

1503 Rentas 300.000 mrs. 

Censos 450 mrs. 

2430 fanegas de pan: 

1500 trigo; 930 cebada 

1510 Rentas 390.000 mrs. --------------------- 

1511 Rentas 79.700 mrs. 4730 fanegas de pan: 

2300 trigo; 2430 cebada 

1200 arrobas de vino 

1515 Rentas 106.800 mrs. 3.955 fanegas de pan: 

1705 trigo; 2250 cebada. 

 

 Las rentas procedentes del pan eran sin duda las más cuantiosas y fueron siempre 
en aumento en lógica correspondencia con el incremento del espacio cultivado, pero su 
asiento en especie nos impide la comparación con las percibidas en dinero y de éstas el 
diezmo del vino es la de mayor recaudación seguida por la renta de los ganados menores.  

 

EL PRIORATO DE SAN MARCOS 

 

La vida religiosa de la orden descansaba sobre el priorazgo de San Marcos. Era el 
centro de dirección disciplinario y espiritual de la provincia y el prior tenía la obligación de 
visitar periódicamente sus iglesias, función que realizaba a través de lugartenientes, quienes 
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aprovechaban las funciones inspectoras de los visitadores para acompañarles y supervisar el 
funcionamiento de las iglesias y de sus curas así como de sus propiedades y rentas. 

 

Entre las primeras figuraba la casa del prior, situada en la calle del palacio de la 
orden, y que ha sido identificada como la actual de San Miguel. Era una casona en dos 
plantas con un sótano donde se encontraba una cueva utilizada como mazmorra. En la 
planta baja se hallaba la vivienda del prior y los depósitos de trigo, cebada y paja, mientras 
la parte alta era ocupada solamente por una sala y otra cámara. En las traseras había un 
corral grande donde se encontraba la cocina, un horno de pan, un cebadero de ganado y las 
caballerizas, el resto era un huerto con naranjos y otros árboles. La casa no presentaba muy 
buen estado, había sido reparada recientemente y ampliada con la compra de otra contigua 
por mandado del prior, pero las obras continuaban en 1511 y la visitación del 1515 constata 
de nuevo su deficiente estado y se manda reparar de nuevo. 

 

Justo enfrente existía un bastimento para guardar el vino proveniente del cobro de 
la décima, por ello estaba equipado con un lagar con todos sus aparejos, diecinueve tinajas 
y dos baños para desgranar la uva. Su construcción era bien simple, dos arcos de albañilería 
servían de soporte a una techumbre de madera tosca cubierta de teja. El estado de 
conservación de este pósito era malo y con un elevado grado de deterioro, porque en la 
visitación realizada en 1503 se deja constancia de un trozo de pared y techo derruidos, que 
habían a su vez quebrantado en su caída varias tinajas de vino.  

 

De entre las rentas la décima era la más importante y procedía del diezmo, o sea, los 
comendadores estaban obligados a derivar una décima parte de sus diezmos para el 
mantenimiento de las iglesias, lo que no ocurría siempre pues la tendencia general fue la de 
acaparar estas rentas íntegramente para sí, sin embargo en Los Santos no parece que tal 
sucediera y la iglesia estaba bien provista y bien atendida como veremos más adelante. 

 

La iglesia parroquial era de tres naves soportada por arcos de cantería sobre los que 
se apoyaba una cubierta de madera tosca y caña, recubierta con teja, todo ello bien 
reparado. En la cabecera existían tres altares, el principal, la capilla mayor, era de bóveda 
muy bien fabricada y detrás existía una sacristía también abovedada. El arco toral estaba 
atravesado por una viga de madera de la que pendía un crucifijo también de madera con 
dos imágenes a los lados. El altar mayor estaba dedicado a la virgen y tenía una imagen de 
bulto  hecha en madera, situada delante de un retablo de lienzo dorado, pintado con 
muchas historias.  

 

A ambos lados del altar mayor había otros dos, dedicado el uno a Santiago, pintada 
su imagen en un retablo de lienzo y el otro nuevamente a Santa María, representada 
también en una imagen de bulto redondo hecha en madera. Dos puertas comunicaban la 
iglesia con el exterior protegidas por dos portales construidos sobre arcos de albañilería. De 
uno de los lados se había comenzado hacia 1500 una ampliación para ensancharla, pero 
estaba aun en sus inicios. Había también un campanario con dos campanas medianas y una 
pequeña. Al cargo de la iglesia había dos curas. 
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 Las rentas de la iglesia se resumían en un censo de 418,5 mrs. procedente del 
arrendamiento de tres casas pequeñas, la limosna del bacín que se cogía los domingos para 
la fábrica de la iglesia, lo que rentaban las sepulturas abiertas en el interior de la iglesia y 
algunas penas de las confesiones, aplicadas éstas también a la fábrica. A eso hay que 
añadirle los bienes de propios de la iglesia, procedentes de donaciones piadosas de los fieles 
y consistentes en una huerta, una tierra, dos viñas, unas higueras, otra casa y un solar, que le 
rendían en concepto de censos de arrendamiento 207,5 mrs. anuales. 

 

Estos bienes de propios se vieron incrementados notablemente con donaciones 
piadosas producidas en los años centrales de la primera década del siglo XVI a 
consecuencia de las pestes acaecidas en esos años.  

 

 

EL CONCEJO 

 

La orden santiaguista había producido a lo largo del periodo bajomedieval una 
fórmula propia de gobierno municipal emanada de las disposiciones de los Capítulos 
Generales y de la potestad normativa de los maestres, heredera directa de las antiguas 
disposiciones de los fueros. El Capítulo General de 1440 dejó establecida una cuantía 
mínima de bienes para poder ejercer un cargo público local y una disposición del maestre 
Don Enrique de Aragón  dejó acotado quien no podía ocupar cargos de regimiento en 
función de su oficio. La relación de oficios excluidos es tan amplia que en la práctica 
solamente estaban excepcionados los relativos al trabajo de la tierra propia, de manera que 
solo los labradores propietarios, que al final venían a ser los labradores ricos, eran quienes, 
junto a los hidalgos, podían aspirar a ejercer un cargo público y estos, generalmente 
duplicados o en número par, se repartían por mitades entre pecheros e hidalgos. 

 

Otro aspecto que caracterizó la forma de gobierno municipal de las tierras 
santiaguistas fue la temporalidad de los cargos públicos. La orden tenía establecido un 
sistema de elección anual que logró preservar, de manera que todos los años en una fecha 
determinada había un relevo en la gestión de la cosa pública, pero como la elección recaía 
sobre un grupo social selecto, el resultado final acabó en una cierta oligarquización, 
favorecida por la forma de elección pues los cargos salientes eran, además de los 
proponentes de sus sustitutos, electores en igualdad de condiciones con un grupo de no 
más de cuatro o cinco vecinos que ellos también proponían. Los elegibles estaban cuando 
menos duplicados de manera que había un cierto juego electoral resuelto por el sistema de  
insaculación. 

 

El procedimiento de elección era más complejo y quizá por recordar a sus orígenes 
forales, el común también intervenía ratificando o rechazando en su caso a los electos en 
concejo abierto convocado a tal fin. En el primer caso los elegidos juraban sus cargos ante 
el pueblo reunido, pero si eran rechazados se ponía en funcionamiento otro mecanismo de 
segundo grado, por el cual todo quedaba invalidado y en su lugar dos hombres buenos, 
generalmente también uno de cada estamento, intentaban ponerse de acuerdo en la 
elección, lo que no ocurría siempre, solo llegado este momento intervenía el alcalde mayor 
de la provincia, cuya decisión final era inapelable. 
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La elección se realizaba el día de Pascua del Espíritu Santo de cada año debajo de 
uno de los soportales de la iglesia. Allí acudían electores, elegibles y quienes querían del 
vecindario, estaban convocados todos, hombres por supuesto, a toque de campana, para 
proceder de la forma antedicha. 

 

En Los Santos y al término de la edad media no existía un espacio físico donde 
cobijar al cabildo concejil, las reuniones, periódicas, se realizaban todos los viernes de cada 
semana al aire libre o todo lo más bajo los soportales de la iglesia a toque de campana,  y 
hasta muy avanzado el siglo XVI no se plantea la necesidad de disponer de un edificio 
propio donde reunirse o donde guardar el arca del concejo, aquel recipiente que contenía la 
documentación del concejo, los libros de acuerdos, las ordenanzas, los privilegios, los 
pleitos etc., cuyo destino a falta de otro lugar, solía ser la iglesia. 

 

El caso es que el año 1541 el concejo se dirige al rey pidiendo autorización para 
comprar una casa que según su criterio reunía condiciones para albergar al cabildo 
ayuntamiento de la villa. Se trataba de una casa existente en la plaza, propiedad de los 
herederos de Rodrigo Carvajal, que finalmente fue autorizada después de una información 
previa con la condición de no superar los 60.000 maravedíes de costo. 

 

El número de cargos públicos municipales fue siempre muy reducido y así se había 
mantenido a lo largo de los siglos. Los alcaldes ordinarios fueron siempre dos en 
representación de ambos estamentos, elegidos anualmente en el momento de proceder al 
relevo de todos los cargos públicos de la villa. 

 

Mayor interés muestra el caso de los regidores quienes lograron mantener sus 
características a lo largo del tiempo, el carácter electivo de sus miembros y su escaso 
número, reducido a cuatro componentes. La tutela y vigilancia de la orden y su carácter 
electivo y anual contribuyeron a preservar su número y a evitar su acrecentamiento como 
ocurrió con frecuencia en los concejos de realengo. 

 

La elegibilidad estaba reducida a un conjunto pequeño de vecinos, mucho mas 
pequeño entre los hidalgos pues estos apenas eran unas cuantas familias y más abierta entre 
los pecheros quienes, sin embargo y dadas las limitaciones legales existentes, tenían una 
base social más amplia en que elegir, pero los cargos públicos de los oficios mayores de la 
villa habían ido quedando reservados a una minoría social, económica y jurídicamente 
privilegiada, en ocasiones emparentados entre sí, quienes dado su limitado número y gran 
influencia, acabaron por ocupar de manera rotatoria los oficios, cualquiera de ellos,  no 
obstante el carácter anual del cargo. 

 

La gestión de lo público en Los Santos era cosa de unas cuantas familias, bien es 
verdad que los datos manejados son dispersos y discontinuos, pero también los es que 
siendo así, se repiten en el tiempo los mismos apellidos de los mismos grupos familiares.  
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Uno de ellos era el apellido Gordillo. Otro la familia Pachón. Ambas habían 
emparentado, cosa habitual. 

 

Esta familia había emparentado a su vez con la de los Hernández a través del 
matrimonio. Era ésta una familia amplia y muy arraigada en la villa. Les podemos seguir la 
pista desde mediados del siglo XV en que copaban las magistraturas municipales. 

 

Otro personaje notable, caballero de cuantía hacia finales del siglo XV y propietario 
de tierras de labor, fue Juan Rodríguez el Rico de quien se sabe su condición de alcalde 
quizá ya en el ocaso de su vida, en 1515.  

 

La oligarquización de los cargos concejiles convivía, no obstante, con el concejo 
abierto, la universidad de vecinos reunidos a toque de campana para decidir sobre grandes 
temas que afectaban a la comunidad, herencia de la tradición asambleísta consagrada en los 
fueros de la zona y aun viva, pero institución en cualquier caso ya decadente. 

 

 

EL SISTEMA FISCAL. LAS RENTAS 

 
La encomienda no era solo una división administrativa de carácter militar, no se 

puede perder de vista el aspecto impositivo, pues su término servía también para delimitar 
un territorio fiscal del que se financiaban la Mesa Maestral, la Encomienda, la Mesa Prioral 
y finalmente el propio concejo; no es de extrañar, por tanto, que el más perjudicado en este 
aspecto, o dicho de otro modo el menos beneficiado fuera precisamente el concejo, que 
carecía de recursos. Las visitaciones de la orden se interesan también por el estado de la 
hacienda local, y las respuestas son siempre reiterativas, la villa carece de propios y de 
rentas, salvo la renta de la montaracía consistente en las penas en que incurrían los ganados 
que entraban a comer en las dehesas y heredades en los periodos en que lo tenían vedado, y 
cuyo arriendo venía a reportar al concejo entre mil y mil cuatrocientos maravedíes anuales.  

 

Tan exigua cantidad no daba apenas para nada y las necesidades de la villa, tanto las 
ordinarias como las extraordinarias, se financiaban con derramas entre los vecinos, cuya 
cuantía de capitación estaba tasada por las leyes capitulares en función de la ya clásica 
distinción entre mayores, medianos y pequeños, de manera que los gastos ordinarios no 
podían sobrepasar el límite de 2000 mrs. anuales, que los reyes católicos en 1502 amplían 
hasta 3000. Para los repartimientos extraordinarios –pleitos, obras públicas, etc.- debían 
solicitar siempre permiso al Consejo Real. 

 

Los repartimientos se hacían por el sistema de capitación, padrones municipales 
donde se recogía el número de vecinos y moradores, atendiendo a su situación – vecino, 
pobre, viuda, forastero, etc.-, de ahí el interés constante de los  visitadores por conocer el 
número de vecinos de la villa, sin embargo estos documentos no han llegado ninguno hasta 
nosotros, por lo que perdemos una valiosísima información. Se pagaba por hogar y se 
cuantificaban los bienes de cada familia o unidad familiar. La manera de hacer el reparto 
estaba ordenada por la orden y estaban exentos de valoración económica la ropa de vestir 
habitual, la cama con un colchón, dos almohadas y una manta, todo lo demás computaba. 
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Hecho esto, se establecía un tope máximo de bienes por los que se había de contribuir, que 
en los últimos años fue de 60.000 mrs. incluída una vivienda y una yunta de bueyes. Se 
establecía después un baremo proporcional que determinaba el pago que debía realizar cada 
cual. El problema es que los bienes por encima de aquella cantidad ya no tributaban y de 
este modo quienes menos acababan pagando eran los pecheros más ricos. Las exenciones 
alcanzaban a los pobres, a los recién llegados por un tiempo para facilitar su 
avecindamiento y a los recién casados por un año. 

 

No es de extrañar que la hacienda local tuviera que sufragarse con las aportaciones 
de los vecinos, dado que tradicionalmente las fuentes de financiación de los concejos de la 
orden, servían para el mantenimiento de sus propias estructuras de poder y agotadas éstas, 
las necesidades de la villa quedaban a expensas de su propio vecindario, lo que ha llevado a 
D.W. Lomax a definir a los comendadores como meros recaudadores de rentas para el 
maestre. 

 

 

 

LA VILLA Y SUS VECINOS 
LA VILLA. 

 
La villa se extendía alrededor de la iglesia, un pequeño templo en este momento en 

fase de ampliación, que tenía adosadas por uno de sus lados unas casas de habitación, entre 
ellas la de uno de los curas párrocos. Del otro lado una pequeña ermita dedicada a la 
Magdalena junto a una fuente pública conformaban un espacio abierto en medio de 
callejuelas, una plazuela hacia la que se abría uno de los soportales de la iglesia, que 
podemos identificar sin ningún género de duda como el centro urbano, en uno de cuyos 
extremos se situaba a su vez otra pequeña ermita, par de la iglesia, destinada a la devoción 
de San Andrés y San Alfonso. Completaba este recinto público un mesón, propiedad de la 
ermita de la virgen de la Estrella. Haciendo pared con esta plazuela se encontraba la judería, 
en pleno corazón de la villa, lo que hace suponer que esta comunidad se instaló en la 
misma desde los comienzos de la repoblación cristiana y allí permaneció hasta su expulsión 
y aun tras su conversión. 

 

Un eje viario recorría la villa de norte a sur, un camino carretero procedente de 
Ribera del Fresno con destino a Zafra que en su travesía por la villa conformaba dos de sus 
calles principales que recibían precisamente esos nombres, calle Ribera y camino de Zafra. 
Por el este su perímetro llegaba hasta la actual calle Mártires, nombre sin duda tributario del 
de una pequeña ermita en ese momento en construcción en las afueras pero limitando con 
el caserío. Las obras de esta ermita se comenzaron por su cabecera. En 1494 se estaba 
construyendo la capilla, en 1515 aun continuaban las obras. 

 

La mayor expansión de la villa era hacia el oeste, hacia donde salía desde el entorno 
de la iglesia una calle llamada Del palacio de la Orden e identificada con la actual de San 
Miguel que se continuaba hacia adelante. El casco urbano continuaba más allá y la 
identificación de las calles Corredera y Pizarra, nombres que han perdurado en la memoria 
colectiva hasta la actualidad, nos aportan una valiosísima información para concluir que el 
casco de la villa a principios del siglos XVI se extendía por el perímetro marcado por la 
actual calle Isaac Peral desde su confluencia con Zafra hasta la carretera, límite que 
circunvalándolo Carrera grande y Carrera chica adelante, iba a empalmar con las casas 
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limítrofes a la ermita de los Mártires de Los Santos, para desde allí continuar hasta el punto 
de origen referenciado.   

 

 

Si hubiera que definir de alguna manera el aspecto del pueblo ese era la 
uniformidad. No había construcciones ni aparatosas ni sólidas, ni siquiera la iglesia debía 
presentar en la distancia un perfil muy destacado sobre el resto del caserío, ya sabemos que 
era más bien pequeña. Y sin embargo era el edificio más grandioso. Las casas alcanzaban 
no más de dos alturas y las calidades constructivas eran en general pobres, lo eran los 
edificios religiosos como veremos más adelante, lo eran también los edificios públicos que 
hemos descrito más arriba, construcciones de tapial y mampostería las más de las veces. 
Nada de aquello ha llegado hasta nosotros, ni siquiera las varias ermitas existentes en ese 
momento en la villa y su término con la excepción de la de la Virgen de la Estrella.  

 

A las ya mencionadas ermitas hay que añadir las de San Cristóbal, Santiago del 
Moral y San Bartolomé, ésta última se trataba de una obra de nueva construcción hecha en 
tapial. 

 

Finalmente la ermita de la Virgen de la Estrella era la más importante de todas. En 
1494 se estaba haciendo de nuevo. Era un edificio de una sola nave construido en 
mampostería, cubierto de madera tosca revestida de cañas y barro y tejada, rematado por 
una capilla bien ancha y alta y bien obrada, cerrada con una bóveda muy buena de ladrillo 
encalada. Delante de la iglesia un portal hecho en albañilería sobre arcadas daba acceso a la 
misma y por la parte opuesta, la que daba al campo, se abría una puerta que comunicaba 
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con un conjunto de casas pequeñas y pobres, habitadas por cuatro beatas de la tercera regla 
que estaban al servicio de la ermita. Estas casas tenían una huerta grande vallada con una 
tapia, con muchos árboles en particular naranjos, y un pozo provisto de una noria y una 
alberca para el riego. Por la parte delantera la ermita estaba precedida de un corral también 
grande. 

 

Esta ermita no solo tenía una especie de pequeño eremitorio a su servicio, sino que 
contaba con un importante patrimonio en bienes de propios tanto urbanos como rústicos, 
de los que obtenía importantes rentas. 

 

De las siete ermitas mencionadas y descritas, solo dos eran propiamente urbanas, 
La Magdalena y San Alfonso, otras dos lo eran periurbanas, Los Mártires y San Bartolomé; 
las tres restantes, La Estrella, San Cristóbal y Santiago, se encontraban en distintos parajes 
del término, lejos de la villa. Todas eran muy austeras. 

 

De similar austeridad eran los hospitales existentes en la villa, el de Santa María y el 
de San Miguel; los dos eran muy pequeños, tenían una sola cama cada uno y muy pobres, si 
bien  en 1494 el de San Miguel recaudaba seiscientos mrs. anuales en censos, y el de Santa 
María carecía de renta alguna y se mantenía con las limosnas del concejo. El hospital de San 
Miguel logró sobrevivir, no así el de Santa María, que en 1511 estaba la mitad de él ruinoso 
y la otra mitad apropiado por un particular que ejercía de hospitalero.  

 

La geografía urbana se completaba con casas y corrales y en el anillo exterior 
huertas, que se iban alternando en el espacio para dar acogida a personas, animales y 
utensilios de labranza, entre medio se intercalaban de vez en cuando solares que 
introducían discontinuidad dentro del tejido urbano. Eso sí, las casas se apretaban en 
manzanas dejando entre medio calles escasamente espaciosas y en buena medida tortuosas, 
de manera que espacios públicos de reunión como tal no existían más que la plazuela junto 
a la iglesia donde se celebraban los concejos abiertos, que vio reducirse sus ya limitadas 
dimensiones a costa de la ampliación de la iglesia; las calles eran de tierra.  

 

Hasta muy avanzado el siglo XVI no se plantea su empedrado lo que, dado su 
elevado coste, obligó al concejo a pedir autorización real para llevarlo a cabo, 
concretamente el año 1537. La respuesta real fue afirmativa pero cautelosa. Se pedía 
permiso para empedrar varias calles pero primero se preocuparon de comprobar si tales 
calles eran en verdad públicas, y después mandaron reunir concejo abierto en un día festivo 
como marcaba la tradición, para facilitar la asistencia de los vecinos. En esa reunión vecinal 
debían decidir primero si estaban de acuerdo en empedrar las calles, cuantas y cuales, 
sabiendo que la forma de financiación les venía definida, pues cada vecino o morador de las 
calles a empedrar debía pagar el importe de lo perteneciente a la fachada de su casa y lo que 
fuera público o común de la calle, se debía pagar con los propios y rentas del concejo y en 
su defecto mediante derramas entre todo el vecindario. El acuerdo adoptado por los 
vecinos permitió empedrar las calles Empedrada, San Miguel, Encomienda, Plaza Chica y 
Plazuela. 
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EL VECINDARIO 

 

La misma uniformidad de la villa se reproducía en el vecindario o más bien era al 
revés, lo cierto es que la estructura social tenía un elevado grado de homogeneidad, no 
existían grandes diferencias sociales porque el grupo de los privilegiados compuesto por los 
hidalgos era muy reducido, como también era limitado el de los labradores cuantiosos, ya 
sabemos que la base la riqueza se encontraba en la propiedad de la tierra y en la villa de Los 
Santos ésta se encontraba muy repartida y no existía la gran propiedad. Nada sabemos 
respecto a los primeros, sí en cambio tenemos información sobre los segundos, porque 
para pertenecer a la caballería cuantiosa había que cumplir como requisito principal ser 
poseedor de un nivel determinado de fortuna personal y ello le suponía la obligación de 
mantener caballo y armas a cambio de la exención de impuestos. Era por tanto una 
situación fluctuante pues se podía empeorar la situación económica o verse modificado el 
nivel de fortuna, como de hecho ocurrió cuando en 1503 los RR.CC. elevaron los 50.000 
mrs. que hasta ese momento se necesitaban hasta 80.000, en esos casos se podía perder la 
condición de exento, es decir de privilegiado y pasar a engrosar el grupo de los pecheros.  

 

Comprobar estas situaciones era un cometido de los visitadores que de esta manera 
ponían a punto el dispositivo militar de la orden, con un censo real de su caballería. Estas 
pesquisas nos han facilitado datos valiosos y por ellos sabemos que el número de caballeros 
de cuantía de Los Santos era muy exiguo y los conocemos a todos por nombres y apellidos. 
Entre 1494 y 1511 oscilaron entre cuatro y seis, 1,1% del total de vecinos en el mejor de los 
casos, cifra que podríamos duplicar de manera generosa para considerar también a los 
hidalgos, así llegamos a la conclusión de que el grupo social privilegiado de Los Santos en 
torno a 1500 podría rondar la docena de elementos, o sea de familias, en términos globales 
un 2% del total del vecindario, por debajo de la media general de toda  la provincia 
santiaguista, estimada en un 2,5%. 

 

El resto de la población eran los no privilegiados, es decir los que pagaban 
impuestos o no los pagaban por pobres, el pueblo llano, el grueso del cual se ocupaba en la 
explotación agrícola donde dominaba el grupo de los labradores propietarios o 
arrendatarios. 

 

Otro grupo social eran las minorías religiosas. No hay ni una sola huella de 
población morisca, por más que dentro del Partido de Llerena esta fuera abundante y se 
encontrara muy repartida por el mismo, en cambio en su momento sí hubo una comunidad 
judía porque tenemos documentada la existencia de una judería, cuyos habitantes, parte de 
ellos permanecieron en la villa tras su expulsión, son los cristianos nuevos como les 
refieren las fuentes documentales, judíos conversos de última hora para evitar el exilio, que 
apenas conocían las prácticas rituales de la religión cristiana y a quienes hubo que 
adoctrinar. Fueron objeto de atención constante por parte de los visitadores quienes 
dejaron a los curas de la iglesia el encargo de interesarse mensualmente por su confesión y 
comunión. Todavía en 1515 hallan algún defeto en algunos. Habían pasado 23 años desde la 
expulsión y algunos judíos cristianizados vecinos de la villa, todavía mostraban resistencia a 
la práctica correcta del ritual religioso cristiano, por ello y para distinguirlos de los cristianos 
viejos, ordenan a los curas abrir un libro de bautismo donde debían recoger el nombre de 
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los bautizados, el de sus padres y el de sus padrinos por cabsa de los matrimonios e otras cosas 
conplideras a nuestra santa fe. La sombra de la Inquisición se dejaba sentir en esta medida.   

 

En conclusión, la forma de gestión de sus dominios por parte de la orden 
santiaguista había traído como consecuencia la conformación de una sociedad igualitaria, 
donde el fácil pero controlado acceso a la propiedad de la tierra y la rotación en el 
desempeño de los cargos públicos, había generado un doble fenómeno, la constitución de 
un cuerpo social bastante homogéneo, eso sí, con tendencia progresiva a la diferenciación y 
la eliminación de los mecanismos de enriquecimiento que se daban en los concejos de 
realengo mediante la acción combinada de la apropiación de la tierra y de las instituciones 
por unos pocos. La villa de Los Santos, como todas las demás villas y pueblos de la orden, 
no fue un pueblo señorial en su componente social ni tampoco en su caracterización y 
fisonomía urbanas, sino todo lo contrario en uno y otro aspecto, y a ello contribuyó 
decisivamente la política social de la orden. 

 

Pero fue un pueblo grande en el contexto de los dominios de la orden y en general 
para la Extremadura de la época. Sus aproximadamente 630 vecinos en el cambio de 
centuria le situaban en una posición demográfica destacada, muy por encima de los 200-300 
vecinos que como término medio tenían los pueblos santiaguistas y en cuarto lugar en el 
escalafón, solo por debajo de Jerez, Fuente del Maestre y Mérida, de un total de hasta 53 
pueblos dentro del partido de esta ciudad al que pertenecía, y que podemos cuantificar en 
alrededor de 2.850 habitantes si utilizamos una conversión generalmente aceptada de 4,5 
habitantes/vecino. 

. 

año 1494 1498 1500 1503 1511 1515 15302 

vecinos 600 650 631 630 ----- 430 681* 

*Datos referidos solamente a la población pechera. 
 

La composición demográfica de esta población en atención a su origen era diversa, el 
rápido crecimiento experimentado por la villa a lo largo del siglo XV lo fue no tanto por la 
consabida explosión demográfica que caracteriza a este siglo, cuanto por la constante 
inmigración  de gentes provenientes de otras partes. Un colectivo importante fueron los 
serranos, los pastores trashumantes que decidieron cambiar de residencia en un fenómeno 
y una tendencia general para la zona, que tuvo en Los Santos un lugar privilegiado de 
asentamiento.  

 

Los datos anteriores parecen demostrar que la tendencia a la emigración norte-sur, 
iniciada con el proceso de la reconquista-repoblación, favorecida a la par por la 
trashumancia, se mantiene aun en esta época, acompañada de otros flujos y contribuyó al 
poblamiento de estas tierras, sin duda atraídos por la abundancia de tierras y otros 
beneficios ofrecidos por la conocida política de atracción de pobladores de la orden.  

 

 
  

                                                 
2  Todos los datos están tomados de las visitaciones excepto los referidos a 1530 que pertenecen a un censo realizado entre 1529 y 1530. 
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CONCLUSIÓN 

 

Durante todo el periodo bajomedieval la evolución de la encomienda de Los Santos 
se había desenvuelto en la permanente contradicción entre la pervivencia y la defensa de las 
prácticas comunitarias tradicionales, y la expansión de la agricultura como forma de 
explotación de la tierra que llevaba aparejada su privatización, a costa de la roturación y 
puesta en cultivo de espacios de aprovechamiento ganadero y uso colectivo. El triunfo de 
la agricultura, es decir, de la propiedad privada, no supuso la desaparición de la ganadería, o 
sea de las prácticas comunitarias, que se siguieron manteniendo, pero ello produjo una 
necesidad de tierras solamente resuelta a costa de reivindicar y disputar los espacios 
comunales compartidos con sus convecinos, para poder compatibilizar el auge de la 
agricultura con el mantenimiento de la cabaña ganadera, necesaria por otra parte además 
como fuerza de tiro agrícola. 

 

La consecuencia de todo ello fue la disminución dentro de su término de las tierras 
de uso comunal.  

 

Estas características forman parte de un modelo de organización social del espacio 
que tienen que ver con la idea con la que la Orden de Santiago entendió la gestión de sus 
territorios, cuya impronta es extrapolable a la mayoría de sus encomiendas, donde la 
mentalidad colectivista e igualitaria es una seña de identidad constante, aunque en el caso 
que nos ocupa las tierras de carácter comunitario estuvieran en este momento ya en 
liquidación.  
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RELIGIÓN Y SOCIEDAD EN TIERRAS DE LA ORDEN DE SANTIAGO: EL 
CASO DE RIBERA DEL FRESNO EN EL TRÁNSITO DEL SIGLO XV AL XVI 

 
RELIGION AND SOCIETY IN THE LANDS OF THE ORDER OF SANTIAGO: THE EXAMPLE OF 
RIBERA DEL FRESNO IN TRANSIT FROM FIFTEENTH CENTURY TO SIXTEENTH CENTURY 

 
Leocadio Moya Murillo 

(IESO Valdemedel de Ribera del Fresno) 
 
 
Resumen:  El objeto de la comunicación es desvelar algunos aspectos relativos a la 
regulación de la vida religiosa de una villa de la Orden a instancias de uno de sus prioratos, 
concretamente el de León, en el caso que nos ocupa. Interesa al respecto observar cómo 
dicha intervención se produce como consecuencia de denuncias interpuestas por el consejo 
de la villa, ante las autoridades de la Orden, contra el cura de dicha villa. Se ha utilizado 
documentación inédita del archivo municipal de Ribera del Fresno.  Concretamente se trata 
de un documento de 1497, el más antiguo de dicho archivo. Entre las cuestiones tratadas se 
revelan como especialmente interesantes las relativas al horario de misas en función del 
carácter agrícola de la población, las amonestaciones dirigidas al cura de la villa y, sobre 
todo, la relación que se hace de las fiestas religiosas que debían guardarse en ella. 
 
Palabras clave: Orden de Santiago, religión, calendario religioso. 
 
 
Summary:  The object of the communication is to reveal some aspects related to the 
regulation of the religious life of a village belonging to the Order of Santiago at the request 
of one of its priorates, specifically  from Leon, in the case we are dealing with.  
In this respect , it is important to observe how this intervention happens as a consequence 
of formal  complaints made by  the council of the village, before  the Order’ s Authorities, 
against the priest of the village already mentioned. Unpublished documents from Ribera del 
Fresno’s municipal archive have been used. In particular, there is a document of 1497, the 
most ancient one from the file mentioned above. Of the issues  discussed ,the most 
interesting ones are those  related to the masses timetable, according to the agricultural 
nature of the population, the banns addressed to the priest of the village and, above all, the 
account of some religious feasts which should be observed in that village. 
 
 
Key words: Order of Santiago, religion, religious calendar. 
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I.- PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN 

 
 

1.- ESTADO DE LA CUESTIÓN 

 
 Si la influencia de la Iglesia y  de la religiosidad cristiana son evidentes en todos los 
aspectos de la historia de la Edad Media en Europa, más lo es aún, por razones de todos 
conocidas,  en el caso de los reinos hispánicos y, dentro de ellos, en aquellos territorios que, 
por formar parte de señoríos eclesiásticos tan especiales como son los de las órdenes 
militares,  se constituyeron en auténticos baluartes de la cristiandad frente al Islam.  
 
 Esta interrelación entre Iglesia y sociedad ha sido objeto de abundantísimos 
estudios integrados en varias líneas de investigación para las que, siguiendo a los  
profesores D. Miguel Ángel LADERO QUESADA y D. José Manuel NIETO SORIA1, es 
útil distinguir dos sectores específicos. Uno, el de la Iglesia como área de jurisdicción particular; 
otro, el relativo a la religiosidad, las expresiones devocionales, las prácticas morales y de 
beneficencia, las desviaciones, los conversos, etcétera. Como reconocen ambos 
investigadores  no hace falta decir que el primero de ambos sectores ha sido y todavía es mucho más 
atendido que el segundo, debido, entre otras razones a: 
 
 Menor masa documental disponible y con noticias, en la mayor parte de los casos, 

indirectas para estos temas de estudio. 
 Menor preparación metodológica y de conocimientos de base.  
 
 No obstante, y a pesar de las dificultades, se presenta ante nosotros un sugestivo 
campo de investigación, el que relaciona religiosidad y vida cotidiana,  a cuyo 
descubrimiento pretendo colaborar, si quiera sea de forma modesta, aprovechando la 
oportunidad que me brindan estas Jornadas.  

 
  

2.- ASPECTOS DE LA RELIGIOSIDAD EN LA CASTILLA DE LA BAJA EDAD MEDIA 

 
 ¿Cabe pensar que los tipos de religiosidad bajo medieval descritos por Johan 
HUIZINGA2 para la Europa nórdica  sean aplicables a las tierras de la Orden de Santiago 
en la misma época? Según este pionero de los estudios de la vida cotidiana en el Medievo  el 
pueblo pasaba sus días en la rutina de una religión [...] superficial.  Poseía una fe muy firme, que traía 
consigo temores y éxtasis, pero esta fe no sumía al iletrado en discusiones ni luchas espirituales3. Un rasgo 
característico de dicha religiosidad era su carácter contradictorio, el cual concilia la actitud 
familiar y burlona respecto a la religión con la elevada emoción de los momentos de gracia4. Este carácter 
contradictorio se revela especialmente en la actitud del pueblo hacia el clero, al que odia 
cuanto venera. 
 
  Ingenua superficialidad junto a devoción y convencimiento a la hora de cumplir los 
deberes religiosos marcan,  pues,  el rudo contraste que muestra la religiosidad de la época 
no sólo en las masas populares, sino también entre los grandes personajes.  
 

                                                 
1 LADERO QUESADA, M.A. y Nieto Soria, J.M. “Iglesia y sociedad en los siglos XIII al XV (ámbito castellano-leonés). Estado de la 
investigación”, En la España Medieval, 11,1988, págs. 125-151.  
2 HUIZINGA, Johan. El otoño de la Edad Media, Alianza Universidad, Madrid,1996, págs. 249 y ss. 
3 Ibidem, pág. 249. 
4 Ibidem, pag. 250. 
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 Sobre este estado de los espíritus actuarían, en tierras españolas en general y en las 
de la santiaguista provincia de León en particular, dos elementos renovadores de la 
religiosidad: las predicaciones de los mendicantes (franciscanos, principalmente, en tierras 
extremeñas) y la reforma del clero auspiciada por los Reyes Católicos.  
 
 Los mendicantes profesan una piedad cristo-céntrica, presente en la devoción 
eucarística y muy inspirada en el recuerdo de la Pasión, la cual se revela, entre otras 
manifestaciones, en el culto a la cruz. También demuestran una gran devoción a María, 
manifestada en la celebración de festividades relacionadas con su culto (Purificación, 
Encarnación, Asunción, etcétera). Hasta qué punto influirían los predicadores dominicos y 
franciscanos en la espiritualidad propia de las tierras santiaguistas es asunto que nos 
proponemos empezar a rastrear, acudiendo para ello al caso del presente trabajo.  
 
 Al mismo tiempo, no podemos olvidar las reformas religiosas que propician los 
Reyes Católicos en sus reinos y que debieron de tener influencia para el ámbito espacio-
temporal objeto de este estudio. Sus intenciones al respecto se formularon, por un lado, a 
través de un gran movimiento sinodal y conciliar que arranca en 14735 y con el movimiento 
de reforma de las órdenes religiosas, empezando por la de los franciscanos, por otro. Tales 
reformas se dirigían a remediar los abusos que  por entonces padecía la Iglesia, comunes en 
toda Europa, y que se manifestaban en el absentismo y bajo nivel tanto cultural como 
moral del clero. La labor de reforma no estaría completa, en la óptica de la época,  sin un 
organismo que limpiase el templo del Señor de sus muchas impurezas [...] la más nociva de las cuales 
la constituía, según la opinión común, los judíos6. Contra las desviaciones de la fe católica que 
manifiesten los conversos de dicha religión y los del Islam; es decir, contra las conversiones 
fingidas de los cristianos nuevos se establece en Castilla, en 1483, el Consejo de la Suprema 
y General Inquisición.  
 
 

3.- LÍMITES TEMPORALES DEL ESTUDIO 

 
 Los límites temporales del estudio se establecen en la visita de 1494 como término 
de inicio y la de 1508 como final. Las razones para la elección de estos términos temporales 
son, primeramente, de índole ontológica, pues se pretende conocer cómo pudo influir el 
ambiente reformista del reinado de Isabel y Fernando en la religiosidad de la zona objeto 
de estudio. En segundo lugar, la documentación y el tiempo disponibles para la realización 
de este trabajo han condicionado, de momento, sus límites. Para un mejor conocimiento de 
las realidades estudiadas cabría ampliarlos, no sólo en lo temporal, sino también en lo 
espacial. Esto proporcionaría, además, la posibilidad de aplicar métodos comparativos 
cuyos resultados deben de relevarse interesantes. 
 
 
II.- RIBERA DEL FRESNO EN LA ORDEN DE SANTIAGO 

 
1.- LA ENCOMIENDA DE RIBERA 

 
 Las tierras de Ribera del Fresno estuvieron originalmente incluidas en  la 
encomienda de Hornachos7, como parte de una de las seis grandes donaciones de 

                                                 
5 Vid. SÁNCHEZ HERRERO, José et al. Las cofradías de Sevilla en la modernidad, Univ. de Sevilla, Sevilla, 1991, pág. 56. 
6 ELLIOT, Jhon H. La España Imperial, Ediciones Ejército, Madrid, 1981, pág. 109. 
7 MATALLANES MERCHÁN, José Vicente. “La Orden de Santiago y la organización social de la Trasierra castellano-leonesa (ss. 
XII-XIV”, en Cuadernos de Historia Medieval, monografías, 1, 1999, págs. 109-110. 
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Fernando III a la Orden de Santiago en el territorio de la actual Extremadura8, confirmadas 
por Bula de Alejandro VI en 1256.  
 
 La encomienda de Ribera se constituyó más tarde,  una vez  segregado su término 
del de Hornachos, con una extensión cercana a las 20.000 Has., la mayor parte de las 
cuales, aproximadamente la mitad occidental del término, de buenas tierras dedicadas, por 
este orden,  al cultivo cerealístico (trigo y, en mucha menor cantidad, cebada) y vitícola.  
 
 La ocupación agrícola era, pues, absolutamente mayoritaria entre los vecinos del 
pueblo, cuyo número alcanzaba, en la visitación de 1494, los quinientos treinta y tres entre 
hidalgos y pecheros9, treinta y uno de los cuales, muestra de la relativa prosperidad 
económica de la población, tenían la consideración de caballeros cuantiosos10. La población 
aún aumenta según visitas posteriores y, dentro de ella, la proporción de caballeros 
cuantiosos -en 1501 son 641 vecinos con la notable cifra de 65 caballeros cuantiosos entre 
ellos.  
 
 

2.- LA JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA  Y SUS CARGOS.  

 
 Como encomienda de la provincia de León, la de Ribera está sujeta en lo religioso 
al Prior del convento de San Marcos de León, aunque sus actuaciones pueden ser revisadas 
por el maestre y el capítulo de la orden. Esa autoridad se manifiesta, además de por las 
visitas,  por actos que dirimen las querellas suscitadas entre el clero y los poderes locales, 
particular que veremos más adelante.  
 
 Si bien el segundo escalón de la jerarquía eclesiástica de la orden estaría ocupado 
por los vicarios, no vemos ninguna intervención de éstos en las cuestiones religiosas de la 
encomienda; sí aparece en la documentación otro cargo, el de provisor,  delegado judicial 
que el prior nombra temporalmente para resolver conflictos locales en materia religiosa.  
 
 Representante permanente del poder eclesiástico de la Orden en el pueblo, el cura11 
o rector parroquial es el responsable de instruir en la doctrina a los vecinos, y de 
proporcionarles la atención sacramental necesaria. A su cargo está, además, el cuidado de la 
Iglesia Parroquial. Los curas de la provincia de León no eran en su mayoría miembros de la 
Orden de Santiago,  irregularidad que repetida e infructuosamente,  intentan subsanar las 
disposiciones capitulares de la orden12. No es el caso de Ribera del Fresno, cuyo beneficio 
curado fue provisto desde 1481 en “freyres” del hábito santiaguista, como se desprende de 
la visitación de 1498. 
 
 Subordinados al cura podría haber otros clérigos que le ayudasen en los oficios 
divinos, como se comprueba en varias de las visitas a Ribera. 
 

                                                 
8 Estas seis donaciones reales, de las que se segregarían posteriormente los numerosos términos que formaron los dos partidos de la 
orden en la Provincia de León, fueron, de norte a sur: Montánchez, Mérida, Alange, Hornachos, Reina y Montemolín. Vid: BERNAL 
ESTÉVEZ, Ángel. “Territorialización del espacio en la provincia de León de la Orden de Santiago”, Arte, poder y sociedad y otros estudios 
sobre Extremadura, VII Jornadas de Historia en Llerena, Sociedad Extremeña de Historia, Llerena, pág. 225. 
9 Ribera era una de las encomiendas con mayor pujanza demográfica de la provincia de León: véanse los cuadros que proporciona al 
respecto Daniel RODRÍGUEZ BLANCO: La Orden de Santiago en Extremadura (siglos XIV y XV), Diputación de Badajoz, Badajoz, 1985, 
págs. 97 y ss. 
10 En una ley capitular de 1440 se había establecido en 20.000 maravedíes la fortuna para ser considerado caballero de cuantía, obligado 
a mantener caballo y aperos de guerra y exento, por ello, de tributación. Vid. RODRÍGUEZ BLANCO, Daniel. Op.cit., pág. 360. 
11 Clérigo que goza de un privilegio curado; es decir, obtiene unas rentas derivadas del ejercicio de la cura de almas. 
12 RODRÍGUEZ BLANCO. Op.cit., págs. 329-330. 
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 Aunque no había en la encomienda de Ribera clérigos regulares fijos, sí sabemos 
por la documentación que  los había transeúntes, una de cuyas misiones debió de ser la de 
predicar las fiestas. 
 
 En la documentación consultada aparece la figura de los capellanes, prebendados 
por instituciones o particulares con misión de decir misas por los difuntos. Como veremos,  
no son raros los conflictos de intereses provocados entre los capellanes y el cura por las 
interferencias producidas entre sus respectivas funciones en el interior de la iglesia.  
 
 Ya fuera del ámbito clerical, debemos considerar aquellos cargos y oficios que, aun 
estando en manos de laicos, están al servicio de iglesias, ermitas y entidades benéficas; nos 
referimos a mayordomos, santeros (ermitaños), caseros de hospitales, sacristanes y mozos13 
de iglesia.  
 
 

2.1.- FORMACIÓN RELIGIOSA Y MEDIOS MATERIALES DE LOS CURAS DE RIBERA.  

 
  Como vimos al principio de esta exposición, tanto en Europa en general como en 
España en particular, la incultura e inmoralidad del clero era uno de los más graves 
problemas de la Iglesia. Estas lacras se hacen patentes en el absentismo de los clérigos, en 
su descuido de la formación doctrinal o atención sacramental de los feligreses, en la 
práctica del concubinato, etcétera.  
 
  En todos los documentos consultados se observa la preocupación de la Orden por 
el hecho de que el clero a su servicio esté libre de estos defectos. También es conocido el 
interés de la Orden en que los clérigos  que actúen en sus territorios sean del hábito de 
Santiago. Este interés no sólo obedecería a una motivación económica – las  dádivas de los 
fieles se dirigirían a quienes les dieran asistencia espiritual-, sino también a otra de orden 
doctrinal, pues sabida es la influencia de la confesión y las predicaciones en la mentalidad 
social de la época. Así, no extraña que se diga que  según los establecimientos, nadie puede confesar 
con clérigo de otra Orden que la de Santiago, salvo en caso de necesidad o permiso expreso14 .  
 
 De este modo, siendo, como vimos que  eran los curas de Ribera, “freyres” de la 
Orden de Santiago, la situación al respecto estaría salvada. Además, según opinión de los 
visitadores, los sucesivos titulares del beneficio curado de Ribera en la época que nos ocupa 
fueron considerados bien suficientes en oficio y las otras cosas a su cargo15. Con todo, en algo 
debería de faltar el cura a sus obligaciones pues que el provisor se las recuerda en los 
capítulos establecidos en 1497 para resolver las querellas interpuestas por el concejo. En 
primer lugar, le comunica que corresponde al prior o a su delegado -el provisor en este 
caso- remediar e dar horden como los fieles cristianos tengan los mandamientos de Dios Nuestro Señor e 
los de Santa Iglesia con  toda obediençia e reverençia16. En virtud de tal poder como delegado del 
prior, el provisor dice al cura que es obligación suya, por oficio, administrar los 
sacramentos en sus tiempos e quando convengan. 
 
 Pero la amonestación no se limita a establecer las obligaciones propias del oficio, 
sino que el provisor va más allá y exige mayor celo evangélico en el desempeño de la labor 

                                                 
13 Estos mozos son calificados en la documentación como “sirvientes en la Yglesia” (Capitulos de 5 de febrero de 1497 que dirige el 
provisor Alonso Rodríguez Zambrano al cura y concejo de Ribera. Archivo Histórico Municipal de Ribera del Fresno, Caja 1, Carpeta de 
Asociaciones e Instituciones: Iglesia. En lo sucesivo, AHM Ribera, 1497). 
14 RODRÍGUEZ BLANCO: Op.cit., pág. 330. 
15 AHM Ribera, 1497. 
16 Ibidem. 
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de rector parroquial. Dice así que: allende de lo que [...] curas e retores son obligados  deben regir y 
gobernar a sus parroquianos prestándoles alimento espiritual a sus ánimas con toda paçiençia 
enxemplo e dotrina ynstruyendoles e ensennandoles lo que han de fazer como catolicos cristianos syn 
alteraçyon ni otro escandalo17. 
 

Esta última observación es de sumo interés por cuanto revela el interés de la orden 
por la salud espiritual de sus vasallos incluso más allá de lo meramente normativo. Para ello 
encarece a sus clérigos para que no se limiten a comportarse como funcionarios -lo cual 
sería común, dada la necesidad de hacer este encarecimiento-, sino que sean realmente 
apóstoles del evangelio.  
 
 Fuera ya del aspecto espiritual, pero vinculado con él, debemos considerar los 
recursos materiales con que cuenta el cura. Y ello porque en ocasiones, por falta de renta 
suficiente algunos de los  de la provincia se ven obligados a meter mano en ofiçios agenos del 
ofiçio sacerdotal18 o bien algunos clérigos curas no tienen el cuydado que deuen en el seruicio de las Yglesias 
[…]19. Tampoco en este aspecto parece haber problema alguno por cuanto, a tenor de la 
documentación,  el cura de Ribera debía de vivir con cierto desahogo. Así, en 1498 cuenta, 
según su propia declaración, con los derechos de renta en concepto de ayuda para su 
mantenimiento, consistentes en 60 maravedíes anuales además de un costal de pan, algo de 
cera y otras rentas. Además de esto obtiene 40 cargas de uva de dos viñas de la iglesia y 22 
fanegas de trigo20. Estas rentas y otros derechos no hacen sino crecer en los años 
subsiguientes a la vista de las cuentas que se dan en  las visitaciones de 1501, 1503 y 1508.  
 
 Apoyan la idea del relativo buen pasar de que gozaría el cura las noticias que sobre 
tal cuestión aportan las visitaciones. Sirva de ejemplo el hecho de que, en 1498,  tenía a su 
disposición como criado a un clérigo que le ayuda en los servicios divinos y al que puede 
permitirse darle una casa bien reparada21 con una viña.  
 

                                                 
17 Íbidem. 
18 RODRÍGUEZ BLANCO: Op.cit., pág. 329. 
19 Ibidem, pág. 332. 
20  Es difícil calcular exactamente la correspondencia en kgs., pero según  la capacidad media de la fanega castellana  serían 
aproximadamente unos 1.100-1.200 Kgs. de trigo. 
21 Libro de la visitación del Partido de Mérida de 1498. AHN, Visitas 1103-C  (Microfilm en Centro Cultural Santa Ana,  Almendralejo. 
Todas las referencias de esta comunicación relativas a los Libros de Visita de la Orden de Santiago se han consultado en los microfilms 
de dicha institución cultural). 
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3.- SUPERPOSICIÓN DE JURISDICCIONES EN LOS ASUNTOS RELIGIOSOS.  

 
 Por todo lo dicho anteriormente, vemos cómo la vida religiosa del pueblo no 
discurría de modo totalmente tranquilo. La intervención de la Orden, en  1497, en la 
querella suscitada entre el cura y el concejo de Ribera nos informa, por otra parte, acerca de 
varias cuestiones que revelan la interferencia jurisdiccional entre poder civil y poder 
eclesiástico en cuestiones religiosas.  
  
 En efecto, si bien la Orden delega en el cura la gestión de los asuntos eclesiásticos 
del pueblo, sus atribuciones no son exclusivas, sino que se superponen en dicha gestión 
tres poderes, a saber: el propio cura, en su calidad de representante religioso de la Orden, y 
en concreto, del prior de San Marcos;  el comendador,  como dignidad directamente 
dependiente de las más altas instancias de la Orden, concretamente del maestre; y el 
concejo. Conforma éste una peculiar estructura de poder pues, aun siendo como las otras 
dos autoridades dichas un órgano delegado de la Orden, a diferencia de ellas, sus miembros 
proceden del pueblo,  cuyos intereses vemos que representa.   En efecto, el concejo se 
muestra susceptible ante lo que considera abusos de poder del cura y actúa como 
denunciante en nombre de cuantos puedan sentirse agraviados en el pueblo por dichos 
abusos. Así mismo, reclama, y ve satisfecho el reconocimiento de sus atribuciones en la 
gestión de la iglesia, que el cura tomaba como exclusivas, como cuestión que es del interés 
no sólo del cura, sino del pueblo en su conjunto.  
 
 En primer lugar,  fue denunciado por parte del dicho concejo que el dicho cura se entremetia a 
gastar algunas cosas de la yglesia syn consulta de los oficiales e buenos onbres de la dicha villa22  
 
 La resolución del priorato por medio de su provisor  provee para el caso:  
 

[…] quel dicho cura en cosas que no sean de mucha cantidad para reparo de la dicha yglesia  e cosas para ella 
pertenescientes lo pueda fazer mandándolo al mayordomo de la yglesia para que dello de razon al tiempo de la cuenta 
como e en que se gasto. Pero en lo que sea de alguna sustancia e pase de los dos o tres mill maravedies o dende arriba 
que aya primeramente consulta e acuerdo con los ofiçiales e algunos buenos onbres del concejo23 

 
  Finalmente el procurador prevé la circunstancia de que no haya acuerdo entre 
concejo y cura, para cuyo caso establece que se recurra al prior o al procurador en quien el 
prior delegase la resolución del conflicto.   
 
 También se generan conflictos con respecto al uso de la iglesia y sus pertenencias. 
Según las denuncias presentadas por el concejo tanto  mozos de iglesia como otros clérigos 
tendrían impuestas por el cura limitaciones para ello. Así, por ejemplo, el concejo presenta 
quejas diciendo que el cura tiene guardados los libros  e non los dexa tratar a los moços que 
andan en la Yglesia  e aun a los otros clerigos24. El procurador no desautoriza totalmente al cura 
pues reconoce la necesidad de tener bien conservados los libros, que no se saquen de la 
iglesia y que se usen siempre sobre el atril, pero al mismo tiempo ordena que asy por la 
mañana como a las visperas puedan e tengan logar los dichos clerigos e moços de verlos porque puedan fazer 
catar e leer por ellos pues que para aquellos fueron fechos25.  
 

                                                 
22 AHM Ribera, 1497. 
23 Ibidem. 
24 Ibidem. 
25 Ibidem. 
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 Vemos aquí cómo en el propio seno del clero hay diferencias: el cura por un lado, 
los capellanes por otro, como más dependientes en sus prebendas de personas o 
instituciones ajenas a la iglesia, como pueden ser el concejo o comitentes particulares. 
 
 No debe extrañarnos, por otro lado,  que el concejo se enfrente al cura en 
cuestiones eclesiásticas que no sean exclusiva competencia de éste;  es decir, que exceden el 
terreno espiritual y de la doctrina y que de algún modo afecten a los vecinos. De este 
modo, religión y sociedad se imbrican en  un  nudo -como veremos más precisamente en el 
siguiente capítulo- que conduce de forma lógica al solapamiento de jurisdicciones con los 
conflictos consecuentes.  
 
 Estas y otras diferencias entre el cura y el concejo son resueltas por el provisor 
dando órdenes conforme a leyes capitulares, estableciendo que en caso de desacuerdo se 
remita el caso a la decisión del prior o su procurador o incluso recurriendo a lo que es 
costumbre en la tierra. Esto último nos muestra, de paso,  cómo, a pesar de la cada vez más 
normativa regulación de todos los aspectos de la vida en las tierras de la Orden, aún 
muestra su vigor la costumbre como arbitrio en la resolución de conflictos.  
 
 
 
III.- CONDICIONAMIENTOS SOCIALES DE LA RELIGIOSIDAD 
 

1.- MUJER, MATRIMONIO Y SOCIEDAD 

 
En general, durante la Baja Edad Media, la mujer es considerada como la encarnación 

misma del pecado. Uno de los tratadistas medievales que mejor nos ilustra la mentalidad de 
la época en este aspecto fue Alonso Martínez de Toledo, arcipreste de Talavera quien 
arguye que hasta la mujer más [...] honesta puede, por tanto ejercer de tentadora. [...] El reconocimiento 
de este hecho conduce, por tanto a la separación más taxativa entre ambos sexos26.  
 
 Consecuentemente, la mujer, culpable de la excitación de los más bajos instintos en 
el   hombre, no debía perturbar la honesta asistencia de éstos a la iglesia. Es por eso por lo 
que  hombres y mujeres debían estar allí separados. La norma afectaba al propio cura, quien 
no podía andar entre ellas. Esto suscitaba a veces problemas como ocurría en misa durante 
el acto de las ofrendas. La orden, fiel a su afán regulador, no deja sin atender este asunto, 
como vemos a continuación.  
 
  En efecto, según se desprende de las demandas del concejo de Ribera al prior, el 
proceso de las ofrendas debía de  resultar enojoso a los fieles, quienes además lo 
considerarían como una pérdida de tiempo. Éste consistía en llevar, cada uno lo que 
ofreciese, al pie del altar. El concejo pide que sea el cura quien baje del altar y haga algunas 
paradas. Así lo ordena el provisor, diciendo que pare dos veces entre los hombres para 
recoger las ofrendas; en cuanto a  las mujeres manda que el dicho cura pueda ofreçer guardando lo 
que se deve guardar  e mirar andando entre ellas27. Es decir que se le da licencia para andar entre 
las mujeres, pero con la debida honestidad.  
 
 Más graves consecuencias que una mera pérdida de tiempo supondría otro de los 
motivos de queja del concejo al prior.  Podría inferirse de ello la posibilidad de que el cura 

                                                 
26 RÁBADE OBRADÓ, María del Pilar. “El arquetipo femenino en los debates intelectuales del siglo XV castellano”, en España 
Medieval, 11, págs. 261-302. 
27 AHM Ribera, 1497. 
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adecuara las normas de la Orden e incluso la interpretación del mismo Derecho Canónico a 
sus propias conveniencias o convicciones de rigorismo moral. Es el caso que, según dichas 
quejas, se negaba a casar a mujeres que estuvieran embarazadas o de cuya virginidad se 
dudara (corrutas según la documentación). También parece que era reacio a casar a viudos o 
viudas. Considerando la trascendencia económica y social que en la época tenía el 
matrimonio, especialmente para las mujeres, podemos colegir que esta actitud del cura 
resultaría muy perjudicial para ellas y para la sociedad en general. Se comprende, pues, el 
interés del concejo por que se cumplan las leyes eclesiásticas, lo cual ordena el procurador 
incluso con carácter retroactivo28 
 
  

2.- TRABAJO Y CUMPLIMIENTO RELIGIOSO 

 
 Trataremos ahora de dar respuesta a algunas cuestiones que cabe plantearse en 
relación con estos dos aspectos de la vida cotidiana de los vecinos de Ribera a fines de la 
Edad Media.  
 
 En primer lugar cabe preguntarse si influyen y, si es así, cómo,  las fiestas religiosas 
en el trabajo de los vecinos de Ribera y viceversa. A continuación nos interesa saber hasta 
qué punto están estos obligados a cumplir con el precepto y si están obligados además a 
descansar, a no realizar ningún trabajo en tales días. Por último interesa saber qué días eran 
fiestas de guardar además de los domingos. 
 
 Veremos en este capítulo cómo, en respuesta a la primera de las cuestiones, 
efectivamente se entrecruzan ambos aspectos en la vida cotidiana de los ribereños de 
finales de la Edad Media. Días festivos y horarios de misa no son fáciles de armonizar con 
el trabajo de los villanos; pero la Orden se ocupa de una y otra cuestión procurando, por un 
lado, horarios asequibles a aquéllos, y proporcionándoles, por otro, un calendario de fiestas. 
Consideraremos primero lo relativo a misas para centrarnos posteriormente en el 
interesante documento que nos legó el provisor al ordenar las fiestas del pueblo. 
  
 

3.1.- LA MISA DE ALBA 

 
 El concejo cuida de que  los habitantes del pueblo puedan conciliar sus tareas con el 
cumplimiento de los preceptos festivos. Arguye al respecto, ante el provisor de la Orden, 
que por ser el pueblo populoso e de onbres que van a sus faziendas de mañana debería decir Misa de 
Alba el cura o clérigo a quien él mande. De este modo, los labradores, mayoría en la 
población, podrían cumplir el precepto sin desatender sus labores campesinas, 
especialmente en épocas de mucha labor como son la sementera o la barbechada. Vuelve la 
orden a mostrarse comprensiva con sus vasallos  y ordena que tenga el cura el cargo de que 
así se haga para los tiempos dichos; para otras épocas se resuelve que también haya Misa de 
alba, pero corriendo a cargo del concejo, el cual deberá proveer y remunerar a un capellán 
que diga la Misa. 
 
 El hecho de que el concejo se mostrara tan interesado en procurar horarios de misa 
a la conveniencia de los labradores puede ser una prueba de que  el cumplimiento del 
precepto era una obligación que iría más allá de la espiritualidad individual de los vecinos. 
Se contesta así a la segunda de las cuestiones.  Además, el cura tenía potestad para castigar  

                                                 
28 […] el dicho cura se escusava de no dar bendiciones nuciales a las mujeres que estavan corrutas o preñadas...provéese que de aquí adelante las dé. E aun en 
las que ha denegado pues el derecho de Santa Yglesia non lo evita,  AHM Ribera, 1497. 
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no sólo a los que infrinjan el precepto de escuchar misa, sino que además, y así se responde 
a la tercera cuestión, manda penar a los que trabajan. Al respecto, según Daniel Rodríguez 
Blanco29, la Orden habría actuado con una escrupulosidad  casi judaica en el cumplimiento 
del descanso dominical.  
 

 
3.2.- LAS HONRAS POR LOS DIFUNTOS 

 
 Otro aspecto relevante en el que se mezclan lo espiritual con lo social fue el relativo 
a las honras fúnebres. Es el caso que no siendo las misas de difuntos una obligación de 
oficio del clero parroquial, sino un cargo de carácter contractual entre capellanes y 
particulares o instituciones, su celebración fue causa de discordia.  
 
 Por un lado, parece que los capellanes no serían muy respetuosos con la celebración 
de la Misa Mayor en los días de fiestas en cuyo desarrollo interfieren celebrando en 
cualquiera de los demás altares de la iglesia. Podemos imaginar la incomodidad del cura 
párroco amonestando a sus fieles desde el púlpito o glosando la festividad del día30, 
mientras el capellán consagra al tiempo que hace tañer los esquilones, anda hacia una 
sepultura para oficiar el responso, o se dirige a los deudos para recibir limosnas. Es natural 
que la Orden tuviera leyes capitulares al respecto en las que prohíbe tales coincidencias, 
particular que el provisor deja claro al concejo de Ribera.  
 
 Por otro lado, igual que en lo relativo al cumplimiento de los preceptos festivos, los 
habitantes de Ribera también se ven condicionados por sus tareas campesinas a la  hora de 
asistir a las honras fúnebres. Se pide, pues que las onras por los difuntos se dixesen los domingos y 
fiestas porque la gente siendo labradores como son los más dellos están más juntos en la villa para onrar a 
los tales difuntos e a sus parentes31.  Se trata, quizás como en el caso de la Misa dominical o de 
día de fiesta, de un asunto a mitad de camino entre lo espiritual y lo social; efectivamente, 
lo que interesa no es sólo la oración por los difuntos, sino, más incluso, el cumplimiento 
con sus parientes. Una vez más, la providencia de la Orden procura la resolución del 
conflicto ordenando que se pueda oficiar por los difuntos en domingos y fiestas, pero a la 
hora de vísperas. 
 
 

3.3. LAS FIESTAS: EL CALENDARIO DE FESTIVIDADES ¿DEVOCIÓN O PRECEPTO? 

 
 Vistos los asuntos relativos al cumplimiento del precepto festivo, ocupémonos 
ahora del segundo aspecto de la cuestión, a saber, el de la abundancia y distribución de los 
días festivos a lo largo del año, cuestión que no dejaba indiferente a los vecinos de Ribera. 
Éstos, como ya hemos visto eran mayoritariamente labradores, y labradores propietarios 
debemos añadir32. Siendo así, no se mostrarían muy proclives a tener más fiestas que las 
necesarias, pues éstas los apartaban de las labores que les procuraban sustento.  
 
 Respecto a qué fiestas habría que guardar, además de los domingos, es posible que 
hubiera alguna arbitrariedad por parte del cura, pues los vecinos de Ribera, a través del 
concejo manifiestan su desacuerdo con las que aquél les impone. Se quejan los vecinos de 
que son muchas fiestas, lo cual, como acabamos de ver va en perjuicio de los labradores,  y 

                                                 
29 Op.cit., pág. 345.  
30 En los capítulos que en 1497 dirige el provisor Alonso Rodríguez Zambrano al cura y concejo de Ribera se dice que los capellanes 
muchas vezes vienen  a alçar de Nuestro Señor quando el cura amonesta al pueblo lo que devan fazer e les echa las fiestas o sy ay quien predique. Archivo 
Municipal de Ribera, carpeta 1, Iglesia, año 1497. 
31 Ibidem. 
32 Ya vimos cómo en los capítulos del provisor  se dice que el pueblo era populoso e de onbres que van a sus faziendas AHM, Ribera, 1497. 



Religión y sociedad en tierras de la Orden de Santiago...  

 

 

Los Santos de Maimona en la historia. 2009 143 

 

añaden que muchas de éstas no se guardan en otros lugares de la provincia. Para resolver el 
caso, el provisor deja relación del calendario anual de fiestas según lo que manda la Iglesia, 
pero también conforme a lo que se tiene por costumbre en la provincia. Se trata de una 
información muy oportuna e ilustrativa  para el conocimiento de las fiestas que se 
celebraban no sólo en Ribera, sino en la Iglesia Católica en general, y que exponemos a 
continuación:   
 

CALENDARIO DE LAS FESTIVIDADES DE PRECEPTO Y DE DEVOCIÓN QUE SE 
GUARDABAN EN LA PROVINCIA DE LEÓN DE LA ORDEN DE SANTIAGO 

PASQUAS 

NAVIDAD 25 de diciembre  : Natividad 
26 de diciembre   : San Esteban 
27 de diciembre   : San Juan Evangelista 
28 de diciembre   : Santos Inocentes 

RESURRECCIÓN Movibles: Del Sábado  al Martes de Pascua.                 

ASCENSIÓN Movible: Jueves cuadragésimo de Resurrección. 

PENTECOSTÉS Mayo/Junio: Domingo a Martes de Pentecostés.  

CORPUS CHRISTI Movible: Jueves sexagésimo de la Resurrección.  

Otras festividades religiosas 

Mes Premia Devoción 

Enero  Circuncisión 

 Epifanía 

 Santos Mártires Fabián y Sebastián.  

 

Febrero  Purificación de Santa María 

 San Matías Apóstol 

 

Marzo  Anunciación de Nuestra Señora  

Abril  San Marcos Evangelista  

Mayo  San Felipe 

 Santiago 

 Invención de la Santa Cruz 

 

Junio  San Bernabé Apóstol  

 San Juan Bautista 

 San Pedro y San Pablo Apóstoles 

 

Julio   Santa María Magdalena 

  Santiago Apóstol  

 Santa Ana  

Agosto   Trasfiguración de Nuestro Señor 

  San Lorenzo Mártir  

  Asunción de Nuestra Señora 

  San Bartolomé Apóstol 

 

Septiembre   Natividad de Nuestra Señora 

  San Mateo  Apóstol 

  San Miguel Arcángel 

 

Octubre   San  Francisco  

  Sant Lucas Evangelista 

  San Simón y Judas Apóstoles  

 San Francisco 

Noviembre  Todos los Santos 

 Sant Martin Obispo 

 San Andrés Apóstol 

 Santa Catalina 
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CALENDARIO DE LAS FESTIVIDADES DE PRECEPTO Y DE DEVOCIÓN QUE SE 
GUARDABAN EN LA PROVINCIA DE LEÓN DE LA ORDEN DE SANTIAGO 

PASQUAS 

Diciembre   Concepción de Nuestra Señora  

  Santa María de la O 

  Santo Tomé Apóstol  

 Santa Olalla de 
Mérida 

 
  

El análisis de este calendario nos servirá  para comprobar la influencia de la religión 
en la vida social y laboral, pero también como índice que, combinado con otro elemento de 
juicio cual es el de las realizaciones materiales en el terreno de lo religioso, nos informe 
sobre el estado de las devociones.  
 
 El calendario  divide las festividades en dos categorías: las clasificadas bajo el 
calificativo de “de premia” y las que lo están bajo el de “de devoción”. En aquéllas es 
preceptiva la asistencia a misa, mientras que en éstas sólo es recomendable. En uno y otro 
caso podría haber predicación33, lo que los documentos llaman echar las fiestas, y que vimos 
que estaría a cargo del cura o de algún predicador venido ex profeso.  
 
 En total son cuarenta y cuatro fiestas de precepto más cuatro de devoción, a las que 
podrían añadirse las otras festividades de muchos santos y santas que han de ser más de devoción que de 
premia34, observación que  abre la posibilidad de atender a devociones particulares o de 
carácter local. De las fiestas de guardar trece corresponden a las cinco pascuas, una de las 
cuales fue la primera fiesta de importancia en la cristiandad: la Pascua de Resurrección, a la 
que se añadieron después las demás. Podemos comprobar cómo el Triduo Sacro aún no 
está presente en la liturgia oficial, a pesar de los anhelos penitenciales de los mendicantes.  
 
 Para las treinta y una fiestas restantes ensayamos una clasificación por grupos que 
nos descifre qué tipos de devociones eran objeto de culto litúrgico en la época. Nos 
limitamos ahora a  hacer dicha clasificación y dejamos su glosa para el capítulo 
correspondiente a las devociones:  
 
 Los doce apóstoles y San Pablo. 

 Los cuatro evangelistas. 

 Mártires y protomártires. Son los primeros santos, junto con San Juan Bautista, conmemorados por los 
cristianos. Entre ellos cabe destacar a los Santos Fabián y Sebastián.  

 Las fiestas marianas: Concepción, Natividad, Purificación, Anunciación, Expectación (O) y Asunción.  

 Fiestas cristíferas: Epifanía, Circuncisión y Transfiguración. 

 Culto a la cruz: Invención de la Santa Cruz. 

 Otros Santos: San Martín, San Francisco -con el doble carácter de ser además de devoción- y San Juan 
Bautista. 

 
 Por lo que respecta a las fiestas de devoción tenemos la de Santa Ana,  Santa 
Catalina,  San Francisco y Santa Eulalia de Mérida. 
 
 

 
 
 

                                                 
33 Sólo era obligatoria en las Pascuas de Navidad, Pentecostés y  Resurrección,  en la Asunción de María y en Todos los Santos. (Véase 
José SÁNCHEZ HERRERO y otros. Op. cit., pág. 50, donde se hace referencia al Concilio de Valladolid de 1322 y a otros de él 
dependientes en referencia a las festividades religiosas). 
34 AHM, Ribera, 1497. 
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4.- LAS DESVIACIONES 

 
 Para terminar con el capítulo dedicado a los condicionamientos sociales de la 
religiosidad consideraremos el caso de los que, por mor de la homogeneidad religiosa 
impuesta por los Reyes Católicos en sus reinos se convirtieron a la fe católica; es decir, los 
conversos o cristianos nuevos. 
 
 Como vimos, una de las preocupaciones de los Reyes Católicos fue la sinceridad en 
las conversiones de judíos y musulmanes, es decir de los cristianos nuevos. Para ello se 
estableció el Tribunal de la Inquisición, pero también se actúa mediante el adoctrinamiento, 
tarea de la que se encargaban los curas de los pueblos. Así, los visitadores de 1503 expresan 
este particular diciendo que de los convertidos de ambos gremios que en esta villa avia los que se 
hallaron defectuosos fueron reprendidos e encargado el cura que los encamine e ensenne en todo lo que 
conviene a salud de sus animas e el es obligado35. A juzgar por estas observaciones podemos 
colegir que  la fe y la práctica de los cristianos nuevos de Ribera no eran completamente del 
agrado de los visitadores. 
 
 Lo mismo se observa, anteriormente, por el libro de la visita de 1498. En él se 
encomienda al  cura que remedie la situación adoctrinando y vigilando a dichos cristianos 
nuevos. Para ello debe visitarlos cada mes y comprobar si rezan y se santiguan y si lo hacen 
bien. Queda de manifiesto, además,  la importancia de la confesión como medio de 
adoctrinamiento,  pues se ordena también al cura que les reforme en confesiones36. 
 
 Como corolario de todo este capítulo podemos concluir que,  ya fuera por falta de 
formación del cura,  ya por absentismo,  por abuso de poder o simplemente por 
incomprensión de los parroquianos, la Orden debió intervenir en la encomienda de Ribera.  
Este era el modo en que  la Orden de Santiago velaba para que se establecieran buenas 
relaciones entre sus vasallos y delegados, vigilaba que su  adoctrinamiento religioso fuese el 
adecuado y  procuraba el fiel y asequible cumplimiento de sus obligaciones religiosas. 
 
 
 
IV.- EXPRESIÓN MATERIAL DE LA RELIGIOSIDAD: EDIFICIOS Y ENSERES 
 

Estudiamos aquí edificios y enseres religiosos sólo en cuanto su análisis nos pueda 
 servir como referencia para conocer mejor  la piedad del pueblo de Ribera en la 
época estudiada.  
 

1.- LA IGLESIA PARROQUIAL DE SANTA MARÍA 

 
 1.1.- EDIFICIO 

 
Contaba el pueblo con una iglesia principal bajo la advocación de Santa María.  

Estaba construida con tres naves, separadas por arquerías de cuatro arcos cada una. La 
cubierta era pobre, de madera tosca con caña y teja. Sólo  la Capilla Mayor (presbiterio)  se 
cubría con bóveda, que era semiesférica y construida de cal y canto, muy bien labrada y 
pintada con imágenes.  Durante el periodo objeto de estudio se está reedificando la iglesia, 
abriendo nuevas capillas y cubriendo la iglesia más ricamente de madera de pino pintado e 

                                                 
35 Archivo de microfilms del Centro cultural Santa Ana,  de Almendralejo. Orden de Santiago, visitas: 1503 (del AHN, Visitas 1104-C 
fol. CCLVI y ss.). 
36 Visita de 1498, AHN, 1102-C, fol. XXXIII. 
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dorado de obra morisca, muy gentil e adornada que se a hecho después de la visitación pasada e se dan 
mucha priesa en la obra de manera que segund los materiales e maestros se acabará presto37 

 
En esta obra se gastaron casi 42.000  maravedíes sufragados en parte por el 

comendador, en parte por el concejo y en parte por limosnas del pueblo.  
 
Tiene la iglesia en 1494, además del sagrario, una capilla dedicada a Santa Ana, a 

mano izquierda del altar mayor, y separada del cuerpo de la iglesia por un arco toral. A ésta 
se añaden posteriormente las capillas de Santa Bárbara y la de Santa Cecilia. A los pies de la 
iglesia hay una tribuna, bajo la que se encuentra la pila bautismal. En cuanto al  campanario 
es modesto, con dos campanas.  

  
En conjunto, y aunque hay partes bien construidas, los visitadores de 1494 son de 

la opinión de que para tal pueblo era menester mejor iglesia y mayor38, advertencia que parece 
atenderse a tenor de las obras que hemos mencionado.   

 
 
1.2.- RETABLOS, ALTARES E IMÁGENES 

 
El mayor celo ornamental se pone en el sagrario, de modo que el sacramento esté 

guardado con la mayor dignidad posible. Las puertas del sagrario estaban talladas y doradas 
con imágenes, siempre según los visitadores, muy bien labradas y pintadas. Dentro de él,  
en el interior de un cofre dorado, se guardaba el Sacramento, en una caja de madera. No les 
pareció a los visitadores de 1494 suficiente reverencia y ordenaron que la caja fuera de 
plata, lo cual se verificó en la visita de 1503. Según se dice en esta misma visitación, el 
sagrario fue mandado fazer por el comendador Martín de Tordesillas de cuyas donaciones a la 
iglesia local se hace eco repetidamente la documentación consultada.  

 
Estaba el sagrario muy bien guarnecido con una sábana  con verónica pintada por 

respaldo39 y un lienzo delante del sagrario con Cristo atado a la columna. Colgando del 
sagrario había una cruz negra de aceituní, expresiva con lo demás del cuidado puesto en el 
ornato de esta parte de la iglesia. 

 
El altar mayor lo presidía la imagen de la titular del templo, sin más advocación que 

la de Santa María.  Era talla de bulto redondo,  vestida con un manto de terciopelo negro. 
Debe de corresponderse con la Virgen del Valle, talla protogótica, pero ésta es talla 
completa, no imagen de vestir. Bien es verdad que era costumbre, como vemos en muchas 
imágenes de vírgenes, vestirlas aunque fueran de talla completa40. A sus lados, tenía las 
imágenes de dos ángeles ceríferos. 

 
Este altar estaba, en cierto modo, ricamente guarnecido, pues además de los 

manteles tenía un frontal de guadamecí bien labrado, y recién estrenado en 1494 y un palio 
de seda bordado con motivos renacentistas (un grifo y follajes) todo de oro fino, lo cual da 
idea de lo suntuoso que debería de resultar el conjunto.  

 
Además de un altar en la capilla dedicada a Santa Ana, había dos altares en el 

cuerpo de la Iglesia,  el de San Juan y el de Santa Bárbara, aunque éste no se cita hasta la 
visitación de 1501, todos  guarnecidos de forma parecida al altar mayor. En el de San Juan, 

                                                 
37 Visita de 1503, AHN. 1104-C, fol. CCLVI. 
38 Visita de 1494, AHN. 1101-C, fol. CXVI. 
39 Visita de 1503, AHN. 1104-C fol.  CCLVI. 
40 Así, en Extremadura, la Virgen de Guadalupe, entre otras muchas. 
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además de una imagen pequeña del santo, hay un retablo dedicado a la Quinta Angustia 
que no se cita antes de 1501, ignoramos si por negligencia o porque fuera hecho entre 1498 
y 1501.  

  
Suelen mencionarse entre el mobiliario de los altares los atriles, cuyo empleo ya 

hemos visto que era obligatorio para usar los libros.  
 
 
1.3.- ENSERES 

 
 Si en lo constructivo la iglesia dejaba que desear, no era mejor la situación en 
cuanto a ornamentos sagrados. De estos se decía que en la iglesia tienen mucha necesidad de 
ornamentos, en especial dalmáticas para fiestas. 
 
 No obstante, parece que la iglesia estuvo bien surtida de objetos para el culto y la 
liturgia: custodias, cálices, patenas, incensarios, vinagreras, cruces de altar y procesionales, 
casi todos de plata y, algunos bien labrados.  Cabe preguntarse quién sufragaría sus costes y 
algo se dice sobre ello. Lo más costoso del inventario en 1494 era una cruz de plata que, 
según consta en la visitación de dicho año,  se acababa de hacer nueva, pues otra más 
antigua la habían robado de la iglesia. Es de notar que esta nueva cruz  fue costeada en 
parte por el cura, quien dice haber dado  para ello la elevada suma de 10.000 maravedíes, 
otros donantes dieron mil más y el resto lo pagó el pueblo “por servicio de Dios”.  
 
 También el comendador aparece como donante de enseres, pues, por ejemplo, en 
1494 dio lo necesario para hacer una custodia de doce marcos de plata a partir de otra que 
sólo pesaba tres y también pagó el oro para dorar un cáliz de plata mayor y mejor labrado 
que el que venían usando. 
 
 En el coro había un facistol para el canto y, en la trasera de la iglesia, unas andas de 
talla. Curiosamente dichas andas son consideradas “muy superfluas para tal iglesia” y 
mandan que no se hagan más, sino que se procure venderlas para gastar lo que se obtenga 
de su venta en cosas más necesarias.  
 
 Debemos apuntar que el estudio de los enseres se basa principalmente en la 
visitación de 1494, pero se observa cómo en las sucesivas visitas va creciendo el número y 
calidad de los objetos que se relacionan. De este hecho y de la adversidad que manifiestan 
los visitadores con respecto a las andas puede colegirse que la orden fomentaba el gasto en 
lo necesario para la liturgia, pero no veía con buenos ojos los dispendios en 
manifestaciones de la religiosidad popular, como eran las procesiones. Podríamos incluso 
pensar que tal rechazo no sólo se debiera  a razones económicas, sino de formación 
religiosa en el sentido de que se hace primar el culto litúrgico sobre las devociones. ¿Cómo 
si no se explicaría la orden de los visitadores de que en  caso de que no se puedan vender 
las andas se hagan otras más “moderadas para tal iglesia”?. No obstante, en 1503 hay una 
noticia que resulta contradictoria con todo esto, cual es que el comendador entrega otras 
andas “doradas muy ricas de madera para el día de Corpus Christi”. 
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2.- LAS ERMITAS. 

 
 El estudio de las ermitas, aun contando con las reservas -ya expresadas por 
RODRÍGUEZ BLANCO- que hay que mantener en lo tocante a ello41,  puede resultar 
provechoso para arrojar algo de luz sobre las devociones populares.  
 
 Lo primero que llama la atención sobre las ermitas es el estado calamitoso de 
algunas. Por otro lado, éstas no están dotadas como la iglesia principal por la orden, ni 
sufragados sus gastos por el concejo, el cura ni las aportaciones, tal vez obligatorias del 
común de los vecinos, sino que se mantienen exclusivamente de las limosnas de las buenas 
gentes, es decir de los devotos. Por tanto, es normal que, incluso las que despertaban más 
fervores resultasen bastante pobres.  
 
 Su estudio como expresión de la religiosidad popular presenta el  problema 
metodológico, ya lo hemos apuntado, de que no necesariamente su establecimiento tiene 
por qué obedecer a una devoción  generalizada. No obstante, quizás podamos discernir qué 
sean  devociones  particulares de aquellas otras más populares observando la permanencia 
de las ermitas en buen estado de conservación o   su recuperación tras una etapa de 
decadencia. También interesaría comprobar si sus altares estaban bien guarnecidos, si hay 
retablos en buen estado y si tiene enseres bastantes para mantener el culto. Además, en 
ocasiones, lo propios visitadores comentan si la ermita concita especialmente la devoción 
de los vecinos. De hecho, así lo hacen en la visitación de Ribera de 1494, comentario que 
transcribimos literalmente: Ay en término de la dicha villa otra hermita que se dise Santa María de 
botoz a legua y media de la dicha villa. Es una yglesia muy devota [...]. 
 
 No sería esta una afirmación que hiciesen gratuitamente los visitadores, por lo que 
tenemos un ejemplo de cómo, al menos en ciertos casos, podemos rastrear el estado de las 
devociones populares en la época. Nada empecé al caso el hecho de que se tratara de una 
inclusión errónea de los visitadores, pues la dicha ermita no está en término de Ribera, sino 
de Puebla del Prior, como se reconoce en visita posterior.  
 
 Veamos ahora qué ermitas había y cuál era el estado de cada una de ellas. 
 

 
2.1. ERMITA DE LOS MÁRTIRES 

 
Esta es, como es sabido, una advocación muy común no sólo en los pueblos de la 

Orden de Santiago, sino en otros independientemente de la jurisdicción bajo la que se 
encuentren. Como en otros pueblos, esta ermita se encontraba justo a las afueras de la villa. 
Su mayordomo era en 1498 Juan de la Parra, a quien se ordenó que gastase los 450 
maravedíes que tenía de las limosnas en reparar la ermita.  
 

2.1.1.- EDIFICACIÓN 

 
 El cuerpo de la ermita es  una sola nave en cinco tramos separados por arcos de 
ladrillo y cubierta de madera tosca, caña y teja. A los lados tenía sendos portales con arcos y 
cubiertos del mismo modo que el cuerpo.  
 

2.1.2.- RETABLOS E IMÁGENES 

                                                 
41 Daniel RODRÍGUEZ BLANCO muestra su pesimismo sobre esta cuestión cuando afirma que Ni siquiera los nombres de las ermitas 
pueden indicar algo (sobre las devociones populares) porque a menudo parten en su fundación de un individuo especialmente deudo de tal o cual santo, pero cuya 
devoción no tiene por qué traspasarse al resto de la comunidad. Op cit., pág. 347 
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  La ermita se dedicaba a los Santos Sebastián y Fabián, cuyas imágenes, según la 
visita de 1498,  estaban pintadas en un retablo de lienzo; además, había otra imagen de San 
Sebastián labrada en piedra. Contaba la ermita con tres altares más y sus respectivos 
retablos, dos de ellos dedicados a la Virgen sin expresarse más advocación y otro del que 
sólo se dice que tiene historias pintadas.  
 

2.1.3. MUEBLES Y ENSERES 

 
 Al menos el altar de los Santos Mártires está bien guarnecido con sus manteles, 
frontal y palio y se ilumina con una lámpara de latón con sus cadenas. Tiene también la 
ermita un facistol de madera para el canto, pila bautismal y campana en el campanario.  
 
 

2.2. ERMITA DE SAN ANTONIO 

 
 En el camino de Llerena42, la ermita se había comenzado a hacer, pero sólo tenía 
elevadas las tapias. Su estado no cambia en el periodo estudiado43, si bien en cada visita se 
expresa la intención de reedificarla, lo que empieza a verificarse en la de 1508.  
 
 Es posible que el intento de edificación de esta ermita estuviera relacionado con el 
desarrollo que en la época estaba conociendo la orden franciscana en tierras de la actual 
Extremadura.   
 
 

2.3.  SAN PEDRO 

 
 Se encontraba una legua de la villa, en el camino de Mérida y estaba a su cargo un 
santero, de nombre Diego Alonso el Rubio, quien sólo disponía a tal fin de las limosnas de 
los devotos.  

 
2.3.1.- EDIFICIO 

 
 En 1494 está a falta de cubrirse en parte, pero el pueblo tiene decidido terminar su 
construcción, la cual estaba ejecutada en 1498. Para entonces  ya  está completamente 
cubierta, con la técnica y materiales de costumbre. Tiene una nave con tres tramos 
separados por arcos de albañilería. Sería más pequeña que la de los mártires a juzgar por el 
número de tramos, por el hecho de tener sólo  una puerta y porque no hay en ella más que 
un altar.  
 

2.3.2.- RETABLOS,  IMÁGENES Y ENSERES 

 
  Tras el altar, humildemente guarnecido,  un retablo con historias pintadas acoge la 
imagen de San Pedro, tallada en madera.  

 
 
2.4.- SANTA MARÍA DEL ARROYO 

 
 Esta ermita aparece derruida en todas las visitas.  
 

                                                 
42 Esto se dice en la visitación de 1494, pero en la de 1498 se indica que está “en las casas” ¿Habría crecido la villa hasta englobar a la 
ermita en tan pocos años o se trata de distintas percepciones de los visitadores? 
43 De 1494 a 1508.  
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2.5.- ERMITA DE SANTA CECILIA 

 
 Hubo antes del periodo estudiado una ermita bajo la advocación de Santa Cecilia 
cuyas vicisitudes resultan especialmente interesantes, por varios motivos.  No es seguro que 
la ermita llegara a abrirse al culto, pues se dice en la visitación de 1494 que derrocose lo que 
estava fecho al tiempo de las contrariedades que ovo entre el maestre Alonso de Cardenas e el conde de 
Feria44. Lo que quedaba de ella para la época estudiada eran unas tapias, que se usaban 
como muladar.  
 
 Es el caso que tanto Martín de Tordesillas, que la encontró ya derribada cuando 
obtuvo la encomienda en 1474, como el concejo se habrían interesado por su reedificación, 
fruto de lo cual serían las tapias antes mencionadas, pero después sobrevinieron otras 
necesidades de guerras por las que el  comendador, viendo que la ermita perjudicaba a la 
defensa de la fortaleza, pide y  obtiene licencia del Prior de San Marcos para terminar de 
derribarla.  
 
 Parece que la conciencia del comendador no quedó satisfecha, a pesar de justificarse 
por el derribo, pues se ofrece a financiar la rehedificación45 de la hermita de los mártires, así como 
a sufragar los gastos de la capilla que en ese momento se está construyendo en la iglesia 
principal y que debía de ser la de Santa Cecilia. ¿O se trataba de una sanción impuesta por 
la Orden? 
 

 
3.- INSTITUCIONES BENÉFICAS: EL HOSPITAL DE SANTA MARÍA   

 
 Aunque no está asociado a cofradía ni ermita alguna, ni tampoco se observa en su 
interior nada  relacionado con el culto, podemos decir que el hospital tiene vinculaciones 
religiosas, empezando por su dedicación a Santa María. Y es que, en efecto, la beneficencia 
en aquella época estaba ligada al concepto de caridad cristiana, motivo por el cual parece 
pertinente su inclusión en este estudio.  
 

3.1.- EDIFICIO, DEPENDENCIAS, MOBILIARIO Y AJUAR.  

 
 En 1494 se está reedificando el hospital de Santa María del que en 1498 se dice que 
está ya bien edificado en tapial y albañilería y que se está construyendo en él un claustro, del 
que ya están hechos los arcos. Aunque se siga trabajando en él, en dicha fecha está ya en 
funcionamiento.  En  1501 está casi terminado el hospital, que consta de una casa, establo y 
claustro. La casa tenía una cocina grande y varias habitaciones con un total de seis camas 
además de la del matrimonio de hospitaleros, todas provistas de ajuar (colchones, sábanas y 
alfamares46).  
 

3.2.- FUNCIÓN 

 
 Según Daniel RODRÍGUEZ BLANCO47, los hospitales de la Provincia de León están 
dedicados a proporcionar alojamiento a viandantes sin recursos o, simplemente, pobres y vagabundos. A 
juzgar por las dependencias del de Ribera, además de una cama se proporcionaría comida y 

                                                 
44 AHN, 1101-C, fols. CXVI y ss.  
45 Más que hacerla de nuevo, se trataría de hacer en ella las reformas necesarias, pues no vemos en las sucesivas visitas que hubiera 
ermita nueva de esa advocación.  
46 Mantas 
47 Op.cit., pág. 347. 
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acomodo para las caballerías. Nada se dice sobre la asistencia sanitaria, aunque es posible 
que se prestara, si quiera de modo elemental.  
 

3.3.- ADMINISTRACIÓN, CUIDADO Y DOTACIÓN ECONÓMICA 

 
 El hospital depende del concejo y sus gastos, administrados por un mayordomo,  
son sufragados por el pueblo.  Están a su cargo como caseros, Esteban Vázquez, peón de 
la villa y su mujer Isabel Vázquez.  
 
 
 V.-  LAS DEVOCIONES 
 
 Vimos por la relación anual de festividades cómo algunas fiestas se calificaban 
como de devoción y otras como de precepto. La diferencia es interesante porque nos sirve 
para distinguir lo que es normativo y dimana de la autoridad de la Iglesia como institución 
del fervor y apego que puedan sentir los fieles por determinada advocación. Lo primero 
tiene que ver con la doctrina, lo segundo con la piedad y los afectos naturales, aunque, por 
supuesto, ambos aspectos de la realidad religiosa puedan, en ocasiones ir unidos.   
 
 Veamos ahora cuáles son las devociones que se nos aparecen como más relevantes, 
según la documentación, en la Ribera de finales de la Edad Media.  
 

    1.-  EL SANTO SACRAMENTO  

 
La devoción a la Eucaristía es una de las características de la religiosidad de la 

época, tal vez desarrollada por las órdenes mendicantes y su piedad Cristo-céntrica. En las 
visitaciones, ésta es sin duda la devoción más atendida, pero ignoramos si lo sería más por 
imperativo religioso de la Orden, como de la Iglesia en general, que por verdadera 
devoción popular. La prioridad cronológica que en las visitas tiene la atención al Sagrario, el 
celo de los visitadores por que el Santo Sacramento se guarde con dignidad e incluso con 
lujo nos informan bien a las claras sobre cómo deseaba la Orden de que este aspecto de la 
espiritualidad estuviese en el centro de la vida religiosa de sus vasallos. En el mismo sentido 
nos informa la procedencia del dinero para sufragar los gastos que todo esto origina: es la 
Iglesia con sus bienes quien los paga, pero también el cura y el comendador, es decir, el 
dinero procede de las instituciones o de sus representantes. Es cierto que en el caso de la 
compra de la nueva cruz para el altar, la mayor parte es pagada por el pueblo, pero quizás 
se tratara de una derrama obligatoria -lo pago el pueblo es la expresión utilizada en los 
documentos-, más que una aportación voluntaria inspirada por la devoción -limosnas de las 
buenas gentes es lo que se dice cuando se trata de cómo se mantienen las ermitas.  

 
También expresiva de la devoción al Santo Sacramento resulta la donación que hace 

el comendador de unas andas doradas para la procesión del Corpus. 
 
2.- SANTA MARÍA 

 
 La devoción y culto a la Virgen María es otra característica de la piedad bajo-
medieval, también muy vinculada a la espiritualidad de los mendicantes.  
 
 En Ribera está bajo su advocación  el templo principal, cuyo altar mayor preside. 
También aparecen bajo  advocación mariana el Hospital del pueblo y una ermita, la de 
Santa María del Arroyo, aunque estaba derruida y no había intenciones de reconstruirla. 
Además, vemos cómo se le dedican altares en otras ermitas, caso de la de los Mártires. Si 
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conjugamos estas realizaciones materiales con la dedicación de fiestas de precepto en el 
calendario podríamos concluir que el fervor por  la Virgen María estaba bien arraigado en 
Ribera. Pero como quiera que tales fiestas tenía un carácter oficial no nos sirven para 
particularizar este caso.  
 
   En conjunto, cabría decir que obviamente existe en el pueblo la devoción a la 
Virgen María, pero de forma relativamente tibia si la comparamos con la que se le profesa 
en otros pueblos de la orden y aún de la cristiandad en general. Así, llama la atención en 
este sentido, el contraste con el vecino pueblo de Puebla del Prior, para el cual ya se ha 
señalado la devoción que suscitaba su Virgen de Botoz aún vigente hoy día.  
 

3.- SANTOS 

 
 Considerando la dedicación de ermitas y altares así como su estado podemos 
colegir que hay en el pueblo devoción a San Pedro, San Antonio, Santa Cecilia, Santa Ana, 
San Juan,  Santa Bárbara y los Mártires San Fabián y San Sebastián. Ya quedó declarada la 
posibilidad de que esta consideración podría ser metodológicamente errónea, aunque no 
totalmente descartable, sobre todo en el caso de las ermitas.  Los altares, por su parte, sí 
que suelen ser con más frecuencia encargados por particulares, por lo que su validez como 
guía para indagar en el estado de las devociones generales se antoja menor.  
 
 La devoción a los Santos Mártires llama la atención por extendida. Ya se dijo 
anteriormente que es  generalizada en estas tierras, pero también lo es en otros lugares de la 
cristiandad occidental. En primer lugar, los mártires son venerados como los primeros 
santos de la iglesia; pero concretamente San Sebastián lo es además por su carácter 
taumatúrgico contra la peste. A él va asociado siempre San Fabián. 
 

Igualmente dedicada a los mártires, pero a los anónimos, la festividad de Todos los 
Santos aparece en el calendario de fiestas de guardar, y sabemos que lo era de forma 
especial, como quedó apuntado anteriormente. 
 
 También muy general y antigua es la devoción a San Juan Bautista, corroborada en 
el caso de Ribera por la dedicación a este santo de un altar e imagen en la Iglesia Parroquial.  
 
 La consagración de fiestas devocionales a Santa Catalina -santa de la orden 
dominica- y a San Francisco -con doble presencia para este santo en el calendario como de 
premia y de devoción- podría  estar relacionada con la expansión de las órdenes 
mendicantes y la actividad de sus predicadores.  
 
          Curiosa  resulta la observación que hace el provisor sobre la festividad de  Santa 
Olalla de Mérida de la que se dice  que por ser compatriota se debe guardar más, mas es de 
devoción que no de premia48. Es decir, las fiestas de precepto tienen, como hoy, un carácter 
general para la Iglesia;  pero comprobamos al mismo tiempo el interés de la Orden por el 
fomento de fiestas de ámbito regional animando a los parroquianos a que guarden una de 
ellas por razones de paisanaje.      

 
 Revelador se antoja, por otro lado, el hecho de que se añada a la dedicación de un 
altar a Santa Ana la presencia del día  de  esta santa en el calendario de fiestas de devoción, 

                                                 
48 Todos los entrecomillados de este párrafo pertenecen a fragmentos de los capítulos del provisor de la Orden a Ribera en 1497 
(AHM. Ribera). 
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por lo que la coincidencia de ambos hechos pudiera tener de confirmación de una 
devoción bien asentada en el pueblo.  
 

4.- LA SANTA CRUZ 

 
 Es devoción cuyo desarrollo podría estar relacionado con la que los franciscanos 
siempre han mostrado hacia la Pasión de Cristo. La presencia de la cruz ya sea de plata o 
madera, sola o como crucifijo,  se verifica por la documentación consultada para el caso de 
Ribera en altares, retablos y arcos torales. También las hay de enagüillas -normalmente para 
procesionar-. De modo oficial es devoción que queda consagrada en el calendario de fiestas 
de precepto bajo la advocación de la “Invención de la Santa Cruz”, muy difundida poco 
después en tierras cercanas, especialmente en los territorios del Ducado de Feria, a 
expensas de sus señores.  
 

5.- LA QUINTA ANGUSTIA 

 
Esta devoción pasional tenía consagrado un retablo en la Iglesia mayor, al menos 

desde 1501, índice del florecimiento incipiente que conocían los temas relacionados con la 
pasión de Cristo.  
 

6.- INFLUENCIA DE LAS ÓRDENES MENDICANTES EN LA ESPIRITUALIDAD 

 
 La vida religiosa, la acción de los mendicantes y especialmente de la Orden de 
franciscana conoció gran auge desde fines del siglo XV. Esto, unido a la permisibilidad que 
entonces empieza a mostrar la orden hacia el asentamiento de otras instituciones dentro de 
su territorio facilitaría la expansión en ellos de frailes, especialmente  de los menores.  La 
orden, por otro lado, no tuvo nunca problema con los frailes que individualmente entraban 
en su territorio, principalmente si estos se encomendaban a tareas que ni la propia orden de 
Santiago ni sus vasallos tuvieran suficientemente atendidas49. 
 
 Conocida es, al respecto, la actividad evangelizadora de los franciscanos en la región 
extremeña durante la Baja Edad Media y también durante la Moderna y la Contemporánea, 
hasta las exclaustraciones del siglo XIX.  
 
 Por tanto, quizás no sea descabellado establecer relaciones entre el interés que 
parece mostrar el pueblo por reedificar la ermita de San Antonio más la doble presencia, 
como premia y devoción,  del día de  San Francisco en el calendario de fiestas por un lado y 
la ya mencionada expansión de los frailes menores por otro.  
 
 Es muy probable que Ribera no permaneciera ajena a dicha actividad, y aunque no 
hubo en ella convento de esta orden como lo hubo en otras muchas poblaciones cercanas, 
sí resulta factible que se desplazaran allí  frailes franciscanos, quienes dejarían semilla de las 
devociones y espiritualidad propias de su orden. Rasgos de esta última, y en coincidencia 
con los dominicos, hemos comprobado ya con las devociones tanto oficiales como 
populares hacia la Eucaristía, la Virgen, los temas de la Pasión  y la Santa Cruz. 
 
 Con las precauciones necesarias, cabría sospechar que quizás  sean ellos los frailes 
para quienes se reservaba la mejor cama en el hospital o los predicadores a cuyas 

                                                 
49 Para lo dicho en todo este párrafo vid.  Hipólito ÁMEZ PRIETO: “La Provincia de San Gabriel: sus conventos. Cap. 8, Jerez de los 
Caballeros: Santa Margarita”, en Guadalupe, 741, 1996, pág. 3. El autor sustenta sus afirmaciones en la interesante obra de Aurora RUÍZ 
MATEOS y otros:  El Arte Religioso Popular. Las ermitas en la Baja Extremadura (siglos XV y XVI), Zafra, 1995. 
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exhortaciones de días de fiesta estorbaban los capellanes cuando tañían los esquilones en 
mitad de la Misa Mayor.  
 
 
CONCLUSIONES 
 
  El pueblo de Ribera del Fresno era, en el tránsito de los siglos XV a XVI, unos de 
los más poblados y ricos de la provincia de León. La prosperidad del pueblo se basa en las 
posibilidades agrícolas que le ofrece un amplio término con suelos fértiles, a cuyo cultivo se 
dedica la mayoría de la población. 
 
 En el estudio de esta encomienda santiaguista se muestra la interrelación profunda 
existente entre sociedad y práctica religiosa. Tal relación  se  manifiesta en la trascendencia 
no sólo espiritual, sino social que tienen para sus habitantes los sacramentos, especialmente 
el matrimonio, el precepto de la Misa y las honras por los difuntos. 
 
 No se observan aquí, en esta época difícil para la Iglesia católica, graves problemas 
que afecten a la religiosidad de sus habitantes, sea esta más o menos profunda. El cura es 
adecuado, tanto espiritual como materialmente, algo que no siempre se verificaba y que 
constituía un grave problema para la Iglesia en general. A pesar de ello, a juzgar por las 
quejas del concejo, por las provisiones que al respecto da la orden, por la reiteración en la 
orden de adoctrinar a los conversos y por algunas sanciones que se le imponen, parece que 
la labor pastoral del cura podría mejorarse. A ello se orienta la acción de la Orden, en la que 
pueden detectarse las directrices reformadoras de los Reyes Católicos.   
 
 La confluencia de circunstancias de índole espiritual con otras de carácter social 
implica una concurrencia jurisdiccional en torno a la gestión de los asuntos religiosos. A 
esto obedecen  los conflictos entre el poder concejil y el cura que, conforme a la ley y a la 
costumbre, .la Orden procura resolver.  Ésta, aun mostrándose comprensiva con las 
demandas del pueblo, tampoco desautoriza totalmente al párroco, pero sí lo reconviene en 
lo que éste no actúa debidamente.  
 
 Por áreas de actuación, podríamos decir que el concejo es competente en la 
administración económica junto al cura, aunque a éste se le reserva alguna autonomía en 
aras de la agilidad en la gestión de asuntos menores. En cuestiones relativas a liturgia y 
sacramentos procura conciliar las posturas en favor de ambas partes, pues si es verdad que 
la Orden se muestra celosa en que se asegure el adecuado cumplimiento de  los preceptos 
religiosos,  procura no perjudicar el normal desarrollo de la vida social y laboral del pueblo.     
 
 A dicho objeto, además de otras disposiciones, se dirige el establecimiento de un 
calendario de fiestas que aclarase cualquier duda al respecto. A pesar del carácter general 
que, en cuanto a preceptos, dicho tiene dicho calendario en el seno de la Iglesia, también 
nos orienta sobre  las advocaciones objeto de devoción en el pueblo o, tal vez más 
propiamente la provincia. Su cotejo con las advocaciones de ermitas y altares podría 
resultar revelador del estado de tales devociones. 
 
 Otro aspecto que puede considerarse indicativo de la religiosidad de la época son 
las construcciones religiosas, su nivel de mantenimiento y los enseres con que se las dota. 
Puede concluirse al respecto que en los comienzos del periodo estudiado resultan 
insuficientes para la categoría de la población; sin embargo, su nivel va subiendo durante 
dicho periodo y al menos hasta el término  final que le hemos establecido en 1508: 
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reedificación de la Iglesia parroquial, de ermitas, dotación de enseres, ornamentos y libros, 
así lo demuestran. Esto  parece corresponderse con  el momento expansivo que se conoce 
en la Castilla de la época tanto en lo económico como en lo demográfico en combinación 
con el ambiente de renovación religiosa de la pre-reforma católica. En cuanto a las ermitas 
hay que advertir que su erección y mantenimiento está mucho más relacionada con las 
devociones populares que con la espiritualidad de la Orden. Ésta se limita a consentirlas y 
supervisar su estado y cuentas.  
 
 Relacionada con ese movimiento renovador se nos muestra la preocupación de los 
Reyes Católicos por alcanzar la unidad religiosa de sus reinos. Para ello centran sus 
actuaciones en el control de los conversos o cristianos nuevos, tanto judaicos como 
moriscos, cuya sinceridad y formación en la conversión al cristianismo parecen dudosos en 
Ribera. Para su plena conversión se aplican remedios doctrinales, sin que por la 
documentación consultada tengamos noticia de intervenciones inquisitoriales. 
  
 Hemos intentado mostrar, en definitiva,  cómo distintas instancias (poder religioso, 
poder concejil, piedad popular) confluyen en la generación de un determinado estado de 
cosas relativas a la religiosidad  en tierras de la Orden de Santiago. Interesante sería detectar 
sus similitudes y diferencias con la situación al respecto en otras zonas de la cristiandad 
bajo-medieval, empezando por los pueblos cercanos o por los de la Orden en general. 
 
 Esperamos que este trabajo pueda invitar al desarrollo de otros estudios en la 
misma línea, pero con mayor ámbito temporal y espacial, siguiendo métodos comparativos 
en los que se observen, entre otras cuestiones la relación entre el poder económico de los 
pueblos y la riqueza de sus templos, la formación  y moralidad del clero, las relaciones de 
éste con el concejo, etcétera.  
 
 Se trataría, en definitiva, de alcanzar un conocimiento más amplio en lo 
concerniente a la religiosidad popular en tierras de Castilla, y más precisamente de la Orden 
de Santiago, sin olvidar el estado de la religiosidad de  sus propias autoridades y la de ella 
misma como institución, en una época crítica para la Iglesia Católica.  
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LA VILLA DE LOS SANTOS DE MAIMONA A MEDIADOS DEL S. XVIII: 
APROXIMACIÓN A SU ESTUDIO SOCIO-ECONÓMICO 

 
THE VILLAGE OF LOS SANTOS DE MAIMONA IN THE MIDDLE OF THE EIGHTEENTH CENTURY. AN 

APPROACH TO ITS SOCIOECONOMIC STUDY 

 
Mª del Pilar Garrido Díaz 

(Historiadora) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resumen: Esta comunicación propone un primer acercamiento a los aspectos 
socioeconómicos de la villa de Los Santos de Maimona hacia mediados del siglo XVIII. 
Para ello hemos elegido las Respuestas Generales del Catastro de Ensenada, interrogatorio 
fiscal y fuente histórica de primer orden. 
 
Palabras clave: Siglo XVIII, interrogatorios, economía, Ensenada. 
 
 
 
Summary:   This communication proposes a first approach to the socioeconomic 
aspects related to the village of Los Santos de Maimona towards the middle of the 
eighteenth century. To carry out this task we have taken into consideration the Respuestas 
Generales from El Catrasto by Ensenada, fiscal examination and main historical source. 
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Los Interrogatorios, como el Catastro de Ensenada, constituyen hoy una fuente 

inagotable de datos socio-económicos para la reconstrucción histórica de los pueblos de la 
antigua Corona de Castilla a mediados del siglo XVIII, es decir, algo antes del final del 
Antiguo Régimen. Como es conocido, la llegada a la Secretaría de Hacienda del Marqués de 
la Ensenada (1743-1754) resultó decisiva para la cristalización de un proyecto fiscal 
auténticamente reformador. Dicho proyecto constaba de dos puntos esenciales: la 
administración directa de las rentas y el establecimiento de una contribución única que  
sustituyese a los numerosos impuestos que integraban las rentas provinciales1. Es con 
Fernando VI, bajo la administración de dicho secretario de hacienda, con quien se 
redactaron en 1749 una serie de “Instrucciones” para formalizar un “Catastro” general, a 
fin de crear un nuevo sistema tributario y establecer la “Única Contribución”. Para 
conseguir los datos imprescindibles se planteó un “Interrogatorio” de 40 preguntas (Anexo 
I), dirigido a todos los pueblos, que serviría para confeccionar el libro de las “Respuestas 
Generales” de la jurisdicción. Mediante este cuestionario se obtuvo una exacta información 
relativa a los diversos términos municipales, ya que las noticias proporcionadas 
representaron un mejor conocimiento de la población, de los recursos, de las condiciones 
sociales y de su organización hacendística2. 
 

 Este censo descriptivo fue elaborado de una forma discontinua, con una primera 
fase (entre 1751 y 1757) –en el marco de la cual se compiló la información sobre Los 
Santos– caracterizada por la resolución de los trabajos, y otra, ya bajo Carlos III (entre 1760 
y 1770), de menor vitalidad. Será la oposición de los propietarios y oligarcas locales la que 
terminará conduciendo a este plan de los ilustrados a su definitiva paralización en 1776. 
Pese a no ponerse en marcha, no puede decirse que los 40 millones de reales3 que costó 
recabar la información no sirvieran para nada, pues la ingente documentación generada por 
ese proyecto resulta impagable para la historiografía, que además del material para elaborar 
las “Respuestas Generales” (que incluye datos sobre el municipio, sus habitantes, sus 
rendimientos económicos y su Ayuntamiento), cuenta con las “Respuestas Particulares” 
(declaraciones individuales de los vecinos y residentes sobre su patrimonio) y demás 
material complementario (mapas...)4: una fuente histórica de primer orden. 
 

Teniendo todo ello presente, el objetivo de esta comunicación no es más que 
proponer un acercamiento preliminar a esos aspectos económicos y sociales en Los Santos 
de Maimona, una de las muchas villas realengas que pertenecieron a los antiguos territorios 
de la Orden de Santiago, precisamente a la luz de las “Respuestas Generales” de dicho 
Catastro de Ensenada5. 
 

Los informantes que colaboraron en la remisión de datos, y que se dieron cita en la 
villa de Los Santos el 15 de enero de 1753, ante el Sr. D. Joseph Thomas Diaz de Tejada 
(abogado de los Reales Consejos y Juez subdelegado) fueron D. Joseph Tinoco y Venero (cura 
párroco); D. Antonio Manuel Carvajal y Obando (caballero de la Orden de Santiago) y Alonso 

                                                 
1 Comín, F.; Hernández, M. y Llopis, E. (Eds.). Historia Económica de España. Siglos X-XX, Barcelona, 2002, pág.  159. 
2 Rodríguez Cancho, M. La Información y el Estado. La necesidad de interrogar a los gobernados a finales del Antiguo Régimen, Cáceres, 1992, pág.  

44. 
3 Las referencias monetarias más habitualmente manejadas en la época eran el maravedí, el real (con valor de 34 maravedís) y el ducado 

(con valor de 11 reales). 
4 Nieto Cortés, J. M. Coria del Río en el siglo XVIII según el Catastro de Ensenada, Sevilla, 2004, pág.  22 y ss. 
5
 Los datos referidos en este trabajo se han tomado de la copia de las “Respuestas Generales” depositada en el Archivo de Simancas, 

consultada en el portal web http://pares.mcu.es/Catastro/.  
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Guerrero Carvajal (alcaldes ordinarios por S. M. y ambos estados); D. Antonio Joseph Carvajal 
Ynostrosa, D. Martín de Mena, Christobal  Gordillo Hormigo y Bartholome Gordillo 
Lavado (regidores); Diego Antonio de Soto (escribano público y del ayuntamiento), D. Juan Murillo 
Saabedra y D. Alonso Galeas Gordillo (del Santo Oficio), García Hernández Navas y 
Christobal Gordillo Buenosaños (personas de la mejor opinión, conciencia é inteligencia)6.  
 
 
 
1. EL TÉRMINO Y LA POBLACIÓN DE LA VILLA DE LOS SANTOS HACIA 1753 
 

Pese a la gran consideración que merece esta fuente documental, no puede decirse 
que los datos recogidos en el interrogatorio sean enteramente fiables, dada la tendencia a 
ocultar información fiscal y, a veces, por la escasa profesionalidad de las juntas locales. En 
todo caso, hemos de hacer caso a lo que nos diga el testimonio de aquellos santeños de 
antaño, pues hoy por hoy constituye nuestra mejor posibilidad para conocer los años 
centrales del siglo XVIII. 
 

En su perspectiva, el término de la villa de Los Santos abarcaba de este a oeste 2 
leguas, que aun paso regular se podran andar en dos horas (aproximadamente unos 11 Km.)7, y de 
norte a sur 1 legua y cuarto. Lindaba con las tierras de Hinojosa, Usagre, Zafra, La Puebla, 
Villafranca y La Fuente8. El número de vecinos era de 9209, que según la franja en la que se 
mueve la demografía histórica de la época (4-4,5 habitantes asimilables a cada vecino) 
permiten estimar un total de entre 3.680 y 4.140 habitantes: “villa grande” si lo 
comparamos con otros colindantes (Tabla 1) (Figura 1)10. Ello implica un claro aumento 
demográfico desde finales s. XV, en el que se contaba con 2.850 habitantes, siendo ya en 
aquella época una población importante en la Baja Extremadura11. 
 

Localidad Vecinos 

Badajoz 2320 

Zafra 1400 

Mérida 1042 

Almendralejo 1000 

Fuente del Maestre De 900 a 1000 

Los Santos de Maimona 920 

Villafranca de los Barros 721 

Fuente de Cantos 621 

Ribera del Fresno 472 

Puebla de Sancho Pérez 300 

Usagre 228 

Hinojosa 70 

 
Tabla 1. Vecinos en diversas poblaciones de la Baja Extremadura según el Catastro de Ensenada. 

 
Todos viven en la población por no haver alquerias ni casas de campo. Ésta comprendía seiscientas veinte casas 
abitables y ocupadas, diez y ocho yermas, ocho arruynadas y onze que sirven de pajares12.  

                                                 
6 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fols. 229-230. 
7 1 legua castellana equivale a 5.572,7 m. (Casas García, L. M.; Luengo González, R. y Sánchez Pesquero, C. Instrumentos y unidades de 

medida tradicionales en Extremadura, Mérida, s. f., pág. 17.) 
8 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fol. 231. 
9 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fol. 244. 
10

 Se ha consultado el número de vecinos de todas estas poblaciones en el portal web http://pares.mcu.es/Catastro/.  
11 Bernal Estévez, A. “La Encomienda de Los Santos en el tránsito de los siglos XV al XVI”, Cuadernos de Çafra. Estudios sobre la Historia 

de Zafra y el Estado de Feria, V, Zafra, 2007, págs. 176-177. 
12 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fol. 244. 
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Sólo un estudio pormenorizado de las Particulares permitiría conocer su 

distribución en el callejero de la villa, habitantes y dimensiones de cada una de ellas, pero lo 
más probable es que se atuviesen al urbanismo ya trazado desde la Baja Edad Media13. 
 

Resulta difícil, ante la imprecisión de los datos, acercarnos a la cifra exacta de 
vecinos dedicados a los distintos sectores económicos, así como a los grupos de la 
población. Sin embargo, la documentación refiere la existencia de hasta 350 jornaleros14, 
además de mayorales, zagales, boyeros, vaqueros, colmeneros... indicándonos la gran 
pujanza del sector primario, como es propio en un entorno rural. Desarrollaban oficios de 
tipo artesanal 58 vecinos, otros 39 estaban dedicados a las “profesiones liberales”, y 16 
disponían de negocios comerciales. Además, 92 eran eclesiásticos y religiosos (entre 
sacerdotes y 28 religiosas del Convento de la Concepción de la orden de San Francisco15), 
100 pobres de solemnidad y 28 tenían la condición de soldados milicianos16. Los 13 
regidores locales de que disponía la villa (sólo el síndico general era natural de Bienvenida) 
no tenían salario17 y se sustentarían de otra actividad (como D. Diego de Luna que era 
colmenero). 
  

El documento no aporta datos relativos ni a la iglesia de la villa ni a sus ermitas, que 
suponemos serían abundantes, como en épocas precedentes18, por el número de religiosos 
aludido. En el Catastro sólo se menciona la existencia de uno  de los dos austeros 
hospitales, el de Santa María o el de San Miguel, que en la villa existían a finales del s. XV y 
principios del s. XVI19: eneste Pueblo ai solo un hospital que es una casa yerma en que se recojen los 
Pobres mendigos sin ninguna renta ni providencias20. 
 

Acercándonos a las actividades socioculturales a partir de los gastos sufragados por 
el Ayuntamiento (Tabla 2), sólo observamos algunas fiestas que la villa tendría: los Santos 
Mártires (seguramente celebrada en su ermita), la fiesta de S. Roque y Resucitado, y la de 
Santiago del Moral (nombre de un espacio adehesado comunal cuya existencia se conoce 
desde el s. XV21). Por el vínculo o voto a Santiago, según costumbre de la villa, ésta se 
obligaba a hacer una función en el mes de mayo, yendo en rogativa a la ermita de Santiago 
del Moral. Allí se celebraba una misa y se daba limosna de pan a los niños que asistían a la 
función22.  
 

Quedan ausentes aquí otras festividades sufragadas por cofradías, como sería muy 
posiblemente el caso de la de la Virgen de La Estrella. Ello contrasta con la noticia, 
constatada desde el s. XV, de que el cabildo del Concejo venía sufragando los gastos 

                                                 
13

 Bernal Estévez, A. Op. cit., pág.  169. 
14 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fol. 256. 
15 22 con velo negro y las restantes legas y de velo blanco. 
16

 Las Milicias fueron creadas a partir de 1734, concibiéndose como un ejército de reserva, formado por vecinos que, 

independientemente de dedicarse a obligaciones militares “a tiempo parcial”, podían ejercer otra actividad el tiempo restante (Llopís, E. 
Guadalupe. 1752. Según las Respuestas Generales del Catastro de Ensenada, Colección Alcabala del Viento, 25, Madrid, 1991). En Los Santos, 
Pedro Romero, soldado miliciano, era oficial de sastre. Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fol. 254. 
17 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fols. 247 vto. a 248 vto. 
18 En la Baja Edad Media existían siete ermitas, urbanas y periurbanas. Bernal Estévez, A. Op. cit., pág. 171. 
19 Bernal Estévez, A. Op. cit., pág. 172. 
20 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fol. 250. 
21 Bernal Estévez, A. Op. cit., pág. 117. 
22 Samino León, A. “Informe sobre Nuestra Señora de la Estrella basado en documentos del Archivo Histórico Municipal”, Revista de 

Fiestas Patronales en honor de Ntra. Sra. de la Estrella, Los Santos de Maimona, 2004, pág. 49.  
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propios de su función religiosa hasta 1918, porque ejercía un Patronato sobre la iglesia 
parroquial y las demás ermitas existentes23. 
 
 

Concepto Gastos del común 

Salario del escribano del cabildo 500 reales 

De la cera labrada que se da del cabido el día de la Purificación 360 reales 

Al predicador de cuaresma 400 reales 

Para la fiesta de los Santos Mártires 48 reales y 10 mrs. 

Para la fiesta de San Roque y Resucitado 20 reales y 10 mrs. 

En veredas 200 reales 

En la fiesta que se celebra de señor Santiago del Moral 300 reales 

Gastos de deslindes de los términos 300 reales 

Gasto que se hace con los presidiarios que transitan por esta villa 150 reales 

En papel sellado y blanco 200 reales 

De la manutención y vestidos de los niños expósitos 200 reales 

En las limosnas de pobres 100 reales 

En los ejecutores que vienen a la cobranza de efectos reales que se 
retardan 

150 reales 

Según el gasto que tiene la insaculación de oficios de justicia 350 reales 

 
Tabla 2. Gastos del común en Los Santos de Maimona (1753) (Respuesta 25). 

 
Dichos gastos del común eran financiados con los ingresos procedentes de los 

propios de la villa, que se hallaban concursados, administrándose por D. Gonzalo Ortiz 
Malfeito, los cuales producían anualmente 22.000 reales. Estaban compuestos de cuatro 
dehesas (tres de ellas producían 19.000 reales), piezas de tierra de labor en Las Dehesillas 
(de 320 fanegas) y Los Rañales (de 100 fanegas), dos casas y diferentes censos24. 

 
 
2. LA TIERRA, SUS PRODUCTOS Y TRABAJOS 
 

Como quedó ya apuntado, los integrantes del sector primario debieron tener una 
gran importancia para la economía local. Desde el punto de vista agrícola: 

 
[…] las tierras deste término, a excepción delas huertas, todas son de secano én que hai de sembradura, viñas olivares, 
zumaque, pastos, y matorrales, que las huertas se componen de hortaliza y frutales que se riegan con agua de pie y que 
no ai ninguna que produzca mas de una cosecha excepto las tierras que tienen arboles y se siembran que son én corto 
numero y quelas de sembradura por lo que hace alos cercados se siembran todos los años y todas las restantes eran 
endos ojas que se siembran un año y se barbechan otro25. 

 
 Ello significa, junto a la continuidad de algunas de las prácticas constatadas en el 

periodo bajomedieval26, que también se obtendrían beneficios, producidos por el abonado, 
en aquellos campos cerrados en los que se introducía el ganado. Además, existían plantíos 
de olivar, viña (ambos dispuestos con orden en hileras27), zumaque –arbusto del que se 
obtienen barnices, lacas y taninos, empleados por los curtidores–, frutales, álamos y 
cañaveral28. En razón de ello, entre las especies de frutos que se recogen se mencionan 
trigo, cebada, centeno, habas, garbanzos, vino, aceite, zumaque, miel y hortalizas29. Su 

                                                 
23 Samino León, A. Op. cit., pág. 47. 
24 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fols. 244 vto. y 245. 
25 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fols. 231 y vto. 
26 Bernal Estévez, A. Op. cit., págs.126-127. 
27 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fol. 232. 
28 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fols. 231 vto. y 232. 
29 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fol. 234. 
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diferente representatividad en el campo santeño, expresada en fanegas30, aparece reflejada 
en la Tabla 331; así como la productividad estimada por fanega en la Tabla 432, donde puede 
observarse la alta producción y rentabilidad del cereal y del vino33. 
 

 Fanegas Primera 
calidad 

Segunda 
calidad 

Tercera 
calidad 

Total Término 20.000 aprox.    

En sembradura 12.000 3.000 6.000 3.000 

Olivares (400) 150 150 100 

Huertas (220) 120 50 50 

Viña y olivo (400) 150 150 100 

Alameda 1    

Cañaveral 0,5    

Dehesas de pastos (5.000) 2.000 2.000 1.000 

Zumacales (100) 50 25 25 

Baldíos de pastos y 
ejidos 

(500) 50 200 250 

Inútil El resto 
(1.378,5 fanegas) 

   

 
Tabla 3. Especies y calidades en la tierra de Los Santos (Respuesta 10). 

 
Producción de una 
fanega de tierra… 

Primera calidad Segunda calidad Tercera calidad 

De cereal en cercados 
(anual) 

10 fanegas de trigo 8 fanegas de trigo 6 fanegas de trigo 

De cereal en hojas 
(año y vez) 

8 fanegas de trigo 6 fanegas de trigo 4 fanegas de trigo 

De olivos 
(30 árboles) 

1/2 @ de aceite 1/4 @ de aceite 1/8 @ de aceite 

De vid 
(1000 cepas) 

24 @ de vino 18 @ de vino 12 @ de vino 

De zumaque 50 @ 40 @ 30 @ 

De huerta 
(hortaliza y frutales) 

1000 reales 800 reales 600 reales 

De frutales de secano 150 reales 100 reales 50 reales 

De Alameda 100 reales 80 reales 50 reales 

De Almendros y encinas 150 reales 100 reales 50 reales 

De pastos 20 reales 16 reales 12 reales 

 
Tabla 4. Estimación productiva por fanega en la tierra de Los Santos (Respuestas 12 y 13). 

  
Se conocen con precisión los precios de los diferentes productos agrícolas, tal y 

como hemos reflejado en la Tabla 534. 
 
 

 

                                                 
30

 La “fanega” de tierra –según los integrantes de la comisión– es la que se ocupa con una de trigo, que se diferencia según la calidad de la 

tierra. En la tierra que se ocupa con una fanega de trigo –apuntan– necesita para sembrarse de cebada y habas fanega y media, de centeno 
media fanega, y de garbanzos una cuartilla (Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fols. 232 y vto.). La fanega, unidad tradicional 
extremeña,  se ha estimado en 9.216 varas cuadradas ó 6.439,56 metros cuadrados. (Casas García, L. M.; Luengo González, R. y Sánchez 
Pesquero, C. Op. cit, Mérida, s. f., pág. 18.). 
31 Elaborada a partir de Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fols. 233 y vto. 
32 Elaborada a partir de Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fols. 234 vto. y 235. 
33

 En Badajoz (capital) la arroba -@- de aceite equivalía a 16,42 litros. (Casas García, L. M.; Luengo González, R. y Sánchez Pesquero, C. 

Op. cit, s. f., pág. 19.). 
34 Elaborada a partir de Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fols. 236 vto. y 237. 
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Productos Precios 
(en reales) 

1 fanega de trigo 15 

1 fanega de cebada 8 

1 fanega de habas 12 

1 fanega de garbanzos 30 

1 fanega de centeno 12 

1 arroba de vino 10 

1 arroba de aceite 16 

1 arroba de zumaque 4 

1 haz de cañas 1 

 
Tabla 5. Precios de los diferentes productos agrícolas (Respuesta 14). 

 
La actividad transformadora de buena parte de esta producción agrícola está 

igualmente reflejada en las Respuestas Generales, donde se mencionan molinos harineros, 
molinos de aceite y atahonas. No constándonos, curiosamente, referencias a lagares, ni 
bodegas de vino o aceite (presentes sin embargo en la globalidad de la provincia de 
Extremadura)35; ausencia que no deja de ser extraña en una tierra de secano tan rica como 
la santeña. 
 

Existían en la villa 19 molinos harineros que muelen con una piedra y de represa lo mas del 
año. La documentación casi nunca menciona su paradero, salvo en dos ocasiones, en que 
los sitúa en el “Cerro de San Bartolomé” y en la “Rivera de la Orden”. Sus propietarios son 
nobles o clérigos y en casi la mitad de las ocasiones son vecinos de otras localidades (Tabla 
6)36 que, obtendrían un buen negocio con su aprovechamiento. Sin embargo, conocemos 
que algún vecino de Los Santos también poseía un molino en término de Zafra, como D. 
Francisco Zerón37. 
 

Nº de molinos 
harineros 

Propietario Producción 

4 Conde de Cheles 
(vecino de esta villa y de la ciudad de Badajoz) 

600 fanegas de trigo 

1 D. Gonzalo Malfeito 150 fanegas de trigo 

1 D. Pedro Pizarro (vecino de Bienvenida) 
y D. Bernardo Carvajal (presbítero) 

150 fanegas de trigo 

2 D. Antonio Carvajal Rangel (del hábito de 
Santiago) 

250 fanegas de trigo 

1 D. Antonio Rodríguez Fuentes (presbítero) 100 fanegas de trigo 

1 Marqués de Santa Cruz (vecino de Cáceres) 100 fanegas de trigo 

1 Dª Ana Tamayo 100 fanegas de trigo 

1 D. Joseph de la Fuente Terrado 100 fanegas de trigo 

1 Dª Ana Tamayo 100 fanegas de trigo 

1 D. Juan Ynostrosa (vecino de Bienvenida) 100 fanegas de trigo 

1 D. Fernando Bolaños 
(vecino de Almendralejo) 

100 fanegas de trigo 

1 D. Francisco Barona (vecino de La Fuente) 50 fanegas de trigo 

1 D. Bernardo Carvajal (presbítero) 50 fanegas de trigo 

1 D. Gregorio Canseco (vecino de La Fuente) 50 fanegas de trigo 

1 D. Antonio de Carvajal Ynestrosa 50 fanegas de trigo 

 
Tabla 6. Molinos harineros en la tierra de Los Santos (Respuesta 17). 

                                                 
35

 Matilla Tascón, A. La Única Contribución y el Catastro de Ensenada, Madrid, 1947, pág.  232. 
36 Elaborada a partir de Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fols. 238-239 vto. 
37 Según Respuestas Generales. Zafra, fol. 324 vto. 
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También hay constancia de 3 molinos de aceite, que cada uno produce en dos meses que se 

le consideran de molienda ciénto y ochenta arrobas38 y 16 atahonas -molinos secos que funcionaban 
mediante la fuerza animal- donde se muele trigo por temporadas de las que 10 producían cada una 
100 fanegas de trigo y 6 de ellas 30 fanegas cada una39. 
 

La gran extensión de cereal en el término y la abundancia de molinos harineros y 
atahonas dan muestra de que la tradición del pan, que se remonta a tiempos medievales40, 
era básicamente el mantenimiento de la población. Ya en el s. XVI el holandés Enrique 
Cock, en el verso 180 de la breve descripción de Zafra que dedica al Duque de Feria, dice 
Sanctorum panem comedis, qui venditur auro (“comes el pan de Los Santos que se vende por 
oro”)41. 
 

La ganadería parece constituir un complemento de la agricultura. A la vigésima 
pregunta los informantes: 

 
 […] digeron que en este pueblo hay los ganados siguientes, obejas finas y bastas, carneros dela misma éspecie ganado 
cabrío bacuno de cerda cavallar y yeguas y diferentes caballerías así mayores como menores que se ejercitan en la lavor y 
que todo pasta en él termino42.  

 
La capacidad reproductiva, producción en lana y queso, o trabajos los hemos 

reflejado en la Tabla 7,  y el valor, a distintas edades, de las especies ganaderas en la Tabla 
843. 
 

Especies Lana Crías Queso Labores 

6 ovejas de fino 1 arroba de 
lana 
(45 reales) 

2 crías 
(20 reales) 

6 libras de 
queso 
(9 reales) 

 

5 carneros de fino 1 arroba de 
lana 

   

8 ovejas de basto 1 arroba de 
lana 

4 crías 12 libras de 
queso 

 

1 puerca de cría  4 lechones   

1 vaca  cada 2 años una cría   

Yunta de bueyes    Por sementera y 
barbecho: 
16 ducados 

1 yegua  cada 2 años una cría  Por la trilla: 
4 fanegas de trigo 
2 fanegas de cebada 

1 cabra  Cada año una cría 3 de queso  

1 jumenta  Cada dos años una 
cría 

  

1 caballería mayor 
para labranza 

   Utilidad al día 30 
maravedís 

1 caballería menor    Utilidad al día 16 

                                                 
38 Sus propietarios eran: D. Francisco Barona (vecino de La Fuente), el presbítero D. Pedro Montaño y D. Miguel Blanco (Respuestas 

Generales. Los Santos de Maimona, fol. 241 vto.). 
39 Elaborada a partir de Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fols. 239 vto. y 240. 
40 Bernal Estévez, A. Op. cit., págs. 179-180. 
41 Según el historiador  Ambrosio de Morales los santeños elaboraban un excelente pan que era buscado por los habitantes de la vecina 

Zafra. El folklore ha reflejado este comercio en la siguiente rima: “De los Santos buenas mozas/ aunque algo descuadriladas,/ de subir 
aquellas cuestas/ a llevar el pan a Zafra”. (García Gutiérrez, J. Zafra y los demás pueblos del Ducado de Feria celebrados por Enrique Cock (s. 
XVI), Centro de Estudios Estado de Feria, Zafra, 2006, pág.  33). 
42 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fols. 243 vto. y 244. 
43 Algunas unidades de medida de peso eran la arroba (11.502 g.) y la libra (1/25@ o 460,09 g.); en tanto,  la fanega (55,81 litros) y el 

cuartillo (1,156 litros) eran medidas para áridos. 
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para labranza maravedís 

1 caballería mayor 
para tráfico 

   1,5 reales al día 

1 caballería menor 
para tráfico 

   3 cuartillos 

 
Tabla 7. Utilidad de las distintas especies ganaderas (Respuesta 18). 

 
 
 

Especie A los meses Al año A los dos años A los tres años 

Carnero de 
fino 

 15 reales 22 reales 30 reales 

Oveja de basto 6 meses: 7 reales 12 reales Oveja: 15 reales 
Carnero: 18 reales 

24 reales 

Cerdo 4 meses: 15 reales 30 reales 60 reales Para casta: 75 r. 
Para carne (8@): 120 r 

Vaca  90 reales 150 reales 264 reales 

Yegua  100 reales 190 reales Potro de calidad: 250 r. 
Potro sin calidad: 200 r. 
Potranca: 300 r. 

Cabra  10 reales   

Jumenta  5 ducados 10 ducados 15 ducados 

 
Tabla 8. Valor de las distintas especies ganaderas (Respuesta 18). 

 
La apicultura está recogida como una actividad más, y pujante, en la villa de Los 

Santos (Tabla 9). Sus propietarios, que al igual que los molineros eran, salvo excepciones, de 
origen noble o eclesiástico44, obtenían de cada colmena dos cuartillos de miel (que se vendía 
a 3 reales cada uno), dos libras de cera (cada una con ese mismo valor) y un enjambre cada 
dos años (que valía 10 reales). 
 

Nº de colmenas Propietario 

3 D. Alonso Galeas 

4 D. Álvaro González 

12 Joseph Pérez 

40 D. Francisco Díaz 

3 Juan Macías Blanco 

20 D. Joseph de la Fuente (presbítero) 

12 D. Lorenzo Martín (presbítero) 

8 D. Pedro García Lechón 

10 D. Francisco Jiménez Gordos 

6 D. Joseph Torrado 

3 Juan Torrado 

12 D. Diego de Luna 

 
Tabla  9. Número de colmenas y apicultores (Respuesta 19). 

 
 
Por su parte, el documento permite una aproximación a los salarios diarios, o a las 

rentas anuales, de los trabajadores del campo (Tabla 10): 
 
 
 

                                                 
44 Algo similar sucedía en esa época en Zafra (Sánchez Gómez-Coronado, M. El Ducado de Feria al final del Antiguo Régimen, Mérida, 1993, 

pág.  61). 
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Nº Actividad Salario 

Hasta 
350 

Jornaleros 3,5 reales al día cada uno 

 Mayoral de ovejas 1100 reales 

 Manadero 800 reales 

 Zagal 550 reales 

 Aperadores 1400 reales 

 Mayoral de cerdos 800 reales 

 Zagal de cerdos 500 reales 

 Mayoral de cabras 1100 reales 

 Zagal de cabras 550 reales 

 Zagal de yeguas 550 reales 

 Mozos de labor 3,5 reales al día 

2 Boyeros del Concejo (Bartholomé Donoso y Pedro 
Márquez) 

1300 reales cada uno 

1 Vaquero del Concejo (Manuel Pérez) 3000 reales 

 Vaqueros particulares 880 reales 

 Zagal de Vacas 500 reales 

 Molineros 1100 reales 

 Hortelanos y labradores de haciendas propias 3,5 reales al día 

1 Guarda de monte 600 reales 

2 Jurados 600 reales cada uno 

1 Cochero 4 reales al día 

 
Tabla 10. Salario de agricultores y ganaderos (Respuesta 35). 

 
Los jornaleros que viven y se mantienen de jornal diario regulado en tres mrs y medio45 

percibirían un sueldo ligeramente superior a la media en la provincia de Extremadura (3 
reales)46 y a su vecina Zafra47, cuya población vivía más de las actividades terciarias. Ello 
subraya la importancia agraria de esta villa de Los Santos. 
 
 
3. LA ACTIVIDAD ARTESANAL, EL COMERCIO Y OTRAS PROFESIONES 
 

Al margen de esas destacadas actividades agropecuarias, la villa de Los Santos 
ofrecía, a mediados del s. XVIII, un panorama económico en el que estaban presentes la 
actividad artesanal, comercial y profesional. 
 

Los oficios artesanales mencionados en el documento están representados en la 
Tabla 11. El número de sastres y zapateros, y sus beneficios, son mayores que en otras 
actividades artesanales, debiendo cubrir la demanda local de estos productos. Una 
curiosidad es la presencia de coheteros y chocolateros. Éstos últimos con unos ingresos 
comparativamente altos en su sector. Además, los primeros disfrutaban de un salario (9 
reales) bastante mayor que los de Zafra (5 reales)48. La escasez de alarifes en la villa 
podemos interpretarla como consecuencia de la implicación de los propios vecinos de Los 
Santos a la hora de reparar e incluso construir sus viviendas.  
 
 
 

                                                 
45 Respuestas Generales. Los Santos de Maimona, fol. 266. 
46

 Matilla Tascón, A. Op. Cit., pág.  234. 
47 hasta cuatrocientos jornaleros su jornal diario tres reales. Respuestas Generales. Zafra, fol. 365. 
48  Sánchez  Gómez-Coronado, M. Op. cit., pág.  64. 
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Nº Profesión Utilidad diaria 

2 Maestros de sastre (Domingo Duarte y Jacinto Lemos) 6 reales cada uno (y 100 ducados 
más cada año) 

5 Maestros de sastre (Joseph Ballestero, Alphonso Romero, 
Rafael de Calatrava, Juan González Arellano e Ignacio 
Quiroga) 

6 reales cada uno 

12  Oficiales de sastre (Francisco González Paño, Diego Antúnez, 
Alejo Martín Balberde,  Francisco Martín Balberde, Ignacio 
Castañón Antenado, Diego García Mangas, Miguel Sánchez, 
Francisco Coronado Solero, Bartholome Galeas, Pedro 
Lavado, Manuel ¿ y Pedro Romero [soldado miliciano]) 

3 reales cada uno 

2 Maestros carpinteros (Francisco Bázquez y Pedro Pérez) 6 reales cada uno 

2 Oficiales de carpintero (Francisco de Carvajal y Francisco 
Hernández Serrano) 

3 reales cada uno 

4 Maestros de herrero (Francisco Cordero, Francisco Contador, 
Francisco Flores y Juan Galnido) 

8 reales cada uno 

4 Oficiales de herrero 3 reales cada uno 

1 Maestro de zapatero (Pedro Mariscal) 9 reales (y 50 ducados más cada 
año) 

3 Maestros de zapatero (Antonio Vera, Francisco Ruiz y Juan de 
Álbarez) 

9 reales cada uno 

6 Oficiales de zapatero 6 reales cada uno 

1 Cantero 10 reales 

3 Herradores 6 reales cada uno 

1 Aprendiz de herrador 2 reales 

1 Cohetero (Francisco Serrano) 9 reales (y 50 ducados más cada 
año) 

1 Cohetero (Domingo Bázquez) 9 reales 

2 Albarderos 3 reales cada uno 

6 Alarifes 6 reales cada uno 

1 Chocolatero (Juan Antonio Macías) 8 reales (y 50 ducados más cada 
año por la venta del chocolate) 

1 Vendedor de chocolate (Andrés de la Cruz Herreruelo) 50 ducados cada año por el mismo 
trato 

 
Tabla 11. Ingresos de artesanos (Respuesta 33). 

 
Los negocios y la actividad comercial existentes en la población (Tabla 12) son 

variados: giran en torno al consumo de productos alcohólicos (vino, aguardiente), aceite y 
derivados, como el jabón. Entre las regatonerías o, venta al por menor, la tienda de 
Domingo Arias era un establecimiento singular, ya que fabricaba y dispensaba turrón. 
Había hasta cuatro mesones, pero era el de Alonso Lavado, por motivos que 
desconocemos, el que obtenía más ingresos.  

 
La diversidad es algo propio de este sector, observándose incluso en villas más 

dinámicas como Zafra49. A diferencia de lo que sucedía allí, centro neurálgico de toda la 
comarca, en Los Santos se atendería a una demanda más local. 
 

Nº Establecimiento (y propietario) Utilidad anual 

1 Taberna del abastecedor de vino (Francisco Fernández) 100 ducados 

1 Mesón (de Alonso Lavado) 500 ducados 

1 Mesón (de Jerónimo Gutiérrez) 100 ducados 

1 Mesón (de Francisco de Carvajal) 150 ducados 

1 Mesón (de Antonio Martín) 150 ducados 

1 Taberna de aceite (de Pedro Gutiérrez Santano) 300 reales 

1 Taberna de aguardiente (de Juan Crespo) 500 reales 

                                                 
49 Sánchez  Gómez-Coronado, M. Op. cit., pág.  63 y ss. 
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1 Taberna de jabón (de Joseph Vizuete Romero) 300 ducados 

1 Carnicería (de Francisco González Arellano) 150 ducados 

1 Pesador y cortador de carnicero (Francisco Fernández) 200 ducados 

1 Tienda de regatonería (de Domingo Arias), por ella y el turrón que 
fabrica 

200 ducados 

1 Tienda de regatonería (de Alonso Rangel) 200 ducados 

1 Tienda de regatonería (de Francisco Serrano) 50 ducados 

1 Tienda de regatonería (de Juan de Orgaz) 50 ducados 

1 Tienda de regatonería (de Domingo Vázquez) 50 ducados 

1 Tienda de regatonería (de Joseph Fernández Monrroy) 300 reales 

 
Tabla 12. Establecimientos y sus utilidades (Respuesta 29). 

 
Finalmente, en el apartado profesional se documentan trabajos que podrían 

integrarse en distintos subgrupos, y ganancias muy diferentes entre sí. Así, hay actividades 
relacionadas con el ejercicio de la justicia, la medicina o la salud, la administración, la 
enseñanza o la hacienda. Además, el Catastro incluye en este apartado figuras tan 
heterogéneas como las del abastecedor de pescado, pintor, arrieros, tratante de cera o 
campanero y enterrador (Tabla 13). 
 
Nº Profesión Utilidad anual 

2 Jueces ordinarios (los señores alcaldes ordinarios) 200 ducados a cada 
uno 

1 Abogado (D. Francisco Serrano Becerra, presbítero) 300 ducados 

1 Médico titular de la villa 300 ducados 

1 Médico (D. Joseph Mariano Bruguera) 500 ducados 

2  Boticarios (Pedro García y Francisco Tadeo de Silva) 150 ducados a cada 
uno 

1 Escribano del Ayuntamiento (Diego Antonio de Soto) 200 ducados 

1 Escribano público (Pedro Martín Blanco) 300 ducados 

2 Notarios seglares (Marcelo de Carvajal y Joseph Vizuete Romero) 200 reales a cada uno 

2 Notarios eclesiásticos (D. Francisco Pérez y D. Joseph de la Fuente, 
presbíteros) 

400 reales a cada uno 

1 Notario eclesiástico y juez de rastra (D. Lorenzo Martín Mancera, 
presbítero) 

1300 reales 

1 Preceptor de gramática (D. Juan de Oviedo) 200 ducados 

1 Maestro de primeras letras (Alonso Martín Quirós) 150 ducados 

1 ¿Maestro? (Francisco Alonso) 60 ducados 

2 Ministros ordinarios 50 ducados a cada uno 

1 Abastecedor de pescado (Domingo Arias) 50 ducados 

1 Cogedor de diezmos (Francisco Rey) 100 ducados 

1 Alcabalero del viento (Bartholome Gordillo Magro) 100 ducados 

1 Arrendador del Voto (D. Juan Salguero, vecino de Badajoz) ¿ 

1 Barbero (Domingo Carvallo) 150 ducados 

1 Barbero (Francisco Fernández) 200 reales 

5 Barberos 100 ducados cada uno 

2 Arrieros que hacen de verederos (Juan Campos y Domingo Nuevo) 500 ducados / 200 
ducados 

1 Campanero y enterrador  800 reales 

2 Sacristanes eclesiásticos (D. Joseph García Mangas y D. Francisco Gordillo) 50 ducados 

1 Pintor (Lorenzo Quirós) 200 ducados 

1 Administrador de tabaco (D. Pedro Regalado de Medina) 175 ducados 

1 Tratante en cera 100 ducados 

1 Administrador de la Encomienda (D. Juan de Torrecilla, vecino de Zafra) 400 ducados 

 
Tabla 13. Profesiones liberales (Respuesta 32). 
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A modo de conclusión, hay que reconocer el carácter descriptivo de esta sencilla 
aproximación socioeconómica de la villa de Los Santos mediado el s. XVIII; una 
circunstancia que no impide captar el interés que las Respuestas Generales ofrecen para la 
historia local, marcada, en este caso, por el fuerte peso agrario de su economía, con origen 
en la Edad Media y prolongación hasta nuestros días. 
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ANEXO I: INTERROGATORIO QUE HAN DE SATISFACER, BAJO 
JURAMENTO, LAS JUSTICIAS, Y DEMÁS PERSONAS, QUE HARÁN 

COMPARECER LOS INTENDENTES EN CADA PUEBLO 
 

1. Cómo se llama la población 

2. Si es de realengo o de señorío, a quién pertenece, qué derechos percibe y cuánto produce. 

3. Qué territorio ocupa el término, cuánto de levante a poniente y del norte al sur, y cuánto de circunferencia, 
por horas, y leguas, qué linderos o confrontaciones; y qué figura tiene, poniéndola al margen. 

4. Qué especies de tierra se hallan en el término; si de regadío y de secano, distinguiendo si son de hortaliza, 
sembradura, viñas, pastos, bosques, matorrales, montes, y demás que pudiere haber, explicando si hay algunas 
que produzcan mas de una cosecha al año, las que fructificaren sola una y las que necesitan de un año de 
intermedio de descanso. 

5. De cuántas calidades de tierra hay en cada una de las especies que hayan declarado, si de buena, mediana e 
inferior. 

6. Si hay alguno plantío de árboles en las tierras que han declarado, como frutales, moreras, olivos, higueras, 
almendros, parras, algarrobos, etc. 

7. En cuáles de las tierras están plantados los árboles que declararen. 

8. En qué conformidad están hechos los plantíos, si extendidos en toda la tierra o a las márgenes, en una, dos, 
tres hileras, o en la forma que estuvieren 

9. De qué medidas de tierra se usa en aquel pueblo: de cuántos pasos o varas castellanas en cuadro se 
compone, qué cantidad de cada especie de granos de los que se cogen en el término se siembra en cada una. 

10. Qué número de medidas de tierra habrá en el término, distinguiendo las de cada especie y calidad, por 
ejemplo, tantas fanegas, o del nombre, que tuviese la medida de tierra de sembradura de la mejor calidad, 
tantas de mediana bondad y tantas de inferior; y lo propio en las demás especies que hubieren declarado. 

11. Qué especies de frutos se cogen en el término 

12. Qué cantidad de frutos de cada género, unos años con otros, produce, con una ordinaria cultura, una 
medida de tierra de cada especie y calidad de las que hubiere en el término, sin comprender el producto de los 
árboles que hubiese. 

13. Qué producto se regula darán por medida de tierra los árboles que hubiere, según la forma en que 
estuviese hecho el plantío, cada uno en su especie. 

14. Qué valor tienen ordinariamente un año con otro los frutos que producen las tierras del término, cada 
calidad de ellos. 

15. Qué derechos se hallan impuestos sobre las tierras del término, como diezmo, primicia, tercio-diezmo u 
otros; y a quien pertenecen. 

16. A qué cantidad de frutos suelen montar los referidos derechos de cada especie o a que precio suelen 
arrendarse un año con otro. 

17. Si hay algunas minas, salina, molinos harineros u de papel, batanes u otros artefactos en el término, 
distinguiendo de qué metales y de qué uso, explicando sus dueños y lo que se regula produce cada uno de 
utilidad al año. 

18. Si hay algún esquilmo en el término, a quien pertenece, qué número de ganado viene al esquileo a él y que 
utilidad se regula da a su dueño cada año. 

19. Si hay colmenas en el término, cuántas y a quien pertenecen. 

20. De qué especies de ganado hay en el pueblo y término, excluyendo las mulas de coche y caballos de 
regalo; y si algún vecino tiene cabaña o yeguada que pasta fuera del término, donde y de qué número de 
cabezas, explicando el nombre del dueño. 

21. De qué número de vecinos se compone la población y cuántos en la casas de campo o alquerías.  

22. Cuántas casas habrá en el pueblo, qué número de inhabitables, cuántas arruinadas; y si es de señorío, 
explicar si tienen cada una alguna carga que pague al dueño por el establecimiento del suelo, y cuánto. 

23. Qué propios tiene el común y a que asciende su producto al año, de que se deberá pedir justificación. 

24. Si el común disfruta algún arbitrio, sisa u otra cosa, de que se deberá pedir la concesión, quedándose con 
copia que acompañe estas diligencias; qué cantidad produce cada uno al año, a que fin se concedió, sobre qué 
especies para conocer si es temporal o perpetuo y si su producto cubre o excede de su aplicación. 
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25. Que gastos debe satisfacer el común, como salario de Justicia y regidores, fiestas de Corpus u otras; 
empedrado, fuentes, sirvientes, etc., de que se deberá pedir individual razón.  

26. Que cargos de Justicia tiene el común, como censos, que responda u otros, su importe, por qué motivo y 
a quien, de que se deberá pedir puntual noticia. 

27. Si está cargado de servicio ordinario y extraordinario u otros, de que igualmente se debe pedir individual 
razón. 

28. Si hay algún empleo, alcabala u otras rentas enajenadas, a quién, si fue por servicio pecuniario u otro 
motivo, de cuánto fue y lo que produce cada uno al año, de que se deberán pedir los títulos y quedarse con 
copia. 

29. Cuántas tabernas, mesones, tiendas, panaderías, carnicerías, puentes, barcas sobre ríos, mercados, ferias, 
etc. hay en la población. 

30. Si hay hospitales, de qué calidad, qué renta tienen y de qué se mantienen. 

31. Si hay algún cambista, mercader de por mayor o quien beneficie su caudal por mano de corredor u otra 
persona, con lucro e interés; y qué utilidad se considera el puede resultar a cada uno al año. 

32. Si en el pueblo hay algún tendero de paños, ropas de oro, plata y seda, lienzos, especería u otras 
mercadurías, médicos, cirujanos, boticarios, escribanos, arrieros, etc. y qué ganancia se regula puede tener 
cada uno al año. 

33. Qué ocupaciones de artes mecánicos hay en el pueblo, con distinción, como albañiles, canteros, albéitares, 
herreros, sogueros, zapateros, sastres, pelaires, tejedores, sombrereros, manguiteros y guanteros, etc.; 
explicando en cada oficio de los que hubiere, el número que haya de maestros oficiales y aprendices, y qué 
utilidad le puede resultar, trabajando meramente de su oficio, al día cada uno. 

34. Si hay entre los artistas alguno, que teniendo caudal, haga prevención de materiales correspondientes a su 
propio oficio o a otros, para vender a los demás, o hiciere algún otro comercio, o entrase en arrendamientos; 
explicar quienes, y la utilidad que consideren le puede quedar al año a cada uno de los que hubiese. 

35. Qué número de jornaleros habrá en el pueblo y a cómo se paga el jornal diario a cada uno. 

36. Cuantos pobres de solemnidad habrá en la población. 

37. Si hay algunos individuos que tengan embarcaciones, que naveguen en la mar o ríos, su porta, o para 
pescar; cuántas, a quien pertenecen y que utilidad se considera da cada una a su dueño al año. 

38. Cuántos clérigos hay en el pueblo. 

39. Si hay algunos conventos, de qué religiones y sexo, y qué número de cada uno. 

40. Si el rey tiene en el término o pueblo alguna finca o renta, que no corresponda a las generales ni a las 
provinciales, que deben extinguirse; cuáles son, cómo se administran y cuánto producen. 
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EL ABASTECIMIENTO DE CARNE EN EL ANTIGUO RÉGIMEN 
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Resumen:  En las ordenanzas municipales extremeñas del Antiguo Régimen se regulan 
aspectos interesantes de la vida cotidiana de los ciudadanos de aquella época. En la 
presente comunicación hemos plasmado algunas referencias relativas al abastecimiento de 
carne en las poblaciones, algo de capital importancia porque era uno los principales 
alimentos que tenían a su disposición los habitantes de aquellos municipios. 
 
Las ordenanzas no sólo regulan la cantidad de carne que debe suministrar el “obligado”, 
sino la garantía de calidad de su origen, sacrificio, expedición y la ausencia de engaños en 
los pesos entre otras cuestiones, todo ello enmarcado en lo que hoy llamaríamos “seguridad 
alimentaria”.  
 
Palabras clave: abastecimiento de carne, literatura, ordenanzas. 
 
 
Summary:   In the Extremaduran municipal ordinances of the Ancien Régime some 
interesting aspects related to the citizens’ daily life during that epoch are regulated.  
In the present communication we have showed some references related to the meat supply 
in the localities, which is of great significance since meat was one of the most important 
food for the inhabitants of those municipalities.  
The ordinances not only regulate the quantity of meat the ‘obliged’ person must supply but 
also the quality guarantee of its origin, sacrifice, dispatch and the absence of  tricks when 
dealing with the weights, among other matters. All these aspects are framed within the 
bounds of what we call nowadays ‘Food Safety’. 
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La carne era un alimento de primera necesidad, además de gozar de una enorme 

popularidad entre la población. Era una de las principales fuentes de proteínas y grasas y 
existía la creencia de que el consumo de carne daba fuerza y pasión. El consumo de carne 
en los primeros tiempos de la Edad Moderna, era un signo externo de prestigio social, en 
cambio las verduras se miraban con menosprecio, haciendo referencia a ellas como 
“hierbas”. No en vano, ya desde el primer párrafo de su genial novela, Cervantes en Don 
Quijote comienza a describir la dieta de su héroe:  
 

Una olla de algo más de vaca que carnero, salpicón las más noches, duelos y quebrantos los sábados, lentejas los 
viernes, algún palomino de añadidura los domingos consumían las tres partes de su hacienda1. 

 
 Lázaro de Tormes describe así la dieta de un clérigo con el que tantas penurias 
gastronómicas pasó:  
 

Cinco blancas de carne era su ordinario para comer y cenar […] Los sábados cómense en esta tierra cabezas de 
carnero, y enviábame por una, que costaba tres maravedís. Aquélla le cocía, y comía los ojos y la lengua y el cogote y 
sesos y la carne que en las quijadas tenía, y dábame todos los huesos roídos2. 

 
 Según Braudel desde el final de la Edad Media hasta el siglo XVIII se produjo una 
paulatina disminución del consumo de carne por persona al año, cantidad que llegó a 
estimarse en unos 23,5 kilos en el París de la época. A medida que menguaba la ingestión 
de carne crecía el consumo de pan en la misma proporción3. Se puede afirmar que a lo 
largo de la Edad Moderna se produjo un empeoramiento de la calidad de la alimentación, al 
menos en las clases sociales más desfavorecidas. 
 
 El abastecimiento de carne era de gran importancia en todas las poblaciones, a 
juzgar por la cantidad de ordenanzas municipales que lo regulan y por lo minuciosas que 
éstas son en todos los detalles: Y Porque el abasto, y obligación de las carnes, es tan importante en los 
Pueblos, que por lo mismo debe prevenirse con tiempo...4. 
 
 Para asegurar el abastecimiento de carne a la población, el cabildo creaba un 
monopolio con este producto, de manera que el “obligado de la carne”, como su propio cargo 
indica, tenía la obligación de tener abastecida la carnicería en los términos que se establece 
de manera detallada en las ordenanzas, tanto en especies, como en fechas, como en 
horarios o en precios.  
 
 Álvarez informa que en Mérida: 
 

[...] una puja anual resolvía el problema del abastecedor, comprometiéndose ante Notario a no modificar los precios y a 
que no faltare [...] La vaca se vendía desde Mayo a Carnestolendas y el carnero capado desde San Juan a San Miguel. 
Las carnes en malas condiciones se echaban a los perros o al río. Debían matarse el día antes, antes de salir éste. La 
oveja y otras carnes menores tenían su tajo aparte [...] 5. 

 
 En algunas poblaciones, la persona que se encargaba del abastecimiento de carne 
tenía el derecho de aprovechar una finca propiedad del concejo, que se destinaba al  

                                                 
1 CERVANTES SAAVEDRA, M. El ingenioso hidalgo don Quixote de La Mancha, Empresa Pública Don Quijote 2005, Toledo, 2004, pág. 
49. 
2 ANÓNIMO. Lazarillo de Tormes, Ediciones Planeta, Barcelona, 1983, pág. 18. 
3 BRAUDEL, F. Civilización material, económica y capitalismo. Siglos XV–XVIII, Tomo I, Alianza Editorial, Madrid, 1979, pág. 159. 
4 ARCHIVO MUNICIPAL DE JEREZ DE LOS CABALLEROS. Ordenanzas municipales de 1758. 
5 ÁLVAREZ SAENZ DE BURUAGA, J. “Mérida en el siglo XVII. Notas previas”. Revista de Estudios Extremeños, XXV, I, Diputación 
Provincial, Badajoz, 1969, págs. 19-41. 



El abastecimiento de carne en el Antiguo Régimen. 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia. 2009 175 

 

 
[...] mantenimiento y engorde de los carneros que después habían de ser sacrificados para carne [...] De este modo se 
aseguraba el abastecimiento, pues el carnicero estaba obligado a mantener un rebaño de carneros con el solo fin de tener 
bien provista su tabla6.     

 
 Pero no sólo es importante la cantidad de carne que debe haber en el mercado, sino 
que también es necesario que ésta sea de calidad, porque se vendía mucha carne que hoy 
consideraríamos de mala calidad comercial, como los bueyes desechados o carneros viejos. 
 

Otra cosa distinta es que los animales estuvieran en buenas condiciones sanitarias, 
para lo cual se establecían unas minuciosas reglamentaciones, reconociendo implícitamente 
la posibilidad de que ésta fuera un vehículo de transmisión de enfermedades para la 
población. 
 
 Las carnes más demandadas eran la de carnero y la de cerdo. La carne del ovino era 
de consumo mayoritario e nuestra comarca, la  de carnero para quien tuviera posibilidades 
económicas y la de oveja para los menos favorecidos por la fortuna.  Los cerdos, además de 
aprovechar los recursos naturales de la dehesa, se engordaban en zahúrdas, que muchas 
veces estaban instaladas en la propia vivienda y aprovechaban los desperdicios de la 
alimentación humana. La capacidad de la especie porcina para acumular depósitos grasos la 
hace ideal para su cebo excesivo y con ello su fácil conservación en forma de embutidos y 
salazones, con lo cual los vecinos se aseguraban un excelente y sabroso suministro 
proteínico y lipídico para épocas de escasez. 
 
 La carne de vacuno solía proceder de los animales de labor que se lesionaban y era 
preciso sacrificar, resultando dura para comer. Por motivos culturales la carne de equino 
estaba fuera de los hábitos culinarios de los españoles de aquella época. 
 
 El responsable de la carne tenía obligación de mantener abastecida en abundancia 
su carnicería, para que no faltara de nada:  
 

[...] que el cabdalero de las dichas carneçerías sea obligado y de carne y pasto todos los días que fueren de carne de 
todas las carnes que en aquel tienpo se ovieren de pesar sin faltar cosa alguna, y por cada vez que faltare yncuRa en 

pena [...]  si algún día faltare carne de vaca en las dichas çarneçerías y fuere a ora que no se pueda proveer con tienpo, 
que el cabdalero sea obligado a dar carnero a preçio y peso del día para aquel día que faltare, y esto se entienda si 
huviere traydo para aquel día menos vaca de lo que se suele traer en semejante día7. 

 
 Además de dar las carnes en abundancia, han de ser a gusto de los oficiales, y si no 
fuere así, podrán echarlas a los perros como medida punitiva:  
 

[...] con condicion, que las carnes de vaca, y carnero, y cada una de ellas, son obligados de las dar los caudaleros que 
fueren de las carnicerias desta villa, buenas a vista y contentamiento de los oficiales desta villa, y sino las dieren abasto, 
e sino fueren tales, que los oficiales puedan echar la carne mala de la carniceria, o darla quie quisieren por Dios, o 
como les pareciere, o echarla a los perros, o que puedan hazer comprar, o traer otra a costa de los obligados, toda la 
carne que fuere menester al precio que la hallaren [...]8. 

 
 El carnicero tenía obligación de sacrificar las reses públicamente, a la vista de todo 
el mundo, para que no hubiera engaño y así poder comprobar que los animales entraban 
vivos, sanos y en buenas condiciones, una excepción la constituían los animales bravos que 
no se podían traer al matadero por su bravura y entonces se podían sacrificar en el campo:  

                                                 
6 BERNAL ESTÉVEZ, A. “Don Denito en la primera mitad del siglo XVI”, Boletín de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las 
Artes, XII, Real Academia de Extremadura de las Letras y las Artes, Badajoz, 2002, págs. 181-296. 
7 ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL DE ZAFRA. Ordenanzas municipales de 1528. 
8 ARCHIVO MUNICIPAL DE LLERENA. Ordenanzas municipales de 1632. 
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[...]e que las dhas carnes que ansi pesaren sean buenas e sanas e linpias  de dar e rrescebir  e que las maten 
publicamente en las dhas nras carnicerias e no ascondidamente  ni encubierto e a vista de todas las personas que las 
quisieren ver e a vista de la persona que por nos el dho conçejo para ello fuere elegida e puesta e que no traygan los dhos 
caudaleros ni otra persona alguna a las dhas carniçerías ninguna ni algunas carnes muertas ni las puedan matar de 
noche e si acaeciere que trayendo para las dhas carnicerías toro o vaca o buei o novillo o por su braveza no lo pudieren 
traer bibo  y le mataren en el canpo queste tal puedan traer y pesar en la dha carnicería asi como las otras carnes 
buenas siendo sano [...]9. 

 
 No es de extrañar la gran cantidad de medidas que se toman para asegurar las 
buenas condiciones que deben reunir los carniceros para sacrificar a los animales, si 
tenemos en cuenta lo que nos describe Cervantes en el año 1613 sobre la catadura moral de 
los matarifes, que pudiera ser una opinión generalizada, si bien exagerada a propósito para 
su novela: 
 

[...] me enseñaba a mí y a otros cachorros a que, en compañía de alanos viejos, arremetiésemos a los toros y les 
hiciésemos presa por las orejas […] ¿Qué te diría, Cipión hermano, de lo que vi en aquel Matadero […]? Primero 
has de presuponer que todos cuantos en él trabajan, desde el menor hasta el mayor, es gente de ancha conciencia, 
desalmada, sin temer al Rey ni a su justicia […] mantiénense ellos y sus amigas de lo que hurtan […] No hay res 
alguna que se mate de que no lleve esta gente diezmos y primicias de lo más sabroso y bien parado, y como en Sevilla 
no hay obligado de la carne, cada uno puede traer lo que quisiere […] Finalmente, oí decir a un hombre discreto que 
tres cosas tenía el Rey por ganar en Sevilla: la calle de la Caza, la Costanilla y el Matadero10. 

 
 El sacrifico se realizaba de forma obligatoria en el matadero y desde allí se llevaban 
las canales a la carnicería para su posterior venta:  
 

Y asimismo tengan obligacion de hazer matar todas las carnes que se huvieren de pesar en el matadero, que está junto 
con el pilar del puente, y de lli las traygan limpias y adereçadas para pesar en la carniceria, pena de quatrocientos 
maravedis por cada vez que matare fuera del dicho matadero [...]11.  

 
 También se prohíbe que se traigan las reses corriendo al matadero para su sacrificio, 
porque las carnes de los animales fatigados son de peor calidad, como es bien conocido:  
 

Y porque es de mucho daño, y perjuicio se corran las Reses Bacunas que se hayan de traer à el Matadero para pesar 
en la Carniceria [...]12. 

 
 Todos los ayuntamientos le conceden una gran importancia a que las reses que se 
sacrificaran debían estar sanas, siendo conscientes del hecho constatado de que las 
enfermedades animales se transmiten a las personas a través de la ingestión de sus carnes. 
Para realizar las tareas de inspeccionar los animales destinados al sacrificio, una importante 
función sanitaria en el campo de lo que hoy llamaríamos medicina preventiva, se designaba 
a uno o varios miembros del cabildo, que tenían sobre sus espaldas la responsabilidad de 
dar el visto bueno a las reses antes de la matanza. 

 
A partir de la Edad Media, las autoridades civiles de toda Europa, comenzaron a 

preocuparse por asuntos relacionados con los productos comestibles. En Francia en el siglo 
XII y en Alemania en el XIV, por ejemplo, existían unos inspectores especiales que estaban 
encargados de examinar las lenguas de los cerdos que se sacrificaban, para buscar la 
presencia de unas úlceras, que se suponían eran las productoras de la lepra, de todas 
maneras, estas inspecciones eran esporádicas e ineficaces desde el punto de vista sanitario. 
  

                                                 
9 ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL. Nobleza, Osuna, Legajo 1.345, n.12: Ordenanzas municipales de Burguillos del Cerro de 1551. 
10 CERVANTES SAAVEDRA, M. Novelas ejemplares, Editora Nacional, Madrid, 1981, pág. 283. 
11 ARCHIVO MUNICIPAL DE MÉRIDA. Ordenanzas municipales de 1667. 
12 ARCHIVO MUNICIPAL DE JEREZ DE LOS CABALLEROS. Ordenanzas municipales de 1758. 
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En esta disposición queda perfectamente establecido que los animales no deben estar 
enfermos antes de su sacrificio, ni deben mezclarse carnes sacrificadas según el rito judío:  

 

Si el carniçero carnes mortezinas o de ganados enfermos o de puerco o carnes mestas, estas son carnes cabrunas con 
carnerunas, o carnes feridas o carnes iudycas, que dizen trupha, o uiedras con rezientes touiere, peche [...] Todo 
carniçero mandamos et establescemos en fuero que uiendan todas las carnes en mercado13. 

 
 Se prohíbe vender carne hedionda: Todo carnicero que carne fedionda uendiere, o carne 
inchare, o coto de conceio quebrantare, pectet [...]

14. Tampoco se permite el sacrificio de animales 
mortecinos, o cometer el fraude de vender unas carnes de menor calidad por otras mejores:  
 

[...] que no pesen carne modoRa, doliente ni mortezina so pena [...] que no pesen oveja, cordero ni chivato ni cabra por 
carnero ni carnero cojudo por capado, salvo en el tienpo que lo puede dar conforme a las condiçiones con que tomare las 
carnecerías, so pena [...]15. 

 
 Todavía en el siglo XVII se recalca la necesidad de que los animales que se 
sacrifique sean sanos y que la carne añeja de un día para otro no se pueda vender:  
 

Y que el dicho Obligado, ni los cortadores por su mandado, sean ossados de pesar en la dicha carniceria carnes 
mortecinas, ni enfermas, suyas ni agenas, ni entrarlas de noche, ni de dia [...] y demas desto, que las dichas carnes se 
echen à los perros, ò en el rio; y la misma pena se execute si pesaren carnes dañadas, que le sobraron de vn dia para 
otro16. 

 
 Pero además de estar sanos los animales que se sacrificaban, se establecía que en 
determinadas épocas no se podían matar algunas especies, además de que durante el verano 
el carnero debía estar castrado:  
 

Y que el carnero sea capado desde el dia de S. Juan, hasta S. Miguel, sin que se pueda dar de otro genero, y toda la 
Quaresma, à las personas que lo puedan comer por sus achaques, y demas enfermos, sin alçar el precio [...] y que la 
vaca se comience a pesar desde primero de Mayo, hasta el dia de Carnestolendas, y que no les falte la dicha carne en 
dia ninguno17. 

 
 Durante las distintas épocas del año tan sólo se permitía matar una determinada 
especie, de manera que de Pascua Florida hasta el día de san Juan se podía vender carne de 
carnero, y a partir de esa fecha carne de carnero castrado. Desde el día de Pascua del 
Espíritu Santo hasta el día de Carnes Tolendas se podía vender carne de vaca. Desde san 
Juan hasta el día de Carnes Tolentas también se podía vender carne de chivo. 
 
 Esta meticulosa ordenación del consumo de carne tenía un fundamento religioso y 
otro económico. La base religiosa radicaba en la prohibición del consumo de carne durante 
la Cuaresma. La componente económica habría que buscarla en una correcta 
administración de la ganadería, buscando las épocas más propicias según el manejo 
ganadero de una región que tenía en los recursos animales su principal fuente de ingresos. 
 
 Es conveniente observar la abstinencia de comer carne, cuando lo mandara la 
iglesia, como lo recoge Don Juan Manuel en el siguiente texto:  
 

Otrosí, sabet que aprovechan mucho para salvamiento del alma los ayunos et las abstinencias. Et por ende, las que 
pudiéredes fazer de más de las que es ordenado de Sancta Eglesia, faredes  bien en las fazer [...]  Et todo esto se debe 
fazer guardando la salud del cuerpo18. 

                                                 
13 RAMÍREZ VAQUERO, E. El fuero de Plasencia, Editora Regional de Extremadura, Mérida, 1987, pág. 155. 
14 ASAMBLEA DE EXTREMADURA. Fuero de Usagre, estudios y trascripción, Asamblea de Extremadura, Mérida, 1988, pág. 163. 
15 ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL DE ZAFRA. Ordenanzas municipales de 1528. 
16 ARCHIVO MUNICIPAL DE MÉRIDA. Ordenanzas municipales de 1667. 
17 Ibidem. 
18 Don JUAN MANUEL. Libro infinido, Cátedra, Letras Hispánicas, Madrid, 2003, págs. 126-127. 
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 Se obligaba a los carniceros a avisar a los regidores antes de proceder al sacrificio 
para que éstos pudieran estar presentes, al mismo tiempo que se establecía el horario de 
sacrificio, variable a lo largo de las estaciones según las condiciones climáticas de frío o 
calor:  
 

Y que el dicho Obligado, ò sus cortadores, no maten las dichas carnes, hasta que lo ayan hecho saber à los Cavalleros 
Regidores del mes, que tienen cargo de asistir à la carniceria, y al que le tocare la semana; y que maten las carnes que 
fueren manester ordinariamente, y estèn escarpiadas en el matadero en el dia antecedente, antes que se ponga el Sol, 
salvo si fuere Verano, desde primero de Junio, hasta ocho de Septiembre, que entonces les permitimos las maten de 
mañana, con que estè hecho antes de salir el Sol, y quede jarretada à vista del Cavallero Comissario...19. 

 
 A veces ocurría que un animal de labor se lastimaba en el desarrollo de sus faenas 
agrícolas, quedando inútil para el trabajo, por lo que era necesario sacrificarlo, pero para 
aprovechar su carne y no perder tan importante cantidad de alimento, se permitía vender su 
carne al público, para lo cual el carnicero estaba obligado a prestar este servicio:  
 

[...] que si algun vezino o morador desta villa oviere menester de tajar algun su buei o vaca o novillo con que labrare 
por se le quebrar pierna o braço o por otra lision alguna que le acaezca siendo sana de dolencia que el carniçero sea 
obligado a se la matar y pesar en las dichas carneçerias [...]20. 

 
 En una sociedad de economía rural no es de extrañar que muchos de los vecinos 
tuvieran animales de cebo, especialmente cerdos, los cuales podían sacrificar para vender al 
público, previa autorización del concejo:  
 

Otrosi mandamos que el lunes de cada semana de todo el año que fuere dia de carne los labradores desta villa que 
qualquiera dellos pueda matar y pesar en las carneçerias desta villa una Res pidiendo primeramente  licencia nos el 
dicho concejo para ello y el dicho carniçero sea obligado a se la matar y pesar en las dichas carniçerias pagándole [...]21. 

 
 Para evitar que fueran al matadero animales robados, y con ello los dueños los 
pierdan por no poder seguirles la pista, se dictaron algunas ordenanzas, como esta prolija 
de Burguillos del Cerro en la que se recurre al temor a Dios y a sus conciencias. Además se 
prohibía cortarle las orejas y las marcas a las pieles para que pudieran identificarlas los 
dueños:  
 

Otrosi por quanto muchas vezes acaecido y caeçe que el alguazil o alguaziles an sido en esta dicha villa no temiendo a 
dios ni a sus conçiençias  ni guardando lo que son obligados so color de mostrencas an traido algunas Reses mayores e 
las an vendido a los carniçeros no siendo suyas y entre ellos se encubren de tal manera que las matan e pesan  en las 
dichas carniçerias  e sus dueños las pierden y no pueden aver Razon para las cobrar de que viene gran daño e 
disminuçion desta villa e a los vezinos e moradores della e para Remediar en ello defendemos e mandamos que aquí 
adelante ningun carniçero ni caudalero sea osado de conprar ni matar ninguna ni alguna Res mayor ni menor q los 
dichos alguaçiles le dieren o vendieren sin q primeramente lo hagan saber a los alcaldes e Regidores para que ayan 
ynformaçion e vean las dichas rreses e sepan verdaderamente si son suyas propias de los dichos alguaçiles o las an avido 
de mala parte y que el caudalero o carniçero  que lo contrario hiziere caya en pena [...] 
Otrosi porque algunas vezes acaeçe que los dhos caudaleros y carniçeros conpran algunas rreses vacunas de algunos 
onbres de fuera parte e despues que las cortan rrecelandose que no vinieron de buena parte e que por algunas personas 
les seran demandadas porque sus dueños no ayan conoçim dellas les cortan las orejas a los cueros de las dhas rreses y 
les quitan los hierros en tal manera que sus dueños las non puedan conocer por ende defendemos y mandamos que 
ninguno ni algunos de los dhos caudaleros ni carniçeros  ni otra ninguna persona por su mandado sean osados de le 
quitar los hierros de las señales ni les corten las orejas a los cueros [...]22. 

 

                                                 
19 ARCHIVO MUNICIPAL DE MÉRIDA. Ordenanzas municipales de 1667. 
20 ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL. Nobleza, Osuna, Legajo 1.345, n.12: Ordenanzas municipales de Burguillos del Cerro de 1551. 
21 Ibidem. 
22 Ibidem. 
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 Por otra parte se obligaba a los carniceros a llevar un libro donde se registraban los 
animales que se sacrificaban, por si era preciso verificar la propiedad de cada una de las 
reses:  
 

Mandamos, que los dichos Obligados tengan libro de cuenta, y razon de las reses que compran, de quien son, donde es 
vezino, que color, hierro, y señal tienen, para que si se buscare alguna, que aya sido de mala entrada, aunque no con 
culpa de los Obligadores, se sepa quien la vendiò, y de donde vino, y lo cumplan so la dicha pena, y que se pueda pedir 
por hurto, si se le hallare, y no la tuvieren assentada en el dicho libro23. 

 
 Visto el extremo cuidado que ponían los regidores en exigir que las carnes fueran 
sanas, no ha de extrañarnos que incidan en la limpieza de los establecimientos en donde ha 
de venderse, así como alguna que otra condición a favor de la higiene de este alimento de 
primera necesidad. 
 
 Se obligaba a retirar el estiércol y otras suciedades para que no permanecieran en la 
carnicería durante la noche, y cada sábado lavar o limpiar el tajo:  
 

Otrosi ordenamos y mandamos que los dhos caudaleros y carniceros sean tenudos y obligados de quitar el estiercol  e 
suziedad  que en las dhas carnicerías se hizieren delas rreses que mataren en cada un dia de mañana que no trasnoche 
en ellas de un dia para otro so pena [...] de hazer tirar el dho estiercol e linpiar las dhas nras carniçerias e lo llevar a 
los lugares do se debe echar e asimismo quel dho carniçero sea obligado  cada sabado de labar o linpiar el tajo e las 
pesas con que se obiere de pesar la carne e de barrer e linpiar la dha carnicería [...]24. 

 
 Se especificaban algunos términos que debía tener en cuenta el carnicero, con 
respecto a la limpieza de su establecimiento: no se podían limpiar los vientres (del 
contenido de estómago e intestino) y el concejo debía dar el visto bueno al encargado de 
cortar la carne, suponemos que para determinar sus hábitos higiénicos y su estado de salud:  

 
[...] que cada ocho días sean obligados a hazer linpiar las dichas carneçerías de todo lo que en ellas cebaren, so pena de 
dozientos maravedís y que se linpie a su costa […] que no vazíen en la dicha çarneçería ni en el corral della ningunos 
vientres de vacas ni de otros ganados que en la dicha çarneçería se mataren, so pena de dozientos maravedís y más se 
linpie a su costa. […] que el cabdalero no pueda poner cortador en las dichas carneçerías sin que primeramente lo 
trayga al conçejo a algunos de los ofiçiales para que lo vean y Reçiban, so pena [...]25. 

 
 La presencia de perros en las carnicerías era algo usual, incluso se le entregaban 
estos animales a los carniceros para que los criasen, como podemos encontrar en el Libro 
de la Montería del Siglo XV:  
 

Algunos monteros los dan a criar a las carniçerias; es verdad que se crian mayores y mas anchos con el viçio de la 
sangre y de la carne, y que es pienso que aluzia mucho el pelo e aviva los colores; y avn monteros ay, que despues de 
criados, por escusarse de la costa, los fazen tener a los carniçeros26. 

 
 El cortador de la carne no podía ausentarse de su puesto de trabajo, para desollar 
otra res, suponemos que para no ensuciarse las manos y ropas:  
 

Iten, que el cortador de qualquiera de las dichas carnes, desde que entrare en el taxon no salga a desollar, ni a otra 
cosa [...]27. 

 

                                                 
23 ARCHIVO MUNICIPAL DE MÉRIDA. Ordenanzas municipales de 1667. 
24 ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL. Nobleza, Osuna, Legajo 1.345, n.12: Ordenanzas municipales de Burguillos del Cerro de 1551. 
25 ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL DE ZAFRA. Ordenanzas municipales de 1528. 
26 DUQUE DE ALMAZÁN. Tratado de montería del siglo XV, Alaba Ediciones, Madrid, 1992, pág. 166. 
27 ARCHIVO MUNICIPAL DE LLERENA. Ordenanzas municipales de 1632. 
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 El cortador tampoco podía coger dinero para no ensuciarse las manos con las 
monedas que cobrase por el precio de la carne que vendiere, para cobrar debía tener un 
ayudante:  
 

Otrosi, que de aqui adelante ningun cortador, que cortare carne, no sea ossado de recibir el dinero, sino que aya otra 
persona que lo reciba [...]28. 

 
 No se permitía la entrada de cerdos en la carnicería, para que éstas estuvieran 
limpias:  

[...]  que ninguna persona d'esta villa ni de otra parte sea osada a meter en nuestras carniçerias nin corral d'ella 
puercos machos ni henbras, so pena [...] que los candaleros e carniçeros que agora son o sean de aqui adelante no sean 
osados a echar vasura ni panças en el corral de nuestras carnierias ni en la casilla so pena [...]29. 

 
 No ha de extrañarnos que se vigilara el peso de las carnicerías para evitar fraudes. 
Se hacía tres veces a la semana: martes, jueves y sábado; suponemos que si los carniceros 
sabían que esos días había repeso, los demás días podían falsear sus medidas con toda 
tranquilidad:  
 

Otrosi mandamos quel dho nro almotacen  sea obligado de poner el rrepeso  para la carne que el carnicero pesare en la 
carniceria  para la rrepesar tres dias en la semana conviene a saber martes e jueves e sábado [...]30. 

 
 En esta ordenanza se detalla cómo ha de estar la balanza con que se pesare:  
 

Iten quel peso de la carniceria este muy linpio y bien adereçado y que la balança delas pesas este mas baxo por manera 
que la lengüeta este de fuera a la parte de las pesas y los que vendieren pescado remojado tengan hora dada la balança 
adond echaren el pescaso so pena [...]31. 

 
 En Los Santos de Maimona también se controlaba el peso empleado en la 
carnicería para evitar engaños: Item que el Mayordomo tenga el repeso en la carnicería y con él persona 
que repese los pesos de la carne y lleve la pena de los pesos falsos a doce mrs32. 
 
 Otro fraude que puede hacerse en la venta de carne consiste en mezclar la 
procedente de diversas especies, esto queda expresamente prohibido:  
 

[...] que el dicho carniçero o carniçeros que no sean osados de hazer engaño ni mistura en Razon de las Reses menores 
e este engaño se entienda que no pesen ni den oveja ni cordero por carnero ni cabra por cabron ni las carnes semejantes 
unas por otras [...]33. 

 
  Era preciso que las carnicerías tuvieran un horario de venta al público; nos llama la 
atención el momento de cierre de las mismas: al oscurecer, cuando no se puedan conocer 
las monedas:  
 

Otrosi hordenamos e mandamos que los carniçeros  que son o fueren de aqui adelante  en los dias que fueren de carne o 
la obieren de cortar que la comiençen a dar antes que salga el sol  y este continuos en la dha carniçeria  pesando la dha 
carne o carnes que ovieren de dar hasta las diez oras del dia y los dias de sabado o bisperas de fiestas comiencen a dar 
carne desde las dos oras despues de medio dia para delante y este continuos en las dhas carniçerias pesando las dichas 
carnes hasta que el sol sea puesto y comience a escurecer y no se pueda conosçer la moneda [...]34. 

 

                                                 
28 Ibidem. 
29 SOLÍS SÁNCHEZ-ARJONA, A. Villafranca en la historia, Diputación Provincial de Badajoz, Badajoz, 2000, pág. 545. 
30 ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL. Nobleza, Osuna, Legajo 1.345, n.12: Ordenanzas municipales de Burguillos del Cerro de 1551 
31 PÉREZ GONZÁLEZ, Isabel M. Ordenanzas de Villalba, Diputación Provincial de Badajoz, Badajoz, 1979, pág. 34. 
32 GUERRA, A. “Ordenanzas municipales de Felipe II a Los Santos de Maimona”, Revista de Estudios Extremeños, t. VIII, Diputación 
Provincial, Badajoz, 1952, págs. 495-534. 
33 ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL. Nobleza, Osuna, Legajo 1.345, n.12: Ordenanzas municipales de Burguillos del Cerro de 1551. 
34 Ibidem. 
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 Los regidores velaban por los horarios en que la carne debía estar cuarteada y 
escarpiada para ser vendida:  
 

Yten, que toda la carne que se huviere de pesar en la dicha çarneçería por las mañanas, esté muerta y quarteada y 
escarpida quando amanesçiere; e los días que se huviere de pesar a las tardes esté la dicha carne quarteada y escarpiada 
quando tannan a bísperas y a estas oras comiençen a pesar y pesen continamente hasta que la villa sea proveyda so 
pena de çient mrs. por cada vez35. 

 
 Haciendo alusión al horario de sacrificio, se hace una curiosa mención al efecto de 
las altas temperaturas del verano sobre las carnes:  
 

Otrosi, porque los carniceros desta Villa muchas vezes matan los carneros los Sabados por la mañana, y desta causa 
quando se viene a comer el Domingo la carne esta dañada, e hiede, especialmente en el verano, a causa del tiempo 
[...]36. 

 
Para hacer frente a este problema de los calores del verano, en la ciudad de Mérida, 

según Álvarez37, Para conservar la carne en el verano se acordó hacer un sótano en la Carnicería de la 
ciudad. En el sótano se mantendría más fresca la carne. 

 
En esta curiosa ordenanza se establece el orden jerárquico que ha guardar el carnicero 

para despachar su mercancía, atendiendo a la importancia social del cliente, en primer lugar 
al allid de la fortaleza, luego a los clérigos y a los regidores, después al público en general:  

 
Otrosi ordenamos que quando el allid o vicario o clerigos corregidor y alcaldes o rregidores o las otras personas que cargo 
tuvieren del regimiento desta villa fueren o enviaren sus onbres o moços o moças a las dhas carnicerías e pidieren carne 
que el caudalero y carnicero sean obligados a les dar carne de lo mejor que huviere en la dha carnicería mezclandole en 
ella los huesos e añadeduras que convengan y si acaesciere que todas las dhas personas  vinieren o enbiaren  juntas por la 
dha carne que se de primeramente al allid de la fortaleza de la dha villa y al vicario y a los curas y clerigos  y al 
corregidor y a los alcaldes y rregidores y a las otras personas que cargo tuvieren del rregimiento desta villa por su orden 
segund van nonbrados de grado en grado [...]38. 

 
 Cuando los alcaldes de Los Santos de Maimona iban a inspeccionar la carnicería, debía estar ésta 

desalojada de público para que las inspecciones no tuvieran entorpecimiento:  
 
Item que ningún Alcalde ni Regidor entre en la carnicería al tiempo que se pese la carne ni peces para echar fuera a toda 
la gente que estuviere dentro en el caso, pena de doscientos mrs., y si estuviere  gente dentro en la dicha carnicería u otra 
cosa perjudicial, que pueda entrar dentro e echar la gente fuera y a ver los sobredicho y luego se salga fuera [...]39. 

 
 Todas las actividades que se realizaran en la carnicería habían de tener total 
transparencia, nada debía hacerse a escondidas:  
 

[...] que el obligado en quien rematare la carnicería, después que matare la carne no la esconda, poca ni mucha, de 
ningún género de carne, él ni el cortador, sino la tenga escarpiada públicamente, so pena [...] y que jure el cortador que 
no dará una carne por otra ni carne mortecina, so las penas [...]40. 

 
 Nos encontramos con esta curiosa ordenanza que obligaba al carnicero a repartir la 
carne que le sobraba (los jueves o las vísperas de las témporas) entre la población, para 
evitar que fuera menester tirarla, puesto que los días siguientes eran de ayuno:  
 

                                                 
35 ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL DE ZAFRA. Ordenanzas municipales de 1528. 
36 ARCHIVO MUNICIPAL DE LLERENA. Ordenanzas municipales de 1632. 
37 ÁLVAREZ SÁENZ DE BURUAGA, J. “Mérida en el siglo XVII. Notas previas”, Revista de Estudios Extremeños, Tomo XXV, I, 
Diputación Provincial de Badajoz, Badajoz, 1969, págs. 19-41.  
38ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL. Nobleza, Osuna, Legajo 1.345, n.12: Ordenanzas municipales de Burguillos del Cerro de 1551. 
39 GUERRA, A.: “Ordenanzas municipales de Felipe II a Los Santos de Maimona”, art. cit., 495-534.  
40 Ibidem. 
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Yten, que si en qualquier jueves de la semana o otras vísperas de quatro témporas, al nuestro carnicero le sobrare carne 
alguna en tiempo de vaca o carnero, que los nuestros alcaldes o qualquier dellos les Repartan la tal carne entre los 
vezinos  del dicho lugar, a los casados a medio arrelde y algunos a libra porque no se dañe la carne [...]41. 

 
En ocasiones se prohíbe la venta de los testículos de los carneros, así como también 

la venta de vísceras a los taberneros, con otras disposiciones:  
 
[...] que los Sabados, e otros dias de entre semana, se venda los menudos de carnero por peso, excepto las turmas […] 
que no den los menudos, turmas, e assaduras a taberneros, ni mesoneros, so pena […] porque muchas personas venden 
menudos de puercos frescos, y en adobos en su casas, sin los sacar a la plaça, e los venden a ojo sin pesarlos , de cuya 
causa las personas que lo compren reciben costa […] porque en el vender de los menudos de carnero, e chivato ay 
mucha desorden, para que no la aya, ordenamos, e mandamos, que ninguna persona no pueda vender cada mano de 
carnero cozido a mas precio de un maravedí [...]42. 

 
 Era frecuente que se elaboraran pasteles de carne para su venta al público. Este 

producto, por hacerse con carnes picadas y recibir muchos aliños y un tratamiento térmico, 
se prestaba a múltiples fraudes, empleando todo tipo de carnes, unas permitidas y otras no, 
con el fin de abaratar los costes e incrementar los beneficios, sin tener en cuenta la salud de 
los consumidores:  

 
Pero tales voces como venían tras de un malaventurado pastelero no se oyeron jamás, de hombres hechos cuartos, y 
pidiéndole que declarase en qué los había acomodado sus carnes, confesó que en los pasteles, y mandaron que les fuesen 
restituidos sus miembros de cualquier estómago en que se hallasen. Dijéronle si quería ser juzgado y respondió que sí, a 
Dios y a la ventura. La primera acusación decía no sé que de gato por liebre, tantos de huesos (y no de la misma 
carne, sino advenedizos), tanta de oveja y cabra, caballo y perro. Y cuando él vio que se les probaba a sus pasteles 
haberse hallado en ellos más animales que en el arca de Noé, porque en ella no hubo ratones ni moscas y en ellos sí, 
volvió las espaldas y dejolos con la palabra en la boca43. 

 
 A veces nos sorprendemos con el consumo de otras carnes que hoy serían 
impensables. Esta es la receta para hacer gato asado, según Ruperto Nola, cocinero de sus 
majestades en 1477:  
 

Un gato que esté gordo tomarás, y degollarlo has, y después de muerto cortarle la cabeza y échala a mal, porque no es 
para comer, que se dice que comiendo los sesos podría perder el seso y juicio el que la comise. Después desollarlo muy 
limpiamente y abrirlo y limpiar bien; y después envolverlo en un trapo de lino fino y limpio y soterrarlo debajo de 
tierra, donde ha de estar un día y una noche y después sacarlo de allí y ponerlo a asar, untarlo con buen ajo y aceite, y 
en acabando de untar, azotarlo bien con una verdasca, y esto se ha de hacer hasta que esté bien asado, untándolo y 
azotándolo, y desque esté asado cortarlo como si fuera conejo o cabrito y ponerlo en un plato grande; y tomar del ajo y 
del aceite desatado con buen caldo de manera que sea bien ralo, y echarlo sobre el gato y puedes comer de él, porque es 
muy buena vianda. 

 
 La elaboración de embutidos es el método empleado para conservar la carne de los 
cerdos durante un periodo de tiempo más largo que permita su consumo diferido después 
del sacrificio del animal. Aquí van dos recetas del siglo XVI:  
 

Receta para hacer chorizos: Carne de puerco magra y gorda picada, harina muy cernida, ajos mondados, clavos 
molidos, vino blanco, sal la que fuere menester. Amasarlo todo con el vino y después de masado, dejarlo en un vaso 
cubierto un día natural. Y después henchir en tripas de vaca o puerco, cual quisiéredes, de esta masa y ponerlas a secar 
al humo […] Receta para hacer morcillas finas: Pan rallado, almendras cortadas, piñones, clavos y canela molido, 
yemas de huevos cocidas, manteca de puerco fresca, sal la que fuere menester, azúcar derretido en agua de olor. Todas 
estas cosas amasadas. Y hecha la masa, henchir las tripas –que sean de las delgadas de vaca- de esta masa. Y 

                                                 
41 BERNAL ESTÉVEZ, A. “Don Benito en la primera mitad del siglo XVI”, Boletín de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las 
Artes, Tomo XII, Real Academia de Extremadura de las Letras y las Artes, Badajoz, 2002, págs. 181-296. 
42 ARCHIVO MUNICIPAL DE LLERENA. Ordenanzas municipales de 1632. 
43 QUEVEDO, F. Sueños y discursos de verdades descubridoras de abusos, vicios y engaños en todos los oficios y estados del mundo, Unidad Editorial S.A., 
Madrid, 1999.  
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tableadas las tripas, picadas con un alfiler; y puesta una caldera de agua al fuego, cuando hierva meter las tripas 
horadadas dentro, y dejarlas hasta que se paren tiestas44. 

 
 Eran célebres por su calidad, los embutidos y jamones procedentes de los cerdos 
cebados con bellota en las dehesas de Extremadura:  
 

Es tierra abundante de Pan, Vino, Aceyte, Lana, Cera, Frutas, Caza, Aves, y todo gnero de legumbres, y 
hortalizas. Tiene muchas, y grandes Dehessas, muchos Ganados: cria muchos Cerdos, que engordan con bellota, y se 
hacen regalados Jamones y Chorizos, que son celebres en toda España45. 

 
 

 
 

 
 

                                                 
44 ANÓNIMO. Manual de mujeres en el cual se contienen muchas y diversas recetas muy buenas, Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes. 
[http://www.cervantesvirtual.com/serviet/SirveObras/0137] 
45 MURILLO VALVERDE, P. Geographia historica: donde se describen los reynos y provincias…, Oficina de D. Gabriel Ramírez, Madrid, 1752. 
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UN INTENTO DE CONCORDIA SOCIAL EN UN MUNDO RURAL 
CONFLICTIVO. LOS SANTOS DE MAIMONA EN LOS SIGLOS XIX Y XX 

(1850-1930) 

 
THE NINETEENTH CENTURY: THE EMERGENCE OF THE SOCIAL PROBLEM IN THE 

COUNTRY 

 

 
Fernando Sánchez Marroyo 

(Universidad de Extremadura) 
 
Resumen:  La Revolución Agraria Liberal privatizó de forma masiva los cuantiosos 
patrimonios que en el pasado habían pertenecido tanto a instituciones eclesiásticas como a 
los concejos. Los que tenían medios económicos, poder o influencia social lograron hacerse 
con buenos patrimonios. Para el resto del campesinado solo, en el mejor de los casos, 
pequeñas migajas. Por eso en la segunda mitad del siglo XIX quedó planteada la cuestión 
social del campo, como entonces se decía, o la lucha de clases en el campo en la posterior 
terminología popularizada por el marxismo. Precisamente en Los Santos de Maimona 
apareció una de las más importantes figuras del catolicismo social extremeño, Ezequiel 
Fernández Santana. Hombre activo, no solo generó una importante obra teórica, sino que 
la acompañó de realizaciones prácticas. Desde luego los propietarios acomodados no 
estaban dispuestos a admitir cambios que afectaran a su nivel de renta y, en consecuencia 
llevaron a cabo una constante labor de obstrucción, que contribuyó a envenenar las ya 
tensas relaciones sociales existentes en el campo extremeño. 
 
Palabras clave: Ezequiel Fernández Santana, lucha de clases, movimiento obrero. 
 
 
Summary:  The Liberal Agrarian Revolution hugely privatized the considerable 
possessions hich had belonged to both church institutions and councils in the past. Those 
with economic means, power and social influence managed to get substantial resources. 
The peasants,  at best, scraps. That is why in the second half of the nineteenth century the 
social issue of the country was set out , as it  was said in those days, or the class struggle 
in the country , to use the terminology later made popular by the Marxism. Precisely, one 
of the most important figures in the Extremaduran social Catholicism, i.e. Ezequiel 
Fernadez Santana, appeared in Los Santos de Maimona. He was an active man. He did 
not only write important theoretical works, but also he carried out practical realizations. 
Of course, the wealthy owners did not agree with him. In consequence, they constantly 
managed to obstruct his plans. This situation contributed to poisoning the already tense 
relationship existing in the Extremaduran country. 
 
Key words: Ezequiel Fernández Santana, class struggle, Labour Movement. 
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1. UN GRAN NÚCLEO RURAL EXTREMEÑO. DINÁMICA DEMOGRÁFICA Y 

CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 
 

Perteneciente a la Orden de Santiago, esta villa quedó encuadrada tras la Revolución 
Liberal en el partido judicial de Zafra. A pesar de las modestas dimensiones de esta 
jurisdicción municipal, sus 10.734 Has de superficie, inferior a la media provincial, lo 
convertían en el segundo término de la comarca, solo superado por el vecino Fuente del 
Maestre. Con esta localidad y la de Zafra se disputó históricamente siempre la primacía 
demográfica del partido. Mientras en 1857 se veía superada por Zafra, en 1887 alcanzaba al 
fin la categoría de localidad más poblada de la comarca. Esta posición la perdería a manos 
de Fuente del Maestre en el tránsito de un siglo a otro, la recuperaría en 1920 y conseguiría 
mantenerla hasta el final del periodo considerado. Estamos, pues, en presencia de un gran 
núcleo rural extremeño, uno de los más importantes de la provincia de Badajoz. 

 
Evolución de la población de las tres principales localidades del partido de Zafra 

Año Santos Índice Zafra Índice Fuente Índice Badajoz Índice 

1787 4.177 100 5.351 100 4.354 100 229.157 100 

1857 5.886 141 5.965 111 5.869 135 404.931  177 

1877 6.106 146 5.595 105 6.055 139 432.809  189 

1887 6.509 156 6.120 114 6.500 149 481.508  210 

1900 6.849 164 6.136 115 6.928 159 520.246  227 

1910 7.304 175 6.492 121 7.313 168 593.206  259 

1920 8.214 197 6.681 125 8.007 184 644.625 281 

1930 8.470 203 7.759 145 8.223 189 702.418  306 

 
Fuente: Censos de Floridablanca y de población 

 
 El aumento demográfico de Los Santos fue superior al de las otras dos 

localidades. A lo largo de casi siglo y medio su población se duplicó, mientras que Zafra, 
prácticamente estancada durante el XIX, y Fuente del Maestre quedaron muy atrás en el 
crecimiento. Claro que comparado este comportamiento con el que conoció la provincia de 
Badajoz resulta que esta comarca fue ralentizando con el paso del tiempo su incremento 
poblacional. Como era la norma en la época, su demografía se caracterizaba por una alta 
natalidad, que se veía en buena parte neutralizada por una elevada mortalidad1, en la que el 
protagonismo correspondía, hasta bien avanzado el siglo XX, sobre todo a la infancia. 

 
 La densidad demográfica de Los Santos de Maimona fue siempre muy superior a 

la media provincial y en todos los censos figuró entre las primeras localidades de la comarca. 
Dejando a un lado, por su exiguo término, a La Lapa, únicamente el de la ciudad de Zafra, 
notable centro comercial, lo superaba. Tomando como base el censo de 1900, podemos 
comprobar qué dimensiones alcanzaba esta realidad en un momento de esplendor de la 
sociedad agraria tradicional. Salvando los casos de La Morera y La Parra, todos los demás 
términos del partido superaban con creces el promedio de la provincia. Se podría considerar 
que esta comarca, teniendo en cuenta lo que era normal en Extremadura, estaba densamente 
poblada, lo que resalta el protagonismo de Los Santos. 

  

                                                 
1 L. F. PINEDA NÚÑEZ, “La mortalidad en Los Santos de Maimona en los dos últimos siglos”, Revista de Estudios Extremeños, 1, 2000, 
págs. 93-117. 
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Población de las localidades del partido de Zafra en 1900 

Localidad Superficie/Has. Población Densidad/Km2 

Alconera 3.193 1.143 35,8 

Feria 7.130 3.307 46,4 

Fuente del Maestre 17.703 6.928 39,1 

La Lapa 760 488 64,2 

La Morera 4.302 896 20,8 

La Parra 7.845 1.772 22,6 

Los Santos de 
Maimona 

10.724 6.849 63,9 

Medina de las Torres 8.818 3.383 38,4 

Puebla de Sancho Pérez 5.235 2.790 53,3 

Zafra 6.036 6.136 101,6 

Partido 71.746 33.692 47,0 

Provincia 2.149.173 520.246 24,2 

 
 
El hecho de que un núcleo rural pudiese históricamente mantener tal densidad 

poblacional pone de manifiesto que las tierras poseían unas notables potencialidades 
agrarias. Salvo en el caso de Zafra, con un importante sector terciario, el campo daba 
ocupación a la mayor parte de la población activa, facilitando los recursos que permitían la 
subsistencia familiar. MADOZ2 ofrece sobre Los Santos unos datos que si bien son 
genéricos permiten explicar estos comportamientos. De acuerdo con ello, a mediados del 
siglo XIX las alrededor de 18.000 fanegas del término se distribuían de la siguiente forma: 

 
 
 

Superficie 
cultivada. 

-Tierras de pasto y labor: 12.580 fanegas. 
-Olivar y viñedo: 3.200 fanegas. 
-Huertas: 76 huertas de una a seis fanegas con frutales. 

 
Pastizales. 

 
-Tierras de puro pasto y chaparros: 500 fanegas. 
-La dehesa del Moral de 1.400 fanegas, poblada de monte bajo. 

 
 
 

El rasgo más característico era, pues, el dominio de las tierras cultivadas y la escasa 
presencia del erial a puro pasto. Destacada era también la importancia de dos cultivos 
mediterráneos muy rentables socialmente, el olivar y la vid. Siendo una zona de secano no 
deja de llamar la atención la amplia nómina de explotaciones de regadío, las huertas con 
frutales. En definitiva, dominaban las tierras de buena calidad. Como se verá más adelante, 
los datos del Avance Catastral de comienzos del siglo XX, mucho más precisos y rigurosos, 
confirmarán esta favorable situación. 

 
Como era característico del ordenamiento agrario del Antiguo Régimen, la 

distribución del terrazgo comprendía pequeñas parcelas, generalmente cerradas, y un 
número variable de grandes explotaciones, dehesas amortizadas, es decir, de titularidad 
institucional. En el caso de Los Santos, a fines del siglo XVIII había tres dehesas de 
propios, dos comunes y una dehesilla3: 

 
 

                                                 
2 P. MADOZ, Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de ultramar, Imprenta del Diccionario, Madrid, 1847, Tomo 
XIII, pág. 853. 
3 A.H.P, Cáceres, Sección Real Audiencia, Libro de Visitas: Los Santos de Maimona. 
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Propios. -D. Monte: 2.000 fanegas, puro pasto. 

-D. Vieja: 1.500 fanegas, pasto y labor. 
-D. Nueva: 1.100 fanegas, pasto y labor. 

Comunes. -D. Rañales: 100 fanegas, labor. 
-D. Moral: 1.500 fanegas, puro pasto y arbolado nuevo. 

   -Dehesilla: 320 fanegas, pasto y labor. 

 
 

Estas grandes fincas debieron ser distribuidas entre el vecindario a comienzos del 
siglo XIX, en los primeros momentos del régimen liberal. Por eso Pascual MADOZ 
explicaba en su Diccionario que el presupuesto municipal de Los Santos de Maimona se 
cubría con réditos de censos que se cobran en las seis dehesas Nueva, Vieja, Monte, Dehesilla, 
Roñales y Moral, repartidas al vecindario4. 

 
Cuando en la década de los años 50 de aquel siglo se puso a punto el catálogo de 

montes públicos, los datos de Los Santos muestran lo poco que quedaba al municipio. 
Únicamente le pertenecían, en la condición de Montes enajenables pertenecientes a los 
pueblos, la parte no repartida de la dehesa del Moral, 357 Has. y la parte repartida de la 
dehesa del Moral, 644 Has. Todas ellas cubiertas de encinas. 

 
Estamos, pues en presencia de un gran núcleo rural, cuya población estaba 

constituida mayoritariamente por campesinos. El campesinado ha sido siempre una realidad 
compleja en cuyo seno convivían históricamente grupos de características patrimoniales 
enfrentadas, funciones económicas diversas y, por ello, con condiciones de vida muy 
diferentes. La trascendencia de su análisis se deriva del hecho de que constituían la parte 
mayoritaria de la población española5. De forma simple (dialéctica dueño de la tierra versus 
asalariado) es posible distinguir en el seno de la población rural dos grandes grupos, 
propietarios y jornaleros.  

 
La participación en la renta agraria quedaba, si no determinada, sí desde luego muy 

condicionada por la diferente situación patrimonial. Porque es preciso tener en cuenta que 
al disfrute de la tierra se accedía también en función de diferentes relaciones contractuales, 
contratos de arrendamiento y aparcería, que ampliaban el número de poseedores. 
Desgraciadamente las fuentes no suelen ofrecer información sobre este tipo de situaciones, 
muy características y esenciales en el mundo rural.  

 
Pero los propietarios no constituían un colectivo homogéneo. En este grupo 

convivían personas con patrimonios de muy distinta entidad. En lo que respecta a la tierra, 
la principal fuente de renta, convencionalmente se establece una simple, pero funcional, 
distinción entre grandes, medianos y pequeños propietarios. La diferenciación entre ellos 
estaba determinada esencialmente por el tamaño y características del patrimonio rústico. 
Este elemento requiere constantes precisiones en función de la muy diferente productividad 
de la tierra. Además, se pueden añadir otros factores complementarios como el empleo o no 
de mano de obra asalariada. El peso de cada colectivo en el contexto de las comunidades 
rurales era muy variable según las zonas. En Extremadura el grado de concentración de la 
propiedad, presente en todos los lugares, alcanzaba en algunos sitios una especial 
intensidad6. 

 

                                                 
4 P. MADOZ, op. cit., t. XIII, pág. 853 
5  J. RODRÍGUEZ LABANDEIRA, “El trabajo rural en España (1876-1936)”, Anthropos, Barcelona, 1991. 
6 F. SÁNCHEZ MARROYO, Dehesas y terratenientes en Extremadura. La propiedad de la tierra en la provincia de Cáceres en los siglos XIX y XX, 
Editora Regional de Extremadura, Mérida, 1993. 
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La misma complejidad surge si tomamos como referencia de la clasificación el otro 
factor de producción, generador de renta agraria, la ganadería. Aquí también las diferencias 
cualitativas se añadían a las meramente cuantitativas. La cabaña lanar constituía el 
componente fundamental de los patrimonios pecuarios, sobre todo de los grandes. Pero el 
ganado porcino desempeñaba, por lo que se verá más adelante, un papel clave en la 
economía familiar, especialmente en las más modestas.  

 
Los jornaleros, asalariados agrícolas presentes en todas partes, eran el grupo 

mayoritario en el Sur de España, especialmente en Extremadura y, sobre todo, en 
Andalucía. El jornalero ocupó siempre el último lugar de la escala productiva, en tanto 
significaba mano de obra no cualificada. Como tal era sinónimo de bracero, denominación 
alternativa que se usaba con frecuencia en algunos sitios. Su situación profesional era muy 
diferente. Algunos, los menos, tenían trabajo fijo. Esto, aunque el salario fuese escaso, les 
daba una seguridad que no tenían la mayoría, cuyo rasgo distintivo era, precisamente, la 
precariedad en el empleo. Además, la demanda de sus servicios se concentraba en 
determinadas épocas del año; de aquí se derivaba un intenso paro estacional. Era, sobre todo, 
en los meses de recogida de la cosecha cuando se requería abundante mano de obra. El 
jornalero debía aprovechar esta ocasión a fin de acumular reservas para el resto del año.  

 
Los inviernos podían ser terribles para estos asalariados, especialmente si los 

temporales de lluvias, que impedían cualquier tipo de trabajo, se polongaban. En estas 
condiciones el hambre invernal les obligaba, con frecuencia, a mendigar. Ante la gravedad 
de la situación el poder público debía arbitrar respuestas excepcionales para controlar el 
problema: comedores populares y alojamientos entre los mayores propietarios, que debían 
emplearlos de manera obligatoria en sus fincas. Pero sobre todo debía recurrirse a lo que se 
ha denominado como  soluciones protokeynesianas, apertura de obras públicas, aunque si la 
falta de trabajo se prolongaba la situación se complicaba mucho. En las crisis de 
subsistencias características del siglo XIX resultaban siempre los más afectados por sus 
escasas reservas.  

 
Los jornaleros eran las víctimas predilectas, por sus duras condiciones de vida, de la 

mortalidad catastrófica, típica de aquella centuria. A pesar de su ambigüedad, las encuestas 
del Instituto de Reformas Sociales, de principios del siglo XX, confirman que su salario 
difícilmente les permitía, en años normales, atender a sus necesidades; de ahí que se 
requiriese el esfuerzo laboral de todos los miembros de la familia. De ello se derivaban las 
graves carencias educativas del colectivo; la asistencia a la escuela pública de los niños era 
un lujo que no estaba a su alcance.  

 
Las duras condiciones de vida impulsaban a muchos a la delincuencia. Los 

jornaleros eran los protagonistas mayoritarios de los robos en el campo (frutos, 
especialmente bellotas y aceitunas, y leñas), formas de atentado contra la propiedad 
endémicas en el campo desde el siglo XIX. La Guardia Civil, creada por el Estado Liberal 
en 1844, era la encargada de controlar estas situaciones, que, con frecuencia, terminaban 
trágicamente para los belloteros. Además, la exigencia de responsabilidades penales por 
estos hechos, sobre todo en los casos de reincidencia, llenaba las cárceles de jornaleros y los 
hundía aún más en la misería (por la necesidad de hacer frente al pago de multas y costas 
judiciales y la imposibilidad de aportar un salario).   

 
La estrecha dependencia de todo su sistema de vida de las faenas de la cosecha 

determinó una fuerte resistencia a la introducción de maquinaria agrícola en los trabajos del 
campo, que expulsaba mano de obra. Por ello, el rechazo a la maquinización fue una 
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constante en las reclamaciones jornaleras. Los propietarios estaban dispuestos a mantener el 
sistema agrario paleotécnico (que requería la aportación masiva del trabajo asalariado) en 
tanto hubiese mano de obra barata y no conflictiva, que situaba los costes de producción en 
unos niveles reducidos sin necesidad de realizar inversiones. Pero a medida que, desde 
comienzos del siglo XX, el panorama laboral comenzó a ensombrecerse para los intereses 
patronales, con la paulatina extensión de los ideales organizativos en el mundo rural 
(desarrollo del movimiento obrero) y la difusión del clima reivindicativo entre los 
asalariados (emergencia de la conflictividad campesina), la necesidad de introducir 
maquinaria se hizo acuciante.  

 
Pero surgió entonces la violenta oposición de los trabajadores rurales, que 

procuraron impedir o, al menos, limitar la extensión del uso de los nuevos medios técnicos 
en el campo. Se asistía así a la paradójica situación de un agro con un sistema productivo 
arcaico, pero cuya modernización se encontraba con la oposición de los asalariados 
explotados, que temían ver desaparecer su precario medio de subsistencia. De esta manera, 
la presencia de una importante masa de jornaleros en el medio rural planteó un difícil reto. 
Porque no todos eran potenciales empresarios, capaces de gestionar con eficacia un 
patrimonio rústico o pecuario. 

 
En Extremadura, tierra de frontera, apareció además otro contencioso, fuente 

potencial de graves conflictos sociales. La presencia de trabajadores portugueses, menos 
exigentes en cuestiones salariales, planteó secularmente un serio reto a las autoridades y a la 
paz social de los pueblos. Rechazados por los aslariados autóctonos, que veían en ellos una 
competencia desleal, eran queridos por los empresarios por su sumisión. Con frecuencia 
surgía el enfrentamiento, que podía alcanzar altas cotas de violencia. Las autoridades debían 
mediar entre tan contrapuestos intereses, porque la tensión se iría agudizando con el paso 
del tiempo. 

 
Los pequeños y medianos propietarios, dueños de modestas propiedades rústicas 

tenían una notable presencia en las comunidades rurales. Pero su situación no dejaba de 
plantear problemas. En el régimen liberal, establecido en España en el segundo tercio del 
siglo XIX, todo campesino con su esfuerzo debía conseguir unos excedentes mínimos, en 
especie o metálico, para atender a tres fines: aportación del mínimo calórico, necesario para su 
supervivencia y la del grupo familiar; dotación del fondo de reemplazo, semilla para la cosecha del 
año siguiente y para la alimentación del ganado, y dotación de los fondos de renta, partida que 
debía alcanzar una mayor entidad si se trataba de no propietarios que trabajaban tierras 
ajenas7.  

 
Desaparecido el Regimen Señorial, y con ello sus mecanismos de exacción 

extraeconómica, perdida por parte de la Iglesia la posibilidad de extraer excedentes fiscales 
(diezmo), sería sólo el Estado el único legitimado para el cobro de impuestos. Como el 
sistema de amillaramientos (base del sistema tributario creado con la Reforma de 1845) daba 
pie al fraude y la ocultación, resulta que se asistía a la paradoja de un sector agropecuario 
que contribuía poco a las finanzas del Estado y al mismo tiempo un campesinado modesto, 
el que menos podía ocultar, asfixiado por los  impuestos. El resultado fue para muchos, 
incapaces de atender a sus obligaciones tributarias, la pérdida del patrimonio. 

 
La economía de estos modestos poseedores se complementaba con las ayudas 

familiares, cuyos aportes resultaban imprescindibles para el funcionamiento de estas 
pequeñas empresas agrarias. La mujer y los hijos (que en frase tradicional nacían con un pan 

                                                 
7 E. R. WOLF, Los campesinos, Labor, Barcelona, 1975. 
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bajo el brazo) desempeñaban un papel esencial en este sistema económico, que no podía 
recurrir a utilizar mano de obra asalariada. Todos colaboraban, pues, en la medida de sus 
capacidades, en el esfuerzo productivo, con los consiguientes daños colaterales derivados de 
la sobreexplotación de los más débiles, mujeres y niños. Los efectos negativos sobre la 
educación infantil fueron tremendos. De ahí la importancia de las escuelas de adultos, 
solución, como se verá más adelante, arbitrada por el reformismo social. 

 
En definitiva, las condiciones de vida del campesinado fueron duras a lo largo de los 

siglos XIX y XX. Además, los años de malas cosechas ponían en situación difícil la 
supervivencia de la pequeña propiedad (crisis de subsistencias), incapaz de resistir la 
competencia de la grande. Las situaciones críticas que afectaban periódicamente a las 
economías campesinas se convirtieron en elementos de desajuste de la vida rural. Al margen 
de la llamada crisis Agrícola y Pecuaria, marco general  que presidió el desarrollo del agro 
nacional a fines del XIX8, las constantes dificultades de las modestas economías campesinas, 
poco capitalizadas, determinaron un proceso de endeudamiento crónico que originó, en 
última instancia, la pérdida del patrimonio.  

 
La crisis del pequeño campesino se aceleró a fines del XIX y principios del XX ante 

la imposibilidad de estas modestas economías familiares de convivir en igualdad de 
condiciones con la gran explotación capitalista. La usura, ante la falta de un sistema 
articulado de crédito agrícola, tendrá en las capas más modestas del campesinado su 
clientela más fiel. En esta situación el peso de los jornaleros se hacía cada  vez mayor, tanto 
más cuanto que entre los primeros emigrantes, que comienzan a ser expulsados del campo 
de manera intensa a comienzos del siglo XX, figuraban sobre todo pequeños propietarios9.   

 
La dieta alimenticia en el medio rural se adaptada a los productos del campo (cerdo, 

gallinas, cereales, leche, huevos), y si bien era poco variada y rutinaria (sopa, gazpacho, 
cocido), resultaba un mecanismo eficaz para suministrar a los organismos la dieta proteínica 
básica para la perpetuación de la especie. El cerdo siempre ocupó un papel central, dado 
que tenía en los grandes encinares su alimentación más idónea y además todos sus 
esquilmos eran aprovechables para la alimentación. En el pescado, el más conocido era la 
sardina. El panorama alimentario, obviamente, se presentaba tanto más complicado cuanto 
peor era la estructura patrimonial de cada familia. Los jornaleros eran los que estaban en 
peor situación para hacer frente a una subsistencia equilibrada. 

 
Coronaban la estructura social del campo los grandes propietarios. Constituían una 

reducida oligarquía, cuyo significado variaba de unas partes a otras del país. Presentes en 
todos los sitios, alcanzaban su mayor protagonismo en el Sur, zonas clásicas de dominio del 
latifundio. Eran los notables rurales dueños de todos los resortes privados y públicos 
(caciquismo) de la sociedad rural hasta los tiempos de la Segunda República. Muchos de 
ellos eran antiguos arrendatarios, cuya presencia se vio consolidada por la Reforma Agraria 
Liberal al adquirir fincas de la aristocracia, de la Iglesia o de los municipios. Compartían el 
protagonismo económico en el mundo rural junto con la nobleza y los miembros de la 
burguesía comercial. 

 
Funcionalmente resulta operativo el uso, sobre todo por sus potencialidades 

comparativas, de los datos fiscales como forma de aproximación a la distribución de la 
renta. Para ello se hace necesario identificar unos valores que definan tramos significativos 
en los que incluir a los contribuyentes. Dado el largo tiempo contemplado en el análisis, en 

                                                 
8 R. GARRABOU (Ed.), La crisis agraria de fines del siglo XIX, Crítica, Barcelona, 1988. 
9 Blanca SÁNCHEZ ALONSO, Las causas de la emigración española, 1880-1930, Alianza, Madrid, 1995. 
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el que se conocieron varios modelos de evaluación de la riqueza territorial, se hace necesario 
establecer diferentes criterios cuantitativos. Para los valores precatastrales del siglo XIX, con 
un elevado grado de imprecisión y riesgo constante de fraude,  establecemos, de manera 
arbitraria pero no sin fundamentación experimental, los límites en 4.000 y 1.000 reales de 
riqueza imponible. De esta forma, los grandes propietarios serían los que superaran la 
primera cifra y los pequeños los que no llegaban a alcanzar la segunda. Entre ambas se 
situarían los medianos propietarios.  

 
Una realidad característica del mundo rural extremeño era la existencia entre los 

propietarios de cada término de vecinos de otros municipios. La importancia numérica y el 
significado social de estos propietarios era muy diferente de un lugar a otro, pero en 
ninguno estaban ausentes. Solían darse dos situaciones extremas. Bien la existencia de un 
reducido grupo de oligarcas foráneos, dueños de considerables patrimonios, residentes en 
muchos casos fuera de Extremadura, bien la presencia de una nube de modestos 
propietarios vecinos de los pueblos de los alrededores. 

 
En lo que respecta a la ganadería, los límites para clasificar a los distintos tipos de 

ganaderos se situarían en 1.000 y 200 reales. Como en el caso de la riqueza rústica, los 
grandes serían los que superaran la primera cifra y los pequeños los que no llegaban a 
alcanzar la segunda. Entre ambas se situarían los medianos ganaderos. En el mundo rural 
extremeño, tal como por lo demás establecía la legislación, la ganadería se registraba en las 
localidades de donde era vecino el titular. Solo excepcionalmente se rompía este principio. 
Quiere decirse esto que en Los Santos de Maimona no había censados fiscalmente 
ganaderos foráneos. Su patrimonio pecuario quedaba recogido en sus lugares de residencia. 

 
Riqueza territorial e industrial en reales y densidad de propietarios rústicos de las localidades del 

partido de Zafra en 1852 

Localidad Territorial % Industrial % Propietarios P/Km2 

Alconera 212.490 3,90 2.769,28 3,43 188 5,9 

Feria 400.000 7,34 3.203,09 3,96 490 6,9 

Fuente del Maestre 1.190.416 21,84 16.229,02 20,07 918 5,2 

La Morera 147.900 2,71 862,28 1,07 163 3,8 

La Parra 330.550 6,06 1.621,27 2,01 314 4,0 

Los Santos de Maimona 996.615 18,28 10.728,07 13,27 959 8,9 

Medina de las Torres 575.608 10,56 6.170 7,63 459 5,2 

Puebla de Sancho Pérez 547.223 10,04 2.448,12 3,03 669 12,8 

Zafra y La Lapa 1.049.950 19,26 36.811,11 45,53 479 7,0 

Partido 5.450.752 100 80.842,24 100 4.639 6,5 

 
Fuente: Repartimiento de la Contribución Territorial e Industrial de la provincia de Badajoz de 1852 

 
Los Santos de Maimona aparecía a mediados del siglo XIX como uno de los 

términos con mayor número de propietarios rústicos de la provincia y desde luego del 
partido de Zafra. Esto significa que existía un notable minifundismo. La densidad de estos 
poseedores por kilómetro cuadrado era superior a la media del partido y de la provincia. 
Solo el vecino pueblo de Puebla de Sancho Pérez superaba a Los Santos. 

 
En 1852 La Lapa aparecía como un arrabal de Zafra y sus contribuyentes como 

vecinos de la ciudad. En ella destacaba el excepcional protagonismo del sector industrial y 
comercial, que suponía casi la mitad de todo el partido judicial. Además, su riqueza en esta 
ámbito solo era superada por Don Benito y Badajoz y prácticamente empatada con Jerez de 
los Caballeros. También destacaba su riqueza territorial, aunque esto hay que atribuirlo a la 
existencia de una considerable riqueza urbana. Como se verá, los datos catastrales 
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posteriores, mucho más precisos, mostrarán que las tierras del término de Zafra no eran 
especialmente ricas. 

 
Efectivamente, los datos catastrales, dotados de mayor rigor estadístico, fruto del 

trabajo de expertos técnicos agronómicos, confirman las grandes líneas de mediados del 
siglo XIX. Los Santos de Maimona aparecía como uno de los términos con tierras más ricas 
del partido de Zafra y de la provincia de Badajoz. De la misma forma la densidad de 
propietarios por kilómetro cuadrado del municipio era muy superior al promedio comarcal 
y provincial. En el partido solo era superado de manera rotunda, como en 1852, por Puebla 
de Sancho Pérez y de forma más leve ahora por Feria. El caso de La Lapa resulta irrelevante 
por lo exiguo de su término. 

 
Riqueza rústica catastrada en pesetas y propietarios de las localidades del partido de Zafra en 1930 

 

Localidad Riqueza Riqueza/Has. Propietarios Prop./Km2 

Alconera 123.252 36,6 271   8,5  

Feria 252.568 35,4 961 13,5 

Fuente del Maestre 1.067.760 60,3 2.028 11,5 

La Lapa 26.783 35,2 112 14,7 

La Morera 123.071 28,6 214 5,0 

La Parra 245.190 31,2 399 5,1 

Los Santos de  
Maimona 

587.557 54,8 1.374 12,8 

Medina de las Torres 356.256 40,4 817 9,3 

Puebla de Sancho Pérez 251.306 48,0 1.063 20,3 

Zafra y La Lapa 239.320 39,6 334 5,5 

Partido 3.273.063 45,6 7.573 10,6 

Provincia 68.940.803                  32,1 90.377                          4,2 

 
Fuente: Repartimientos de la Contribución de 1930 

 
Característica del sistema de propiedad de Los Santos en el siglo XIX era la 

presencia de un considerable número de propietarios vecinos de las localidades de los 
alrededores. Este aspecto es necesario tenerlo en cuenta porque origina una distorsión en 
los datos estadísticos. El número de propietarios adquiere así un nuevo significado, porque 
no todos eran vecinos de la localidad. Prácticamente la mitad de la riqueza rústica estaba en 
manos de forasteros. La peculiaridad está en este caso en el hecho de su elevado número, 
que hacía que buena parte de ellos fuesen modestos labradores. 

 
Distribución de la riqueza entre vecinos y forasteros en Los Santos en 1852 

Categoría Vecinos Riqueza % Forasteros Riqueza % 

Rústica 673 321.598 50,9 286 309.706 49,0 

Pecuaria 564 182.525 100 --- --- --- 

Urbana 898 181.592 98,7 4 2.450 1,2 

 
La mayoría de estos propietarios forasteros eran vecinos de dos localidades 

próximas, Villafranca de los Barros, un total de 168 personas que controlaban 142.671 
reales de riqueza rústica y  Zafra, de donde procedían otros 93 propietarios, dueños de 
126.910 reales de líquido imponible. Entre ellos, como se verá, aparecían algunos 
destacados terratenientes, que unían estas tierras al patrimonio que controlaban en otros 
lugares. 

 
La presencia de grandes propietarios foráneos, casi todos vecinos de los pueblos de 

los alrededores, era notable. Su patrimonio en Los Santos era exclusivamente rústico. Dos 
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localidades concentraban la mayoría estos personajes, Villafranca de los Barros y Zafra. 
Además, algunos tenían propiedades territoriales en más términos municipales que los 
hacían figurar entre los mayores terratenientes de la provincia. Tres vecinos de la primera 
localidad, Fernando Jaraquemada Gutiérrez de la Barreda, Juan Fernández de Soria 
Barrientos y Manuel Solís Salamanca destacarían especialmente por su protagonismo 
económico, social y político en la segunda mitad del XIX. 

 
Grandes propietarios foráneos en Los Santos de Maimona en 1852 

_____________________________________________________________ 
Nombre Vecino (1) (2) (3)    (4) 

 
Agustín Álvarez     Zafra 25.500      640 ---              26.100 
Miguel Gómez Zafra 10.930 25.420 816 41.916 
Pantaleón López Zafra 10.320 17.970 200 36.290 
Vicente Risco Zafra   7.535 ------ 300   7.835 
Waldo San Martín Zafra   1.680   6.940 --- 15.655 
Miguel Calbet Zafra   4.850   3.040 ---   7.890 
Gregorio Muro Zafra   4.410   6.250 --- 14.865 
Vicente Goitia Zafra   3.905 10.040 493 32.777 
Juan Domínguez VfBarros 21.500 ------- --- 21.500 
Fernando Jaraquemada VfBarros 12.285 25.296 --- 92.885 
Manuel Solís VfBarros 10.205 35.480 --- 84.599 
Juan F. de Soria VfBarros   6.325 14.948 --- 38.183 
Pedro Gordillo VfBarros   5.190   7.171 75 12.436 
Alfonso Prieta VfBarros   4.000   5.869 ---   9.869  

(1) Riqueza Rústica en Los Santos 
(2) Riqueza territorial y pecuaria en su localidad de residencia 
(3) Riqueza industrial 
(4) Total riqueza territorial y pecuaria en la provincia 

 

 
Entre estos terratenientes vecinos de Zafra figuraban algunos importantes 

industriales. Destacaba Miguel Gómez dueño de una fábrica de curtidos en Zafra, una de 
las más notables de la provincia. Pantaleón López tenía un molino de aceite en aquella 
localidad. Vicente Risco era especulador en granos. Pedro Gordillo era mesonero y Vicente 
Goitia aparecía como el más polifacético, abastecedor con cinco tabernas y arrendatario del 
impuesto de carnes y de vino. 

 
Rasgo peculiar del sistema de propiedad de Los Santos era la escasa presencia 

aristocrática. Solo el Conde de Vía Manuel alcanzaba notable protagonismo. Otros 
aristócratas locales se confundían con los grandes hacendados rurales (Conde de Villa de 
Santa Ana, vecino de Bienvenida; Juan Manuel Rico, III Conde de Casa Henestrosa). 
Incluso algunos eran modestísimos propietarios en este término (Marqués de Lorenzana, 
Conde de Villapanés). 

 
Dos vecinos de Los Santos, destacados miembros de la oligarquía local, alcanzarían 

un notable protagonismo público en la segunda mitad del siglo XIX. Los dos trascenderían 
el marco local y se moverían, si bien de manera efímera, en el ámbito nacional, aunque en 
campos políticos enfrentados. Fueron ejemplos de aquellos notables que dominaban los 
distintos planos, económico, social y político, del mundo rural extremeño de aquella 
centuria. 

 
Cesáreo Durán Blázquez fue uno de estos ilustres vecinos de Los Santos de 

Maimona. Nació en los últimos años del reinado de Fernando VII, hijo de un general que 
sirvió a las órdenes de Espartero. Fue militar, pero abandonó pronto la carrera de las 
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armas. Militó en las filas del Partido Progresista y fue seguidor de Olózaga, Prim y Ruiz 
Zorrila y después de Ezquerdo. Inició su vida pública como diputado provincial por el 
distrito de Zafra, al que representó en dos ocasiones, 1860 y 1868. Durante el Sexenio 
Democrático alcanzó su máximo protagonismo y fue Diputado a Cortes por el distrito de 
Almendralejo en las segundas elecciones de 1872.  

 
La crisis de la I República le alejó del primer plano de la vida pública, aunque siguió 

su actividad política, ahora en las filas del republicanismo. En 1898 era presidente del 
Comité provincial del partido republicano progresista. Falleció a los 70 años en Los Santos 
de Maimona el 6 de mayo de 1900. Uno de sus nietos, Diego Hidalgo Durán, alcanzó 
también una gran notoriedad como hombre público en el siglo siguiente, durante la etapa 
de la Segunda República. Por su protagonismo político ha sido, indudablemente, la figura 
más importante hija de la localidad. 

 
El otro vecino destacado en el plano político durante el siglo XIX fue Juan Murillo 

Rico. Nació en Los Santos de Maimona el 14 de noviembre de 1836, hijo de Juan Murillo 
Uribe, natural de Bodonal, y de María Manuela Rico (de Henestrosa) Vargas, de Los Santos 
de Maimona, hija de un aristócrata local, Juan Manuel Rico de los Ríos, III conde de Casa-
Henestrosa.  Como era normal en la época, inició su vida pública en el plano local. Su 
emergencia se produjo tras la crisis de la I República, la que arruinó la carrera de su 
convecino Cesáreo. Fue diputado provincial por Los Santos de Maimona en 1874 y 1875, 
por designación gubernativa. Esto significa que era persona de orden, afín a los partidos 
dinásticos.  

 
Institucionalizado el régimen de la Restauración en 1876, Juan Murillo Rico intentó 

crearse un hueco en las filas del Partido Conservador. Aunque fue senador por Badajoz en 
1876, también su carrera política fue breve, se vio desplazado por otros notables 
conservadores. La confección de las candidaturas tanto de diputados como de senadores 
originaba enfrentamientos entre los siempre numerosos aspirantes a la protección 
ministerial, requisito imprescindible para luchar con posibilidades de éxito. El peso de los 
notables locales podía interferir los planes gubernamentales. Falleció hacia 1890, pues su 
partición hereditaria se realizó a comienzos de 1891. 

 
El enfrentamiento entre notables fue especialmente grave en 1876. El peculiar 

desarrollo de la elección de diputados a Cortes en Badajoz había dejado sin escaño a 
importantes figuras del conservadurismo local. De esta manera la candidatura oficial al 
Senado por la provincia, compuesta por dos destacados y veteranos políticos del 
moderantismo provincial (Manuel Dorado y Jacinto Balmaseda) y dos notables nacionales 
impuestos por el Gobierno (el Patriarca de las Indias y el Duque de Osuna) se vio en 
dificultades. Se presentaron otros bajo la etiqueta de adictos, entre ellos Juan Murillo Rico, 
que no figuraba en la candidatura oficial, y logró desplazar a uno de los dos foráneos10.  

 
Sin embargo, a pesar de la victoria conseguida, no llegó a disfrutar de su triunfo, 

pues no le dio tiempo a jurar el cargo. En la nueva elección para senadores de 1877, 
consecuencia de la preceptiva renovación, volvieron a plantearse problemas al surgir 
nuevamente más candidatos que escaños. Juan Murillo Rico, a pesar de las gestiones que 
realizó en Madrid, tampoco consiguió verse incluido en la candidatura oficial. Ahora no 
hubo sorpresas para el Gobierno y así terminó su efímera carrera política. 

 

                                                 
10 F. SÁNCHEZ MARROYO, “Los notables y el control político. Las elecciones parlamentarias en Extremadura durante la Restauración 
(1876-1886)” en Investigaciones Históricas, 10, 1989. 
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Este nieto del Conde de Casa Henestrosa dio un brillo especial a tan linajuda 
familia, pues logró acumular un considerable patrimonio rústico, que lo convirtieron en 
uno de los grandes terratenientes de la Restauración. Así logró figurar en los primeros 
lugares de la relación de grandes contribuyentes de la provincia de Badajoz en 1875. Prueba 
de esta destacada preeminencia económica es que al fallecer tenía cédula personal de 2ª 
clase. Junto a lo heredado, lo adquirido, pues fue un activo participante en el mercado de la 
tierra decimonónico. Sus propiedades, además de las localizadas en Los Santos, se 
extendían por los términos vecinos de Segura de León, La Morera, Fuentes de León, 
Usagre, Cabeza la Vaca y Rivera del Fresno. Se trataba de grandes dehesas, que en el 
pasado reciente formaron parte del caudal concejil. Las adquirió en los años 60, algunas 
directamente por compra al Estado en la desamortización de MADOZ, y otras recibidas de 
primeros compradores. Parte de lo adquirido lo cedería al poco tiempo. 

 
La distribución de los distintos tipos de propietarios entre las tres categorías ya 

definidas muestra que el nivel de concentración de la riqueza rústica en Los Santos era 
elevado a mediados del XIX. Sin alcanzar la importancia conocida en otros lugares de 
Extremadura, sí es cierto que un reducido grupo de terratenientes controlaba buena parte de 
las tierras del término, aunque la mayoría de éstas pertenecía a los medianos y pequeños 
poseedores. Algo similar ocurría con la ganadería, aunque aquí el grado de concentración de 
la riqueza era aún mayor. 

 
Distribución de la riqueza imponible entre los distintos tipos 

propietarios rústicos en Los Santos en 1852 
 

Categoría Nº % Riqueza % 

Grandes 32 3,3 288.665 45,7 

Medianos 91 9,5 174.128 27,6 

Pequeños 836 87,2 168.511 26,7 

Total 959 100 631.304 100 

 
Distribución de los propietarios ganaderos en Los Santos en 1852 

Categoría Nº % Riqueza % 

Grandes 19 3,4 105.670 57,9 

Medianos 79 14,0 35.480 19,4 

Pequeños 466 82,6 41.375 22,7 

Total 564 100 182.525 100 

 
 

El mayor propietario rústico de Los Santos era una institución, el municipio, y los 
siguientes vecinos de Villafranca de los Barros y Zafra. Hasta el décimo puesto no aparecía un 
santeño, Santiago Saavedra, que prácticamente no tenía ganados. Otro importante vecino Juan 
Manuel Rico, III conde de Casa Henestrosa, era un modesto ganadero. El resto de los 
terratenientes poseía un importante patrimonio pecuario. De los 32 grandes propietarios de la 
localidad, solo 13 eran vecinos de Los Santos. 

  
Los grandes propietarios rústicos y ganaderos vecinos de Los Santos de Maimona en 1852 

__________________________________________________________________ 
Nombre R.Rústica R.Urbana R.Pecuaria  Total 

 
Murillo Uribe, Juan  7.525   2.000  15.535  25.060 
Carvajal, Francisco Javier  7.295   1.250  12.730  21.275 
Reyes, Pedro María  5.425   1.100    7.570  14.095 
Murillo, Ángel   6.165   2.425    4.630  13.220 
Flores, Francisco  3.600      650    7.850  12.100 
Carvajal, Antonio José  4.515   2.200    5.190  11.905 
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Saavedra, Santiago                 9.595                            1.700                           20               11.315 
Zapata, Juan Vicente  2.970      800    7.250  11.020 
Martínez, Diego   3.940   1.560    5.220  10.720 
Durán, Juan   3.740      800    5.755  10.295 
Rico, Juan Manuel                 8.120                             1.200                    720               10.040 
Lemos Muñoz, Antonio    2.915      650    5.755                    9.320 
Ulloa, Antonio   3.225      800    3.585    7.610 
Cabrera Rico, Luis    560      600    6.000    7.160 
Oyarso, Juan                          4.515                        1.800                         770                 7.085 
Lemos García, Antonio           5.450                         1.070                      ----- -                    6.520 
Becerra, Lorenzo  3.370      300    2.695    6.365 
Apolo, Antonio                       4.405                                  900                         600                    5.905 
Acosta, Antonio  1.245   1.450    3.000     5.695 
Rodríguez, José   2.160      400    3.010     5.570 
Verde, Cristóbal   1.290      600    3.635     5.525 
Gómez de Terán, Luis             4.055                                   600                         400                     5.055 
Ulloa, Francisco                       4.455                                  560                        -----                     5.015 
Rico, Ramón María                  4.725                                      ---                         -----                    4.725 
Martínez, Josefa   1.595     860    1.400     3.855 
Martínez, Manuel     350     350    2.460     3.160 
Rodríguez, Antonio     935     450    2.400     3.785 

 
Fuente: Repartimiento de la contribución territorial de 1852 

 
 

Como se puede comprobar, los grandes ganaderos, aunque tenían un notable 
caudal territorial, lograban la mayor parte de su renta de su patrimonio pecuario. Si las 
tierras propias no eran suficientes, recurrían a arrendar otras ajenas. Estos fondos 
posibilitarían una acumulación de capital que se invertiría en incrementar el patrimonio 
rústico en cuanto se lanzasen al mercado nuevos bienes. Esto ocurriría a partir de 1855, 
cuando la Ley Madoz puso a la venta grandes masas de bienes de procedencia concejil. 
Vecinos de Los Santos participarían en estas compras de tierras en los términos de los 
alrededores. 

 
Los datos fiscales del XIX, en algunos aspectos poco precisos, se pueden confirmar 

o rectificar en su caso con la información catastral. Se logra así una visión más precisa del 
sistema de propiedad de la tierra. Según Pascual CARRIÓN11, Los Santos de Maimona era 
el término más parcelado del partido, pues de 10.724 Has., 7.631 ocupaban las fincas 
menores de 10 Has., (lo que suponía el 71,2 % del término) y 2.454 Has. (22,9 %) las de 10 
a 100. Solo había una finca grande de 275 Has. (2,6 %). Dominaban el paisaje agrario, pues, 
los predios de pequeñas dimensiones y en abierto contraste con lo que era característico de 
buena parte de los pueblos de Extremadura, las grandes explotaciones agropecuarias 
estaban prácticamente ausentes. 

 
Esta estructura del parcelado, si bien orienta sobre un rasgo importante de la 

economía rural, resulta insuficiente para conocer un aspecto básico como es el control de la 
renta agraria. Lo realmente fundamental del sistema de propiedad es conocer la distribución 
del terrazgo y, sobre todo, de la riqueza imponible. En 1930 había en Los Santos de 
Maimona 1.374 propietarios rústicos. Esto significa que era uno de los términos de la 
provincia de Badajoz con mayor número de poseedores. Solo 14 municipios superaban esa 
cifra, todos ellos, menos Villafranca de los Barros, de mucha mayor extensión. Se confirma, 
pues, esta característica secular de la localidad, el elevadísimo número de propietarios 
rústicos. 

 

                                                 
11 P. CARRIÓN, Los latifundios en España, Ariel, Barcelona, 1975. 
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Pero el aspecto verdaderamente clave es conocer cómo se distribuía la riqueza entre 
los diferentes tipos de poseedores. Hay que tener en cuenta que dado el paso del tiempo y 
los cambios monetarios producidos, los límites entre los distintos grupos se establecen 
ahora en 5.000 y 1.000 pts. Los grandes propietarios por encima de esa cifra y los pequeños 
por debajo. El resultado confirma y enriquece una realidad que ya se conocía desde el siglo 
anterior. Los Santos de Maimona era uno de los términos municipales de la provincia de 
Badajoz y de Extremadura en el que la distribución de la riqueza rústica resultaba más 
equilibrada. Entre medianos y pequeños controlaban las tres cuartas partes del total, lo que 
resultaba excepcional. 

 
Distribución de la riqueza imponible entre los distintos tipos  

propietarios rústicos en Los Santos en 1930 
 

Categoría Nº % Riqueza % 

Grandes 17 1,2 162.680 27,7 

Medianos 106 7,7 223.635 38,1 

Pequeños 1.251 91,1 201.242 34,1 

Total 1.374 100 587.557 100 

 
Fuente: Repartimiento de la contribución rústica de 1930 

 
Para que estos datos adquieran un significado más preciso es necesario referirse a 

un último aspecto, la dedicación de las tierras, los cultivos dominantes en el término. 
Porque el contenido económico de los pequeños patrimonios es diferente en función de los 
aprovechamientos de las fincas. Aquí también se observa que los datos del siglo XIX se 
confirman de forma precisa. Las generalidades del pasado fueron sustituidas por el rigor de 
las caracterizaciones catastrales. 

 
Aprovechamientos de las tierras de Los Santos de Maimona a comienzos del siglo XX 

 

Cultivo Superficie/Has. % 

Hortalizas y frutales 155,24 1,5 

Cereal 6.116,81 61,7 

Vid  138,53 1,3 

Olivar   2.266,92 21,1 

Vid y olivar 432,35 4,1 

Encinar 798,85 7,5 

Dehesa de puro pasto 711,11 7,0 

Improductivo 30,49 0,3 

 
Fuente: Servicio de Avance Catastral 

 
 La precisión de las cifras no deja lugar a dudas. Tres rasgos fundamentales hay que 

señalar: que casi los dos terceras partes de las tierras se labraban, que más de la cuarta parte 
de la superficie del término de Los Santos se dedicaba a cultivos tan rentables como vid y 
olivar y que el monte, exclusivamente de encinas, era muy escaso. Bien es verdad que el 
cultivo del cereal mayoritario (el 90 %) era al quinto, es decir tres años de pasto, uno de 
barbecho y el último de labor. 

             
La importancia del olivar convertía a Los Santos en el séptimo término de la 

provincia por la superficie ocupada y el porcentaje sobre el total. Tres grandes términos 
vecinos superaban sus valores (Almendralejo, Fuente del Maestre y Villafranca de los 
Barros). Vid y olivar situaban a nuestra localidad entre las diez primeras del total provincial. 
También es preciso tener en cuenta la importancia del regadío, pues por el peso de 
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hortalizas y frutales Los Santos se convertía en el quinto término en superficie de Badajoz. 
En definitiva, multifundismo y buenas tierras daban un perfil peculiar, diferente a lo que 
era característico de Extremadura, a este gran núcleo rural. Esta realidad productiva tendría 
una notable incidencia en la vida socioeconómica de la localidad. 

 
Aunque la mayoría de la población se dedicaba a las actividades agrarias, había un 

reducido grupo de vecinos que constituían el sector industrial y comercial, minúsculo, 
como por lo demás era lo normal en Extremadura12. Eran alrededor de un centenar de 
contribuyentes que se concretaban en 98 titulares diferentes. Es preciso tener en cuenta que 
básicamente se trataba de modestos artesanos y comerciantes, si bien la matrícula industrial 
recogía también un conjunto de actividades que incluidas en el sector servicios resultan de 
difícil caracterización. Por ello, al margen de mencionarlos, optamos por dejarlos fuera de 
consideración estadística.  

  
Se trataba de profesionales de la sanidad, tres médicos; arrendatarios de consumos, 

seis, y barberos, diez. Sorprendentemente, dada la categoría del lugar, no había en Los 
Santos ningún abogado en ejercicio. Los existentes en el partido judicial se localizaban en la 
capital comarcal, Zafra, tres, donde radicaba un juzgado de Primera Instancia, 
suministrador potencial de clientela, y en Fuente del Maestre, otros dos. Esta situación se 
mantendría, al menos, durante buena parte de la segunda mitad del siglo XIX13.  

 
El sector industrial en Los Santos de Maimona en 1852 

 

Tipo Nº Cuotas % 

Industrias alimentarias 20 1917,48 20,8 

Metalúrgica 11 468,57 5,1 

Química 3 207,90 2,3 

Cerámica 9 400,98 4,3 

Madera 4 167,88 1,8 

Cuero y calzado 12 507,60 5,4 

Total  59 3670,41 39,7 

El sector comercial en Los Santos de Maimona en 1852 
 

Tipo Nº Cuotas % 

Comercio alimentario 10 1421,34 15,3 

Bebida y comida 13 2594,25 28,1 

Varios 6 1546,48 16,8 

Total  
 

29 5562,07 60,2 

 
En el campo artesanal el protagonismo correspondía, como era la norma en el 

ámbito rural extremeño, a las industrias alimentarias, en las que la molinería desempeñaba 
el papel fundamental en sus dos grandes subsectores. El núcleo básico lo representaba la 
industria harinera y panadera. Se trataba de las dos fases en que se dividía el proceso 
productivo: obtención de harina y producción de pan. La fabricación de aquélla se realizaba 
en los tradicionales molinos harineros14. Su fuerza motriz básica era el agua, en corrientes 
que sufrían un notable estiaje, por lo que el proceso era estacional cesando con frecuencia 
la producción en verano. Después la fabricación de pan, que aparecía recogida en dos 

                                                 
12  S. ZAPATA BLANCO(Ed.), La industria de una región no industrializada: Extremadura, 1750-1990, Universidad de Extremadura, Cáceres, 
1996. 
13 Efectivamente, tampoco la Guía general de la provincia de Badajoz para el año 1881 incluía a ningún abogado en ejercicio en Los Santos de 
Maimona. 
14 En 1852 no existían en la provincia de Badajoz fábricas de harina. 
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categorías de establecimientos. Por un lado los hornos de pan, instalaciones mixtas porque 
también vendían el producto elaborado. Por otro las tahonas, que también eran molinos de 
harinas y panaderías. 

 
 El otro subsector era el de la molinería de aceite. Había en Los Santos cuatro 

molinos de este tipo, lo que no dejaba de tener importancia porque en toda la provincia 
solo existían un centenar de instalaciones de este tipo, dispersas en 69 localidades. Este tipo 
de industria estaba presente en todos los términos del partido de Zafra. Se trataba de 
instalaciones muy rudimentarias, prensa o viga aunque en este caso no se detallaban sus 
características. También el término fábrica era excepcional15, la expresión dominante era 
molino de aceite.  

  
No existían en Los Santos de Maimona establecimientos textiles. Tampoco era esta 

una actividad que en el pasado hubiese tenido tradición en la villa. La proximidad de Zafra 
debía resultar determinante. El minúsculo sector químico comprendía dos calderas de 
jabón. Se elaboraba un producto poco sofisticado, pero eficaz para su misión. Completaba 
el sector un cerero. La fabricación de velas resultaba imprescindible tanto para la 
iluminación de los hogares como para atender las prácticas piadosas. 

 
El sector metalúrgico estaba constituido por media docena de herreros, que en 

modestas fraguas realizaban a mano pequeños trabajos de forja, atendiendo sobre todo a la 
reposición y renovación del instrumental agropecuario. Muy relacionado con ello estaban 
cinco herradores encargados de herrar las caballerías.   

 
La cerámica comprendía a siete albañiles, artesanos expertos en la construcción y 

reparación de inmuebles. En otros lugares de la comarca aparecían como alarifes, término 
sinónimo. Junto a ellos completaban el sector dos “fábricas” de tejas, aunque en realidad 
bajo tan rotundo nombre se escondían unos modestos hornos. En algunos lugares en estos 
establecimientos también se fabricaban ladrillos. El sector de madera estaba constituido por 
cuatro carpinteros y el de cuero y calzado por una docena de zapateros. 

 
El comercio aunque estaba constituido por menos activos, representaba mayor 

aportación al volumen total de las cuotas. Uno de sus tres sectores destacaba claramente 
sobre los demás por el número de activos y la importancia de sus cuotas. En el de 
alimentación el rasgo más destacado era la ausencia de las tradicionales abacerías, 
establecimientos donde se vendían artículos alimenticios de primera necesidad, aceite, 
vinagre, legumbres, etc. Y resulta sorprendente porque en la provincia de Badajoz eran 
numerosos, especialmente en la capital de la provincia, donde se localizaban un centenar. 
También eran numerosas estas tiendas en otra localidad del partido, Fuente del Maestre. La 
venta de pan se realizaba directamente donde se fabricaba, en los hornos, que se incluyen 
en la actividad industrial. Por tanto el sector no aparecía como especialmente fuerte. Parte 
importante de él lo constituían los especieros, casi la mitad de los existentes en la provincia 
de Badajoz. Además un carnicero y un especulador de granos. 

 
Más importancia adquiría el sector de bebidas y comidas. El establecimiento más 

característico del medio rural pacense era la taberna (venta al por menor de vinos y 
aguardientes), de las que existían más de trescientas, dispersas por todo el ámbito 
provincial, pero con una acusada concentración en la ciudad de Badajoz, con más de un 
centenar. En Los Santos, sin embargo, no aparecía ninguno de estos centros de 

                                                 
15 En 1852 solo aparecía en la provincia de Badajoz una fábrica de aceite, en el término de Oliva de Mérida, con una viga. Pertenecía a un 
aristócrata local, el Conde de Campo Espina. 
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sociabilidad, donde se bebía, se jugaba y se hablaba, en suma se relacionaban los vecinos.  
Sí los había en otros lugares del partido, sobre todo en Fuente del Maestre.  

 
Lo característico aquí eran los mesones, establecimientos donde se daba habitación 

y comida a los viajeros, pero también se bebía, más abundantes en la provincia y sobre todo 
más dispersos. En la matrícula aparecían ocho mesoneros. Se incluye aquí otra actividad 
relacionada con el sector, parador de carros. En Los Santos existían tres de los cinco que 
había en la provincia de Badajoz, los otros dos se localizaban en la vecina Villafranca de los 
Barros, en la misma ruta de Sevilla. Completaban el sector un abastecedor de vino y otro de 
aguardiente que tenían seis puestos. 

 
En el sector de varios se recogen aquellas otras actividades relacionadas con el 

comercio de difícil encaje en otros epígrafes. Lo más destacado era la presencia de tres 
mercaderes. Bajo este epígrafe tan tradicional y genérico, que incluía más de trescientos 
profesionales en la provincia, se recogía a aquellas personas que comerciaban con todo tipo 
de géneros al por mayor. Aquí aparecían los grandes comerciantes de Badajoz. Buena parte 
de ellos, como se indicaba en la matrícula, trataban con géneros textiles. Y así en algunos 
lugares se aclaraba que se trataba de mercaderes en “telas y tejidos”, “lencerías”, “paños”, 
“sedas”, “cintas”, “lienzo”, etc. Pero no faltaban otros en que se hablaba de 
“ultramarinos”, “carne”, etc. El más importante mercader de la provincia, Guillermo 
Nicolau Rivalaygua, de Don Benito, aparecía simplemente con ese epígrafe. Llama la 
atención que en Zafra no apareciese ninguno. Allí se empleaba otra caracterización, 
también genérica, “comercio al por mayor y menor”. Así figuraba la mayor empresa 
comercial de Extremadura, “Basilio Sáez y CIA” de Zafra. Entendemos, pues, que los 
mercaderes eran mayoristas que traficaban con todo tipo de productos. Completaban el 
sector dos boticas. 

 
La vida rural del siglo XIX estuvo protagonizada por un complejo proceso de 

profundas repercusiones socioeconómicas, la Reforma Agraria Liberal. Esta se concretó en 
diversos planos, en función de las múltiples circunstancias posesorias que caracterizaban el 
ordenamiento agrario del Antiguo Régimen. No todos afectaron a Los Santos de Maimona. 
Dado que era una localidad de las Órdenes, que en la práctica equivalía al realengo, no se 
conocieron en ella las tensiones entre los titulares de los señoríos y los pueblos. La única 
manifestación de la Reforma Agraria Liberal fue el proceso de privatización de los bienes 
hasta entonces en manos de instituciones religiosas y civiles. 

 
La desamortización eclesiástica de Mendizábal-Espartero tuvo escasa incidencia en 

los municipios del partido de Zafra. En lo que respecta a los inmuebles rústicos, desde el 
punto de vista de la superficie enajenada, solo en dos términos, Fuente del Maestre, con 
562,02 Has., y Puebla de Sancho Pérez, con 551,57, se superaron las 500 Has., cifra que 
marcó el promedio provincial. En Los Santos ni siquiera se llegó a esos valores. Se trataba 
de pequeñas propiedades, tierras, olivares, huertas, pero muy rentables.  

 
Entre los inmuebles urbanos vendidos destacaron algunos conventos. En Los 

Santos de Maimona se enajenó el de la Concepción, de monjas franciscas. Fue en Zafra, 
como destacado núcleo urbano, donde las ventas de edificios representaron una notable 
importancia.  De hecho en esta localidad se enajenaron más de la mitad de los inmuebles 
urbanos del partido, entre los que figuraban varios conventos. A pesar de ello, el valor total 
de los bienes rematados no estuvo en consonancia con este protagonismo. Porque la finca 
más importante vendida en el partido, y considerada como bien urbano, fue la charca-
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albuera, con molinos, casa y cercado, de Feria, de los carmelitas de Badajoz, rematada en un 
millón de reales. 

 
En este modesto proceso de compras participaron algunos vecinos de Los Santos, 

que adquirieron bienes tanto en su propia localidad como en otras vecinas. Los mayores 
compradores, por el volumen de su inversión, superior a los 20.000 reales, fueron Tomás 
María Romero, Antonio Lemus Muñoz, Juan Antonio Murillo (el más destacado de todos, 
con 309.236 reales), Juan Durán, Antonio Montaño, Santiago Saavedra, Antonio Ulloa, 
Isidoro Valladolid y Juan Vicente Zapata16. 

 

Desamortización de Mendizábal-Espartero en Los Santos de Maimona 

 

 Nº Tasación Remate Superficie/Has. 

Fincas urbanas 5 98.089 122.200 - 

Fincas Rústicas 73 315.108 474.854 447,52 

Clero regular 40 203.212 274.882 281,98 

Clero secular 33 111.896 199.972 165,54 

Total 78 413.197 597.054 447,52 

 

Fuente: M. A. NARANJO SANGUINO, La desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de 

Badajoz (1836-1852), Tesis doctoral, Universidad de Extremadura, 1994 

 

La última desamortización, la de Madoz, apenas afectó a Los Santos. Aunque, 
como se ha visto, en el término existían varias grandes dehesas concejiles, fueron repartidas 
al vecindario antes de 1855. Tal como hemos dicho ya, de acuerdo con los datos 
disponibles, procedentes del Catálogo de Montes de 1859, de este considerable patrimonio 
rústico solo quedaba en manos públicas el encinar de la dehesa del Moral, tanto de la parte 
repartida, como de la aún no enajenada, incluido en la categoría de Montes enajenables 
pertenecientes a los pueblos. No destacaba, pues, Los Santos en el contexto del partido de 
Zafra por la potencia de su caudal concejil. Claro que peor era la situación de Fuente del 
Maestre, donde no existían este tipo de bienes. En definitiva, en esta comarca, cuanto más 
extenso era el término menos entidad alcanzaban los patrimonios concejiles. 

 

 
 

 

 

 

 

Fuente: Catálogo de Montes Públicos de 1859 

Tal como refleja el cuadro, la mayor parte del encinado público estaba sobre tierras 
que eran por entonces de propiedad particular. Por eso una vez vendido por el Estado, ya 
en los años 60, el interés de los vecinos dueños de parcelas de la dehesa del Moral fue 

                                                 
16 M. A. NARANJO SANGUINO, La desamortización de Mendizábal en la provincia de Badajoz (1836-1852), Universidad de Extremadura, 
Tesis Doctoral, 1994, Tomo IV, págs. 423-424. 

Montes públicos existentes en el término de Los Santos de Maimona en 1859 
 

Nombre Superficie en Has. Tipo 

Parte no repartida de la dehesa del 

Moral 

357 MEPP 

Parte repartida de la dehesa del Moral 644 MEPP 

Total 1.001  
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adquirirlo, unificando la propiedad, fortaleciendo su patrimonio y evitando enojosos 
conflictos por la difícil compatibilización de los disfrutes de suelo y vuelo. En algunos 
lugares se formaron sociedades colectivas para su compra y posterior reparto; en otros se 
comisionaba a un destacado personaje local que lo adquiría en nombre de los demás. Así 
debió ocurrir en Los Santos. De esta forma, en marzo de 1869, ante el notario de la 
localidad, Antonio Ulloa Ortiz vendía a 50 vecinos, dueños del suelo, el arbolado de sus 
tierras pertenecientes a la parte repartida de la dehesa del Moral.  

 
La parte no repartida, considerada dehesa boyal, sería enajenada en estos años. La 

única gran venta de tierras procedentes de los propios de Los Santos que conocemos se 
escrituró en 1867 en Badajoz17. Mediante ella dos vecinos, importantes propietarios de la 
localidad, Juan Durán y  María Francisca Rodríguez Lemus, compraron al Estado un 
terreno en la dehesa boyal, de 281,5 fanegas de marco real (181 Has.), rematado en 304.600 
reales. 

 
Privatizado, pues, el suelo, comenzó en las últimas décadas del XIX a plantearse un 

grave problema social, agudizado por el importante crecimiento demográfico de la 
localidad. A pesar de la notable riqueza de las tierras del término, no todos los vecinos 
tenían las mismas posibilidades de disfrutar de la renta agraria. Surgía, pues, la llamada 
cuestión social del campo, que en la terminología marxista, dominante en los ámbitos 
académicos en los años 70 y 80 del pasado siglo, se caracterizaba como lucha de clases. 

 
Manifestación recurrente sería el paulatino desarrollo en el medio rural de 

frecuentes episodios tumultuarios de muy diferente entidad. Eran la expresión de un hondo 
malestar en el campesinado humilde, sometido a unas difíciles condiciones de subsistencia. 
Proscritos por la ley los conflictos laborales, considerados por el Código Penal 
maquinaciones para alterar el precio de las cosas hasta comienzos del siglo XX, cuando se 
aprobó la ley de huelgas que las reconocía como instrumento legítimo de las discrepancias 
entre capital y trabajo, su plasmación adquiría la condición de hecho subversivo. La falta de 
organización hacía que las protestas alcanzasen con frecuencia la forma de motines, 
manifestaciones de protesta primaria.   

 
No fue, desde luego, Los Santos de Maimona una localidad que sobresaliera en el 

contexto de la provincia de Badajoz por la intensidad de sus conflictos sociales. Siendo por 
su peso demográfico uno de los más importantes núcleos pacenses, con un destacado 
censo campesino, no apareció nunca en lugar destacado ni por el número y diversidad de 
episodios ni por la violencia de los cuadros conflictivos. Ninguna de las fuentes 
disponibles, prensa, datos policiales, gubernativos o judiciales refleja una presencia de Los 
Santos de Maimona acorde con su protagonismo. Ni en los momentos más propicios, por 
quiebra del sistema de poder y debilidad de las nuevas fórmulas políticas, como el Sexenio 
Democrático, destacó esta localidad por la entidad de las manifestaciones de su inquietud 
social. 

 
Sin embargo, no estuvieron ausentes a lo largo de las últimas décadas del siglo XIX 

los episodios que reflejaban la existencia de un malestar en la población. Se trata de 
manifestaciones de muy diversa entidad en las que las protestas de tipo fiscal fueron las 
protagonistas. Las algaradas en protesta contra los consumos, generalizadas en el ámbito 
rural decimonónico, estuvieron presentes en Los Santos de Maimona. Se han documentado 
dos episodios de este tipo, uno a fines del XIX (1889) y otro a comienzos del siglo XX 

                                                 
17 Archivo Histórico Provincial de Badajoz, Sección Protocolos Notariales, Notaría de Badajoz, Escritura de 14 de abril de 1867. Leg. 
1.446 
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(1908)18. En los ambientes populares este impuesto generó un rechazo generalizado. Al 
margen de los abusos que las oligarquías rurales cometían en su cobro, se le atribuía una 
responsabilidad directa en el encarecimiento de las materias alimenticias básicas. De esta 
forma se convirtieron en protagonistas de la mayoría de los tumultos producidos en los 
pueblos19.   

 
El episodio de agitación popular producido en Los Santos mejor documentado se 

desarrolló en el contexto de una de las diversas crisis agrarias que conoció el campo 
español durante la Restauración. La sequía de 1904, que generó pérdida de las cosechas, 
falta de trabajo y carestía de los alimentos, generó una importante inquietud social en 
Extremadura, como en toda España. Lo sucedido en Los Santos de Maimona resulta una 
manifestación extrema de lo que ocurrió en otros lugares. El diario republicano de Badajoz 
La Región Extremeña de comienzos del verano de 1905 ofreció una amplia información20. 
Según esto se amotinó el vecindario, protestando por la carestía de los artículos de primera 
necesidad. Los amotinados recorrieron las principales calles, dando gritos contra los 
acaparadores. Apedrearon la casa del alcalde y quisieron también detener los trabajos de la 
siega que en aquellos momentos se estaba realizando. La guardia civil practicó algunas 
detenciones, en un contexto de gran excitación. 

 
Pero, como decimos, escasean las noticias sobre sucesos de este tipo en la localidad 

a lo largo de los conflictivos años de la Primera Guerra Mundial e inmediata posguerra 
cuando los precios conocieron un proceso de inflación galopante que deterioraba 
rápidamente los salarios reales. Tampoco la etapa de la Segunda República, cuando la 
agitación en los campos y las tensiones sociales alcanzaron sus más elevadas cotas en 
Extremadura, tuvo en Los Santos de Maimona un escenario especialmente relevante en su 
protagonismo conflictivo. Bien es cierto que no faltaron episodios de subversión rural, 
pero desde luego fueron menos violentos que los de otros núcleos de similar potencia 
demográfica. En el propio partido de Zafra, donde se daban características comunes, 
ausencia de una concentración extrema de la riqueza, hubo localidades de menor entidad en 
las que las tensiones alcanzaron mayor intensidad. Fue el caso de Feria, pero también los de 
Fuente del Maestre, Medina de las Torres, o la misma capital del partido. En los dos 
primeros lugares, las alteraciones de orden público derivaron en graves enfrentamientos 
que originaron varias víctimas mortales. 

 
No estuvo ausente, sin embargo, Los Santos de Maimona del mayor conflicto 

laboral que conoció el mundo rural durante la Segunda República, la gran huelga general 
del campo de junio de 1934. También se conocieron algunos episodios de ataques a la 
propiedad, bajo la forma de roturación de fincas o destrozos de cosechas, pero nunca 
alcanzaron la importancia de otros lugares21. Porque el malestar social en aquellos años era 
intenso ante la concentración de una elevada población en el medio rural y la dificultad de 
articular soluciones operativas. La idea de un cambio político profundo que alterase de 
manera radical el sistema social y económico vigente estaba presente en los ámbitos de 
algunas fuerzas de izquierda.  

 
En poco tiempo, las masas campesinas, tradicionalmente sumisas, conocieron un 

intenso proceso de politización. La ilusión de una transformación radical de las condiciones 

                                                 
18  M. BAUMEISTER, Campesinos sin tierra. Supervivencia y resistencia en Extremadura (1880-1923), Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación- Diputación de Badajoz, Madrid, 1996. 
19 D. CASTRO ALFÍN, "Protesta popular y orden público: los motines de consumos" en España entre dos siglos (1875-1931). Continuidad y 
cambio, Siglo XXI, Madrid, 1991. 
20  “La Región Extremeña”, 22 de junio de 1905. 
21 J. L. GUTIÉRREZ CASALÁ, Las elecciones durante la Segunda República en la provincia de Badajoz, Memoria de Licenciatura, Facultad de 
Filosofía y Letras, Universidad de Extremadura, Cáceres, 1996. 
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de vida ganó a muchos, fascinados también por lo que había ocurrido en Rusia22. La idea de 
materializar una próxima revolución se convirtió en referente de la actuación pública de 
grupos de activistas de izquierda, muy minoritarios. En mayo de 1935 fueron juzgados en 
Badajoz varios vecinos de Los Santos de Maimona acusados de realizar pintadas 
subversivas. El contenido de éstas resulta inequívoco sobre sus objetivos: “Abajo Gobierno 
fascista. Muera Gil Robles. Muera Gobierno. Viva gobierno pueblo campesino. Viva la 
revolución social”23. 

 
En definitiva, los datos disponibles muestran que un gran núcleo rural como Los 

Santos de Maimona, con una numerosa población asalariada no tuvo un protagonismo 
conflictivo acorde con esta importancia. Como elementos explicativos, al margen de 
economicismos y sociologismos de salón, se podrían apuntar tanto la existencia de bajos 
niveles de concentración de la riqueza como, sobre todo, la rentabilidad de los cultivos 
dominantes. Porque el minifundismo era una característica de todo el partido, en algunos 
de cuyos pueblos se vivieron intensos cuadros de conflictividad.   

 
 

2. EL DESARROLLO ASOCIATIVO EN EL ÁMBITO RURAL. LA LUCHA POR EL 
CONTROL DEL PROCESO DE MOVILIZACIÓN DEL CAMPESINADO.  

 
En las zonas agrarias la penetración de los nuevos idearios sociales de emancipación 

característicos de la contemporaneidad fue lenta. Pero con el comienzo del siglo XX el 
proceso de movilización de los trabajadores se hizo imparable incluso en las zonas más 
atrasadas, como Extremadura. En los núcleos rurales fueron apareciendo las primeras 
manifestaciones de un esfuerzo de integración de voluntades individuales en una empresa 
colectiva, como mejor medio para defender los intereses morales y materiales24.  

 
Aunque España permaneció neutral en la I Guerra Mundial, no pudo librarse de sus 

efectos. Estos fueron beneficiosos para la economía del país, que se enriqueció 
notablemente al convertirse en proveedor de los países beligerantes. Pero el ansia 
exportadora determinó carestía y desabastecimiento de los artículos de primera necesidad. 
Esta situación agravó la vida de las clases populares que vieron como su subsistencia 
resultaba cada día más difícil. Como consecuencia de ello se intensificó, tras 1914, el espíritu 
de protesta que determinó un notable proceso de movilización, manifestado tanto en un 
incremento de la afiliación a partidos obreros y sindicatos, como en un aumento de las 
huelgas a la búsqueda de mejores condiciones laborales.  

 
En suma, el agudo proceso inflacionista desencadenado por la I Guerra Mundial (el 

índice de precios al por mayor pasó de 100 en 1913 a 204,9 en 1918) determinó un aumento 
del malestar de las clases populares, que se reflejó tanto en el incremento de la movilización 
de los trabajadores, como en el endurecimiento de los conflictos. Entre 1918 y 1920 se 
alcanzó el cénit de esta situación. 

 
El propio socialismo, sorprendido ante esta emergencia rural, debió adecuar su 

discurso a la nueva situación. En 1918  celebró el P.S.O.E. su XI Congreso que revisó el 
programa mínimo del partido, precisó sus fines (abolición de la monarquía, supresión del 
presupuesto de culto y clero, derecho de voto para ambos sexos a partir de los 21 años, 

                                                 
22 J. AVILÉS FARRÉ, La fe que vino de Rusia. La revolución bolchevique y los españoles (1917-1931), Madrid, Biblioteca Nueva, 1999. 
23 Archivo Audiencia de Badajoz, Libro de Sentencias de lo Criminal, Sentencia de 5-V-1935, citado en GUTIÉRREZ CASALÁ, op. cit. 
24  F. SÁNCHEZ MARROYO, “Los Congresos Obreros de Torre de Miguel Sexmero. El surgimiento del movimiento asociativo de los 
trabajadores rurales en Extremadura a comienzos del siglo XX”, Congresos obreros en Torre de Miguel Sexmero (1902-1903), Diputación 
Provincial, Badajoz, 2003, págs. 13-38. 



Fernando Sánchez Marroyo. 
 
 

 
206 Los Santos de Maimona en la historia. 2009. 

 

abolición de la pena de muerte, nacionalización de minas y medios de transporte, semana de 
trabajo de 44 horas, etc.) y elaboró, con carácter provisional, un programa agrario.  

 
Por primera vez el socialismo mostraba inquietud ante los problemas del mundo 

rural, reflejo de la difusión de aquel ideario por algunas zonas agrarias, como Extremadura. 
Lo que se aprobó no era muy preciso; abogaba por la «revisión del derecho de propiedad», 
la nacionalización de los bosques, la reglamentación de los contratos de arrendamiento, la 
reconstitución de bienes comunales, la redención de foros y subforos, formación del 
catastro, etc. En suma todo muy genérico, como si se hubiese improvisado para salir del 
paso25. 

 
En esta difícil coyuntura que vivió la sociedad española a finales de la segunda 

década del siglo XX las clases populares rompieron su tradicional sumisión y comenzaron a 
actuar en la vida pública. No solo se organizaron en sociedades de resistencia y 
protagonizaron conflictos en defensa de mejores condiciones laborales, sino que, además, 
decidieron actuar de forma autónoma y con un claro compromiso ideológico en la política 
municipal. En Extremadura el mayor éxito lo lograría el socialismo en las elecciones 
municipales de 1920. Se consolidaron o comenzaron a aparecer minorías socialistas en los 
principales ayuntamientos de la región. El caso más notable fue el de Cáceres, pero también, 
en la provincia de Badajoz hay que mencionar a Fregenal, Fuente de Cantos, Herrera de 
Duque, Jerez de los Caballeros, Olivenza, Azuaga, Barcarrota, San Vicente de Alcántara, 
Higuera la Real, etc. Las fuentes disponibles muestran que en Los Santos de Maimona las 
fuerzas dinásticas, representadas por las oligarquías tradicionales, siguieron conservando la 
hegemonía de siempre, a pesar del importante avance del ideario socialista.   

 
Hacia 1920, pues, se había consolidado en Extremadura un amplio movimiento 

organizativo de los trabajadores, todavía sin una clara adscripción ideológica en la mayoría 
de los casos. Todos los ramos de la producción se vieron afectados. En los lugares de 
mayor entidad demográfica se formaron asociaciones específicas por los obreros de cada 
sector. En otros, por el contrario, se agrupaban los diferentes asalariados en una sociedad de 
oficios varios. Los Santos de Maimona no quedó fuera de este esfuerzo. El 26 de octubre de 
1915 se constituyó una sociedad de oficios varios que en 1920 contaba con un centenar de 
socios. 

 
Sin embargo, los comienzos del asosacionismo obrero de Los Santos fueron difíciles, 

estuvieron llenos de contratiempos, pues había que vencer la oposición de las fuerzas 
sociales tradicionales, no acostumbradas a que se discutiese su hegemonía. En septiembre 
de 1915 la Guardia Civil suspendió el funcionamiento de la sociedad entonces existente por 
alteración del orden. La decisión alcanzó una gran repercusión nacional, pues fue criticada 
por el órgano del PSOE, “El Socialista” que acusó de manejos caciquiles al Gobernador 
Civil y al jefe conservador local Pedro Rico. A pesar de estos incidentes, la actividad de esta 
organización no se paralizó, reapareciendo y dando vida a una Casa del Pueblo convertida 
enseguida en centro de proselitismo del ideario socialista en la comarca. De acuerdo con los 
datos del XI Congreso del PSOE celebrado en noviembre de 1918, Los Santos de Maimona 
fue una de las contadas localidades extremeñas que envió representación a la reunión. Este 
protagonismo del socialismo en la localidad se confirmaría además en las elecciones 
municipales de 1917, cuando por primera vez en su historia fueron elegidos dos concejales 
socialistas. Eran momentos de intensas campañas de propaganda en la provincia, que 
consolidarían, a pesar del total predominio de las estructuras caciquiles, las bases de 
desarrollo del PSOE en Extremadura. 

                                                 
25 P. BIGLINO, El Socialismo Español y la cuestión agraria (1890-1936), Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1986. 
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A lo largo del XIX, el desarrollo de las organizaciones obreras, orientadas 

ideológicamente por las diferentes corrientes socialistas y muy críticas con los valores 
tradicionales, planteó a la Iglesia Católica un grave peligro.  Se trataba de la pérdida de 
control de amplios sectores de la población, aunque, enfrascada la jerarquía en otros 
asuntos, tardó en reaccionar. Fue León XIII, con la encíclica Rerum Novarum (1891), el que, 
al denunciar la insensibilidad del capitalismo, defender la propiedad privada y recomendar la 
conveniencia del asociacionismo obrero, sentó las bases del catolicismo social. Sus efectos 
tardaron, sin embargo, en llegar a España26.  

 
Sólo algunas figuras trataron de manera aislada de hacer frente al problema social, 

mediante la creación de instituciones destinados a encuadrar a los trabajadores para alejarlos 
del socialismo. Con la entrada en el siglo XX, cuando se intensificó el proceso de 
emergencia de las masas en la vida pública, se produjo un cambio de estrategia y la Iglesia se 
embarcó definitivamente en la experiencia de poner a punto un Movimiento Obrero 
Católico.  En el ámbito donde más éxitos se conseguirían sería en el agrario. Todo se llevó a 
cabo con unos rasgos esenciales: el paternalismo (control desde arriba) y el carácter 
instrumental de la tarea a realizar (recristianizar la sociedad). 

 
El catolicismo social español ha sido tradicionalmente, cuando no despreciado por 

irrelevante, valorado de una forma muy crítica. En ello ha influido tanto la constatación de 
una innegable realidad material, los graves errores de planteamiento y la modestia de los 
logros obtenidos, como una deformación ideológica, resultado del pensamiento dominante 
en la historiografía académica de buena parte del último tercio del siglo XX. Porque por un 
lado la titánica tarea a realizar para resolver la cuestión social del campo, al chocar 
frontalmente con la resistencia de los privilegiados, superaba la capacidad de actuación 
derivada del voluntarismo bienintencionado. De esta forma no pudo evitarse el brutal 
enfrentamiento que conoció la sociedad española en los años 30. Por otro el prestigio 
hegemónico del marxismo y la ciega confianza en la inminente destrucción de la sociedad 
burguesa, tras la próxima victoria del comunismo sobre el capitalismo, tendía a ver como 
maniobras de distracción todo lo que no fuera alineamiento incondicional con los objetivos 
del proletariado militante. De ahí se derivaba un total desprecio a cualquier manifestación 
de reformismo, considerada mera estrategia contrarrevolucionaria.  

 
La actividad de los propagandistas católicos se movía, a pesar de la existencia de 

unas normativas comunes,  en un contexto de autonomía y desconexión, lo que suponía 
pérdida de energía. Cada figura, generalmente religiosos, tomaba sus iniciativas y las 
desarrollaba a su recto entender. De ahí que menudearan los esfuerzos, constantemente 
fallidos, para conseguir la unidad de acción. Se buscó inspiración en los modelos 
consagrados en los países del Norte de Europa, que resultaron poco adecuados a la 
situación social española. El componente básico de los sindicatos libres belgas era la 
creencia en la posibilidad de un orden social cristiano, como verdadera alternativa frente al 
liberalismo y el socialismo. Pero en España, como algunos propagandistas católicos más 
lúcidos denunciaron, existía un intenso divorcio entre amplios sectores populares y la 
Iglesia. Además la clase obrera identificaba a aquélla con la burguesía. En definitiva, ir al 
pueblo, conectar con sus intereses se convirtió en una tarea llena de escollos. 
 

Dos notas orientaron, pues, desde el primer momento y hasta el final, la actuación 
del catolicismo social. Por un lado, su esfuerzo contrarrevolucionario, para ganar el campo 
al socialismo, que intensificaba el proceso de descristianización de las masas rurales. Por 

                                                 
26  F. MONTERO, El primer catolicismo social y la Rerum Novarum en España (1889-1902), C.S.I.C., Madrid, 1983. 
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otro, su intento de paliar el impacto del desarrollo del capitalismo en España y sus 
repercusiones en la agricultura, que conducía a la proletarización, endeudamiento y ruina del 
pequeño campesinado. Los agentes promotores básicos de las obras sociales fueron los 
parrocos rurales, estimulados por una jerarquía que no tenía una idea precisa de cómo 
encarar la cuestión. Sin embargo no siempre contaron ni con la buena voluntad ni con la 
comprensión de los terratenientes a los que objetivamente defendían y cuyos intereses 
protegían. Algunos de estos voluntaristas y abnegados propagandistas se vieron acusados, 
ante su sorpresa, de ser bolcheviques blancos. 

 
En 1906, con la aparición de la Ley de Sindicatos Agrícolas, se creaba el instrumento 

adecuado que iba a posibilitar una mayor penetración de la Acción Social Católica en el 
medio rural. Se consiguió un notable grado de movilización del campesinado, contándose 
por centenares de miles los individuos encuadrados en todo el país. El sindicato agrícola no 
era una sociedad de resistencia, sino una agrupación de campesinos de muy diversa 
condición (propietarios, arrendatarios y jornaleros). Funcionalmente eran como unas 
cooperativas que trataban de facilitar un  abaratamiento de los costos de producción merced 
a las economías de escala (compra de abonos, herramientas y utensilios agrarios). Podían 
llevar anexa una Caja Rural (sistema Raiffeisen, de responsabilidad solidaria ilimitada de sus 
socios) con la que se trataba de hacer frente a uno de los más graves retos, el del crédito. 
Por eso atrajo a los pequeños propietarios, permanentemente agobiados por la falta de 
liquidez y su crónica dependencia de la usura. Las Cajas de Ahorros fueron la mayor 
aportación del catolicismo social.   

 
A medida que el movimiento sindical católico se expandía en el ámbito rural se 

buscó la integración de esfuerzos mediante la constitución de organizaciones de cobertura 
más amplia que permitieran coordinar las tareas. Se formaron así las Federaciones que 
agrupaban a los sindicatos agrícolas de diversas comarcas, muchas veces nucleadas 
alrededor de una diócesis. Aunque en 1912 se había constituido en Valencia la Federación 
Nacional Católica Agraria, la verdadera unificación del movimiento católico-agrario se 
produjo en 1917, en la Asamblea celebrada en Valladolid, donde se creó la Confederación 
Nacional Católica Agraria. En ella se fueron integrando las diferentes federaciones 
provinciales, de manera que terminó encuadrando a miles de sindicatos agrícolas y 
movilizando a grandes masas de campesinos27. En 1922 contaba con 57 federaciones y 
4.000 sindicatos. En estos años, fines de la segunda década del siglo, de creciente tensión 
social en el campo, realizó una intensa labor de propaganda por aquellas zonas rurales en las 
que el socialismo se extendía de forma acelerada, entre las que aparecía Extremadura.  

 
Su labor básica de apoyo al campesinado medio se realizaba potenciando el 

cooperativismo, ahorro de costes con economías de escala, y las cajas rurales de ahorros, 
solución al crédito agrario y lucha contra la usura. Sin embargo en su enfoque de la cuestión 
social la Iglesia no consiguió deslindar el campo religioso del social y no logró desprenderse 
de la sospecha de connivencia con los intereses patronales, ni desterrar el paternalismo. Las 
reivindicaciones fundían en un todo común los planteamientos de los grandes terratenientes 
y de los modestos campesinos. La defensa de precios agrícolas, garantizados por el Estado, 
podía ayudar a sobrevivir al pequeño campesino, pero, sobre todo, era la base de la enorme 
acumulación de los grandes. De esta forma un beneficiario real (los grandes terratenientes), 
hablando siempre de los pequeños, consiguió articular una política de clase con el apoyo de 
masas suministrado por el pequeño campesinado.  

 

                                                 
27 J. J. CASTILLO, Propietarios muy pobres. Sobre la subordinación política del pequeño campesinado (La CONCA, 1917-1942), Ministerio de 
Agricultura, Madrid, 1979. 
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En definitiva, hacia 1920 el proceso movilizador afectaba a todos los grupos 
sociales. La patronal también buscó en la unión una plataforma para la mejor defensa de sus 
intereses. En Los Santos de Maimona se constituyó, por iniciativa de Ezequiel Fernández 
Santana, en abril de 1909 un sindicato agrícola-caja rural, del que se hablará más adelante, 
que en 1920 agrupaba a 1.170 socios y ocupaba a 650 obreros28, lo que muestra que sus 
miembros eran sobre modestos labradores. No podría ser de otra forma, dado el elevado 
número de individuos implicados.  

 
También existía en la localidad en 1919, para atender sobre todo a la reparación de 

los caminos, esencial en el minifundismo, una Comunidad de Labradores, con 1.030 socios, 
y una asociación de agricultores, con 45 miembros, dedicada a la defensa general de los 
intereses agrícolas. En Los Santos, pues, por el número de individuos implicados en el 
movimiento asociativo, es preciso admitir el protagonismo de los modestos propietarios, es 
decir, de las entidades patronales. 

 
 

3. UNA NOTABLE FIGURA DEL CATOLICISMO SOCIAL ESPAÑOL. EL 
PROTAGONISMO DEL “CURA DE LOS SANTOS” 

 
El catolicismo social tuvo también su manifestación en Extremadura29 y contó con 

algunas figuras importantes, la trascendencia de cuya tarea hizo que su nombre traspasara 
las fronteras regionales. Todos ellos, con mayor o menor fortuna, predicaron con el ejemplo 
y entre ellos destacó un sacerdote rural que contribuyó con su obra a que el nombre de Los 
Santos se difundiera ampliamente por toda España e incluso en el extranjero. Se trata de 
Ezequiel Fernández Santana, también conocido como “el cura de Los Santos”, tal como 
firmaba sus escritos. 

 
Ezequiel Fernández Santana no era natural de la localidad en la que viviría casi la 

mitad de su vida y cuyo nombre quedaría indisolublemente identificado con su obra. Nació 
en el vecino pueblo de Valencia del Ventoso, el 8 de marzo de 1874, en el seno de una 
familia de labradores medios, pero acomodados. Ingresó a los 14 años en el Seminario 
Conciliar de San Atón de Badajoz y fue consagrado sacerdote en 1900. Fue profesor 
durante varios años en aquel centro y amplió su formación con los estudios de Derecho 
Civil y Canónico en las Universidades de Sevilla y Granada. En la primera de ellas logró el 
Doctorado en Teología. 

 
Dedicado al ministerio sacerdotal, ejerció en Bodonal de la Sierra, Fregenal y en 

1909 llegó a Los Santos de Maimona, de donde ya, aunque hubiese podido, no se movería. 
Allí falleció en un momento especialmente doloroso, el 11 de noviembre de 1938, en plena 
guerra civil. No cabe duda que la terrible tragedia que afectó a España, a la provincia de 
Badajoz y a su propia localidad aceleró su muerte.  La intensa conflictividad social en el 
mundo rural extremeño durante la etapa republicana y la espiral de violencia abierta en julio 
de 1936 suponían tanto la confirmación de sus peores temores, como la constatación del 
fracaso de su obra de concordia social. 

 

                                                 
28 “Gaceta de Madrid”, 10-IX-1920. 
29 Para la provincia de Cáceres, F. SÁNCHEZ MARROYO, Sindicalismo agrario y movimiento obrero. Cáceres, 1906-1920, Caja de Ahorros de 
Cáceres, Cáceres, 1979. Para la de Badajoz, P. MACÍAS GARCÍA, Agitación campesina y movilización societaria en Badajoz a comienzos del siglo 
XX, Memoria de Licenciatura, Universidad de Extremadura, 1988. 
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Sus fuentes de inspiración estaban en el magisterio de los Pontífices, en las 
encíclicas papales. Junto a la Rerum Novarum, la que algunos han considerado la segunda 
parte de esta misma encíclica, la Quadragesimo Anno, de 1931, de Pío XI. Ésta, adaptación 
del mismo espíritu a tiempos 
nuevos, buscaba cubrir idéntico 
objetivo, la restauración del orden 
social gravemente perturbado por 
los profundos cambios que en las 
costumbres estaba 
experimentando la sociedad 
europea, favorecidos por el 
avance los nuevos idearios 
políticos. Entendida la propiedad 
como derecho natural, quedaba 
condicionada al cumplimiento de 
unas obligaciones sociales que 
tenían como eje la caridad. La 
dignificación del obrero se debía 
realizar mediante el salario 
familiar y la participación en los beneficios de la empresa. 

 
En 1935 explicaba la razón de su implicación en esta tarea de reforma social, “me 

ha movido la impresión que me han causado las múltiples y sangrientas llagas sociales 
descubiertas y mi deseo de contribuir a curarlas aplicándoles los remedios que contiene la 
doctrina social de la Iglesia. Me ha llevado a ello el deseo de reparar tanta injusticia, de 
impedir tanto abandono, de estimular tanta apatía, de remediar tantas necesidades, de 
calmar tanto odio, de quitar la causa de tantas rebeldías y poner en su lugar la justicia y la 
caridad, el amor y el sacrificio, la paz y el orden”30. Estaba claro que se trataba de una obra 
reformista con un objetivo contrarrevolucionario. Eliminar los males para evitar el peligro 
de descomposición social.  

 
Profundo conocedor del medio rural, dejó claro cuál era la raíz del problema, el 

diagnóstico que realizó fue preciso. En realidad recogió las líneas maestras del pensamiento 
reformista pequeño burgués, defensor del orden establecido, pero aterrorizado ante la 
amenazante emergencia de las masas desposeídas. Entendía que la cuestión social en 
Extremadura tenía dos pilares básicos, por un lado la peculiar estructura de la propiedad 
territorial y, por otro, la especial configuración temporal del trabajo agrícola. La solución 
pasaba por el establecimiento de un sistema de propiedad rústica en la que esta quedase 
equitativamente repartida y sujeta a la función social, es decir que se explotase mediante la 
labor que era la que más demanda de mano de obra ofrecía. Además el trabajo agrícola 
debía ser constante, eliminando su estacionalidad, y remunerador, de forma que su cuantía 
permitiera una digna subsistencia. El problema clave era, obviamente, como conseguir 
alcanzar estos objetivos respetando el carácter sagrado de la propiedad. 

 
A finales de su vida, ya en tiempos de la Segunda República, cuando veía inminente 

el peligro de la revolución, insistía angustiosamente en la urgencia de la tarea. Había que 
resolver el problema, prestando auxilio a los más humildes. La situación social se había ido 
deteriorando y la movilización de las masas rurales convertía la protesta en una amenaza 
cada día más cercana. Ya no se trataba de una obra de caridad, sino de justicia. Para 

                                                 
30 E. FERNÁNDEZ SANTANA, La cuestión social en Extremadura a la luz de las Encíclicas Rerum Novarum y Quadragesimo Anno, Imprenta del 
Boletín Parroquial, Los Santos, 1935, págs. II-III. 
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Fernández Santana las tremendas diferencias en la distribución de la riqueza no podían ser 
obra de Dios. Estaba claro que había pasado el tiempo de los remedios antiguos, de los 
meros cuidados paliativos de emergencia (cocinas económicas). Había que ir a una mejor 
distribución de la renta agraria, mediante el reparto equitativo de la tierra, eso sí previa 
indemnización a los propietarios.  

 
La idea de expropiar los latifundios, pagando su importe, se había ido abriendo 

paso en amplios círculos de la pequeña burguesía tras la Revolución Rusa, que puso de 
manifiesto los peligros que para el orden establecido se derivaban de la extrema 
polarización social. Pero a la hora de materializar el proyecto de reparto de la tierra las 
resistencias de siempre bloquearían cualquier esfuerzo distribuidor. Los grandes 
propietarios no estaban dispuestos a que el cambio del sistema de propiedad se hiciera a 
costa de sus intereses. De ahí el rechazo a la obra de reforma agraria de carácter 
redistribuidor diseñada por los poderes públicos. Pero aquélla se consideraba ya en diversos 
sectores de la sociedad española como la única solución. Por eso se llevaron a cabo de 
manera particular algunas iniciativas individuales y aisladas, de muy diferente origen. 

 
El mismo Ezequiel Fernández Santana patrocinó una actuación en este sentido. En 

1916 el Sindicato e Exalumnos de Los Santos adquirió 40 Has. de cereal que fueron 
divididas en 80 parcelas y sorteadas entre los jornaleros31. No fue la única experiencia de 
este tipo que dinamizó el Cura de Los Santos. Por lo demás, el éxito de la operación 
dependía del acierto a la hora de elegir un nuevo cultivo sustitutorio al que dedicar las 
tierras repartidas. Porque al tratarse forzosamente de pequeñas parcelas, su explotación 
individual solo tenía 
viabilidad económica si se 
introducían cultivos muy 
rentables. La vid aparecía 
siempre como el 
aprovechamiento más 
apropiado para que el 
proyecto tuviera verdadera 
funcionalidad social. Ya se ha 
visto que las características 
edafológicas del término de 
Los Santos de Maimona 
resultaban muy apropiadas 
para el viñedo.  

 
Pero el mundo rural tenía, como se ha visto ya, otro gravísimo problema, la 

ausencia de un sistema articulado de crédito agrícola. La empresa agraria exigía disponer 
periódicamente de una liquidez a la que no siempre se podía hacer frente con solvencia. En 
estas situaciones, los campesinos modestos debían recurrir a prestamistas locales que 
suplían lo arriesgado de la operación con elevados tipos de interés. Era lo que la literatura 
de la época llamaba el problema de la usura. Dado lo incierto del resultado de cada año 
agrícola, las consecuencias de los impagos podían ser catastróficas para la estabilidad del 
patrimonio familiar. Solucionar esta cuestión financiera se convirtió en un reto para el 
catolicismo social y fue el ámbito en el que logró sus mejores éxitos. Ezequiel Fernández 
Santana dedicó buena parte de sus esfuerzos a poner a punto las instituciones adecuadas, 
las cajas rurales, para atender a este fin. 

 

                                                 
31 F. SÁNCHEZ PASCUA, La obra socio-educativa de Ezequiel Fernández Santana, Univérsitas Editorial, Badajoz, págs. 98 y ss. 
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No se puede olvidar, sin embargo, que no eran solo fines económicos los que se 
querían conseguir, en última instancia se volvía al objetivo de siempre, la recristianización 
de las masas para alejarlas de las ideas socialistas.  

 
Más aunque la empresa fuera ardua e incierto el resultado, aún así debiéramos tomar con todo empeño la vuelta al 
redil de la Iglesia de tantos pobres obreros miserablemente engañados, de tantas pobres almas puestas en gran peligro de 
eterna condenación. Este ha de ser el primero y el más necesario entre todos los trabajos que hemos de emprender para 
la solución del problema social en Extremadura32. 

 
El cura de Los Santos fue un propagandista católico de incansable actividad. Fue un 

teórico, pero también un hombre de acción. Difundió sus ideas, las características del 
catolicismo social, y realizaciones prácticas mediante una intensa labor publicística. Sus 
conferencias se impartieron por toda España, que pudo contemplar como aquel modesto 
sacerdote rural no solo predicaba, sino, que, además, utilizando la terminología popular, 
daba trigo. Escribió mucho, libros, folletos y artículos, y dio vida a diferentes publicaciones, 
entre ellas dos periódicas, el Boletín Parroquial y La Escuela Parroquial, que tuvieron larga 
trayectoria. En definitiva, protagonizó durante décadas la dinámica social de la localidad. 

 
Pero aunque escribió mucho, fue ante todo un destacado organizador. Al margen 

de su labor pastoral, en el ámbito social tuvo un doble campo de actuación, se movió en el 
terreno pedagógico (creación de escuelas) y en el mundo sindical (formación de cajas de 
ahorros y sindicatos). Su titánica tarea era cambiar al hombre para transformar a la 
sociedad, a partir del humanismo cristiano. Es decir, se movía en el contexto del 
catolicismo social y sus planteamientos estaban, por tanto, radicalmente enfrentados a los 
principios que caracterizaban el discurso y la práctica proletaria. Frente a la ruptura del 
orden social vigente y la destrucción del Estado burgués, la defensa de su constante mejora. 
A largo plazo sus ideas, ineficaces en un sentido inmediato, tendrían, pues, más vigencia 
que las de sus rivales ideológicos. 

 
Desde el primer momento mostró una gran preocupación por la situación del 

campesinado modesto, el mayoritario en las comunidades rurales. Siguiendo las directrices 
papales entendía que el clero tenía, además de sus funciones sacramentales, una misión 
esencial que desempeñar en los pueblos, había que salir de la sacristía y comprometerse en 
el bienestar y no solo espiritual de los fieles. De esta forma decidió intervenir en la vida 
pública, orientando la puesta a punto de aquellas instituciones que mejor podían ayudar a 
conseguir el principal fin: la armonía social. 

 
Ezequiel Fernández Santana mostró desde los primeros momentos de su ejercicio 

sacerdotal tal interés por la cuestión social que se convirtió en la figura más destacada del 
catolicismo social en Badajoz. Sus realizaciones pioneras fueron las que llevó a cabo en 
Fregenal (Sindicato Agrícola, Patronato Católico Obrero, escuela nocturna de adultos y dos 
cajas rurales).  De estas experiencias organizativas, casi todas de vida efímera, fue la escuela 
de adultos (en realidad adolescentes de 12 a 16 años) de la que más enseñanzas obtuvo. En 
una población ignorante no podía sobrevivir ninguna obra social. Y el analfabetismo en el 
medio rural extremeño de comienzos del siglo XX era muy elevado.  

 
Hombre de una actividad inagotable, en 1909, a poco de llegar destinado a Los 

Santos, creó la Caja Rural que atendería no solo a esa localidad sino también a los pueblos 
del partido de Zafra.  Al año siguiente había 26 cajas en la provincia y ésta tenía 379 socios, 
con un capital asociado de 8.021.967 pts. Por este concepto era la novena caja de la 

                                                 
32 E. FERNÁNDEZ SANTANA, La cuestión social , op. cit., pág. 169. 
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provincia. Destacaba por el volumen de las imposiciones en la Caja de Ahorros, ocupando 
el quinto lugar provincial. Las grandes cajas de Badajoz eran entonces las de Fregenal, 
Almendralejo y Villafranca de los Barros. 

 
Evolución de las cuentas de la Caja Rural de Los Santos de Maimona 

 

Partida                1910               1918 

Préstamos personales                             20.000                          125.913 

Préstamos pignoraticios                               8.802                            22.510 

Préstamos hipotecarios                           260.658                          521.303 

Imposiciones en Caja de Ahorros                        181.600                      671.275 

 
Fuente: “Nuevo Diario de Badajoz”, 30-III-1910 y “BOP” Badajoz, 9-X-1918 

 
Es preciso recordar que son pesetas corrientes de cada año, por lo que teniendo en 

cuenta la galopante inflación producida entre 1914 y 1918, los valores de 1910 suponían el 
50 % de los de 1918. Esto significa que los préstamos hipotecarios se habían estancado, 
pero habían aumentado considerablemente los personales y las imposiciones en la Caja de 
Ahorros, producto de la acumulación de capital que posibilitó la fiebre exportadora de 
aquellos años bélicos. 

 
Pero era consciente Fernández Santana de que estas instituciones ayudaban a los 

campesinos, con sus economías de escala y el abaratamiento del crédito, pero eran 
inadecuadas para atender a los más necesitados, para hacer frente a la miseria reinante en 
amplias capas de la población rural. Además, era necesaria, si se quería una optimización de 
los resultados de tantos esfuerzos, una formación cultural que hiciese realmente operativas 
las innovaciones organizativas introducidas en el mundo rural. 

 
Cuando publicó en 1917 ¿Escuelas o Sindicatos? (conjunto de artículos previamente 

publicados en La Escuela Parroquial de fuerte contenido docente),  ya tenía una notable 
experiencia organizativa, primero en Fregenal y luego en Los Santos. Por eso insistió tanto 
Fernández Santana en la necesidad de estudiar bien la realidad antes de embarcarse 
ilusionadamente en empresas que fracasarían al poco tiempo: Nuestra vehemencia propia de 
meridionales nos ha llevado a copiar irreflexivamente obras del extranjero, que al transportarlas, sin 
cuidarnos de la adaptación, murieron o viven muriendo33. Su labor pedagógica, inspirada en 
experiencias anteriores, sería esencial en su obra y formaba un todo con el proyecto 
reformador. 

 
Para él los esfuerzos organizativos del catolicismo social 

resultarían de escaso fruto en el aspecto material, económico, e inutil 
en el espiritual, formación religiosa, mientras no preceda la debida formación 
del pueblo español. En la línea del regeracionomo costiano, el primer tema 
a resolver, junto a la despensa, era el de la escuela. Hablaba con 
pesimismo, fruto de la desilusión ocasionada por el fracaso de 
anteriores experiencias: No es pues que yo sea enemigo de los sindicatos, sino 
que creo ser de absoluta necesidad que le preceda una intensa formación, si no han 
de ser inútiles34. La fiebre asociativa desarrollada a partir de 1907, a raíz 
de la visita del padre Vicent a Extremadura, se diluyó enseguida y de lo 
realizado con tanta improvisación como ilusión pronto apenas quedó 
nada. 

                                                 
33 E. FERNÁNDEZ SANTANA, ¿Escuelas o sindicatos?, Imp. Sánchez Hermanos, Los Santos de Maimona, 1917, pág. 3. 
34 Ibidem, pág. 13. 
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Su papel como educador fue fundamental y le permiriría cosechar sus mayores 

éxitos. En su tiempo fue un hombre admirado, reclamado en todo tipo de reuniones y 
encuentros y constantemente presente en la prensa de la época. Incluso los republicanos, 
enfrentados ideológicamente con la Iglesia y por tanto con lo que representaba Fernández 
Santana, no dejaban de reconocer críticamente la aportación del que consideraban sociólogo 
de la corriente filantrópica35. Al margen de las diferencias de orientación, había que tomar 
postura ante la cuestión. Se trataba de elegir una de las cuatro vías para hacer frente al 
problema social planteado: socialismo; intervencionismo del Estado, anarquismo y 
georgismo. 
 

Además esta faceta de su vida es la que ha merecido más atención bibliográfica, de 
tal manera que ha sido considerado una figura destacada de la educación extremeña36. 
Confió siempre en el papel redentor, como instrumento de integración y armonía de clases, 
de la cultura. Los Santos se convirtió en el laboratorio adecuado para poner a punto sus 
experimentos sociales. Es de reconocer que encontró en su gente el ambiente favorable para 
llevar a cabo tan innovadoras experiencias, que tenían como objetivo final el 
restablecimiento de la armonía social, la Arcadia feliz, que supuestamente había 
caracterizado a las sociedades primitivas. Porque, como era frecuente en los críticos 
conservadores de la modernidad, hacía gala de una visión idílica del pasado.  

 
Sus diferentes obras educativas abarcaban todas las etapas de la vida de los 

individuos, desde escuelas de niños a clases nocturnas de adultos. Nada más llegar a Los 
Santos en 1909 estableció una escuela de adultos que alcanzó tal éxito que enseguida 
reuniría varios centenares de alumnos para los que se habilitaron locales en el Palacio de la 
Encomienda. El Catecismo y las técnicas instrumentales (leer, escribir y contar) constituían 
el sustrato básico de la enseñanza. Para los más avanzados el plan de estudios comprendía 
los aspectos agronómicos y el Dibujo técnico. También abrió una escuela diurna 
interclasista para niños de seis a diez años, gratuita para los más humildes y de pago para los 
pudientes. Estos alumnos, bien formados ya, pasarían luego en mejores condiciones a 
recibir la enseñanza de adultos. Incluso se preocupó de la educación secundaria y de la 
profesional, con un Seminario de Maestros. Intentó que los egresados no perdiesen su 
contacto con aquel sistema integral, conformando un entramado de instancias educativas 
que en conjunto articulaban la Escuela Parroquial. De esta manera los alumnos al 
abandonar la enseñanza de adultos y antes de anclarse definitivamente en el mundo 
productivo y pasar a formar parte del sindicato, a los 23 años, ingresarían en una nueva 
institución, el Patronato de ExAlumnos, para mayores de 18 años, cuya formación educativa 
sería más especializada. Se pretendía, pues, una actuación constante sobre las personas para 
mantenerlas en el seno de los principios inspiradores de su visión del mundo, es decir 
dentro del humanismo cristiano. El ideal era que toda la vida del individuo quedase 
encuadrada mediante este conjunto de instituciones educativas y socioeconómicas37. 

 
Porque se trataba no solo de formar intelectualmente sino también de crear hábitos 

de comportamiento que regirían la trayectoria vital de los habitantes del medio rural. Muy 
en la línea del pensamiento reformista dominante en la época, había que fomentar las ideas 
de la previsión. Por eso tanto la escuela diurna como la nocturna llevaban aparejada una caja 
de ahorros. Eran un aspecto más de la obra educativa mediante la que los alumnos se 

                                                 
35 «Conferencia de Ezequiel FERNÁNDEZ SANTANA en Almendralejo», “La Región Extremeña”, 12 de enero de 1914. 
36  F. Sánchez Pascua, La obra socio-educativa de Ezequiel Fernández Santana, Badajoz, Univérsitas Editorial, 1994. 
37 Explicó el funcionamiento del sistema en varias obras con objeto de que pudiese ser imitado en otros lugares. Cfr. FERNÁNDEZ 
SANTANA, Nuestra Escuela, Imp. de Sánchez Hermanos, Los Santos de Maimona, 1919; FERNÁNDEZ SANTANA, Organización y 
procedimientos pedagógicos de las Escuelas Parroquiales de Los Santos, Reus, Madrid, 1920. 
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habituaban al ahorro, aprendían las ventajas de la asociación y adquirían capacidades de 
autogestión. El niño iba imponiendo pequeñas cantidades, de manera que al llegar a la edad 
adulta disponía de un modesto capital. 

 
Todo se llevaba a cabo desde luego, como no podía ser de otra forma, con una clara 

orientación, que hundía sus raíces en los valores tradicionales. Innovó, pero se inspiró 
también en la obra de otros religiosos preocupados por la educación popular. Conoció la 
experiencia pedagógica que en el vecino pueblo de Segura de León dirigía su párroco 
Ildefonso Serrano. También el sacerdote burgalés, Andrés Manjón, con sus empresas 
educativas  en Granada, las Escuelas del Ave María y la Escuela de Artesanos, figuró entre 
estos inspiradores. Era una enseñanza cristiana en la que el alumno se convertía en la pieza 
central de un proceso docente que no se imponía por la fuerza, sino que aprovechaba la 
inagotable vitalidad del niño. 

 
El tema de la formación como tarea previa a cualquier esfuerzo organizativo le 

acompañó desde los primeros momentos. La adecuación de los estudios al entorno en que 
se iban a desarrollar aparecía como el elemento central del proceso. Por eso fue muy crítico 
con aquellas experiencias que en estos años tenían lugar patrocinadas por la Administración. 
En 1908 se estableció en Badajoz la Granja escuela de agricultura práctica, una vieja 
aspiración que tenía por objetivo mejorar la formación agronómica de los campesinos y 
divulgar los avances técnicos en el trabajo del campo. El balance que hacía en 1912 
Fernández Santana de esta institución era muy crítico. Consideraba que no se adecuaba a las 
necesidades reales del mundo rural. En última instancia, para calibrar su fracaso utilizaba un 
argumento irrefutable, el desinterés de la población. Si el primer año hubo 40 alumnos, 
cuatro años después solo había uno. Pero no se quedó ahí, propuso un detallado plan de 
estudios alternativo38.  

 
A comienzos de 1918, León Leal Ramos, el destacado propagandista católico de 

Cáceres, como representante del INP, visitó Los Santos y dio una conferencia en el 
sindicato de exalumnos, sobre ahorro y previsión, incitando a los presentes a abrir libreta en 
aquella institución y a los que la tuvieran a no dejar de realizar las correspondientes 
imposiciones. Valoró en su visita a Los Santos la tarea realizada por Fernández Santana en 
un artículo que publicó el diario de Cáceres “La Montaña” y que reprodujo “La Escuela 
Parroquial”.  

 
El trabajo, al margen de las naturales concesiones a que obliga la cortesía, muestra la 

trascendencia que la obra educativa del cura de Los Santos había ya alcanzado y el renombre 
que había logrado. Su valoración era contundente: 

 
 He visto y contemplado de cerca la obra grande que ha dado celebridad mundial al pueblo de Los Santos. Al 
despedirme de aquel genio de la acción social católica que el pueblo bendice y España entera admira […] la realidad 
supera a las descripciones […] obra que da bríos y comunica arrestos y decisión para luchar contra la impiedad, contra 
la incultura, contra los odios, contra las injusticias, contra el mal social que corroe las entrañas de la sociedad en que 
vivimos.  

 
Todo impregnado de amor cristiano que había sabido inculcar aquel hombre cuya 

fama ha traspasado justamente no solo los límites de Extremadura sino las fronteras de España39. 

 
 
 

                                                 
38  E. FERNÁNDEZ SANTANA, La enseñanza de la agricultura como medio para lograr un resurgimiento agrario, Badajoz, 1912, págs. 30 y ss. 
39  E. FERNÁNDEZ SANTANA, “La Escuela Parroquial”, 58, 1918, págs. 9-10. 
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LOS SANTOS DE MAIMONA IN THE TWENTIETH CENTURY: THE CRISIS OF THE 30s (THE 

SECOND REPUBLIC AND THE CIVIL WAR) 

 
Julián Chaves Palacios1 

(Universidad de Extremadura) 
 

Resumen:  La crisis de los años treinta supuso un antes y un después en el devenir histórico de 
España. En plena etapa crítica de su economía, con los demoledores efectos de la crisis de 1929 
asolando a su población, se inició la Segunda República. Un periodo de libertades, de esperanza, 
plagado de convulsiones que dieron al traste, tras vivir experiencias políticas contrapuestas, en 1936, 
con el fallido golpe de estado de julio que desencadenó una guerra civil de tres años de duración.  
No hubo ambages por parte de las fuerzas políticas republicanas en su defensa del nuevo régimen 
como tampoco de sus iniciativas, no pudiendo decir lo mismo de los sectores sociales más 
acomodados y conservadores. Diferentes puntos de vista que en poblaciones como Los Santos de 
Maimona se apreciaban con meridiana claridad. Con unos jornaleros deseosos de trabajo y un 
mejor reparto de la tierra, y propietarios agrícolas contrarios a esas reivindicaciones y recelosos a 
colaborar en ese sentido con los responsables del ayuntamiento republicano. Los Santos, que 
estuvo durante tres semanas bajo el control de un Comité afín a la República, con el paso de las 
tropas de África en su avance hacia Madrid por la carretera Ruta de la Plata, conoció en su territorio 
los efectos de la contienda armada en toda su dimensión.  
 
Palabras clave: Guerra Civil, Segunda República, organización administrativa. 
 
Summary:   The crisis of the 30s meant a turning point in the historical evolution of Spain. At 
the height of its critical state, as far as the economy is concerned, the second Republic commenced 
with the devastating effects of the 1919 crisis ravaging the population. A period of rights, hopes, 
social upheaval which put paid to the failed coup d´état in July after living through political 
contrasted events. The failed coup d’ état would trigger a three-year-Civil War. There was no 
hesitation in its defence of the New Régime nor of its initiatives. We cannot say the same thing of 
the most conservative and wealthy social groups. Different viewpoints which in some villages such 
as Los Santos de Maimona were crystal clear. With a few laborers longing for work and a better 
distribution of the land, and agricultural owners opposed to those demands and distrustful of 
collaborating in this respect with the people in charge of  the Republic Town Hall. Los Santos, 
under the control of a committee close to the Republic during three  weeks, underwent the effects 
of the Spanish Civil War in its territory in all its magnitude, since the African troops went over  Los 
Santos towards Madrid through Ruta de la Plata’ s road. 
 
Key words: Civil war, the Second Republic, administrative organization. 

 
Los Santos de Maimona en la historia, 

Los Santos de Maimona, 2009, 
Fundación Maimona, págs. 217-244. 

ISBN: 978-84-613-0001-3 

 
  

                                                 
1
 Deseo mostrar públicamente mi agradecimiento por su ayuda en la realización de esta ponencia, a los vecinos de Los Santos de 

Maimona: Penélope Rubiano Montaño, responsable del Archivo Municipal; y al excelso cronista de esa villa: Aniceto Samino León. 
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1. TIEMPO DE ESPERANZA: LA SEGUNDA REPÚBLICA  

 
La Segunda República originó entre la mayoría de la ciudadanía española grandes 

expectativas de cambio tras la caída de la monarquía de Alfonso XIII. Los resultados de las 
elecciones municipales del 12 de abril confirmaron ese deseo y precipitaron la salida de 
España del rey al entender éste que ya no contaba de la confianza de los españoles. Y su 
abandono del país determinó la llegada de la República, que fue recibida con entusiasmo 
por la mayoría de la población. Extremadura estuvo a la altura de las circunstancias y al 
igual que en el resto de España, a medida que se fueron conociendo los resultados de las 
elecciones municipales se procedió a la proclamación del nuevo régimen político. 

 

ELECCIONES MUNICIPALES DEL 12 DE ABRIL DE 1931: RESULTADOS EN EXTREMADURA 

PROVINCIAS Número de Concejales 

republicanos 

Número de Concejales 

socialistas 

Número de Concejales 

monárquicos 

Número de Concejales 

de otros partidos 
BADAJOZ 484 352 878 147 
CÁCERES 641 208 649 121 
TOTAL 1.125 560 1.527 268 

 
Fuente: Actas Electorales de las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres 

 

En ese contexto cabe ubicar lo sucedido en Los Santos de Maimona, municipio en 
el que se procedió, en sesión solemne celebrada el 16 de abril, a la constitución del nuevo 
ayuntamiento republicano, siendo elegido alcalde Saturnino Gordillo. Nueva corporación 
que con gran entusiasmo y no menor dosis de diligencia trató de afrontar los problemas 
inveterados que presentaba la localidad, entre los que destacaban las debilitadas arcas 
municipales, la crónica crisis obrera y la educación, entre otros.  

 
Respecto al primero de los asuntos, una vez tomada nota de la situación económica, 

en mayo se hizo constar que los nuevos responsables del ayuntamiento no aceptaban ni se 
hacían responsables de la deuda existente a favor del Banco de Crédito Local de España, sin perjuicio de lo 
que el Gobierno republicano resolviera sobre si es o no obligatorio su pago. No deseaban, por tanto, 
hacerse cargo de un déficit generado por los anteriores gestores, cuyo abono limitaba el 
funcionamiento de la misma institución. Evidentemente de un asunto tan enojoso se debía 
dar cuenta en el Pleno y fue lo que hizo el teniente alcalde Antero Mancera Excelso. 

 
Respecto a la crisis 

obrera, es decir, la falta de trabajo 
entre la mayor parte de la 
población más necesitada, un 
problema, por cierto, 
generalizado en la mayoría de los 
municipios extremeños, desde los 
primeros momentos la nueva 
corporación va a dedicarle 
muchas horas de trabajo para 
tratar de solventarlo. Excepcional 
era el acuerdo plenario en que no 
se recogía alguna decisión al 
respecto, con un deseo explícito 



Los Santos de Maimona en el siglo XX: la crisis de los años treinta (Segunda República y Guerra Civil). 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia. 2009 219 

 

de que los patronos dieran trabajo al mayor número de obreros. Finalidad que honraba al 
ayuntamiento pero que contaba con el rechazo, en unas ocasiones, y la imposibilidad 
material, en otras, de unos propietarios agrícolas cada vez más identificados con las 
opciones conservadoras cuando no contrarios al régimen republicano.  

 
Ese era el contexto existente en estos años, por lo demás bastante común a la 

mayoría de las poblaciones extremeñas, que se afrontaba, cuando las arcas municipales lo 
permitían, con el recurso a obras públicas tan recurrentes como el arreglo de calles y 
caminos, entre otros destinos. Y cuando este elemento regulador no era posible la tensión 
social en el municipio era insostenible y salpicaba a los mismos miembros de la 
corporación. Lo sucedido al recién nombrado alcalde republicano en Los Santos durante la 
sesión plenaria celebrada el 8 de junio de 1931 es bastante ilustrativo en ese sentido, según 
puede apreciarse en el texto que exponemos a continuación perteneciente a una 
intervención suya en ese Pleno:  

 
Saben los socialistas y, por tanto, los obreros agrícolas que por ideología y por ética política yo estoy incondicionalmente 
dispuesto a servir y defender los justos intereses de los obreros, pero sin quebrantar lo que exige el fin social de la tierra 
y los derechos de la clase patronal, porque ellos son también muy legítimos. Al ser elegido alcalde se me ofrecieron por 
la clase obrera todas las existencias y cooperaciones pero en el día de hoy, contraviniendo los ruegos de esta Alcaldía, 
varios obreros han realizado coacciones sobre sus compañeros y, sin motivo zonable, han obligado a todos a quedar 
parados, con perjuicio injusto para los patronos, para la gricultura en general y para las propias familias de los 
obreros. Y como esta actitud significa retirada de la confianza en mi persona, me veo obligado a presentar renuncia 
formal y expresa de mi cargo.  

 

Esa propuesta no fue aceptada por el resto de compañeros, entre ellos Fernando 
Pachón, concejal y presidente de la Casa del Pueblo, que tras lamentar la conducta de ciertos 
obreros, manifestó que desde su sociedad se efectuarían las correspondientes investigaciones para imponer 
sanciones a los culpables. Asímismo expresó su apoyo al alcalde, que finalmente, ante las 
palabras de ánimo recibidas de los compañeros, reconsideró su decisión y decidió 
continuar. Fue la primera crisis que tuvo que afrontar el ayuntamiento republicano y como 
se puede apreciar estuvo provocada por la falta de trabajo y sus repercusiones en unos 
obreros que no dudaron en presionar a sus compañero y originar un paro laboral.    

 
Sin embargo, esa decisión del alcalde fue coyuntural pues en septiembre presentó 

de forma irrevocable la renuncia formal a su cargo con el siguiente argumento: 
 

Lejos de disminuir las causas que me obligaron a tomar aquella decisión en el pasado mes de junio, éstas se han 
acentuado de forma completamente incompatible con mi manera de pensar, faltándome, además, por razones que no 
puedo comprender la asistencia de cierto sector del elemento obrero de la localidad. 

 
Junto a él presentó la dimisión el teniente alcalde, Antero Mancera por razones de salud y la imposibilidad 

de imponer el principio de autoridad en la parte que le corresponde porque a ello se opone el actual estado social.  
 

Se puede deducir de estas dimisiones que el problema laboral tan importante que 
afectaba a la clase trabajadora de los Los Santos resultó determinante para el abandono de 
sus cargos de los principales mandatarios del ayuntamiento republicano, que fueron 
sustituidos por dos militantes socialistas: Fernando Pachón Gordillo y Lorenzo Montaño, 
alcalde y teniente de alcalde, respectivamente. Nombramientos que igualmente fueron 
breves, pues en abril de 1932 ambos presentaron la dimisión. Se dio la circunstancia que en 
el Pleno anterior a esa decisión, un grupo nutrido de concejales  habían expresado su más 
enérgica protesta porque los trabajos realizados por los obreros municipales no habían 
producido la cantidad de jornales deseado. Incluso el republicano Saturnino Gordillo, que 
fue alcalde hasta septiembre de 1931, señaló que durante su actuación se realizaron las obras con 
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esa deficiencia precisamente por la presión que sobre el elemento obrero ejercía el que hoy desempeña la 
alcaldía.  

 
Eso sucedía en la Sesión del 28 de marzo de 1932 y en la siguiente, ya en abril (día 

4) ambos presentaron la dimisión irrevocable, motivada por esa presión de los miembros 
de la corporación y la intransigencia de los obreros. Les sustituyeron el ya citado Antero 
Mancera, en calidad de alcalde; y Antonio José Hernández, como teniente alcalde, que 
habían sido 1º y 2º teniente alcalde durante el mandato del republicano Saturnino Gordillo. 
Y aún hubo otros movimientos de ediles en corporaciones posteriores, en buena parte 
motivados por la explosiva situación de los obreros.  

 
Y es que la precariedad laboral, en línea con lo sucedido en períodos anteriores, era 

una dura realidad que los responsable políticos debían asumir. Máxime en un régimen 
democrático como el republicano, en que las masas obreras, apoyadas por las 
organizaciones sindicales y formaciones políticas de izquierda, no dudaron en movilizarse y 
reivindicar un puesto de trabajo que les proporcionara un jornal para poder mantener a su 
familia. En ese sentido las referencias en los plenos del ayuntamiento al complicado 
panorama laboral son permanentes, como se desprende del siguiente texto, perteneciente a 
la Sesión de 14 de septiembre de 1932:  

 
Tras informar de los trabajos que se vienen realizando por cuenta del ayuntamiento a causa de la actual crisis obrera, 
se informa que no es posible continuar de esa forma por el aumento excesivamente progresivo que de día en día se 
observa en esos trabajos y por la precaria situación económica del ayuntamiento. Se acuerda eliminar a todos aquellos 
individuos que a juicio de la Corporación no deban figurar en la lista de trabajadores y que no se les abone jornal a 
aquellos que al día de hoy se han presentado en los trabajos no estando en la lista y sin autorización previa […] 

 

Los deseos de trabajar provocaba entre los desempleados situaciones como la 
descrita en el párrafo anterior, con parados que no respetaban el turno establecido y se 
prestaban a trabajar sin corresponderles. La angustiosa situación daba lugar a esas 
iniciativas que tanto alteraban el normal funcionamiento de la vida municipal, con 
tensiones entre los miembros de la corporación que originaban dimisiones como las 
anterormente señaladas.  

 
Y en ese sentido el otoño e invierno eran especialmente graves en cuanto a 

desempleo, con una crisis de trabajo que afectaba sobre todo a los obreros agrícolas y de la 
construcción, siendo el recurso a las obras públicas la medida más recurrente para paliar en 
lo posible el paro. Acuerdos como el que se expone a continuación, en el que se precisa el 
número de obreros a emplear y su salario, es bastante explícito en ese sentido:  

 
Se acometerán las siguientes obras públicas: acopio de piedra en las fincas del municipio denominadas Sierra y 
Castillo; reparación del empedrado de las calles San Miguel, Cánovas del Castillo, Ramón y Cajal, Capitán Galán, 
Isaac Peral y San Bartolomé, y de las plazas de la República y Teniente Castillo; construir y empedrar cunetas en la 
calle Salvador. No se emplearán diariamente más de 150 obreros en el acopio de piedra y 50 en la apertura de cunetas 
y reparaciones del pavimento, ni pueden ser los albañiles superior en número a los 15. Los jornales devengados serán 
de 4,5 pesetas los albañiles, 3,5 los acopiadores de piedra y 3 pesetas los peones. Todos los obreros empleados estarán 
incluidos en el padrón confeccionado para la bolsa de trabajo, observando turno riguroso para que todos disfruten de ese 
beneficio. Lo que se invierta no puede rebasar las disponibilidades presupuestadas2. 

 

Del mismo modo se depositaron esperanzas en que el decreto de Reforma Agraria 
aprobado en septiembre de 1932 por el Gobierno de la República pudiera paliar el grave 
problema del desempleo. En ese sentido, en los Santos de Maimona se hizo constar, ese 
mismo año, mediante información proporcionada por personas ancianas del lugar, que 

                                                 
2 Archivo del Ayuntamiento de Los Santos de Maimona (en adelante AASM), Actas, 4-XI-1933. 
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según tradición oral siempre se han venido considerando como bienes rústicos del Estado los 
siguientes:  

 

- Finca conocida por La Ensanche, en Las Cañadillas, de unas 40 fanegas, que 
viene poseyendo actualmente Juan Murillo. 

- Finca El Hornillo, de extensión ignorada, que posee en la actualidad la viuda y 
herederos de Juan Durán. 

- Terreno que fue un descansadero de ganados con abrevadero en el sitio de 
Pozo de Medina, que ha venido utilizando el vecindario hasta 1930 en que Joaquín 
Obando lo cubrió y condujo sus aguas, en cañería, a una finca que tiene inmediata. 

- Otra tierra conocida por La Cuña o la Era, entre los caminos de Usagre y 
Bienvenida, destinada también a descansadero de ganados, usurpada asimismo por 
Joaquín Obando.  
 

Esta información, junto a otra afin3, se hizo seguir al Instituto de Reforma Agraria y 
a la Dirección General de Propiedades del Estado, con la salvedad de la finca El Hornillo,  
ya que según los datos disponibles por el ayuntamiento procedentes del Inventario General 
de Bienes Nacionales, esa finca perteneció al municipio y la vendió en subasta pública en 
las desamortizaciones del siglo XIX4. En suma, se trataba de poner a punto la información 
sobre bienes municipales y privados existentes en el término municipal, con vistas a la 
aplicación de la Ley de Reforma Agraria en la que se depositaron grandes esperanzas de un 
reparto de tierras más equitativo y justo, que benefeciara a los agricultores más 
desfavorecidos.  

 
Junto a las gestiones relacionadas con el empleo, el ayuntamiento republicano tomó 

otras iniciativas políticas como la modificación de los nombres de las calles de la localidad 
de acuerdo con los siguientes cambios:  

 

- Plaza del Rey o Plaza de la Constitución, pasa a denominarse Plaza de la 
República. 

- Calle Alfonso XIII, se llamará en lo sucesivo calle Capitán Galán. 

- Calle Reina Victoria: Capitán García Hernández. 

- Calle Ramos: calle Pablo Iglesias. 

- Calle Pizarro: calle Obispo Luna. 

- Calle Encomienda: calle Vázquez Lemus. 

- Calle María Cristina: calle 14 de Abril.  
 

Nuevas denominaciones, como puede apreciarse, enraizadas con la República y sus 
representantes. Destacamos en ese sentido la calle dedicada a Narciso Vázque Lemus, 
médico, nacido en Los Santos, que falleció el 11 de junio de 1931, sepelio al que asistieron 
representantes de la corporación. Además se acordó erigir una lápida conmemorativa en la 
fachada de la casa en que nació, siendo nombrado hijo predilecto de la localidad con la 
siguiente argumentación:  

 
Su ascendencia modesta y su sacrificio para sacar el título en medicina, profesión que ha ejercido y ejerce sólo como 
sacerdocio con mira exclusiva a aliviar a la humanidad doliente despreciando cuanto de lucrativo pueda existir. Y en lo 
político por sus convicciones republicanas, no traicionando nunca sus ideales pese a las injustas y reiteradas 
persecuciones de que ha sido objeto en su reivindicación de una República federal que inspirará el inolvidable Pi y 
Margall, habiendo sido elegido diputado a Cortes en 1931 y presidiendo la Mesa de Edad en la Sesión de aperturade 
las Cortes Constituyente el 14 de abril de 1931.  

                                                 
3 Otra de las fincas reclamadas fue una porción de terreno de la finca “Las Pilitas”, propiedad de Cesáreo Rodríguez Carvajal, pues 
“según rumor público” pertenecía a los bienes rústicos municipales. AASM, Actas ,12-IV-1933.  
4 En concreto se indica que fue vendida en 1866 (ficha nº 7.734). AASM, Actas, 19-IV-1933.  
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Nombramiento aceptado por los miembros de la corporación, que daban de esa 
forma debido reconocimiento a uno de los personajes más ilustres de la villa, de profundo 
sentir republicano, que supo granjearse desde el ejercicio de su profesión la amistad y 
admiración de sus paisanos. 

 
   

RESULTADOS DE LAS ELECCIONES A DIPUTADOS A CORTES EN EXTREMADURA 
 

Resultados en la provincia de Badajoz Resultados en la provincia de Cáceres 

 1931 1933 1936  1931 1933 1936 

PSOE 10 3 6 PSOE 4 2 3 

Radical Socialista 1   Radical Socialista 2   

Radical 2 5 1 Radical  4  

CEDA  4  CEDA  3 2 

Izquierda 
Republicana 

  3 Izquierda 
Republicana 

  2 

Unión 
Republicana 

  1 Unión Republicana   2 

Partido 
Comunista  

  1 Agrario Servicio 
República 

1   

CENTRO   2 Acción Republicana 2   

Democracia 
Liberal 

1       

Republicano 
Constitucional 

 2      

 
Fuente: Actas Electorales de las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres 

 

Igualmente, cumpliendo con lo preceptuado en la Cosntitución de 1931, se acordó 
derribar el muro del cementerio municipal que separaba el recinto destinado hasta entonces 
a cementerio civil del que era considerado como cementerio católico5. Decisión que afectaba 
directamente a la Iglesia, una institución que desde inicios del nuevo régimen vio alterado 
su funcionamiento en diversos aspectos, aunque tal vez el más significativo afectó al culto 
religioso, con iniciativas por parte de los Gobiernos de la República del primer bienio como 
establecer que ni el ayuntamiento ni autoridad o persona alguna en su representación asistan a ningún 
acto religioso. Medida polémica que en un municipio como Los Santos originó posiciones 
encontradas entre su vecindario. 

 
 
 

2. LAS REFORMAS SE PARALIZAN EN EL SEGUNDO BIENIO REPUBLICANO 
 

Situación que va a revertir en el denominado bienio conservador, 1934-1935, con 
un gobierno de derechas al frente de los destinos de España tras ganar las elecciones a 
Cortes en noviembre de 1933. Cambio que afectó a los representantes municipales, con el 
nombramiento como alcalde del republicano-radical: Antero Mancera. Nuevos mandatarios 
que impulsaron otro rumbo a la República, con la rectificación de buena parte de las 
medidas aprobadas en el bienio anterior. Así cabe entender, por ejemplo, la decisión de 
colocar en el cementerio las cruces y signos religiosos que antes existían; nombrar como 
miembro de la Comisión Permanente de Instrucción Pública del municipio al cura párroco; 
o la orden cursada al guardia municipal de que impidiera la venta de libros, folletos o 
periódicos de contenido pornográfico o que ataque a la moral y buenas costumbres6.  

                                                 
5 AASM, Actas, 31-XII-1931.  
6 AASM, Actas, 11-I-1935. 
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Del mismo modo en este bienio el ayuntamiento también ensalzó a personajes 

afines a los nuevos tiempos políticos conservadores. Si en el anterior el agasajado era el 
doctor Vázquez Lemus, en este período era objeto de reconocimiento Diego Hidalgo 
Durán, nacido en Los Santos de Maimona en 1886, notario de profesión, que desempeñó la 
cartera del Ministerio de la Guerra entre el 23 de enero y 16 de noviembre de 1934, es 
decir, durante los gobiernos de Alejandro Lerroux y Ricardo Samper7. Un día después de su 
nombramiento como Ministro, la corporación celebró Sesión Extraordinaria en la que hizo 
un encendido panegírico del personaje, en el que destacó:  

 
Lo excelso de sus cualidades naturales como hijo, hermano y ciudadano; su acrisolada honradez; su persistencia en los 
ideales republicanos que hicieron honor a los que le legara su abuelo materno; su progresión ascendiente en las aulas 
universitarias, en el notariado y en la dirección jurídica de importantes empresas con fines sociales; sus estudios político-
sociales revelados en su libro Un notario español en Rusia, traducido a varios idiomas; y como colofón su 
nombramiento como ministro, cargo por el que, dadas las dificultades sociales y políticas, era indispensable una 
personalidad de relieve tan acusado como Diego Hidalgo Durán. 

 

Y tras esos elogios se acordó declararlo hijo predilecto de la villa, con el encargo a 
un artista extremeño de la confección de un artístico pergamino que acreditara tal declaración, 
siendo pagado su importe por suscripción popular. Asimismo se colocaría una placa en la que 
figuraría este nombramiento en la fachada de la casa familiar de los Hidalgo en la calle 
Teniente Carrasco y se pondría un retrato suyo en el salón de actos del ayuntamiento. 
Finalmente, a propuesta de la minoría socialista en la corporación, se efectuó entre los 
pobres de la localidad un reparto de pan para festejar este nombramiento.  

 
Meses después, concretamente el 25 de junio de ese mismo año, Diego Hidalgo, en 

calidad de ministro de la Guerra, visitó Los Santos de Maimona, y aunque sólo permaneció 
en el municipio unas horas, su presencia dejó un grato recuerdo entre la población. Se 
aprovechó su breve estancia para la imposición de las insignias de Caballero de la República 
a Rafael Muñoz Izquierdo, y se descubrió la lápida que en honor del insigne repúblico Narciso 
Vázquez Lemus había sido colocada en la fachada la casa en que nació. Se daba la 
circunstancia que los gastos inherentes a esa lápida fueron costeados por el ministerio de la 
Guerra, que a su vez vez había donado 500 pesetas que fueron ingresadas en la Caja Rural 
para invertirlas en cartillas de ahorros para alumnos de las escuelas y otras 500 pesetas que habían 
sido concedidas en el pasado mes de febrero con las que se pagó la comida que este mismo 
día 25 se dio a los pobres de Los Santos de Maimona. Es decir, desde su nombramiento 
había tenido muy presente su pueblo con ayudas en metálico que vinieron muy bien a las 
deficitarias arcas municipales.  

 
Pero lo más importante fue la recepción organizada en el ayuntamiento en honor de 

tan ilustre visitante, en la que estuvo presente toda la corporación y empleados municipales, 
autoridades judiciales, clero parroquial, representaciones de la Caja Rural, Comunidad de 
Labradores, Asociaciones de Agricultores y Arrendatarios, partidos políticos, 
representantes de la industria, comercio y demás colectivos de la localidad. En total unos 
500 comensales que degustaron un banquete popular en el patio de la Virgen de la Estrella 
sitio de tan gratos recuerdos espirituales para todos los habitantes de la localidad8.   

 

                                                 
7 Vid.,  J. ÁLVAREZ JUNCO; M. ESPADAS BURGOS; E. LÓPEZ; y C. MUÑOZ TINOCO, Diego Hidalgo: Memoria de un tiempo difícil, 
Alianza Editorial, Madrid, 1986; C. MUÑOZ TINOCO, Diego Hidalgo: un notario republicano, Diputación Provincial, Badajoz, 1986.  
8 AASM, Actas, 30-VI-1934. 
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Además se erigió un arco triunfal en la localidad, costeado por la Caja Rural, para 

celebrar la presencia de tan insigne paisano; y se puso un alumbrado extraordinario en la 
carretera y calles de la población, gracias a la cesión gratuita de los servicios y suministro de 
Catalino López García. La Asociación Libre de Artesanos y Obreros construyó un arco en 
honor del ilustre huésped en la Plaza de la Libertad. Además asistieron a los actos el 
Diputado a Cortes, Hilario Ayuso, y varios vecinos de Badajoz en representación de Unión 
Republicana, a la que perteneció Vázquez Lemus. También fuerzas de la Benemérita y 
Guardia de Asalto, autoridades militares que vinieron acompañadas de una banda de 
música castrense. En suma, todo un festejo que no gozó con la participación de todas las 
fuerzas políticas, pues no acudieron al acto miembros del PSOE ni de la UGT. Un 
desencuentro que mostraba la escisión existente entre las organizaciones políticas y 
sindicales del municipio.  

 
Desencuentro que adquirió mayor relevancia cuando a raíz de los hechos 

revolucionarios de octubre de 1934, el Gobernador Civil de la Provincia de Badajoz, 
siguiendo instrucciones del Ministerio de la Guerra cursadas el día 9 de ese mismo mes, 
ordenó suspender en sus cargos a los concejales que componían la minoría socialista del ayuntamiento, es 
decir: Antonio María Gordillo, Antonio José Hernández, Antonio Hernández y Fernando 
Pachón, siendo nombrados en su sustitución varios concejales interinos, todos del partido 
Radical. Y de esa misma formación eran los principales representantes de la nueva 
corporación formada el 18 de octubre, con el alcalde Saturnino Gordillo Pachón, y 
Lorenzo Romero Pérez y Manuel Muñoz Sánchez, como tenientes de alcalde. Por su parte 
el concejal del partido Radical: Antero Mancera, tuvo palabras de afecto para los concejales 
cesados:  

 
Pues aparte de su ideología socialista, no se debe olvidar que juntos estuvieron en momentos de lucha y unidos han 
actuado en la administración municipal con una asistencia y colaboración que debe agradecerse.  

 

Por tanto, tras los sucesos inherentes a la denominada Revolución de Octubre, de la 
que conviene tener muy presente que el ministro Diego Hidalgo confió su control al 
general Francisco Franco, en el que tenía gran confianza, que no dudó en utilizar severos 
métodos represivos para controlar la insurrección en Asturias. Métodos que acabaron con 
la vida de un elevado número de huelguistas y significaron la dimisión, en noviembre, no 
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sólo del ministro sino también del presidente del ejecutivo: Ricardo Samper9. Fueron las 
consecuencias de la desproporcionada respuesta dada a este movimiento huelguístico que 
originó centenares de muertos en tierras asturianas. Precisamente Diego Hidalgo, 
refiriéndose en 1937 a estos hechos cuando se encontraba exiliado en París, donde 
permaneció hasta el final de la contienda para después regresar a España, indicó al 
periodista norteamericano E. Knoblaugh, de la agencia Associated Press, lo siguiente:  

 
Sé cómo debe sentirse un criminal acosado -me dijo, sonriendo desmayadamente-. Pero no soy un criminal. Sólo cumplí 
mi deber como ministro de Guerra cuando ordené que el ejército atacase a los extremistas de izquierdas. ¿Desde 
cuándo el cumplimiento del deber es un crimen? Si tuviera que enfrentarme de nuevo con la misma situación, no 
dudaría en comportarme igual que entonces, aún sabiendo lo que me esperaba. 

 

Independientemente de esas afirmaciones, lo cierto es que lo sucedido tuvo graves 
consecuencias para la carrera política de este insigne vecino de Los Santos. Precisamente el 
ayuntamiento deseó reconocer la labor de las fuerzas de seguridad en estos sucesos y 
contribuyó con 250 pesetas a la suscripción abierta para recompensar a las fuerzas del 
ejército, guardia civil, asalto, carabineros y demás miembros del orden público: 

 
 

Que han actuado para sofocar y castigar la rebelión durante el corriente mes en la región de Asturias y enviar un 
telegrama de felicitación al ministro de Guerra por el éxito de sus actuaciones y de fuerzas a sus órdenes10. 

 

Ese telegrama fue correspondido por el ministro que agradeció la solidaridad del 
ayuntamiento de su pueblo con su persona y las tropas que intervenieron en estos hechos. 
Ajenos a esa complacencia recíproca estaban los militantes del socialismo local, que 
comprobaban con enojo cómo sus representates habían sido desposeídos de sus cargos en 
el ayuntamiento y, por tanto, alejados del poder local. Se sentían desplazados y víctimas de 
una situación que se prolongó hasta las elecciones a Cortes de febrero de 1936.  

 
Los resultados de estos comicios en Extremadura mostraban un reparto de escaños 

en el que destacaba la victoria del Frente Popular. Los socialistas ocupaban el primer lugar, 
con un total de nueve diputados de los que seis correspondían a la provincia de Badajoz y 
el resto a la de Cáceres, seguidos de los republicanos con ocho. La novedad era el Partido 
Comunista que consiguió un diputado –Pedro Martínez Cartón– por Badajoz. Del resto de 
partidos, el Frente de Derechas obtuvo dos diputados en Cáceres: uno de la CEDA y otro 
Republicano Independiente, mientras que ninguno por Badajoz. Sin embargo, en esa 
provincia los centristas y radicales consiguieron dos y un diputado, respectivamente, 
mientras que en Cáceres ninguno. 

 
RESULTADO DE LAS ELECCIONES DEL 16 DE FEBREROS DE 1936 

(Número de escaños) 
 

COALICIÓN  ESPAÑA EXTREMADURA URA BADAJOZ CÁCERES 

Frente Popular 263 18 11 7 

Frente de 
Derechas 

133 2  2 

Centro/Derecha 77 3 3  

TOTALES 473 23 14 9 

Fuente: Diario “Hoy” 
 

El triunfo electoral de los partidos republicanos y de izquierdas originó la 
formación de un ejecutivo presidido por el republicano Manuel Azaña, que en Consejo de 

                                                 
9 Diego Hidalgo, ¿Porqué fui lanzado del Ministerio de la Guerra? Diez meses de actuación ministerial, Espasa-Calpe, Madrid, 1934.  
10 AASM, Actas, 31-X-1934. 
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Ministros celebrado el 20 de febrero acordó, entre otras medidas, la inmediata reposición 
de las corporaciones municipales destituidas tras los sucesos de octubre de 1934. Entre los 
días 20 y 22 de febrero se materializó ese proceso en la mayoría de los ayuntamientos de 
Extremadura. En Los Santos de Maimona se celebró Sesión Extraordinaria en la jornada 
del 21, tras ser entregado en el ayuntamiento, por el comandante de puesto de la Guardia 
Civil, un telegrama del Gobernador Civil de la Provincia de Badajoz ordenando se 
procediera a reponer a los concejales de elección popular que fueron suspendidos de sus 
cargos y cesar a los interinos que les sustituyeron. 

 
Pero lejos de quedarse ese asunto en un mero cambio de concejales, el alcalde hasta 

entonces, Sr. Romero Pérez, puso su cargo a disposición de la corporación municipal con el 
fin de facilitar la constitución de un ayuntamiento de armonía y convivencia normal, proposición que fue 
aceptada. A continuación se procedió a elegir nuevo alcalde, cargo que obtuvo el socialista 
Antonio José Hernández Castilla, siendo nombrados 1º y 2º tenientes alcalde: Antonio 
María Gordillo y Antonio Hernández, respectivamente.  

 
Se iniciaba de esa forma el gobierno de un ayuntamiento afín al Frente Popular, que 

va a tratar de impulsar las reformas iniciadas en el primer bienio republicano. Así cabe 
entender el impulso dado a la política agraria, que a primeros del mes de marzo se vio 
beneficiada por la aprobación de un decreto destinado a los yunteros de Cáceres y Badajoz, 
desposeídos de sus parcelas en 1934 tras vencer los contratos de arrendamiento, a los que 
se les concedía el derecho de recuperar el «uso y disfrute» de las tierras que anteriormente 
habían utilizado. Por su parte, avanzada la segunda quincena de marzo el gobierno aprobó 
un decreto por el que se autorizaba al IRA a ocupar inmediatamente cualquier finca cuando 
lo considerase socialmente necesario. 

 
Se daba de esa forma un importante impulso a la reforma. Sin embargo, pese a la 

buena disposición gubernamental, en Extremadura los acontecimientos se precipitaron 
sobre todo en la provincia de Badajoz11, donde en un solo día, 25 de marzo, movilizados 
por la ugetista Federación Nacional de Trabajadores de la Tierra, más de 60.000 
campesinos ocuparon 3.000 fincas que señalaron y roturaron. La noticia impresionó al 
Gobierno que ordenó al ejército su desalojo. En relación con esa orden, en el ayuntamiento 
de Santos de Maimona se recibió, a finales de ese mes, un telegrama del Gobernador Civil 
Provincial en el que dictaba: 

 
Prevenciones y señalaba responsabilidades para evitar la ocupación y amojonamiento de fincas sin que los interesados 
tuvieran autorización de los técnicos de la Reforma Agraria12.  

 

Órdenes que, tan pronto se marcharon las fuerzas del orden y militares, los 
campesinos no respetaron y volvieron a ocupar las tierras. En lo sucesivo, las autoridades 
no tomaron más medidas coercitivas por entender que las ocupaciones se ajustaban a las 
disposiciones que se habían aprobado en esta materia y, por tanto, sólo originaría conflictos 
y éstos sobraban en la agitada primavera de 1936.  

 
Lo mismo podemos indicar sobre el impulso que se dio a la  enseñanza. En ese 

sentido la corporación muncipal encargó, a primeros de marzo, a la Comisión de Fomento 
e Instrucción Pública un informe para la solución del problema de construcción de grupos escolares. 
Carencia que en la localidad era bastante significativa y que dada la elevada población 

                                                 
11 Vid., F. ESPINOSA MAESTRE, Primavera del Frente Popular. Los campesinos de Badajoz y el origen de la Guerra Civil, Crítica, Barcelona, 
2007. 
12 AASM, Actas, 27-III-1936. 



Los Santos de Maimona en el siglo XX: la crisis de los años treinta (Segunda República y Guerra Civil). 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia. 2009 227 

 

escolar se debía resolver sin demora. Es por ello por lo que, avanzado el mes de marzo, la 
corporación acordó lo siguiente:  

 
Construir directamente el ayuntamiento dos grupos escolares de ocho secciones cada uno, pero a base de solicitar y 
obtener del Estado una subvención que, por tratarse de escuelas graduadas, lo será de docemil pesetas por cada sección 
o grado. A tal efecto se consultará a la Caja Extremeña de Previsión Social las condiciones en que esta entidad 
realizará el préstamo para construir dichos grupos y habitación para los maestros.  

 

A una Comisión formada por los concejales Antero Macera, Cesáreo Barros y Julio 
Salas se le encargó el estudio de la construcción de los grupos escolares tanto en sus 
aspectos ténicos y pedagógicos como financieros para que sin dilación pueda la Corporación 
adoptar acuerdos tendentes a una rápida resolución. A partir de entonces, en la mayoría de las 
sesiones celebradas antes de estallar el alzamiento se hará referencia al estado en que se 
encontraban las gestiones destinadas a este fin, con un deseo explícito de acometer las 
obras a la mayor brevedad posible. Deseo que se frustró con la irrupción de la sublevación 
de julio de 1936.  

  
 
 

3. SUBLEVACIÓN Y OCUPACIÓN DE LOS SANTOS DE MAIMONA 
 

La insurrección iniciada el 17 de julio de 1936 en el norte de África tuvo una 
evolución desigual en ambas provincias extremeñas, de forma similar al comportamiento 
registrado en todo el país, que se dividió en dos partes: una bajo mando de la República y 
otra de los sublevados. Así, Cáceres y su provincia fue controlada con prontitud por los 
insurgentes, mientras que Badajoz vivió una experiencia diferente al permanecer fiel al 
gobierno republicano. Para la suerte de la provincia pacense resultó determinante la actitud 
del general Luis Castelló, que tan pronto conoció las primeras noticias sobre la insurrección 
se mostró contrario a ella y ferviente defensor del orden constituido. Su fidelidad a la 
República fue secundada por la mayor parte de los responsables de las fuerzas provinciales. 

  
En la capital y pueblos se organizaron los denominados Comités Populares que se 

hicieron cargo de la seguridad y el orden en los municipios. Los Santos no fue menos y 
hasta su toma por el ejército insurgente estuvo controlando la localidad. De hecho, la sala 
capitular del ayuntamiento se convirtió en improvisado depósito del material que los 
republicanos fueron incautando a vecinos de derechas. Armas, explosivos, municiones, 
artículos alimenticios y otros efectos fueron recogidos de sus domicilios y depositados en 
esas dependencias municipales. Además se detuvo a numerosas personas de derechas que 
estuvieron encarceladas hasta la ocupación del pueblo por regulares y legionarios del 
ejército de África.   

 
Una ocupación que tuvo lugar el 5 de agosto de 1936. Hasta entonces, las tropas 

insurgentes habían fracasado en su intento de tomar la capital de España desde posiciones 
del Norte, con el general Emilio Mola al frente de ese ejército. Se impuso un cambio de 
rumbo y este vino desde el Sur.  

 
Sin perder de vista el objetivo esencial que era Madrid, se optó tomar como punto 

de partida Andalucía, teniendo como principales protagonistas a las fuerzas de regulares y 
legionarios procedentes del norte de África, que estaban dirigidas por el general Francisco 
Franco, que gracias a la colaboración de la aviación de Alemania e Italia pudieron ser 
trasladadas desde ese continente hasta Sevilla. La cuestión a clarificar era el itinerario a 
seguir en la marcha hacia la capital de España, con dos opciones: Córdoba o Badajoz. 
Finalmente se decidió, pese a conocer el dominio republicano en todo el territorio pacense 
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y tener mayor distancia, avanzar por esta provincia a través de la carretera “Ruta de la 
Plata”.  

 
Con ese objetivo, el 2 de agosto partió de Sevilla la primera Columna al mando del 

teniente coronel Asensio. Un día después salió otra, en este caso a las órdenes del 
comandante Castejón, que cubriría el ala derecha del avance. Ambas se dirigieron a la 
provincia de Badajoz por la referida carretera “Ruta de la Plata”. Estas tropas ocuparon 
Monesterio el 4 de agosto y en la jornada siguiente: Llerena, Fuente de Cantos y Calzadilla 
de los Barros. El avance de los hombres al mando de Asensio continuó en esta larga 
jornada, siendo su siguiente objetivo, siempre continuando la dirección que marcaba la 
carretera general: Los Santos de Maimona. Sobre la situación de este pueblo habían llegado 
confidencias al mando de la Columna que apuntaban una mayor presencia miliciana y su 
disposición a oponer resistencia al avance.  

 
 

AVANCE EJERCITO FRANQUISTA POR LA PROVINCIA DE BADAJOZ HASTA  
EL 14 DE AGOSTO DE 1936 

 
 

Esas informaciones eran correctas. Concretamente, desde que a Badajoz llegaron 
noticias sobre las conquistas franquistas en el sur de la provincia, las autoridades 
provinciales trataron de reaccionar a esa incursión. Para entonces, las fuerzas que 
guarnecían la capital pacense habían crecido considerablemente en número de efectivos 
debido a la abundancia de voluntarios, estimándose que en conjunto tenía a su disposición 
unos 8.000 hombres, la mayoría de ellos inexpertos en el arte de la guerra. Pronto se formó 
una Columna formada por dos Compañías de 250 hombres entre las dos, una de 
Carabineros con 100 miembros, un cañón, dos ametralladoras y una sección de Asalto con 
dos ametralladoras, junto a medio millar de milicianos con el claro intento de salir al paso 
de las tropas de África a la altura de Los Santos de Maimona. 

 
La Columna partió de Badajoz el día 5 al mando del jefe de la guarnición, coronel 

Puigdengola, y al parecer, al llegar a las estribaciones de la localidad y contemplar el 
descalabro republicano en la defensa del municipio, lejos de intervenir se retiró hacia Santa 
Marta y desde allí regresó a Badajoz. Y es que las tropas al mando de Asensio establecieron 
contacto con las republicanas sobre la una de la tarde, prolongándose el combate varias 
horas, con fases de especial enfrentamiento como la llegada de soldados regulares y 
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legionarios a la sierra de San Cristóbal, convertida en sitio clave de la defensa republicana. 
Al atardecer, la aviación insurgente bombardeó Los Santos y se estrechó el cerco contra los 
defensores que solicitaron refuerzos en los siguientes términos:  

 
Llevamos cinco horas combatiendo con lucha muy ruda contra un enemigo que cuenta con camiones blindados, 
artillería y mucha ametralladora y aviación (seis aparatos), que han bombardeado constantemente. A pesar de ello, 
nuestras fuerzas han hecho retroceder al enemigo, pero en este momento reacciona y ataca con enorme energía. Se piden 
urgentemente algunos aparatos para esta misma tarde, con objeto de que esta Columna, compuesta por más de 2.000 
hombres perfectamente pertrechados, rompan esta línea y continúe en su objetivo hacia Cáceres y Madrid. 

 

Esas peticiones no fueron correspondidas y ello resultó determinante para su 
derrota, según se dio cuenta en el correspondiente parte de guerra enviado al Cuartel 
General de Sevilla por los mandos sublevados:  

 
La Columna republicana, formada por unos 30 camiones, estaba a la entrada de los Santos, sobre la carretera de esta 
localidad y Badajoz. Ha sido bombardeada y ametrallada, y han salido todos los camiones chaqueteando a todo meter, 
y el avión los ha perdido de vista a unos 10 kilómetros. Han dejado únicamente un autobús de viajeros y tres camiones 
vacíos que se conoce están aguardando a las gentes de las lomas13. 

 

Este combate constituyó, sin duda, el primer hecho de armas de cierta relevancia 
contra el avance de las tropas de Franco hacia Madrid. Su desarrollo y posterior desenlace 
puso en evidencia graves carencias en las tropas republicanas, especialmente en el cuerpo 
de milicianos. Éstos, si bien combatieron valientemente en las primeras horas de lucha, sin 
embargo, a medida que se alargaba el enfrentamiento acusaron en exceso su falta de 
preparación y disciplina para enfrentarse a unas fuerzas bien instruidas y pertrechadas, 
siendo incapaces de soportar la presión del combate, hasta el punto de emprender la huida, 
como se indica en el texto anterior, de forma precipitada y a la desbandada, con las graves 
consecuencias que ello tuvo en cuanto a bajas humanas y pérdidas de material bélico.  

 
 

  

                                                 
13 Archivo Militar de Ávila, Documentación Nacional, Ejército del Sur, Legajo 344.  
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RELACIÓN DE MUERTOS Y HERIDOS A CONSECUENCIA DE LOS BOMBARDEOS 
DE LOS DÍAS 5 Y 6 DE AGOSTO DE 1936 EN LOS SANTOS DE MAIMONA 

 

Afectado Edad Situación  

JOSÉ SÁNCHEZ LOZANO 46 Vivía en la calle Maestro Rasero, 23. Muerto en el bombardeo del día 5 en 
la salida de la calle Sevilla 

RAFAEL MOLINA BECERRA 28 Vivía en María Gordillo, 24. Muerto el día 5 en la calle Mártires, esquina 
que da salida a Vistahermosa 

FORASTERO (se desconoce su 
identidad) 

 Muerto el día 5 en la entrada de la carretera de Sevilla 

JOSÉ CLEMENTE LUNA 35 Vivía en la calle Salvador, 3 y fue herido en Vistahermosa. Murió en el 
Hospital de Badajoz a causa heridas sufridas en el bombardeo 

MANUEL GORDILLO MORENO 16 Vivía en la calle Zafra, 13 y resultó herido en la calle Santísimo el día 5 a 
causa del bombardeo 

ASENSIO CORREA LANCHASO 
(Forastero) 

 Vivía en la calle Margallo, 32 y resultó herido en la calle Santísimo el día 5 

JOSÉ GONZÁLEZ ORTIZ 62 Vivía en extramuros en el horno de Anastasio Llerena, siendo herido el 
día 5 en Vistahermosa. Murió en el Hospital de Badajoz  

ANTONIO NUÑEZ GORDILLO 56 Vivía en Santísimo, 32 y resultó herido en la calle el día 5 

FORASTERO (se desconoce su 
identidad) 

 Resultó herido en Vistahermosa el día 5 

NARCISA VERA DE LA CRUZ 48 Vivía en Salvador, 51 y resultó muerta en la misma calle el día 6 

SERAPIO VERGARA RASTROLLO 58 Vivía en Salvador, 51 y resultó herido en la misma calle el día 6 

 
Fuente: AASM, Informes, 5-V-1937 

 

Las cifras de muertos en uno y otro bando demuestran esa diferencia entre unas 
tropas y otras. Así, mientras en las republicanas superaron el centenar, con numerosos 
heridos y no menos prisioneros; en el otro contendiente sólo dos defunciones. No había 
tiempo ni mandos para superar esas deficiencias y ello tuvo graves consecuencias para los 
intereses de la República en Badajoz. Además, a causa de los bombardeos del 5 y 6 de 
agosto, se registraron muertes de personas y también otras que resultaron heridas, según 
puede apreciarse en el cuadro que se acompaña al respecto. 

   
Pese a la derrota, en la jornada siguiente las fuerzas gubernamentales quisieron dar 

muestras de su malestar con el envío de aviones a Los Santos de Maimona, que 
descaragaron sus bombas sobre el pueblo y causaron tres muertos. Eran reacciones a 
destiempo, pues cuando verdaderamente debió actuar con contundencia fue el día anterior 
y no cuando estaba todo perdido. De cualquier forma, iniciativas de este tipo demostraban 
la desorganización y falta de previsión en que estaban sumidas las tropas republicanas de 
Badajoz durante este caluroso verano de 1936.  

 
Tras la ocupación de Los Santos de Maimona por las tropas a las órdenes del 

teniente coronel Carlos Asensio Cabanillas, éste declaró el Estado de Guerra en la localidad 
mediante el siguiente Bando:  

 

- Prohibición terminante del derecho a la huelga, siendo juzgados en juicio 
sumarísimo y pasados por las armas los directivos de los sindicatos cuyas 
organizaciones vayan a ella, o no se reintegren al trabajo los que se encuentren en 
tal situación. 

- Todas las armas cortas y largas serán entregadas inmediatamente a la autoridad 
militar o en la alcaldía; pasado el plazo de 4 días, serán juzgados en juicio 
sumarísimo y pasados por las armas todos aquellos a quienes en su poder o en su 
domicilio se encuentren armas.  

- Igualmente serán juzgados los incendiarios, los que ejecuten atentados contra las 
vías de comunciación, vidas, propiedades, etc. 
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- Desde la 9 de la noche en adelante, queda prohibida la circulación de carruajes  
que no sean de servicio y de toda persona que no esté autorizada por las 
autoridades militares y civiles. 

- El comercio, mercados y demás establecimientos de abastos serán abiertos sin 
excusa durante las horas de la jornada legal, sin abuso de precios y sin ocultar 
productos, todo ello bajo las mismas sanciones indicadas anteriormente.  

- En materia de trabajo regiran las disposiciones vigentes antes del 16 de febrero 
ultimo14. 

 

Medidas excepcionales, en consonancia con el estado de guerra en que se 
encontraba el país, que debieron originar un fuerte impacto entre la población. Las 
amenazas de ejecuciones ante el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del 
Bando eran lo suficientemente serias para que todos los vecinos que habían optado por 
permanecer en la localidad se atuvieran a cumplirlas. Y, evidentemente, aquellos con 
antecedentes republicanos se mostraban especialmente temerosos pues eran conscientes 
que después de estas instrucciones tan severas vendrían, como ya había pasado en otros 
pueblos próximos, las detenciones y con ellas los fusilamientos. Sospechas que 
desgraciadamente, como veremos más adelante, no tardaron en cumplirse.  

 
Junto a la publicación de este Bando, a las diez de la noche se procedió a constituir 

una Comisión Gestora que ejerció todas las funciones inherentes al ayuntamiento. Fueron 
nombrados los siguientes miembros:  

 

- Juan Blanco Gordillo, presidente. 

- Juan Murillo, vicepresidente. 

- Cayetano Gordillo, Lorenzo Romero, Luis Tovar, Fabián Zapata, Nemesio 
Carrasco, Joaquín Obando y Alfonso Bardón, vocales15. 

 
Asimismo, el teniente coronel Asensio ordenó el cese de todos los componentes del 

ayuntamiento hasta entonces, ya que todos han desaparecido y abandonado las funciones respectivas. Por 
tanto, la ocupación militar llevó implícito el cambio de legalidad, con la imposición de los 
criterios defendidos por los insurgentes y el repudio de la República. El nombramiento al 
frente de la nueva corporación municipal de personas afines a la sublevación fue su 
consecuencia más inmediata. Unos gestores que sin demora se prestaron a gobernar, de 
forma que los cinco vocales fueron nombrados delegados de orden público y de defensa de la 
población, abastecimientos, alojamientos, sanidad, mercado y matadero, con facultades discrecionales para 
resolver sus respectivas cuestiones, aunque de acuerdo con las autoridades militares. Amplios poderes, 
pues, en consonancia con el nuevo orden que los insurgentes trataban de dar a las 
corporaciones municipales.  

 
Igualmente, en el Acta de Constitución del nuevo ayuntamiento se hizo constar lo 

siguiente:  
 

Las dependencias y oficinas del ayuntamiento fueron ocupadas por los jefes del ejército nacionalista y autoridades por 
ellos nombradas. En esos momentos, por propia iniciativa, entusiasta decisión y conformidad de jefes y autoridades, se 
reintegró a su cargo de secretario de esta corporación el titular, Juan Blanco Guisado, que no actuaba desde hacía 
varios meses. Se encontraron abiertas las puertas de las dependencias y muchos de los archivos, estantes y demás 
muebles destinados a la custodia de documentos y efectos de Secretaría, Intervención y Negociados en completo desorden, 

                                                 
14 AASM, Actas, 6-VIII-1936. 
15 Todos los miembros de la Gestora tomaron posesión de sus cargos a excepción del presidente, Juan Blanco, y el vocal: Fabián 
Zapata, que cuando fueron designados se encontraban detenidos en la cárcel de Zafra, no incorporándose a sus puestos hasta el 7 de 
agosto.    
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sin poder precisar si faltaban o no algunos. En las mesas y muebles pertenecientes al interventor, en la sala capitular y 
en el despacho del alcalde había varias cajas de cartuchería y municiones que los elementos rojos dejaron abandonadas, 
y en el patio central y en el paso que conduce a la plaza mercado existían cenizas y restos que demostraban la evidencia 
de haberse quemado papeles y documentos; que nadie del elemento oficial fue hallado en la casa consistorial, y según los 
datos facilitados por las autoridades, agentes y personal se dice que en su mayoría han desaparecido de la localidad y 
secundado tal vez, al menos gran número de ellos, la huida de los elementos rojos que lucharon hoy contra el Ejército 
Salvador de España. (Seguidamente se relacionan 14 miembros del ayuntamiento y 24 empleados 
municipales) […]16. 

 

A pesar de ese desorden existente en las dependencias municipales, lo cierto es que 
efectuado el correspondiente arqueo en la caja de fondos del ayuntamiento se informó que 
en ella existía un total de 25.743,14 pesetas17. Los fondos, pues, estaban allí y no había 
existido desfalco por parte de las autoridades republicanas, a expensa de posteriores 
comprobaciones. Y en cuanto a los catorce trabajadores del ayuntamiento que se indican en 
el texto anterior, fueron cesados en sus funciones, con carácter definitivo, los interinos y 
temporeros, y con reservas a los que tenían el empleo en propiedad. Fue el caso de los 
expedientes que se abrieron contra el interventor de fondos, Acadio F. Mellado Fuentes, la 
matrona titular, Anselma Manuela Hernández, el oficial primero, José Castañón Osuna, y el 
alabañil Antonio Gordillo Macías, que fueron destituidos de sus empleos18, tras abrirse la 
siguiente información:  

 
Si todos o alguno de ellos han intervenido en los hechos de armas o en cualquier otro acto para evitar o resistir el 
movimiento iniciado por el ejército español;  si el motivo de su desaparición ha sido el triunfo de ese ejército con la 
ocupación del municipio después de la lucha que sostuvo durante más de siete  horas con las milicias rojas a las que 
derrotó en todos sus frentes. Cual sea el paradero de esos funcionarios y quien o quienes de ellos se presenten, la 
tramitación del expediente ha de estar ultimado dentro del plazo de 5 días, para su resolución por el ayuntamiento.  

 

Si bien sobre los citados funcionarios se inició el correspondiente expediente, sobre 
otros, a los que la corporación republicana tenía suspendidos de empleo y sueldo, como el 
oficial mayor, Alberto Velasco, el inspector-jefe de la guardia municipal, un barrendero, un 
alguacil y el cabo, junto a cinco guardias municipales, se les repuso en sus respectivos 
cargos. Era la doble vara de medir contra los empleados públicos, colectivo que durante la 
República fue objeto de ceses en función del color político de los responsables municipales, 
y que tras la insurrección no fue menos. Aunque en este caso, por su alcance y dimensión 
las depuraciones y expedientes de responsabilidad civil contra los funcionarios no tuvo 
parangón respecto a etapas pretéritas.  

 
La Gestora temía, dada la proximidad de pueblos que permanecían en poder de la 

República, una ofensiva sobre la localidad, y sin demora ordenó la formación de una 
Guardia Cívica en Los Santos, con carácter de milicia armada, con el fin de mantener el 
orden y seguridad dentro del término municipal. El alistamiento sería voluntario, aunque 
preferentemente sus componentes tendrían una edad y aptitud acorde con sus fines. Sus 
miembros no tendrían retribución y estaría al frente el vecino Francisco Rosado Jiménez, 
capitán del ejército retirado. Del mismo modo, y en consonacia con la idea de preservar el 
orden, la Gestora aprobó el mismo 6 de agosto la creación de diez plazas más de guardias 
municipales, junto a las tres vacantes existentes en la plantilla. En total 13 nuevos puestos, 
correspondiendo al presidente, Juan Blanco Gordillo, proponer las personas que podían 
desempeñar esas plazas. 

 
Y en cuanto a la defensa del muncipio, al parecer siguiendo instrucciones del 

teniente coronel Juan Yagüe, nombrado por el general Francisco Franco jefe de la 

                                                 
16 AASM, Actas, 5 y 10-VIII-1936.  
17 AASM, Actas, 8-VIII-1936. 
18 AASM, Actas, 15-VIII-1936. 
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denominada Columna Madrid tras la toma de Mérida por ésta en la jornada del 11 de agosto, 
se construyeron en la localidad un total de 19 parapetos. Y también por instrucciones de 
este oficial africanista, en el sitio denominado “La Hermosa”, término de Puebla de Sancho 
Pérez, se empezó a construir, con personal y por cuenta de los vecinos de Los Santos, un 
campo de aterrizaje para la aviación.  

 
Y a la par que se reforzaban las fuerzas de seguridad con el nombramiento de esos 

nuevos guardias, la Gestora, por su parte, aprobó en la Sesión del 8 de agosto las siguientes 
medidas excepcionales:  

 

- Quedan absolutamente prohibidos los grupos de más de dos personas en la vía 
pública.  

- Queda terminantemente prohibido circular por la vía pública con distintivos 
blancos o cualquier otro color que no estén autorizados por la alcaldía.  

- Se concede un nuevo plazo improrrogable para entregar las armas hasta las 10 de 
la mañana del próximo día 9. A quienes se le encuentren armas o explosivos sin 
autorización, será juzgado como previene el Bando que declara el estado de 
guerra.  

- Está absolutamente prohibido alojar a cualquier persona forastera y a las que sean 
del pueblo que no pertenezcan al cabeza de familia, si no se está previamente 
autorizado por la alcaldía. 

- Hortelanos y carniceros y todos los que vendan artículos en la plaza de abastos 
tiene la inexcusable obligación de cumplir esa obligación desde mañana mismo. 
Su incuplimiento será castigado con gravísimas penas. 

- Panaderos y todos los que fabrican y expiden artículos de primera necesidad 
tienen la obligación de seguir haciéndolo y respetar los precios vigentes antes de 
producirse los actuales sucesos. Toda persona tiene el derecho de denunciar el 
más mínimo abuso o infracción de lo aquí dispuesto.  

- Se advierte a obreros y patronos que se establece la libre contratación y que han 
de respetarse los jornales fijados por los organismos oficiales. La jornada de 
trabajo será de 8 horas y el trabajador producirá la cantidad de trabajo que esté en 
armonía con el jornal que disfruta.   

  
Como se puede apreciar, trataban, dentro de la excepcionalidad del momento, de 

controlar el orden y también de normalizar la vida cotidiana, con un deseo expreso de que 
el mercado abriera sus puertas y que los vecinos retomaran la actividad diaria. Ese era su 
deseo, aunque el miedo en el cuerpo de muchas familias ante la represión que se empezaba 
a practicar contra los desafectos al nuevo orden, impuesto por la fuerza de las armas, impedía 
esa normalización que en el caso de Los Santos, como el de la mayoría de los pueblos 
pacenses, tardaría bastante tiempo en llegar pese a las medidas coercitivas aprobadas por 
los nuevos dirigentes locales.   
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FUSILADOS EN LA PROVINCIA DE BADAJOZ POR EL BANDO DE FRANCO 
 (DEFUNCIONES INSCRITAS EN EL REGISTRO CIVIL) 

 

 
COMARCAS 

VÍCTIMAS 
REPRESIÓN 

FRANQUISTA 

 
COMARCAS 

VÍCTIMAS 
REPRESIÓN 

FRANQUISTA 

ALMENDRALEJO 779 LLERENA 600 

BADAJOZ 1.596 MÉRIDA 918 

CASTUERA* 780 MONTIJO 176 

DON BENITO 427 OLIVENZA 475 

FREGENAL DE 
LA SIERRA 

346 VILLAFRANCA 
DE LOS 
BARROS 

611 

HERRERA DEL 
DUQUE 

187 VILLANUEVA 
DE LA 

SERENA 

529 

JEREZ DE LOS 
CABALLEROS 

300 ZAFRA 1.190 

 
TOTAL 

 
8.914 

 
Fuente: J. MARTÍN BASTOS,  La represión en Badajoz en la Guerra Civil según los Registros Civiles,  

Cáceres,  UEX, DEA, inédito, 2007  
 
 

 
 

  

Entrada de las tropas franquistas en Los Santos. 
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4. REPRESIÓN FRANQUISTA 
 

Cabe destacar, en primer lugar, que si bien el Comité republicano que controló Los 
Santos de Maimona desde la sublevación hasta su ocupación por las tropas de África, 
realizó detenciones de vecinos sospechosos de ser afines a los insurgentes e identificarse 
con organizaciones derechistas, lo cierto es que, a diferencia de lo sucedido en otros 
municipios, no se van a registrar ejecuciones de esos presos. No cabe decir lo mismo sobre 
lo sucedido en la localidad tras su ocupación por las tropas franquistas el 5 de agosto de 
1936. Los fusilamientos de “desafectos” no se demoraron y, según puede apreciarse en el 
cuadro que se acompaña sobre vecinos fallecidos inscritos en el Registro Civil, a partir de 
esa jornada las víctimas a causa de la represión practicada por los sublevados se incrementó 
notablemente.  

 

 
 

VECINOS FALLECIDOS A CAUSADE LA GUERRA CIVIL, SEGÚN EL REGISTRO CIVIL 
DE LOS SANTOS DE MAIMONA: 

 

Fallecido Edad, profesión y estado Fecha 
muerte 

Lugar Causa 

Robla Castilla, Rafael 22, soltero 360800 Burguillos del Cerro Choque con la fuerza pública 

Castañón Osuna, José 47, casado 360800 Los Santos de Maimona Acción violenta en guerra civil española 
1936-1939 

Candelario Montaño, José 54, hortelano, casado con Josefa 
Suárez Noriega, 2 hijos  

360805 Los Santos de Maimona 
(extramuros) 

Disparo de arma de fuego 

Gordillo Cumplido, 
Manuel 

32, carpintero,  
casado con Guadalupe Lavado 
García, 3 hijos 

360805 Los Santos de Maimona Disparo de arma de fuego 

Rodríguez Gordillo, José 48, albañil,  casado  con Teodora 
Gordillo Moreno, 5 hijos 

360805 Los Santos de Maimona Choque con la fuerza pública 

Chavero Litón, Vicente Viudo 360805 Los Santos de Maimona Guerra Civil española 1936-1939 

Martínez Vergara, 
Ramona 
 

54, sus labores, casada con 
Antonio Hernández Luna, 3 
hijos  

360806 Los Santos de Maimona Causas motivadas por la guerra 

Mateos Corzo, José 42, industrial, casado  360807  No consta (se sabe que fue fusilado por los 
franquistas) 

Montaño Moreno, 
Eugenio Santiago 

42, bracero, casado con Casimira 
Durán, 2 hijos 

360807 Los Santos de Maimona Disparo de armas de fuego en choque con 
la fuerza pública 

Pedro González, Blas 32, casado 360807 Los Santos de Maimona No consta  

Moreno Calvo, Cipriano 56, ferroviario, casado con 
Virginia Rivallo Muñoz 

360808 Los Santos de Maimona Disparo de arma de fuego en choque con la 
fuerza pública 

Gordillo Cumplido, Juan 
Antonio 

32, industrial,  casado con 
Carmen Alonso Cumplido, 3 
hijos 

360808 Los Santos de Maimona Choque con fuerza pública 

Pérez Casillas, Antonio 23, bracero, casado con Carmen 
Moreno Roblas, 1 hijo 

360808 Los Santos de Maimona Choque con fuerza pública 

Rodríguez Castro, 
Antonio 

47, barquillero, ,  
casado con María Jiménez 
Pallares, 3 hijos  

360808 Los Santos de Maimona Choque con la fuerza pública 

Pérez Castilla, Guillermo 37, bracero,  casado con Carmen 
Pérez González, 3 hijos 

360808 Los Santos de Maimona Disparo de arma de fuego de fuerza 
pública 

Sánchez Serrano, Claudio 30, casado 360809 Los Santos de Maimona  

Cumplido Hernández, 
Benito 

32, bracero,  casado con 
Ascensión Guillén, 1 hijo 

360810 Los Santos de Maimona Choque con las fuerzas nacionales 

Macías López, Diego 44, casado 360810 Los Santos de Maimona Guerra Civil española 1936-1939 

Macías Díaz, Demetrio 20 años 360810 Los Santos de Maimona Acción violenta en Guerra Civil española 
1936-1939 

Guzmán Zahíno, Daniel 36, casado 360812 Los Santos de Maimona Guerra Civil española 1936-1939 

Montaño Moreno, José 
Marcelo 

53, bracero,  casado con Brígida 
Verde Lavado, 3 hijos 

360813 Santa Marta de los 
Barros 

Disparo de arma de fuego 

López Rodríguez, 
Ricardo 

55,  casado 360814 Los Santos de Maimona Guerra Civil española 1936-1939 

Macías Ventura, Pedro 36,  casado 360814 Los Santos de Maimona Guerra Civil española 1936-1939 

Castañón Osuna, José 46, oficial del Ayuntamiento,  
casado con Joaquina Aguilar 
Díaz, 3 hijos  

360818 Mérida Causas relacionadas con la guerra 
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Ejecuciones con una doble vía en cuanto a su materialización: los funestos “paseos” 

y el  cumplimiento de sentencias tras condenas a pena de muerte en consejos de guerra. 
Desgracidamente ambas modalidades afectaron a Los Santos de Maimona y acabaron con 
la vida de diversos paisanos en el transcurso de la contienda y en la posguerra19. Y de forma 
paralela cabe situar el resto de prácticas represivas, es decir, condenas de prisión y 
prisioneros, depuraciones de funcionarios, incautaciones de bienes y sanciones pecuniarias, 
entre otras acciones. Conjunto de medidas que alteraron la vida profesional y económica de 
los represaliados y, por ende, de sus familias. Y es que el implacable ejercicio represivo 
empleado por los insurgentes en el control de la población no se circunscribió, 
exclusivamente, a sus efectos físicos, sino que se extendió a contenidos materiales de 
indudable relevancia. Combinación que resultó clave para el sometimiento de una 
población como la de Los Santos, que sufrió, como la mayor parte de los municipios 
extremeños, las funestas consecuencias de estas prácticas represivas franquistas.  

 

                                                 
19 Cabe destacar que en el año 1995, por iniciativa de familiares de fusilados por el bando franquista de la localidad, el ayuntamiento de 
Los Santos procedió a la exhumación de la fosa común en la que estaban depositados los restos que fueron trasladados al cementerio 
municipal en el que se les dio digna sepultura.  

Fallecido Edad, profesión y estado Fecha 
muerte 

Lugar Causa 

Andrés Rodríguez, 
Fernando 

43, bracero,  casado con 
Indalecia Cano Rodríguez, 3 
hijos  

360818 Los Santos de Maimona Disparo por arma de fuego en choque 
con la fuerza pública 

Cordón García, Diego 44,  casado  360818 Los Santos de Maimona Guerra Civil española 1936-1939 

Morgado del Toro, Julio 38, comerciante,  casado con 
Manuela Garrido Martínez. 2 
años 

360820  No consta (se sabe que fue fusilado por 
los franquistas) 

Hernández Flores, 
Anselma Manuela 

42, profesora en partos, viuda 
de Francisco Sánchez Sánchez 

360820 Los Santos de Maimona No consta (se sabe que fue fusilado por 
los franquistas) 

Candelario Pachón, Juan 
Antonio 

32, bracero,  casado con Luisa 
Martínez Robla, 1 hijo  

360820 Los Santos de Maimona Choque con las fuerzas  franquistas 

Camacho Sastre, Narciso 
Rafael 

Ayudante chófer, soltero 360820 Los Santos de Maimona Choque con las fuerzas  franquistas 

Núñez Toribio, Eduardo 26, repartidor de Telégrafos, 
casado con María Vázquez 
Lemus, 1 hijo  

360820 Los Santos de Maimona Disparo de arma de fuego 

Pardo Izquierdo, 
Saturnino 

Bracero, casado con Manuela 
González Galeas 

360820 Los Santos de Maimona  Disparo de arma de fuego en choque con 
la fuerza pública 

Clemente Montaño, 
Francisco 

27, bracero, soltero  360820 Los Santos de Maimona Choque con la fuerza pública 

Camacho González, Blas 45, bracero, casado con Manuela 
Pérez Pachón, 4 hijos  

360820 Los Santos de Maimona Choque con la fuerza pública 

Tejón Magro, Román 35, casado con Dolores 
González Montaño, 3 hijos 

360820 Los Santos de Maimona Choque con la fuerza pública 

Mancera Roblas, Antonio 29, casado  360820 Los Santos de Maimona Guerra Civil española 1936-1939 

García Vázquez, Francisco 50, bracero, casado con  Aurelia 
Garrido Lavado, 3 hijos  

360830 Los Santos de Maimona Disparo de arma de fuego en choque con 
la fuerza pública 

Hernández Castilla, 
Antonio José 

33, bracero, casado con Julia 
Rando Patilla, 1 hijo 

360912 Los Santos de Maimona Disparo por arma de fuego 

Morales Ruiz, Santos 42, casado con  María Toro 
Muñoz, 3 hijos 

360912 Los Santos de Maimona Disparo por arma de fuego 

Román Clemente, 
Bernardino 

28, bracero, soltero  360912 Los Santos de Maimona Disparo por arma de fuego 

Lavado Cordón, Manuel 50, bracero, casado con Luisa 
Chavero Candelario, 3 hijos  

360913 Los Santos de Maimona Disparo por arma de fuego 

Guillén Reyes, Balbino 70, bracero, viudo de Anselma 
Pérez Roblas, 1 hijo 

360913 Los Santos de Maimona Disparo por arma de fuego 

Montaño Pérez, Juan 
Antonio 

44, bracero, casado con Manuela 
Pinto Alba, 3 hijos  

360917 Los Santos de Maimona Disparo por arma de fuego 

Pintado Montaño, 
Francisco 

25, casado  360917 Los Santos de Maimona Guerra Civil española 1936-1939 

Garrido Parras, Hipólito 26, casado  361003 Los Santos de Maimona Guerra Civil española 1936-1939 

Cumplido Vázquez, 
Manuel 

37, bracero, viudo de Nicasia del 
Valle Macías, 1 hijo  

361007 Los Santos de Maimona Choque con la fuerza pública 

Vázquez Serrano, Santos 32, bracero, casado con Juana 
Garay, 1 hijo 

361008 Los Santos de Maimona Choque con las fuerzas franquistas 

Garrido Parra, José 33, bracero, casado con  Estrella 
Soto Gordillo 

361008 Los Santos de Maimona Disparo por arma de fuego 

Vázquez Serrano, 
Francisco 

39, bracero, casado con  Dolores 
Martínez Vergara, 2 hijos  

361008 Los Santos de Maimona Choque con la fuerza pública 
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Así, entre la documentación existente a ese respecto debemos destacar un informe 
elaborado por la Jefatura de la Guardia Municipal, fechado el 18 de enero de 1937, en el 
que figuran relacionados un total de 90 vecinos que: según rumor público, se les supone muertos en 
choque contra las fuerzas públicas durante el actual movimiento sostenido por el ejército nacionalista contra 
elementos rojos.  

 

 
 
 

 
 



Julián Chaves Palacios. 
 
 
 

 
238 Los Santos de Maimona en la historia. 2009. 

 

 
 

 
 



Los Santos de Maimona en el siglo XX: la crisis de los años treinta (Segunda República y Guerra Civil). 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia. 2009 239 

 

 
 

En esa relación destacamos, entre otros aspectos, que de los noventa inscritos diez 
eran mujeres y el resto hombres, la mayoría de éstos en una media de edad entre los veinte 
y cuarenta años, es decir, trabajadores en pleno rendimiento. En cuanto a sus profesiones, 
un porcentaje significativo estaba vinculado a las faenas agrícolas y ganaderas, aunque no 
faltaban de otras actividades como el herrero Francisco Pintado Montaño, el panadero 
Antonio Roblas Casilla, el pescadero Manuel Salamanca Pedraza o la matrona Manuela 
Hernández Flores, entre otros. En suma, casi un centenar de vecinos, muchos de ellos 
casados y con familia, que según se desprende de este informe: se les supone muertos en choque 
contra las fuerzas públicas durante el actual movimiento sostenido por el ejércico nacionalista contra los 
elementos rojos. Una cantidad lo suficientemente importante para apreciar, en toda su 
magnitud, el alcance de las ejecuciones en este municipio.  

 
Y como señalábamos con anterioridad, junto a los “paseos” destacamos las 

defunciones por condenas a pena capital en consejos de guerra. En ese sentido cabe indicar 
que tras la publicación a finales de julio de 1936 por la Junta de Defensa con sede en 
Burgos, del bando que declaraba el estado de guerra en toda la zona sublevada, se produjo 
la militarización de todas las manifestaciones de la vida social y la imposición del Código de 
Justicia Militar como normativa penal de obligado cumplimiento en zona sublevada. Y en 
consonancia con esa normativa castrense, los consejos de guerra acapararon un especial 
protagonismo especialmente en su traducción más traumática: las penas de muerte.  

 
Uno de los afectados fue el vecino Francisco Lavado Rodríguez, de 32 años, 

bracero y militante socialista, que sería juzgado en consejo de guerra celebrado en Mérida el 
14 de septiembre de 1939, por un Tribunal formado por los siguientes miembros:  

 
Presidente: Luis Ortiz Santiesteban (comandante de Infantería).  
Vocales: Tobías Holgado Cuadrado (capitán de Infantería);  José Romero Garrido (capitán de Infantería); Feliciano 
González Pérez (teniente de la Guardia Civil).  
Ponente: Fernando Wilhelmi de Castro (Oficial 1º Honorario Jurídico Militar). 
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A continuación se expone la sentencia, que bajo la acusación de haber cometido un 
delito de adhesión a la rebelión, vertía las siguientes acusaciones contra el procesado:  

 
Al iniciarse el Movimiento Nacional las organizaciones marxistas de Los Santos de Maimona, secundando la actitud 
revolucionaria de otros pueblos de España, se alzaron en armas frente al Ejército Nacional, en cuya ocasión el 
procesado Francisco Lavado Rodríguez, sin antecedentes penales, de filiación socialista y mala conducta, actuó como 
miliciano voluntario, con cuyo carácter prestó servicios de guardias y vigilancia en distintos puntos del pueblo, practicó 
cacheos y detenciones de convecinos considerados desafectos al frente popular y participó en los actos de violencia que 
contra las propiedades de los mismos cometieron las turbas del pueblo […] El procesado se alistó como voluntario en el 
cuerpo de guardias de asalto en la zona roja, donde permaneció hasta el final victorioso de la Guerra.  

 

Como puede apreciarse son argumentos de parte, efectuadas por un tribunal 
parcial, que para nada tenía en cuenta las explicaciones de un encausado que se veía 
desprovisto de los más elementales principios jurídicos de defensa. El resto de la sentencia 
era más genérico y común a la mayoría de los consejos de guerra, e incidía en el articulado 
del Código de Justicia Militar para justificar el delito cometido por el condenado y las 
acusaciones en su contra, según exponemos a continuación.    

 
Considerando: Que los hechos relatados y declarados probados son constitutivos del delito de Rebelión Militar, definido 
en el artículo 237 del Código de Justicia Militar en relación con los Bandos de Guerra de 28 de Julio de 1936 dado 
en Burgos por la Defensa Nacional de España y el del Excmo. Sr. General-Jefe del Ejército del Sur publicado en el 
B.O. de esta Provincia el 9 de Abril de 1937 y sancionado en el número segundo del artículo 238 de dicho Código, 
del que es responsable criminalmente el procesado Francisco Lavado Rodríguez, en concepto de autor por actos propios 
y directos, puesto que su conducta unida a sus antecedentes políticos-sociales demuestran de forma harto evidente una 
completa identificación así como una cabal adhesión a las directrices y procedimientos de violencia del movimiento 
revolucionario de carácter comunista iniciado en una gran parte del territorio Nacional el 18 de Julio de 1936. 
Considerando: Que conforme a lo regulado en los artículos 172, 173 y 209 del mentado Código de Justicia Militar, 
teniendo en cuenta la peligrosidad social que representa el procesado Francisco Lavado Rodríguez, la perversidad moral 
del mismo demostrada por su participación en actos de extrema violencia contra las personas, la trascendencia de dichos 
actos y los daños irrogados a consecuencia de los mismos, se estima adecuado imponerle la pena de mayor gravedad de 
las dos señaladas alternativamente al expresado delito. Considerando: Que a tenor de lo preceptuado en el artículo 219 
del Código de Justicia Militar debe declararse la responsabilidad civil del procesado en esta causa. Vistos: los artículos, 
sus concordantes, los Bandos de Guerra en vigor, los decretos de 1 de Noviembre de 1936 y de 26 de Enero de 1937 
de la Junta Técnica del Estado Español, la Ley de 9 de Febrero de 1939 llamada de Responsabilidades Políticas y 
demás disposiciones sustantivas y adjetivas aplicables al caso de autos. Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
a Francisco Lavado Rodríguez, a la pena de MUERTE, como autor del delito de Adhesión a la Rebelión Militar, 
sancionado en el nº. 2 del artículo 238 del Código de Justicia Militar con la concurrencia de circunstancias de 
agravación, y además le declaramos civilmente responsable en la forma y cuantía que ulteriormente se determine con 
arreglo a derecho, remitiéndose testimonio de esta resolución al Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas. Así 
por nuestra Sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.  

 

Fallo, por tanto, de pena de muerte que se cumplió cuando no habían transcurrido 
dos meses desde la celebración del consejo de guerra, concretamente fue fusilado en 
Badajoz el 8 de noviembre de 1940. Y como era habitual en este tipo de muertes, en su 
inscripción en el Libro de Defunciones del Registro Civil de la capital pacense, en lugar de 
figurar como causa de muerte haber sido pasado por las armas, se indicó: hemorragia aguda. 
Un eufemismo que enmascaraba los verdaderos motivos de tan fatal desenlace.  

 
En otros casos, si bien la condena incial fue a pena capital, sin embargo con 

posterioridad le fue conmutada por la inmediata inferior: 30 años. Fue el caso de José 
Sáchez Naranjo que contaba 25 años y había sido miembro destacado de Juventudes 
Socialistas en Los Santos de Maimona. Mediante la causa 302/1938 fue acusado de cometer 
un delito de rebelión militar, siendo juzgado en consejo de guerra celebrado en Mérida el 27 
de agosto de 1937. La condena a última pena se fundamentó, según el tribunal militar, en 
los siguientes argumentos:  
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De mediana conducta, sin antecedentes penales y de filiación marxista. Ejercía gran ascendiente entre el elemento 
obrero entre el que hacía constante y activa propaganda de su ideario político. Fue nombrado Presidente de la Juventud 
Socialista con anterioridad al 18 de julio de 1936 en cuya fecha ejercía (el cargo) de Vicepresidente de tal Agrupación. 
En razón a ello entró a formar parte del comité rojo revolucionario adoptando, en unión de los demás miembros de tal 
organismo, los acuerdos relativos a las detenciones de personas de orden y su encarcelamiento en el Deposito Municipal 
y en Iglesias habilitadas a tal fin como prisiones. A esas personas no se les hizo objeto de malos tratos, no habiéndose 
cometido asesinatos en el pueblo ya que si bien por los municipales y otros individuos fueron apaleadas algunas 
personas, tales hechos tuvieron lugar con anterioridad al movimiento nacional. El procesado así mismo tomó parte en el 
combate sostenido por las milicias rojas con las fuerzas nacionales en Los Santos y al ser liberado este pueblo huyó, 
ingresando en calidad de voluntario en las filas rebeldes con las que estuvo en distintos sectores del frente de 
Extremadura hasta el 25 de julio de 1937 que fue hecho prisionero.  

 
 

Otro sentenciado fue el escribiente Joaquín Álvarez Leal, que contaba la misma edad 
que el anterior y también era miembro destacado de Juventudes Socialistas. Del mismo 
modo pasó consejo de guerra en Mérida, aunque ya finalizada la guerra, concretamente fue 
juzgado el 17 de abril de 1941 bajo la acusación de haber cometido un delito de rebelión 
militar. Se le acusaba de lo siguiente:  

 
Entusiasta del Frente Popular, hacía propaganda de estos ideales escribiendo artículos en el periódico “La 
Vanguardia de Badajoz”. Durante el dominio rojo en el pueblo de su residencia aún cuando no llegó a ostentar cargo 
directivo, tenía la condición de dirigente de masas por su historia política y tomando parte, en unión de otros elementos 
y formando grupo con ellos, en registros y detenciones hasta le día 5 de agosto de 1936 en que después de haber 
alentado la resistencia a las fuerzas Nacionales, a las que en el combate se le hicieron lamentables bajas, marchó hacia 
Badajoz y pasando por Madrid regresó a Castuera donde se enroló en las milicias marxistas y en el Batallón “Adolfo 
Bravo”, pasando a ser elemento de confianza del Capitán Mulero […]. 

 

Igualmente la condena inicial fue de pena de muerte, pero después fue conmutada 
por la inmediata inferior, es decir, reclusión perpetua (30 años de prisión), siendo 
trasladado para su cumplimiento, como tantos y tantos extremeños, al Penal de Puerto de 
Santa María.  

 
Consideramos que estos ejemplos son suficientemente ilustrativos para conocer el 

alcance que la práctica de los consejos de guerra tuvieron en este municipio, resultando 
bastante prolijo exponer en un trabajo de estas características, debido a su elevado número, 
los restantes vecinos procesados y juzgados por unos tribunales militares franquistas que 
no dudaron en condenarles a penas de prisión que oscilaron, según los casos, entre los seis 
meses y 30 años de cárcel.  

 
Y junto a las ejecuciones y encarcelamientos, existieron otras prácticas represivas 

con las que alcanzaban un exhaustivo control contra todo lo relacionado con la etapa 
republicana. Entre el cúmulo de leyes y disposiciones con ese fin, destacamos la 
promulgación por la Junta de Defensa en Burgos del decreto número 108, fechado el 18 de 
septiembre de 1936, que ya en su preámbulo es suficientemente explícito sobre su finalidad 
al afirmar que:  

 
La formación del funesto Frente Popular, de cuyos males si responsables son las agrupaciones políticas no lo son menos 
aquellas personas físicas que, con su actuación anterior o coetánea, han sido autores materiales de los daños sufridos 
por el Estado y particulares, con motivo de su absurda resistencia contra el Movimiento. Procede adoptar contra unos y 
otros, medidas encaminadas a garantizar la responsabilidad que en su día pueda alcanzarles […]20. 

 

Su contenido se completó con un nuevo decreto, en este caso de fecha 10 de enero 
de 1937, por el que se creaban Comisiones de Incautación en cada provincia controlada por 
los sublevados, que se encargarían de llevar a efecto las ocupaciones de bienes  de 

                                                 
20 Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, 18-IX-1936.  
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organizaciones afines al Frente Popular o declaraciones de responsabilidad civil contra las 
personas consideradas contrarias a los intereses de los sublevados. En relación con ese 
proceso cabe resaltar que en febrero de 1937, desde el puesto de la Guardia Civil de Los 
Santos de Maimona y siguiendo instrucciones de las autoridades militares, se solicitaron 
informes a la alcaldía con el fin de tramitar los expedientes de incautación de bienes sobre 
los siguientes vecinos: 

 

- Antero Mancera Pérez 

- Saturnino Gordillo Pachón 

- Manuel Muñoz Sánchez 

- Antonio María Gordillo Gordillo 

- Catalino López García 

- José Hernández Cumplido 

- Antonio José Hernández Castilla 

- Julio Morgado de Toro 

- Manuel Hernández Castilla 

- Manuel Tardío Pérez 

- Fernando Carrasco Maestre 

- José Mateo Corzo 

- José Santiago Becerra 

- Lorenzo Vergara Hernández 

- Anselma Manuela Hernández Flores 
 

Como puede apreciarse la mayoría de los relacionados habían formado parte de las 
corporaciones municipales de la localidad durante la etapa republicana, y de ellos algunos 
habían sido fusilados en el verano de 1936, y otros se encontraban en la otra zona o 
estaban detenidos. Situación que poco importó ni a los que solicitaron estos informes, ni 
quienes desde el municipio respondieron a los mismos, que no dudaron en calificarlos de 
afines a la República y, en consecuencia, susceptibles de proceder contra sus bienes.  

 
Y de acuerdo con ese mandato, una vez enviados los preceptivos informes sobre 

cada uno de los relacionados, en junio de ese mismo año se daba cuenta desde el 
ayuntamiento que se ignoraban, por diversas circunstancias, cuáles habían sido los bienes 
confiscados a cada uno de ellos, añadiendo lo siguiente:  

 
Con el fin de evitar la pérdida de la cosecha de uno de los olivares propiedad de José Hernández Cumplido, se procedió 
a recolectar el fruto de aceituna, que lo fue de 1.432 kilos, cuyos beneficios se entregaron al comedor de Asistencia 
Social […]. Además, otro de los encartados, el vecino Manuel Muñoz Sánchez, tiene la casa en el nº 13 de la Plaza 
de Prim, en la que, por necesidades imperiosas de la enseñanza, el ayuntamiento ha instalado una de las escuelas de 
niñas y la habitación de las respectivas maestras. Y en lo que fue edificio “Casa del Pueblo”, también objeto de 
confiscación, se han realizado obras de adaptación para instalar los Comedores de Auxilio Social.  

 

Por tanto, antes de la confiscación de esos bienes ya se había efectuado el disfrute 
de los mismos por las nuevas autoridades. Y, evidentemente, es preciso tener en cuenta que 
ese proceso afectaba sobre todo a la familia del afectado, que en no pocos casos se vio 
desprovista de sus bienes y abocada a vivir de la ayuda de sus familiares y amigos, cuando 
no de la caridad pública, para poder sacar adelante a sus hijos. Proceso de incautaciones 
que se prolongó más allá del conflicto armado, pues el Decreto 108 y normas 
complementarias al mismo fue sustituido, poco después de finalizar la campaña de 
Cataluña, por la Ley de Responsabilidades Políticas publicada  el 9 de febrero de 1939, que 
añadía una serie de disposiciones más ajustadas, a estas alturas del conflicto, a la nueva 
realidad en zona franquista, cuando todo apuntaba a que serían los vencedores. 

 
En ese contexto social marcado por la represión contra los “desafectos” es fácil 

comprender que los sublevados impusieran, sin ningún atisbo de oposición, lo que dieron 
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en denominar “Nuevo Orden”, que tuvo en la sumisión de la población su característica 
más destacada. Valores tan significativos como la imposición de nuevas costumbres, el 
retorno a una moralidad tradicional o el nuevo impulso dado a la religión católica, se 
difundieron entre los vecinos de Los Santos de Maimona, que procuraron  cumplirlos con 
diligencia ante el temor a sufrir represalias en caso contrario. Y es que, como sucedió en 
toda Extremadura, la guerra civil alteró la vida de los pueblos en todas sus vertientes, con 
unas consecuencias que han estado presentes, sin apenas cambios, durante décadas.  
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Resumen:  El presente trabajo pretende mostrar el estado en que se encontraban las 
escuelas de niños de Los Santos de Maimona en el primer tercio del siglo XX. Tomamos 
como partida el año de 1909 por ser esta la fecha en la que comenzaron a funcionar en la 
población unas escuelas del Ave María, que concluyeron en 1939. En nuestro estudio 
pretendemos mostrar los nombres y localizaciones de las escuelas recogidas, así como un 
pequeño bosquejo, cuando ha sido posible, de la situación económica a la que debieron 
hacer frente los docentes. 
 
Palabras clave: Educación, siglo XX, escuela rural, escuelas de niños, Los Santos de 
Maimona. 
 
 
Summary:   The present work tries to show the condition of the boys’ school in the first 
third of the twentieth century. We will take as a starting point the year 1909, since this is 
the date when several Hail Mary schools began to function in the village, later concluding 
in 1939. The aim of our study is to show the names and locations of the schools compiled 
,together with a brief outline, when possible, of the economic situation the teachers had to 
face. 
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1 El presente artículo se incardina a las actividades de recuperación del patrimonio cultural de Extremadura desarrolladas por el grupo de 
investigación Barrantes-Moñino financiadas en el proyecto HUM00011 del Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación de Extremadura. Y fue subvencionado con el proyecto Las Escuelas del Ave María – Las Escuelas Nacionales, aprobado por la 
Consejería de Educación de la Junta de Extremadura. 2005-2006, dentro de los grupos de investigación de la historia de la Educación en 
Extremadura, DOE de 3 de septiembre de 2005, expediente, nº 5. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 La población de Los Santos estuvo durante estos años en torno a los 8.000 
habitantes, con un censo escolar de entre 1.000 y 1.500 alumnos. 
 
 En las escuelas de niñas el número de alumnas era muy elevado, así en 1912 el 
censo de alumnas matriculadas en una era de 268 alumnas y de 190 en la otra. 
 
 En 1911 según un Real Decreto,  las dos escuelas de niños se desdoblan, con lo que 
contamos desde 1911 con cuatro escuelas de niños y dos de niñas (ambas unitarias),  pero 
este Real Decreto no afectó a las escuelas de niñas. La situación se mantuvo así hasta 1929, 
año en que se crean tres escuelas de niñas y una de niños, quedando por tanto desde 1929 
con cinco escuelas de niños y cinco de niñas. Un total de 10 microescuelas, lo que se 
aprobaba en la Ley Moyano desde 1857(por entonces la población era de 11.300 
habitantes). 
 
 En 1926, siendo alcalde Enrique Martínez Chalons, se acuerda la construcción de 
dos grupos escolares de seis secciones cada una. Uno en Mariaño y otro en Vistahermosa. 
Por Real Orden de octubre de 1927 se aprueba el proyecto y se concede una subvención de 
120.000 pesetas, pero el Ayuntamiento adeudada la economía municipal, no consigue 
llevarla a efecto. Aún en 1930, tras la dictadura de Primo de Rivera no se habían construido 
dichos grupos escolares. 
 

En junio de 1931, poco después de proclamarse la República se crean tres escuelas 
más, una de niñas, una de niños y otra de párvulos. Ahora, por tanto, tenemos seis para 
niños, seis para niñas y una de párvulos, número de escuelas que permanece hasta 1946, 
año en que se incrementa lentamente a siete escuelas de cada sexo y una de párvulos, y en 
especial de forma acelerada en los años 60, por el aumento de población y por la 
promulgación de la Ley General de Educación de 1970. En 1971 se llega a cuarenta y uno 
escuelas, dieciocho de niñas, quince de niños y  ocho de párvulos. 
  
 En 1936, siendo alcalde Antonio J. Hernández  Castilla, en un pleno de marzo se 
acuerda por unanimidad la construcción directa por el Ayuntamiento de dos grupos 
escolares de ocho secciones cada una contando con una subvención de 12.000 pesetas por  
cada sección que concedía el Ministerio de Instrucción Pública y para el resto total de las 
obras se solicitaría un préstamo, el estallido de la guerra impide realizar estos proyectos.  
 
 
1.- MAESTROS TITULARES 
 

Planteamos una división en epígrafes ordenados por el nombre de cada maestro, 
tomando como eje del mismo una línea temporal. La lista de maestros nacionales de estos 
años la conforman los siguientes nombres: 
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 Manuel Rodríguez León. 
 Facundo Delgado. 
 Ramón González Labajos. 
 Pedro Aguado Ausín. 
 Octavio Granell Modesto. 
 Basilio Pérez. 
 Antonio Paz Martínez. 
 Rafael Santana Caraballo. 
 Andrés Gómez Castaño. 

 Jesús Romero Muñoz. 
 Daniel Rivera López. 
 Victoriano Gordillo Salas. 
 Conrado E. Fresneda del Amo. 
 Olegario Azuela Vázquez. 
 Rafael Pando Barrera. 
 José Antonio Ruiz Fernández. 
 Jesús Soler Nogales. 
 Rafael Maravel Roncal. 

 
 

MANUEL RODRÍGUEZ LEÓN1 

 
 Su nombramiento como maestro nacional llegó de manos del Subsecretariado 
sevillano, nombrado el 16 de julio de 1906, se personó ante la Junta Municipal de 
Instrucción Pública el 23 de agosto de ese mismo año2. 
 

Como maestro de las escuelas de niños, fue amonestado por los organismos 
municipales en 1909, pues en un pleno municipal el concejal José Mancera, vocal de la 
Comisión Permanente de Instrucción Pública alertó a la Junta Local de que en la escuela 
dirigida por este maestro se había dejado de dar clases desde el 3 de octubre al 11 del 
mismo mes3. Siendo su escuela visitada  por el alcalde y la Junta Local para informarse de lo 
que allí ocurría. 
 
 La casa habitación que ocupó en su época en Los Santos siguió la tónica general de 
todas las que el municipio tenía y por ese motivo en 1911 redactó una instancia a la 
Alcaldía incluyendo las deficiencias que tenía dicha vivienda. A lo que el Ayuntamiento 
acordó mandar realizar un informe a la Comisión de Instrucción Pública en el que se 
plantearan soluciones a tal problema4. 
 
 Visitada la casa por la Comisión, se acordó que las reparaciones se pagaran por 
cuenta del propietario de manera que estuviera en condiciones de habitabilidad5. No 
sabemos el año en que termino de ejercer como maestro de Los Santos, ni tenemos 
constancia de ello en los archivos visitados hasta la fecha. 
 
 
 
FACUNDO DELGADO (¿COLEGIO PRIVADO?) 

 
 Acerca de Facundo Delgado tenemos dudas sobre la escuela que éste dirigía, pues 
no aparece como maestro nacional de una escuela pública, sin embargo, en una 
comunicación enviada a un pleno municipal, dicho maestro notifica al Ayuntamiento que 
ofrece cinco plazas gratuitas en el colegio de su dirección, a condición de que esos niños 
fueran pobres. A cuya petición accede rápidamente el pleno en unanimidad6. Sin embargo, 

                                                 
1 Está por confirmar que pudiera tratarse de uno de los maestros, a su vez, de las escuelas parroquiales de Ezequiel Fernández 
Santana, y que además fuera sacerdote de la localidad. 

2 AUS, Legajo 1834-2. Libros de turnos para provisión de maestros en la Provincia de Badajoz. 1850-1912. 

3 AMS, 17-10-1909 (X/81-30). 

4 AMS, 23-4-1911 (X/84-9).  

5 AMS, 16-5 1911 (X/84-11). 

6 AMS, 3-9-1912 (X/85-26). 
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no aparece como maestro de las escuelas parroquiales de Ezequiel Fernández Santana, 
quien practicaba con mucha asiduidad el recogimiento de niños pobres de la villa entre sus 
alumnos. 
 
 
RAMÓN GONZÁLEZ LABAJOS 

 
 Ramón González será de uno de los maestros, junto con Pedro Aguado Ausín, de 
los que menos noticias podamos referir en nuestro estudio. Las únicas noticias relativas a 
su labor docente nos han llegado a través de los locales escuelas dedicados a mesas 
electorales en elecciones municipales.  
 
 Tomó posesión de su escuela el 11 de marzo de 1899. Sabemos que en febrero de 
1903 Ramón González dirigía una de las escuelas de niñas de Los Santos situada en la Calle 
Encomienda, nº 21, edificio que era considerado como el colegio electoral número dos7. 
 
 Sin embargo, en 1905 aún seguía regentando esa misma escuela de la Calle 
Encomienda nº 218. Aunque en 1913 la escuela de Ramón González aparece situada en la 
Calle del Barco9, un año después seguía ubicada en la Calle Encomienda, donde se instaló 
desde 1903, y se especifica que dicho local se destinó para escuela y casa del maestro. El 
traslado en 1913 a la Calle Barco pudo deberse a malas condiciones del local, porque se 
ordena al maestro que a finales de 1914 deje la casa de la Calle Encomienda, y 
trasladándose su domicilio a la Calle La Estrella, propiedad de la viuda de José Lemos10, y 
previo estudio de esa nueva vivienda por los peritos municipales Guerrero y Cobos. El 
traslado se hizo efectivo en 1914, y por una duración de seis años11. 
 
 Así, desde 1903 a 1915 Ramón González Labajos ejerció como maestro nacional de 

la escuela pública de niños número 2. Murió el 19 de noviembre de 1915. Permaneció en 

Los Santos 16 años, 8 meses y 9 días. 
 
 
PEDRO AGUADO AUSÍN 

 
 Nació en Villaviudas (Palencia) el 29 de junio de 1865. Tomó posesión de su 
primera escuela en Los Santos el 28 de mayo de 1900 y cesó, por fallecimiento, el 29 de 
junio de 1927. Ejerció en la villa 27 años, 1 mes y 2 días. De este segundo maestro 
podemos decir que en 1903 aún se mantenía como colegio electoral la escuela de Francisco 

Fernández y que la escuela de niños de Pedro Ausín no aparecerá 
hasta 1905. Lo cual nos hace suponer dos hipótesis: una primera es 
que Pedro Aguado empezara como maestro  a partir de 1903, y  la 
segunda que comenzara en agosto de 1905. El edificio-escuela y 
casa del maestro se encontraba situado en la Calle Encomienda nº 
712. 
 
 El primer cargo que desempeñó fue el de maestro auxiliar 
en la escuela dirigida por Ramón González en la Calle Encomienda, 

                                                 
7 AMS, 22-2-1903 (V/76-14). 

8 AMS, 29-8-1905  (V/78-28v.), igual en 2-11-1905, AMS (V/78-33). 

9 AMS, 16-12-1913.   

10 AMS, 1-11-1914 (X/87-41v.).  

11 AMS, 17-11-1914 (X/87-43v.). 

12 AMS, 29-8-1905 (V/78-28v.). Igual el 2-11-1905, AMS (V/78-33). 
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para pasar posteriormente, tras fallecimiento del maestro titular, a dirigir una de las escuelas 
de niños. En 1911 la Junta Local de Primera Enseñanza le concede un voto de gracia “por 
los excelentes resultados obtenidos en los exámenes de los niños”. Dado el mal estado de su vivienda, 
en 1914 se le subió el dinero destinado a vivienda del maestro, el cual empezaría a cobrar el 
1 de enero de 1916, en 45 pesetas anuales, que sumadas a las 180 que tenía asignadas en 
concepto de alquiler, llegó a cobrar 225 pesetas anuales13. Aún en 1914 era auxiliar de 
escuela. 
 
 La subida en su asignación le llevó a buscar un nuevo edificio, de esta manera en 
1917, ya como director de la escuela pública de niños número 2, se le asigna la obligación 
de acoger en sus instalaciones una de las mesas electorales para ese año14.  
 
 Allí seguía en 1919, ahora reconocido como maestro Nacional, después de dieciséis 
años dedicados a la docencia el Ayuntamiento reconocía en un pleno municipal adeudarle 
los gastos de alquiler que se tenía concedidos15. E igual suerte corren otros maestros: 
Braulio Pérez, Octavio Granell y Antonio Paz. Su primer cometido como maestro en 
propiedad fue remitir a la inspección de sanidad un informe de vacunación de los alumnos 
de su escuela, por un lado los menores de siete años, y de otro aquellos de edad superior a 
la referida, según marcaba la normativa al respecto aparecida en la circular número 9 del 
Boletín Oficial de la Provincia de 15 de marzo de 1919. Ante dicho requerimiento contesta 
Pedro Aguado que los alumnos de su escuela estaban perfectamente vacunados16. 
 
 Debido al gran número de alumnos que concurrían en la escuela de Pedro Aguado 
y por miedo a quedar sin alumnos, Octavio Granell solicitó se le desdoblara la clase del 
primero y los niños sobrantes fueran a la suya, tal y  como le pertenecía desde el 15 de julio 
de 1911 cuando se el concedió el desdoblamiento de las escuelas de niños y que se había 
dejado de hacer en la que él ahora dirigía17. En 1922 dicha la Junta local, presidida por el 
Inspector Provincial de Enseñanza, que se hallaba de visita de inspección en la localidad, 
acuerda por unanimidad concederle el más expresivo voto de gracia a los Maestros D. Pedro Aguado, D. 
Rafael Santana, D. Octavio Granell y D. Andrés Gómez por el perfecto estado de educación y enseñanza 
en que tienen a sus respectivos discípulos y por los sacrificios y desvelos que realizan para cumplir su 
misión”. Y fue vocal de la referida Junta, en representación del Magisterio local, desde 1923 
hasta su fallecimiento en 1927. Igualmente, colaboró muy estrechamente con D. Ezequiel 
Fernández Santana en la organización y funcionamiento de las Escuelas Parroquiales. 
 
 Todavía en 1925 seguía enseñando en Los Santos de  Maimona, y como maestro 
nacional formó parte del tribunal para elegir a un oficial mayor para el Ayuntamiento18. 
 
 El 29 de junio de 1927 fallece de repente, precisamente el día de su 62 cumpleaños 
y de su onomástica, después de más de 27 años de servicios en la localidad, el  maestro 
nacional   Pedro Aguado Ausín. 
 
 Tras su muerte a su viuda Ana Mocha Cerrato se hace entrega en noviembre de 
1927 de un certificado en el que se especifica que Pedro Aguado fue maestro en Celada 
(Santander)19. 

                                                 
13 AMS, 24-11-1914 (X/87-44v.). Su situación debió ser especialmente crítica porque la subida de la asignación se llevó a cabo debido a 
un ruego hecho por el inspector a la Alcaldía tras realizar su visita inspectora en 1914. 

14 AMS, 27-11-1917 (Y/90-46v.). 

15 AMS, 26-8-1919 (Y/92-35v.). 

16 AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

17 AMS, 9-11-1919 (Y/92-54). 

18 AMS, 21-5-1925 (Z/94-90v.). 
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OCTAVIO GRANELL MODESTO 

 
 Como maestro estuvo encargado de dirigir una de las escuelas desdobladas de 
niños, desdoble que realizaba con el otro maestro Pedro Aguado Ausín20. El desdoble que 
le otorgó el Estado al Ayuntamiento no fue efectivo hasta 1919, pese a estar concedido 
desde el día 15 de julio de 1911. De esta manera tuvo que solicitar dicho derecho Octavio 
Granell al municipio en 1919, ocho años después, y se le concedió, con el requerimiento de 
que el mismo se hiciera en su propia casa. 
 
 Director de una de las escuelas de niños en 1919, la número 4, al él fue a uno de los 
maestros a los cuales se les debía el pago del alquiler de su vivienda21. Como sus escuelas 
eran desdobles concedidos por el Ayuntamiento, tanto la suya como la de su compañero 
Rafael Santana, los principales problemas a los que tuvo que hacer frente se debieron a que 
el material de las escuelas debía ser abonado por el Ayuntamiento y no por el Estado. En 
esta línea piden se les conceda el material de las escuelas a lo que el Ayuntamiento acuerda 
abonar 162 pesetas anuales a cada escuela, la misma cantidad que recibían las otras escuelas 
nacionales (era 40'50 pesetas por trimestre)22. 
 
 Como maestro con plaza en propiedad estuvo al frente de la escuela unitaria de 
niños número 4, que estaba a su vez desdoblada en otra escuela, pero que compartía local 
con la de referencia en una casa alquilada por el municipio en la Calle Zafra, nº923. 
 
 Al igual que sus compañeros de profesión en 1919 se la pide desde la Inspección de 
Sanidad un informe de vacunación de los alumnos de su escuela, el cual entrega 
perfectamente registrado, sin ningún dato que reseñar24. 
 
 En 1920 formó parte de la Junta Censal Municipal, integrándose en la misma 
durante el mes de junio y julio de 192025. Y en ese mismo año, según ordenaba el Real 
Decreto de 4 de octubre de 1906, artículo 23, en el que se especifica que las escuelas 
nacionales debían ofrecer enseñanza primaria a adultos, Octavio Granell empezó a impartir 
dichas clases desde el 3 de noviembre de 1920 y tenemos constancia de que siguió con esta 
labor hasta al menos 192326. 
 
 A modo de anécdota destacar que en 1923, según reza en una carta dirigida por 
Octavio Granell a la inspección,  además del alto número de alumnos matriculados en la 
escuela que dirigía tenía que dar clases, sin ayuda, al niño Manuel Mancera Guillén, 
sordomudo de nacimiento y de 8 años de edad, así como a un hermano con la misma 
discapacidad27. 
 

                                                                                                                                               
19 AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

20 AMS, 26-8-1919 (Y/92-35v.). 

21 AMS, 9-11-1919 (Y/92-54). 

22 AMS, 16-9-191 (Y/92-41v.) y 14-10-1919 (Y/92-49). 

23 AMS, 1916, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

24 AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

25 AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

26 AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

27 AMS, 15-12-1923, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 



Las escuelas públicas de niños en Los Santos de Maimona (1909-1939). 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia. 2009 251 

 

 Como maestro de escuelas auxiliares tenía la obligación de presentar un estado de 
cuentas ante el Ayuntamiento, cuentas que debían ser rendidas al fin de cada trimestre, y en 
las cuales era necesario demostrar que se había invertido en la adquisición de material las 
40'50 pesetas que el municipio luego les desembolsaba28.  
 
 Como ocurre en la actualidad, los alumnos que estaban en los últimos años de 
estudios de las Escuelas Normales, tenían que realizar prácticas en las escuelas nacionales. 
En 1921 estuvo realizando las prácticas del tercer año de Magisterio el alumno santeño 
Juan Conejo Pachón, según consta en un carta remitida por Octavio Granell al inspector 
Jefe de Primera Enseñanza de la Provincia de Badajoz29. 
 
 Igual que sus compañeros su trabajo estuvo reñido con el principal problema de la 
época, los locales-escuela. Su escuela era una antigua auxiliaría desdoblada que se convocó 
en el concurso de traslados de 1917, y que estaba situada en la planta principal de la Calle 
Zafra, nº 930. En 1922 se leyó en un pleno de la Alcaldía un oficio escrito por él, en el que 
“suplicaba” se instalasen cristales en las ventanas de la escuela para evitar el frío que 
pasaban los niños. El Ayuntamiento accede a tal petición a cambio de que cuando se deje 
dicho local se recojan las puertas y ventanas instaladas, las cuales son propiedad 
municipal31. 
 
 En vista de que los locales escuela y casa del maestro era una de las peores de Los 
Santos, y una vez que el Ayuntamiento había adquirido la compra de La Encomienda, se le 
otorga la posibilidad de trasladar su escuela a las Casas Consistoriales, en concreto, al salón 
antes conocido como del “Sindicato”32, pero realizando previamente una reforma en las 
ventanas del mismo y realizando una puerta accesoria33. 
 
 Para terminar, en 1925 se le comunica un traslado a Cullera (Valencia) a una escuela 
graduada, el cual acepta rápidamente34. 
 

Tomó posesión de su escuela el 1 de octubre de 1917 y cesó, por concurso de 
traslados, el 10 de agosto de 1925. Ejerció en Los Santos 7 años, 10 meses y 11 días. 
 
 
BASILIO PÉREZ  

 
 Son muy breves las noticias de este maestro conocidas, lo único que sabemos es 
que en 1919 era uno de los cuatro maestros nacionales de las escuelas de niños y que en los 
presupuesto de 1919 se especifica que se le adeudaba el alquiler de la casa-habitación35. De 
la poca información encontrada de este maestro sabemos que en 1919 tuvo que informar a 

                                                 
28 AMS, 10-12-1920 (Y/92-96). En este pleno se aprueban las cuentas presentadas por Rafael Santana y D. Octavio Granell de la 
inversión de las 40,50 pesetas que cada uno percibió para la adquisición en el 3º trimestre del año económico de material de enseñanza 
para sus respectivas escuelas. Y tenemos otro ejemplo el 27-9-1921 (Y/Z93-8), donde se paga a Octavio Granell Modesto  40 pesetas. 
por el material de escuela de niños que dirige, en concepto del 2º trimestre del  año y  91’25 pesetas. para el alquiler de su casa habitación 
en el mismo periodo. Y otro posterior el 24-9-1922 (Z/93-76). Todavía en 1924 tenemos información al respecto, 2-2-1924 (Z/94-8). 
Informe favorable de los presupuestos de material para el próximo año de los maestros Rafael Santana y Octavio Granell, de las escuelas 
desdobladas de niños que dirigen, importando cada uno 166’66 pesetas. 

29 AMS, Legajo 776. 

30 AMS, Legajo 776. 

31 AMS, 21-3-1922 (Z/93-35v.). 

32 Sobre el sindicato de Ezequiel Fernández Santana véase su bibliografía. 

33 AMS, 15-3-1924 (Z/94-18v.). 

34 AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

35 AMS, 26-8-1919 (Y/92-35v.). 
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la inspección sobre la vacuna de sus alumnos, dato que comparten todos los docentes en 
este mismo año36. 
 
 
ANTONIO PAZ MARTÍNEZ37 

 
 Antonio Paz fue doble maestro en Los Santos, por un lado ejerció como maestro 
nacional en 1919, y al igual que a Braulio Pérez se le adeudó el alquiler de su casa en Los 
Santos38. También fue maestro de las escuelas parroquiales bajo la tutela de Ezequiel 
Fernández Santana. 
 
 Como director de la escuela número 2 tuvo que informar en 1919 de la vacunación 
de sus alumnos, la cual resultó ser positiva39. En sus funciones de maestro especifica en el 
informe remitido a la inspección que es maestro en propiedad de la dicha escuela número 
2, escuela unitaria y no de auxiliaría,  y que ésta se encontraba desdoblada en una escuela 
auxiliar que compartía el mismo local que la auxiliar40. 
 
 Natural de Azuaga, permutó su plaza con el también maestro Nacional Andrés 
Gómez en 1919, según diligencia de la Sección Administrativa de Primera Enseñanza de 
Badajoz41. Tomó posesión el 12 de agosto de 1915 y cesó, por permuta, el 31 de agosto de 
1919. Estuvo en Los Santos 4 años y 20 días. 
 
 
RAFAEL SANTANA CARABALLO (1919-1924) 

 
 Como maestro nacional empezó a trabajar en Los Santos el 1 de septiembre de 
1919, con el inicio del curso escolar. Como maestro sustituto a Braulio Pérez. Estaba 
encargado de la escuela pública número 3 de la villa, escuela desdoblada de la de Ramón 
González Labajos. Al igual que su compañero Octavio Granell su escuela aunque 
concedida por el  Estado debía ser suministrada de material por el Ayuntamiento, lo cual le 
ocasionó ciertos problemas en la dirección de su escuela. La cantidad otorgada anualmente 
era de 162 pesetas42. 
 
 Nada más comenzar a trabajar se topó con el problema local, y así envió al 
municipio un oficio solicitando se reformara el local-escuela concedido, situado en la Calle 
La Estrella, donde pide que se construyeran tres ventanas,  se colocara un pasamanos en la 
escalera y se repararan una pared y un arco existente que amenazaba ruina. Y debió ser 
cierto el mal estado, dado que el Ayuntamiento por unanimidad resuelve realizar con 
urgencia las reformas indicadas43. 
 
 Todavía un año después, 1920, seguían esas deficiencias en su local, de manera que 
tuvo que pedir un traslado a otro local44. Finalmente el pleno municipal tiene que acordar el 
traslado de su local escuela a otro edificio situado en la Calle Topete, trasladando 

                                                 
36 AMS, 31-3-1919, Legajo 776. 

37 Maestro también en las escuelas Parroquiales del Ave María. 

38 AMS, 26-8-1919 (Y/92-35v.). 

39 AMS, Legajo 776. 

40 AMS, 1919, Legajo 776. 

41 AMS, 19-8-1919, Legajo 776. 

42 AMS, 16-9-1919 (Y/92-41v.). 

43 AMS, 19-11-1919 (Y/92-56). 

44 AMS, 20-7-1920 (Y/92-124v.). 
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igualmente a este nuevo local la habitación para él y su familia45, y en el que seguirá en 
192246. 
 
 El otro motivo de su habitual correspondencia con la Alcaldía era la petición 
semestral de dinero para la compra de material escolar, este hecho, por otro lado, ha 
permitido que nos hayan llegado más noticias de su trabajo que del resto de maestros. Su 
trabajo le hizo coordinarse con el otro maestro de las escuelas desdobladas, Octavio 
Granel, para presentar el estado de cuentas de sus gestiones, que si bien en 1920 eran de 
40'50 pesetas por trimestre47. 
 
 La asignación anual de 162 pesetas se aumenta en 1924 a 166'66 pesetas, teniendo 
que seguir presentando un estado de las cuentas en vez de trimestralmente  por 
anualidades, y probando el pleno la gestión económica de su labor48. 
 
 Pese a su breve espacio de tiempo como maestro de la villa, se implicó 
profundamente en la estructuración educativa de Los Santos y así, en 1924, se le nombra 
como concejal municipal en el urgente pleno extraordinario reunido con  motivo del golpe 
de Estado de Primo de Rivera49, y tras varios ceses llega a ser tercer Teniente de Alcalde. Y 
además se le nombra como concejal vocal en las Comisión Permanente de Instrucción 
Pública y en la Junta Local de Primera Enseñanza50. 
 
 Como Teniente de Alcalde acuerda que se estimule la asistencia de los niños que 
habitualmente no concurrían a clase, corrigiendo a los padres que no cumplieran con tal 
deber51. 
 
 Es innegable la implicación que tuvo Rafael Santana con el pueblo de Los Santos, 
sin embargo,  su prematura muerte el 1 de septiembre de 1924, tan solo cinco años después 
de su llegada, no le permitió una mayor dedicación a la enseñanza52. 
 
 
 
ANDRÉS GÓMEZ CASTAÑO  

 
 Maestro nacional y director de la escuela número 1 o 2 de la localidad entre 1924 y 
1925. Aunque reiterativo, no nos queda más que volver a aludir al problema de las escuelas 
santeñas. Su local, uno de los peores, se trasladó en 1924, junto con la escuela de Octavio 
Granell, al Edificio de La Encomienda, actual edifico del Ayuntamiento. Se instaló, tras 
unas reparaciones en los locales, al antiguo salón de las Escuelas Parroquiales, denominado 
como Salón del Sindicato53. 
 
 Y junto a los locales, el otro gran problema local: la adquisición de material, que 
solía ser siempre escaso. Puesto que las escuelas de Andrés Gómez se instalaron 
definitivamente en unas dependencias municipales, mejoraron en cuanto a local, pero no 

                                                 
45 AMS, 12-10-1920 (Y/92-140v.). 

46 AMS, 24-9-1922 (Z/93-76). 

47 AMS, 10-12-1920 (Y/92-96) y  27-10-1920 (Y/92-145). De igual manera aparece en 1921, 27-9-1921 (Y/Z93-8) y 1922, 24-9-1922 
(Z/93-76). 

48 AMS, 2-2-1924 (Z/94-8). 

49 AMS, 21-3-1924 (Z/94-22). 

50 AMS, 22-3-1924 (Z/94-23v.). 

51 AMS, 29-3-1924 (Z/94-25v.). 

52 AMS, 3-11-1924 (Z/94-59v.). 

53 AMS, 15-3-1924 (Z/94-18v.). 
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tuvieron en principio ningún material escolar. Así tienen que solicitar al municipio que le 
adjudique bancos bipersonales para situar a los alumnos, debido a que el material de las 
escuelas nacionales era suministrado por el Estado tiene que crear una comisión formada 
por el Alcalde y los concejales encargados de la Junta de Beneficencia para estudiar dicha 
propuesta, desconocemos la resolución que tuvo esta propuesta54. 
 
 Pese a su corta estancia en Los Santos sabemos que tuvo un ascenso en 193255. Y 
según carta del Presidente del Consejo Local de la villa, Manuel Jesús Romero Muñoz, cesó 
en sus funciones como maestro de Los Santos en 23 de octubre de 193456. 
 
 Agradecido con el trato recibido por los órganos municipales y el Consejo Local de 
Los Santos, en una sesión del Consejo Local de 1935 se lee una carta de gratitud hacia el 
municipio firmada y redactada por Andrés Gómez Castaño  y fechada en Granada a 27 de 
febrero  de 193557. Tomó posesión el 31 de agosto de 1919 y cesó el 23 de octubre de 1934, 
por lo que ejerció en Los Santos 15 años, 11 meses y 24 días 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                                                 
54 AMS, 15-6-1925 (Z/94-94v.). 

55 AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

56 AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

57 AMS, Acta del Consejo Local de Primera Enseñanza. 

Escuela de niños de Pedro 
Aguado Ausín.  Año de 
1918. Fotografía cedida 
por Casimiro Gordillo. 

 

Plantilla de maestros 
de 1934. Fotografía 
cedida por Casimiro 
Gordillo. 
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MANUEL JESÚS ROMERO MUÑOZ 
 

 
 Nacido el 25 de diciembre de 1896. Fue uno de los 
maestros más implicados en la educación de los niños santeños y 
su dedicación fue más allá de lo meramente indicado por el 
Ministerio de Instrucción Primaria. Como premio y 
reconocimiento a su labor en la actualidad uno de los tres colegios 
de educación primaria que existen en la localidad lleva su nombre. 
Y a la vez fue el promotor para que se le concediera 
póstumamente a Juan Rasero el honor de distinguir con su 
nombre una de las calles de la localidad, la cual aún mantiene esa 
denominación58, para ello mantuvo una fluida correspondencia 

con su hijo, quien era por entonces maestro en Zafra. 
 
 Maestro nacional desde 1926, tomó posesión el 26 de octubre de 1925, su labor 
arranca en 1931, con la República, y durante la misma su trabajo va desde la impartición de 
clases a alumnos, organizar y gestionar una biblioteca pública, así como implicarse en la 
puesta en marcha de una cantina escolar. 
 
 En 1932 se le concede el título de profesor en Educación Física de Primera 
Enseñanza59, y desde ese mismo año de 1932 y hasta 1936 estuvo como presidente del 
Consejo Local de Primera Enseñanza asumiendo personalmente todas las 
responsabilidades que tal puesto suponía. 
 
 La primera de sus intenciones es crear una biblioteca que 
perteneciese al municipio, e independiente de las escuelas en la que 
todos los alumnos pudieran consultar todos los libros que ésta tuviera. 
Para ello solicitó la organización de manera que los libros relacionados 
con la educación estuvieran colocados todos juntos y la consulta fuera 
más efectiva. Así, pide al municipio se le permita estructurar de este 
modo la biblioteca, petición a la que accede la Alcaldía en diciembre 
de 193160. 
 
 Como maestro Nacional tuvo que participar en el tribunal municipal constituido en 
1932 para designar al oficial mayor y oficial de segunda del Ayuntamiento61. Y por su gran 
implicación en los actos de la República, fue uno de los encargados en 1935, junto a  los 
concejales Manuel Muñoz y Antero Mancera, de formar una Comisión de Festejos con el 
fin de conmemorar su aniversario62. 
 
 En reconocimiento a su aplicada labor como maestro nacional en noviembre y 
diciembre de 1934, al ser obligado a continuar en el cargo de presidente del Consejo Local 
de Primera Enseñanza, pese a haber presentado la renuncia personalmente, todos los 
maestros de la localidad en ese tiempo escriben una carta de agradecimiento a la Alcaldía en 

                                                 
58 AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

59 AMS, 11-10-1932, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

60 AMS, 9-12-1931 (AB/98-42v.). 

61 AMS, 14-2-1932 (AB/98-121). 

62 AMS,  29-3-1935 (AC/101-70v.). 
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reconocimiento por la labor educativa desempeñada por Manuel Jesús Romero Muñoz 
desde que llegó a la localidad63. 
 
 Con la circular de 1938 procedente de la Jefatura del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza y con el fin de velar por la instrucción que impartían en sus escuelas los maestro 
nacionales el concejal Cayetano Gordillo será el encargado de vigilar la de Manuel Jesús 
Romero Muñoz64. 
 
 Posteriormente y a punto de concluir la Guerra Civil hay una petición de Manuel J. 
Romero instando a la Alcaldía a que arriende un nuevo edificio donde trasladar la escuela 
de párvulos y habitación para la maestra, la cual se concede65. 
 
 Los ascensos en su dilatada carrera profesional debieron ser muy numerosos, de la 
documentación manejada en este estudio hemos encontrado al menos tres diferentes en 
distintas épocas: 1931, 1940 y 194766. 
 
 
DANIEL RIVERA LÓPEZ 

 
Nació el 25 de enero de 1902. Tomó posesión el 1 de enero de 1928, sin embargo,  

cuando en julio de 1931 solicita al municipio el pago de la casa habitación que tenía 
alquilada desestimará su petición desde el 1 de febrero al 25 de marzo de ese mismo año67. 

 
 Ocupó diversos cargos en la vida pública de la educación santeña, en primer lugar 
como presidente del Consejo Local desde enero de 1936 hasta el comienzo de la Guerra 
Civil, sustituyendo en el cargo a Manuel Jesús Romero Muñoz68. Posteriormente en 1948 
fue secretario de la Junta Municipal de Educación Primaria69. 
 

En 1938 será vigilada su escuela por el concejal de la Gestora Municipal Luis Tovar, 
al igual que las de las maestras María Luisa Mestres y Mercedes Álvarez70. 

 
 Tenemos constancia de que estuviera aún como maestro nacional en 1947 por un 
ascenso conseguido el 11 de abril de 1947 y por las actas municipales de 1948 en las que 
firma como secretario de la Junta Municipal de Enseñanza. 
 
  
  

                                                 
63 AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

64 AMS, 10-3-1938 (AD/104-12v.). 

65 AMS, 26-8-1939 (AD/104-93). 

66 AMS, 1-3-1931, 11-4-1910 y 3-5-1947, Legajos 776 y 778. 

67 AMS, 20-7-1931 (AB/97-83). 

68 AMS, Acta del Consejo Local de 1936. 

69 AMS, Acta de la Junta Municipal de Educación Primaria, 1948. 

70 AMS, 10-3-1938 (AD/104-12v.). 
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VICTORIANO GORDILLO SALAS 

 
 Oriundo de Los Santos, se le entrega la credencial como maestro interino en Los 
Santos el 2 de septiembre de 1925, encargado entonces de la escuela auxiliar desdoblada 
número 4 de niños, con un sueldo anual de 2.000 pesetas71. 
 
 Solo un año después obtuvo el título de maestro por la Escuela Normal de 
Badajoz72, y acto seguido se le notifica traslado para el curso siguiente en Aceuchal en 
calidad de maestro interino de escuela primaria73. Y solo un año después, en el curso 
siguiente su nuevo destino será Azuaga74. Debió de tener fijada su residencia habitual en 
Los Santos pues las notificaciones de dichos destinos están registradas como entradas en el 
archivo municipal de Los Santos para ser entregadas en mano a Victoriano Gordillo. 
 

Con la creación de las escuelas nuevas en 1931 será necesario que las mismas 
tengan instalación eléctrica para poder impartir clases nocturnas a los adultos, la instalación 
de la misma se realiza en la escuela nueva dirigida por Victoriano Gordillo75, escuela 
unitaria de niños número 6. El Consejo Local de Primera Enseñanza decidió otorgar dicho 
puesto a un maestro de la localidad, en calidad de interino, y con un sueldo anual de 2.000 
pesetas. Estuvo en ese puesto hasta el año siguiente, en el que es nombrado para tal plaza a 
Conrado E. Fresneda del Amo.  

 
Uno de sus hermanos, Desiderio, era también Maestro y ejerció temporalmente 

como Secretario del Ayuntamiento, y otro, Luis, fue extraordinario pintor. Era tío de Rafael 
Gordillo Garay, también excelente pintor, todavía en activo. 

 
 

 
CONRADO E. FRESNEDA DEL AMO 

 
 Nacido el 13 de noviembre de 1878. Como maestro nacional de la villa tomó 
posesión el día 16 de septiembre de 1933 ante la Junta Local de Primera enseñanza, su 
destino fue la escuela unitaria de niños número 676. Plaza que adquirió 
en propiedad, sustituyendo a Victoriano Gordillo. 
 
 En su escuela impartió clases de adultos desde 1935 hasta el 
comienzo de la Guerra Civil. Cuando en 1938 tuvo que ser 
inspeccionado por algún cargo de la Gestora Municipal su escuela 
estuvo bajo la tutela de Cayetano Gordillo77. 
 
 Murió el 13 de febrero de 1945, según el acta del inventario de 
escuela levantado por su hijo Conrado Fresneda junto al presidente de 
la Alcaldía, Juan Blanco Gordillo, y el secretario de la Junta Local de 

                                                 
71 AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

72 AMS, 1-7-1926, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

73 AMS, 25-2-1926, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

74 AMS, 12-1-1927, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

75 AMS, 10-2-1932 (AB/98-61). 

76 AMS, 1-10-1933 (AC/100-3). 

77 AMS, 10-3-1938 (AD/104-12v.). 
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Primera Enseñanza, Antonio Manzano Garías en febrero de ese año78. 
 
 
 
 
OLEGARIO AZUELA VÁZQUEZ 
 

 

 
 Maestro nacional de la villa, nació el 11 de febrero de 1908,  y 
simpatizante del nuevo régimen en la Guerra Civil, junto con Ezequiel 
Fernández Santana se le concede el honor de participar en una Junta Local 
creada para recoger a los niños que estaban desvalidos por Los Santos 
y alrededores al paso del ejército nacional79. Con la circular de la 
Jefatura del Servicio Nacional estuvo inspeccionado por Lorenzo 
Romero80. 
 

 Su inicio como maestro nacional en Los Santos consta desde 1935, y en ese mismo 
año comenzó a impartir clases de adultos81. Todavía en ese año y con motivo de la fiesta 
organizada para recaudar fondos para la cantina escolar aparecida en la localidad, Olegario 
Azuela participó con sus alumnos activamente en dicha representación82. 
 

Casado con María Luisa Mestres Vital en el año 38 tuvo que marchar al frente y 
regresó en 1940, reincorporándose al servicio activo como docente. A lo largo de la década 
de los cuarenta tenemos constancia de numerosas cartas emitidas por Olegario Azuela a la 
Inspección Provincial en la que se especifica el comienzo y fin de las clases, así como 
haciendo partícipe a los organismos oficiales de que pasaba sus vacaciones veraniegas en 
compañía de su mujer e hijas en Ribera del Fresno, localidad de la que era natural su 
esposa83. 

 
Y de los años cincuenta, aunque muy alejados en el tiempo de nuestras 

pretensiones, hay una amplia labor llevada a cabo por Olegario Azuela por intentar 
alfabetizar a los adultos de Los Santos, realizando partes de asistencia y enviando escritos 
redactados por estos alumnos al término de la instrucción recibida84. 

 
Por su extensa labor docente fue correspondido en diversas ocasiones por la 

administración central concediéndole diversos ascensos en 1940, 1945, 1948 y 196185. 
 
  
RAFAEL PANDO BARRERA 

 
 Nació el 13 de enero de 1899.  Ascendido en 1932 por la Segunda República, 
comenzó a impartir clases nocturnas de adultos conjuntamente con otros maestros de Los 
Santos en 193586. 

                                                 
78 AMS, febrero de 1945, Actas de la Junta Local de Primera Enseñanza. 

79 AMS, 14-1-1937 (AD/103-53). 

80 AMS, 10-3-1938 (AD/104-12v.). 

81 AMS, Legajo 776. 

82 AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

83  AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

84  AMS, Legajo 776. 

85  AMS, 11-4-1940, 10-10-1945, 10-5-1948 y 5-7-1960,  Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 
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Maestro nacional durante la guerra y director de una de las escuelas unitarias de 

niños, fue partidario en los años previos de las ideas izquierdistas, y durante la Guerra Civil 
su escuela estuvo tutelada por Joaquín Obando87. 

 
Hay un escrito de la Alcaldía en el que se hace constar que Rafael Pando Barrera era 

hijo de José Pando y de María Barrera, natural de Pueblo Nuevo, en Córdoba, casado ya en 
1943 y de profesión maestro nacional. 

 
Al que se acusa de si bien no haber ayudado al ejército rojo, al menos simpatizó con 

él. Y fue detenido junto con otros vecinos de la localidad, Antero Mancera, José Mancera 
Moreno y Saturnino Gordillo Pachón,  por realizar reuniones en el domicilio de José 
Martín Apolo, para tratar cuestiones políticas contrarias al Movimiento88. 

 
Hay un informe de Rafael Pando Barrera a 5 de enero de 1939 sobre sus ideas 

políticas en los que se incluye: 
 

1º Ideas político-sociales(las que tenga o haya tenido): Simpatizante con las izquierdas.. 
2º Asociaciones. 
 Masonería: se ignora. 
 U.G.T.: se ignora. 
 Comunismo: se ignora. 
 Otras Asociaciones: se ignora. 
3º Asociaciones revolucionarias. 
 En octubre del 34 (por quien estaba): por el Gobierno. 
 En las elecciones de febrero (Por quién votó): por el Frente Popular. 
 En la actual revolución (Adicto o no al Movimiento): Adicto pero con retraso. 
 En la Escuela (Que labor ha realizado): Buena. 

 
 La depuración ejercida por estos años desde los organismo oficiales fue 
benevolente con Rafael Pando, pues de otro modo no se entiende que se le concedieran 
diversos ascensos económicos en 1940, 1947 y 196189. 
 
 
JOSÉ ANTONIO RUIZ FERNÁNDEZ 

 
 Nacido el 17 de julio de 1905, era natural de Los Santos de Maimona,  estaba al 
frente de la escuela de Jesús Soler Nogales en 1938, escuela unitaria de niños número 3. 
Maestro nacional durante la guerra fue nombrado como interino para Los Santos por el 
Rector de la Universidad Literaria de Sevilla, pero esta situación no le libró de tener que 
marchar al frente en 1939, dejando su escuela tutelada por Lorenzo Romero90. 
 
 Al terminar la Guerra Civil fue depurado como maestro y enviado a Tarazona91. 
 
 
  

                                                                                                                                               
86  AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

87 AMS, 10-3-1938 (AD/104-12v.). 

88  Documentos de la Guerra Civil, AMS. 

89  AMS, 11-4-1940, 3-5-1947 y 5-7-1961, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

90 AMS, 10-3-1938 (AD/104-12v.). 

91  AMS, 1-12-1939, Legajo 776. 
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JESÚS SOLER NOGALES  

 
Nacido el 21 de junio de 1914. En 1934-1935 era el director de la escuela de niños 

nº 3 de Los Santos y se ofrece al Alcalde para aquello que éste considere mejoría en la 
educación de los niños que asisten a su escuela. Y para ello empieza por impartir clases de 
adultos a los santeños que las necesitaran en noviembre de193592. 

 
Natural de Mérida, en octubre de 1935 pide licencia para asistir a la boda de una 

hermana en dicha población, quedando por entonces al frente de la escuela  al maestro 
local Antonio Rodríguez93. Sus visitas a Mérida fueron constantes en estos años, 
nuevamente en 1936 ha de marchar durante cuatro días por un motivo familiar de 
elecciones a Cortes94 y en mayo de ese mismo año nuevamente para ser atendido de una 
enfermedad bronco-pulmonar, velando por ese tiempo su escuela el maestro de escuela 
privada Joaquín Tena95. 

 
Durante la Guerra Civil, al menos sabemos que durante los años 1938 y 1939 

estuvo movilizado en el frente, actuando desde enero de 1937 en la Segunda Compañía de 
Ametralladoras del Regimiento de Infantería del Castilla, nº 1696. 
 
 
2.- MAESTROS AUXILIARES 
 
PEDRO AGUADO AUSÍN97 

 
 Maestro que al menos hasta 1914 ejerció como maestro auxiliar, y así consta en las 
actas municipales de esa fecha, pues en 1914 se acuerda subirle los honorarios en 45 
pesetas anuales que con las 180 que por entonces cobraba hacían un total de 225 pesetas98. 
 
 
RAFAEL MARAVEL RONCAL99 

 
Tenía una auxiliar de niños, desdoblada provisionalmente en el mismo local que 

estaba antes. 
Cuadro anexo 

 

AÑO. Escuela 1. Escuela 2. Escuela 3. Escuela 4. 

1909-
1910. 

Pedro Aguado Ausín. Ramón González Labajos. Manuel Rodríguez León. 

1911. 
Pedro Aguado Ausín. Ramón González Labajos. Manuel Rodríguez 

León. 
Rafael Maravel Roncal. 

1912-
1915. 

Pedro Aguado Ausín. Ramón González Labajos. Manuel Rodríguez 
León. 

Octavio Granell 
Modesto. 

1916. 
Pedro Aguado Ausín.  Ramón González Labajos. 

Lorenzo B. González 
Manuel Rodríguez 
León. 

Octavio Granell 
Modesto. 

                                                 
92  AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

93  AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

94  AMS, 14-2-1936, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

95  AMS, 20-5-1936, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

96  AMS, Legajo 778. Documentación varia dispersa en el legajo. 

97 También ejerció como maestro de las escuelas parroquiales de Fernández Santana. 

98 AMS, 24-11-1914 (X/87-44v.). 

99 AGA. Asuntos Generales 1890-1918. 
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AÑO. Escuela 1. Escuela 2. Escuela 3. Escuela 4. 

Pérez. 

1917. 
Pedro Aguado Ausín.  Manuel Rodríguez 

León. 
Octavio Granell 
Modesto. 

1918. 
Pedro Aguado Ausín. 
 

Manuel Salguero Pérez. 
Antonio Paz Martínez. 

Manuel Rodríguez 
León. 

Octavio Granell 
Modesto. 

1919. Pedro Aguado Ausín. 
 

Antonio Paz Martínez. 
Andrés Gómez Castaño. 

Basilio Pérez. 
Rafael Santana 
Caraballo.  

Octavio Granell 
Modesto. 
 

1920-
1924. 

Pedro Aguado Ausín. 
 

Andrés Gómez Castaño Rafael Santana 
Caraballo.  

Octavio Granell 
Modesto. 

1925. 

Pedro Aguado Ausín.  Andrés Gómez Castaño. Asensio Carvajal. 
Eleuterio Vinagre 
Jiménez. 
Antolín Feria González. 

Octavio Granell 
Modesto. 

1926. 

Pedro Aguado Ausín. Andrés Gómez Castaño. 
 

Antolín Feria González. Victoriano Gordillo 
Salas. 
Manuel J. Romero 
Muñoz. 

1927. 

Pedro Aguado Ausín. 
 
 

Andrés Gómez Castaño. 
 

Antolín Feria González. Manuel J. Romero 
Muñoz. 

Carlos Ballesteros. 

1928. 

Andrés Gómez 
Castaño. 
 

Daniel Rivera López. 
 

Antolín Feria González. M. J. Romero Muñoz. 

 
 

AÑO. Escuela 1. Escuela 2. Escuela 3. Escuela 4. Escuela 5 
 

1929-
1931. 

Andrés Gómez 
Castaño. 
 

Daniel Rivera 
López. 
 

Antolín Feria 
González. 

J. Romero 
Muñoz. 

Rafael Reyes Moreno. 

 
 

AÑO. Escuela 1. Escuela 2. Escuela 3. Escuela 4. Escuela 5. Escuela 6. 

1932. 

Andrés Gómez 
Castaño. 

Daniel Rivera 
López. 
 

Antolín Feria 
González. 

J. Romero Muñoz.  Rafael 
Pando 
Barrera. 

Victoriano 
Gordillo. 

1933. 

Andrés Gómez 
Castaño. 

Daniel Rivera 
López. 

Antolín Feria 
González. 

J. Romero Muñoz. Rafael 
Pando 
Barrera. 

Conrado E. 
Fresneda. 

1934. 

Andrés Gómez 
Castaño. 
 
Olegario Azuela 
Vázquez. 

Daniel Rivera 
López. 
 

Antolín Feria 
González. 
Jesús Soler 
Nogales. 

J. Romero Muñoz. Rafael 
Pando 
Barrera. 

Conrado 
Fresneda. 

1935-
1936. 

Olegario Azuela 
Vázquez. 

Daniel Rivera 
López. 
 

Jesús Soler 
Nogales 

J. Romero Muñoz. Rafael 
Pando 
Barrera. 

Conrado 
Fresneda. 

1937. 

Olegario Azuela 
Vázquez. 

Daniel Rivera 
López. 

José Antonio 
Ruiz. 

J. Romero Muñoz. Rafael 
Pando 

Conrado 
Fresneda. 
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AÑO. Escuela 1. Escuela 2. Escuela 3. Escuela 4. Escuela 5. Escuela 6. 

Barrera. 

1938. 

Olegario Azuela 
Vázquez.   
Pedro Mora 
Capilla. 

Daniel Rivera 
López. 

José Antonio 
Ruiz. 

J. Romero Muñoz. Rafael 
Pando 
Barrera. 

Conrado 
Fresneda. 
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EL PODER MUNICIPAL EN EL BANDO SUBLEVADO 

                         
THE REBELLIOUS CAMP AND THE MUNICIPAL POWER 

 
Raúl Aguado Benítez 

(Historiador) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Resumen:  El presente trabajo intenta abordar una cuestión poco tratada por la 
historiografía sobre la Guerra Civil y la posguerra, se trata de un somero análisis sobre 
cómo los sublevados se hacían, en primer lugar, con el poder municipal, los pasos que se 
seguían una vez ocupada militarmente la localidad, etc.,  y con el poder provincial, en un 
segundo momento. En ambos casos se estudiaría la forma de gobierno que cada institución 
tendría y qué hicieron los sublevados con ese poder. 
 
Palabras clave: Guerra Civil, poder municipal, ejércitos. 
 
 
Summary:   The intention of the present work is to tackle a matter not very much 
discussed by the historiography about the Civil War and the postwar years. It is a brief 
analysis about how the rebellious camp firstly gained possession of the municipal power, 
the steps taken once the locality had been occupied by the military, etc., and secondly, they 
acquired the provincial power. In both cases we would study the governmental form of 
each institution and what the rebellious camp would do with that power. 
 
Key words: Civil war, municipal power, armies. 
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INTRODUCCIÓN 

 
Hemos decidido desarrollar este pequeño trabajo sobre una temática prácticamente 

sin explorar, como es la del poder municipal en la Guerra Civil y la posguerra. Época que, 
en los últimos años viene despertando un notable interés. Pero que sin embargo no ha 
atendido a las cuestiones del poder a nivel local ni a su organización. 

 
Para el desarrollo del presente trabajo se ha realizado un vaciado riguroso de las 

fuentes disponibles como el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), tanto de Cáceres como 
de Badajoz, Actas de Sesiones Municipales de Cáceres, Campillo de Llerena, y Valle de la 
Serena, Gobierno Civil de Cáceres y Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional de 
España. 

 
 

1.- CONQUISTA DE EXTREMADURA 
 
La Guerra Civil en Extremadura supuso, una división del territorio regional. 

Badajoz permaneció fiel al gobierno republicano, estableciéndose cuatro etapas en la 
conquista de la provincia por los rebeldes y Cáceres formaría parte del bando insurgente 
tras la sublevación del 19 de julio de 1936. 

 
Una primera expansión sublevada por tierras pacenses, sería la que afectó a los 

municipios situados en la Ruta de la Plata y en sus proximidades. Son las localidades 
conquistadas entre el 4 de agosto de 1936, fecha en que es tomada Monesterio1 y, el 14 de 
agosto del mismo año, cuando es conquistada Badajoz. Destaca la ocupación de Llerena, 
Los Santos de Maimona, Zafra, Villafranca de los Barros, Almendralejo y Mérida.  

 
La segunda etapa corresponde a la ocupación de diferentes localidades entre el 14 

de agosto y octubre de 1936, quedando establecido el frente de la Serena. Las plazas2 
conquistadas en esta fase fueron Olivenza, Alburquerque, Fregenal de la Sierra, Jerez de los 
Caballeros o Azuaga. 

 
El tercer  momento significó el cierre de la Bolsa de La Serena entre el 20 de julio y 

el 9 de agosto de 1938.  Cayendo Don Benito, Villanueva de La Serena, Castuera, 
Campanario, Zalamea y Cabeza del Buey3. 

 
El último capítulo se inició en los últimos días de marzo4 de 1939 y terminó con la 

ocupación de los postreros enclaves gubernamentales como Puebla de Alcocer, Herrera del 
Duque, Talarrubias, Siruela, etc. 

 
 

  

                                                 
1 CHAVES PALACIOS, J. La Guerra Civil en Extremadura .Operaciones Militares (1936-1939), Editora Regional de Exrtemadura, Badajoz, 
1997, pág. 66. 
2 Ibidem, págs. 186-201. 
3 Ibidem, págs. 243-258. 
4 Ibidem, págs. 186-201. 
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2.- TOMA DE LOS MUNICIPIOS POR LOS SUBLEVADOS 
 
Según parece, una vez que se hacía efectiva la ocupación militar de un municipio, 

las siguientes actuaciones de los insurgentes era dar lectura al Bando de Guerra y tomar 
posesión  de las distintas instituciones y cargos institucionales. De ello se deduce que una 
vez ocupado el espacio se procedía a la lectura del Bando de Guerra pertinente, que en el 
caso de Cáceres fue el siguiente: 

 
 […] Yo, Don Andrés Saliquet Zumeta, General Jefe de la VII División orgánica hago saber: 
 
1º. Queda declarado el Estado de Guerra en todo el territorio de la División. 
 
2º. Quedan Prohibidas las huelgas que puedan declararse, sometiéndose a sus directivos a juicios sumarísimos. 
 
3º. Todas las armas cortas y largas que obran en poder de los individuos, serán entregadas en un plazo de cuatro 
horas, en los cuarteles de la Guardia Civil, sometiéndose a juicio sumarísimo a todo el que contraviniere este Bando. 
 
4º. Serán sometidos igualmente todas aquellas personas que traten de alterar o perturbar el orden; los que atenten 
contra la vida de las personas, contra los medios de comunicación, conducción del agua, electricidad, etc. 
 
5º. Queda prohibido transitar por las calles sin autorización en número mayor de tres, los grupos que se formen serán 
disueltos por la fuerza. 
 
6º. Se prohíbe el tránsito por la población después de las nueve de la noche, a toda persona o vehículo sin que lleve 
autorización del Comandante Militar. 
 
Cáceres a las once horas del día 19 de julio de 1936. 
El general de la División Saliquet. P.O., el Comandante Militar Álvarez Díaz5. 

 
Más enérgico fue, el decretado por Yagüe en Badajoz: 

 
[…] Españoles: Las circunstancias extraordinarias y críticas por que atraviesa España entera; la anarquía que se ha 
apoderado de las ciudades y los campos, con riesgos evidentes de la Patria, amenazada por el enemigo exterior, hacen 
imprescindible el que no se pierda un solo momento y que el Ejército, si ha de ser salvaguardia de la Nación, tome a 
su cargo la dirección del país, para entregarlo más tarde, cuando la tranquilidad y el orden estén restablecidos, a los 
elementos civiles preparados para ello. 
 
En su virtud, y hecho cargo del mando de esta provincia, Ordeno y Mando: 
 
Primero. Queda declarado el Estado de Guerra en todo el territorio de esta provincia. 
 
Segundo. Queda prohibido terminantemente el derecho a la huelga. Serán juzgados en juicio sumarísimo y pasados por 
las armas los directivos de los Sindicatos cuyas organizaciones vayan a la huelga, o no se reintegren al trabajo los que 
se encuentren en tal situación a la hora de entrar el día de mañana. 
 
Tercero. Todas las armas largas o cortas serán entregadas en el plazo irreductible de cuatro horas en los puestos de la 
Guardia Civil más próximos. 
 
Pasado dicho plazo serán juzgados en juicio sumarísimo y pasados por las armas todos los que se encuentren con ellas 
en su poder o en su domicilio. 
 
Cuarto. Serán juzgados en juicio sumarísimo y pasados por las armas los incendiarios, los que ejecuten atentados por 
cualquier medio a las vías de comunicación, vidas, propiedades, etc., y cuantos por cualquier medio perturben la vida 
del territorio de esta provincia. 
Quinto. Se incorporarán urgentemente a todos los Cuerpos de esta provincia los soldados del capítulo XVII del 
Reglamento de Reclutamiento (cuotas) de los reemplazos 1931 a 1935, ambos inclusive, y todos los voluntarios de 
dicho reemplazo que quieran prestar este servicio a la patria. 

                                                 
5 Archivo Histórico de la Diputación Provincial de Cáceres (AHDPCC, en adelante), Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOPCC, en 
adelante), 23 de julio de 1936, pág. 1. 
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Sexto. Se prohibe la circulación de toda clase de personas y carruajes que no sean de servicio desde las nueve de la noche 
en adelante. 
 
Espero del patriotismo de todos los españoles que no tendré que tomar ninguna de las medidas indicadas, en bien de la 
Patria y de la República. 
 
En Badajoz a 14 de agosto de 1936. – El Teniente Coronel Comandante Militar de la Provincia, JUAN 
YAGÜE6. 

 
Con los Bandos de Guerra se pretendía abortar cualquier resistencia, mediante la 

entrega de armas, prohibición de reuniones, huelgas y todo acto contrario a los sublevados 
y el establecimiento del toque de queda. 

 
Por otra parte, el 23 de julio se publicó un Bando del Comandante Militar7 de 

Cáceres, donde se recordaba que serían reprimidos por la fuerza todos los actos contra los 
sublevados, que no podían celebrarse reuniones ni mítines sin autorización gubernamental, 
se decretaba que toda publicación debía pasar censura previa, se establecía juicio 
sumarísimo para los actos de sabotaje en las comunicaciones y, se ordenaba la libertad de 
los presos falangistas y la condonación de sus sanciones8. 

 
En el ayuntamiento cacereño, el alcalde del Frente Popular, Antonio Canales, fue 

sustituido por un hombre de derechas: 
 
[…] Siendo las 11 horas y 45 minutos del día veintiuno de julio de 1936, se personó en este ayuntamiento, despacho 
del Sr. Alcalde el Teniente de Seguridad D. Pedro Sánchez y Sánchez y D. Manuel Plasencia Fernández, 
manifestando el Sr. Teniente de Seguridad que había recibido orden verbal del Gobernador Civil Interino D. 
Fernando Vázquez, Comandante de la Guardia Civil, con destino en esta capital de requerir al Sr. Alcalde D. 
Antonio Canales González, para que hiciera entrega de la Alcaldía- Presidencia del Ayuntamiento al mencionado 
D. Manuel Plasencia Fernández, […]. El Sr. Alcalde D. Antonio Canales, presente en el acto, manifiesta que como 
Alcalde elegido en elección popular ha venido desempeñando el cargo, y que hoy, atendiendo a la orden que por Sr. 
Gobernador Civil se le comunica, aún contra su voluntad, pero obligado por la fuerza, hace entrega de la alcaldía al 
Sr. Plasencia Fernández […]. Acto seguido el Alcalde Sr. Canales González entrega al Sr. Plasencia Fernández el 
bastón de autoridad que dicho señor acepta9. 

 
Después el Gobernador Civil Fernando Vázquez, quien había sustituido en el cargo 

a Miguel Canales, ordenaba al nuevo alcalde que cesara a los concejales existentes y 
nombrara a alguno para formar una comisión gestora, que quedaría formada10 por D. 
Manuel Plasencia Fernández como alcalde y  D. Fernando Vega Bermejo, D. Eleuterio 
Sánchez Manzano, D. Marcos Mariño Báez y D. Gabino Muriel Espadero como 
concejales. 

 
Así pues, queda de manifiesto que una vez leído el pertinente Bando de guerra tras 

la toma de la localidad, se procedía casi inmediatamente a la ocupación de las instituciones 
municipales. Además, hay casos que resultan meridianamente claros en lo que a la toma del 
poder político se refiere como se observa en la ocupación de Campillo de Llerena el 1 de 
octubre de 1936: 

 
[…] En la Villa de Campillo de Llerena, siendo las trece horas del día primero de Octubre de mil novecientos treinta 
y seis, y habiendo sido tomado éste pueblo dicho día por las fuerzas del Ejército Nacionalista y Falange Española 
salvadoras de España, yó el infranscrito Don Carlos Mencos López, Capitán de Caballería y Comandante militar de 

                                                 
6 Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de 14 de agosto de 1936, en el Archivo Histórico de la Diputación Provincial de Badajoz. 
7 AHDPCC, BOPCC, 23 de julio de 1936, pág. 1. 
8 AHDPCC, BOPCC, 23 de julio de 1936, págs. 1-2. 
9 Archivo Histórico Municipal de Cáceres (AHMCC, en adelante), Actas de sesiones municipales, 24 de julio de 1936.  
10 AHMCC, Actas de Sesiones Municipales, 5 de agosto de 1936. 
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ésta plaza, requerí a los vecinos de esta localidad Don José Mena Rodríguez, Don José María Fernández Otero, Don 
Emiliano Martín Enciso, Don José Otero Fernández, Don Pascasio Balas Enciso, Don Francisco Ortega 
Lombardo, Don José María Valenzuela Balas, Don Antonio Otero Hernández, y Don Fernando Herrón Otero, al 
objeto de constituir con los mismos, la Comisión Gestora, que ha de regir el Ayuntamiento de esta población. 
 
Presentes los indicados señores, aceptan el referido cargo de gestores de éste Municipio, que he tenido a bien 
encomendarles, y por tanto, constituí con los mismos la prenombrada Comisión Gestora, en la forma siguiente: 
 
PRESIDENTE: Don José Mena Rodríguez. 
VICEPRESIDENTE: Don José Otero Fernández. 
VOCALES: Don José María Fernández Otero. 
Don Emiliano Martín Enciso. 
Don Pascasio Balas Enciso. 
Don Francisco Ortega Lombardo. 
Don José María Valenzuela Balas. 
Don Antonio Otero Hernández. Y  
Don Fernando Herrón Otero. 
 
Acto seguido, los indicados señores gestores juraron solemnemente ante mí desempeñar fielmente el cargo que se les 
confía, prestando acatamiento y fidelidad al Ejército Salvador de España y sumisión a la JUNTA DE 
DEFENSA NACIONAL DE BURGOS, que rige y Gobierna los destinos de nuestra amada España. 
 
Y no siendo otro el objeto de la presente, por mí el infranscrito Capitán Comandante Militar de ésta plaza se dio por 
terminado este acto, extendiéndose para constancia de lo en él actuado la presente acta, que, firman conmigo, los tan 
repetidos gestores en Campillo de Llerena, FECHA UT SUPRA. 
El Capitán, Comandante Militar11. 

 
Tremendamente claro, resulta también el caso del Valle de La Serena, no sólo por 

los cargos políticos sino muy especialmente por la toma  de los puestos administrativos y 
burocráticos de la localidad, repartidos el mismo día de su conquista, el 27 de julio de 1938: 

 
[...] En la Villa del Valle de la Serena a veintisiete de Julio de mil novecientos treinta y ocho. II Año Triunfal se 
reunieron en el Salon de Actos de este Ayuntamiento, Don Valentín Godoy Hoyos y Don Diego Pozo Hoyos; siendo 
la hora de las once el Sr. Alcalde manifesto que el mismo dia de la ocupación de este pueblo por el Glorioso Ejército 
Salvador de la Patria y a las cuatro horas se presentaron los funcionarios municipales Don Jose Mª. Parejo Bravo y 
Don Antonio Masa Campos, Inspector Municipal Veterinario y Médico de Asistencia pública domiciliaria 
respectivos. 
 
Asi mismo se presentaron Don Leonardo Dionisio Godoy Hoyos y Don Leocadio Ortiz Riero, el primero Secretario 
y el segundo Oficial 2º de la Secretaría de este Ayuntamiento reintegrandose en sus cargos respectivos. 
 
Dadas las circunstancias de todos los funcionarios municipales reintegrados a sus respectivos cargos antes expresados; 
de haber sido evadidos de este pueblo el dia once de Octubre de mil novecientos treinta y seis a otros pueblos de zonas 
liberadas habiendo sufrido dos meses y medio de prisión por los marxistas del Valle de La Serena, que saquearon sus 
domicilios, maltrataron y vejaron a sus personas y familiares la inmunda horda roja; el Sr. Alcalde después de un 
recibimiento cordial de bienvenida felicitoles por su llegada al pueblo que gracias a Dios, a su Invicto Caudillo y a su 
Glorioso Ejército Salvador, se veían libres de la tiranía roja moscovita que durante dos años sufrio para vergüenza de 
los países civilizados.  
 
También se presentaron Don Francisco Eugenio León Verdú y Don Manuel Calderón y Calderón, Farmacéutico 
titular y veterinario municipal que habían permanecido en el pueblo haciendo acto de adhesión al Glorioso 
Movimiento. 
Y siendo este el único objeto de la sesión se dio por terminado el acto que firman todos los señores asistentes de que yo el 
secretario certifico12. 

 
Además, en los días siguientes se produjeron nuevos nombramientos en cargos 

importantes para El Valle, concretamente en agosto se procedía a la designación de los 

                                                 
11 Actas de Sesiones de la Comisión Gestora del Ayuntamiento de Campillo de Llerena, Sesión de 1 de octubre de 1936. En Archivo Histórico de la 
Diputación de Badajoz. 
12 Actas de Sesiones de la Comisión Gestora del Ayuntamiento del Valle de la Serena, Sesión de 27 de julio de 1938. En A. H. V. 
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puestos locales relacionados con el orden público y la depuración de responsabilidades 
políticas de antiguos miembros del ayuntamiento: 

 
[...] Seguidamente yo el Secretario expuse la necesidad de proceder a la designación de un juez que instruya expediente 
de depuración a todos los funcionarios municipales con arreglo al decreto nº 108 de la Junta de Defensa Nacional; este 
nombramiento ha de recaer en una persona ajena a la Corporación Municipal de este desprovisto de rencores y odios 
personales y sea afecta al Glorioso Movimiento Nacional. Enterados todos los Señores asistentes se acordó por 
unanimidad nombrar juez para tales efectos al ex–Combatiente y entusiasta falangista Don Pedro Barquero Y 
Barquero13. 

 

 

3.- OBTENCIÓN DE LAS INSTITUCIONES PROVINCIALES 
 
Si en lo que al poder municipal se refiere, la lectura del Bando de Guerra, la 

ocupación del poder político, de la administración y de los principales puestos de seguridad, 
seguidos de las depuraciones de funcionarios fueron aspectos fundamentales de la toma 
efectiva del poder local por las tropas sublevadas, no lo fueron menos en su llegada a los 
principales puestos políticos provinciales. 

 
Así, en lo que respecta a la Diputación Provincial de Cáceres, estaba conformada 

antes de la sublevación del siguiente modo14, como Presidente se encontraba Ramón 
González Cid, y Vocales Antonio Fernández Serrano, Santiago Sánchez Mora, Francisco 
Gudín Hurtado, Rafael Bravo, Ángel Bravo Pérez y Antonio Pedro Barquilla, todos ellos 
fueron sustituidos15por los siguientes políticos derechistas, en el cargo de Presidente de la 
recién nombrada Comisión Gestora Carlos Montemayor Krauell, y como vocales: Juan 
Zancada del Río, Narciso Maderal Vaquero, Antolín Fernández Guillén, Gustavo Hurtado 
Muro, Francisco Martínez Cabezas, Dionisio Acedo Iglesias y Luis Núñez Beato. 

 
Otra institución depurada en la provincia cacereña fue la audiencia Territorial de 

Cáceres donde Ángel Ávila16 fue cesado y sustituido en su cargo por Luis Rodríguez 
Celestino17. Por último, el puesto de Gobernador Civil fue ocupado por el Comandante de 
la Guardia Civil Fernando Vázquez Ramos en calidad de interino. 

 
De este modo, Cáceres y las instituciones existentes en la ciudad, estaban ya en 

manos de militares o de personas afines a los sublevados, y, por si fuera poco el control que 
ejercían, comenzaron a depurar los cargos secundarios y los puestos de trabajo que ofrecían 
las instituciones públicas. Depuraciones que servirían para colocar en estos puestos a 
individuos afectos a los insurgentes. Al menos esto es lo que se aprecia en el siguiente  
texto, fechado en 1937: 

 
 […] Excmo. Sr.: 
Debiendo hacerse una escrupulosa selección en los Funcionarios del Estado, Diputaciones, Municipios, etc., en los 
cuales no deben quedar más que personas de ideologías afectas al Glorioso Movimiento Salvador de España y no 
aquellos que directa o indirectamente han estado colaborando o cooperando con partidos de izquierdas y obteniendo los 
cargos que desempeñan por el favor de éstos y siendo de justicia que estos Centros estén constituidos por personas que 
siempre fueron adictas a nuestra causa, […] 
Dios Guarde a V.S. muchos años. 
Cáceres, 9 de abril de 1937. 

                                                 
13 Actas de Sesiones de la Comisión Gestora del Valle de la Serena. Sesión celebrada el 1 de octubre de 1938. Folio 4. A. H. M. V. 
14 CHAVES PALACIOS, J. La Represión en la Provincia de Cáceres durante la Guerra Civil (1936-1939), Universidad de Extremadura, Cáceres, 
1997, pág. 67. 
15 AHDPCC, Libro de Actas de la Diputación Provincial de Cáceres, años 1934-1940, págs. 59-62. 
16 AHDPCC, BOPCC, 18 de agosto de 1936, pág. 1. 
17 CHAVES PALACIOS, J. La Represión en la Provincia de Cáceres durante la Guerra Civil (1936-1939), op. cit., pág. 51. 
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El Gobernador Civil18.  
 

En lo que a la provincia de Badajoz se refiere, se siguió el mismo patrón de 
comportamiento, con el agravante de que esta provincia había permanecido fiel al 
gobierno republicano y tuvo que ser incorporada mediante conquista al bando 
insurgente. 

 
Así las cosas, lo primero que se produjo fue el nombramiento de un 

Gobernador Civil, por la autoridad “competente”, en este caso Yagüe, cuyas tropas 
habían asaltado Badajoz el 14 de agosto de 1936: 

 
[…]  GOBIERNO CIVIL 
De la provincia de Badajoz 
CIRCULAR 
Habiendo sido honrado con el cargo de Gobernador Civil de esta provincia por la Autoridad Competente, espero que 
en estos momentos me prestéis el apoyo necesario para llevar adelante la ardua misión que supone el pacificar los 
espíritus, colaborando cada uno en la medida de lo posible a fin de reconstruir nuestra querida Patria, destrozada por 
unos individuos que no merecen ni el glorioso nombre de españoles. Espero, pues, calma, serenidad y desinterés en todas 
las clases sociales y yo, por mi parte, os ofrezco solemnemente labor sana y desapasionada, atendiendo cuantas 
peticiones o quejas justas que a mí lleguen. Fraternidad y justicia tendréis, habitantes de la Provincia de Badajoz, si 
vuestro comportamiento es recto, pues en caso contrario sería inexorable el castigo. ¡Viva España! ¡Viva la República 
honrada! 
MARCIANO DÍAZ DE LIAÑO FACIO19.  

 
Por su parte, el nuevo gobierno provincial se encontraría formado por una 

Comisión Gestora,  que a instancias del nuevo Gobernador Civil de la Provincia quedaría 
encabezada por Francisco Sancho Hernández como Presidente, Emiliano Vacas García, en 
las funciones de Vicepresidente y como vocales José Benítez Armas, Hermenegildo Solís, 
Manuel Alfaro Pereira, Enrique Richardson López, Joaquín García Lobo y Antonio Pesini 
Martín de Saavedra20. Acto seguido se nombraron para los principales puestos provinciales 
a personas de absoluta confianza y, poco tiempo después se llevarían a término las 
consabidas depuraciones dentro de la Diputación Pacense: 

 
 […] Orden de comparecencia de todos los funcionarios provinciales a sus respectivos puestos, dándoles de plazo hasta 
el día19, con la advertencia de que el que no concurriera en tal fecha se entendería que renunciaba si para su falta no 
existía justa causa. 
 
Quedar enterada de la relación que en consecuencia de la anterior comunicación han presentado ante la presidencia los 
Jefes de los distintas dependencias provinciales, y en consonancia con la misma declarar el cese definitivo de cuantos no 
han comparecido en dicha fecha sin justificar la causa justa que ha motivado la ausencia21. 
 
 

 
4.-  CONCLUSIÓN 

 
Parece claro que a medida que las tropas insurgentes controlaban el territorio, se 

imponían primero en la política y administración local y después en la provincial, 
desplegando para ambos niveles de gobierno la fórmula política de las comisiones gestoras, 
que estuvieron presentes tanto en la vida municipal como en la provincial, hasta 1949. 

 

                                                 
18 AHPCC, T.O.P., Legajo 581. 
19 AHDBA, BOPBA, 14 de agosto de 1936, pág. 1. 
20 AHDBA, Actas de Sesiones de la Comisión Gestora, 21 de agosto de 1936. 
21 AHDBA, Actas de Sesiones de la Comisión Gestora, 21 de agosto de 1936. 



El poder municipal en el bando sublevado. 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia. 2009 271 

 

Para ocupar el poder se desarrolló un esquema que según se desprende de lo más 
arriba expuesto, seguía un esquema preconcebido, que contenía una ocupación militar, 
lectura del Bando de Guerra y ocupación de las instituciones. 

 
 Para ocupar el poder, los rebeldes no dudaron en los métodos que debían emplear, 

comprendiendo, en ocasiones, desde la eliminación física, encarcelamiento, o sencillamente 
depuración y cese del cargo que el contrario desempeñaba. Depuración y cese, se aplicaban 
a simpatizantes o sospechosos de simpatizar con el Frente Popular, que no habían tenido 
ningún tipo de actividad política.  
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LA FÁBRICA DE CEMENTOS “ASLAND”, PASADO RECIENTE DE LOS 
SANTOS DE MAIMONA 

THE CEMENT FACTORY "ASLAND", RECENT PAST IN LOS SANTOS DE MAIMONA 

Blas Toro Fernández 
(Doctor en Geografía y Ordenación del Territorio) 

 
Resumen:  A mediados de la década de los cincuenta (s. XX) llega a la localidad de Los 
Santos de Maimona la factoría “Asland”, revulsivo esperado para la sempiterna estructura 
socioeconómica agropecuaria. Esta localización tuvo su justificación en la política 
franquista de autarquía y de autosuficiencia. El Plan Badajoz (1952) constituyó el 
espaldarazo definitivo para poner en valor los recursos primarios existentes (zonas regables 
de la Serena y Vegas del Guadiana) y con ello la elaboración de productos imprescindibles 
(cemento, en este caso) para la construcción de las necesarias infraestructuras hidráulicas.  
 
Lo que significó esta industria en Los Santos, hasta su cierre1 en 1973 y con posterioridad, 
es hoy un capítulo de hechos recientes aunque no valorados en su totalidad, si tenemos en 
cuenta los “escenarios desarrollistas” mezclados con los intentos de mejorar la calidad de 
vida de los propios santeños, que dejaron nuevas producciones inmobiliarias, 
equipamientos y servicios básicos. 
 
Palabras clave: Industrias, Plan Badajoz, Asland. 
 
 
Summary:   In the mid decade of the 50s (XXth century) the factory Asland arrives in 
Los Santos de Maimona. It meant the awaited salutary experience for the everlasting 
agricultural and socieconomic structure. The reason for this location can be found in 
Franco’s autarchy policy. The Badajoz Plan (1952) meant the definitive boost to admit the 
importance of the existing primary resources such as the irrigated lands in La Serena and 
Vegas del Guadiana) together with the production of goods (such as concrete) to build the 
necessary hydraulic infrastructures. 
What this factory meant in Los Santos until its closure and even later is nowadays a 
sequence of recent events. However, they have not been fully assessed, if we take into 
consideration the economic development in the 1960s mixed with the attempts of 
improving the life quality of the people living in Los Santos. These events brought new 
developments in housing, public facilities and basic services in the village.  
 
Key words: industries, Plan Badajoz, Asland. 
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INTRODUCCIÓN Y CONTEXTOS 

 
 Si hay algo que no pasa desapercibido en la fisonomía de Los Santos de Maimona y 
su entorno, como casi un fósil varado en un entorno rural, eso es la antigua fábrica 
“Asland”, motivo de nuestro estudio. 
 
 Para situarnos en los inicios, en el contexto temporal en que existió y lo que 
representó como nueva industria en esta población, diremos, primero, que Los Santos de 
Maimona a mediados del s. XX era una villa eminentemente agrícola, aunque con 
connotaciones urbanas, pues alcanzaba casi los 10.000 hab (1950, 9.893 hab.), aumentando 
en 1960 hasta los 10.154 hab. (según datos del INE). Esto quiere decir que, pese a que 
arrastraba y pervivía con la crisis generada tras la contienda civil de 1936, supo encontrar en 
sus diversificados y ricos recursos primarios (producciones de trigo, aceite, etc.), con gran 
valor tradicional y alimenticio, el sustento y el progreso de una población con carestías, 
hambrunas, “racionamiento y estraperlo” que marcaron la posguerra. Estas circunstancias y 
un modesto aumento empresarial, conseguido a partir de la transformación e incipiente 
comercialización de estos recursos, fue cristalizando, en un “nuevo panorama económico” 
síntoma de un relativo empuje. Sin embargo, como hemos señalado, la prosperidad 
empresarial de Los Santos de Maimona poco difería del atrasado contexto regional, como 
se ha definido en algunos estudios2. Por poner un ejemplo, si observamos dos fuentes 
histórico-geográficas que cronológicamente median más de un siglo y que nos detallan la 
existencia y número de enseres industriales, se puede adivinar que el proceso 
industrializador fue lento y además la diversificación, salvo excepciones, raquítica.  
 
 En 1850 existían en Los Santos: dos fábricas de tinajas, cuatro lagares de aceite, 14 molinos 
harineros, 10 tahonas […]3, como industrias más significativas, mientras que en 1961, ya en 
pleno s. XX y después de pasar nuestro país y región por distintas y diferenciadas 
circunstancias políticas y económicas de envergadura había, además de la consabida fábrica 
de cementos y las minas de carbón de la Dehesa Vieja: […] una de harina, una extractiva de 
orujos grasos, una refinería de aceite, una fábrica de jabón, tres de aguardiente, cuarenta bodegas, tres 
tahonas, un molino de aceite y varias industrias menores […]4, sólo el caso de la industria 
bodeguera, los pozos de carbón (que luego se cerraron) y otras pequeñas empresas 
representaron algún síntoma de desarrollo industrial, como apuntamos, aunque éste 
siguiera ligado a producciones ancestrales sin representar un salto cualitativo en el proceso5 
y con métodos y tecnologías arcaicas para los tiempos que corrían. 
 
 Esta débil economía y el periodo crítico posbélico estaban detrás de la crisis obrera, 
pues la ocupación predominante de la población activa seguía siendo, como antaño, la de 

                                                 
2 Desde el punto de vista industrial, la situación extremeña se caracterizaba por su debilidad, en aquellos momentos: […] por su bajo grado 
de mecanización y electrificación, por el minúsculo tamaño de sus unidades productivas y por circunscribirse casi en exclusiva a las primeras transformaciones de 
algunos productos agrícolas. Las sociedades anónimas, que ya desempeñaban un papel relevante en las zonas más desarrolladas de España, constituían un 
fenómeno marginal en la economía. El sector más importante, con gran diferencia, era el alimentario -principalmente, harineras, oleícolas y vinícolas-. En general, 
las actividades transformadoras cubrían menos de la mitad del consumo regional de manufacturas, mientras que la comercialización de productos industriales 
autóctonos fuera de Extremadura era poco importante. BARCIELA LÓPEZ, C. LÓPEZ ORTIZ, M. I. y MELGAREJO MORENO, J. 
“Autarquía e intervención: el fracaso de la vertiente industrial del Plan Badajoz”, Revista de Historia Industrial, Nº 14, Universidad de 
Alicante, Alicante, 1998, pág. 127. 
3 MADOZ, P. Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de ultramar, t. XIII. Madrid, 1849, págs. 853. 
4 DICCIONARIO GEOGRÁFICO DE ESPAÑA, t-XV, Ed. del Movimiento, Madrid, 1961, pág. 499. 
5 Aquí encontramos síntomas de excepción, si seguimos lo apuntado por el profesor Juan García para el contexto regional; según este 
autor, a la altura de 1955 había descendido de un modo particularmente intenso el peso de la industria alimentaria en beneficio de otros 
ramos como los del cuero, calzado, la cerámica-vidrio-cal y, sobre todo, la metalurgia o la madera-corcho. Ver GARCÍA PÉREZ, J. “La 
industria extremeña en el siglo XX. Del avance moderado a la crisis y el distanciamiento de las pautas nacionales”. R.E.E., vol. 60, nº 2, 
Diputación de  Badajoz, Badajoz, 2004, pág. 850. 
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jornalero agrícola, seguida a gran distancia por las de labrador, ganadero y, en último lugar, 
la de empresario, como es obvio. Sin embargo, como luego veremos, el cambio en la 
tendencia, no en las actividades empresariales sino en los empleos, varió desde la entrada 
en funcionamiento de la fábrica de cementos, logrando reocupar o dar por primera vez 
empleo a buen número de trabajadores procedentes del agro santeño. 
 
 Podríamos pensar que con esta gran y novedosa empresa se habría dado “el 
pistoletazo de salida” para la dotación de nuevas infraestructuras acordes con la mejoras 
sociolaborales conseguidas; sin embargo, la industrialización diversificada, casi inexistente, 
como hemos expuesto, desamparaba las dotaciones de suelo industrial, la clasificación y 
ordenación urbana y la implantación de servicios básicos acordes con un acelerado 
desarrollo que no se produjo. De ahí que éste estuviera marcado por las inconstantes 
dotaciones programadas desde fuera, las necesidades perentorias de servicios básicos y de 
vivienda, según coyunturas, y no por la nueva industria como motor de progreso 
urbanístico. 
 
 
EL PROYECTO, ORÍGENES Y DESARROLLO 
 
 El proyecto fabril (“Asland”) que surgiría en Los Santos, partió de los supuestos 
planificadores impuestos por el régimen franquista triunfante. Esto es, bajo unos principios 
económicos diametralmente opuestos a los precedentes e inspirados en la autarquía, de la 
década de los cuarenta (y con efectos también en los cincuenta), cuyo fundamento residía 
en la pretensión de lograr la autosuficiencia total mediante la movilización de las fuerzas 
productivas y de los recursos nacionales, puestos al servicio de una estrategia desconectada 
del exterior; por eso se siguió una política proteccionista que gravaba con fuertes aranceles 
todas las importaciones y limitaba la entrada de capital extranjero.  
 
 Se trataba de un nacionalismo a ultranza, encontrando en la política industrial las 
señas de identidad sobre la que asentar las potencialidades y el éxito del sistema mismo que 
auguraba acabar con el hambre, la crisis bracera y comenzar un “reparto de la tierra” entre 
nuevos colonos. Así, a las grandes políticas industriales y de reconstrucción (Ley de 
Promoción y Protección de la Industria Nacional, 1939. INI, 1941) se sumaran distintos planes 
parciales regionales como fue el “Plan Badajoz”, esto es, “El Proyecto de Colonización, 
Electrificación e Industrialización de la provincia de Badajoz”, aprobado en mayo de 1952 
por las Cortes Españolas y exponente más acusado de la política agro-social del Régimen, a 
través del racional aprovechamiento de los recursos endógenos que tenían como objetivo 
resolver gran parte de los problemas socioeconómicos que gravitaban sobre la provincia6. 
El mismo Caudillo (Francisco Franco) en su primera visita cursada a Badajoz, en 1945, 
apuntó en un tono paternalista característico:  
 

Vengo a esta provincia porque es la que tiene el más hondo problema social entre todas las provincias españolas. He de 
anunciar a estos magníficos campesinos, a estos sufridos labradores de estas pardas tierras extremeñas que vamos a 
empezar la obra de su redención7. 

 

                                                 
6 Así se ve en un acta municipal de 1952, donde refleja el ayuntamiento las características y bonanzas del Plan que abría de desarrollarse 
en catorce años: La preocupación de solucionar los problemas sociales por medio del aumento de la riqueza nacional y del estudio de las posibilidades de cada 
comarca ha hecho que el gobierno ponga en funcionamiento el Plan de obras, Colonización, Industrialización y Electrificación de la provincia de Badajoz (Ley de 
7 de abril de 1952.). A. H. S. Libros de actas. Acta municipal de 15 de noviembre de 1952 (Comprendida en el libro de 25 de agosto de 1952 
a 12 de mayo de 1955). 
7 Citado en la web: http://cronicasdetalavera.blogspot.com/2008/01/el-plan-badajoz-1952-2002.html 
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 Sin ánimo de profundizar en las pretensiones y realidades de este vasto “Plan”, nos 
parece oportuno dar algunas pinceladas sobre el mismo para entender mejor el estudio que 
desarrollamos aquí.  
 
 En general, se proponía poner en riego y explotación las Vegas del Guadiana y 
parte de la Serena con nuevos cultivos (algodón y el arroz); para ello se deberían construir 
urbanizaciones y pueblos donde asentar a las masas campesinas, colonos y aparceros, una 
red viaria que diera salida a los productos y, por supuesto, una infraestructura de canales y 
embalses, básicos para los aprovechamientos propuestos; algunos de ellos fueron 
finalizados pocos años después, como los de Montijo, Zalamea o Cíjara, mientras que el 
resto se acabaron posteriormente, en la década de los sesenta, como el de García Sola y 
Orellana. Cercanos a la localidad santeña se construirían los de Brovales y Valuengo, 
aunque estos ya pertenecieron a una segunda fase del Plan Badajoz y alejados del núcleo del 
Guadiana, eje donde se situaron el mayor número de actuaciones.  
 
 El “Plan Badajoz”, según el mismo proyecto, debería llevarse a cabo en catorce 
años, es decir, que para el año 1966 habrían de terminarse todas las obras propuestas. Un 
aspecto que incorporaba el mismo “Plan” era la consabida industrialización de la provincia; 
en total, 96 establecimientos empresariales deberían venir a completar la labor de 
colonización y explotación de las zonas regadas. Así, la Comisión Técnica encargada de la 
coordinación y puesta en funcionamiento de las empresas, dividió las mismas en tres 
grupos: en el segundo y el tercero estarían las transformadoras de productos agrícolas y 
ganaderos generados por los nuevos regadíos (azúcar, alcoholes, etc.), así como las que 
aprovecharían los recursos naturales existentes (en total 92 industrias). El primer grupo, 
donde quedaría encuadrada la fábrica “Asland”, estaba compuesto por industrias auxiliares 
(un total de 4 industrias) de la agricultura y las obras públicas, como la del cemento. 
 
 Las primeras noticias que aparecen sobre la ubicación en Los Santos de esta 
empresa se remontan, precisamente, a septiembre de 1952, siendo primer edil del 
ayuntamiento santeño Juan Blanco Gordillo. De esta manera, en un pleno extraordinario se 
hizo alusión a la futura enajenación de parte de la sierra de San Cristóbal a la Compañía de 
Asfaltos y Pórtland “Asland”, de Barcelona8, adjudicataria que fue del concurso para la 
explotación de aquella mole rocosa, que en estratigrafía vertical contenía calizas impuras de 
la era primaria, aptas para la producción cementera. En noviembre de aquel mismo año, 
finalmente, el municipio vendió a la empresa un total de 40 has. de propios de la sierra por 
un valor de 468.167,20 ptas. Pasaron varios años en los que “Asland” procedió a su 
disfrute, abriendo tres grandes socavones y situando allí infraestructuras para el tratamiento 
y “machaqueo” de la piedra, obras que aún pueden reconocerse y objetivo de varias 
actuaciones de rehabilitación en la actualidad.  
 
 El procedimiento de trabajo en las canteras era a grandes rasgos el siguiente: 1º 
Ejecución de voladuras (dinamita) para el rompimiento, en primera instancia, de la materia 
prima. 2º Tratamiento de los bloques y descuartizado en grandes piedras con instrumentos 
percutores. 3º Traslado a una planta (en la misma sierra) para su posterior reducción a 
arenas gruesas y áridos de pequeño volumen. 4º Traslado a la fábrica para la producción de 
cemento.  

                                                 
8 A. H. S. Libros de actas. Acta municipal de 30 de septiembre de 1952 (Comprendida en el libro de 25 de agosto de 1952 a 12 de mayo de 
1955). 
 Por otro lado, la empresa “Asland” se fundaría (Compañía General de Asfaltos y Portland Asland, S.A.) en 1901, gracias al 
burgués Eusebio Güell, instalando su primera fábrica (1904) en Barcelona con la tecnología más avanzada del momento. El mismo Güell 
fue el que encargó a sus ingenieros una visita a los EEUU (Pórtland) de cara a la fabricación de un cemento de las mismas características 
del que allí se elaboraba (de ahí el nombre) En tiempos de la dictadura de Primo de Rivera su más importante representante y accionista 
fue el patricio Conde de Güell y Marqués de Comillas. 



La fábrica de cementos “Asland”, pasado reciente de Los Santos de Maimona. 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia. 2009 277 

 

 
 Precisamente, en el traslado del material hasta la fábrica, ubicada como se sabe 
junto al ferrocarril, jugó un papel importante la construcción, a comienzos de los cincuenta, 
de una vía que delimitaba y enlazaba los socavones y conectaba con el tramo de la hoy EX-
101 (carretera a Zafra), entre la Glorieta y el cruce de la Estación de servicio BP. Desde allí 
se procedería al asfalto del “camino de la Nava” por el entonces Ministerio de Obras 
Públicas, tras solicitud del ayuntamiento y la Compañía “Asland” en 1956; por esa ruta se 
desplazaban, a diario, cuatro grandes camiones volquetes de la empresa que eran los que 
transportaban la piedra calcárea.  
 
 Todas estas circunstancias hicieron abortar definitivamente una solución novedosa 
(como casi utópica para el transporte desde las canteras, distantes a la fábrica un kilómetro 
y medio), la construcción de un tendido aéreo9 que, por cableado, sostendría pequeñas 
vagonetas cargadas del material hasta la factoría. Sin embargo, la empresa, en los años 
sesenta, aún no había finalizado totalmente sus infraestructuras posibles de equipamiento 
extractivo, ya que en el año 1968 solicitaba al ayuntamiento terrenos para la construcción 
de un almacén de explosivos: […] para sus canteras que surten de piedra a su fábrica de cemento10.  
 
 El proyecto de obras y la estructuración operativa de la fábrica desgraciadamente no 
la hemos podido hallar entre la documentación que contiene el archivo histórico santeño 
(cronológicamente a comienzos de los cincuenta); sin embargo, se pueden apuntar los 
siguientes rasgos a tenor de algunas noticias y datos extraídos de diferentes fuentes.  
 
 En primer lugar, su emplazamiento lo tuvo a un kilómetro de la población, cerca de 
la vía férrea -como apuntamos-, ya que el tren era el medio de transporte más cómodo, 
práctico y barato para dar salida a la producción destinada al “Plan Badajoz”, que hasta 
entonces se surtía de otras cementeras españolas11. La fábrica se componía de un solo 
horno al comienzo (con posterioridad se añadió otro más). Almacenes para maquinarias y 
el propio cemento elaborado, oficinas, laboratorio, viviendas para técnicos y gerentes y una 
caseta portería-listería, en el exterior del recinto, componían gran parte del equipamiento. 
Había tres turnos de trabajo diarios y eran de ocho horas, la jornada comenzaba a las 6 h. 
de la mañana. 
 
 Se puede decir que en la fábrica, una vez que se recogía la materia pedregosa, 
previamente tratada, el proceso para la fabricación del producto resultante se componía de 
dos fases principales: a) preparación del “clinker” y b) preparación del cemento. En el 
primer paso los minerales se calentaban en el horno (gran cilindro horizontal donde la 
temperatura crecía hasta alcanzar los 1.400ºC). Esto permitía que los materiales del 
compuesto- carbonato cálcico, silicatos…etc.- reaccionasen y se separasen sin fundirse. El 
conjunto resultante se llamaba “clinker”. En el segundo paso, al “clinker” se le agregaba 
aproximadamente un 2% de yeso, para mejorar la calidad del producto, siendo molida la 
mezcla resultante. El polvo obtenido era el cemento, que se envasaba en sacos listos para 
su uso.  
 
 En total la obra de la fábrica sabemos que costó 65.000.000 de pesetas, siendo la 
inversión en su mayoría nacional y una pequeña parte (correspondiente a la maquinaria de 

                                                 
9 SOTO TORRES, ¿? “Los Santos de Maimona, triste y alegre a un tiempo”, HOY, fechado a 3 de noviembre de 1955. En POVES 
VERDE LUCIO (Coord.). Los Santos de Maimona. “Estampas para el recuerdo”, POVES y GORDILLO (Eds.), Los Santos de Maimona, 
1998, págs 84, 665. 
10 A. H. S. Libros de actas. Acta municipal de 27 de junio de 1968. 
11 Las necesidades de cemento del “Plan” se cifraron en principio en 1,5 millones de tn. para un periodo de 14 años, con un promedio 
superior a las 100.000 tn/año. La instalación en la provincia de la fábrica de cemento de Los Santos se estimó que podía suponer un 
ahorro en transporte de 16.000.000 de pesetas equivalente al material traído de otras cementeras nacionales. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Aljez
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la industria) estadounidense. Hay que recordar que a comienzos de los años cincuenta las 
relaciones, después de la más dura autarquía, del Régimen con la Europa triunfante de la 
IIGM y especialmente con los EEUU (locomotora económica mundial) mejoraron, dando 
lugar a la firma de pactos bilaterales y a que la ayuda norteamericana llegara para diferentes 
objetivos de desarrollo social o económico, como en el caso que nos ocupa. 
 
 Pero siguiendo con la fábrica, su construcción tardó dos años, los que mediaron 
entre 1953 y 1955. De este último, tenemos cifras estimativas de producción -según 
palabras del ingeniero francés, jefe técnico de la empresa, Denys Choffat-, en torno a las 
70.000 tn/a. de cemento, una vez finalizadas las obras y la ejecución del proyecto. El dato 
era esperanzador para la pervivencia de la industria en el tiempo, por lo menos hasta los 
años sesenta, periodo en que debería finalizarse lo proyectado por el “Plan Badajoz”; de 
hecho, en 1961 la industria santeña llegó a las 90.000 tn/año12, por encima de las 75.000 
tn/año como volumen total requerido por las autoridades gubernamentales. Sin embargo, 
no desvelemos el transcurrir de la empresa hasta su desenlace final y quedémoslo con los 
comienzos, que son de los que estamos hablando.  
 
 La apertura, prevista para el referido año 1955 (diciembre) tuvo que posponerse 
hasta el 7 de octubre de 1956, aunque el retraso mereciera la pena, a tenor del visitante que 
inauguraría tan magno proyecto, todo un acontecimiento en un municipio eminentemente 
rural, pese a sus casi 10.000 hab.; así se decía:  
 

[…] Expresar la más viva satisfacción e inquebrantable adhesión a la figura de S.E. el Jefe del Estado, Generalísimo 
Franco, con motivo de la visita a esta villa para inaugurar la fábrica de cemento construida por la Compañía General 
de Asfaltos y Pórtland-Asland- […]13.  

 
Y también, entre el entusiasmo general y periodístico de la época, ya que la fábrica: 
 
 […] alza –al lado de la estación- el airón de su mole como un exponente del nacer industrial de esta Extremadura, 
que va rompiendo poco a poco con el tradicionalismo de siglos consagrados a un quehacer monótono de no querer saber 
nada más que de sus tierras y de sus ganados14. 

 
 En diciembre de aquel año, 1956, la industria echó a andar bajo responsabilidad de 

su primer director, Pedro Rey Vázquez de la Torre, visitando la empresa el Subdirector 
General de la Compañía “Asland”, Antonio Méndez Campoy: […] para hacer entrega simbólica 
de 10.000 klgs de cemento […]15, como primera producción salida de la factoría. Pese a todo, 
las previsiones iniciales no se alcanzaron y sólo se llegó a 45.000 tn. en el primer año de 
fabricación, con lo que no se satisfizo la demanda programada por el “Plan”. 
 
 El éxito de la producción, por tanto, se había conseguido a medias. De esta manera, 
se instó, por la autoridad competente, a “Asland” para que cumpliera las condiciones de la 
concesión. La Compañía contestó con una petición para duplicar la producción, alegando 
que la explotación estaba resultando antieconómica por el precio intervenido (precio 
máximo fijado para el cemento). Las diferencias entre las autoridades del “Plan Badajoz” y 
“Asland” se dirimieron en varios encuentros, que tuvieron como principal tema la fórmula 
de financiación para la ampliación solicitada por la empresa. La cuestión se empezó a 
resolver en 1957, con la participación estatal en la financiación y con el establecimiento de 

                                                 
12 DICCIONARIO GEOGRÁFICO…, 1961, pág. 499. 
13 A. H. S. Libros de actas. Acta municipal de 25 de octubre de 1956. 
14 SOTO TORRES, ¿?. “Los Santos de Maimona, triste y alegre a un tiempo”, HOY, fechado a 3 de noviembre de 1955. En POVES 
VERDE, L. (Coord.). Op. cit., pág. 84. 
15 A. H. S. Libros de actas. Acta municipal de 26 de diciembre de 1956 (Comprendida en el libro de 25 de junio de 1955 al 17 de octubre de 
1958). 
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nuevas condiciones que implicaban un aumento de la producción y una nueva tasación del 
precio de los suministros aportados al “Plan”. 
 
 Por otro lado, las medidas liberalizadoras adoptadas por el Gobierno ya en los años 
sesenta (liberalización comercial, regulación de precios por oferta y demanda, “planes de 
desarrollo”) sembraron la duda (como opinan BARCIELA, LÓPEZ y MELGAREJO, 
1998)16 de una posible repercusión de éstas sobre el contrato firmado entre la empresa y las 
autoridades del “Plan Badajoz”. Se temía que el fin del régimen intervencionista pudiera 
repercutir negativamente en el desarrollo de las obras, al quedar a merced de posibles 
especulaciones en los precios del cemento. Sin embargo, como se reconocía por los 
directores franquistas, la autorización concedida a “Asland” había tenido como finalidad el 
dotar de cemento a las obras del “Plan” en unas condiciones adecuadas en cuanto a 
cantidad, calidad y precio; motivo por el cual se habían impuesto a la Compañía 
concesionaria condiciones y también una serie de estímulos, como era la preferencia en el 
suministro de materiales para la construcción de las obras proyectadas hasta su finalización. 
Esto permitió que la industria santeña, tras aquellos titubeos iniciales, se desarrollara con 
normalidad y aumentara su producción hasta niveles razonables. Es más, el balance fue 
muy positivo, como demuestra que en 1963, cuando ya se habían realizado gran parte de las 
infraestructuras del citado “Plan”, pasara a abastecer de cemento a la región y al sector de la 
construcción, escasos de tal producto en ese momento. 
 
 El ritmo frenético de la empresa tuvo como causa o como consecuencia, según se 
mire, la contratación progresiva de obreros, llegando a su techo en la década de los sesenta 
con 300 operarios, esto vino a resolver parte del paro agrícola que en 1960 se estimaba que 
afectaba a 150 jornaleros17. Sabemos que unos 100 estaban destinados a las canteras, 
mientras que el resto componía la plantilla de la fábrica. Los sueldos eran de unas 350 ptas. 
al mes. 
 
 La mayoría de los trabajadores eran santeños18 y residían en el municipio, 
evitándose, de este modo, la formación de barrios segregados de la población en viviendas 
improvisadas o reconvertidas, para alojamiento de la mano de obra, como pasó en otras 
instalaciones y ciudades españolas19. En este sentido, sólo podemos citar la construcción de 
una pequeña colonia de casas-chalets, no para los obreros sino para los técnicos o gerentes 
de la empresa (como el subdirector de la misma, José Mañe), apreciación que observamos 
en alguna instantánea del lugar, de la fábrica misma y según testimonio de Luis Pachón. 
 
 Un hecho significativo y expresivo de la dimensión empresarial alcanzada también 
se puede observar en retrospectivas de la época, así la estampa de los humeantes hornos 
que no paraban las veinticuatro horas del día, si bien constituía una muestra palpable de la 
laboriosidad y del éxito fabril, como hemos expuesto, también lo era como causa de 
denuncias de vecinos y agricultores. Los primeros estaban molestos por la presencia de 
polvo y humaredas, sobre todo cuando el aire soplaba del noreste hacia la localidad. Los 
agricultores, al ver que sus campos y viñas quedaban polvorientos, con el consiguiente 

                                                 
16 BARCIELA LÓPEZ, C.; LÓPEZ ORTIZ, M. I. y MELGAREJO MORENO, J. “Autarquía e intervención: el fracaso de la vertiente 
industrial…, 1998, pág.142. 
17 Cifra que se constata en un pleno. A. H. S.: Libros de actas. Acta municipal de 18 de junio de 1960 (Comprendida en el libro de 27 de 
octubre de 1958 al 20 de junio de 1962). 
18 En palabras de Luis Pachón, había también algunos trabajadores de Zafra y de La Lapa. Por otro lado, no hubo mujeres en la empresa, 
salvo tres que se encargaban de la limpieza. La mujer, aún, no participaba en el mundo laboral y menos en tareas propias de una 
cementera, “oficios de hombres”, según mentalidad y cultura del momento. 
19 Podemos poner varios ejemplos significativos, citaremos uno bien característico y además de la época de la fábrica santeña, el poblado 
minero de Fontao en Pontevedra. Ver RODRIGUEZ GALDO, M. J.; LOSADA ÁLVAREZ, A. F. “Paternalismo y desarrollismo. 
Reflexiones sobre la construcción del poblado minero de Fontao”, Revista Galega de Economía, vol. 16, Edit. Facultad de Económicas y 
Empresariales, Santiago de Compostela, 2007, págs. 1-22.  
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daño que esto acarreaba, ya que las partículas se adherían a las plantas impidiéndoles su 
crecimiento y mermando las producciones.  
 
 No debieron ser estas quejas superficiales cuando el ayuntamiento, presidido por el 
alcalde Francisco Murillo de la Calzada, obligó a que la empresa emitiera un informe, en 
1965, para que, posteriormente, por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de 
Badajoz, se tomaran las medidas correctoras oportunas20. El caso fue que cinco años 
después, en 1970, aún no se habían aplicado las correcciones, en palabras textuales, ya que:  
 

De todos es sabido las numerosas quejas que llegan al ayuntamiento de los vecinos y propietarios próximos a la fábrica 
de cementos […], por el polvo y humo que expulsan sus instalaciones para fabricar el cemento […]. El pleno acuerda: 
1º Requerir a la empresa la adopción de medidas para la salida de polvos y humos. 2º Que en caso contrario lo pondrá 
en conocimiento de la superioridad competente”21. 

 
 Este empeño municipal por aplicar la ley, por garantizar el buen funcionamiento de 
la empresa y velar por la salud de los santeños, también se tradujo en una tasa fiscal que se 
aplicó a “Asland”, en 1965, por el servicio de inspección y reconocimiento de motores y 
transformadores eléctricos que la fábrica tenía instalados: […] máxime tratándose de una 
industria calificada como molesta, insalubre y nociva por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos22, a 
tenor del reciente Reglamento (Actividades Molestas, Insalubres y Peligrosas) aprobado en 
1961 por el gobierno de la nación. Pero es que, además, este desvelo de la corporación para 
que no se alteraran las condiciones higiénico-sanitarias y la calidad de vida de los santeños, 
conllevaba otro objetivo, asegurar la producción de la empresa, con el mantenimiento de 
unas infraestructuras y tecnologías recicladas y actualizadas. De hecho fue ésta una de las 
causas, como veremos, que concurrieron para el fatal desenlace y cierre de la factoría, ya 
que, como argumentó el ayuntamiento en sesión plenaria de 1973: […]nada hizo la empresa 
para renovar, reparar o instalar nuevo utillaje a pesar de los años de fabricación transcurridos23. 
 
 
LOS PROBLEMAS Y LA DESAPARICIÓN 
 
 Sin embargo, si bien la Secretaría del “Plan Badajoz” señalaba en 1970 que se 
habían colmado los objetivos en cuanto abastecimiento programado en 1952, varios 
handicaps, externos e internos, jugaron una mala pasada a la industria santeña que se vería 
abocada a un cierre casi inminente. De hecho el “desarrollismo” y los “planes de 
desarrollo” (el último que estuvo operativo, el III Plan-1972-75), apenas dejaron algún 
estímulo sobre el insignificante sector industrial extremeño, la crisis económica mundial 
(1973, crisis del petróleo) y los últimos coletazos del Régimen tampoco resultaron los 
mejores de los contextos posibles para el desarrollo de la fábrica santeña. 
 
 Recién estrenado el año 1972, se habló por primera vez en el ayuntamiento de 
crisis, de las dificultades por la que atravesaba la cementera y del: […] disgusto y honda 
preocupación que les produce tal noticia (del cierre) […] Que se hagan todas las gestiones […] para dar 
solución a este grave problema24. Y a decir verdad, se consiguió transitoriamente que la fábrica 
fuera interrumpiendo su producción, ya que la Delegación Provincial de Trabajo denegó la 
primera regulación de empleo propuesta por la empresa25 y con ello que algunas de sus 
dependencias se cerrasen. De todas formas, en noticia aparecida en el diario HOY se 

                                                 
20 A. H. S. Libros de actas. Acta municipal de 10 de febrero de 1965.  
21 A. H. S. Libros de actas. Acta municipal de 23 de abril de 1970. 
22 A. H. S.  Libros de actas. Acta municipal de 13 de febrero de 1965. 
23 A. H. S. Libros de actas. Acta municipal (pleno extraordinario) de 26 de mayo de 1973. 
24 A. H. S. Libros de actas. Acta municipal de 28 de enero de 1972. 
25 A. H. S. Libros de actas. Acta municipal de 30 de junio de 1972. 
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detallaba, ya, una serie de estrangulamientos y debilidades insalvables para “Asland”: la 
carencia de medios, el traslado del personal especializado a otros centros de la misma 
empresa, la producción, que no resultaba competitiva y que una cooperativa entre 
trabajadores y técnicos, como medida última de salvación, era claramente inviable. Además, 
disponer de una plantilla superior a 180 obreros para alcanzar 100.000 tn/año, lo que 
resultaba antieconómico, cuando una fábrica moderna no necesitaría más que 60 
productores26.  
 
 Con todo, el 9 de febrero de 1973 “Asland” dio por terminada su andadura en Los 
Santos, después de ser autorizado su cierre por la Dirección General de Trabajo, 
justificándose en una serie de puntos, algunos expuestos con anterioridad: A) La 
perspectiva y situación del mercado del cemento en el sector sur. B) La baja calidad de la 
materia prima de sus canteras. C) La reducción de producción de esta fábrica por su utillaje.  
 
 Sin embargo, en última instancia el ayuntamiento con su alcalde a la cabeza, 
Cipriano Tinoco Gordillo, todavía intentaría evitar lo inevitable ante instancias 
gubernativas nacionales27. Quedaban en ese momento en la fábrica ya sólo 20 trabajadores, 
que reaccionaron para conseguir reflotar la cementera. Así se pone de manifiesto en la 
prensa, en noticia firmada por el entonces procurador de Badajoz, Enrique Sánchez de 
Léón, abogado que colaboró con los obreros para, por medio de los tribunales y con pleito 
en curso, conseguir la reapertura soñada28. A pesar de todo, los intentos fueron en vano y 
los pocos operarios que quedaban nunca más volvieron a las instalaciones; con ello se daba 
por finalizado un periplo industrial de diecisiete años en Los Santos. 
 
 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
 
 Los efectos y consecuencias que la factoría dejó en esta población, sin ánimo de 
llegar a conclusiones absolutas, se pueden resumir en escasos o nulos, ateniéndonos, 
también, al contexto de resultados que dieron los planes industriales del franquismo en 
Badajoz29. En primer lugar, en cuanto a efectos industrializadores, desde la década de los 
cincuenta apenas se observa la creación de un tejido industrial e industrias del ramo (salvo 
muy contadas excepciones, como las canteras del Castillo. Constructora Iberoamericana 
S.A, 1963), y, segundo, porque la evolución del sector industrial santeño siguió yendo a su 
ritmo, con la creación de algunas empresas o cooperativas ligadas al mundo agropecuario y 

                                                 
26 A. H. S. Carpeta con varios documentos (recortes de prensa), “Respuesta del gobierno al cierre de la fábrica de Los Santos de 
Maimona”, HOY, sin fechar, ¿1972?  
27 En un pleno extraordinario se informa y se rebate la decisión de la empresa y de la Dirección General de Trabajo, aunque las posibles 
alternativas o propuestas nunca se llegaron a tener en cuenta: […]se ha suscrito un convenio por el sector cementero con la administración […] supone 
un aumento de producción a partir de 1975 de 13 millones de tn/a y una inversión de 30.000 millones de ptas. […] a la empresa Asland le afecta este convenio 
con un compromiso de aumento de 2.000.000 de tn. […]Es urgente y absolutamente oportuno que los organismos oficiales de Badajoz se dirijan a los poderes 
públicos estatales solicitando la puesta en funcionamiento de la fábrica de Los Santos […] Se ha dado conocimiento personalmente al Gobernador Civil, 
Presidente de la Diputación […]La apertura de esta fábrica abastecería a la región extremeña, tan falta de cemento, y en caso de que hubiera excedente la 
proximidad de puertos de Sevilla o Huelva, paliaría la gran demanda nacional, resolvería la triste situación de los obreros que por cierre quedaron en paro 
forzoso. A. H. S. Libros de actas. Acta municipal (pleno extraordinario y urgente) de 26 de mayo de 1973.  
28 A. H. S. Carpeta con varios documentos (recortes de prensa). SÁNCHEZ DE LEÓN, E. “Que la fábrica de cementos de Los Santos 
de Maimona se ponga en funcionamiento”, HOY, fechado el 13 de octubre de 1973. 
 Además según testimonios (Luis Pachón), Sánchez de León, como abogado, llegó a ganar un pleito a favor de los trabajadores 
y contra la empresa para su reapertura (1973), aunque los últimos directores de la fábrica, caso de José Luis Pérez de Sevilla, no tuvieron 
en cuenta lo logrado y acabaron por decidir el cierre sin más concesiones. 
29 Sobre esto ha escrito, recientemente, uno de los estudiosos principales del proceso. Viene a decir que los planes no supusieron apenas 
nada para el cambio a un modelo productivo de transformación, ni siquiera agroindustrial, obstaculizando la aparición de vínculos 
intersectoriales capaces de generar efectos de arrastre sobre el resto de la economía (en general e industrial en particular, añadimos 
nosotros). MEDINA-HIERRO, J. El Plan Badajoz y el desarrollo económico de la provincia, Tecnigraf Ed., Badajoz, 2002, págs. 234, 81 y 86.  
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la alimentación. En este sentido, convenimos con la opinión del profesor García Pérez30 y 
con datos existentes de finales del franquismo31. 
 
 De cualquier manera, si hubo algún desarrollo industrial este correspondió a 
sectores empresariales tradicionales derivados del tratamiento de productos excedentarios, 
como la aceituna, la uva o los cereales. La Cooperativa “Virgen de la Estrella” y su almazara 
abrieron sus puertas en la década de los sesenta dotadas de varios procesos tecnificados de 
producción (prensas con motor, capacidad de trituración) que hicieron aumentar la 
productividad. Por otra parte, el desarrollo de la industria vitivinícola y derivados fue 
relativamente importante (alcoholes, vinagres), como lo certifica la proliferación de 
establecimientos bodegueros también en los años sesenta; esta disposición venía avalada 
por unos precios al alza que además estaban garantizados por el Estado, en cuanto a los 
productos finales se refiere; así, Los Santos se sumaba al desarrollo de otras poblaciones 
pacenses en cuanto a este tipo de empresas se refiere; es más, nuestra provincia pasó a 
representar la segunda española en cuanto a producción de alcoholes vínicos, entre 1964 y 
1970. 
 
 Por otra parte, siguieron funcionando las tradicionales tahonas reconvertidas en 
alguna que otra industriosa fábrica de pan (Harinera Panificadora), con la intención de 
operar en un contexto de mayor apertura comercial (años sesenta), llegando a un número 
más amplio de santeños, por producción y distribución, lo que era síntoma de mejores 
calidades de vida. El panorama lo completaban distintos talleres artesanales, casi sin 
evolución (carpinteros, herreros, etc.), con prácticas y técnicas que conservaban desde 
siglos pasados pero que, a finales del franquismo, eran todavía característicos en la 
fisonomía de la villa santeña. 
 
 Este vacío industrial también se apoya en la escasez de ayudas y de incentivos que 
llegaron a Los Santos. A pesar del contexto de industrialización a nivel nacional, y como 
pasó en otras zonas de España y Extremadura, la relación directa entre políticas de 
desarrollo aplicadas por los tecnócratas del franquismo y el avance industrial fue apenas 
imperceptible. Con anterioridad, sólo el “Plan Badajoz” dejó como ejemplo excepcional la 
fábrica santeña de cementos, pero los “planes de desarrollo” posteriores se olvidaron de las 
zonas deprimidas rurales en detrimento del avance empresarial periférico y de la industria 
pesada, sobre todo. La puesta en marcha del llamado “Plan de Preferente Localización 
Industrial Agraria (1964)” demostraba los errores cometidos, aunque este quedara limitado 
a comarcas muy concretas (zonas de regadío) coartando, con ello, las posibles pretensiones 
santeñas de creación de suelo industrial o empresas. 
 
 En 1975 el gobierno legisló un nuevo decreto, expirando el Régimen, en el que se 
concedían beneficios para las industrias que se situaran en toda la provincia, sin embargo, 
ya era tarde, pues la muerte de Franco acabaría con los últimos coletazos del desarrollismo. 
De hecho el ayuntamiento de Los Santos había solicitado, en este sentido, la inclusión de 
su término municipal dentro del IV Plan de Desarrollo, en 1974, como área de preferente 
localización industrial32. 
 

                                                 
30 Como dice GARCÍA PÉREZ: De hecho, aunque al término de la dictadura franquista la industria había logrado algunos cambios significativos en su 
estructura interna, en líneas generales la economía regional se apoyaba todavía más en las actividades ligadas al sector agrario (agricultura y ganadería) que sobre 
los empleos y producciones relacionadas con el ámbito manufacturero. GARCÍA PÉREZ, J. “La industria extremeña en el siglo XX…”, pág. 806.  
31 En 1975 pertenecían al sector agrario el 47 % de los activos y un 26 % de las producciones (medidas en función del valor añadido 
bruto), mientras a las actividades industriales sólo correspondían el 17 y 11 por ciento, respectivamente. Véase BANCO DE BILBAO. 
Renta Nacional de España y su distribución provincial (serie homogénea), 1975. 
 
32 A. H. S. Libros de actas. Acta municipal de 30 de mayo de 1974. 
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Resumen:  El presente trabajo pretende recopilar algunas hipótesis acerca del origen 
posible del nombre “Maimona”. Se quiere compartir con futuros investigadores unas 
cuentas ideas orientativas basadas en la actualidad en ciertos indicios que carecen aún de 
una base documental sólida, pero pudieran (creemos) ser útiles para iniciar líneas de 
investigación más consistentes y sistemáticas desde un punto de partida más concreto de 
los que hasta la fecha se han venido apuntando. En concreto, estos indicios nos hablan de 
una posible conexión histórica entre Los Santos de Maimona y el Norte de África, y están 
basados en experiencias personales casuales, una pequeña documentación y algunos rastros 
relacionales localizados a través de Internet. Con toda modestia, el autor pretende 
únicamente aportar pistas que aún carecen de rigor científico, pero son sin embargo 
tremendamente evocadoras, y formular algunas hipótesis que inciden en una cuestión no 
menos evocadora.  
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Summary:   The aim of this work is to compile some hypotheses about the possible 
origin of the name “Maimona”. The idea is to share with future researchers some 
orientation ideas based on certain signs not documentarily founded nowadays. We believe, 
however, that they can be useful to initiate a more consistent and systematic line of inquiry, 
taking into consideration a more specific point of view than the one showed so far. In 
particular, these signs tell us about a possible historical connection between Los Santos de 
Maimona and Northern Africa. They are based on personal chance experiences, brief 
documentation and some relational signs located via the internet. In all modesty, the author 
only desires to provide traces of non-scientific rigor, being themselves tremendously 
evocative, however, and to formulate some hypotheses that may have a bearing on a non 
less evocative issue. 
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0. INTRODUCCIÓN 

 
El presente trabajo pretende recopilar algunas hipótesis acerca del origen posible 

del nombre “Maimona”. Se quiere compartir con futuros investigadores unas cuantas ideas 
orientativas basadas en la actualidad en ciertos indicios que carecen aún de una base 
documental sólida, pero pudieran (creo) ser útiles para iniciar líneas de investigación más 
consistentes y sistemáticas desde un punto de partida más concreto de los que hasta la 
fecha se han venido apuntando. En concreto, estos indicios nos hablan de una posible 
conexión histórica entre Los Santos de Maimona y el Norte de África, y están basados en 
experiencias personales casuales, una pequeña documentación y algunos rastros relacionales 
localizados a través de Internet. Con toda modestia, el autor pretende únicamente aportar 
pistas que aún carecen de rigor científico, pero son sin embargo tremendamente 
evocadoras, y formular algunas hipótesis que inciden en una cuestión no menos evocadora: 
¿viajó el nombre de Maimona en una época histórica imprecisa en algún momento de la 
Alta Edad Media, o incluso anterior, entre el Sur de la Península Ibérica y el Norte 
africano?; y si lo hizo, ¿fue éste un viaje de Sur a Norte, de Norte a Sur, o como se dice de 
algunos cantes flamencos que traspasaron el Atlántico, acaso un viaje de ida y vuelta?      
 
 
1. HISTORIA DE UNA CASUALIDAD 
 

En el mes de mayo de 2007 participé como experto en desarrollo local en una 
misión de evaluación realizada por la Fundación DARA1. DARA  es una importante 
organización independiente, sin ánimo de lucro, comprometida con la mejora de la calidad 
de la cooperación al desarrollo y la acción humanitaria a través de la evaluación, creada por 
Diego Hidalgo Schnur y dirigida por Silvia Hidalgo Turullols, con sede en Madrid y autora 
del Índice mundial de Respuesta Humanitaria (HRI), que ha sido presentado por Kofi Annan. 
La misión tenía por objetivo evaluar ciertos proyectos financiados por la cooperación 
española en el Norte de Marruecos, concretamente en la provincia de Alhucemas (Al-
Hoceima en árabe). En esta zona bereber, alejada de los centros administrativos y de poder 
del país, se concentra una enorme riqueza histórica, oculta tras la pobreza y el atraso que 
sufre, por razones políticas, un amplia área que se caracteriza por haber opuesto resistencia 
a la dinastía reinante en Marruecos durante los últimos decenios.  
 

El Rif,  compuesto de varias provincias donde las montañas vienen a morir al 
Mediterráneo, es en general donde está más viva la cultura bereber, considerada 
generalmente la más autóctona de Marruecos, dotada de un idioma distinto del árabe. A 
pesar de ser la lengua bereber o Tamazight una lengua esencialmente de tradición oral, los 
Bereberes poseen desde hace al menos 2.500 años su propio sistema de escritura llamado 
"líbico-bereber" (tifinagh en bereber). En la actualidad este alfabeto arcaico es aún utilizado 
por los Tuaregs, pero son el alfabeto latino con algunas modificaciones o el alfabeto árabe 
los más utilizados. El  Tamazight se habla en toda la cuenca mediterránea africana, y en 
otros países como Mali, Níger, Nigeria o Burkina Fasso.  
 

El idioma bereber ha estado en contacto con numerosas lenguas desde la 
antigüedad: el púnico en un principio, con Cartago (fundada en el 814 a.c.) y otras lenguas 
fenicias; con el latín durante los siglos de dominación del imperio romano y el periodo 

                                                 
1 www.daraint.org 
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cristiano; el árabe, desde su conquista del norte de África y la islamización de los bereberes 
(desde principios del S. XVIII) por los árabes; el español o el francés durante la 
colonización por parte de estos estados. Pero es sin duda el árabe, después de trece siglos 
de relación, quien está más presente en todos los dialectos, especialmente en el léxico2. 
 

Parte de los proyectos en cuya evaluación participé consistía en mejoras dentro del 
Parque Nacional de Alhucemas, creado en 2004 (por cierto, alhucema significa espliego o 
lavanda: lavanda angustifolia). Una de estas mejoras era el adecuamiento, para fines turísticos, 
de varios senderos que comunican los puntos más destacados de este hermosísimo espacio 
natural. La ruta que recorre la parte marina del parque lleva al morabito de la Lalla 
Mimouna.          
 

Un morabito (del árabe ِمُرابط murābiṭ , también llamado مربوط marbūṭ ) es, según la 
definición de la Wikipedia3, en algunos países musulmanes, una persona considerada 
especialmente pía a la que popularmente se atribuye cierta santidad. La misma palabra 
designa, por extensión, bien al lugar donde vive un morabito (una especie de ermita), 
situada en despoblado, o a la tumba de un personaje de estas características, que es objeto 
de veneración popular. El culto a los morabitos suele denominarse, en español, 
morabitismo o marabutismo (término este último tomado del francés maraboutisme). 

 
La parcela de terreno que ocupa es variable según los sitios, pero la vegetación 

queda inalterada por el rigor y el respeto al lugar sagrado. Los morabitos siempre se ligan a 
puntos de agua, ya sean pozos, riachuelos, ramblas o fuentes, casi siempre en lugares altos y 
se ofrece la oportunidad de ser enterrado junto al santo, por lo que casi siempre podemos 
hallar un pequeño cementerio en el entorno. Un árbol sagrado al menos preside igualmente 
el lugar, sobre el que se cuelgan dádivas y prendas relacionadas con la intimidad de los 

fieles que las depositan. El mawsim o musem (الموسم), fiesta o ritual del santón, se celebra una 
vez al año y a él acuden fieles de lugares en ocasiones muy lejanos. 

 
El fenómeno de los morabitos es típico de los países del Magreb, y probablemente 

esté relacionado con formas de culto religioso anteriores al islam, así como con cultos 
semejantes en la orilla opuesta del Mediterráneo, dispensados a santos católicos. Como en 
este último caso, los morabitos otorgan la bendición de Dios a las poblaciones colocadas 
bajo su protección y a quienes peregrinan o acuden en romería a sus tumbas. A pesar de 
tratarse de un fenómeno muy extendido, una lectura rigurosa del dogma islámico sería en 
principio contraria al morabitismo, ya que el islam prohíbe toda mediación entre el creyente 
y Dios (es decir, que no hay musulmanes más "cercanos" a Dios que otros) y prohíbe 
asimismo el culto a cualquier persona u objeto distinto del Dios único. 
 

De la definición anterior me interesa retener que el morabito es un lugar “especie 
de ermita, ligado a un punto de agua, casi siempre en lugares altos, donde se encuentra un 
árbol sagrado, donde se celebra una fiesta al menos una vez al año, y relacionado con 
formas de culto religioso anteriores al islam, así como con cultos semejantes en la orilla 
opuesta del Mediterráneo, dispensados a santos católicos”. Estos son elementos que 
resultan familiares, no cabe duda. Pero retomo ahora el curso de la historia. Cualquiera 
relacionado con Los Santos de Maimona puede imaginar el respingo que dí al oír que un 
camino llevaba al morabito de la Lalla Mimouna. De vuelta a Alhucemas, pedí a nuestros 
guías que me dijeran por favor todo lo que supieran sobre la Mimouna. Lalla, me 
explicaron, es un tratamiento reservado a las princesas, algo así como “Su Alteza”, o 

                                                 
2 www.ikuska.com/Africa/Etnologia/Pueblos/Bereber/ 
3 http://es.wikipedia.org/wiki/Marabout 
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“Señora”. Los bereberes tenían conciencia de que éste no era el único lugar con ese 
nombre, pero la tradición local mencionaba que  el de Alhucemas era el sitio en que había 
vivido o sido enterrada Lalla Mimouna. Pero, ¿quién era esta princesa?  
 

Según me contaron la princesa nació en la costa atlántica, en algún sitio cerca de Rabat, y 
huyó de aquella parte de Marruecos huyendo de graves revueltas y guerras para llegar, sola, a la costa 
mediterránea. Allí estuvo vagando, desolada, durante mucho tiempo, preguntando a Dios el por qué de su 
desgracia. Un día apareció un capitán musulmán (Mimouna aún no era creyente), y se prendó de ella. 
Quiso enseñar a Mimouna a rezar a Alá, y después debió partir en un barco. Lalla Mimouna le vio partir 
y sintió la angustia de no haber aprendido, y esta angustia la llevó a volar por encima de los mares y llegar 
a la cubierta del barco, y allí imploró al capitán “Por favor, enséñame a rezar, no sé cómo debo hablar con 
Dios. El Capitán, maravillado por el hecho, le dijo Mimouna, habla con Dios como quieras, tú ya 
sabes cómo hacerlo mejor que yo.  
 

Mimouna princesa, santa, maga... Cuando les enseñé mi tarjeta de visita con el 
nombre de Fundación Maimona, mis compañeros marroquíes se sorprendieron casi tanto 
como yo me había asombrado al oír aquel nombre y aquella historia. Antes de volver a 
España, me proporcionaron un texto escrito en árabe por un profesor de historia del 
Instituto de Alhucemas. Este texto hablaba de figuras locales relevantes y estaba destinado 
a ayudar en la interpretación del contexto histórico del parque nacional. En él se incluye la 
historia de la Lalla Mimouna.  
 

Las últimas dos cosas relevantes que aprendí en Alhucemas fueron las siguientes. Al 
preguntar de dónde provenían los grupos de niños rubios y pelirrojos que estaba viendo 
salir del colegio, me explicaron que la población está compuesta históricamente de mucha 
razas, unas de origen mediterráneo y otras subsaharianas, al punto de que el famoso 
corsario Barbarroja habría tenido refugio por allí. Lo segundo que me sorprendió mucho 
fue descubrir que el cementerio de Alhucemas ha servido durante cientos de años como 
enterramiento de cristianos, musulmanes y ¡judíos! En proporciones comparables, gentes 
de estos tres credos han sido enterradas lado a lado. Es lógico, si lo pensamos un minuto, 
encontrar muchas personas de origen judío en el Magreb. Pero no me quedó muy claro su 
origen. Para entenderlo mejor, tuve que empezar a buscar más información.     
   

Un epílogo a este capítulo. En julio de 2008 participé en Barcelona en una 
conferencia internacional acerca del tercer sector. Cuando entregué mi tarjeta de visita a 
dos personas en especial recibí sendas sonrisas. El primero era un funcionario senegalés, 
que me explicó que el nombre Maimona o Mimouna (para él estaba claro que es el mismo 
nombre) es muy viejo y muy querido en África, y que para los africanos del norte es una 
diosa de la belleza. La segunda fue una investigadora egipcia. Con una cara risueña, me dijo 
que Mimouna es un nombre muy hermoso para mujeres, sinónimo de bienaventuranza y de 
alegría.       
   
 
2. PISTAS 
 

La figura de Maimona cobra pues aspecto humano. Se convierte en algo más 
concreto que una tribu   llegada en el pasado, y se identifica con una figura histórica o 
legendaria. 
 

Con este cabo suelto debía iniciar una investigación, que me ha llevado a localizar 
información diversa que son indicios o pistas para proseguir la indagación en el futuro. Por 
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otro lado, es información suficiente para elaborar algunas hipótesis, que también se 
presentan en este trabajo.     

 
2.1 LOS TOPÓNIMOS MAIMONA Y MAIMONIDES 
 

En España se localiza un Barranco de la Maimona en el río Mijares, a su paso por 
Montanejos, provincia de Castellón. Este dato, que no da mucha más información en sí 
mismo, cobra cierta importancia al producirse la casualidad de una “pista valenciana” que 
seguiré en el capítulo 4.   

 
Existen al menos dos topónimos bien identificados con este nombre en Marruecos, 

uno en la región de Región de Gharb-Chrarda-Beni Hssen, entre Tánger y Rabat, y el otro 
en la Región de l' Oriental, cerca de Tlemcen, al sur de Melilla y Nador. También se 
localizan montañas con este nombre en Argelia4. Especial relevancia tiene quizás para esta 
investigación el primer punto de los mencionados, en el municipio de Moulay Bousselham. 
La región es de gran importancia religiosa por el complejo de seis marabouts o morabitos 
alrededor de la tumba del santo, Sidi Bousselham. Una fiesta religiosa, Moussem, se celebra 
todos los años para conmemorar la tradición de Sidi Bousselham y Lalla Mimouna. A 
continuación puede verse la foto el satélite con la ubicación de los santuarios. 

 
  Otra de las referencias más habituales al estudiar el nombre de Los Santos de 
Maimona es acudir a una gran figura histórica, la de Moses Maimónides, que vivió desde 
1138 hasta 1204. Llamado el Rambam en las fuentes hebreas, un acrónimo de  su nombre 
Rabbi Moses ben Maimon, es conocido en los textos islámicos como Musa ibn Maimun5. 
Desde luego, parece evidente que dada la proximidad geográfica de Córdoba, debe existir 
una relación, pero esta posible relación no parece aclarar en absoluto por qué el cabezo al 
que llegaron los caballeros cristianos en la Edad Media se llamaba Maimona, y por qué 
respetaron ese nombre, y por qué, finalmente, le incorporaron un sobrenombre tan lleno 
de sentido como es el de Los Santos.   

 

 
  

                                                 
4 www.indexmundi.com/zp/mo/9600.htm 
5 http://www.muslimphilosophy.com/ip/rep/J014.htm 
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2.2. EL NOMBRE MAIMONA 

 
Aunque este extremo es discutible, parece que el nombre aparece, según el contexto 

cultural, como  Maimona, Mimouna, Maimouna o Maymunah. Para algunas fuentes,   
 

El nombre cristiano Maymunah is arábico y significa prometedor, auspicioso, bendecido. Es nombre propio, y 

normalmente femenino. Se lee Maymunah y se escribe ميمونه  (WWW 1). 

 
En un foro de judíos marroquíes, hablando de los términos de origen árabe en la 

lengua castellana, aparece que: 
 
Hay muchos pueblos, cientos de pueblos, en España que conservan su nombre árabe: mekenenza, que viene de Meknes 
en Zaragoza; marrake, que viene de marrakech en Almería; ben mahoma ,que viene del hijo de Mohamed en Cádiz; 
maimona, que viene de una mujer judía en Badajoz  (WWW 2). 

 
Estas pistas iniciales nos hablan a primera vista de una raíz árabe del nombre. Pero 

debemos recordar árabe es una categoría cultural, no significa necesariamente musulmán. 
Según algunos otros indicios ni siquiera parece árabe, sino más bien genéricamente 
africano. Navegando por la Red la extensión del nombre, si bien centrado en el Magreb, 
llega hasta Angola (hay un diputado Joao Maimona en la Asamblea Nacional), y hacia 
oriente hasta Irak, donde hay una ciudad que se llama Maimona. 
 

Seguimos con los indicios. Maimona se cuenta entre los nombres de los judíos de 
Aragón antes de la expulsión de la península ibérica (WWW 3). En otra web sobre los 
nombres judíos de Túnez,  (WWW 4), dentro de una reseña de LIONEL LÉVY al libro de 
PAUL SEBAG Les noms des Juifs de Tunisie, editado por l’Harmattan en 2002, se dice: 
 

Meimon. El origen ibérico – no tunecino- de la familia ha sido discutido por razón de su nombre árabe [...] Existían 
en Toledo Maimon entre los conversos (Pilar Jean Tello, Judíos de Toledo, Instituto Arias Montano, Madrid); un 
Bonfos Maimon en Perpignan en 1413; y en Aragón había familias Maimo y Maimona. Hay Maimon en los 
cementerios sefarditas de Bulgaria.  

 
Y se añade más abajo:  

 
El postulado que limita al Magreb el monopolio de la lengua árabe no puede ser sino una fuente de errores en la 
onomástica judía. Los judíos, e incluso muchos cristianos, han tenido nombres árabes en la España musulmana. En 
el siglo XII aquellos que huyeron del integrismo almohade para refugiarse en lo reinos cristianos del Norte no 
abandonaron siempre sus nombres patronímicos ni su cultura árabe. De los 24 nombres que se presentan como 
magrebíes, el origen ibérico ha sido demostrado para 12 de ellos: Abeasis, Abouaf-Aboab, Arous, Attia, Bembaron, 
Darmon, El-Haïk, Haïk, Hayoun, Malca, Sebouk, Zerafa. Se esta casi seguro de este origen ibérico de los Halfon, 
y es plausible que sean ibéricos los Gandus, Meimon, Memmi y Dardour.  

 
En las páginas personales dedicadas a la familia Maimón (descendientes de 

Maimónides) se dice:  
 

La historia de la familia Maimon empezó hace cientos de años en España. Moses 
Ben Maimon (Rambam) y su familia fueron expulsados de España por reaccionarios 
musulmanes y se establecieron en Egipto. Más tarde,  otros miembros de su familia se 
establecieron en Turquía, una parte del Imperio musulmán que daba la bienvenida a los 
judíos6. 
 

                                                 
6 http://www.ttec.com/maimon/hist.htm 
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Margarita MAYMÍ PÉREZ escribe en sus páginas personales (WWW 5) lo 
siguiente:  
 

Para el año 1213, los nombres de las familias sefarditas de Aragón estaban bien desarrollados, siendo muchos 
de extracción hebrea. Algunos de origen bíblico, otros no, como: Alay, Bonjuà, Maimó, Meyr, Mussons y Xarom. 
Además, muchos hebreos tenían nombres de origen latino. En documentos medievales estos aparecen como: Astruch, 
Bonet, Cresques, Llobet, Picó, Rosell, Vidal, etc. En esa época Cataluña era parte del Reino de Aragón. 

 
En la Edad Media era común que los descendientes tomaran como apellido el 

nombre del padre o de otro antepasado. Por ejemplo, en las Jornades D'Historia dels Jueus a 
Cataluña por el Ajuntament de Girona (pág. 157), "Membres Prominents de L'Aljama de 
Girona com a Jueus Despres dels Avalots" (1391), encontramos a: Bonjuha Maymó y 
Maymó Bonjuha; Vidal Bonet y Bonet Vidal, siendo cuatro personas diferentes. 

 
En esta época, las variantes de los nombres de familia se intercambiaban, y algunas 

se aplicaban como diminutivos del mismo nombre. Antes del 1492, en la Península Ibérica 
encontramos estas ortografías con la raíz MAIM: 

 

Maimó  Maimón Maymarán  Maimonell Maymunchel Maimona  

Maymó  Maymón Maymerán Maymonell Maymonellet Maymoni  

 
La mención del apellido Maymó, su origen y sus variantes es de relevancia, debido a 

su proximidad fonética, a compartir la raíz hebrea "Ma(y)im" y a la aparición mayoritaria, 
aunque escasa, de ambos apellidos en Cataluña, tanto en el Medioevo como en el presente.  

 
En documentos de la Edad Media, Maymó/Maimó se encuentra con alguna 

frecuencia, a partir del año 1214, entre los judíos de Girona y las Islas Baleares, no tan a 
menudo en el resto de Cataluña y Valencia. 

 
Respecto a una posible relación entre Maymí/Maimí y Maymó/Maimó, las 

opiniones difieren. De acuerdo a algunos, estos apellidos están unidos como provenientes 
de la misma raíz, mientras que otros, basados en la etimología, alegan que estos apellidos 
son muy diferentes, a pesar de que son muy parecidos fonéticamente. Maymó parece más 
relacionado a Maimón. Como se dijo anteriormente, Maymí/Maimí es derivado de la 
palabra hebrea "Mayim"= agua o mar, mientras que Maimón se deriva de la palabra hebrea 
"Mamon"= fortuna o tesoro. Maimón es un nombre propio, que significa en hebreo 
"buena suerte", y existe en dos de los lenguajes semíticos, el árabe y el hebreo. Las fechas 
más antiguas encontradas hasta hoy se refieren a Aben Maimón, literato, erudito de 
España, año 1007 y al juez rabínico Rabí Maimón Hadayán, padre de Maimónides, quien 
fue su contemporáneo en Córdoba. 

 
El Diccionario de apellidos españoles, Espasa Calpe, Madrid, 2001 de Roberto FAURÉ, 

María Asunción RIBES y Antonio GARCÍA dice:  
 
Maimó: Apellido no demasiado frecuente y registrado casi de manera exclusiva en las Islas Baleares, que procede del 
nombre personal árabe y hebreo Maimûn, que significa "feliz". Se trata de un linaje transmitido por los moriscos. Del 
mismo étimo árabe es el apellido Maimón, muy poco frecuente y diseminado por España. 

 
Mientras que la Guía de patronímicos judíos, publicado por Beith HATEFUTSOTH, 

ediciones Solin Actes Sud. Edition, 1996:  
 

http://www.orthohelp.com/geneal/names.htm
http://www.orthohelp.com/geneal/names.htm
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"MAYMUN": Maimon, Meim(o)un, Meimouni, Mimoun(e), Mimouni, Maimo, Maimun o Maimón significa 
"afortunado" o "feliz" en árabe y "calmoso" o "lento" en Catalán. Este nombre dio lugar a muchos apellidos 
judíos: Ben Maimón (puesto en un índice en África del norte en el siglo XI), Meimun, Meimouni, Mimoun, 
Mimoune, Mimouni, Maimo". Maimón, escrito en hebreo se deletrea igual que Mimoun y Mimouni. 
Variantes todas aún en uso actualmente). 

 
Hasta ahora, el apellido Maimí, y sus variantes, no se han encontrado en la 

Península Ibérica en ningún documento anterior al 1496, fecha en que apareció en la 
persona del rabino Simón Maimí. El apellido comenzó a aparecer en Girona al mismo 
tiempo, o sea, a finales del siglo XV y principios del XVI.  

 
He mencionado anteriormente que de acuerdo a algunos autores catalanes, la 

etimología de Maymir y sus variantes proviene del nombre Ermemir, el cual existió en 
Girona entre el siglo IX y el XII. Sin embargo, llama la atención el hecho de que hay al 
menos tres siglos de diferencia entre la desaparición de Ermemir sin evolución del nombre, 
y la aparición del apellido Maymir, hecho que debilita esta hipótesis. 

 
Una posible explicación a esto es que, aún pudiendo ser de etimología diferente, 

Maymí/Maimí sea una derivación posterior de Maymó/Maimó. O como algunos piensan, 
¿podría ser a la inversa? El hecho de que sean palabras etimológicamente diferentes, en 
relación al lenguaje, no hace imposible que el uno se derive del otro. Esto quedaría por 
probar. 
 
 Estos nuevos indicios tienen su importancia, dado que sitúan al nombre Maimona 
en una órbita más amplia de la considerada hasta ahora. Maimona podría pertenecer a 
cualquiera de dos lenguas semíticas: el árabe o el hebreo. O indistintamente a las dos. Ello 
adquiere una dimensión especial cuando se relaciona con una determinada época histórica, 
el medievo, con las comunidades judías en la península ibérica, y con los movimientos 
migratorios que sufrieron huyendo hacia el Norte (perseguidos por los almohades) y hacia 
el Sur (perseguidos por los cristianos). De los primeros no he encontrado más pistas, pero 
sí, creo, de los segundos. Y un comentario más: la persecución  y  expulsión de los 
moriscos y judíos del s. XVI y principios del XVII no hizo más que clasificar la población 
entre aquéllos que pagaban pechos y fardas por un lado, y los cristianos viejos por otro 
(ver, por ej. JIMÉNEZ ESTRELLA, A. y MAROTO MARCOS, J.C., 2004). En síntesis, 
musulmanes y judíos iban a parar al mismo saco y acabaron en buena parte emigrando 
hacia sitios parecidos.   
 
 Los judíos ibéricos que huyeron hacia el Sur se suele denominar sefardíes o 
sefarditas. Según el DRAE, son judíos oriundos de España o el que, sin proceder de España, acepta 
las prácticas especiales religiosas que en el rezo mantienen los judíos españoles. Dícese también del dialecto 
judeo-español. En una web especializada (WWW 6) se define así: 
 

Sefarad es una palabra hebrea que a lo largo de los tiempos ha significado España. Así, en el sentido más estricto de 
la palabra sefardíes, queremos decir los judíos que vinieron de la Península Ibérica. Hoy, sin embargo, la palabra 
sefardita ha adquirido un significado mucho más amplio e incluye comunidades judías en el Norte de África, Iraq 
(Persia), Siria, Grecia, Turquía y la mayoría de los judíos que no son Ashkenazim. La palabra Ashkenazim es 
también una definición amplia. Parte del término hebreo que significa “Alemán” (lo que ahora es el Sur de Alemania 
y Norte de Francia), y ahora se ha ampliado para abarcar no sólo a los judíos alemanes sino también a los de Europa 
del Este y Rusia.  
 
Hoy en día la distinción entre Sefarditas y Ashkenazim se refiere fundamentalmente a las diferentes tradiciones 
debidas a su distinto origen. Difieren en su idioma (Ladino y arábico VS. Yiddish y polaco), diferentes melodías 
religiosas durante los servicios, diferentes tradiciones festivas.       
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 Acordándome de la historia del cementerio de Alhucemas, donde se han enterrado 
durante siglos cristianos, musulmanes y judíos juntos, a esta altura de la investigación 
resultaba cada vez más claro que tenía que seguir la pista sefardí. Así que entré en foros en 
Internet de judíos de Marruecos. Es asombroso cómo mezclan el árabe, el español y el 
francés a la vez, en una misma frase, para comunicarse entre sí los que participan en estos 
foros. Por ejemplo, encontré esto, cuando uno de indica a otro que ha confundido el 
nombre de una conocida, que no es Esther, y el segundo le responde desde Tánger (lo 
reproduzco literalmente): 
 

 Jean- François… Lo bueno moi de mis ojos.. Porqui dise tu que yo escribo lo bueno? Es afnear…Cuando va 
comprendre que solo leo besef (Je lis beaucoup) et mis habrear (o dar la lata) no es que lo que sé porque tengo sahtalah 
(mémoire) de las cozas que pazo. Wo que yo soy atortuchado y no mas. O la Isla de la Belleza y las mujeres del Sol y 
del Mar. (A Guilam ) Tu doit d’avoir raison, mi Buena : Estrella plutôt que Esther. Moi pour ma part j’ai 
prénommé ma fille Estelle… Cuantas estrella hay en el cielo?7      
 

 Creo que sobre esto a cualquier santeño no hacen falta más comentarios. En sólo 
un foro encontré 92 referencias directas a diversas personas de nombre Estrella. Así pues, 
por un lado tenía la sensación de estar cerrando el círculo. Volveré sobre Estrella en el 
Capítulo 4.  
 

Seguí esta otra conversación en un foro distinto (WWW 7):  
 
 

¿Cuál es la población judía en Marruecos? 

 
Respuesta:  

 
La población judía marroquí en la actualidad es pequeña en relación con la total del país. Es de alrededor de 5.000 
personas. Pero la ley marroquí dice que los marroquíes siguen siendo ciudadanos del Reino de Marruecos aunque vivan 
en otros países. Hay ahora un esfuerzo muy grande en marcha para mantener a los marroquíes de todo el mundo 
vinculados a sus raíces. Así, cerca de 600.000 israelitas deben aún ser considerados marroquíes. La mayoría de los 
judíos abandonaron Marruecos después de la independencia marroquí y en el momento de creación del estado de Israel, 
con el consiguiente aumento de sentimientos pan-árabes. En este tiempo (los años 1950), la población judía marroquí 
ascendía a unas 500.000 personas, sobre un total de 9 millones.   

 
Y cuando sigue uno leyendo más abajo, encuentra esta pregunta:  

 
Hola, ¿tenéis un día de fiesta llamado Mayumana? 

 
Y estas respuestas: 

 
sí, se llama maymuna, es un nombre arábico y es originario de los judíos marroquíes 

 
Sí, es Maymouna, un día de fiesta celebrado por los judíos marroquíes, incluso en Isreal, creo ... por cierto, creo que 
Maimona deriva del nombre de una santa judía, no es un nombre arábico como se dice más arriba. No sé si es la 
misma santa judía que inició el movimiento maimonita, muy famoso entre los sefarditas... 

  
Otro responde desde Tel Aviv (Israel):  
 
Sí, Maimon, es prácticamente un día de fiesta nacional aquí. 

 
Esto se pone realmente interesante, pensé.  
 

                                                 
7 http://dafina.net/forums/read.php?52,207445,224547#msg-224547 
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2.3.- LA FIESTA DE LA MAIMONA 

 
Seguí leyendo los comentarios siguientes en ese foro de Internet: Mimouna (escrito 

alternativamente como Maimuna, Mimuna, Mimunah, Maimunah, Mimounah, Maimouna, 
Maimounah): al finalizar la fiesta de la Pascua Judía [...] 
 

(Foto de la Mimouna, Marruecos, 1950) 
 
 La Pascua es una fiesta judía y samariana que conmemora la liberación del pueblo 
judío de la esclavitud y el éxodo de Egipto, y que tiene lugar en primavera. Se denomina 
Pesach o Peysekh en Yiddish. A ese día le siguen fiestas del pan ázimo por espacio de siete 
días8. Existe una clara relación entre la Pascua judía y la Semana Santa católica9.  El 
significado común entre ambas religiones es el de Pascua = paso (de la muerte a la vida, de 
la esclavitud a la libertad)10. 
 

Y siguiendo con la explicación que se ofrece en ese foro (WWW 7):  
 
[...] al finalizar la fiesta de la Pascua Judía, al anochecer del octavo día (del 7º día para los judíos reformistas y los 

judíos en Israel), los judíos marroquíes y turcos sefarditas de todo el mundo tienen una fiesta llamada Mimouna que se 
celebra en sus casas. Mimouna es una celebración de libertad, valores comunitarios, de amistad y vecindad, y una 
demostración de gran hospitalidad. Es también una celebración de la renovación de la Primavera y de la fertilidad. En 
la noche previa a Mimouna, los miembros de la familia, los amigos y los primos visitan los unos las casas de los otros, 
yendo de casa en casa. Al llegar a las casa se recita una bendición especial propia de ese día "Alallah Mimouna, 
Ambarka mas'uda". Hay un cierto orden en estas visitas. En su vuelta de los servicios religiosos en la sinagoga, los 
celebrantes de Mimouna visitarán la casa del Rabino, al Cantor (Hazzan), a sus padres, amigos, y vecinos, en ese 
orden. Se lleva una ropa adornada a la usanza tradicional, y en cada casa se ofrece un gran banquete, con fiesta y 
comida.  

                                                 
8 http://en.wikipedia.org/wiki/Passover 
9 http://www.aciprensa.com/Semanasanta/judia.htm 
10 http://forum.wordreference.com/showthread.php?t=26185 
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Algunos piensan que Mimouna representa un nuevo comienzo simbólico de la libertad después de la esclavitud, y por 
ello se ponen dulces en una mesa con un mantel blanco decorado con flores y con gavillas de trigo que es el elemento 
central del Día de la Mimouna. En el sentido de Mimouna como un nuevo comienzo, comer estos dulces simboliza un 
año dulce.      
 
Originariamente, el evento central de la Mimouna era cocer el primer pan con levadura después de la Pascua. La 
fermentación de este pan se consideraba un símbolo de Israel, y por ello se ponía mucho cuidado en que creciera 
adecuadamente. Mientras se preparaba la masa, se cantaban canciones esperando que ese pan en fermentación fuera un 
buen presagio. La mesa festiva es el punto central y contiene y está decorada con muchos alimentos simbólicos: leche, 
caramelos blancos, y harina que simbolizan pureza; huevos y habas que simbolizan fertilidad; y conservas que 
simbolizan un año dulce. Todos los alimentos quieren significar también buena suerte. También hay vino en la mesa, 
que se decora con flores y gavillas de trigo. Hay chocolate envuelto en papel dorado que simboliza una de las 
significaciones de Mimouna: prosperidad y riqueza. Y es el momento es que se hacen algunos dulces especiales.    

 
Uno de esos dulces especiales de la mimouna aparece reflejado en uno de los foros 

(WWW 8), donde se incluye por una de las participantes la receta y una foto junto con el 
siguiente mensaje: 

 
Vivo en España, y la Mona es un dulce típico de Cataluña que los padrinos regalan a sus ahijados el día de Pascua. 
Soy de Marruecos, y es lo que comíamos allí cuando era niña. 

 

 
Tampoco es esto para nadie de Los Santos algo lejano en absoluto a la tradición 

local, y menos aún a la vista de las fotos. La mona de Pascua es un dulce de lo más normal. 
 

Insistiendo un poco más en este asunto de la Mona, y por utilizar un poco de duda 
analítica (no sé si es posible a estas alturas discutir la relación entre “Mona” y “Maimona”) 
voy a citar uno de los comentarios que aparecen en un blog referido de nuevo 
extensamente más abajo (WWW 9): 
 

En el libro autobiográfico que Albert Camus no pudo terminar pero fue publicado por su antiguo profesor, Albert, 
que provenía de España, de la Península Ibérica, se recuerda el “Pastel dulce, la Maimona, traído por su tatarabuela 
española a Argelia. 

 
Pero sigamos con los interesantes datos que aporta WWW 7: 
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La fiesta de Mimouna se celebra con mucha intensidad en Israel, donde las familias 
se juntan y organizan meriendas en parques y playas para comer, beber, cantar y bailar. Los 
judíos que viven en las zonas costeras de Marruecos, se dirigen a las playas a primera hora 
del primer día después de Pascua, meten sus pies desnudos en el agua y se lavan las manos. 
La gente que vive en el interior se diriguen a arroyos, fuentes, pozos, o charcas, 
posiblemente recordando el paso del Mar Rojo por Moisés y su pueblo.   
 

Según la opinión vertida en esta web, el origen y significado de Maimona no está 
claro: “Mimouna (que también se escribe Maimuna o Mimuna) significa bien “riqueza” o 
“buena suerte” en árabe, o podría provenir de Maimon en referencia al padre de 
Maimónides, nacido Moses ben Maimon (es decir, en hebreo Moses, hijo de Maimon) en 
Córdoba, España. Fue un famoso estudioso rabínico judío, filósofo y médico que primero 
vivió en España y luego en el Cairo, Egipto. Según esta interpretación, Mimouna se habría 
originado en Fez, Marruecos, en honor del padre de Maimónides, que nació y murió allí el 
último día de la Pascua. Dado que en la tradición judía la muerte se ve como la reunión del 
hombre con su Creador, se celebraría pero al día siguiente para no coincidir con la Pascua. 
Otra posibilidad es que se refiera a “emunah”, que significa “fe” en hebreo, queriendo 
referirse en la fe por la redención, propio del mes de Nisan del calendario hebreo. Otra es 
que derive de “mommon”, palabra aramea o hebrea que significa “prosperidad o riqueza”, 
y esto sería avalado porque ese día, en cada visita la gente se desea éxito en el año (WWW 
7).   
 

Debo decir que ninguna de estas interpretaciones me parece satisfactoria, y menos 
aún explica cómo se vincula esta celebración con la divinidad o con santuarios, que es 
como hemos llegado a analizar la fiesta. Me parece mucho más convincente la explicación 
de YIGAL BIN-NUN (2004), profesor de historia en la Universidad Paris VIII, que habla 
de las raíces místicas de esta fiesta (recogido en WWW 9): 
 

La respuesta puede encontrarse en el nombre de la fiesta y en las canciones que se interpretan  tradicionalmente ese día. 
La palabra arábica mimoun significa buena suerte o fortuna. En las celebraciones de la Mimouna, se cantan 
canciones en honor de la “Señora Fortuna”. Una de ellas es "Lala mimouna / mbarka masuda", que significa 
“Lalla (o Señora) Mimouna / afortunada y bendita”. La Señora Fortuna se celebra con una mesa cargada de 
golosinas y otros alimentos que simbolizan abundancia, salud, éxito y buena fortuna.  
 
¿Cuándo empezaron los judíos de Marruecos a poner la mesa de esta forma para ellos el día después de la Pascua? La 
respuesta podría encontrarse en los diarios de los viajeros judíos. Un judío italiano llamado Samuel Romanelli, que 
visitó Marruecos a finales del S. XVIII, contempló la fiesta y elaboró su propia teoría. Quizás está conectado con la 
costumbre de poner la mesa para Gad, la deidad babilónica, Ba'al-Gad, el dios de la buena suerte, estableciendo así 
una relación entre la Mimouna y una costumbre de tiempos bíblicos.     
 
Benjamin II, seudónimo de otro judío viajero que estuvo en Marruecos sobre 1852, habla de lanoche de Al-Mimoun. 
En 1772, otros dos viajeros, Rabbi Chaim Yosef David Azulai (the Hida), and Elkana Bar Yeruham, escribieron 
que "Isru-chag", el día después de Pascua, se consideraba un tiempo de vulnerabilidad, y que era costumbre tener una 
fiesta para alejar el Mal de Ojo. Por ello se invocaba a los genios de la suerte, Mimoun y Mimouna, en ese preciso día. 
 
Las raíces de la fiesta de la Mimouna pueden también encontrarse en los rituales de los Gnawa, una secta mística en 
Marruecos cuya música influyó a muchos músicos occidentales. Los Gnawa tenían ceremonias anuales que 
comenzaban con un desfile y acababan con bailes extásicos. Sus canciones estaban dirigidas a la diosa Mimouna y a 
su padre Sidi Mimoun. Entre los Gnawa, también, la invocación a la “Señora Fortuna” es un intento de ponerla de 
su lado. 

 
Una de sus canciones viene a decir:  
 
Allí viene, La Señora (Lalla sería el tratamiento árabe) Mimouna / allí viene, la Señora Fortuna / trayendo a 
todos felicidad y buen tiempo / con su munificiencia /nunca tenemos hambre / caramelos, pasteles y bebidas en 
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abundancia / placer y alegría por todas partes / Maimona adorada / Tu sol cura nuestras heridas / brillando sobre 
las montañas / De manera amorosa, sonriendo de lado a lado / visítanos, Maimona, cada año.   
 
A pesar de las grandes diferencias entre la judería marroquí y los Gnawa, la figura de la Señora Fortuna fue 
adoptada por los judíos. Por otro lado, Sidi Mimoun, cuyo nombre aparece en amuletos, textos cabalísiticos y 
encantamientos, desapareció gradualmente, dejando solamente a su compañera femenina en la imaginación colectiva.   
 
Otra costumbre de Maimona en la comunidad judía marroquí era arremeter contra una masa de agua. En 
Casablanca, la costumbre se llamaba “Bu haras”. La persona entraba en el agua, se volvía mirando a la orilla, 
sacaba guijarros de su bolsillo, y los lanzaba a sus espaldas. Entonces recitaba un verso: “Sir a bu haras, sir a der, 
siru la'alay" (Vete, problema, vete, dolor, marchad, espíritus  malvados). El ritual de usar agua para lavar el mal es 
similar en la costumbre judía Ashkenazi del Tashlikh, que se empezó a practicar en el S. XV.   
  
La Mimouna judía marroquí fue, pues, un día festivo destinado a apaciguar a un genio femenino, y no tenía 
componentes religiosos. En Israel, sin embargo, sus orígenes paganos se han ignorado, y ha experimentado un proceso 
de legitimación religiosa. 
 
Habiendo dicho esto, no hay nada que impida a futuras generaciones investigar viejas fiestas con nuevos significados. 
Es particularmente notable que con el paso del tiempo, la noche de Maimona se ha convertido en una noche para 
jóvenes y para enamorados, y en un símbolo de la solidaridad judeo-musulmana. Como los judíos no podían tener 
fermento en sus casas durante la Pascua, se lo daban a sus vecinos musulmanes. Estos son componentes que pueden 
hacer la fiesta más atractiva, sin olvidar sus orígenes mágicos.  

 
Y en uno de los comentarios a este artículo aparece este comentario:  
 
Claramente, los judíos de Marruecos tienen mucho en común con los antiguos aborígenes, los bereberes, que compartían 
con ellos muchas creencias socio-religiosas. Muchas tribus bereberes se convirtieron al Judaísmo en los primeros siglos de 
nuestra era.  

 
 Llegado este punto, es imposible no querer saber más acerca de la figura mítica, del 
genio maléfico-benéfico, personaje legendario que era Lalla Mimouna, y qué pudo tener 
que ver con la historia remota de Los Santos de Maimona. A este esfuerzo dedico los dos 
siguientes apartados. Son dos caminos distintos que creo llevan al mismo sitio, como 
explicaré en mis hipótesis. Uno habla de una princesa y un genio. El otro de una diosa. 
Naturalmente, a medida que nos sumimos en la antigüedad y en el terreno de las historias y 
las leyendas, aumenta el grado de especulación, pero esto es un riesgo y un reto que 
debemos abordar para terminar por formular hipótesis lógicas. 
 
 
3. LA PRINCESA MAYMUNAH Y LA EFRITA MAIMUNA 
 

De alguna manera, estas dos figuras que estudiamos a continuación han pasado a la 
cultura semita para convertirse en un nombre de mujer relativamente corriente, que es 
incluso personaje de novelas contemporáneas que no tienen nada que ver con estos 
orígenes histórico-mágico-legendarios. Así, el escritor francés Paul MOUSSET, nacido en 
1907, escribió en los años 1950 su novela “Maimona”, de la que se dispone de un ejemplar 
en la Fundación Maimona.  
 

En la antología de cuentos Las mil y una noches se recogen historias, novelas, 
leyendas, anécdotas y fábulas moralistas de origen indio, persa, árabe y judaico. Uno de 
ellos es la historia de Kamaralzaman y la princesa Budur. En esta historia cobra un papel 
importante la efrita Maimuna.     
 

El ifrit o efrit (en lengua árabe, عفريت) es un ser de la mitología popular árabe. 
Generalmente se considera que es un tipo de genio, pero de carácter siempre maligno (los 
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otros genios pueden no serlo) y dotado de gran poder. Ifrit significa literalmente 
“poderoso”, porque según la tradición árabe, fueron los primeros en ser creados. Se 
consideran superiores a la raza humana porque, a diferencia del ser humano, creado de 
arcilla, ellos provinieron, "del mismísimo vaho de Allah":   David, el segundo de los reyes 
del antiguo Reino de Israel, es considerado señor de los Ifrit.  
 

El más emblemático entre todos ellos es Eblís o Iblís, El Mentiroso, (después 
conocido como Shaitan), quien se negó a postrarse frente a Adán cuando lo ordenó Allah, 
porque consideró al hombre ulterior e inferior por haber sido creado de la tierra:  

 
Entonces, cuando El Creador lo creó y le dio forma, Él ordeno a los ángeles postrarse ante Adán; y se postraron, pero 
no Iblís. (Allah) Dijo: “¿Qué te retiene de postrarte cuando te lo ordeno?” El contestó: “No es mejor que yo: Tú me 
creaste del fuego , y a él de la arcilla”(Corán 7:11-12)11.  
 

Maimuna aparece en este momento de la historia de Kamaralzaman y la princesa 
Budur: 

 
La efrita Maimuna, de la posteridad de Eblis, era hija del todopoderoso efrit Domriatt,  jefe principal de los genios 
subterráneos. Maimuna era una efrita muy agradable, creyente, sumisa, ilustre entre todas las hijas de los genios por 
sus propias virtudes y las de su ascendencia, famosa en las regiones de lo desconocido.  
Sobre las doce de aquella noche, la efrita Maimuna salió del pozo, según solía, a tomar el fresco, y voló ligera hacia los 
estados de cielo, para dirigirse desde allí al lugar hacia el cual se sintiera atraída. [...] Empezó por pararse de 
puntillas, y para verle mejor, se acercó sigilosamente, después de haber bajado las alas, que la molestaban un tanto en 
aquella habitación tan angosta.  

 
Sólo puedo añadir que, para los que tengan curiosidad, el resto de la historia vale la 

pena ser leído. Desconozco si Maimuna aparece en alguna otra de las 1001 noches. Pero 
creo que con este pequeño fragmento podemos hacernos bien una idea de la figura que se 
presenta con nuestro nombre en esta maravillosa serie de cuentos orientales. 
 

La princesa Maymuah: doncella, madre, monstruo 
 
Éste es el impactante título del artículo publicado en 2003 por el profesor REMKE 

KRUK, de la Universidad de Leiden, en la revista científica Oriente Moderno, publicada desde 
1921 por el Istituto per l'Oriente. 

 
La figura de Maymunah aparece en el Sirat Dat al-Himmah. Los siyat (plural de sirat), 

llamados siras en castellano, son biografías, normalmente de carácter religioso y 
generalmente referidas al profeta Mahoma (Iman Bouzenita, 2007). Por analogía, creo que 
se pueden comparar bastante acertadamente con los romances ibéricos medievales. Relatan 
la vida de figuras legendarias y han sido tradicionalmente narradas por medios orales. 
KRUK nos dice que eran parte esencial de la mercancía que ofrecían los contadores de 
historias callejeros en El Cairo en el s. XIX. Se ha calculado incluso que el repertorio 
completo de siras abarcaba un año y seis semanas, contando una por día, lo cual nos da una 
idea de su extraordinaria riqueza. Muchas de las figuras histórico-legendarias que aparecen 
en las siras han sido reproducidas, o mejor dicho recreadas, gráficamente, en países del 
Magreb. Incluso existen testimonios de la existencia de “cajas mágicas”, similares a las 
linternas mágicas que se conocieron en Occidente, transportadas por estos contadores de 
cuentos en la cuenca mediterránea, y en las que mirando por un agujero, se podía ver la 
imagen del personaje legendario y a la vez oír su historia a modo de cine primitivo.  

 

                                                 
11 http://es.wikipedia.org/wiki/Ifrit 
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La sira o romance (permítaseme llamarlo así) de Dat al-Himmah es muy peculiar 
porque, al contrario que la mayoría, sus personajes principales, siendo guerreros, 
pertenecen al género femenino (KRUK, 2004. Al igual que todo lo subsiguiente, me limito a citar 
a este autor en el artículo mencionado salvo cuando lo expreso explícitamente). La Princesa Dat al-
Himmah es la jefa de una poderosa banda de guerreros musulmanes Kilabi. A lo largo de 
larguísimo romance que cuenta su vida aparecen infinidad de personajes, la mayor parte 
guerreros enemigos, y con cada enemigo comienza un ciclo que termina con la victoria de 
los musulmanes y el matrimonio del vencido con una de los héroes sarracenos. Como 
consecuencia de ello, los que eran enemigos se convierten al Islam, y acompañan a las 
fuerzas musulmanas en sus batallas contra los no creyentes, que suelen ser cristianos 
bizantinos en esta sirat. También suelen convertirse en madres o padres de un hijo que se 
une asimismo a sus padres y las tropas islámicas. Normalmente el rol de Dat al-Himmah en 
las historias de estos enfrentamientos (llamados ciclos) es el de aportar la victoria final 
frente a enemigas y enemigos poderosos.   

 
La historia de Maymunah, como personaje dentro de la Sirat Dat al-Himmah, es muy 

extensa, y reproducirla, además de alargar enormemente esta comunicación, no aportaría 
nada sustancial al objeto de la presente, centrada en el origen del nombre de Los Santos de 
Maimona. Ello no debería ser impedimento para, en un momento posterior, poder 
desarrollarla con detenimiento. Pero en esta ocasión nos interesa, como en el caso de la 
efrita Maimunah, limitarnos  a los caracteres básicos del personaje. 

 
Maymunah es la única mujer guerrera a la que se atribuye en la Sirat el mismo rango 

que a la protagonista, Dat al-Himmah. Es pues una princesa. La historia (el ciclo) sigue en 
su primera parte los patrones de otras muchas dentro de la sirat: es una heroína enemiga 
que resulta derrotada, se convierte al Islam, se casa con Abd al-Wahhab (hijo de Dat al-
Himmah), tiene un hijo suyo, y se une a las huestes musulmanas. Es en la segunda parte 
donde, desde el punto de vista literario, se produce un efecto muy poco usual en la 
literatura de Sirat arábicas medievales, y es un cambio radical de carácter que la lleva a 
convertirse en una mujer cada vez más desalmada, a cambiar el curso habitual de estas 
historias y finalmente enfrentarse con Dat al-Himmah, que le dará muerte. 

 
Maymunah aprendió, a pesar de ser mujer, las artes de la guerra, por ser hermana de 

siete varones. Es la hija de Damdaman, un rey etíope al que se enfrentan los musulmanes, 
dirigidos por Dat al-Himmah y su hijo Abd al-Wahhab. Maymunah se crea fama de mujer 
guerrera al vencer al rey yemení Anqus, que se enamora de ella pero sin ser correspondido 
“porque ella no deseaba a ningún hombre”, circunstancia constante en las historias de 
mujeres guerreras. Maymunah tiene una  personalidad muy fuerte, tanto que mata a su 
hermano Maymun en una disputa. Sin embargo, se casa con Abd al-Wahhab tras 
enemorarse de él a primera vista, aunque el resto de la historia es una continua tempestad 
emocional. Otros cuatro reyes se enamoran de Maymunah, que a ninguno corresponde. 
Tras una serie de eventos, mata a su propio hijo.  

 
El combate final de Maymunah con Dat al-Himmah tiene tintes épicos y mágicos. 

Ambas han tenido sueños premonitorios. Maymunah sueña que mata a Dat al-Himmah 
con una lanza, y Dat al-Himmah sueña que ocurre lo mismo, pero que cuando comienza el 
combate convierte la lanza de Maymunah en una serpiente, que se le enrrolla al cuello a 
Maymunah y se convierte en un chal rojo. Al comenzar el combate real, Maymunah ataca 
con una lanza hiriendo a su adversaria, pero ésta se saca la lanza y la utiliza para matar a la 
princesa Maymunah. Significa el fin de su proceso de caída  hacia el mal.    
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Queda una incógnita esencial en el aire ¿es esta Maymuna la Lalla Mimuona que se 
considera Santa del Islam?  

 
 

4. ESTRELLA - ASTARTÉ 
 

Como se prometía más arriba, intentaré enhebrar un hilo más en este complicado 
tapiz.  
 

¿Por qué aparece Estrella como un nombre tan corriente entre los judíos sefarditas 
marroquíes?; y por qué se conoce el principal santuario de Los Santos bajo la advocación 
de la Virgen de la Estrella? ¿Es posible establecer algún vínculo entre estos elementos? 
 

Descarto de entrada la posibilidad de identificar la Estrella de la Virgen de Los 
Santos de Maimona con la Estrella de David, el símbolo judío, porque no me parece una 
incorporación verosímil. Creo que si existe alguna conexión debe hacerse buscando una 
figura femenina mítica o religiosa, que presente algunos elementos que tengan que ver con 
el abanico de caracteres que venimos  atribuyendo a nuestra Maimona (o nuestras 
Maimonas). Así que comencé a buscar estrellas en la antigüedad ibérica. Encontré a 
Astarté.  Astarté significa Estrella.            
 

¿Quién fue Astarté? 
Astarté es la asimilación fenicia de una diosa mesopotámica que representaba el culto a la madre naturaleza, a la 
vida, la fertilidad y la exaltación del amor. Con el paso del tiempo se ha convertido también en la diosa de la guerra. 
 
¿Cómo se relaciona Astarté con Ibiza? 
Entre los hallazgos de las excavaciones arqueológicas de Puig d´els Molins fue encontrada una figura de arcilla que 
representa a la diosa fenicia Astarté, conocida como la “Dama de Ibiza”. 
Los fenicios fundaron Ibosim (Ibiza), hacia el año 654 a.C. Éstos introdujeron el lenguaje púnico a la Isla (dialecto 
fenicio-cartaginés) así como su religión, sus ritos y sus dioses, entre los que constaba Astarté. Se sospecha que La 
Catedral de Ibiza se erigiera probablemente sobre los restos de un antiguo templo dedicado a Astarté 12. 

  
 Claro está que Ibiza está muy lejos de Los Santos de Maimona, por lo que era 
esencial para mí conocer la extensión de ese culto (hasta donde se puede conocer por las 
investigaciones realizadas por el momento, claro está).  
 

El proceso de seguimiento de Astarté me ha llevado a una serie de sitios y de 
conclusiones que me parecen interesantes. Las iré citando a continuación, de una forma 
inevitablemente un poco alborotada.   
 

Una de las aportaciones más interesantes del estudio es la hipótesis que plantea la posible ubicación del oráculo de la 
diosa Astarté en la Santa Cueva de Cádiz. Precisa al respecto que "los hallazgos subacuáticos en la Punta del Nao, 
frente al Castillo de Santa Catalina, se han venido relacionando por la mayoría de los investigadores con la ubicación 
del templo de la diosas fenicia, asimilada después a la Venus o la Juno romanas, en esa zona. Estos restos 
arqueológicos, cuya datación se extiende desde el siglo VII al II antes de Cristo, se cree que proceden de un barco 
hundido en las inmediaciones del santuario. Yo sugiero que se trataba de un barco votivo que se construye para una 
ceremonia náutica importante relacionada con el culto de Astarté. Este barco se cargaba con ofrendas y objetos 
litúrgicos, se soltaba, se dejaba navegar y en ocasiones naufragaba.  
 
Subraya que "estos hallazgos en la Punta del Nao han hecho pensar que el templo se encontraba en esa plataforma 
rocosa, pero los textos clásicos indican que en él había una cueva con oráculo. Yo entiendo que en época fenicia toda la 
isla pequeña era un territorio sagrado y la única cueva con connotaciones religiosas en Cádiz es la que hoy llamamos la 
Santa Cueva. [...] Señala la arqueóloga que "la Santa Cueva es la única que se ha cristianizado, algo que podría 

                                                 
12 http://www.astarteibiza.com/es/index.html 
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responder a una pervivencia del carácter sagrado del lugar, aunque ese es un extremo que aún no se ha podido 
constatar13. 

 
RODRÍGUEZ MUÑOZ (2008) ha estudiado el uso cúltico del agua, en especial en 

relación a la diosa femenina fenecia por excelencia, Astarté. Analiza en su artículo el 
carácter sacro que adquiere el agua, entendiéndola como un “aspecto importante de los 
rituales allí celebrados, como un elemento purificador y mágico, relacionándola con el 
atributo de diosa de la fertilidad que tenía esta deidad, en especial, a la luz de lo encontrado 
en la cueva o santuario que se menciona más arriba. En este punto, me interesa retener los 
elementos de diosa de la fertilidad, su íntima relación con el agua y el hecho de que, como 
es lógico, perece que estos cultos se realizaban en una cueva-santuario.    
 

¿Hasta dónde llega geográficamente el culto a Astarté? Siguiendo por la costa hacia 
el Oeste, encontramos de nuevo indicios interesantes y otro dato muy evocador, que 
subrayo a continuación. 
 

La historia de Sanlúcar ha estado siempre ligada al río Guadalquivir. Los primeros asentamientos humanos en su 
desembocadura datan de unos 400 años a.c. Aunque los historiadores no se ponen de acuerdo en la fecha exacta de su 
fundación, si se tienen indicios de la existencia de un templo dedicado a Astarté (Diosa Fenicia del Amor y la 
Fecundidad) y de otro del pueblo Tartésico; y éstos son las pruebas más evidentes de su nacimiento. Este culto al 
llamado, "Santuario del Lucero", es el que (al parecer) dio a Sanlúcar su nombre, (Lugar Santo / Sant Lucar / 
Sanlucar); y no el evangelista San Lucas (el que debido al parecido en el nombre se escogió como patrón de la 
ciudad)14. 

 
Amplío esta información por su interés, a mi entender, evidente:  
 
Luciferi Fani (el templo del lucero) es un topónimo latino usado en la Antgüedad para nombrar un enclave geográfico 
en España. Es nombrado por Estrabón en su Geografía con las siguientes palabras: In supra Baetim navigatur et 
urbs succedit Ebora et Luciferi fanum, quod vocant lucem dubiam o Phosphorom hieron Loucen doubia. Desde 
antiguo se identifica con la actual ciudad de Sanlúcar de Barrameda, usándose como sinónimo de ésta en alguna bula 
papal de la Edad Moderna escrita en latín y apareciendo como parte del lema del escudo del municipio. Las 
excavaciones realizadas en los años 80 del siglo XX, en el lugar conocido popularmente como El Tesorillo, en el Pinar 
de la Algaida, sacaron a la luz las ruinas de un antiguo santuario dedicado a Astarté o Venus, deidad femenina 
asociada con el lucero; templo que podría identificarse con el nombrado por Estrabón15. 

 
Siguiendo la pista de El Tesorillo, resulta que se relaciona nada menos que con el 

Tesoro de El Carambolo en Sevilla. Con ello vamos subiendo hacia el Norte.    
 

Tras el nártex de conchas del Carambolo hay dos grandes capillas rectangulares. La capilla Norte se dedicó a Astarté, 
y la Sur a Baal. Como a la Virgen acompaña siempre la adoración a Jesucristo de la teología cristiana, los cultos 
fenicios disponían de una pareja divina. Y siempre en los santuarios de la diosa también se celebraban cultos baálicos. 
 
Una singularidad del altar es su connotación astronómica, estudiada por José Luis Escacena. Su eje longitudinal está 
orientado de forma, que hacia el Este, apunta justo a la salida del Sol del solsticio de verano, mientras que hacia el 
Oeste mira al ocaso del Sol en el solsticio de invierno. Lo mismo se ha constatado en otro templo fenicio hallado en el 
Cerro de San Juan de Coria. 
El ocaso de invierno es nuestra Navidad, el nacimiento del dios. Y el de verano se celebraba probablemente la fiesta de 
la resurrección del dios después de haber permanecido dos jornadas muerto. Los Padres de la Iglesia se admiraron al 
comprobar el parecido extremo entre la teología baálica y las creencias cristianas. Algunos vieron cómo su fe se 
tambaleaba. 
 
La capilla de Astarté estuvo siempre en el Carambolo algo más baja que las demás dependencias. Esto era también 
una metáfora de su advocación como diosa del mundo subterráneo y funerario. En Cádiz, Astarté se adoró también 
dentro de una cripta o cueva bajo tierra. 

                                                 
13 "La Santa Cueva pudo ser el santuario de Astarté", Diario de Cádiz, 10-05-2004. 
14 http://www.sanlucaronline.com/historia.asp 
15 http://es.wikipedia.org/wiki/Luciferi_Fanum 

http://www.sanlucaronline.com/historia.asp
http://es.wikipedia.org/wiki/Luciferi_Fanum
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La imagen de bronce de la diosa que guarda el Museo Arqueológico de Sevilla no es una estatua de culto, es un 
exvoto, una ofrenda a la divinidad por parte de dos fieles que habían recibido un favor especial de ella16. 

 

¿Quién fue Astarté realmente? LÓPEZ y SAN NICOLÁS (1996), nos dicen que 
según J.M. Blázquez, la griega Europa puede identificarse con la semita Asherat, cuyo nombre se helenizó 
en Astarté.  
 
 Y añaden que Europa participa de los cultos de fertilidad y fecundidad de las religiones semitas 
que se implantan en Occidente, y que, además de ofrecer numerosos argumentos para demostrar 
la identidad de ambas divinidades, también introducen un elemento que nos resulta muy 
interesante, que es la identificación de Europa-Astarté con la primavera, su asimilación a la 
diosa Ceres, y recogen los elementos arqueológicos del culto a Astarté que se encuentran en 
la parte Sur de la Península entre el Tajo y Sevilla, incluyendo Medellín, Mérida, Villagarcía 
de la Torre y Valdegamas (Don Benito) en la provincia de Badajoz. 
 

Voy a utilizar únicamente un par más de referencias: 
 

El santuario de La Alcudia (Elche), excavado por R. RAMOS, se considera que es 
de la misma época (entre el S. XIII a.C. y el 1.000 a.C.) que “los tres templos superpuestos 
de Cancho Roano (Zalamea de la Serena, Badajoz), que también fue fenicio” (José María 
BLÁZQUEZ, El santuario de la Alcudia).    
 

todo el paraje que lo circunda resulta ser de gran riqueza arqueológica, aflorando sobre todo restos romanos, lo que nos 
lleva a sospechar de la posible existencia de algún centro religioso y cultural pre-cristiano (ASFAITUR, sobre el 
santuario de la virgen del Ara)17, 

 
Finalmente, Teresa MONEO (2003) nos aporta datos relevantes sobre los santuarios 

ibéricos (prerromanos):  
 
 Una de las principales vías terrestres de comunicación de la península iba desde Gades 

(Cádiz) hacia lo que luego fue Emérita Augusta, a lo largo de lo que posteriormente 
sería la Vía de la Plata (pag. 15). 
 

 En Medina de las Torres se ha localizado una representación de Melkart (identificado 
también como Herakles),”divinidad dinástica masculina que actuaría como pareja o 
paredro de una divinidad femenina del tipo de la Astarté fenicia” (pág. 439). 

 
 Documenta también restos arqueológicos de Astarté en Medellín, Villagarcía de la 

Torre, Valdegamas (Don Benito) y Reina (Llerena) en la provincia de Badajoz (págs. 
427-435). 

 
 Determina una gran cantidad de cuevas santuario de origen muchas veces cárstico, 

extendidos por el Noroeste, la Alta Andalucía y Badajoz, entre ellas la Cueva del Valle, 
en Zalamea de la Serena, Badajoz, y la Cueva del Cavall, del Alímaymón o Maimona (en 
Olocau, Valencia) (pag 204).  

 
 
4. HIPÓTESIS 
 

                                                 
16 http://historiayarqueologia.wordpress.com/2008/09/30/lo-que-se-creia-poblado-tartesio-resulta-ser-un-santuario-fenicio 
17 http://www.badajoz.org/asfaitur/patrimonio.htm 

http://historiayarqueologia.wordpress.com/2008/09/30/lo-que-se-creia-poblado-tartesio-resulta-ser-un-santuario-fenicio
http://www.badajoz.org/asfaitur/patrimonio.htm
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Dos últimos elementos que no he podido encajar en ninguno de los apartados 
anteriores aprovecho para mencionarlos ahora: el primero es la singularidad, no sólo del 
hecho conocido, ya mencionado, de que al llegar los cristianos a Los Santos hubiera un 
cabezo llamado de Maimona, parece que inmediatamente se adicionara el nombre de Los 
Santos. El segundo, es el hecho que parece también claro de que la Ermita de la Virgen de 
la Estrella era, desde el medievo “la más importante de todas”, con “calidad constructiva 
por encima de las demás”, con “muchos árboles, noria y alberca para el riego” y “un 
eremitorio a su servicio” (BERNAL ESTÉVEZ, A., 2007). Quiero pensar que es razonable 
imaginar que esto era así porque constituía el culto predominante en la localidad, cosa que 
continúa en la actualidad.    
 

Al comienzo del trabajo expresaba mi prudencia porque la información disponible 
es muy indicial, pero honestamente creo que suficiente para aventurar las siguientes 
hipótesis:  
 

H1: Habría un santuario, bien debajo, bien en el entorno de la actual Ermita de la 
Virgen de la Estrella, dedicado a la figura de la santa musulmana y/o judía Lalla Mimouna. 
Este morabito, con probabilidad, habría sido producto de la evolución sincrética de un 
culto anterior, con un templo propio, romano o prerromano, dedicado a Astarté-Europa o 
alguna de sus formas romanizadas (Juno o Ceres), todas ellas vinculadas simbólicamente a 
la fertilidad y a la primavera. La festividad principal de este santuario, relacionada con la 
llegada de la primavera, sería incorporada después a la Pascua judía, como un octavo día 
anejo a la misma, no solamente en Los Santos, sino en toda la España meridional. Con la 
conquista cristiana, perduraría este culto bajo la  advocación a Santa María de la Estrella. 
Ser un sitio de elevado carácter sacro en plena Ruta de la Plata habría propiciado la 
existencia de muchos ermitaños (o santones) en la zona, alimentados por los frecuentes 
peregrinos.  
 

H2a: El culto a la Maimona podría haber originado en una derivación ibérica del 
mito de Europa-Astarté por la influencia judía en los S. X-XII, y se habría trasladado con la 
expulsión de judíos y moriscos a África en el S XVI, volviendo a derivar por influencia del 
Islam hacia una figura guerrera e impía que se somete finalmente a la religión musulmana 
 

H2b: Alternativamente a la hipótesis anterior, el culto a la Maimona habría 
originado en África del Norte, y al entrar en contacto con la figura de Astarté se habría 
imbuido de sus connotaciones relacionadas con la primavera y otros elementos propios de 
la figura ibérica. En el proceso de avance del judaísmo y la religión musulmana habría 
sustituido la antigua advocación del sitio (Astarté) por la nueva (Maimona), que a su vez es 
cristianizada y permanece como Virgen de la Estrella.  
 

H2c: En una última derivada, una mezcla de las dos hipótesis anteriores habría 
hecho posible una influencia africana sobre el culto local, y un posterior retorno al Magreb 
con elementos nuevos, propios de la Península Ibérica. Esto podría explicar la distorsión 
existente entre la figura de una Mimouna santa, beatífica, y primaveral, y otra Maymunah 
guerrera, caracteres ambos que, sin embargo, parece que se combinan en la diosa Astarté. 
Habría sido, en este último caso, un viaje de ida y vuelta.  
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5. CONCLUSIONES 
 

Voy a limitarme para concluir a reproducir literalmente las palabras de una de las 
personas (casi anónimas -apenas con su sobrenombre Caluptus la se puede identificar- pero 
enormemente documentada y sensible) que en un foro de Internet resumía su visión sobre 
la Maimona, porque creo que son excelentes palabras como colofón, y no podría 
encontrarlas yo mejor para acabar (WWW 10).  
 

Empecemos por sumergirnos un poco en los meandros etimológicos de la palabra Mimouna: tenemos mamon (bienes), 
mazal (fortuna) emouna (fe, pero también confianza), Maimónides, Mimoun, príncipe-rey de los demonios, Mimouna, 
su homólogo femenino, también Lalla Mimouna, santa mujer del Islam, sin hablar de Timimouna, que fue, antes de 
ser borrada de la faz de la tierra, la pequeña Jerusalén al borde del desierto del Sahara. Y tenemos también la mouna, 
ese dulce de pascuas que se toma en el campo o la borde del agua. Y la noche de la fiesta, que habla de  cambio, de 
suerte, de peregrinación, que marca la esperanza primaveral de la prosperidad y la fecundidad. Una noche de risas, de 
apaciguamiento de demonios y de otros malos espíritus, de procesiones, de ritos al borde de ríos o del mar, la fiesta de 
los cereales y del culto a los santos.  
 
Los siete días de pan ázimo terminan con bendiciones, con testimonios de amistad, con la evocación y la invocación a 
todos los demonios y santos del repertorio local, primero y ante todos a Lalla Mimouna, esa santa musulmana virtuosa 
que ha sido capaz de labrarse un sitio favorito en nuestra consciencia colectiva y nebulosa de judíos marroquíes, [...] 
que sigue siendo ambigua sobre la cuestión de saber qué es lo que en ella es judío y qué es árabe.  
 
Los que son venerados como santos por los musulmanes son demonios para los judíos, y viceversa. Es en este vínculo 
mutuo y antinómico donde reside el secreto.       

 
Ojalá sirvan estas aportaciones, un tanto rudimentarias, para que otros se animen a 

seguir profundizando en futuras investigaciones sobre el origen del nombre de Los Santos 
de Maimona. 
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EL HABLA DE LOS SANTOS DE MAIMONA (LÉXICO REFERENTE A LA 
FLORA Y LA FAUNA) 

 
LOS SANTOS DE MAIMONA’ S LOCAL SPEECH (LEXICON CONCERNING THE FLORA    AND 

FAUNA) 

 
Isabel Malpica González 

(Facultad de Filosofía y Letras. UEX) 
 
 
 

Resumen:  El trabajo sobre el habla de Los Santos de Maimona es un estudio 
dialectológico sobre las características léxicas particulares de Extremadura y, en concreto, 
de Los Santos de Maimona. El objeto de investigación utilizado ha sido el léxico referente a 
las plantas y algunos animales propios de la zona y a los que se les otorga unas 
denominaciones diferentes a las que aparecen para esos mismos animales y plantas en el 
resto de España.  
 
Se señalan en este estudio algunas características del léxico extremeño y  se recogen algunos 
de estos términos que se están perdiendo progresivamente debido al desarrollo industrial y 
comunicativo de algunas de las zonas rurales extremeñas. Además, hemos querido mostrar 
mediante encuestas a diferentes personas de diferentes edades, procedencia,…que ese 
léxico se sigue utilizando y no se trata de simples arcaísmos. Es un léxico propio y, lo más 
importante, vivo. 
 
Palabras clave: Dialectología, habla, léxico, Extremadura. 
 
 

Summary:     The work on the local speech in Los Santos de Maimona is a dialectological 
study about the specific lexical features in Extremadura, specially in Los Santos de 
Maimona. We have carried out an analysis of the lexicon related to plants and some 
characteristic animals of the area which are given different names from those designations 
they possess in the other places in Spain.   
 
In this study some features related to the Extremaduran lexicon have been pointed out. We 
have also compiled some words which are progressively dying out due to industrial and 
communication development in some Extremaduran rural areas. Moreover, we have 
wanted to show, through surveys to different people with different ages and origin, that 
these words are still used. They are not simple archaisms. It is a characteristic lexicon, and 
the most important thing is that it is alive. 
 
Key words: dialectologic, speech, lexicon, Extremadura. 
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INTRODUCCIÓN 

 
         El léxico extremeño es bastante amplio por sus diferentes influencias. Así, 
encontramos varias denominaciones para una misma cosa dependiendo de la zona. Por este 
motivo se puede clasificar el léxico extremeño por sus diferentes influencias en: léxico de 
influjo leonés, léxico de influjo portugués y léxico de influjo andaluz. Sin embargo, en el sur 
de Extremadura y, más concretamente en Los Santos de Maimona donde he centrado mi 
estudio, la influencia que prima tanto semánticamente como en otras disciplinas lingüísticas 
como la fonética es el influjo del andaluz y gran parte de nuestro léxico entra en 
Extremadura por influencia andaluza. 
 
        1.-  Algunos de los términos de influjo leonés que he recogido en Los Santos de 
Maimona son borrajo, bruño, coguta  o llares, también algunas plantas como oriégano. 
        2.-  De influjo portugués  tenemos miar, los chícharros para designar a los guisantes, la 
chacina o la bicha. 
        3.-  De influjo andaluz encontramos más variedad de términos como son: doblao, 
cerilla, flama, repápalo 
 
        Existen también varios arcaísmos en el léxico extremeño, palabras, que aunque en un 
momento determinado fueron de uso normal en el castellano, hoy en día están en desuso 
pero se siguen manteniendo en el habla actual de Extremadura. Este es el caso de algunos 
términos como es el caso de cabezo. 
 
        Hay que señalar que muchas de las palabras que he recogido como propias de Los 
Santos de Maimona hoy en día solo se utilizan por una parte de la sociedad santeña. Son 
aquellas palabras que se refieren a distintos utensilios que hoy en día ya no se utilizan y por 
este motivo también se ha dejado de usar la palabra que lo designaba. Dichas palabras son 
desconocidas por gran parte de los jóvenes santeños. Es el caso de llares que designa a las 
cadenas que se utilizaban para colgar el caldero al ponerlo al fuego, o el caso de guisque que 
es el gancho con el que se colgaba la chacina de los tejados o estrébede que es un instrumento 
de cocina para poner al fuego un caldero. 
 
        Sin embargo, he querido centrar mi trabajo en la flora y la fauna de Los Santos de 
Maimona y las denominaciones que se dan a diferentes plantas y animales de una manera 
totalmente diferentes a las denominaciones del llamado “español estándar”. Este tipo de 
léxico es muy variado por el entorno en el que se encuentra este pueblo y porque su 
economía principal sigue siendo, a pesar del desarrollo que se ha dado a lo largo de los 
años, la economía basada en la agricultura. Es cierto que varias de estas palabras se están 
perdiendo también y muchos de los jóvenes las desconocen. Además, aquellas personas 
que han tenido mayor contacto con otras zonas de España también utilizan diferentes 
denominaciones. A pesar de ello todavía se mantienen en gran parte de la población 
santeña. 
 
 
1.- FLORA EN LOS SANTOS DE MAIMONA 
 
        Como he advertido anteriormente en la introducción, en Los Santos de Maimona el 
elemento fundamental de la economía es la agricultura. Los Santos de Maimona se 
encuentra situado en un entorno rural a pesar del gran desarrollo que se ha producido a lo 
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largo de los años y hay innumerables zonas verdes con gran variedad vegetal. Este entorno 
es el que ha provocado que las diferentes plantas hayan adquirido diferentes 
denominaciones a las del “español estándar”. He recogido algunos de estos términos, 
aunque, como también he señalado en la introducción, no son términos ya tan extendidos 
como hace unos años entre la población santeña por el contacto con otras zonas de 
España. 
 

 Algucema:  “espliego” 

 Arvellana: “cacahuete” 

 Bago: “grano de uva, de cereal…” 

 Bruño: “variedad de ciruela” 

 Friajón: “judías blancas” 

 Gurumelo: “clase de seta” 

 Arvilla: “guisantes” 

 Chícharro: “guisantes” 

 Carillas: “judías con mancha negra” 

 Albolaga: “ahulaga” 

 Culantro: “cilantro” 

 Herrete: “vaina de las habas” 

 Habichuelas: “judías verdes” 

 Higo de rey: “higo negro, más fino y 
dulce que los otros” 

 Peo de lobo: “tipo de seta” 

 Uña de león: “clase de planta” 

 Juncia: “juncos” 

 

 
 
2.- FAUNA EN LOS SANTOS DE MAIMONA 
 
        También por el entorno, son diferentes y variadas las denominaciones de los 
animales típicos de la zona. Es en este ámbito donde he encontrado un número mayor 
de términos característicos conservados, sobre todo en aquellos informantes que están 
más arraigados a la vida en el campo. 
 

 Agachaera: “Tipo de ave de color 
terroso” 

 Aguanieve: “Avefría” 

  Alicante “especie de serpiente” 

 Alcabudón “Alcaudón”  

 Alondra: “Calandria”  

 Bestia “mula” 

 Bicha “serpiente” 

 Bobilla: “Abubilla”  

 Cinchapiés “ciempiés” 

 Coco “gusano” 

 Coco de luz “luciérnaga”  

 Coguta “cogujada común” 

 Coruja: “lechuza” 

 Cura:”tipo de insecto de color 
negro y rojo” 

 Chasmarín: “clase de pájaro”  

 Chicharra: “cigarra” 

 Chispito: “clase de pájaro” 

 Churuía: “clase de pájaro con  

  Diablo “libélula de color rojo”  

 Gallineta: “Polla de agua” la cola 
azul” 

  Gavilucha “lechuza” 

  Gorriato “gorrión”  

 Gusarrapo “renacuajo” 

 Hormigón “hormiga” 

  Langosto “saltamontes” 

  Liso: tipo de insecto que vive en 
la tierra y es parecido a la 
lombriz 

 Mangria: “enfermedad de las 
plantas” 

  Mosca burrera 

  Murgaño “tipo de araña” 

 Ovispa “avispa” 

  Pardilla: “pez pequeño” 

  Pelailla “cerdo pequeño” 

 Pescá “pescado” 

 Perdigón “cría de la perdiz”  

 Rata careta 

 Retordera “tordos” 

 Sandijuela “sanguijuela”  

 San Pedro: “mariquita” 

 Teresita “mantis” 

 Violín “mosquito” 

  Zumbón 

  Zurramicle “cernícalo”  

 Camisa: “Piel de la culebra” 
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3.-INTERROGADOS 
 
        Para la elaboración de este estudio me he basado, en primer lugar, en mi propia 
experiencia por ser natural de Los Santos de Maimona y haber vivido en este pueblo a lo 
largo de toda mi vida exceptuando algunos momentos en los que he vivido fuera. En 
segundo lugar me he basado en encuestas hechas sobre estos temas a diferentes personas 
de la población. He intentado ser objetiva y no dejarme llevar por los términos que yo 
conozco o desconozco, considerándome un ejemplar más de los encuestados. Las 
encuestas que he llevado a cabo se han hecho a personas de diferentes edades y ámbitos de 
la sociedad santeña en  las que he distinguido: edad, lugar de origen, lugar en el que han 
vivido sus padres, viajes realizados y duración de ellos, lugar de trabajo, grado de educación 
escolar. Dependiendo de estas circunstancias la terminología utilizada es diferente en las 
distintas personas y también he querido marcar que existen varios términos para una misma 
cosa aunque unos son más propios de Los Santos de Maimona que otros. Por ello, además 
de la información que ofrezco sobre los diferentes encuestados en la tabla, muestro algunos 
ejemplos de diferencias en los términos dependiendo de la persona encuestada. 
 
 
TABLA DE ENCUESTADOS 
 

Nombre Edad Lugar de 
origen 

Lugar de origen de 
los padres 

Viajes realizados 
y duración 

Lugar de trabajo Educación 
escolar 

Ángel 
González 
Moreno 

77 Los Santos 
de Maimona 

El padre y la madre de 
Los Santos de 
Maimona 

Viajes turísticos y 
tres meses en 
Madrid de servicios 
militares 

Los Santos de Maimona  
en el campo y Bienvenida 
en el mercado 

Pocos años en la 
escuela 

Manuela 
García 
Roncero 

76 Los Santos 
de Maimona 

El padre y la madre de 
Los Santos de 
Maimona 

Viajes turísticos Los Santos de Maimona en 
el campo y ama de casa 

Pocos años en la 
escuela 

Estrella 
González 
García 

49 Los Santos 
de Maimona 

El padre y la madre de 
Los Santos de 
Maimona 

Viajes turísticos Los Santos de Maimona 
ama de casa 

Graduado escolar 

Manuel 
Malpica Parra 

53 Zafra La madre de Alconera 
y padre de Zafra 

Viajes turísticos Zafra comerciante Graduado escolar 

Juan Luís 
Castaño 
Cervera 

47 Los Santos 
de Maimona 

El padre de Los 
Santos de Maimona y 
la madre de Valencia 

Viajes turísticos y 
estudios durante 
2años en Badajoz 

Los Santos de Maimona y 
vendedor en mercados de 
distintos pueblos de 
Extremadura 

Graduado escolar 
y módulo de 
grado medio 

Virginia 
Castaño 
González 

17 Los Santos 
de Maimona 

El padre y la madre de 
Los Santos de 
Maimona 

Viajes turísticos Los Santos de Maimona, 
estudiante 

Bachillerato 

María Malpica 
González 

28 Los Santos 
de Maimona 

El padre de Zafra y la 
madre de Los Santos 
de Maimona 

Estudios durante 6 
años en Cáceres y 
trabajo en otros 
pueblos de 
Extremadura 
durante 5 años y 
viajes turísticos  
largos 

Profesora en distintos 
pueblos de Extremadura 

Licenciatura 

Francisco 
Roblas 
Castilla 

70 Los Santos 
de Maimona 

El padre y la madre de 
Los Santos de 
Maimona 

Viajes turísticos y 
servicios militares 
durante 1 año 

Los Santos de Maimona en 
el campo 

Pocos años en la 
escuela 
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Antonio 
Muñoz 
Moreno 

25 Los Santos 
de Maimona 

El padre y la madre de 
Los Santos de 
Maimona 

Estudios durante 
2años en Cáceres, 
trabajo 1 año en 
Londres, trabajo 
1año en Gerona, 
viajes turísticos 

Cocinero en distintos 
lugares de Extremadura, 
Londres y Gerona 

Módulo de grado 
superior 

Josefa  45 Zafra El padre de Los 
Santos de Maimona y 
la madre de Zafra 

Turísticos Ama de casa y 
temporalmente enfermera 
en Zafra 

Módulo de 
Auxiliar de 
Enfermería 

Isabel 60 Quintana de 
la Serena 

El padre y la madre de 
Quintana de la Serena 

Ha estado de 
interina trabajando 
en varios pueblos 
de Extremadura 

Profesora en distintos 
lugares de Extremadura y 
en Los Santos de Maimona 
empresaria de uan fábrica 
de pan 

Magisterio 

 
         

 Cada encuestado tiene unos términos distintos para cada cosa, es el caso de la 
palabra churubía, este término lo he encontrado en uno de los habitantes encuestados en 
Los Santos de Maimona, sin embargo, he comprobado que no es un término propio de 
este pueblo. Esta palabra era la denominación para un tipo de pájaro utilizada en otros 
pueblos cercanos como son Zafra o la Halconera y el interrogado que da esta 
denominación es nacido en Zafra y por eso utiliza este término. Otras veces, algunos de los 
interrogados no conocían los términos por desconocimiento del animal o la planta sobre la 
que se preguntaba, esto ocurre sobretodo con la gente joven y no muy relacionada con el 
campo, que viven en ciudades fuera del pueblo o que viven en el pueblo pero no van 
mucho al campo. Sin embargo, es cierto que la mayor parte de los encuestados desconocen 
este léxico más dialectal o intentan “hablar más fino” notándose en esta actitud lo que ya 
anunciaba ARIZA VIGUERA cuando apuntaba que el extremeño era un dialecto regresivo 
porque muchos de sus hablantes no tienen conciencia de hablar extremeño sino, por el 
contrario, un castellano mal hablado y por lo tanto intentan corregirse cuando hablan. 
ARIZA VIGUERA adelantaba los motivos por los que esto ocurre: en primer lugar, por 
los medios de comunicación, en segundo por la presión de la educación y por último por la 
falta de conciencia regional en todos los sentidos. Por todo esto los jóvenes encuestados 
desconocen este léxico más propiamente local y si lo conocen no lo utilizan, prefiriendo 
esas otras denominaciones del español “estándar”. Pero estos motivos no solo se dan en 
Los Santos de Maimona ni tampoco solo en Extremadura sino que se extiende a todos los 
dialectos  que hay en España. 

 
 
4.-CONCLUSIÓN 
 
        He querido demostrar con este pequeño estudio del léxico de Los Santos de Maimona 
que este pueblo tiene una variedad lingüística característica y diferente de gran parte de 
Extremadura aunque estas diferencias cada vez son menores por lo que dije anteriormente 
sobre la pérdida de los dialectos y la progresiva adecuación al “español estándar”. No es un 
pueblo aislado debido a las buenas comunicaciones de las que goza actualmente y por ello 
el léxico ha sufrido un gran contagio de varias partes de España. Sin embargo, todavía hoy 
se conservan algunos términos propios del pueblo además de otros rasgos lingüísticos 
propios como es el caso de su característica entonación. Este elemento junto a otros 
fenómenos lingüísticos son más complicados de perder que el léxico. Sería necesario un 
análisis de esos rasgos característicos  para que este estudio sobre el léxico pudiera estar 
completo pero eso formará parte de otros proyectos posteriores a este primer esbozo sobre 
el habla de Los Santos de Maimona. 
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DESCRIPCIÓN DE LA ARQUITECTURA POPULAR TRADICIONAL 
SANTEÑA EN CONTRAPOSICIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN ACTUAL 

 
DESCRIPTION OF THE POPULAR TRADITIONAL ARCHITECTURE IN “LOS SANTOS DE 

MAIMONA” IN COMPARISON TO THE CURRENT CONSTRUCTIONS 

 

José Ángel González Romero 
(Arquitecto técnico) 

 
 
 
 
 

Resumen:  Este trabajo tiene por finalidad dar a conocer la arquitectura popular 
tradicional santeña, de tal forma que la podamos comparar con la que se hace actualmente 
y con la que se ha proyectado en el nuevo plan general de ordenación urbana. Se ha 
centrado en tres puntos, el urbanismo, donde se describen las manzanas y calles de la parte 
antigua del pueblo. En el segundo punto se describen las viviendas tradicionales, su 
estructura y sus sistemas constructivos, se hace una clasificación y por último se detiene en 
una huerta, por estar en un buen estado de conservación sin sufrir apenas modificaciones. 
En el tercer punto dedicado a las conclusiones el autor intenta de una forma somera 
comparar lo que se hace con lo que se hacían y deja la puerta abierta para futuros trabajos 
donde se estudie como influye e influirá la arquitectura popular en la vida de los 
ciudadanos.  
 
Palabras clave: arquitectura tradicional, urbanismo, patrimonio. 
 
 
Summary:   The purpose of this work is to show the popular traditional architecture in 
Los Santos de Maimona, so that we could compare it with the current constructions and 
the one designed in the new general plan of urban regulation. The author has focused on 
three sections. Firstly, town planning, where the blocks and streets in the old part of the 
village are described. Secondly, the traditional homes, their structure and constructive 
systems. Then, a classification is made. Finally, the author stops in a garden, owing to its 
good state of preservation and limited changes.  Thirdly, the author briefly concludes by 
comparing  the current constructions with the ones  built in the past and opens the door to 
future works where it may be explored the way  popular architecture influences and will 
influence  citizens’ life in future. 
 
Key words: traditional architecture, town planning, heritage. 
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Pierre GEORGE escribió  

 
Los pueblos son un producto de la tierra. Se construye siempre la unidad de habitación y sus dependencias con 
materiales del país y según modos tradicionales, y lo hacen generalmente los mismos campesinos [...] Pero el pueblo es 
también un producto de la estructura social: [...] Mediante una observación atenta se puede descubrir en la fisonomía 
del pueblo, la estructura de la sociedad rural. El pueblo en que todas las casas tienen parecido común, donde las 
condiciones económicas y sociales de todos los habitantes son semejantes [...] se distingue fácilmente del pueblo 
heterogéneo, donde se yuxtapone las granjas de los dueños de la tierra y las casas de los jornaleros [...]1

. 

 

Pierre me animó a mirar con otros ojos mi pueblo, pues mucho se ha escrito sobre 
la cultura de nuestro antepasados, pero si realmente queremos entenderla, debemos 
imaginarnos donde vivían, para comprender como se enfrentaban a los diversos problemas 
que encontraban en su vida cotidiana. 

 

Este trabajo pretende ser un paseo por el antiguo pueblo, un paseo descriptivo que 
saque algo de luz sobre la pregunta ¿donde vivían nuestros antepasados?, hacer una fotografía de 
lo que fue físicamente el pueblo y sus casas, y compararla con la fotografía actual, ser un 
punto de partida para expertos que puedan explicar cómo vivían sus moradores y hacer una 
crítica sobre la arquitectura popular actual, comparándola con la tradicional y, por último, 
hacer una reflexión sobre la importancia del espacio físico que estamos creando para 
nuestros hijos.  

 
Todo lo que planteo parece muy ambicioso para un trabajo de unas pocas páginas, 

pero su autor se sentiría satisfecho simplemente si éste iniciara un debate donde se le diera 
la importancia real a todos estos aspectos. La arquitectura y el urbanismo que se proyecte y 
se ejecute afectará a la forma de vida de nuestra descendencia igual que nos afecta la que se 
hizo con anterioridad.  

 
El trabajo está basado en el proyecto fin de carrera que realicé en el año 1998, en 

esos momentos lo titulé La Arquitectura Popular de Los Santos de Maimona, hoy entiendo que 
este título fue erróneo, debería haber sido La Arquitectura Popular Tradicional de Los Santos de 
Maimona, pues, las viviendas que se hacen hoy día también son arquitectura popular, en 
aquel trabajo traté únicamente sobre lo existente, hasta mediados del siglo XX, dejando a 
un lado la forma de hacer posterior, muy diferente por dos razones fundamentales: las 
necesidades del hombre actual han cambiado, y los sistemas constructivos utilizados y las 
instalaciones de climatización no se basan en materiales y técnicas de la zona, sino que son 
importados desde lugares lejanos, consecuencia de la globalización cultural en la que 
estamos inmersos. 

 
 Ya por entonces decía que llegaba con  20 ó 30 años de retraso, hoy diez años 

después es más evidente, muchas de las construcciones que estudié han desaparecido o 
están desapareciendo, también se han realizado grandes cambios en el urbanismo, el pueblo 
se ha extendido y está en trámites de aprobación el nuevo Plan General de Ordenación 
Urbana. 

 
 Muchas de las consideraciones recogidas en este documento están basadas en el 
libro Extremadura Popular, Casas y Pueblos de Alberto GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

                                                 
1 Pierre George (París, 1909). Geógrafo francés. Profesor de la Sorbona (1948-1978), se interesó especialmente por la geografía económica y 
humana. 
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historiador de Badajoz2, que ha ordenado y recopilado mucha información referente a la 
arquitectura popular bajo-extremeña.  
 

El trabajo se estructura en cuatro puntos, el primero y el segundo son descriptivos, 
se describen el urbanismo de la parte antigua, en el segundo las viviendas, terminando con 
la reseña exhaustiva de una huerta (donde apenas se ha modificado la estructura original),  
el tercer punto, a modo de conclusiones, compara lo tradicional con lo actual, y el último 
trata sobre el futuro en base al Plan General de Ordenación Urbana proyectado. 

 
 He intentado aportar documentación gráfica que facilite la comprensión de lo 
expuesto, para que el lector imagine un paseo virtual por la antigua población.   
 
  
EL URBANISMO 
 
 Es muy probable que Los Santos de Maimona naciera a partir de algunas 
construcciones de origen romano que se encontraban en un cruce de caminos de la vía que 
unía la capital de Lusitana (Emérita) y la de la Bética (Hispalis). 
 

Lo que si sabemos es que su red urbana es muy similar a la de muchos de los 
pueblos de su alrededor de origen medieval, es un ejemplo de los pueblos de la baja 
Extremadura, que se caracteriza por grandes manzanas cerradas, de una geometría 
totalmente irregular, calles estrechas y quebradas, tanto en dirección como en anchura, sin 
grandes alineaciones, color blanco de las fachadas y un tipo de vivienda muy estandarizado.  
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La estructura de esta parte, de apariencia irregular, es radial, cuyo centro es la Plaza 
de España, la Iglesia, Plaza Teniente Carrasco y Plaza Chica, aquí nacen varias calles que 
apuntan hacia las salidas tradicionales y a diversos hitos como son las fuentes y 
abrevaderos. Estas calles son C/Zafra que nos lleva al camino que va a Zafra; C/San 
Miguel alargada con C/ Doctor Fernández Santana y C/ Padre Luis (salida hacia Badajoz y 
pilar de Mariaño); C/ Hernán Cortes y C/Ramón y Cajal antigua calle del agua, se dirigen 
hacia el pilar del Espantaburros y hacia la Carretera de Badajoz, auténtico eje actual de la 
población; C/ Tetuán alargada con C/Ribera y Teniente Blanco Marín, se dirigen hacia el 
pilar de la Charca y hacia La Rivera del Robledillo, y C/ Sevilla y Maestro Rasero que se 
divide en la C/ Mártires y C/ Salvador, nos lleva hacia la carretera cortada (antigua 
carretera hacia Mérida) y hacia la Av. La Constitución (antigua carretera hacia Sevilla), 
donde se cruzan estas dos tenemos el pilar de Vistahermosa. Estas calles, que podemos 
considerar como radiales, son cruzadas por otra serie de calles que las une. 

 
 
LAS MANZANAS 

 
Las manzanas eran de grandes proporciones, cerradas, solamente se utiliza como 

zona vividera los primeros 15-20 metros sobre la fachada, nunca los grandes espacios 
interiores, mucho de ellos vanos, como patios y, a veces, incluso huertas. Los que no eran 
vanos, eran cuadras, pajares, almacenes de grano y bodegas, siendo un auténtico 
rompecabezas saber a qué vivienda pertenecía cada uno de estos espacios, es muy típico 
que hubiera quiebros en las medianeras producto de antiguas compraventas y divisiones de 
viviendas. 

 
 Esta forma de las manzanas hace que las viviendas tengan forma alargada, y al no 
existir los patios de luces, solamente poseen ventilación por la fachada y por la parte 
trasera. 
 
 Los grandes espacios interiores han dejado de tener funcionalidad, esto hace que 
haya viviendas que tienen muchísima superficie pero con poca zona vividera. Además al ser 
las manzanas tan cerradas es casi imposible realizar puertas falsas  
 
 En los últimos años se han llevado, a cabo varios programas de actuación 
urbanísticos sobre algunas de estas manzanas, las han abierto y transformado para 
aprovechar estas zonas interiores, como es la zona conocida como La Granja, la manzana 
que se limitaba por la calle Zafra, Callejón de Las Monjas y Callejón de la Sierra. 
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LAS CALLES 
 
 Las calles solían ser estrechas, de longitud pequeña, fachadas no paralelas y con 
bastantes quiebros, esta estrechez no da la sensación de aplastamiento al paseante que si se 
apreciaría si la altura de los edificios fuera mayor, ya que solo se edificaba una altura y un 
pequeño doblado que en fachada era bajo. La estrechez y quiebros de las calles hacen que 
siempre existan sombras, lo que es de agradecer en los calurosos días de verano y también 
hace más fácil la comunicación entre los vecinos. 
 
 El problema más grave de este tipo de calles viene dado por las necesidades actuales 
del tráfico rodado y los aparcamientos, en algunas calles no se puede realizar el cruce entre 
dos vehículos, además la proliferación de la encimada han aumentado considerablemente el 
número de viviendas. 
 
 Existen varios tipos de calles, la calle normal, destinada al tránsito de personas, en 
ellas se encuentran las fachadas principales de las casas. La estructura de estas suele ser una 
sucesión de fachadas de medias y casas enteras, que tienen diferente altura, vertiendo 
siempre uno de los faldones de la cubierta hacia ella, dejando visto el alero o escondiéndolo 
con un antepecho o paño baranda. Las ventanas, siempre con mayor altura que anchura, 
suelen tener un mirador, sobresaliendo la rejería sobre la alineación de la fachada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La callejas, son calles que eran destinadas al paso de los animales y al servicio, en 
ellas nos encontramos las traseras de las casas grandes y es donde se encuentran las puertas 
falsas, hay pocas en el pueblo, ejemplo son la callejita Ramos, la calle Barco y la calle 
Castellar. 
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Calleja. Calle Castellar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Callejón. Ronda de San Cristóbal 
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Los callejones, suelen estar a las afueras del pueblo, en las traseras de las últimas 
casas, así como huertas y otros cultivos, en estas alineaciones es el lugar natural donde se 
debería expandir el pueblo según el urbanismo tradicional, llegando a cerrar unas nuevas 
manzanas y convirtiéndose en nuevas calles, ejemplo de este tipo son el callejón de la Sierra 
y el de Las Monjas. 
 
 
PLAZAS E HITOS URBANÍSTICOS 
 
 Las únicas dos plazas que podemos considerar como tal, por sus dimensiones son 
la Plaza de España y la Plaza Teniente Carrasco. La primera, comúnmente llamada como 
paseo de las Barandas, se sitúa a un lado de la iglesia y posee una zona elevada con forma 
rectangular la cual se separa por una barandas de los viales que hay alrededor. En su 
interior posee varias palmeras y naranjos además de unas farolas, la más interesante es la 
situada en el centro, en el pasado colocada en una avenida de Sevilla. Además de las 
anteriores plazas el  pueblo posee algunos ensanchamientos en las calles que podrían 
considerarse como plazoletas, por ejemplo tenemos la plaza Chica (antigua plaza del 
pueblo), la plaza Prim, Castellar, Altozano, y una pequeña y curiosa plazoleta situada en la 
esquina de las calles Tetuán y Sevilla, comúnmente llamada Paseo de las Viudas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Escultura de M. Tinoco en La Plaza Teniente Carrasco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Farola de la plaza de España, procedente  de una avenida sevillana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Paseo de las Viudas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El pilarito 
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Los pilares son fuentes abrevaderos, se situaban a las afueras del pueblo en los 
caminos más importantes para que las bestias y sus propietarios pudieran beber y 
refrescarse cuando venían de las faenas del campo. Existen actualmente cuatro, el pilar de 
Espantaburros, la Charca, Vistahermosa y Mariaño. También existían otros tipos de fuentes 
que solamente eran para las personas, actualmente tenemos como ejemplo la fuente 
Garrafa situada al lado del parque municipal, ésta es subterránea como otra que existió en 
la Plaza Teniente Carrasco que fue sustituida por la actual fuente del Niño, la cual posee 
una escultura del ilustre santeño Mauricio Tinoco. 
 
 Los cruceros, se situaban en las entradas del pueblo y actualmente existen tres, uno 
en la calle Salvador,  otro en la Av. del Santuario y el más antiguo en la Calle Ribera. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pilar de Mariaño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Pilar de Espantaburros 

 
Pilar de Vistahermosa 

 
Crucero en calle Ribera 
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LAS VIVIENDAS 
 

La vivienda santeña surge como solución de las necesidades de sus gentes tanto 
económicas, como de confort climático, así como culturales, o de urbanismo. Para 
realizarlas se disponía de medios materiales y humanos locales que tenían un bajo coste. 

 
 
FORMA TRADICIONAL DE LAS VIVIENDAS 
 
 Los muros de carga son de espesores considerables (a veces más de un metro), se 
disponen paralelos a la fachada, la crujía o espacio que hay entre dos muros se denomina 
“paso”, suelen tener una anchura de 3 a 5 metros, están cubiertos en su mayoría por 
bóvedas, aunque podemos encontrarnos con viviendas que sólo tienen abovedado los 
primeros pasos o incluso ninguno de ellos. La vivienda se estructura longitudinalmente a 
partir de un pasillo, su primer paso es el zaguán, el pasillo deja las dependencias a sus lados, 
llegando al final a una puerta por la que se entra en el corral. El hecho de que la puerta de 
entrada esté en frente de la del corral es porque los animales tenían que atravesar toda la 
casa, pocas viviendas podían permitirse el lujo de tener una puerta de servicio, denominada 
“puerta falsa”. Detrás de la zona vividera, por la puerta anteriormente mencionada, se entra 
en el corral y en las construcciones dedicadas al ganado, cuadras y pajares. 
 
 La planta de las casas no suele ser regular, debido a las innumerables reformas y 
ventas de cuartos entre viviendas colindantes, esto hace que haya muchos quiebros en los 
muros medianeros, pero siempre se tiende a una planta rectangular. La parcela donde se 
asienta suele tener mucho más fondo que fachada, muchas veces más de treinta metros de 
fondo por solamente seis de fachada, hay que recordar la tipología de manzana. Solo se 
edifican como zona vividera unos quince metros de profundidad (según si la casa posee 
tres o cuatro pasos puede ser algo más o menos), el resto del solar es utilizado como patio, 
zona destinada a los animales (pajares, cuadras, gallineros y zahúrdas), o para guardar los 
utensilios de labranza (tinahones o almacenes). 
 

La mayoría de las casas poseen un doblado que, si no ocupa toda la parte alta de la 
zona vividera, si gran parte de ella, el suelo de estos doblados son las bóvedas o los falsos 
techos. Muchas de estas bóvedas y falsos techos en los últimos tiempos han sido sustituidas 
por forjados de hormigón armado. Estos doblados originalmente eran utilizados como 
graneros o pajares, tienen ventilación por unas pequeñas ventanas realizadas en las 
fachadas, en algunas viviendas estas eran grandes, incluso balcones, dan la sensación de ser 
una zona vividera. Esta segunda planta en realidad nunca fue utilizada como vivienda hasta 
que en los últimos años se han realizado las viviendas encimadas, utilizando los muros de 
carga y bóvedas de gran resistencia de las viviendas originales. 

 
 
COMPORTAMIENTO TÉRMICO DE LAS VIVIENDAS 
 
 Es de destacar el inmejorable comportamiento ante las altas temperaturas de esta 
región, conseguido con la propia estructura de la casa, los muros y bóvedas, las chimeneas, 
los patios y los corrales. El pasillo de grandes dimensiones actúa como eje de la casa, por 
donde se ventilan las distintas dependencias, las puertas del patio y de la entrada que se 
encuentra al principio y al final del pasillo, abriéndose o cerrándose se  consigue el grado de 
ventilación deseado. Si se abren por las mañana y por las tardes-noches y se cierran por las 
horas de calor, las viviendas se mantienen frescas durante todo el día, los patios y corrales 
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solían tener mucha sombra y tener sembrado vergel que daba frescor, también ayuda a la 
ventilación la gran chimenea que está en la cocina, comunicada directamente con el pasillo. 
 

El gran aislamiento térmico se consigue por las paredes de grandes proporciones y 
los pocos huecos al exterior que poseen, junto con los doblados que actúan como una 
cámara de aire entre el tejado y la bóveda.  

 
El sistema de calefacción era la chimenea, todo el día encendida produciendo calor 

para toda la casa, éste se transmitía a través del pasillo a las habitaciones, los gruesos muros 
y bóvedas realizados con barro o materiales cerámicos se encargaban de no transmitir este 
calor al exterior. Actualmente este sistema ha sido sustituido por braseros y chimeneas más 
modernas, las originales casi han desaparecido. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FACHADAS 
 
 Es de destacar el color blanco de la cal de las fachadas santeñas, por algo llaman al 
pueblo “el piropo blanco de Extremadura”, existe incluso una normativa municipal que 
impide que las fachadas sean pintadas de colores oscuros o vivos, y que los zócalos sean de 
azulejos o baldosas de terrazo. 
 
 Viendo la forma de la fachada, ventanas y puertas, podemos saber con que tipo de 
vivienda nos encontramos, por ejemplo, si tenemos la puerta de entrada y una ventana 
generalmente de tamaño reducido a uno de sus lados será una media casa, si hay una 
ventana a cada lado tendremos una casa entera y si tenemos una ventana a un lado y varias 
al otro nos encontramos con una casa grande o solariega.   
 
 Apenas aparecen elementos ornamentales, si acaso molduras en las cornisas, 
antepechos y paños baranda (moda que se introdujo a principios de siglo XX), resaltos a 
modo de zócalos rodeando las ventanas y puertas, y las cerrajerías. Los huecos de ventanas 
son pocos, abiertos no pensando en la estética de la fachada. sino en la pura necesidad de 
éstos, más altos que anchos y muchas veces sobresalen sobre la línea de fachada formando 
un mirador. En los doblados se disponen pequeños ventanillos, y en casas de mayor 
entidad balcones que hacen que parezca que el doblado es  una zona vividera. Estos vanos 
suelen ser adintelados con maderas, las jambas realizadas con ladrillos igual que el alféizar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Planta y sección de una vivienda tradicional con esquema de comportamiento térmico. 
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que luego simplemente es revestido con el mismo revoco de la fachada o con azulejos, 
rematados con una rejería que la podemos encontrar con numerosos diseños. Los 
voladizos de los balcones se hacen a partir de una estructura de hierros con perfiles en 
forma de L sobre los que se apoyan ladrillos o baldosas cerámicas semejantes a los de los 
solados, a veces se ocultaban los ladrillos con azulejos que son vistos por la parte baja, 
estos balcones eran rematados por una reja colocada a media altura a modo de antepecho. 
Es de destacar las rejerías, nos encontramos desde los diseños simples con barras lisas 
verticales arriostradas con otras horizontales, hasta verdaderas obras de arte formadas por 
diversos tipos de garrotes cuadrados y circulares a veces retorcidos como columnas 
salomónicas y embellecidos por molduras y macollas de hierro. Estas se colocaban 
rematando los miradores en las ventanas que lo poseían y en las que no formaban el 
mirador la propia reja sobresaliendo del plano del muro. La carpintería de las ventanas es 
de madera acristalada y con postigos, y por la parte exterior unas persianas con lamas de 
madera. 
 

Las puertas suelen ser bastante anchas, de más de 1.20 metros debido a que por ella 
tenían que pasar las mulas y sus aparejos, aunque para el paso de las personas se utilizan 
unos postigos realizados en la mismas carpintería que no suele tener más de 60 cts. de 
ancho y posee un salto por la planta baja. Suelen estar adinteladas con maderas aunque en 
casa más importantes nos podemos encontrar con jambas y el dintel de granito que muchas 
veces también se encuentran revocadas y encaladas. El umbral suele ser formado con un 
gran sillar aunque hay casos donde nos encontramos con ladrillos colocados a sardinel. Las 
puertas falsas o de servicio para el paso de los animales, aunque poco abundantes, nos las 
encontramos solamente en las grandes casas y en las que hacen esquina, tienen unas 
dimensiones muy grandes a menudo más de tres metros de ancho, suelen estar cerradas por 
un arco carpanel de tres centros o por arcos de medio punto rebajado, realizados con 
ladrillos a sardinel o con sillares, aunque a veces nos encontramos en puertas de 
dimensiones más pequeñas dinteles de madera. La carpintería es de madera, poseyendo 
también postigo aunque se han sustituido muchas de ellas en los últimos años por 
carpinterías metálicas. También se puede observar los salvaroedas en la parte inferior de las 
jambas, estas son unas piezas de piedra con forma de tronco de cono que sirven para 
proteger el muro de los golpes de los carros, en el suelo no sobresale el nivel del suelo en 
sus lados, por donde tienen que pasar las ruedas de los carros. 

 
La forma de rematar los tejados es por medio de cornisas, que vierten directamente 

a la calle, o por paños barandas o antepechos que esconden los tejados, son muy habituales 
y con distintos diseños, para desaguar estos poseen un canalón escondido detrás del 
antepecho que conduce las aguas a unas tuberías que se empotran en las paredes y 
desembocan en unos huecos realizados en las partes bajas de la fachada derramando el agua 
en el acerado.  

 
Otros elementos de las fachadas son puramente decorativos, como los formados 

por los resaltos realizados con ladrillos adosados a las fachadas que resaltan zócalos, las 
portadas, las ventanas, esquinas, impostas que separan dos plantas. Muchas veces estos 
tienen distintos tipos de molduras y otras formas de bajorrelieve que nos recuerdan a la 
arquitectura culta. 
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 Media casa. Calle zafra 
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Sucesión de casas originales en calle Zafra 
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Puerta falsa, calle Maestro Rasero, pertenece a una vivienda 
solariega situada en el paseo de las Barandas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Casa solariega en C/ Teniente Blanco Marín. Posee 7 ventanas 
en planta baja  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Distintos tipos de rejerías. C/Zafra 

 

 
Rejería tradicional 

 

 

 

 

 

 

 

 
Distintos tipos de rejerías. 

 
Rejería, Casa de la Cultura 
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SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
 

La forma de hacer las viviendas hasta épocas recientes, antes de introducirse nuevas 
técnicas y materiales, se basaban en los materiales abundantes y baratos que había en el 
lugar, en esta población básicamente el barro, la arena y la piedra, teniendo que importar la 
cal, el yeso, la madera, piezas cerámicas y los metales.  

 
La mano de obra especializada la constituían los maestros de obras y oficiales que 

tenían a sus órdenes, estos poseían los conocimientos y los futuros moradores de las 
viviendas y sus familiares participaban como peones al necesitar los sistemas constructivos 
tradicionales de mucha mano de obra no especializada. 

 
Puerta con postigo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Vivienda en C/ Agua. Está catalogada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Balcón en C/ Agua. Está catalogada 

 

 

 

 
Adorno. Paseo de las Barandas 
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Ahora vamos a imaginar cómo se ejecutaba una vivienda: 
 

 Primero, el solar: una vez desbrozado el solar y marcados cada uno de los pasos se 
procedía a allanar el terreno, se nivelaban cada uno de los pasos, y si el solar estaba casi a 
nivel se nivelaba en su totalidad, es muy habitual encontrar escalones entre pasos, o que el 
pasillo de la vivienda se encuentre en rampa con la inclinación que tenía el terreno original. 
 
 Segundo, cimiento: se ejecutaban unas zanjas de cimentación, poco profundas y con un 
ancho poco mayor que el de los muros que formarán parte de la estructura de la vivienda 
ya que el estrato de sustentación suele estar bastante alto y además es de buena calidad 
como lo demuestra el no apreciarse apenas patologías de cimentación en las viviendas del 
pueblo. Estas zanjas se rellenaban con una mampostería ordinaria cuyo mortero era el 
barro o la cal que emergía sobre el terreno hasta mínimo un metro de altura, para proteger 
de la humedad a los muros. 
 
 Tercero, los muros: sobre el cimiento se disponen los muros de carga, estos son los 
paralelos a la fachada, que dividen los diferentes pasos de la vivienda y los muros de 
medianías que lo solían hacer los propietarios de las dos viviendas. El espesor de estos 
muros nunca es inferior a 40 cts. y pueden llegar a superar el metro, suelen disminuir de 
espesor en la planta alta.  
 

Como ya he dicho el muro inicial sobre el cimiento es de mampostería, realizado 
con mampuestos totalmente irregulares, aunque en las construcciones ricas podemos 
encontrar sillares en las esquinas, jambas, dinteles y otros lugares que deben soportar más 
esfuerzo. La altura de este muro también dependía del poder adquisitivo de su propietario, 
en construcciones pobres apenas un metro sobre el nivel del terreno, lo normal hasta la 
altura de las bóvedas y en construcciones ricas hasta la cubierta. 

 
Sobre estos muros se disponen los muros de tapia (mezcla de arena y otros 

materiales inertes, arcilla y agua, a veces en la tapia real con cal), esta tapia llega hasta la 
altura de la cubierta, es importantísimo que esté bien protegida con un revestimiento, sobre 
todo en el exterior al ser un elemento fácilmente erosionable por efecto del agua, frío y 
viento, en cambio si esta bien protegida Cabarrubias decía que ... viene a ser no menos fuerte y 
durable que si fuera piedra o cal […]2. Las esquinas y las jambas de huecos  se solían reforzar 
con machones de ladrillos al igual que refuerzos intermedios en muros con paños muy 
largos.   

 
Mucho más modernos, siendo el sistema más común actual, son los muros 

enteramente de ladrillo perforado o hueco de un pie de espesor. Antes el ladrillo nunca se 
utilizaba para hacer muros de carga aunque tenían infinidad de aplicaciones como arcos y 
bóvedas, dinteles, refuerzos, etc.,  el tradicional era ladrillo macizo de dimensiones poco 
normalizadas, se aproximaban a los 24 x 11 x 5 centímetros de los ladrillos que marca la 
normativa actual. 

 
 Cuarto, las bóvedas: sobre los muros anteriores se disponían las bóvedas como techo 
de la planta baja, según la riqueza de la casa se abovedaban todos, algunos o ningún paso, 
los no abovedados se cubrían con un falso techo de madera o cañizo enyesado. Las 
bóvedas, denominadas extremeñas, solían ser tabicadas y realizaban sin ningún tipo de 
cercha con una técnica que únicamente conocen algunos artesanos extremeños. Las más 

                                                 
2 Extremadura Popular, Casas y Pueblos de Alberto GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 
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comunes son las de aristas y las de artesa aunque hay ejemplos de bóvedas de claustro y de 
paraguas.  
 
 Quinto, la cubierta: los riñones de las bóvedas se rellenaban con carbonilla, o algún 
otro material de poco peso, y sobre esto se ejecutaba un solado con baldosas de barro que 
servía como suelo del doblado, éste se cubría con una cubierta de teja que se disponía de la 
siguiente forma, la formación de los faldones se realizaba con una estructura de madera, a 
base de cerchas y vigas de madera que se apoyaban en machones, o en lo muros de carga, 
sobre estos se apoyaban unos rollizos de madera en una disposición perpendicular a la 
fachada, siguiendo la línea de máxima pendiente de la cubierta, sobre ellos se colocaban o 
bien maderas, cañizos e incluso a veces ladrillos. Hay tres técnicas de colocación “a monta” 
la tabla superior monta unos centímetros sobre la inferior, “a tope” se colocan uniendo los 
canto de las tablas y “a salto de rata” se colocan las tablas separadas unos centímetros. 
Sobre estas tablas o como ya se ha indicado cañizos o ladrillos, se colocaban las tejas 
cerámicas curvas, sueltas, cogidas únicamente con mortero las situadas en los aleros, 
cumbreras y las limas. 
 

Los aleros se resolvían de varias formas, la más elemental, es empotrando el rollizo 
en el muro de fachada y pasando las tablas por su coronación, otras eran colocando una, 
dos o tres hileras de ladrillo que volaban sobre la fachada y sujetaban los rollizos, 
colocándose las tablas sobre los ladrillos. Otra forma que no es la tradicional, pero que se 
puso muy de moda son los paños baranda o antepechos, los cuales dejan el tejado 
escondido y necesitan un canalón cuyo desagüe se coloca en la parte baja de la fachada. 

 
 Sexto, revestimiento e interiores: las pocas particiones que se realizaban en el interior 
eran con tabiques de adobes. Los revestimientos de paredes y bóvedas se realizaban con 
diversos materiales dependiendo de la riqueza de la casa, podemos encontrarnos con 
revestimiento de barro y paja, morteros de cal, yeso o incluso estucos y pinturas al fresco. 
Casi todos los años se ejecutaba una capa de pintura a la cal que tenia tres funciones, 
estética, protección de la construcción y por último limpieza y esterilización.   
 

Los solados se colocaban directamente sobre el terreno previamente nivelado y 
apisonado. Los dos tipos más habituales son la baldosas de barro y los empedrados, auque 
también podemos encontrar baldosas cerámicas o hidráulicas en las viviendas más ricas. 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Muro tapial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Alero de con dos hileras de ladrillo macizo 

 

 

 

 

 

 



José Ángel González Romero. 
 
 
 

 
332 Los Santos de Maimona en la historia. 2009. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TIPOS DE VIVIENDA 
 

Este apartado está dedicado a clasificar los tipos de viviendas y al estudio de una 
huerta, ya que es una vivienda que apenas ha tenido modificaciones en lo esencial.   
 
 
EL CHOZO 
 

Es una construcción situada fuera del pueblo, es una creación específica de la 
región extremeña. Eran utilizados por pastores, carboneros y guardas de fincas, en la 
actualidad no se encuentra ninguno habitado. Son de planta circular, sin ninguna partición 
interior, los muros de mampostería y cubiertos por una cúpula de piedra donde éstas se 
disponen de forma helicoidal, la cúpula no es semiesférica, sino que sufre una inflexión 
para formar la chimenea en el centro del chozo. La cubierta es de teja, de paja o juncos que 
se colocaban en un lecho de tierra. Los muros son gruesos con una sola apertura hacia el 
exterior, la propia puerta que solía tener entre un metro o metro y medio de altura. 

 
A mi parecer, deberían de ser protegidos como testimonio cultural de algunas 

formas de vida desaparecidas, incluso procedentes de la época prerromana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tejado de teja árabe, fíjense en la chimenea 

Zaguán 

 
Chozo zona de los Barreros 

 

 

 

 

 

 

 

 
Chozo en zona de Pozo Medina 
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VIVIENDAS URBANAS 
 

La vivienda urbana santeña se puede clasificar en tres tipos esenciales, dependiendo 
de si tiene una, dos,o más ventanas en la fachada, se les llamará entonces medias casas, 
casas enteras y casas solariegas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HUERTAS 
 

Casa de campo utilizada por los hortelanos, se encuentran sobre todo en las 
vertientes sur y norte del arroyo del Robledillo en lugares llamados “Cabezo Redondo”, 
“Chapín”, “Huerta Grande”, “el Arca”, “Jarete”, “Las Pilitas”, esta zona del término 
municipal era rica en agua debido a los numerosos manantiales que emanaban durante todo 
el año, un pozo daba agua a varias huertas. El reparto del agua estaba regido por contratos 
de palabra realizados hace varias generaciones, aunque en los últimos tiempos estos 
manantiales han dejado de emanar debido a los pozos de sondeo, y a la sobreexplotación, 
muchas de estas huertas han sido abandonadas por no ser rentables y se han convertido en 
segunda vivienda de muchos santeños.  

 
Lo interesante de estas viviendas es que se encuentran en estado original y son 

bastantes parecidas en cuento a su estructura y a sus sistemas constructivos a las viviendas 
urbanas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Media casa 

 

 

 

 

 

 

 
 
Casa solariega en la Plaza de las 
Barandas 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Casa entera en C/Zafra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Alberca de la huerta estudiada, totalmente seca  

 

 

 

 

 

 

 

 
Olivar próximo a la huerta con líneas de riego 
por goteo que han reducido los recursos hídricos de 
la zona, ejemplo de sobreexplotación 
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A continuación describiré una de estas viviendas, como ejemplo de la arquitectura 
popular tradicional de Los Santos de Maimona. 

 
Esta huerta se encuentra en la parte norte de la ribera del Robledillo, en un lugar 

llamado las “Pilitas”, para llegar a ella se utiliza el camino del Portazgo. El manantial que le 
abastecía se encontraba a unos 200 metros de la casa llegando el agua por un pequeño 
arroyo a una alberca que era compartida con otra huerta próxima. El terreno total de la 
huerta es aproximadamente 7 fanegas. La vivienda es una casa entera de dos pasos con un 
pequeño patio interior. 
 

Descripción de la vivienda original: La casa tiene dos pasos, el primero se divide en 
el zaguán o primer paso del pasillo y dos alcobas a las cuales se entra por sendas puertas 
situadas en los laterales del pasillo. Al segundo paso se entra por un arco situado en el muro 
de carga, en el nos encontramos con la cocina que posee una gran chimenea del ancho del 
paso, enfrente de la chimenea hay una puerta por la que se entra a una alcoba en el ala 
izquierda del segundo paso. Enfrente de la puerta de entrada nos encontramos con la 
puerta de entrada a un pequeño patio el cual tiene la cuadra de las vacas a la derecha, la de 
las mulas enfrente, un pajar a al izquierda y otro enfrente. No posee puerta falsa por lo cual 
los animales tenían que entrar por la puerta principal, algo difícil de comprender con la 
cantidad de sitio donde podrían haberla hecho. Adosado a la casa en el lateral derecho 
tenemos un tinahón totalmente abierto que servía para entrar el carro y otros apeos de 
labranza.  
 

Descripción actual: la parte vividera es igual, salvo que se ha realizado una pequeña 
despensa en la parte izquierda de la cocina, por lo que se ha tenido que cegar la antigua 
puerta de entrada a la alcoba, abriéndose otra por la alcoba del primer paso, además se ha 
realizado un falso techo en la despensa y la alcoba del segundo paso que sirve como solado 
de un pequeño doblado. Lo que más ha cambiado es la zona de los animales, la cuadra de 
las vacas se utiliza ahora como gallinero, solamente se usa como pajar el situado en el lado 
izquierdo del patio, la cuadra de las mulas no se utiliza. En el otro pajar se ha realizado el 
servicio que solo posee un pequeño retrete, sirve como zona de paso a una nueva cocina 
utilizada en las matanzas. Se ha realizado otra nave en el lateral izquierdo que sirve como 
cuadra de las vacas y está unido al resto de la casa por medio del pajar. Ahora la edificación 
posee tres puertas falsas, una en la nueva cuadra, otra en la nueva cocina y otra en la parte 
trasera del gallinero. 
 

Las dimensiones son parecidas a las de una casa entera urbana, aunque ésta solo 
tenga dos pasos, por los tres o cuatro que suelen tener las del pueblo, la fachada principal 
es de 12,87 metros, más 2,70 que mide el tinahón, el fondo total sin contar con las pates 
nuevas es 13,95 metros y el fondo de la zona vividera 7,90 metros. 
 
Cuadro de dimensiones 
ESTANCIAS M2 UTILES ESTANCIAS M2 UTILES 

Alcoba (2º paso) 
Alcoba (1º paso) 
Alcoba (1º paso) 
Despensa 
Cocina 
Chimenea 
Pasillo 
Total zona vividera 

10.3 
15.7 
  9.3 
  5.9 
12.4 
  3.3 
  9.9 
66.8 

Pajar 
Pajar antiguo 
Gallinero 
Cuadra de mulas 
Patio 
Tinahón 
 
Total 

11.7 
  7.1 
12.3 
12.8 
22.9 
17.7 
 
84.4 
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Total de m2 útiles originales: 151.23 
Total de m2 construidos originales: 199.2 
Zonas nuevas: 
Cocina nueva: 32.3 m2 
Cuadra nueva: 20.0 m2 
TOTAL: 52.3 m2 
Total m2 construidos: 259.6 m2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONCLUSIONES 
 

La arquitectura popular en los últimos años se ha transformado cambiando la forma 
de hacer tradicional, estos cambios se han producido básicamente en tres aspectos, el 
urbanismo, la estructura de las viviendas y los sistemas constructivos. 
 
 Urbanismo. Vemos en el plano del pueblo que las manzanas modernas han cambiado 
en su forma, se han hecho mucho más pequeñas, apenas se dejan espacio para patios 
interiores, las calles han dejado de ser irregulares, están marcadas con tiralíneas, suelen ser 
más anchas para facilitar el tráfico rodado. En muchas no se mantienen la línea de fachada 
apareciendo patios delanteros, también hay manzanas donde se han ejecutado viviendas 
aisladas, es decir el urbanismos tradicional ha desaparecido por completo y se ha realizado 
un urbanismo muy heterogéneo que recuerda al realizado en otros lugares muy lejanos. 
  

 
Exterior 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Chimenea vista desde el interior 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Chimenea vista desde el exterior 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Solado de original de canto rodado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Despensa y doblado sobre ella 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Cubierta vista desde interior 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Plano de manzanas actuales. Urbanización La sierra  

C/ Felipe Trigo, de nueva creación 
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Las manzanas antiguas también han sufrido modificaciones importantes, se han 

abierto y en su interior ejecutado viviendas que han aumentado considerablemente la 
superficie construida. Además nos encontramos con las viviendas encimadas, que han 
aumentado el número de viviendas en la zona antigua del pueblo, y han cambiado 
completamente el paisaje urbano.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Estructura de las viviendas. La estructura interior de las viviendas actuales buscan 
cubrir las necesidades de sus habitantes, todas las habitaciones tienen luz y ventilación 
directa, ha habido que incorporar los cuartos húmedos, se ha tendido ha separar la zona de 
día con la de noche, se han hecho cocheras, etc.  
 

Las viviendas tradicionales actualmente no podrían ser habitadas, incluso no 
cumplirían con las normativas legales mínimas de habitabilidad, han tenido que adaptarse, 
se han abierto patios de luz, han incorporado los cuartos húmedo, la mayoría de ellas han 
perdido sus cocinas con chimeneas de topetón y muchas de las bóvedas, todos los años 
desaparecen buenos ejemplares, no existe ningún tipo de control ni protección, únicamente 
se han catalogado algunas de las viviendas singulares.  
  

 
Edificio con vivienda encimada. 
C/ Padre Luis 

 
 
 
C/ Ramón y Cajal. Totalmente transformada por este tipo 
de viviendas e incluso bloques de pisos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Casa entera (Calle Maestro Rasero), recientemente derribada por no cumplir con las necesidades actuales. Se han 
derribado todas sus bóvedas 
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 Sistemas constructivos. Es imposible imaginar hacer una vivienda con los sistemas 
tradicionales que se han expuesto, necesitan de mucha mano de obra que lo encarecen, 
ocupan mucha superficie y no cumplen con la normativa legal que se le exige a las 
construcciones actuales, las nuevas normas se han olvidado de la formas de construir 
tradicionales.  
 

Aunque no se hagan viviendas con estas técnicas creo que es importante conocer 
algunas de sus ventajas como el excelente comportamiento térmico y sus desventajas como 
las humedades de capilaridad o la necesidad de un mantenimiento continuo en los 
revestimientos o cubiertas. Es imprescindible la formación de nuevos profesionales 
(técnicos y albañiles) que conozcan estas técnicas para que puedan realizar las 
rehabilitaciones oportunas y de esta forma no dar por perdidos muchos de estos edificios, 
o realizar rehabilitaciones fallidas. 
 
  
EL FUTURO 
 

Actualmente está en trámites de aprobación el Plan General de Ordenación Urbana 
de Los Santos de Maimona, documento muy necesario ya que la normativa actual data del 
los años noventa y han tenido innumerables reformas puntuales que necesitaban al menos 
de un refundido.  

 
Ahora bien, el que sea necesario dicho plan no quiere decir que el tramitado sea el 

mejor, debería haber un gran debate sobre su contenido, a continuación expongo los 
puntos de plan más a mi juicio relevantes. 
 

Normativa casco antiguo:   se mantiene la normativa de 1995, únicamente, el nuevo 
Plan de Ordenación Urbana permite los semisótanos antes no permitidos.  

 
La estética de las calles y fachadas marcan la identidad de un pueblo por lo que 

deben mantenerse y recuperarse lo antes posible, esto lo señala la ley del suelo extremeña 
cuando trata sobre los objetivos de los PGOU, creo que se ha perdido una oportunidad 
para legislar sobre la estética tradicional de las calles, deberían introducirse parámetros más 
restrictivos que mantengan lo tradicional y que lo fomenten en esta parte del pueblo, como 
colores de carpinterías, restricción de las viviendas encimadas, forma de huecos en fachada, 
tipos de tejas, colores de fachada, etc. 
 

Protección de viviendas singulares: no se ha ampliado el catálogo de la normativa 
anterior. Las viviendas protegidas catalogadas son las siguientes: 

 
Protección integral (7 en total) no se puede realizar ninguna actuación:  

 
 En la Plaza de España dos, el nº 9 y 2. 
 En la calle Ramón y Cajal, el nº 8 y 12. 
 En la Calle Teniente Marín, nº3. 
 En la Calle Teniente Valle nº 8. 
 En la Calle Sevilla nº 28. 
 

Protección estructural (8 en total), no se pueden hacer cambios en la estructura de 
la vivienda: 
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 En la Plaza de España ocho, los números 18, 11, 4, 19, 16-17, 6-7 y 8. 
 
Protección ambiental (3 en total), se debe mantener la fachada: 
 
 En la Calle San Miguel nº 8. 
 En la Plaza Chica nº 12. 
 En la Calle Tetuán nº 15. 
  
 Superficies: las superficie actual antes de aprobar el nuevo PGOU destinada para las 
vivienda, donde se ha excluido las zonas verdes, viales y otras dotaciones es de 1.250.000 
m2 de los cuales 280.000 están catalogados como casco antiguo y 970.000 están en el resto 
del municipio teniendo en cuenta que 130.000 están destinados a viviendas aisladas y 9.000 
m2 a edificios de 3 alturas. 
 

El PGOU propone aumentar una superficie urbanizable para futuras viviendas 
donde ya se han excluido zonas verdes, viales y otras dotaciones de 1.725.000 m2, de los 
cuales 1.250.000 serían destinados para vivienda aislada, 430.000 para vivienda en ensanche 
y 35.000 con tres alturas.   
 

Simplemente mirando estas cifras nos damos cuenta que en el futuro pueblo si se 
llega a buen fin este PGOU, su fisonomía cambiará totalmente, se duplicará en superficie y 
habrá muchas urbanizaciones parecidas a la popularmente llamada “Los Rosales”, es decir 
zonas dormitorio y otras zonas que serán destinadas a los servicios, que se situaran en los 
lugares donde se permiten 3 alturas. Esta forma de hacer es totalmente la contraria al 
urbanismo tradicional de la zona. 
 
 Necesidad de viviendas: actualmente en el pueblo existen unos 8000 habitantes y 4219 
viviendas, esto supone 0.53 viv/hab.  
 

El PGOU parte de las premisas de que en 2016 el pueblo tendrá 9000 habitantes y 
de que la el ratio viv/hab. Debe ser 1 por lo que serán necesarias 9000 viviendas es decir 
4700 viviendas más de las que actualmente existen, más del doble. 
 
 Peligros de PGOU tiene varios peligros que creo que son objetos de debate: 
 

1. La pérdida del patrimonio arquitectónico y cultural. Deberían hacerse catálogos de 
chozos, aumentar el de viviendas y de sus partes, ser más restrictivos en las obras 
del casco antiguo. Un ejemplo es la pérdida casi total de chimeneas de topetón y de 
muchísimas bóvedas. 

2. El nuevo planeamiento cambiará los hábitos de vida de muchos santeños, 
deberíamos preguntarnos si son apropiados estos cambios. 

3. Al contemplar tanto terreno urbanizable, algunos de ellos a más un kilómetro del 
pueblo es posible que estos se ejecuten antes que los que están próximos a la 
población produciendo un efecto de disgregación del paisaje urbano y rural.  

4. La sobreexplotación y pérdidas de los recursos naturales, tanto en la misma 
construcción como en el mantenimiento de estas urbanizaciones. Hay ejemplos 
como la pérdida del agua freática que son muy evidentes de la sobreexplotación de 
recursos. 
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Plano de ordenación urbana según el nuevo PGOU que se pretende aprobar 
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ESTUDIO HISTÓRICO/HERÁLDICO DE LOS BLASONES Y ESCUDOS DE 
LOS SANTOS DE MAIMONA 

 
HISTORICAL/HERALDIC STUDY OF THE COAT OF ARMS AND ESCUTCHEONS  IN LOS 

SANTOS DE MAIMONA 

 
Juan Murillo Tovar/Eduardo Sánchez García. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resumen:  Debemos advertir en primer lugar que los blasones y escudos no se 
corresponden necesariamente con los apellidos, sino que pertenecen a las familias, 
entendidas éstas como conjunto de personas que descienden de un mismo troncho por 
ello, el apellido por sí mismo no da licencia para utilizar el blasón identificativo, pues la 
persona que pretenda hacerlo debe pertenecer a la familia que le fue concedido y portar el 
apellido aunque el grado de parentesco sea muy lejano. Suele ocurrir con frecuencia que 
una misma familia cuente con varios blasones. 

 
Palabras clave: heráldica, escudos, blasones nobiliarios. 
 
 
Summary:   Firstly, we must point out that the coat of arms and the escutcheons do not 
necessarily square with the surnames, but they belong to the families. The term ‘family’ can 
be defined   as a group of people descending from the same stock. For this reason the 
surname by itselft does not give permission to use the identifying coat of arms , since the 
person who may try to do it must be a member of the family granted to him/her and adopt 
the surname although the degree of relationship  may be very distant.  
It frequently happens that the same family possesses several coats of arms.  
 
 
Key words: heraldry, escutcheons, peerage coat of arms. 
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INTRODUCCIÓN 

 
Debemos advertir en primer lugar que los blasones y escudos no se corresponden 

necesariamente con los apellidos, sino que pertenecen a las familias, entendidas éstas como 
conjunto de personas que descienden de un mismo troncho por ello, el apellido por sí 
mismo no da licencia para utilizar el blasón identificativo, pues la persona que pretenda 
hacerlo debe pertenecer a la familia que le fue concedido y portar el apellido aunque el 
grado de parentesco sea muy lejano. Suele ocurrir con frecuencia que una misma familia 
cuente con varios blasones. 

 
 En segundo lugar, todas las familias que cuentan con escudo de armas han tenido 

la condición de Hidalgas, unas veces porque les viene de tiempo inmemorial (denominados 
Hidalgos Notorios de Sangre) y otras veces por Concesión o Gracia Real a una persona que 
no teniendo esa condición, la adquiere por dicha circunstancia para sí,  sus herederos y 
sucesores, con derecho  a utilizar el blasón, que previamente aprobado, hayan elegido. 
Otras veces, las menos, personas que ostentando primitivamente la condición de hidalgos, 
la van perdiendo por matrimonios sucesivos con personas del estado llano. En nuestro 
pueblo hay ejemplos significativos de todos esos casos. Y al contrario, personas de origen 
llano por matrimonios continuos de sus antepasados con familias nobles llegan a adquirir 
de pleno derecho la categoría de Hidalgas. También las tenemos en Los Santos. Por tanto, 
los primeros de alguna manera quedan desautorizados para utilizar el Blasón o escudo que 
originariamente les hubiera pertenecido y los segundos están plenamente capacitados para 
invocar el de sus ascendientes Hidalgos. La estamentación de la sociedad en Hidalgos y 
Llanos desapareció con la Constitución de 1812. 
 
           
 
 
ESCUDOS NOBILIARIOS SITOS EN  FACHADAS 
 
 

1.- Plaza de España.- Casa numerada con el 9. (Actual Casa de la Cultura), dos escudos. 
 

  El primero, a la derecha de la fachada (izquierda según se mira de 
frente), se corresponde con el de DON JUAN BAUTISTA 
FERNANDEZ DE HENESTROSA, CABRERA, 
FERNÁNDEZ DE CORDOBA, MENDOZA, PERAFAN DE 
RIBERA Y PORTOCARRERO, primer Conde de 
Casahenestrosa, de ahí que aparezca la corona Condal. Propietario 
de la Casa que la edificó en 1778 sobre el solar que ocupaban otras 
dos ,una de ellas, adquirida por herencia de sus padres y que 
originariamente eran de los Carvajales de la rama de D. Alvaro, 
fundador del Hospital en el S.XVI y la otra, también perteneciente 
al Mayorazgo de los Carvajales. El condado fue concedido en l773   
por el rey Carlos III como recompensa a los méritos familiares, 
según consta en el privilegio de su concesión. La casa fue 

vinculada al mayorazgo por imposición del citado primer Conde hasta la desaparición de 
esa figura jurídica en el primer tercio del siglo XIX. hasta la definitiva venta la 
Ayuntamiento de Los Santos en 1976,la cuarta condesa impuso una figura jurídica, hoy 
todavía existente en el derecho civil español llamado la sustitución fideicomisaria, que 
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impedía la venta  hasta sus biznietos, entre ellos los hermanos Tovar Gragera, Tovar 
Cabrera, Sánchez- San Pedro Tovar y Gómez Tovar quienes otorgaron la escritura Pública. 
 El escudo se compone de varios cuarteles: Escuson central con dos cabras pasantes una 
debajo de la otra que se corresponde con Fernández Henestrosa. El primer cuartel a la 
derecha, otras dos cabritas, refiriéndose al apellido antes mencionado con bordura de 
castillos, sin duda a la cabrera. A la izquierda figura de humana en jefe bajo varias barras, de 
los Fernández de Córdoba. Tercer cuartel en la parte inferior derecha, barras en diagonal 
con la inscripción “Ave Maria Gratia Plena” correspondiente a los Mendoza. El cuarto 
cuartel subdividido en tres barras horizontales, de los Ribera y el ajedrezado de los 
Portocarrero. 
  
 

 
           El segundo, a la izquierda perteneció a Dª MANUELA 
MARIA DE CHAVES Y SANABRIA, mujer del Conde, originaria 
de Bienvenida. Se distinguen los crecientes del primer cuartel, 
referido a los Sanabria, cinco llaves (Chaves) y cinco Flores de Lis 
que se corresponden con los Maldonados. 
  
 

Ambos escudos son del último tercio del s. XVIII. El 
matrimonio pertenecía a familias de Hidalgos Notorios de Sangre. 
El título pertenece en la actualidad y por sucesión a D. Juan Ramón 

Tovar Romero, de Usagre, siendo Condesa viuda Dª Ramona Romero Cámara. A 
mediados del S. XIX, se desgajó la casa contigua, es decir la de Los Carrasco y se reedificó 
la otra casa colindante, es decir, la de Dª Paz López Muñoz, actual propietaria. 

 
 
 

2.- Casa numerada con el nº 12.  Comúnmente denominada de los Murillo, un escudo. 
 

 
Un solo escudo, en la parte central 

inmediatamente debajo de la balconada central, 
perteneciente a los Zayas y concretamente a D. 
GARCIA DE ZAYAS Y ESLAVA, CARVAJAL Y 
VALENCIA, cuya concesión fue autorizada al citado Sr. 
por la Reina Gobernadora Dª Mariana de Austria, viuda 
de Felipe IV y madre de Carlos II. Familia que se asentó 
en Los Santos a mediados del s. XV. Don García fue 
abuelo materno del ya nombrado Juan Fernández de 
Henestrosa, primer Conde del mimo nombre.   
Castillo y debajo de él dos cabras pasantes, de Eslava y 
Zayas. En otro cuartel, faja en diagonal de los Carvajales 

y debajo de él, en otro cuartel, tres barras verticales del apellido Valencia.  Dicha casa fue 
reedificada por don Alonso de Zayas Pachón, en 1663 ejecutando las obras los albañiles de 
Zafra llamados Duque, según la escritura que tengo ante mí. En 1836 fue adquirida por mi 
tatarabuelo Juan Murillo Uribe, casado con una hija del tercer Conde de Casahenestrosa, 
María Rico Vargas. En 2000 fue vendida a D. Juan. 
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3.- Casa denominada de los Obando, dos escudos. 
 
  

    El primero, a la derecha de la fachada (izquierda según se 
mira) ovalado, con una franja en diagonal  y orlado con ocho cruces, 
timbrado con una corona marquesal, y en el que se divisan unas aspas 
o cadenas, y la Cruz de Santiago. Pertenece a la familia CARVAJAL. 
 
 
 
 

  
 
 

El segundo, a la izquierda de la fachada (derecha según se mira) 
Con dos cuarteles, el primero la faja de Carvajal y el segundo con un 
torre donjuanada y dos lobos, propio de los Gutiérrez de Cárdenas. 
Este último escudo se verá repetido en Hospital Preceptoría (hoy 
fábrica del pan). La vivienda sigue perteneciendo a los sucesores de la 
familia Carvajal.  Casa antiquísima cuyos orígenes se remontan a finales 
del s. XIV.  
 
 

 
 

4.- Casa cuarta. 
 

En la parte superior frontal de la casa se observa un 
escudo de escayola y cal, de reciente instalación (primer tercio 
del s. XX) que es el propio de la familia RICO DE RUEDA, 
originarios de Lucena, que constituyeron a partir del segundo 
tercio del S. XVIII ,el tronco de los Condes de Casa 
Henestrosa. Armas floreteadas, Torre y cinco cabezas de 
moros sangrantes. La mandó reedificar D. Narciso Rico 
Duran. 
 

  Cada una de las balconadas están adornadas con otros pequeños escudos, cuya 
filiación es la de Gómez de Terán, apellidos que también tenía el propietario: Águila 
Explayada y floreteado, timbrado con la corona condal de los Torrepilares. Hoy día 
pertenece a D. Antonio Pardo Marcos.  
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5.- Calle de Zafra. 
 

Casa señalada con el número 9. Un solo escudo en la 
parte central del edificio, bajo la balconada y dentro de una 
hornacina. Muy aderezado de figuras y a simple vista se observa 
que debió estar policromado. Dos cuarteles; El primero, un árbol 
(Carrasca) y jabalí, propio de la Familia Carrasco. El segundo, 
con cuatro flores de Lis y banda cruzada, DE LOS ORTIZ 
MALFEITO. Familia que llegó a Los Santos en el s. XVIII y que 
entroncó con los Carvajales, Murillos y Tamayos. Originarios de 
Guareña, Villagonzalo y Arroyo de San Serván. Hidalgos 
notorios de Sangre. Propiedad en la actualidad de Dª Maria 
Dolores Obando Ovando. Siglo XVIII. 

.  
 
 
 
 

 
 

Casa señalada con el nº 12 . Un solo escudo a la 
izquierda de la fachada, derecha según se mira. Un solo 
cuartel con varias figuras. Perteneciente a la familia Murillo 
de Saavedra. Hidalgos notorios de Sangre, cuya existencia en 
Los Santos, se remonta al menos a los primeros años del s. 
XV. El escudo de finales del siglo XVII. Torre con un rey 
asomando y dos moros que lo flanquean, Bordeado por seis 
cruces. Justo al lado de esta casa, existe otra, que debió 
pertenecer al mismo edificio, con portada de piedra 
neoclásica en cuya cúspide hay una cruz también de piedra, 
y que según las investigaciones llevadas a cabo, fue el acceso 

a la capilla de una obra Pía y Capellanía fundada por el Alférez Aguilar (1606) y cuyo 
patronazgo correspondió desde su fundación a la familia Murillo. 
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6.- Calle Maimona. 
 

Propiedad de la Familia Prieto. No se observan escudos en la fachada. Sin embargo, 
en el patio y corral de la vivienda se encuentran dos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El primero, es un escudo con dos cuarteles, torre Donjuanada y el segundo, con 

faja en diagonal y León enrollado en la misma. Pertenece sin género de dudas, el primero a 
la familia LIAÑO Y TORRADO, y el segundo a la de SANCHEZ DE BADAJOZ. 
Sobresale también una Luna Creciente que nos hace pensar que corresponde a la familia 
Luna que también se instaló en Burguillos del Cerro. 
 

 
El segundo, muy adornado de figuras, con varios cuarteles entre ellos los 

correspondientes a las familias LIAÑOS, ARJONAS, SÁNCHEZ DE BADAJOZ.  Calle 
del Teniente Blanco Marín (Boticas). Casa señalada con el Nº 3.Propiedad de los hermanos 
Tovar Gragera. 

 
 
Primitivamente, esta casa y la de los Obando, ya vista, pertenecían a los Carvajales. 

Posteriormente, por disputas de mayorazgos las casas se independizaron. Esta pasó a ser 
propiedad de Los Tamayo de Carvajal y por diversos matrimonios a D. Juan Liaño de 
Vargas, casado con una Ortiz Tamayo y por herencia a D. Ceferino Rico Sánchez de 
Badajoz y Dª Remedios Gómez de Terán y Boza. En 1940 fue adquirida por D. Enrique 
Álvarez Egido, afamado oftalmólogo que murió muy joven, cuya viuda la vendió a los 
actuales propietarios. 

 
 
 
 

                                  
                               
 
 

 
 
 
 
 



Estudio histórico/heráldico de los blasones y escudos de Los Santos de Maimona. 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia. 2009 347 

 

 
7.- Calle Teniente Blanco Marín (antigua Calle Boticas). 

 
Propiedad de los hermanos Tovar Gragera. 
 Dicha casa en la actualidad es consecuencia de la anexión de 

otra contigua formalizada en el s. XIX. En la fachada de la que 
debió ser la principal y a la derecha (izquierda según se mira) 
Escudo Ovalado timbrado con otra piedra de un Yelmo de 
Caballero. Faja transversal de izquierda a derecha exactamente igual 
al que se observa en la casa de Plaza España nº 3, perteneciente hoy 
día a la familia Obando (D. Alvaro Obando Bigeriego), de los 
CARVAJALES. Fue la segunda casa en Los Santos de esa familia 
.En su día perteneció al Conde de Villasantana, descendiente de 
aquellos, llamado D. Ramón Valle y Carvajal según se desprende de 
varias actas municipales que se conservan en el archivo municipal.  

 En dicha casa y dentro de la sala de estar, encima de la chimenea, se encuentra otro escudo 
con varios cuarteles. Tovar, franja con dragantes. Grajera, cinco grajos, Mexía, Mesa y 
Alvarado. 

 
 
 
 

8.- Calle Teniente Valle. 
                                                  
 

Casa señalada con el nº 32, hoy propiedad de Dª Dolores Morenas Carrasco, en el 
patio, dos escudos: el primero, se corresponde con los CÁRDENAS Y LUNA. Dos lobos 
pasantes, uno encima de otro y bajo de ellos una luna creciente. El segundo, Diez Picas que 
se corresponde con la familia MONTOYA. Ascendiente de los Condes de Villa Manuel 
que tuvieron su casa solar en la calle del agua y calle de Encomienda. 
 
 

 
 
Estos fueron dichosamente recuperados por la citada señora de los escombros de 

una casa de la calle del agua, dónde tuvieron su casa solar la familia Luna y Cárdenas, 
emparentados con los Cárdenas antes mencionados y todos ellos descendientes de D. 
Alonso de Cárdenas, ultimo Maestre de la Orden de Santiago. 
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9.- Calle del Dr. Fernández Santana (Naranjos). 

 
 

Escudo curioso porque perteneciendo a un 
Comendador de la Orden de Santiago, no tiene ninguno de 
los atributos de esta Orden y si de la de Alcántara. 
Pertenece a los Fernández de Betancourt, Comendadores 
que fueron de Esparragosa de Lares en la de Alcántara y 
que por decisión personal del Monarca Carlos II, fueron 
nombrados para la encomienda de los Santos. 

 
 
 
 

10.- Parroquia. 
 

Escudo Cuartelado correspondiente a D. Lope 
Osorio de Moscoso Sandoval Y Rojas, que fue comendador 
entre 1610 y 1622. Dicho escudo debió estar en la fachada 
del Ayuntamiento como edificio que albergaba la 
Encomienda. Ignoramos porqué se trasladó a la Sacristía 

nueva. 
 
 
 
 

 
 
 

 
Puerta del Evangelio, acceso a la iglesia por la misma 

plaza. Un escudo con los atributos de la Orden de Santiago y del 
Priorato de San Marcos de León. 

 
 

 
 

 
Dos escudos exactamente iguales con los atributos de la 

pureza de la Virgen Maria, Jarrón con Azucenas   
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Puerta del Perdón. El Camino de Santiago pasa por 
delante de esta puerta, de ahí el nombre, ya que los peregrinos 
se arrodillaban y se arrodillan ante ella para pedir perdón por 
sus pecados antes de continuar el camino. 

 
Escudo situado en el centro de la Puerta del Perdón y 

que es el Imperial del Carlos I. Esculpido por el Maestro 
Cantero Pedro de Chavarría, a mediados del s. XVI, así como 
toda la fachada. 

 
Dos escudos a ambos lados de la portada, con las 

veneras o vieiras (conchas de peregrino) y la Cruz de Santiago. 
                               

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 Puerta de la epístola. Acceso al templo por la Plaza de España. 
 
 
 

A ambos lados de la puerta respectivamente Escudo 
Papal, con sus atributos, tiara, báculo y llaves, a la izquierda y 
Cruz floreteada de Santiago propia del S. XVIII,  a la  derecha. 
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11.- Hospital-preceptoría de la calle Maestro Rasero. 

 
Dos escudos exactamente iguales a los enunciados en la parte izquierda de la casa nº 

3 de la Plaza de España. CÁRDENAS Y CARVAJAL. El mismo escudo en la portada de la 
Capilla del Hospital. Dos cuarteles: En el primero la faja de Carvajal y en el segundo una 
torre donjuanada y dos lobos. Propio de los GUTIÉRREZ DE CÁRDENAS. 

 
 
     

 
 

 
El mismo escudo sobre la puerta de la iglesia de este Hospital y Preceptoría. 

Adornado con un yelmo de caballero que ostenta un  gran penacho de plumas (muy 
parecido al de la casa nº 3 de la calle Boticas). 
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12.- Hospital de la Avenida del Santuario. 
 

En el frontal de la capilla, escudo burdamente 
policromado de los CARVAJALES antes mencionados. 
Hospital edificado merced a la decisión de Dª Concepción 
Carvajal y Liaño, descendiente de los Carvajales que mandaron 
edificar el Hospital Preceptoria y luego Convento de la 
Concepción en la calle del Maestro Rasero. 

 
  
 
 

 
 
 

13.- Escudos desaparecidos. 
 

 
 
 

Este escudo, y algún otro, actualmente se 
encuentran “perdidos”. 

  
Estamos tratando de encontrarlos, pues sabemos 

que  fueron desmontados  de su ubicación original  que se 
encuentran guardados en otros sitios. 
 

Este escudo situado  en la portada principal de la 
casa solariega que estaba en la Plaza del Prim,  y que se 
derribó para construir el colegio que llevó el nombre de 
Mauricio Tinoco y que ahora es sede de la Escuela 
Municipal de Música, fue propiedad del Conde Chávez. 

 
Pertenecía  a  la familia Murillo González Rangel Romero. 
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El presente libro es el fruto de trabajos de investigación y 

análisis, hasta un total de diecisiete artículos, presentados de manera 
oral en las I Jornadas de Historia de Los Santos de Maimona y la Orden 
de Santiago, celebradas en Los Santos los días 7 y 8 de noviembre de 
2008. Con él pretendemos permitir la posibilidad de tener más 
información de la ofrecida entonces, y en formato papel, de modo que 
perviva en el tiempo, iniciativa que esperamos sea bienvenida por el 
lector. 
 

Como apuntaban los historiadores latinos es necesario conocer el 
pasado para no ser nuevos ignorantes de las cosas que nos suceden, 
para no volver a repetir lo ya sabido. Y en el centro de estudio que nos 
ocupa (un pueblo, Los Santos de Maimona) es casi obligado devolverle 
aquello que le pertenece por su pasado. Descubriremos que estas 
mismas calles en las que hoy habitamos fueron impulsores del pasado 
reciente de Extremadura, como ocurriera con su vinculación al Plan 
Badajoz, o que en ellas se vivieron momentos de angustia en nuestra 
Guerra Civil, o que jugó un papel determinante en la organización y 
estructuración de una Orden militar tan destacada como la de Santiago, 
a… pero es mejor que lo lean ustedes mismos, ya que esta es la 
intención última de estas páginas. 
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PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN..  

  

INNOVACIÓN Y TRADICIÓN 

 
En algunas ocasiones, estos dos términos se plantean como dos alternativas 

ante las que se debe optar: tradición o innovación. En la Fundación Maimona, una 
entidad privada creada por Diego Hidalgo para servir al desarrollo local de Los Santos 
de Maimona, creemos que es necesario utilizar ambas vías para promover un 
desarrollo integral. 
 

Las niñas y los niños crecen y se convierten en mujeres y hombres, pero no 
por ello tienen que perder su identidad. Los pueblos se desarrollan, y se hacen 
pueblos grandes, a veces llegan a ser ciudades; pero este crecimiento no es una razón 
para que se destruyan durante ese proceso su sistema de valores, sus raíces y sus 
relaciones hacia el interior y hacia el exterior. Como las personas, los pueblos tienen la 
capacidad de decidir sobre su destino, de acordar cómo se producen sus cambios, de 
transformarse y madurar en su propia entidad y en sus relaciones con los demás. 
Pueblos y personas determinamos a largo plazo nuestra posición en el mundo y 
nuestro papel en la vida. Lo que no existe es la ausencia de cambio; toda cambia, y 
cambia aún más y más rápidamente en el mundo contemporáneo. Por eso es tan 
importante conocer nuestra historia, para reflexionar sobre cómo queremos crecer. 
 

Desde la Fundación Maimona, en esta época de crecimiento, quisiéramos 
reclamar con la misma energía la necesidad de innovar y de mantener nuestras 
esencias. Debemos apostar por un crecimiento en el que demos tanta importancia a la 
incorporación de las nuevas tecnologías, la capacitación profesional de las personas, o 
la aparición de nuevas empresas o sectores empresariales, como a la preservación de 
nuestros valores y relaciones personales, el estudio de nuestro pasado y señas de 
identidad, y el mantenimiento de la cultura del diálogo, que es parte de nuestra mejor 
tradición. Innovación y tradición, pues, combinadas para servir mejor al desarrollo de 
todos los santeños y santeñas. En ese esfuerzo esperamos de todo corazón seguir 
contando con el apoyo del pueblo que da sentido a nuestra existencia.  
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CCAALLEENNDDAARRIIOO  DDEE  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS..  

DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2008 (viernes). 
 

-  16:00 h. / 16:15 h. Recepción de asistentes y retirada de documentación. 
- 16:15 h. / 16:30 h. Inauguración oficial de las Jornadas. 
- 16:30 h. / 17:30 h. Ponencia: Aniceto Samino León. El archivo histórico municipal de Los 
Santos de Maimona: antecedentes, creación y exposición de sus fondos documentales. 
- 17:30 h. / 18:00 h. Café. 
- 18:00 h. / 19:00 h. Ponencia: Manuel Molina Lavado. Desde los orígenes a la Edad Media: 
aspectos arqueológicos. 
- 19:00 h. / 20:00 h. Comunicaciones.  

 Penélope Rubiano Montaño. 

 Diego M. Muñoz Hidalgo. 

 Mª del Pilar Garrido Díaz. 

 José Soto Vázquez. 

 Antonio Daniel Penco Martín. 

 Alejandro Hernández Renner. 
- 20:00 h. / 20:30 h. Mesa redonda. 
- 20:30 h. / 21:00 h. Visita a exposición permanente de fotografías antiguas y al Museo local.   
 
 

 
DIA  8 DE NOVIEMBRE DE 2008 (sábado). 

 
-  09:00 h. / 09:30 h. Recepción de asistentes y retirada de documentación. 
- 09:30 h. / 10:30 h. Ponencia: Dr. Ángel Bernal Estévez. La villa santiaguista de Los Santos de 
Maimona en la época medieval.  
- 10:30 h. / 11:00 h. Café. 
- 11:00 h. / 12:00 h. Ponencia: Dr. Fernando Sánchez Marroyo (Uex).  Siglo XIX: el 
surgimiento del problema social del campo. 
- 12:00 h. / 13:00 h. Comunicaciones. 

 Leocadio Moya Murillo. 

 Blas Toro Fernández. 

 Raúl Aguado Benítez. 

 Isabel Malpica González. 

 José Ángel González Romero. 

 Juan Murillo y Eduardo Sánchez. 
- 13:00 h. / 14:00 h. Ponencia: Dr.  Julián Chaves Palacios (Uex). Los Santos de Maimona en 
el siglo XX: la crisis de los años treinta (Segunda República y Guerra Civil).  
- 14:00 h. / 14:30 h. Mesa redonda. Clausura de las Jornadas. 
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PPOONNEENNCCIIAASS..  
 
ANICETO SAMINO LEÓN.  

 

EL ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL DE LOS SANTOS DE 
MAIMONA: ANTECEDENTES, CREACIÓN Y EXPOSICIÓN DE SUS 

FONDOS DOCUMENTALES. 
 
 
 Se inicia con una breve introducción histórica de la villa, pasándose luego a 
describir los intentos más antiguos del cabildo de adoptar medidas para el archivo y 
conservación de los documentos, intentos que no fueron muy fructíferos, a juzgar por 
el estado en que se hallaban, hasta que a partir de 1984 se destinó para Archivo un 
local adecuado, dotado de buenas estanterías de madera, y se le dio un tratamiento 
sistemático a sus abundantes y valiosos fondos. 
 
 Previa limpieza y ordenación cronológica, se procedió a su catalogación, 
elaborándose una ficha paleográfico-diplomática de cada documento, con los 
siguientes datos: número de orden, regesto o resumen y signatura. Se advierte que la 
clasificación que el autor hace de dichos fondos es un tanto heterodoxa, porque su 
principal objetivo es dar a conocer a los posibles investigadores, de la forma más clara 
y sencilla, los documentos existentes en este Archivo Histórico. Por ello, los divide en 
dos grandes bloques: documentos independientes o sueltos y Libros Capitulares del 
Concejo o Ayuntamiento. 
 
 Entre los primeros se hallan los pleitos tenidos por la villa con otras limítrofes; 
escrituras de compromiso y concordia de Los Santos con otros pueblos cercanos; 
concesión de la jurisdicción civil y criminal en primera instancia; documentos 
cancillerescos dirigidos a Los Santos; Ordenanzas de la villa concedidas por Felipe II; 
Libro de cuentas de la Obra Pía del Alférez Aguilar; Ordenanzas de Badajoz 
aprobadas por Carlos III; bienes de propios del Ayuntamiento de Los Santos; Junta 
Local de Primera Enseñanza; y documentos relacionados con la Guerra Civil de 1936-
1939. 
 
 En el segundo bloque se incluyen los Libros de Actas Capitulares del Concejo 
o Ayuntamiento de la villa, que constituyen la fuente de información más rica para 
conocer todos los aspectos de la vida municipal. Las más antiguas conservadas en este 
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Archivo datan de 1595, sucediéndose sin interrupción, con algunas lagunas, hasta 
nuestros días. 
 

***** 
 
Nació en Alburquerque (Badajoz) el año 1934. Estudió el Bachillerato en un 

Colegio de Segunda Enseñanza de su pueblo natal y la carrera de Magisterio, por 
enseñanza libre, en la Escuela Normal de Badajoz. A los dieciocho años comenzó su 
labor docente en el mismo Colegio donde había cursado sus estudios. 

 
 Aprobó las oposiciones de 1958 al Magisterio Nacional, ejerciendo, 

sucesivamente, en Santa Marta de los Barros, Valverde de Burguillos y Burguillos del 
Cerro. En esta última localidad, fue Director del “C.N.  Nª Sª de Guadalupe” durante 
diecinueve años. Posteriormente se traslada al “C.P Alcalde Juan Blanco” de Los 
Santos, en el que permanece doce años impartiendo clases de Lengua Castellana y 
Ciencias Sociales, al mismo tiempo que desempeñaba el cargo de Secretario del 
Centro.  

 
Estudia en el Centro Asociado de la UNED de Mérida, obteniendo el título 

de Licenciado en Geografía e Historia. Una vez terminada la Licenciatura, lleva a cabo 
la catalogación del Archivo Histórico Municipal de esta villa, empresa en la que ha 
invertido, sin interés material alguno, más de veinte años. Hace en Madrid las 
oposiciones al Cuerpo de Profesores de Educación Secundaria y ejerce su labor 
docente en los Institutos “Cristo del Rosario” y “Suárez de Figueroa” de Zafra. 
Actualmente se halla jubilado, al tiempo que continúa sus investigaciones históricas. 
Es cronista oficial de la villa de Los Santos.  
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MANUEL MOLINA LAVADO.  

 

DESDE LOS ORÍGENES A LA EDAD MEDIA: ASPECTOS 
ARQUEOLÓGICOS. 

 
El presente trabajo pretende repasar con los datos que actualmente 

disponemos aquellos aspectos arqueológicos relacionados con el pasado de la 
localidad, desde la Prehistoria hasta la Edad Media. Son la mayoría de las veces 
trabajos no científicos, basados en encuentros casuales o en piezas localizadas o 
guardadas desde hace mucho tiempo, descontextualizadas, o bien donadas al museo 
local. 
 
 Comenzamos el viaje santeño desde el periodo Carbonífero, hace unos 330 
millones de años, para comentar la importancia de los fósiles marinos estudiados 
desde el siglo XIX hasta nuestros días, localizados especialmente en la Sierra de 
Cabrera y zonas aledañas, en la llamada Cuenca Carbonífero de Los Santos de 
Maimona. 
 
 Continuaremos con la aparición del hombre por estas tierras centrándonos 
en el periodo Calcolítico, representado por varios yacimientos entre los que destacan 
el de la Sierra del Castillo, y Vallehermoso, los cuales la Agrupación Cultural Local 
“Forsam” quiso conocer y estudiar ya a principios de los 80, recopilando una serie de 
piezas que son hoy buena parte de la colección del Museo Municipal. 
 
 Roma no podía faltar a la cita en una zona como esta, cruce de caminos y 
límite fronterizo entre las provincias Betica y Lusitania. Sus villas recorren toda la 
geografía del término municipal, y si bien no han sido excavadas, si se conoce la 
situación de las mismas, así como numerosas tumbas desde tiempo inmemorial, unas 
excavadas, otras saqueadas, otras simplemente destruidas. 
 
 Terminaremos en la Edad Media, en este mundo mixto de cristianos y 
musulmanes, a los que el mismo nombre del pueblo hace alusión, para centrarnos en 
el que fuera castillo santiaguista situado en lo alto de la conocida precisamente como 
“Sierra del Castillo”, ese gran desconocido para el propio pueblo, que la acción del 
hombre hizo construir varias veces, para luego en 1475, recién terminado, acabar 
siendo destruido tras una de las muchas guerras señoriales que jalonaron el polémico 
siglo XV. 
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***** 
 
Licenciado en Geografía e Historia por la especialidad de Prehistoria y 

Arqueología de la Universidad de Sevilla en 1998, época durante la cual colaboró en la 
realización de varias excavaciones en la ciudad hispalense. 

 
Realizó la excavación de una tumba romana en Los Santos de Maimona en 

la Zona de la Dehesa Vieja, 2004. 
 

 Ha actuado como asesor histórico en los documentales de televisión “De 
Maimona a Los Santos” (2004) y “Rutas Romanas de Europa” (2008), colaborando en el 
también documental “Pueblos de Europa” (2008). 
 
 Trabajó como Técnico de Museo en la realización del Museo Municipal de 
Los Santos de Maimona en 2005-06, años en los que se recuperaron varias tumbas 
romanas del término de los Santos de Maimona, zona de Pozogordo, y se clasificaron 
y museizaron las piezas arqueológicas  de la localidad. 
 
 Ha colaborado en el Consejo de redacción del periódico local “Noticias del 
Pueblo” a lo largo de varios años. 
 
 Ha trabajado en la realización de folletos turísticos de la localidad de Los 
Santos de Maimona, así como en la colaboración en varias publicaciones y 
exposiciones aportando datos históricos a las mismas. 
 
 Igualmente ha actuado como guía turístico de la localidad en numerosas 
ocasiones. 
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ÁNGEL BERNAL ESTÉVEZ.  

 

LA VILLA SANTIAGUISTA DE LOS SANTOS DE MAIMONA EN LA 
ÉPOCA MEDIEVAL. 

 
 

Durante todo el periodo bajomedieval la evolución de la encomienda de Los 
Santos se había desenvuelto en la permanente contradicción entre la pervivencia y la 
defensa de las prácticas comunitarias tradicionales, y la expansión de la agricultura 
como forma de explotación de la tierra que llevaba aparejada su privatización, a costa 
de la roturación y puesta en cultivo de espacios de aprovechamiento ganadero y uso 
colectivo. El triunfo de la agricultura, es decir, de la propiedad privada, no supuso la 
desaparición de la ganadería, o sea de las prácticas comunitarias, que se siguieron 
manteniendo, pero ello produjo una necesidad de tierras solamente resuelta a costa de 
reivindicar y disputar los espacios comunales compartidos con sus convecinos, para 
poder compatibilizar el auge de la agricultura con el mantenimiento de la cabaña 
ganadera, necesaria por otra parte además como fuerza de tiro agrícola. 
 

La consecuencia de todo ello fue la disminución dentro de su término de las 
tierras de uso comunal.  
 

Estas características forman parte de un modelo de organización social del 
espacio que tienen que ver con la idea con la que la Orden de Santiago entendió la 
gestión de sus territorios, cuya impronta es extrapolable a la mayoría de sus 
encomiendas, donde la mentalidad colectivista e igualitaria es una seña de identidad 
constante, aunque en el caso que nos ocupa las tierras de carácter comunitario 
estuvieran en este momento ya en liquidación.  

 
 
 

***** 

 

Ángel Bernal Estévez es Catedrático de Instituto, se doctoró en Historia 

Medieval con un estudio sobre el concejo de Ciudad Rodrigo en el siglo XV, que 
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posteriormente fue publicado con este mismo título. En la actualidad es miembro del 

Centro de Estudios Mirobrigenses. 

Ha ejercido profesionalmente siempre en Extremadura, donde ha 

desarrollado a su vez toda su labor investigadora, fruto de la cual han sido varias 

publicaciones, la más importante de las cuales es su estudio sobre la repoblación de 

Extremadura titulado Poblamiento, transformación y organización social del espacio extremeño. 

Los últimos años los ha dedicado al estudio de las ordenanzas municipales como 

fuentes para la historia con la publicación de tres trabajos Vida campesina en 

Extremadura: Montemolín a comienzos de la Edad Moderna, Don Benito en la primera mitad del 

siglo XVI y La vida cotidiana en Zafra a principios del siglo XVI. Las Ordenanzas municipales 

de 1528, y al estudio de la provincia de León de la Orden de Santiago sobre la que 

tiene terminado un estudio, aun inédito, titulado La Encomienda de Los Santos en el 

tránsito del siglo XV al siglo XVI y publicados varios artículos. 

 

Es autor además de varias decenas de artículos en revistas especializadas. 
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FERNANDO SÁNCHEZ MARROYO (UEX). 
 

SIGLO XIX: EL SURGIMIENTO DEL PROBLEMA 
 SOCIAL DEL CAMPO. 

 
La Revolución Agraria Liberal privatizó de forma masiva los cuantiosos 

patrimonios que en el pasado habían pertenecido tanto a instituciones eclesiásticas 
como a los concejos. Los que tenían medios económicos, poder o influencia social 
lograron hacerse con buenos patrimonios. Para el resto del campesinado solo, en el 
mejor de los casos, pequeñas migajas. Por eso en la segunda mitad del siglo XIX 
quedó planteada la cuestión social del campo, como entonces se decía, o la lucha de 
clases en el campo en la posterior terminología popularizada por el marxismo. 
 

El paralelo crecimiento demográfico característico del XIX planteó un grave 
reto social, al desarrollarse en un contexto de acusada despatrimonialización. Masas 
de campesinos pobres, cada día más numerosas, debían hacer frente a una difícil 
subsistencia. En este caldo de cultivo, de profundo malestar social, comenzaron a 
incidir, ya en el siglo XX, los idearios de redención social, que dieron una nueva 
forma a lo que hasta entonces habían sido brotes aislados de rebeldía primitiva. 
 

La primera respuesta a una estrategia campesina de resistencia (atentados a la 
propiedad, huelgas, et.) sería el empleo de los instrumentos coactivos del Estado. La 
Guardia Civil, desde su creación en 1844, se convertiría en el factor esencial de esta 
tarea de socialización. Pero como los problemas iban creciendo con los años, esta 
actuación resultaba insuficiente. 
 

Desde el mismo ámbito de la Iglesia Católica surgió un intento de aportar 
soluciones a los problemas del campesinado pobre. A partir del mutualismo se trataba 
de ofrecer salidas que manteniendo el orden social ofreciesen algún alivio a tan 
aflictiva situación. Obviamente la respuesta no era rupturista, tenía como eje la 
defensa del modelo social existente. Por eso tuvo desigual acogida en función de las 
muy distintas características de los receptores del mensaje. Precisamente en Los 
Santos de Maimona apareció una de las más importantes figuras del catolicismo social 
extremeño, Ezequiel Fernández Santana. Hombre activo, no solo generó una 
importante obra teórica, sino que la acompañó de realizaciones prácticas. 
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Desde el ámbito del reformismo de izquierdas se intentó encarar una 
solución en profundidad. Halló su oportunidad con la llegada de la Segunda 
República. Se pretendía llevar a cabo una nueva Reforma Agraria, en este caso no con 
los mismos supuestos que la del siglo XIX. Tras muchos contratiempos, al fin en 
1932 se aprobó la norma legal destinada a solucionar los problemas del campesinado 
pobre. Pero la Ley de Bases de la Reforma Agraria se encontró en su desarrollo con 
graves obstáculos. La cuestión que quedó planteada era determinar quién debía cargar 
con el costo de la crisis que afectaba a los colectivos más débiles del mundo rural. 
Desde luego los propietarios acomodados no estaban dispuestos a ello y, en 
consecuencia, llevaron a cabo una constante labor de obstrucción, que contribuyó a 
envenenar las ya tensas relaciones sociales existentes en el campo extremeño. 
 

***** 
Estudió en Cáceres la carrera de Magisterio que ejerció en diversos pueblos 

de Extremadura. Licenciado en Filosofía y Letras en la primera promoción de la 
Universidad de Extremadura en 1976. Doctor en Historia Contemporánea en 1982 
con una tesis sobre El campo y el campesinado cacereño durante la Restauración (1870-
1920). Profesor Titular de Universidad en 1984 y Catedrático de Universidad desde 
1994. Ha orientado su investigación al ámbito de la historia regional, centrándose 
en el estudio de los aspectos sociales, sobre todo del mundo rural y la Guerra Civil, 
que ha analizado en diversos libros:  

 
Sindicalismo Agrario y Movimiento Obrero, Cáceres, 1906-1920 (1979); 
Historia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres (1906-1981) 
(1981); La Guerra Civil en Extremadura (1986); El proceso de formación de 
una clase dirigente. La oligarquía agraria en Extremadura a mediados del siglo 
XIX (1991); Movimientos populares y Reforma Agraria. Tensiones sociales en al 
campo extremeño durante el Sexenio Democrático (1868-1873) (1992); Dehesas 
y terratenientes en Extremadura. La propiedad de la tierra en la provincia de 
Cáceres en los siglos XIX y XX (1993); Antonio Elviro. De la lucha 
regionalista al compromiso con el socialismo, (1998); Dinamismo corporativo y 
desarrollo mercantil. La Cámara de Comercio e Industria de Cáceres (2000); 
Congresos Obreros en Torre de Miguel Sexmero (1902-1903) (2003). 

 
 Además ha publicado alrededor de un centenar de artículos sobre la misma 

temática en diversas revistas regionales, nacionales e internacionales y actas de 
congresos y encuentros de distinto tipo. También ha abordado la Historia nacional y 
en este sentido es autor de un capítulo de Historia Contemporánea de España (1996) y del 
libro: La España del Siglo XX. Economía, Demografía y Sociedad (2003). 
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JULIÁN CHAVES PALACIOS (UEX).  
 

LOS SANTOS DE MAIMONA EN EL SIGLO XX: LA CRISIS DE LOS 
AÑOS TREINTA (SEGUNDA REPÚBLICA Y GUERRA CIVIL). 

 
La crisis de los años treinta supuso un antes y un después en el devenir 

histórico de España. En plena etapa crítica de su economía, con los demoledores 
efectos de la crisis de 1929 asolando a su población, se inició la Segunda República. 
Un periodo de libertades, de esperanza, plagado de convulsiones que dieron al traste, 
tras vivir experiencias políticas contrapuestas, en 1936, con el fallido golpe de estado 
de julio que desencadenó una guerra civil de tres años de duración.  

 
Una década, pues, marcada por la experiencia democrática y la tragedia, que 

en Extremadura se vivió con especial intensidad. Así, la declaración de la República 
en aquel 14 de abril de 1931 se recibió con alborozó en la mayoría de sus pueblos, en 
la confianza de que se iniciaba una etapa política de cambio que a la población más 
necesitada, mayoritaria en España y la Región, le reportaría inequívocos beneficios. 
No hubo ambages en su defensa del nuevo régimen como tampoco de sus iniciativas, 
no pudiendo decir lo mismo de los sectores sociales más acomodados y 
conservadores. Diferentes puntos de vista que en poblaciones como Los Santos de 
Maimona se apreciaban con meridiana claridad. Con unos jornaleros deseosos de 
trabajo y un mejor reparto de la tierra, y propietarios agrícolas contrarios a esas 
reivindicaciones y recelosos a colaborar en ese sentido con los responsables del 
ayuntamiento republicano. 

 
Posturas contrapuestas que generaron frecuentes enfrentamientos, dando 

lugar a una situación social marcada por la tensión y, en no pocas ocasiones, por la 
violencia. Escenario que tuvo su eclosión en la primavera de 1936, en que afloraron 
con especial énfasis esas disputas. La irrupción del alzamiento en julio de ese año las 
cortó de forma drástica. Los Santos, que estuvo durante tres semanas bajo el control 
de un Comité afín a la República, con el paso de las tropas de África en su avance 
hacia Madrid por la carretera Ruta de la Plata, conoció en su territorio los efectos de 
la contienda armada en toda su dimensión. Primero con un enfrentamiento armado, 
previo a su toma por los sublevados el 5 de agosto de 1936, y posteriormente con su 
control por los insurgentes. La represión, con toda su crudeza, afectará directamente a 
su vecindario, que se verá fuertemente mediatizado por el nuevo orden impuesto por 
los sublevados a sangre y fuego.  
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***** 
 
 Nacido (año 1957) y criado en Malpartida de Cáceres, reside en Cáceres.  

Cursó estudios primarios en las Escuelas de Malpartida y de Bachiller en el Instituto 
“El Brocense” en Cáceres. Licenciado en Geografía e Historia por la Universidad de 
Extremadura y Doctor en Historia (1993). Actualmente es profesor Titular de 
Historia Contemporánea en la Universidad de Extremadura  
 

Ha realizado numerosas investigaciones sobre la Historia Contemporánea 
extremeña, con diversos libros, artículos y comunicaciones a Congresos. Ha impartido 
diversos cursos sobre Ciencias Sociales a profesores de Secundaria y maestros tanto 
en España como en Iberoamérica. Desde el año 2003 es Director del proyecto: 
Recuperación de Memoria Histórica en Extremadura, en el que participan la Junta de 
Extremadura, ambas Diputaciones Provinciales y la Universidad de Extremadura. 
Con el desarrollo de este proyecto se pretende averiguar los efectos de la represión en 
Extremadura, con ese fin se está elaborando una base de datos en la que figuran todos 
los extremeños que fueron fusilados en la guerra civil y posguerra.  

 
 Entre sus libros publicados destacan Malpartida de Cáceres. Análisis 
Socioeconómico de un municipio extremeño (1850-1950); La Guerra Civil en Navas del Madroño: 
Los fusilamientos de las Navidades de 1937; Huidos y maquis. La actividad guerrillera en la 
provincia de Cáceres (1936-1955); La represión en la provincia de Cáceres durante la Guerra Civil 
1936-1939; Guerra Civil en Extremadura (1936-1939). Operaciones Militares; La pérdida de 
Filipinas narrada por un soldado extremeño (1896-1899); Dinamismo corporativo y desarrollo 
mercantil. La Cámara de Comercio e Industria de Cáceres (1899-1999).  (Compartido con el 
profesor Sánchez Marroyo); Violencia política y conflictividad social en Extremadura. Cáceres 
en 1936; Humanismo y nuevas tecnologías en la sociedad de la información (Coord.); Política 
Científica y exilio en la España de Franco (Coord.); Memoria Histórica y Guerra Civil: 
Represión en Extremadura (Coord.); Guerrilla y Franquismo. Memoria viva del maquis Gerardo 
Antón (Pinto); Badajoz agosto de 1936. Historia y memoria de la guerra civil en Extremadura 
(Coord.); Tiempo perdido. La Guerra Civil en Almendral (1936-1939); Tragedia y represión en 
Navidad. Doscientos republicanos fusilados en Cáceres por el ejército franquista en 1937.  
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CCOOMMUUNNIICCAACCIIOONNEESS..  
 
 

 
LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: ¿FUTUROS DOCUMENTOS 

HISTÓRICOS?  [PENÉLOPE RUBIANO MONTAÑO]. 
 

Los Archivos Municipales de las pequeñas/medianas localidades se encargan 
de acoger los documentos sea cual sea la etapa en la que se encuentren. Por lo tanto, 
estos archivos funcionan como Archivos Administrativos, Archivos Intermedios y 
Archivos Históricos. 

 
Un documento gestionado en la oficina de una entidad administrativa pasa al 

archivo una vez se ha concluido su tramitación. Aquí serán tratados y permanecerán 
hasta que se le seleccione o bien para su expurgo o bien para su conservación a 
perpetuidad por su valor informativo, histórico y cultural. Por lo tanto, todos los 
documentos que se generan en una entidad pueden llegar a formar parte del 
patrimonio histórico de la localidad. 

 
Aquí analizaremos los distintos documentos que se generan en el 

Ayuntamiento y la clasificación que reciben. 

***** 
 

Diplomada en Biblioteconomía y Documentación, E.U.B.D. de Granada, 
1992-95, se licenció en Documentación Científica (Facultad de Biblioteconomía y 
Documentación de Granada, 1995-97), obtuvo el Diploma de Estudios Avanzados  
en el Programa de Doctorado de Documentación e Información Científica,  
Departamento de Biblioteconomía y Documentación de la Universidad de Granada. 
2001 – 2003.  
 
  
Desde 2006 trabaja como Archivera y Documentalista del Archivo Municipal de Los 
Santos de Maimona, tras haber trabajado en la Diputación Provincial de Badajoz, 
Facultades de Biblioteconomía y Documentación o bibliotecas municipales. Entre sus 
publicaciones podemos destacar “La Biblioteca del futuro: las bibliotecas públicas e 
Internet”, Boletín de la Asociación Andaluza de Bibliotecarios (1995);  “OSI para 
bibliotecas: normas y servicios”. ANABAD; “Manual básico para la gestión de 
publicaciones seriadas”.ANABAD; Página HTML DE SERVIDORES WEB Y 
GOPHER DE BIBLIOTECAS ESPAÑOLAS (Extremadura, 1998–1999); “Las 
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tecnologías de la Información en los Centros Universitarios: un problema conceptual, 
técnico y de gestión”, Cuadernos de Documentación (1998); “El Bibliotecario Digital: El 
perfil de un nuevo profesional de la información”, Actas de las VI Jornadas Españolas de 
Documentación (Valencia, 1998); "Extremadura en Internet. El portal de 
Extremadura"(1999). 

 

 

LOS SANTOS DE MAIMONA: CRUCE DE CAMINOS Y VIAJEROS 
(PRIMERA APROXIMACIÓN) [DIEGO M. MUÑOZ HIDALGO]. 

 
          El nacimiento del núcleo urbano de Los Santos de Maimona no fue fruto de la 
casualidad, sino de una serie de condicionantes geográficos y necesidades humanas. 
Todo ello dio lugar a que este territorio fuera nudo de comunicaciones, lo que 
favoreció la concentración demográfica en esta zona junto a principales vías de 
comunicación (para dar salida a sus producciones; para el control estratégico-
territorial-militar, etc) y la aparición de diversos asentamientos de cierto tamaño (Los 
Santos, Zafra, Puebla de Sancho Pérez...). 
 
          Pero, en este escenario de corredores viarios aquí entrelazados, de grandes 
caminos históricos (Vía de la Plata, Badajoz-Granada, Cañada Real Leonesa 
Occidental, etc.)...  había personas de carne y hueso, algunos de gran relevancia 
histórica; otros, viajeros que dejaron incluso su impronta en sus escritos a su paso por 
Los Santos de Maimona y su término municipal.  
 

 
 

 
LA VILLA DE LOS SANTOS DE MAIMONA A MEDIADOS DEL S. XVIII: 
APROXIMACIÓN A SU ESTUDIO SOCIO-ECONÓMICO [Mª DEL PILAR 

GARRIDO DÍAZ]. 

 
Esta comunicación propone un primer acercamiento a los aspectos 

socioeconómicos de la villa de Los Santos de Maimona hacia mediados del siglo 
XVIII. Para ello hemos elegido las Respuestas Generales del Catastro de Ensenada, 
interrogatorio fiscal y fuente histórica de primer orden. 

 

***** 
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María del Pilar Garrido Díaz es maestra y licenciada en Geografía e 

Historia por la Universidad de Extremadura. Sus principales líneas de investigación 
giran en torno a La Historia de la Revista “Zafra y su Feria”, la Historia de la 
Educación en Extremadura y la Práctica Educativa. 

 
En relación con la primera destaca el libro, (en coautoría con Luisa Pina 

Llera) titulado “Zafra y su Feria. La evolución de una revista desde 1924” (1999), además de 
numerosos artículos en dicha revista desde 1987. 

 
En la segunda pueden incluirse los trabajos “Las escuelas públicas “Manuel 

Durán” de Puebla del Maestre” (I Encuentro sobre la Educación en Extremadura, 1998), 
“Un método de enseñanza a principios del siglo XIX en la escuela rural de la Baja 
Extremadura: contexto y pretexto para su estudio” (II Encuentro sobre la Educación en 
Extremadura, 2000), “Un método de enseñanza a principios del siglo XIX en la escuela 
rural de la Baja Extremadura” (Revista de Estudios Extremeños, 2000), “Dos documentos, 
sobre maestros y libros, en el Archivo de Montemolín: apuntes para una 
reconstrucción educativa durante el primer tercio del siglo XIX” (Actas del I Congreso de 
la Memoria Colectiva de Tentudía, 2001). 

 
Sobre didáctica ha publicado la unidad titulada “El mundo funerario en la 

Protohistoria de Extremadura” (en coautoría) (Campo Abierto, 1997) y coordinado el 
libro “Valores prosociales. El respeto. Una alimentación sana” (Consejería de Educación, e.p.). 

 

 

 
LA LITERATURA Y LA GRAMÁTICA EN LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA1 

[JOSÉ SOTO VÁZQUEZ]. 
 
El presente trabajo pretende mostrar el estado en que se encontraban las 

escuelas de niños de Los Santos de Maimona en el primer tercio del siglo XX. 
Tomamos como partida el año de 1909 por ser esta la fecha en la que comenzaron a 
funcionar en la población unas escuelas del Ave María, que concluyeron en 1939. En 
nuestro estudio pretendemos mostrar los nombres y localizaciones de las escuelas 

                                                           
1
 El presente artículo se incardina a las actividades de recuperación del patrimonio cultural de Extremadura 

desarrolladas por el grupo de investigación Barrantes-Moñino financiadas en el proyecto HUM00011 del 
Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de Extremadura. 
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recogidas, así como un pequeño bosquejo, cuando ha sido posible, de la situación 
económica a la que debieron hacer frente los docentes. 

 
***** 

José Soto Vázquez, natural de Los Santos de Maimona, es profesor de 
Didáctica de la lengua y la literatura en la Facultad de Formación del Profesorado de 
Cáceres. Licenciado en Filología Hispánica por la UEX, obtuvo el Grado en la 
licenciatura con un monográfico sobre el Consejero de los Reyes Católicos Lorenzo 
Galíndez de Carvajal. Actualmente ha presentado su Tesis Doctoral sobre la Literatura 
de Acción Social en el cambio del siglo XIX al XX, e igualmente ha participado como 
investigador en el grupo Barrantes-Moñino de la Universidad de Extremadura con 
estudios sobre la retórica en la Historiografía Peninsular, la Crónica de Juan II y el Memorial 
de los Reyes Católicos. Junto a estos temas ha participado como investigador principal en 
el Plan Regional de investigación sobre la Historia de la Educación en Extremadura entre 
2004 y 2007, con trabajos que abordan la enseñanza en la Segunda República, y una 
panorámica de la Instrucción pública en la Provincia de Badajoz, así como las 
metodologías educativas empleadas en las Escuelas del Ave María extremeño. Ha 
desarrollado una labor editorial en los centros de educación secundaria mediante dos 
revistas A Vuela Pluma y El Alfil, así como en una revista digital La Pluma que Vuela. 
Con medio centenar de artículos relacionados con la literatura y la historia en revistas 
especializadas, actas de congresos y diversas jornadas. 
 

 

EL ABASTECIMIENTO DE CARNE EN EL ANTIGUO RÉGIMEN 

[Antonio Daniel Penco Martín]. 

En las ordenanzas municipales extremeñas del Antiguo Régimen se regulan 
aspectos interesantes de la vida cotidiana de los ciudadanos de aquella época. En la 
presente comunicación hemos plasmado algunas referencias relativas al 
abastecimiento de carne en las poblaciones, algo de capital importancia porque era 
uno los principales alimentos que tenían a su disposición los habitantes de aquellos 
municipios. 

 
Las ordenanzas no sólo regulan la cantidad de carne que debe suministrar el 

“obligado”, sino la garantía de calidad de su origen, sacrificio, expedición y la ausencia 
de engaños en los pesos entre otras cuestiones, todo ello enmarcado en lo que hoy 
llamaríamos “seguridad alimentaria”.  

 
***** 
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Antonio D. Penco Martín tiene una amplia formación universitaria, de 
manera que estudio la Licenciatura en la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
Complutense (1977-82), posteriormente realizó el Examen de Grado de Licenciatura 
en el año 1982, Los cursos de Doctorado y de suficiencia investigadora en la 
Universidad de Extremadura, hasta obtener el Doctorado en la Universidad de 
Extremadura (Facultad de Medicina, sobresaliente cum laude por unanimidad) en 
2005. 

 
Entre su producción editorial destacan Aproximación a la dehesa extremeña 

(Diputación Provincial de Badajoz, 1992); El cerdo ibérico y su entorno (Diputación 
Provincial de Badajoz, 1995); Los animales en la historia (Diputación Provincial de 
Badajoz, 1997); Aperos y construcciones agropecuarios en la Baja Extremadura (Diputación 
Provincial de Badajoz, 2001). Editado en versión digital en Biblioteca Virtual Miguel 
de Cervantes (2008); Programa oficial de formación de manipuladores de alimentos (Consejería 
de Sanidad y Consumo, 2003); Curso de manipuladores de alimentos (Consejería de 
Sanidad y Consumo, 2003); La salud pública en el antiguo régimen (Editora Regional de 
Extremadura, Mérida, 2007); Plantas medicinales en Extremadura (Diputación Provincial 
de Badajoz, 2008).  

 

 
MAIMONA DE IDA Y VUELTA: ALGUNAS PISTAS PARA LA 

INVESTIGACIÓN DEL ORIGEN DEL NOMBRE MÁS ANTIGUO DE 
LOS SANTOS DE MAIMONA [ALEJANDRO HERNÁNDEZ RENNER]. 

 
El presente trabajo pretende recopilar algunas hipótesis acerca del origen 

posible del nombre “Maimona”. Se quiere compartir con futuros investigadores unas 
cuentas ideas orientativas basadas en la actualidad en ciertos indicios que carecen aún 
de una base documental sólida, pero pudieran (creemos) ser útiles para iniciar líneas 
de investigación más consistentes y sistemáticas desde un punto de partida más 
concreto de los que hasta la fecha se han venido apuntando. En concreto, estos 
indicios nos hablan de una posible conexión histórica entre Los Santos de Maimona y 
el Norte de África, y están basados en experiencias personales casuales, una pequeña 
documentación y algunos rastros relacionales localizados a través de Internet. Con 
toda modestia, el autor pretende únicamente aportar pistas que aún carecen de rigor 
científico, pero son sin embargo tremendamente evocadoras, y formular algunas 
hipótesis que inciden en una cuestión no menos evocadora: ¿viajó el nombre de 
Maimona en una época histórica imprecisa en algún momento de la Alta Edad Media, 
o incluso anterior, entre el Sur de la Península Ibérica y el Norte africano?; y si lo 
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hizo, ¿fue éste un viaje de Sur a Norte, de Norte a Sur, o como se dice de algunos 
cantes flamencos que traspasaron el Atántico, acaso un viaje de ida y vuelta?".  
 

***** 
 

Alejandro Hernández Renner nació en Cáceres (España) en 1967. Está 
casado y tiene dos hijos. Es Licenciado en Derecho por la Universidad de 
Extremadura, Master en Relaciones Internacionales por el Centro de Relaciones 
Internacionales y Estratégicas de la Universidad Libre de Bruselas, y Master en 
Gestión de empresas públicas por la Escuela de Negocios Solvay. Actualmente, se 
encuentra redactando su tesis doctoral en economía acerca de las “Fundaciones 
Comunitarias en España y Portugal, y su incidencia en el desarrollo local. Su 
experiencia profesional se desarrolla en Bruselas (Bélgica) desde 1991 a 1996 en 
asuntos europeos, desde 1996 hasta la actualidad en Extremadura (España) en materia 
de comercio exterior, gestión del conocimiento y desarrollo local. Ha ocupado 
puestos de dirección general en empresas públicas, empresas privadas y fundaciones 
desde 1992. Desde 2002 es Director de la Fundación Maimona. Sus idiomas de 
trabajo son español, inglés, alemán y francés. 

 
 
 

RIBERA DEL FRESNO, CUESTIONES SOBRE REGULACIÓN DE LA 
VIDA RELIGIOSA EN UNA VILLA SANTIAGUISTA  [LEOCADIO MOYA 

MURILLO]. 
 

El objeto de la comunicación es desvelar algunos aspectos relativos a la 
regulación de la vida religiosa de una villa de la Orden a instancias de uno de sus 
prioratos, concretamente el de León, en el caso que nos ocupa. Interesa al respecto 
observar cómo dicha intervención se produce como consecuencia de denuncias 
interpuestas por el consejo de la villa, ante las autoridades de la Orden, contra el cura 
de dicha villa. 
 

Se ha utilizado documentación inédita del archivo municipal de Ribera del 
Fresno.  Concretamente se trata de un documento de 1497, el más antiguo de dicho 
archivo. Entre las cuestiones tratadas se revelan como especialmente interesantes las 
relativas al horario de misas en función del carácter agrícola de la población, las 
amonestaciones dirigidas al cura de la villa y, sobre todo, la relación que se hace de las 
fiestas religiosas que debían guardarse en ella. 
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***** 
 

Leocadio Moya Murillo, nacido en Almendralejo en 1961. Licenciado en 
Geografía e Historia  (Historia Medieval) por la Universidad de Extremadura. 
Profesor de Geografía e Historia en el IESO Valdemedel de Ribera del Fresno. 
 

 

LA FÁBRICA DE CEMENTOS “ASLAND”, PASADO RECIENTE DE LOS 
SANTOS DE MAIMONA [BLAS TORO FERNÁNDEZ]. 

  
 A mediados de la década de los cincuenta (s. XX)  llega a la localidad de Los 
Santos de Maimona la factoría “Asland”, revulsivo para la sempiterna estructura 
socioeconómica agropecuaria. Esta localización tuvo su justificación en la política 
franquista de autarquía y de autosuficiencia. De esta manera, el Plan Badajoz (1952) 
constituyó el espaldarazo definitivo para poner en valor los recursos primarios 
existentes (zonas regables de la Serena y Vegas del Guadiana) y con ello la elaboración 
de productos imprescindibles (cemento, en este caso) para la construcción de las 
necesarias infraestructuras hidráulicas.  
 
 Lo que significó esta industria en Los Santos, hasta su cierre en 1971 y con 
posterioridad, es hoy un capítulo de hechos recientes pero no por ello valorados en su 
totalidad, si tenemos en cuenta los “escenarios desarrollistas” mezclados con los 
intentos de mejorar la calidad de vida de los propios santeños, que dejaron nuevas 
producciones inmobiliarias, equipamientos y servicios básicos (como el agua corriente 
domiciliaria). 

***** 
Blas Toro Fernández, natural de Zafra (Badajoz), Licenciado con grado en 

Geografía-Historia (especialidad Geografía) y Doctor en Geografía y Ordenación del 
Territorio (UEX). Actualmente es profesor titular de Enseñanza Secundaria. Fue 
investigador en la UEX y becario (Departamento de Geografía y Ordenación del 
Territorio). Premio Nacional de Urbanismo (MOPU, 1989) por un trabajo sobre 
Zafra. En 1993 presenta la Memoria de Licenciatura: Urbanismo y arquitectura 
aristocrática y de renovación burguesa en Zafra (1850-1940), publicada en 1994 y obteniendo 
la calificación de “sobresaliente por unanimidad”.  

 
Ha publicado una Guía Turística sobre la Comarca Zafra-río Bodión y una 

veintena de estudios sobre la temática: “Zafra y urbanística/urbanismo”, valgan como 
ejemplos: “Una aproximación al urbanismo y la sanidad de Zafra en el s. XIX”. 
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Congreso Internacional sobre Recursos Humanos del Sur de Europa. Cáceres, 1991. 
“Urbanismo y fenómeno industrial en la periferia meridional de Zafra entre 1883 y 
1983”. III Coloquio de Geografía Urbana. (Antequera-Málaga. Año 1996). “Estado y 
aspecto de la muralla de Zafra entre finales del s. XVIII y primeras décadas del s. 
XIX”. Revista de Estudios Extremeños (Año 1997). “Feria y Mercado Permanente de 
Zafra; el proyecto de Mercado Ganadero de Martínez Cubells de 1968”. Congreso 
Internacional 550 Feria de San Miguel de Zafra (Badajoz). Año 2004...  

 
Ha participado en distintas actividades sobre patrimonio histórico-artístico, 

planeamiento y problemática de los centros históricos: “Congreso Internacional de 
Urbanismo y Conservación de Ciudades Patrimonio de la Humanidad”. Colegio de 
Arquitectos de Extremadura y Asamblea de Extremadura. Cáceres, 1992. “Jornadas 
de rehabilitación de Edificaciones Antiguas”. Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo. 
1994. IX Conferencia Internacional sobre “Conservación de Centros Históricos y del 
Patrimonio Edificado. Territorio y Patrimonio”. Consejo Académico Iberoamericano 
e Instituto de Urbanística de Valladolid en 1997, así como en diferentes cursos sobre 
patrimonio, geografía. Recientemente, el título de doctor lo ha obtenido con el trabajo 
publicado: Zafra, dinámica urbanística (1940-1995), con el que obtuvo la calificación de 
sobresaliente “cum laude” por unanimidad (UEX, 2004).  

 
 
 

EL PODER MUNICIPAL EN EL BANDO SUBLEVADO [RAÚL AGUADO 
BENÍTEZ]. 

 
El presente trabajo intenta abordar una cuestión poco tratada por la 

historiografía sobre la Guerra Civil y la posguerra, se trata de un somero análisis sobre 
cómo los sublevados se hacían, en primer lugar, con el poder municipal, los pasos que 
se seguían una vez ocupada militarmente la localidad, etc.,  y con el poder provincial, 
en un segundo momento. En ambos casos se estudiaría la forma de gobierno que 
cada institución tendría y qué hicieron los sublevados con ese poder. 

 

***** 
Raúl Aguado Benítez es licenciado en Historia por la Universidad de 

Extremadura en la promoción 1996-2000, tiene el Diploma de Estudios Avanzados 
en el Bienio 2000-2002, para lo que realizó la Memoria de Investigación Las Clases 
Populares en la Extremadura del Primer Franquismo (1939-1959). Una Aproximación. Fue 
Historiador contratado por el Ayuntamiento de Retamal de Llerena en 2003-2004 y es 
profesor de Educación Secundaria, ha colaborado en los libros Historia de la Diputación 
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de Badajoz, 1812-2000, con el artículo “La Diputación de Badajoz en la década de los 
años cuarenta (1940-1950)” La Depuración de Funcionarios, Maestros y Otros Colectivos 
“Desafectos” en la Provincia de Badajoz con “La Represión Durante la Guerra Civil y la 
Posguerra en algunas Localidades Pacenses de la Comarca de La Serena” ambos 
coordinados por Juan García Pérez, ha publicado “Cáceres en el Verano de 1936” en 
la Revista Alcántara, “El Cementerio Militar de los Italianos en Campillo de Llerena 
(Extremadura)”  en la revista Piedras con Raíces, ha participado en las cinco últimas 
Jornadas de Historia de Llerena con “Retamal de Llerena a finales del siglo XVIII: El 
Caso de Juan José Molano”, “Apuntes para el Estudio del Cementerio de los Italianos 
de Campillo de Llerena”, “Retamal Durante el Siglo XVIII: Política, Economía y 
Sociedad”, “Ocupación del Poder Municipal por las Tropas Franquistas” y “Portugal 
visto desde Extremadura”. También participó en las I Jornadas de Historia de la Baja 
Extremadura con “La Guerra Civil en Retamal de Llerena”. En la actualidad está 
realizando la Tesis Doctoral Economía, Demografía y Sociedad en la Extremadura del Primer 
Franquismo. 
 
 
 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ARQUITECTURA POPULAR TRADICIONAL 

SANTEÑA EN CONTRAPOSICIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN 
ACTUAL [JOSÉ A. GONZÁLEZ ROMERO]. 

 
Este trabajo tiene por finalidad dar a conocer la arquitectura popular 

tradicional santeña, de tal forma que la podamos comparar con la que se hace 
actualmente y con la que se ha proyectado en el nuevo plan general de ordenación 
urbana. Se ha centrado en tres puntos, el urbanismo, donde se describen las manzanas 
y calles de la parte antigua del pueblo. En el segundo punto se describen las viviendas 
tradicionales, su estructura y sus sistemas constructivos, se hace una clasificación y 
por último se detiene en una huerta, por estar en un buen estado de conservación sin 
sufrir apenas modificaciones. En el tercer punto dedicado a las conclusiones el autor 
intenta de una forma somera comparar lo que se hace con lo que se hacían y deja la 
puerta abierta para futuros trabajos donde se estudie como influye e influirá la 
arquitectura popular en la vida de los ciudadanos.  
 

***** 
José Ángel González Romero, arquitecto técnico y profesor de Formación 

Profesional, nació en Zafra el  13 de julio de 1975, como vecino de Los Santos de 
Maimona. Realizó los estudios de Arquitectura técnica en la UNEX entre los años 
1993-1998, el trabajo fin de carrera fue dedicado a “La arquitectura popular de Los 
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Santos de Maimona”. Desde el año 1999 es profesional libre, trabajo que ha 
compatibilizado con los proyectos de Escuelas  Taller de El Prado V  de Mérida y El 
Castillo II  de Feria. Ha sido técnico municipal de Azuaga y Monesterio. Desde el año 
2004 es profesor de Formación Profesional en diferentes centros de Extremadura y 
Castilla-La Mancha. 
 
 
 
EL HABLA DE LOS SANTOS DE MAIMONA (LÉXICO REFERENTE A 

LA FLORA Y LA FAUNA)  [ISABEL MALPICA GONZÁLEZ]. 
 

 
El trabajo sobre el habla de Los Santos de Maimona es un estudio 

dialectológico sobre las características léxicas particulares de Extremadura y, en 
concreto, de Los Santos de Maimona. El objeto de investigación utilizado ha sido el 
léxico referente a las plantas y algunos animales propios de la zona y a los que se les 
otorga unas denominaciones diferentes a las que aparecen para esos mismos animales 
y plantas en el resto de España.  

 
         Se señalan en este estudio algunas características del léxico extremeño y  se 
recogen algunos de estos términos que se están perdiendo progresivamente debido al 
desarrollo industrial y comunicativo de algunas de las zonas rurales extremeñas. 
Además, hemos querido mostrar mediante encuestas a diferentes personas de 
diferentes edades, procedencia,…que ese léxico se sigue utilizando y no se trata de 
simples arcaísmos. Es un léxico propio y, lo más importante, vivo. 

 
***** 

 
Isabel Malpica González, natural de Los Santos de Maimona, nacida en 

1986, es estudiante de quinto año de Filología Hispánica en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Extremadura. Actualmente estudia las características 
dialectológicas de Los Santos de Maimona y colabora activamente en el 
Departamento de Filología Hispánica y Lingüística General. 
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ESTUDIO HISTÓRICO/HERÁLDICO DE LOS BLASONES Y ESCUDOS 
DE LOS SANTOS DE MAIMONA  [JUAN MURILLO Y EDUARDO 

SÁNCHEZ]. 
 
 

Debemos advertir en primer lugar que los blasones y escudos no se 
corresponden necesariamente con los apellidos, sino que pertenecen a las familias, 
entendidas éstas como conjunto de personas que descienden de un mismo troncho 
por ello, el apellido por sí mismo no da licencia para utilizar el blasón identificativo, 
pues la persona que pretenda hacerlo debe pertenecer a la familia que le fue 
concedido y portar el apellido aunque el grado de parentesco sea muy lejano. Suele 
ocurrir con frecuencia que una misma familia cuente con varios blasones. 

 
 En segundo lugar, todas las familias que cuentan con escudo de armas han 

tenido la condición de Hidalgas, unas veces porque les viene de tiempo inmemorial 
(denominados Hidalgos Notorios de Sangre) y otras veces por Concesión o Gracia 
Real a una persona que no teniendo esa condición, la adquiere por dicha circunstancia 
para sí,  sus herederos y sucesores, con derecho  a utilizar el blasón, que previamente 
aprobado, hayan elegido. Otras veces, las menos, personas que ostentando 
primitivamente la condición de hidalgos, la van perdiendo por matrimonios sucesivos 
con personas del estado llano. En nuestro pueblo hay ejemplos significativos de todos 
esos casos. Y al contrario, personas de origen llano por matrimonios continuos de sus 
antepasados con familias nobles llegan a adquirir de pleno derecho la categoría de 
Hidalgas. También las tenemos en Los Santos. Por tanto, los primeros de alguna 
manera quedan desautorizados para utilizar el Blasón o escudo que originariamente 
les hubiera pertenecido, y los segundos están plenamente capacitados para invocar el 
de sus ascendientes Hidalgos. 

 
 La estamentación de la sociedad en Hidalgos y Llanos desapareció con la 

Constitución de 1812. 
 

***** 
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Eduardo Sánchez García. Los Santos de Maimona 1953, aficionado al 
dibujo desde siempre y actualmente dedicado casi por entero a ello. 
 

Participó en el Día de la Mujer en Zafra en el centro de Interpretación de la 
Comarca, como representante de Los Santos, pueblo de artistas (UPS). Asimismo ha 
expuesto en la Sala Santa Marina de Zafra, la colección Zafra vista por un santeño 
(noviembre de 2005), en Jerez de los Caballeros (agosto / septiembre de 2007) Jerez de 
los Caballeros, una ciudad con encanto. 
 

Igualmente ha realizado dibujos originales de la Serie de TV  De Maimona a 
Los Santos, y ha recibido varios encargos de Entidades Públicas, (Ayuntamientos de 
Los Santos y Feria) para la realización de Dibujos y Pergaminos.  

 
Este año participó en un programa de la AUPEX (Asociación de 

Universidades Populares de Extremadura.), denominado Circuito Cultural I  donde se 
mantiene una exposición itinerante que muestra parte de mi obra por las localidades 
de la Región. Con anterioridad ha participado en varias exposiciones colectivas de 
pintores santeños. 

 
Juan Murillo Tovar, aunque nacido circunstancialmente en Badajoz el día 2 

de Septiembre de 1959, ha vivido siempre en Los Santos de Maimona. Los estudios 
primarios y el bachillerato elemental los siguió en las Escuelas Nacionales y en el 
Colegio   Libre Adoptado “ General Rodrigo” hasta cuarto curso, prosiguiendo el 
Superior por la rama de letras hasta obtener el título de Bachiller compaginándolos con 
dos cursos de Informática Básica, previa la superación de la  Reválida que entonces 
tenía el carácter de voluntaria y el C.O.U. Ingresó en la Facultad de Derecho de 
Cáceres, previa la suficiencia en el Examen de Selectividad, dónde se licenció en 1982. 
Desde 1985 es Abogado en ejercicio y ha publicado diversos artículos de carácter 
histórico en varias revistas locales y profesionales. 
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